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p R O L o G o 

La po1émica que sostuvieron en 1851 Me1chor Ocampo y un opo--

sitor anónimo que se presentó con el seudónimo Un Cura de Michoa-

cán, se publicó en f'o1letos impresos en More1ia. l.ugar de l.e d:i.se~ 

sión. Fueron un total de diez opúsculos: 1a Representación de C~~ 

:po el Congreso de Michoacán, tres "impui,;naciones" del. Cure, y cin

co "respuestas" -la quinta en dos folletos- del mismo Ocam:po. 

La citada Representación, 1os "proyectos de ley" de algunos 

.?.:;untamientos del Estado• nsí como las ":impugnaciones•• y "respues

tas", fueron reproducidos en periódicos (liberales o conservadores) 

de la ciudad de México. 

Ei periodista Angel Pala recogió lo más sobresaliente de 1P. 

producción intelectua1 de Ocampo en tres volúmenes divididos por 

~aterías, que.se presentaron como Ohras completas. Inici6 su pu~1~ 

cación con lo que él l1amó "Po1émicas religiosas". tomo I,.que co2 

tiene· los documentos-mencionados (aunque de los "proyectos de ley .. 

s61o apareció el de Maravat~o) y el Arancel de Obvenciones Parro-

quia1es, con l~s notas y apéndices que dispuso Ocam~o. 

Las mencionada,s Obras completas del reformador cons~ituyen 

una aportac:i6n impi~tanti'sima para e1 conocimiento de 1as ideas 

científicas·., l.i:terz:ir":ias, pol~ticas y económicas de uno de los ho~ 

bres más repréeentat{yoa del liberalismo mexicano en e1 siglo pas~ 

do. 

!lon Angel-.,Po1a tuvo. el acierto de publicar "impugnaciones" ;y 

,;re~puest1;1s"'• d~.f~od~ .que el. estudioso .tuviera. e1 acceso .l'ranco a1 
• .; •• . :_ 1 j .•• 1 • ' . • 

pensar;rl.ento de los contendientes. Aunque e~ rubro ~·poX6micas re1:i-
• ' ~· •· ~ • ' .. • : ;' • • ' .I• - • ·,,., • ..- r 

g:iosas" pudi~X:ª indu~:ir a error, .... se compensa; l.e l,:iger.eza con e1 a.§_ 
.-. .... :·, • J • !.."!-:.. ' ~ 

rito de unir:··~n UD solo Volumen ~as dos posiciones ·de ese PrOb1ema 

fundamental. en 1as re1aciones entre el. Est~do '.y :_~al/~~1~sia\, 
. "' 

,~~·~;~_.: .. L!· .;. 



Quienes publicaron de nuevo estos documentos no tuviere~ = 

cuidado de conservar los dos lados del con.f'licto y se li~iteron s 

solo el 1.ado liberal. Nos re.f'erimos el volumen titulado I.a re:.i-

gión, 1.a Iglesia y el clero• de J\1elcho:r Ocampo. (1955) 

Pocos estudios se han publicudo sobre la célebre po:!..ézni.::a. 

Aunque se le menciona en todas las biogra.f'ias de Ocampo y e~ •s-

rias obras que se re.f'ieren a la época y.al con.f'licto Iglesia-Es~.!!. 

do, no se na realizado una investigación que saque a la lu~ el V!!_ 

lor extraordinario de este episodio histórico. De lo publicado 

hasta ahora, en .forma monográfica, merece mencionarse J.a o~ra ~el-. 

chor Oc ampo, el agrarista de la Re.forma ( 1960), de Tomás Cont.re-

:ras Estrada, quien afirma que el titulo de "agrarista" J.e viene a 

Ocampo de su actividad y audacia para i;sujetar a ley civil e::.. co

bro de las obvenciones parroquiales, pues el abuso de estas es J.a 

causa primordial de la servidumbre del peón en las haciendas". ~ª!!. 

bién la reproducción de la Represontaciór_ sobre re.forma d~l Ars.:i

cel de Obvenciones parroquiales (1951), con~ '::121 preámbulo de ·:ro=:ás .,.J 

Rico Ceno, para quien ese documento "acusa la cimentada cu1 t"u:::-a -

jurídica del autor y J.o avanzado de lRs ideas y reformas p:=-opues

tas". No se debe negar importancia a la introducci.ón del. to::::ie I 
' 

de las Obras de Oca~po, escrita por Fél.ix Romero cou el titu~o: 

"El apó.stol. .Y . su.• credo". 

No, obstante -ia riqueza de contenido de esta polémi.ca • hasta 

ahora ·no se hab:f.~ intentado un estudio detenido· pera extraerl.e t_2 

das sus enseñanzas. Circunstancias verdaderamente .felices y ayu-

das inesti.mabl.es me permiten dar el._ primer P,a_so en este _campo -ca-

s':i virgen:"' El ·enc.uentro de documentos 
' :{t'• 

'.'cfon ·la po1émica. me estimuló a iniciar 

- ;i-' , \{ • ' 
esenc:t~les,.. que se,,'conectan 

eáte trab~ jo. Ent:r'e.'<·esos d.2. 

eumentos debo ,.c·i t'ar: 'el Arancel. original (1?31), 
~· j :' 

J.os 1""o1i~tos que 

·. ! 
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se cruzaron J.os contendientes, .1os. manuscritos de dos "resplieetes" 

·de·ocempo,· e1. .. "proyecto de ley" de Marevatío\.(de puño y 1etra de -

·don ·Mo1chor)'~ 1a "Respuesta privada" de. éste :-que 'no .1.1.egó a publ.!_ 

carse-. sus Apuntes sobre e1 derecho y el deber, l.a demand9 ~udi-

cial centra el. cura de Mara.vat:io,Agust:in;R.Dueñas, ·e1 m1:1nuscrito -

de un articu1o de 1a pol.émica que sostuvo con el mismo c..lra, cinco 

cartas autógra.f'as del mismo Dueñas, un "estado de cuenta" de l.os -

adeudos que con é1 tenía ocampo, un escrito de_ éste -con e1 seudó

nimo t!nos rancheros• publ.icado en 1a prensa de :México-, l.os "cues

tionarios" que envió el obispo Mungu:ia a los párr~c;:os de su dióce

sis, 1a contestación que dio e1 cura Dueñéls de Maravatío, varios -

:l.n1:'ormes y pir1decuarios sobre cobro de obvenciones en los curatos 

de !.~icl~cacán ·....:pedidos por el obispo San· Miguel-• docU!Ilentos que 

prlJeban la partícipaci.ón de Ocampo en 1a ley conocida como "le;¡· 

Ig1esias" ( 1 '1 de abril de 1857) • etcétera. En .!'in, una gran canti

dad de documentos que por primera vez se publican aquí, todos re].~ 

cionados con e]. asunto de ].as obvenciones parroquial.es en A!ichoa-

cán. 

Encontré estos y otros fo]_].etos y manuscritos en los arcr.ivos 

de1 Instituto Nacional de Antropo1oGÍa e Historia, del Archivo Ge

neral de 1a Nación, de1. provisorato y arzobispado de Y.ichoacén ::e~ 

se de More1os) • en 1.as bibliotecas Naciona1 y Pública de Mox·eJ.:ie, 

ssi co:no eo la Hemeroteca de 1a misma ciudad y en 1a nacional. A -

1os encargados de estos establecimientos, mi agradecimiento. Igua~ 

mente agradezco las orientaciones recibidas de 1os señores docto--

res Juan A. Ortega y Medina• Ernesto Lemoj.ne ViJ.1icaña y Martín --

~uirart0, quienes tuvieron 1a paciencia de leer este trabajo y ha-

ce~me valiosas sugerencias. 

3n 1a polémica que aquí estudio son perceptibles 1as etapas -

~el ~~oceso ~ue condujo a 1a separación de la Iglesia y el Estado 



obstinación de España al no reconocer eE~ hecho y rete~er ?8rs ¿~ 

el ¿erecho de Patronato sobre lA Iglesie mexicana; de modo que, -

en virtud de ese derecho, la institución eclesiástica de=ia o~e-

diencia al gobierno español y a la Santa Sede, y no a las suro~i

dades de la nación independiento. 1:1 VAticano admitía el derechc 

de la auntigua metrópoli y, por rnzones políticas, no quería co~

trariar la voluntad del gobierno español, y por ello n.o daba cur

so a las gestiones que hacían las autoridades civiles de Mé.X::.cc -

en pos de un arreglo del Patronato, que hiciera recaer ese dere-

cho en ellas. El asunto estuvo estancado varios años. Contra la 2 

pinión de España, en 1831 la Santa Sede aceptó que el gobier~o m~ 

xicano propusiera obispos, en atención a que las diócesis estaca~ 

vacantes y era necesario proveerlas. En 1833 se promulgaron var:!.as 

leyes que tropezaron con el mismo escollo del ?atronAto; e~tre 

ellas la que establecía un nuevo reparto del diezmo. S61o ~o de 

los ~relados recién designados aceptó esa ley: el obispo ?ortugal, 

de Michoacán, y por ello :fue víctima de ataques del ::iisco Clero. 

En 1851, ~l :fallecimiento del obispo y el ascenso de C1e~ente de 

Jesús Munguía, dieron lu~ar a que uno nueva generación de 1iberB-

les, representada por acampo, planteara la re:forma del Arancel de 

Obvenciones Parroquiales que, como el asunto del diezreo, erF e~~

cia1 para los bienes eclesiásticos, y volvió a surgi~ el obstácu:o 

del Patronato, como argt.imento legal, y la amenaza de sub1evaci.ó.n -

si se llevaba a ctp>o cualqu:!.er re:forma que 1es:1onara los intereses 

económicos de 1a Iglesia- El siguiente paso :fue el rompimiento de 

1a gran contrad:!.cción. La Iglesia sería libre como institució~ es

piritual, pero sujeta a 1a 1ey civil en lo que tocara materias ci-
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viles; y los bienes materiales, as~ como J.os derechos ciudadanos 

de los fie1ea, pertenecían a la ju.risd:1cción civil. El Estado ~e 

requería más de Patronatos o acuerdos con J.a institución ec1esiás

tica. 

Por J.o que se ref'i.ere a J.a polémica que estudío aquí• se ven. 

en eJ.la explicadas las diversas etapas de este proceso, así co~o -

J.a madurez de la argumentación liberal, J.argarnente entrenRda, freE 

te a la del clero, estancada y contradictoria. Tanto Oca~po coco -

s~ o~onente -u oponentes- pelean con pasíón. Resulta, al f'inal, 

~uy notorio el dominio del inteJ.ectual liberal porque mi.J.itan a su 

f'avor las leyes del desarrollo social. 

Sobre mi trabajo, debo referirme a ciertas minucias. Oca=?c 

escr~bía conforme las normas ortográficas usuales entonces entre 

los renovodores, que seguían los principios de Andrés Bello. Sus 

~anuscritos muestran este modo de escribir, que los inprezo~es re~ 

petaron en general, aunque algunos -:inconformes- introdu:eror. ~od~ 

i"icaciones e impusiei·on el modo usual en aquel tienpo. Ar_;;;.;;:. .?ola, 

en ~u recopilación -cuarenta afies después de la muer~e de Oce~~o

unifc.::::-nó la ortografía con las normas vigentes; ~or eje~plo, do~ 

Melchor abreviabo "usted" con "U~".' ,y Pela puso "vd. ". Pa.::::-a ev:i 1;a:::

confusiones y por considerar que las Qbras publicocas por ?ola ~o~ 

ampliamente conocidas, prei"erí respetar su criterio, aun~ue no 

coinoida con mnnuscritos y ~·olletos. Lo mismo hice con los C.ocu."!le~ 

tos que aquí se publican: modernicé la escritura, y en la ~edida -

de le p~siblc la unii"iqué con la publicación aludida. 

RAÚl ARREOLA CORTES • 
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LAS RENTAS Y LOS BIEUES ECLESIASTICOS EN MEXICO 

No obstante que se ha escrito abundantemente acerca de los 

conrlictos suscitados entre la Iglesia católica y el Estado mexic~ 

no, y que varios autores consideran a los bienes eclesiásticos co

mo el origen de tales confljctos, no ha sido posible saber a cuán

to asceridían esos bienes. Numerosas dificultades hubo y hay para 

que pueda calcularse, siquiera en forma aproximada, el monto de 

las propiedades del clero, así como su renta. El principal obstác~ 

lo ha sido el secreto con que Iglesia ha manejado sus riquezas, 

por lo que no existen registros estadísticos que permitan el cálc~ 

lo de bienes y productos. Sin embargo, aunque lentamente y con 

grandes dificultades, se ha logrado poner en claro algunos datos 

que nos permiten formar una idea aproxj_mada sobre estas cuestiones. 

(1) 

La falta de claridad en esta materia ha originado versiones 

exageradas, tanto en el sentido de afirmar que la propiedad ecle-

siástica representaba las dos terceras partes de la riqueza nacio

nal, como en el de estimar esa propiedad como insignificante en r~ 

lación con ios conflictos a que dio lugar. 

La fuente de donde han procedido las informaciones que se han 

manejado en este asunto, es indirecta. Se trata de los escritos 

que produjo don Manuel Abad y Queipo a fines del siglo XVIII. Es-

tos documentos fueron reproducidos en el XIX por el doctor José M~ 

ría Luis Mora, porque -según él- "contienen los conocimientos pre

liminares para la inteligencia de las cuestiones relativas al cré

dito público de la República Mexicana".Dichos documentos contienen, 

además, datos muy valiosos sobre el estado social de la Nueva Es-

paña en las vísperas de la guerra de independencia, y sirvieron 
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de base al doctor Mora para su programa de reformas, que es un.o 

de los antecedentes principales del tema que vamos a estuciar.(2) 

Abad y Queipo emprendió en 1799 la defensa del clero miohos

cano contra la aplicación de la real Cédula del 25 de octubre de 
(3:). 

1795~ En este importante escrito, el autor se refiere a los bie--

nes que el clero tenía a censo red:i.mibl.e; habla también de los 

fondos de capellanías y de las obres piae de la diócesis: 

"La renta de todas l.as capellanías eclesiásticas, memor:ias PÍ!!. 
doses y cofradías fundadas en l.as iglesias seculares y reg--~la
res de este obispado, es decir, en ciento veintiocho parroquias 
inclusas l.as once que después se agregarón al. obispado de Gua
dalajara, y en cuarenta y ocho de Regulares de ambos sexos, a~ 
ciende esta renta a doscientos seis mil. treinta pesos, que co~ 
rresponde al capital. de tres millones tre:inta mil. pesos, que -
apenas l.1ega al caudal. de uno de l.os particulares vasallos de 
V.M." --

En su defensa del fuero y los privilegios del clero del. ob~s 

pedo, Abad y Queipo recuerda -de paso- al menares esp9ño1 l3s ve~ 

tajas que la Corona obtiene del clero americano,tal.e!"_como:"terc:ias. 

subsidio, excusado, millones, décimo noval.es, mesadas y medi3s ann~ 

tas eclesiásticas, vacantes ma~ores y menoresn, ade~ás del 15 por -

ciento de todos los bienes raíces que adquiera la Iglesia en sus -

dominios. 

Estas propiedades,-afirMa-,no implican posesión ecl.esiástica 

sino un capital movible que permite atender ~unciones sociales de 

gran importancia: 

"Mas 1a poca propiedad de l.a Ig1esia y Clero de Amé:ics no con 
siete en ~osesiones. Exceptuando la corta dotación que tienen
en este genero de propiedad las rel.~giones de Santo Domingo. -
San Agustín y el Carmen descalzo, toda 1a demás consiste e~ -
capiteles ~ue, en calidad de deposito irregular (que es el --
contrato mas frecuente en e1 pais), circulan en manos de los -
aecu1ares, fomentando l.a agricultura y e1 comercio con gran in 
terés de la real hacienda. De modo que, en vez de ser una pro= 
piedad estancada en manos muertas, viene a ser un manantial -
fecundo que riega la tierra·y an:ima 1a industria de 1a so.::ie
dad". 

Pero l.a actividad del clero en su renglón más importante, que 
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encomia con su elocuencia Abad y Q.ueipo, es 1.a de mediador entre -

las clases social.es del. pais. La Nueva España tenia cuatro m~l.lonea 

y medio de habitantes, divididos en tres el.ases: espafioles. indios 

y castas. "Los espafioles compondr5n un d~cimo del total. de 1.a pobla 

ci6n y el.los sol.os tienen casi toda 1.a propiedad y riqueza del rei

no". Los indios y 1as c:;istas est8n. dedicados a l.as tare~s más duras 

que l.es impone la servidumbre, y por el.l.o odian a sus explotadores. 

y hubieran acabado con ellos si no fuera porque los miembros del. -

clero están de por medio para someterlos en beneficio de 1a paz y 

diéndo1e con respeto que dicte medidas que pongan remedio a esa 

explosiva situación entre lAs clases poseedoras y l.as desposeidas. 

Propone al. monarca algunas solucione~ como el reparto de tierras, 

-no les que pertenecían a la Iglesia, desde l.uego-. abolición de -

tributos, igual.dad social., etc. Pero en lo que Abad y Queipo esmera 

su defensa es en lo que toca al fuero ec1.esiástico que debe conser

varse ,-dice- porque es e1 único aliciente que consuela y compensa a 

los sacerdotes. tan abrumados de traba,io como escasos de ,iornal • en 

un medio inhóspito como el del obispado de Michoacán. Imvorta a nuea 

tra investigación el párrafo en riue hoce la descripción de este ex-

tenso y agobiante campo donde un :rvnucido número de pastores cuidaba 

a la vez de los 1obos y de las ovPjas: 

"El. obispado de Vnl1.adolid ••• por l.a parte del. Ueaiodie, se com 
pone de una zona de tierra de cincuenta leguas de ancho desde -
l.a mar del. Sur hasta la capital y de ciento cuarenta leguas de 
l.argo de oriente a poniente. Esta dilatadísima superricie, atra 
vesada por dos sierras elevadas, tiene apenas un punto de cli
ma templ.ado, todos son extremos• las sierras fr:i.as y pobres y 
la costa, val.les y barrancas extremadamente ardientes y enfer
mas. Esta pues muy despoblada y las poblaciones muy distantes 
unas de otras. En todo este vasto distrito no hay un letrado -
siquiera ni un pueblo de tres vecinos españoles acomodados. En 
1.os más de los pueblos, todos son innios y mul.etos, no hay más 
cara blanca que l.a del curn y la del. justicia. si no es tam--
bién mulato. Muchos de estos curatos son pobres y no pueden -
mantener más que un cura, que, de ordinario, se hall.a en cali
dad de interino, y forzado porque nadie los quiere en propie-
dad ni voluntarios. ~o e~ extraño, porque el.los van a morir en 
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seis u ocho meses. o a enfermarse de por vida. El obispo se ve 
precisado a usar de medios extraordinarios de premio y de cas-
tigo pare prover de ministros esta parte de su grey_•:_. ·· -~--·_¡ 

De la misma importancia para nuestro objeto o sea el estudio 

de los bienes y rentas de la Iglesia, en especial la de Michoacán. 

ea otro escrito del mismo Abad y Queipo presentado ante el rey de 

España a nombre de los labradores y comerciantes de Valladolid p~ 

ra solicitarle que no se ejecutara su real Cédula del 26 de di--

ciembre de 1804 sobre enajenación de bienes raíces y cobro de ca

pitales de capellanías y obras pías para la consolidación de va--

les. (4) 

La Representación es un hábil alegato que interesa a la eco

nomía de·la Nueva España. Maneja Abad los datos aportados por HlJ!!! 

boldt y los que él mismo tenía a la mano, y que utilizaba con su

ma seguridad por su experiencia de veintidos afios de Juez de tes

tamentaría a, capell.anías y obras pías en la mitra de Michoacán. 

Dice Abad que los consejeros del rey han malinfo:rmado a éste. 

en gran parte por desconocimiento de lo que acá sucede, diferente 

desde luego a lo de España. La falla está en tomar ese modelo extr~ 

ño. Aquí no hay capitales propios ni suficiente numerario para ~-

recuperar les imposiciones sobre cap:l.tales piadosos sin grave que-

branto de la economía general del reino. pues de doscientos mil ve

cinos que se dedican a la agricultura, la industria o el comer---

cio. apenas cien operaráh con capital propio y tal vez unos diez -

mil sean dueños de una tercera parte del capital que representan. -

La mayoría viven del crédito y como la Iglesia ea la prestamista -

más poderosa, a ella se d~be casi todo. 

Los fondos piadosos ascendían en la colonia a veinte o veinti

dos millones de pesos, de los cuales sólo un millón y medio estaba 

en bienes raíces. 
--·¡ 



- 5 

La real. Cédula ordenó que en un plazo perentorio se congre-

gara a l.os deudores, tanto a l.os que tenían capital. a censo, es d~ 

cir l.os que habían adquirido esa concesión por al.cabal.a al. risco, 

como 1os de capitales de depósito, con el. pl.azo cumplido. El.o?~~to 

de reunir en la cabecera de cada obispado a los acreedores era exigí~ 

1es un abono importante del. capital. y el compromiso de l.iquidar el. 

tota1 en un tiempo corto. Esto obligaría a más de veinte mi1 veci

nos a tras1adarse a l.a sede de1 Óbispo desde sus 1ugares de reside~ 

cia, a1gunos distantes hasts doscientas leguas. Se comp1icaba más -

1a·situación de quienes reconocían adeudos con dos o tr~a obispados, 

pues no sabrían a cuá1 1ugar deberían concurrir; y todo sin objeto, 

pues nada podían pagar aque11os deudores cuyos benericios apenas -

a1canzaban para cubrir 1os intereses de1 capital. que reconocían y -

para 11evar una vj_da decorosa. La mayoría debían también intereses 

acumul.ados de dos o. tres años y absol.utamente todos tenían l.os pl.a

zos vencidos, pues 1as util.idades de su trabajo no l.es habían per-

mitido el. pago convenido en cuatro o cinco años. La Iglesia en esto 

no era exigente, como l.o reconoce Abad y Queipo: 

"Si se atiende a l.a dul.zura y benignidad con que 1a p21rte de 
l.a Ig1esia, que es 1a acreedora. na tratado a 1os unos y a -
los otros, no se ha1l.ará una direrencia muy notab1e. La Igle
sia jamás exige 1os capital.es alimque 1os pl.azos estén cump1i
dos. Jamás pide escrituras de nuevos reconocimientos, aunque 
1as ~incas pasen de mano en mano a tercero, cuarto y más po-
seedores. S6l.o rec1ema en el. caso único de que se retarde mu
cho e1 pago de 1os réditos, o se deterioren demasiado l.as hi
potecas. De ta1 modo contamos con su consentimiento en esta -
parte, que procedemos con seguridad a una y muchas enajena--
cionea, sin consultarl.as siquiera. Estamos.en cuanto a esto -
en una posesión tan inmemorial. y tan continuada, que podríamos 
derender1a en juicio contradictorio, como una costumbre muy 
l.eg:I. tima" • 

Abiertamente 1os vecinos de Val.1edo1id, val.e decir e1 señor 

Abad y Queipo •sugiere al. rey -otra vez con respeto- otros •arbi-t_ricis-~'· 

en ayuda de l.a economía de l.a metrópó1i, y dejar en paz 1os 
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capitales impuestos sobre los bienes piadosos manejados por 1a Ig1~ 

sia. Hacen notar cuá1es son 1as trabas, exacciones, inmoralidades y 

embutes de la burocracia co1onial que abaten 1a producción y distr~ 

bución de 1os bienes, as! como 1as gabe1as que la Corona impone a -

1os productores y comerciantes, con e1 resultado de que estos jamás 

logran 1iberarse de sus compromisos y antes los aumentan para hacer 

~rente a .una situación tan desventajosa. Reconocen los vecinos y el 

ya para entonces obispo electo, que deberían pagar sus adeudos.pero 

se los impide la defectuosa or~anización social ~e1 pais y 1a'fata~ 

sujeción al capital extranjero. Por lo que toca a los agricultores, 

el diezmo y la alcaba1a "son dos cargas pesadísimas que no dejan -

respirar" al labrador". Los comerciantes no pueden competir con otros 

paises: loa Estados Unidos de Norteamérica• por ejemplo, pueden co-

locar su harina en los puertos europeos a menor costo que la de Nu~_ 

va España, no obstante que pagan mejores salarios, gastan más en el 

embarque, recorren mayores distancias y pagan derechos de introduc

ción de 1os que está exenta 1a harina de nuestro país. La razón de 

esta di~erencia es 18 desenfrenada codicia de la burocracia novohi~ 

pana que hace subir el valor del producto en los campos de cultivo, 

molinos, a1maceries, transportes y oficinas de trámite; el cobro de1 

diezmo sobre el total, sin deducir costo alguno, y la alcaba1a, de

jan a los agricultores, industriales y comerciantes sin oportunidad 

de obtener un capital propio: 

"Las catedrales y el rey consumen la gruesa suma de estas dos 
contribuciones y se nos recarga por separado con la manuten--
ción del Clero y cu1to de las parroquias, con 1a de las comuni 
dadas religiosas de ambos sexos y con la de los jueces y demás 
ministros de justicia, que siendo tantos en número y tan cor*o 
el producto que resu1ta de loa derechos arancelados sobre un -
pueblo tan miserable, nacen de aquí todas las injusticias y ve 
jaciones que dicta una necesidap imperiosa y todo concurre a = 
debi1itar y oprimir la agricultura y la industr~a". 
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Este escrito de Abad y Queipo .f'ue tomado por sedicioso y su a~ 

tor sujeto a investigación. En su descargo dijo el. Obispo electo 

que l.o ejecutó "con l.a claridad y energía" que eran necesarias en 

l.a situación social. que podía producir una revolución si no se 

atendían l.os remedios propuestos o se corregían 1os errores demo~ 

trados. Hizo el. escrito "animado por el. cel.o del. b:l.en público, y por 

un patriotismo puro y muy superior a todo interés personal. e indi-

vidual.". Del. .f'iscal. que pidió se le formase causa como a revolucio-

nario• dice q;J.e° "ése ministro si es un "perturbador público". 

No con.f'orme con haber defendido l.os intereses de los vecinos 

de Val.l.adol.id ante el. rey personal.mente .f'ue a l.a Corte y_s6l.o pudo 

l.l.egar a l.a presencia de don Manuel. Sixto Espinosa, personaje de mu

cho valimiento y consejero del. señor Godoy, Príncipe de l.a Paz. Esp~ 

nosa l.o escuchó "con dul.zura, sin contradecirme una pal.abra" y .f'i-

nal.mente l.e pidió que 1e formulara un escrito. En dos días entregó 

un buen resumen del.· anterior, con datos más precisos sobre l.os ca--

pit8l.es de capel.l.anías y obras piadosas en l.os nueve obispados del. 

peí.a y l.os del. mismo carácter pertenecientes al. el.ero reguJ.~r~(~_Bl. · ·' 

cuadro que incluye en su in.f'orme es el. 

México 
Pueble 
Los de Michoacán importan positi-

vamente 
Guadal.ajare 
Durango, Monterrey y Sonora 
Oaxace y Yucatán 
De obras pies pnrticul.ares en l.as 

iglesias de regulares de ambos 

siguiente: 

$ 9 000 000 00 
" 6 500 000 00 .. 4 500 000 00 
" 3 000 000 00 
" .., 000 000 00 .. 2 000 000 00 

sexos " 2 500 000 00 
Capital.es que componen el. fondo dotal. 
de iglesias y comunidades rel.i~iosas 
de ambos sexos, que tienen a redito 
l.os referidos vasel.l.os y deben pesarse 
como l.os otros a l.a caja de consolida-'. 
ción en virtud del. decreto de l.a junta 
superior de México "16 000 000 00 

S u m a $44 500 000 00 
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Esta suma estaba prestada a los agricultores, industriales y 

comerciantes en los términos mencionados. (6) 

Según las tablas de Humboldt y los datos de Abad y Queipo, el 

capital productivo de la Nueva España ascendía en 1os primeros años 

del siglo XIX a cincuenta y nueve millones de pesos, cantidad igual 

el producto general. El capitel productivo consistía en ~estos de 

habilitación, como anticipaciones de salarios y preparación de 1a 

tierra y de 1as industrias, para la producción. Así que los capit~ 

les piadosos que debían entrar en las cajas de consolidación const~ 

tuí~n dos tercios del capital procuctivo, por lo que su cobro colo

caba al país al borde de la ruina y sin un benericio parg el erario 

/ real como.pretendían los consejeros del rey; al contrario,con serio 

perjuicio porque disminuía la participación que percibía de esos c~ 

pita1es en movimiento. (7) 

A cambio de la arectación de los capitales piadosos el obispo 

electo propuao varios arbitrios que elevarían el real erario de la 

Nueve Espafia a treinta millones de pesos "en un decenio de paz". E~ 

tas proposiciones rueron presentadas en Madrid en 1808 cuando la 

paz estaba a punto de romperse en la metrópoli como un preludio de1-

incendio que habría de abrasar las colonias pocos años después. 

La institución del diezmo arrojaba cirras impresionantes. Según 

las tablas del barón de Humboldt, utilizadas por Abad y Queipo, los 

rrutos por ese concepto daban veinticuatro millones. Esta imposición 

rue creada por la Corona española en 1501 y reglamentada cuarenta -

años después cuando el monto de la recaud&~ión llegó a ser muy gra~ 

de; entonces e1 rey dispuso que esos aprov~cha~ientos se dividieren 

en cuatro ... partes: una para el obispo, otra pera el Cabildo, y las -

dQs restantes deberían dividirse en nueve porciones para repartirse 

as~: dos a la Real Hacienda, tres a la rábrica (construcción y man-
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tenimiento de los ediricios cc1esiásticos), y cuatro para 1os curas 

Y sacristanes. Como puede apreciarse, e1 "a1to c1ero" (obi.spos y -

miembros del Cabildo) aprovec:g_eban 1o mitad de1 producto de 1os --

diezmos, en tanto que 1os curas y 1os sacristanes, e1 "bajo clero" 

só1o disrrutaba de poco menos de una cuarta parte; y aún se daban -

casos en que esta parte no se pagaba, pues so1ía aplica~se a1 pago· 

de 1os runcionarios que integraban 1a Junta de Diezmos en 1a capi-

ta1 de cada diócesis. 

X 

X X 

Un documento que coincide plenamente con las ideas de Abad .... 

.y Q.ueipG> • · es el Memorial sobre la situación económico-socia1 de 

1a Nueva España, gue estaba trabajando e1 obispo de Michoacán, rray 

Antonio de San Uiguel, cuando ra11eció, el 18 de junio de 1804. El 

óbispo y su Vicario capit;ular caminaban muy de acuerdo, tal vez -

por las 1ecturas comunes o por 1os comentarios que hacían sobre es-

tos asuntos. 

El Memorial de rray Antonio es la respuesta que preparaba a -

una consulta del virrey Iturrigaray sobre la conveniencia de créar 

tres nuevos obispados en la Nueva España, a saber: uno en San Luis 

Potosi y la Huasteca; otro en Veracruz y costas de Bar1ovento; Y 

uno más en la Sierra Madre del Sur. La consulta virreinal obedec:1a 

al reconocimiento de que e1 obispo de Michoacán, por su sabidur:1a -

.y buen criterio podría aconsej~r_ lo._ con".':e_ni_ente. ___ ._.__ _ ________________ _ 

, ~a opfnión de :¡;en Miguel rue· contraria en casi ,todo 1o proyec,t!!. 

do. Sin embargo estaba de acuerdo en 1a erección de un obispado, p~ 

ro en la Sierra Gorda, sitio que creía más adecuado, por razones 

geográricas. Muestra un cuadro de la situación existente en el país 

en los inicios del siglo ~IX; habla con vehemencia de la vida mise-
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reble de los indios y de las castas, los "nueve décimos" de la po

blación que gimen bajo el peso de la indigencia y la abyección. En 

esas condiciones -dice el. obispo- crear nuevos obispados seria agr~ 

gar una carga más sobre esos infelices. 

"Es notorio que el Clero es una carga del.. Estado, como l.o son 
igualmente l.os cuerpos de la nobleza, de la Magist+-atura. de 
l.a Mil.icia. de l.a Ensefianza Públ.ica y de l.os Agentes de l.a --
Real. Hacienda. Es también notorio. que entre estas cargas y el. 
puebl.o que l.as reporta. debe haber una justa proporción; que -
ninguna de el.l.as se debe aumentar sin necesidad. y que el. exce 
so en l.a materia es tanto más perjudicial... cuanto el. puebl.o es 
más pobre y miserabl.e". 

Su oposición a l.os cuerpos no productivos de l.a sociedad corre 

parejas con su defensa de los intereses de las mayor:!as; -y le da -

ocasión de proponer nueve leyes que podrían resol.ver los graves pr2 

bl..emas social.es que amenazaban l.a estabilidad de la colonia. La .f'i

del.idad a las autoridades. de parte del obispo y de su Vicario es -

muy pla"usibl..e como virtud esencial..• pero sólo sirvió para poner al 

descubierto la podredumbre de un sistema que era preciso destruir -

por medio de la revolución. 

"Con l.a erección de nuevos obispados se aumenta considerable-
mente el. el.ero; se debe aumentar consiguientemente el.. fondo de 
su subsistencia. Se aumentan l.os templos y gastos del. cul.to di 
vino. se aumentan los conventos religiosos de ambos sexos. se
aumenta el número de los seculares sirvientes de la iglesia, 
y se aumentan las Hermandades. Cofradías y todo género de ins
tituciones piadosas. Se aumenta. pues. considerablemente esta 
carga del. puebl.o; y exceptuando aquel.la parte que reporta l.a -
masa decimal, el resto de el.la recae y pesa sobre la parte más 
miserable del pueblo. que con sus brazos y sus pequeñas pero -
frecuent:!simas contribuciones. viene a formar el fondo general.. 
con que se construyen los templos. se mantiene el. cul.to y se _ 
sustenta al clero secular y regular". 

Entre es8s ".f'recuentísimas contribuciones" estaban les obvenci2 

nes parroquiales. cuya reforma intentó el _obi~po con el fin de bene

.f':lc.iar a esa "parte más miserabl.e del. puebl.o". No conocemos el. pro-

yecto de arancel. que hizo fray Antonio; só1o sehemos que l..o en-

v.ió pare aprobación de la Real Audiencia y al.1:! quedó archivado. s~ 

• :1 



- 11 

guramente porque no convenía a las autor:tdades egi tar ese problema• 

En otra parte de nuestro estudio veremos algunos datos de las con-

sultas que el Pre1Ado hizo a ~03 párrocos de sµ diócesis. (8) 
X 

X X 

El doctor José María Luis Uora fue un miembro de la Iglesia, 

y a pesar de ello atacó los abusos de sus correligionarios, y con 

sus escritos dio base a la obra reformadora de la sociedad. 

Los bienes eclesiásticos -según Mora- estaban divididos en 

capitales productivos y capitales improductivos. Veamos como los 

define y clasifica: 

"Los cauitaJ..e!;L_n_roductivos comprendían los valores que en f'incas 
rústicas y urba~as tenía en plena propiedad el clero secular y 
regular, y el valor de los cauitaJ_es que reconocían a su favor 
en f'incas rústicas y urbanas de la propiedad particular, im--
puestos a censm redimible, o irredimible, entrando en este úl
timo el valor de las capellanías. 

"El improductivo era el que se consideraba en el valor de 1as
ig1esias, conventos, vasos sagrados, ornamentos, plata del ser 
vicio y alhajas propias de los actos del culto. Este cálculo = 
sobre e1,capita1 improdu~tivo se consideró bajo desde que lo -
vio el publico y se juzgo ser su valor el de cuarenta millones 
de pesos netos". 

Los bienes así dif'erenciados ascendían a: 

Capitales uroductivos 
Capitales lmproductivos 

$ 149 131 
" 30 061 

(Estos datos corresponden al año de 1832). 

860 00 
894 00 • 

De los cauitales productivos ec clero obtenía una renta de 

'$ 7 456 593 OO. 

De estas cif'ras partió el doctor Mora para proponer que los --

bienes eclesiásticos productivos pasaran a poder del Estado Y que -

éste se encargara del pago de salarios y gastos del culto Y de sus 

ministros, aunentándose el número y remuneración de estos. Todo as

cendería a $ 97 784 000 00, que sumado al valor de le deuda pública 
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que se ca1cu1aba en $ 35 147 494.00 dejaría un sobrante de - - - -

$ 16 200 366 OO. (9) 

Además, con e1 seudónimo Un ciudadano de Zacatecas, e1 Dr.Mora 

presentó a1 gobierno de aque1 Estado una Disertación sohre 1a nat~

ra1eza y ap1icación de 1as rentas y bienes ec1esiásticos, Y sobre 

la autoridad a gue se ha11an sujetos en cuanto a su creación, aumen

to, subsistencia o supresión. Con esta ~isertación participó en e1 

certamen a1 que convocó e1 p¡obernador y e1 _c·ongreso zacatecanos en 

1831. E1 premio arrecido en la convocatoria jamás se d i o porque 

1os jurados no entregaron su dictamen, pero el congreso, por medio 

de decreto ordenó 1a impresión por cuenta del Estado en 1833, en 

tiempos de1 gobierno libera1 de Valentin Gómez Farias, de quien era 

consejero el mismo Mora. (10) 

La''d:isertación está apoyada en 1os versicu1os de San Mateo que 

a1uden a las pa1abr_as de Jesucristo: devo1ved a1 César lo gue es de1 

César, y a Dios 1o gue es de Dios. Este epígrare de 1a obra exp1ica 

e1 principio que 1e servirá de base. 

"La materia de rentas ec1esiásticas, muy rácil para los que -
pretenden tratar1a por 1os verdaderos y sólidos principios del 
Evangelio y del derecho común, se vuelve un caos de obscurida
des y dudas para los que de e11os se apartan~ 

Para e1 autor, 1a Ig1esia debe considerarse bajo_ dos aspectos: 

a) Como cuerpo místico, eterna e inderectib1e obra de Jesucri~ 

to, totalmente independiente de cualquier autoridad tempora1. Así -

se mantuvo hastA 1a conversión de Constantino, antes de 1a cual los 

ministros jamás poseyeron bienes. Durante tres siglos, antes de es-

te suceso• 1os miembros de ese cuerpo se sustentaron de las ob1acio

nes vo1untaria de los Eie1es que con ellas recompensaban los servi

cios espiritua1es que recibían de 1os ministros. E1 producto de las 
·-·-'--
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obl.aciones servia para su TP anutención y si quedaban al.gunos sobran-

tes o :remanentes éstos se distribuían entre l.os pobres, para cu.~-

pl.ir con l.os principios cristianos. La Iglesia entonces existía en 

toda su pureza y esplendor, sin l.a posesión de bienes material.es. 

b) Como asociación o 

de Constantino, . b a j o 

comunidad política, desde la conversión 

e J. a m p a r o de l.os gobiernos 

civil.es• "empezó a adquirir bienes• a tener un foro exterior y ju-

risdicción coactivo, a disfrutar el derecho de imponer a sus súbdi

tos ciertas penas temporal.es, y obl.igarl.os por la fuerza a someter-

se a el.l.as; entonces s u s m i n i s t r o s adquirieron las como-

didades, honores y distinciones civiles de que actualmente disfru--

tan". 

Mas, no se trata de negar el derecho que l.a Igl.esia tiene de -

poseer bienes material.es, aclara el. autor: 

"Si no es de su institución, tampoco l.e es repugnante la pose
sión de bienes temporales; pero el derecho para adquirirlos y 
conservarlos, ·como no puede disfrutarlos en el.ase de cuerpo -
místico sino de comunidad político, es esencialmente civil, 
por más que se l.e quiera dar otro nombre, y debe estar entera
mente sujeto, como el de todos los cuerpos políticos a la aut~ 
ridad temporal". 

La acumulación de los bienes eclesiásticos a través de l.os si-

glos ha tenido como origen: 

1 Las donaciones de tierras, con sus esclavos o siervos, gra--

ciosamente otorgadas por los emperadores. 

2 Las herencias adjudicadas voluntariamente a favor del. el.ero, 

o arrancadas a las viudas y gentes débil.es o timoratas. 

3 Las contribuciones permanentes impuestas a la población. Es

tas son de dos clases: 

a) El. diezmo, que arruina, dice Mora, todos los ramos de l.a 

agricultura y la industria para beneficiar a los o>bispos y 

Babil.dos, -las "catedrales" como les llamaba Abad y Queipo-: 
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"Que 1a contribución de1 diezmo sea ruinosísima en si misma Y 
en e1 modo de cobrer1a, es una cosa muy c1ere: como e11a recae 
sobre los frutos de 1a tierra que escasamente y con grande tr~ 
bajo rinden un doce por ciento de utilidad. aun ?uendo se.pa-
gase só1o del líquido, y éste fuese siempre el mismo, seria -
intolerable por absorverse 1as diez duodécimas partes de la -
utilidad de1 labrador. ¿Qué deberá. pues, decirse de ella exi
giéndose, como se ex:i(;e • sobre e1 total, o lo que es lo m:isrno, -:-: 
sin deducir las anticipac:iones de 1a empresa? El nombre de rui
nosa es muy moderado; injusta e :inicua se le debe llamar a bo-
Callena''• · 

b) Las obvenciones parroquiales, que recaen sobre 1os sectores 

más débiles de la pob1ación. para beneficio de la parte más 

numerosa y a veces 1a más desvalida del c1ero. 

"l!.os derechos parroqu1a1es "se ban arre'.Ilado siempre por una 1ey 
conocida con el nombre de Arancel, y publicada por ~as audien
cias en sus respectivos territorios a nombre del rey. Nade ha 
habido más vario que estos aranceles. especialmente en cuanto 
a 1a cuota de los derechos; pero en general puede decirse que 
se han impuesto sobre los bautismos. entierros y casamientos, 
aunque siempre manteniendo las costumbres establecidas en cada 
una de las parroquias ••• Los más de estos derechos, en sus --
principios fueron oblaciones voluntarias de los fieles, u ofren 
das que después las leyes convirtieron en contribuciones forz2-
sas". 

Con los bienes provenientes del diezmo y las donaciones o here~ 

cias se ha constituido un capital que se coloca a rédito entre los 

agreicultores e industriales, principalmente. Este interés o renta 

de los capita1es de obras pías o de cape11anias también constituye 

una fuente de ingresos que debe sumarse a los bienes eclesiásticos. 

El doctor Mora analiza 1as d:iversas clases que componen el -

c1ero, y sefiala los bienes que favorecen a cada clase. 

El clero secular está compuesto de obispos, capitulares, párro

cos y ·~ape11anes "in cura de almas. Los obispos d5 sfrutan de ingre

sos cuantiosos, que exceden por lo genera1 en más de1 duplo los que 

tiene asignados el Presidente de la Repúb1ica. No obstante esa si-

tuación de privilegio. dice e1 autor, no cumplen con su misión, pues 

no visitan ni conocen sus ñiócesis, no predican el Evangelio, no --
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distribuyen adecuadamente 1as parroquias y sus ministros, no exp1i-

can 1a doctrina a 1os nifios, no forman catecismos, no dan instruc--

cienes pastora1es, no visitan a los enfermos: 

lltodo se ha11a abandonado hace muchos. años, y necesariamente 
1o ha de estar mientras el Obispo sea un potentado que 11eno de 
honores y cargado de riquezas se esté recibiendo en 1a capita1 
1os inciensos de un c1ero abatido por su miseria y degradado -
por e1 régimen despótico a que se ha11a sujeto". · 

Los Cabildos ec1esiásticos, continúa e1 doctor, están formados 

por indiv.iduos ociosos que "ni en 1o po1Ítico ni en J.o re1igioso --

tienen ob,jeto que 1lenar". 

Los obispos y sus Cabildos consumen la mitad de 1a renta deci

ma1, y si el mismo Mora dice que el clero mexicano estab~ formado 

por unas t;res mil personas, tal vez menos, y de ellas só1o 10 eran 

obispos y 167 canóni~os, estas 177 personas disfrutaban la mitad 

del diezmo. El resto de los miembros del clero debían conformarse 

con sueldos o ingresos entre $ 150 00 y $ 300 00 anuales. La dife-

rencia es n o t o r i a Ta~bién 1o es con los sueldos asignados 

a 1os f u n e i o n a r i o s civiles pues un goberna--

dor de Estado tenia seña1ados $ 3 000 00 y un Secretario de Estado 

$ 6 000 00 anua1es, y había ocasiones en que no podían cobrar: 

por falta de dinero. 

No obstante que Mora veía inutilidad y despi1farro en e1 a1to 

c1ero, en 1833 apoyó 1a idea de estab1ecer veintiún obispados, doce 

más que 1os existentes, con sus Cabil.dos respectivos .: compuestos 

de diez éapitu1ares; 1os obispos tendrían sueldo anua1 de $ 6 000 00 

y 1os éápitulares de $ 2 500 00, excepto en 1a Ig1esia Metropolita

na en que e1 arzobispo tendría $ 12 000 00 y 1os capitu1ares entre 

$ 4 000 00 y $ 3 000 OO. Eso sí, 1os curas tendrían $ 1 800 OO. To-

do iba muy bien en el proyecto, pero hubo un pequefio esco11o: esos 

sueldos debería pagar1os e1 Estado s o b r e 1os bienes y rentas 
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de 1a Ig1esia que en 1o sucesivo quedarían a cargo de 1as autorida

des civi1es. "Desgraciadamente 1a reacción de 1a o1igarquía mi1itar 

y sacerdota1, .que todo 1o trastornó, puso término por entonces a 1a 

rea1ización de 1os arreg1os ya muy ade1antados •• • "• dice e1 autor. 

En 1a Disertación se afirma que 1os derechos parroquia1es son 

1a base de sustentación de 1as parroquias y sus ministrps, que for

man 1a parte más miserab1e de1 c1ero. Esos derechos, además de ser 

:tnfimos para satisfacer 1as necesidades de1 cu1to y para que 1os 

curas subsisten honradamente, no evitan que estos adquieran reputa-

ción de avaros y crue1es: 

" ••• porque como 1os derechos se pagan más por ajusté que por -
cuota determinada, es imposib1e que a1 párroco se escapen a1~ 
nos. movimientos de gozo o disgusto a1 ce1ebrar el convenio ••• -
(y) porque están impuestos y se exigen en 1as circunstancias 
más tristes y angustiadas para 1as fami1ias, cuando ha muerto 
a1guno de e11as, ta1 vez e1 que 1as sostenía; cuando se han -
gastado en 1a enfermedad 1os pocos o muchos bienes de 1a casa, 
y cuando 1a do1orosa situación de una mujer viuda, de unos hi
jos huérfanos 1 excitan a todos 1os corazones, aun 1os menos 
compasivos, mas bien a auxi1iar1os que a pedir1es nada". 

Reconoce e1 disertante que 1os derechos sobre matrimonios son 

excesivos· y gravosos para 1os contrayentes, y se convlherten en una 

dificu1tad para cump1ir con 1as 1eyes divinas, favoreciéndose de -

ese modo 1a prosti±ución y 1as uniones i1eg:ttimas: 

"En orden a 1os derechos impuestos sobre e1 matrimonio, baste 
decir que e11os 1o dificu1tan y aun 1o hacen imposib1e para 
ciertas ciases, con 1o cua1 se fomenta 1a púb1ica prostitución, 
ma1 gravsimo para 1a sociedad. Gravar a1 matrimonio, es canon~ 
zar 1os enlaces i1ícitos y fomentar la pob1ación espuria, que 
por su falta de educación y por la mancha que siempre 11eva gra 
bada inde1eb1emente sobre sí, se entrega sin dificu1tad a los -
hábitos viciosos• y es 1a escoria de 1a sociedad". 

LoG derechos parroquiales, adem~s. constituyen una dob1e con-

tribución pues recae sobre los mismos ciudadanos que han cubierto -

diezmo~ y primicias a 1a Ig1esia. 

E1 1ujo excesivo en 1os temp1os, e1 gran número de festivida--
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des religiosas en las que se gasta en ornato, iluminación Y :f'uegos 

arti1."icie1es, deberían desaparecer, y las sumas que entonces se de

dicaban a esos desperdicios deberían emplearse en algo útil como e1 

servicio a "los templos vivos de D:f.os oue son los pobres". 

En resumen, el doctor Mora propone en su Disertación una rei."o~ 

ma radical consistente en: 

1 Los bienes eclesiásticos deben ser administrados por e1 Est~ 

do, en virtud de que la Iglesia, en clase de comunidad política es

tá incapacitada para adquirir y conservar bienes materiales. 

La propiedad eclesiástica es de tal naturaleza -decía- que no 

podrá jamás equipararse a la de particulares: 

"El" derecho de adquirir que tiene el particular, es natural, 
anterior a la sociedad, le corresponde como hombre, y la socia 
dad no hace más que asegurárselo: por el contrario, el derecho 
de adquirir de una co~unidad es purAmente civil, posterior a 
la sociedad, creado por ella misma, y de consiguiente sujeto a 
las limitaciones que por ésta quieran ponérsele". _ _ __ _ 

A~regó que la propiedad particular siempre tiene un límite que 

es la vida del propietario.Por ·más ·bienes que haya logrado acumular 

una persona, al morir ésta, dichos bienes pasan a otras manos; en 

cambio, como la comunidad política nunca muere la acumulación de -

la propiedad no tiene fin y "puede ir sucesivamente acumulando bie

nes, hasta llegar el caso de absorvérselos todos o una parte tan -

considerable que cause la miseria pública". 

2. Aumento del número de obispados para una mejor atención de 

las diócesis, pero con una reducción en los sueldos de los Obispos 

y miembros de los Cabildos. 

3. Supresión de las Ordenes regulares, sobre todo las de muje

res "cuya reunión no deja de ofrecer grandes inconvenientes a la m2_ 

ral y a 1a política". 

4. Supresión de las capellanías de beneficio, establecidas con 
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un cApita1 de $ 3 000 00, que só1o produce una renta de $ 150.00 -

anua1es que cua1quier jorna1ero puede ganar para ma1 pasar1a. Estos 

cape1lanes pesan sobre 1os fieles y en nada desquitan e1 capital 4e 

que han sido dotados, pues "¿de qué o para qué pueden servir a1 pú

b1ico esta multitud de ec1esiásticos, que no se ha11an ob1i.gados, 

sino a 1o más a rezar e1 Oficio Divino, y decir una que ·otra misa 

prevenida en la fundación de su beneficio?" 

5. Las i'unciones de los santos y los aniversario de difuntos -

son excesivamente numerosos y en el1os gasta la Iglesia y desembo1-

san 1os fie1es grandes cantidades inúti1es. Deben limitarse en su -

número y evitarse en e1los el despi1.f'arro. 

6. El 1ujo de las catedra1es contrasta con 1a pobreza de las -

parroquias foráneas. Debe haber un equi1ibrio a fin de que todas e~ 

tén decorosamente dotadas de lo indispensable para el culto, pero -

sin lujos que ofenden la re1igión de Jesucristo. 

7. " q u e queden suprimidos para siempre 1os injustos, odio-

sos e impolíticos derechos parroquiales, pues con un fondo tan con

siderable como es el que debía resultar de las capellanías, obras -

p:las y bienes de regu1ares, alcanzaría para todo. Mas si· ta1 no su

cediese, siempre debería substi t·uirse esta odiosa contribución por 

otra que 1o fuese menos, y pagable, no en las tristes circunstane-

cias en que lo es actualmente, sino en periodos fijos y determina--

dos como 1o son todas las otras". 

8. "E1 diezmo debe también ser suprimido, o si se cree necesa

rio mantener1o, debe ser hociéndolo extensivo a todas las profesio

nes, y dec 1arando que sólo debe pagarse del 1íquido". 

Estas son en resumen las proposiciones del doctor José María -

Luis Mora en su célebre Disertación sobre rentas y bienes eclesiás

ticos •. Asegura que el clero defenderá sus propiedades con toda c1~ 
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se de argumentos, incluso sacará a relucir documentos probatorios -

de su derecho R la posesión de esos bienes, como cánones del Conci

lio, bulas y decretales de los Papas, pero semejantes documentos y 

sus autores son incompetentes en la materia. Si se tratara de una 

cuestión de f e y de costumbres, "su decisión estnria exenta de 

error"; si se tratara de ritos y ceremonias, tendría un .car~cter --

legal; pero como es un asunto sobre bienes, cosas y acciones tempo

rales, "su autoridad es y debe reputarse incompetente". 

Al poder civil pertenece el arre~lo, administración y juicio 

so?re las rentas eclesiásticas; n él toca igualmente fallar sobre 

puntos contenciosos de la materia, y ante la pregunta qÜe Mora se 

hace sob~e cuál gobierno, el federal o el de los Estados, deberá i!!_ 

tervenir en estos casos, él mismo cont~sta: "La resolución a nues-

tro juicio debe ser a favor de los Estados". 

El autor conocía demasiado al clero por ser sacerdote, y sabia 

cuál iba a ser la reacció=1 de esa comunidad política ante las pro

posiciones sobre rentas y bienes: los defendería con todas las ar-

mas posibles, incluida la revolución. Pero el gobierno debería man

tenerse firme en su propósito de afectar esos capitales en bien de 

la nación: 

"Los eclesiásticos siempre han de levantar el grito vociferan
do impiedad, he~ejía, y han de pretender alborotar con otras -
voces denigrativas, que son de uso y costumbre en caso~ seme-
jantes. Sin embargo, si el gobierno se cree bastante fuerte en 
la opinión del público, y los bienes poseídos por el 'clero son 
ya excesivos, mal administrados y peor invertidos, no debe vol 
verse atrás, sino llevar adelante sus providencias, aunque siñ 
perseguir a los quejosos, a no ser que pasen a las vías de he
cho, pues entonces pueden ser ya tratados como sediciosos, y -
castigados como tales". 

Mora advertía que la propiedad eclesíástjca forma un vasto lat~ 

fundio, perjudicial para la economía de la nacjón. Al igual que otros 

liberales de su tiempo, era partidario de la subdivisión de la pro-

piedad, del reparto de la"tierra en varias manos. Esta idea fue tam-
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bién combatida rudamente por quienes eran beneficiarios de1 1atif'un-:-·J•:.,.: 

dismo. Mora decía en su Disertaci6n: 

"Cuando e1 territorio está repartido entre muchos pr~pi etarios ~ ;~; 
particu1ares, recibe todo el. cu1tivo de que es susceptib1e. En..-.'·.,,· 
tonces 1os p1antios de árboles., 1os aco-pios de ague9 1a cría-·" 
de ganados y anima1es domésticos, 1a edi:f'icación de habi.tacio- ';'• 
nea, derrama l.a >a'l:égría y 1a vi.da por· todos 1os puntos de 1a -·.::' .· 
campi.ñ.a, aumentan 1os productos de 1a agri.cu1 tura, y con e11.a .:·., ¡;. •. 

~~ºi!~1~a~~~~=~i.~n d~0fa t~~~~e~:r~~~ii~~~ 1~ ~~n~~=~i~e!u~~~:r -> -~-:_¿ 
cuando el. t·erritorio está re:partido entre pocos y poderosos -- ··.;~: 
propietarios: entonces se ven 1os terrenos eriazos y si.n cu1ti , 
.vo, 1as habitaciones son muy escasas como 10 es l.a pobl.ación = >;¡ 
misma; y el. miserabl.e jorna1ero, escl.avo de l.a tierra y del. S!!. .. ,: 
.ñor que de el.la es propietario,· pudiendo apenas arrastrau una ·:· -;":' 
existencia miserable, en nada menos piensa que en casarse ni - : ·:-· 
mul. tip1icer su especie, y no emp1ea otro trabajo para el. cul.ti' ·.¡.; 
vo del. terreno sobre que vive y que no ve como propio, si.no eY. '.~·;.;• 
que .se J.e obl.iga a prestar :f'orzadamente". -~''.. 

X 

X X 

Los ideal.es del. reparto agrario como medida saJ.udabl.e para 1a 

economía nacional., encontró un :fuerte eco en J.a nueva generación - ... 

de l.iberal.es, l.a que empezó a :figurar entre 1a cuarta y quinta dé-_ 

cadas del. sigl.o XIX. Estos liberal.es eran más audaces y estaban m~ 

nos l.igados a l.a tradición, como J.o señal.a e1 maestro Mart~n Qui-~ 

rarte. 

.f 

A esta nueva generación l.iberal. perteneció destacsdamen.te Me,!. -,~.;r'

chor Oc ampo •. AJ. margen -pero muy ligadas- del. tema que aqu~ estudi!!·'"',°'. 

moa, sus opiniones acerca de l.a propiedad ecl.eei.áetica son muy in- ,,_ ; 
¡ ... ,· 

teresantes. Un documento inédito suyo donde aborda esta cueati6n, 

está incompleto, pero así permite conocer su pensamiento. Di.ce e1 

reformador: . 

' 

~-. 

... 
,,.;,,~. 
'• 

~" .• : 4-. 

' 

"e1 hecho que méa proru.D.demente bi.ere a1 observador.es 
ver 1a abaorci.6n que el. el.ero ha hecho de todos l.os ce
pi. tal.ea. S:i. no de 1os dos tercios, es dueño por 1o me-
nos de l.oe trea cuartos de l.oe val.ores ra~cea de 1e Re
púb1:1.ce. De 1os capi. tal.ea todos que en el.1e ee encuen-- .:. 
tren, e61.o entre 1oe nuevamente rormedoe en eet~a úl.t:i.
mos tre:i.nta años, que no son l.oe més, se he11.aran el.gu
nos que en nada estén erectadoe por l.os derechos del. --
c1ero" ( 11) _ _ ______ . ---·- . -- ------- -- --;. 
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Sobre 1e beee de1 concepto c1ée1.co de que 1es necionee 

hen si.do si.empre 1o que su prop1.edad, Ocempo di.ce que "en M,! 

x1.co 1a neciona1ided es de1 sacerdoc1.o, 1oe 1.ntereses de1 

pa~s 1os de1 sacerdocio, e1 honor de1 ps~s e1 de1 c1ero, e1 

b1.en de 1a petr1.e J.a comodidad, provecho y honra de 1os c1é-

rigos". 

Loe prop1.etar1.os, atados e 1os 1.ntereeee ec1es1.éet1.cos, 

no son e1.no sdmin1.stredores de sus b1.enes; trebejen y se 

afanen, dice don Melchor y no 1ogren más que seneer 1as 

hi.poteces de ajenos cep1.te1es; rnuy pocos logran emprender m~ 

joras estab1es y costosas; 1os más sobrev1.ven de mi~agro y 

se ven ob1igedos a 1a inactividad, a privarse de introducir 

medios de progreso y aumentar 1os sel.arios de sus peones. 

"E1 pr1.mer cuidado del. c1ero, di.ce el. duefio de Pomoca, 

es ahora abstraer. los cep1.te1es a 1as cargas púb1icae", y co

mo conaecuenc1.a, 1a cuarte parte que 1abora en 11.berted y 1~ 

bre de gravámenes, es la que ti.ene que soportar todas J.ee 

cargas púb1icas; as~ ae verifica la teor'.í.a de que "J.os po-

cos mantengan e los muchos y de que J.a parte más pequeña qu~ 

de a.t"ecta a J.es ob1igaciones de1 todo". 
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EL ARANCEL DE OBVENCIONES PARROQUIALES EN MICHOACAN 

En el año de 1731 gobernaba ln diócesis de Michoacán el obi!§!_ 

po Juan Joseph de Escalona y Calatayud quien, al darse cuenta de 

las quejas que enviaban los fieles del obispado por los abusos 

que con ellos cometían los párrocos, y por la gravedad de esos 

abusos, pidió a las autoridades civiles la aprobación del proyec

to de Arancel de Obvenciones Parroquiales que había formado con 

los datos de las parroquias de su vasta diócesis. El documento que 

suscribió el obispo explica esas razones: 
"Por cuanto con el motivo de las innumerables corruytelas y exce-

sosJ que en tiempo de nuest~o sobierno hemos exper.imentado en • 
razon de derechos parroquiales, ocasionados sin duda, o ya sea 
del transcurso de los tiempos, o ya de le malicia de los inte
resados, mediante la multitud de trasumptos, que corrían del -
aranceJ,que por el año pasado de mil setecientos cuarenta y -
tres (12), dispuso y promulgó el Illmo.Sr.Dr.Fray Marcos Ramí
r·ez de . .Prado e de b~ena memoria) nuestro antecesor. procurando 
reduc:irlo a su antigua pureza y observnncia • lo rehicimos de -
nuevo en el modo.,y forma que nos pareció conveniente, y así ej~ 
cutado, remitimos el que formamos, y dispusimos en consulta a 
su Al tez a• lo·s Sei"Iores Virrey• Presidente, y Oidores de la -
Real Audiencia de esta Nueva-España para que se sirviese apro
barlo, y mandar se observase en este Obispado". 

Los miembros del Real Acuerdo dictaron su auto del 18 de junio 

de 1731, y e~ 21 del mismo mes se mandó la rea1 Provinión correspoa 

diente en la que se encarp;aha al o~ispo la f"o.rmación de aranceles• 

ajustándolos a 1a ley cuarenta y tres, título séptimo, libro pri~e

ro"de la Recopilación de estos Reinos". Fara la formaci6n de dichos 

B'·ra.nce1es deber:l.a reunirse una Junta de S:l.nodo • d i.ocesana, o p··rovia 

cial de los curas y ministroR de doctrina. En tanto se llevaba a -

cabo esta reunión seguiría en vigor el Arancel aprobado en tiempos 

del obispo Ram~rez de Prado. 

Como er8 dif"ícil reunir al clero de 1a diócesis en la Junta de 

Sínodo, por 1o remoto de algunos curatos y lo malo de lo:;;_ caminos, 

el obispo se dirigió de nuevo al virrey y la real Audiencia 
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"sunlic.ñndole ~uv.it:Di::: <S:. ... 1i1.:r~ que a cox1tinu;:ición del citndo 
Arancel nrreg15scmos el mo~o de su práctica, y regulación de 
las f"unciones expresadDs en dicha nuestrR Consulto, de mo~o. 
que sj_ pareciest:.." necenario, se pudiese dar n la prensa., pai~a _; 
que en el int!rin, que tuvi~oe erecto !1 Concilio Sinodal, ce
sasen lo'; desodenes que ten:i ::;mos exper1n.,;,nt··1dos_'~,: -···· 

ror las gestiones del ohispo Rscalona ante la autoridad, 

el 28 de septiembre se envió nueva rE,nl Pro•risión en que se canee--

día lo solicitado. El 22 de diciembre de 1731 se firmó y oe11Ó el 

Arancel de Obvenciones Parroqui'31es parA el ohis·podo de .Michoacón. 

Los 30 artículos aprobados en 1643, en el tiempo del señor 

obispo Ramire?. de Prcdo, con "c;l,::;unas breves c1.óusu1as para su me-

jcir inteligencia, y prActico" a~re~Hdas por el señor EncAÍona, son 

los siguientes: 

1. 
0

Primeramente, los dichos 6urAS Benef"iciados 1 y Doctrineros, 
y sus Vicarios, visiten, como oon obligados, o sus Feligre
ses Gnf"ermos todan 1As veces que por ello~ fueren llamados, 
y les administ:x:·en lo:J Santos Sacramentos• sin 1.levarles por 
dichas visit~s. y AJm~nistraci6n, ~erechos algunos; y o los 
que murieren -pobr .-s ne sol.e::::nidad' los er.tierren de limosna. 

2. Item, en cuanto n lugares de Sepulturas (reservAndo, como -
reservamos, para re~;ul ta de la vi si ta de esta nuestra Sa::Lta 
Iglesia Catedral, en que estamos entendiendo. el osignar lo 
que deba pagArse en el.la por los lugares de las tales Sepu1 
turas) mandamos que todas las demés IGlesias de esta Ciuda~. 
y Obispado, se consideren divididas en cuatro tramos, que -
corran desde J.n gri;<la del Presbj_t;erio; y por el Lugar de S~ 
pultura en este primero tramo so paguen veinte pesos parA 
la f"óbrica. En el segun.do, sic;uiendo lo restante del cuerpo 
de 1a Iglesia., se paguen diez pesos. En el tercero., cuatro 
pesos. Y en el Últioo~ u~ peso.-~uedonr.o reservnao e1 Pres
biterio para los ~accrdor.es, y Ordenados in sacris quienes 
p~garár. el Lup;ar de nt.: Sepu1 tui ... a en dj cho rresbi terio, res
pectivamente a el primer tra~o, que son los veinte pesos 
arribA osiGcado~. 

3. Item, de cual~uiera Entierro de Esnafiol, o Mestiz6, ocho ne 
sos; y por 1a'Vi~i1.ia o~ros ocho, y por la M1sb cohta~a ae
cuerpo presente (si dijere) otros ocho pesos. 

4. Item, por el Entierro de criatura Español. o Mestizo, seis 
pesos, siendo con Cruz alte; y con Cruz baja, cuatro pesos, 
y lleve el CurR Capa en es+.os Entierros. 

5. Item, por el En·tierro de Negro, o Mulflto libre• si .fuere -
con Cruz alta., ocho ~.)esos; y si. con Cruz ba"ia. ~ sei:::; pesos; 
y por el Ent:i.erro de criatura de esto calidad tres pesos. 
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6. I~em, por el Entierro de !:f.ulato, o Ne.gro Esclnvo, Adulto o 
Porvu1n, tres penoB. 

7. Item, por el :E.'ntierro de cucilquier Indio lr:o"hor;l'_o, cuatro p~ 
sos; y si fuere criatura de esta cal~dar., dos pesos. 

8. Item, por el Entierro de un Innio, Natural de su Puehlo, 
donde no hay tasación, tres pesos, y si fuere criatura, doce 
reales, y en los :I>ueblos e'l. donde hubiere ta2nción para J..os 
Curns, loe entierren de valde¡ y a los unos, Y. a los otros 
Naturales de su Puehlo, no se les lleven Derechos de Senul--
tura, y asista el Gura siempre a los Oficios. -

9. Item, a los que acompañaren el Entierro, un tostón y una v~ 
J_a n cada uno (quedanrlo a la voluntad de las partes el pe-
dir el número de Acomunñantes que quisieren) a los que asis 
tieren a la Vigilia, otro tostón; y a los que asistier~n a 
la Misa, otro tostón; advirtiendo, que en los Entierros de 
Cruz baja~ no se necehj~a de AcompañadoG~ y que en los lu-
gares en donde se hallncen Cl~rigos para Aco~p~fiados, no 
pueden serlo los Reli~~o3os antes que elloa. 

10. · Item, en los ·nichos Entierros, a mós de los Derechos expresa 
dos, ne 1leve en lo Cruz alto un peso; de le b~ja, cuatro F= 
reales; de 1o capa cuntro reules; ~e la Tumba, cuetro reo-
lec; del Pa~o, cuatro reales; del IncensRrio, cuatro reales; 
1a mitad de todo ello pare el Bacrist6n, y lo otra mitad pa 
re lH Fábrica. Y nót"esP., quE> en todos lo~ dichos Entierros
lo preciso es solo ln Capa, ln Cruz alta, o baja, y el In-
censax-io; y que todo lo dern5s es volunta.rio, y del ar~>i trio 
de las perr.e.s el pedirlo, y pagarlo. 

11. Item, del (lohl e o repj que de un Entierro de cut;l.quiera pex·
sono A<~ul to, o Párvulo, cuatro re:? len, mitad para la Fáhri
c a y mitad para el. Ca~pnnero. 

12. Item, ordenamos y mandamos, que el 
en cuye caso o servicio ~uriere su 
calidad o condición que sea, pa~ue 
tierra sin remisión ale,una. 

Amo, cualquiera que sea, 
sirviente, de cualquier 
los derechos de su En--

13. Item, para obviar discordins ordenamos, y ~and9mos, que si 
algune nerso:na se mr<ndare enterrar fue:i.-a de su Parroquia, 
se 1e p~guen ol Curo de ello los Derechos reEeridos de su 
Entierro; COI!lO si se enterz··~se en la prcpia Par:r:·oquia; y -
si en le IGlesia, o conv~nto en donde so enterrnre se le 
di.jnre I1iisa de cuerpo presr,,T:te, y Vigilia, lo elige también 
de 1a misma manera el dicho Cura, o el cual todo Ee le na
guen los Derechos conforme a este Arancel. Y se adviert~, 
que en las Purroquit:is de los Cur-ns Hegula.res, y sus Conve.n 
tos, no se han de hacer 1o::; conciertos de Enti"'rros, y de::
más Eunciones 1~arroquiales con los Prelados de los tales -
Convt?ntos, sino con los Curas r!.inistros, quienes e:n los tR 
les conciertos se han de arreglar precisamente a este Ara~ 
cel sin exceder en manera olguna. 
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Item, que si alguna persona se mandare enterrar de Dean, y 
Cabildo, se le pa5uen los Derechos referidos al Cura de la 
Parroquia, y si se le dijere Novenario de Dean, y Cabildo, 
lo dirá también el dicho Cura• 1.1evendo los Der-echos del 
ts1 :·rovenario • ser-;l::.n que abajo irón asi~nadcs; y e'3to se -
entiende, murienc1o en esta Ciudad la tal persono; porque -
si muriere fuera de ella, y se trajere a enterrar aquí, o 
a otro parte• se h;,.n de pPhor los tole!:: Derecr.os de 3ntie
rro • Misa y Vj.c;i1;;.n al Cura del 1u¡;ar en donde murió• di-
ci endo la Lli~a, o Novenario. 

Item, de un Novenario de Misas cantadas, VA:inte y siete pe
sos; y si fueren Misos rezadas, din3 y ocho pesos, sin loa 
Derechos refer:i.ños ne lon Acompañados• y de los que oficia
ren las Misas, y Candelas, que se han de dar para los Res-
ponsos, ql.•e se han ele decir, acabada <J.Ue sen cada Miso. 

Item, de unas Honras con Vigilia, y Miso cantada, ñiez y 
seis pesos; y si fuere Mis~ colo cantada, ocho pesos, sin 
los Derecho8 de AcompoDanos, y de quien la oficiare; y lo -
mismo se hA de entender de Aniversar:l.os, o Cabo•de año. 

Itern, mandamO!:· que tono la cera del Altar, y 'I-umba, de Miso, 
y Vigilia• :Jovenario, Honrss y Aniversarios• sea para lo 
F"áhrica. 

Itero, por cada Responso cantado, un real, y rezado medio -
reAl; y si en los Entierros se pusieren posas, se pa3uen c~ 
da una a cuatro pesos, excepto en J.os Indios, que para con 
ellos se ha de guarnar J.A costumbre que huoieren tenido. 

Itero, por cada Misn rezsda de testamento, un peso; en cuya 
conformidad, y a este respecto, se pague la cuarta de los 
demás, que se mandaren decir por los Testadores. 

Itera, por cada iJ.lisa de Cofradía, un peso, si no hubiere ma
yor tasación en contrario, por Constituciones, o autos de -
VisitC>. 

Item, por cualquiera Misa cantada titular, de Fiesta pri.nci 
pal. o de Cofradíc. con Vísperas, y Procesión, ocho pesos;
y si no hubiere Vísperas, seis pesos; y si dijere la !.lisa -
sola, cuatro pesos. 

Item, po::- cualquicrz:. Misa Votiva cantada, con sus Vísperas 
seis pesos; y si no hubiere Vísperas, tres penos por la !:.i
sa sola, y no otra cosa alguno. 

Itera, o la Capa, y Cruz, que fueren en las Procesiones, así 
de la Cuaresma, y Semana Santa, como Votivas, o de Cofradías 
(excentuando las de RogBtiva, por las que no se ha de llevar 
cosa aJ.~una) dos nesos para la Capa. y Ull peso para la Cruz, 
la mitad para le ~§brica, y la mitad para J.os que llevasen 
·la Cruz, y Capa. 
Itero, :por el Aniversario de J.as Animes del Purgatorio• así 
de Cofradías, COI:lO de de-._roció::-,., con Vigilia• y r.~isa • seis 
pesos; y sj hubie~e Procesión, y Renponnoa, ocho pesos. 
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Item, por cada A."'llonoestoción de EspañoJ., o Me!3tizo, custro 
reales; y ele Negro o M:u1_a-t;o eoc1avo • o J.ibre • o Indio• dos 
reales. 

Item, por lns Vel~ciones de Espafioles, y Mestizos, ocho pe
sos, y las Arras, y cera que dieren, y o~recieren: siendo 
las d~chas Arr~s como ellos quisieren, con tcl, que no ba-
jen de un real de a dos ceda moneda. Po~ las Ve18ciones de 
!~egros., y r-.~ulCJtO!"": J .. il>res~ CURtro neso3. Y por las Vc::lacio-
nen de :C::oc1a-..,ros;:: e .Ir: ... 1 ioc--:., 1;:res pesos., ·~,- 1as dichas ltrraG ~ 
~ cera· entendiendos<- que 1n8 Arras de los EsclavoR, no --
~ean m~s qun trece reaien; J las de los Indios hnn de ser -
nes no ::le llcvr1rfln .i11.s~n~nnt:e., sino dic:iéndcse las :·.1::5.nPs -
por lou Velodon. Y mondamoH, que con ning~~ pretexto se pi
dan et.ros Di.:!r~c:;.cs <~e ·J°el:-icj.ones., y mucl~o men.os los que con 
abuso intolerable ae han intro~ucido en algunos Cur~tos con 
el título de Velos, ~u~ ~stos prohibimos in toturo, el que 
se lleven, do nin~~n g&nero que sean, ni se redimnn, ni co
bren por precio de dineros, en mucha, ni en poca cuntided. 

Item, declnrnruos que si aconteciese cesarse do~ de distin-
tes l"arroquias • se hnn de pap;ar todos lof'l dichos Derechos de 

-Casamientos, y Veleciona~, nl Cura, que celebre el tal Cana 
miento, y ol otro, que ~o ejecutare, se le deberin pagar s~ 
lo los Derechos de AMonentocionea arribo acisnndoa, respec
tivamente, y dos pesos m~s por la Certificoci6n que diere, 
de lo .. ,u•" resultare de lns f\.rnonestaciones • que en su Parro
quia s~ J.eyeren, y no otra cosa alguna. 

Iteru, dec1nremos, ']UO si s1guna ve~ por cc:nisión Ce los Jue 
ces Ecl<Ssibsticos, hicieren los Curas 183 Inf"ormacionen pa= 
ro i'J!at:r:·irno:nios • y reci'-'ic.ren J as C.eclaraci_one!3 C.e J.os contra 
yentes, no lJ.evcn mfin Derechos, que loe que J.es están tasa-
dos a los Jueces Eclesiñsticos, y J.os Notarios en el Aran-
cel de Juzgados Eclnsi5nticos de es-r.e Obispado, respectiYa
mente, sobre lo ~ue proceder& de orden, y a disposici6n del 
Juez EcJ.esiástico del l>artido, con arreglamiento al mismo 
AranceJ., y según la diferencia de calidades, que contiene. 

Item, por les Gerti.f'icgciones de par~idos de Ent~_erros y Ba:!!_ 
tismos, que dieren J.os Curas, llevaran dos pesen por cadn -
una de J.as que .f'ueren de Espnf!oles .,y !~estizos .. y de 1as de
m;'3s calidades ele Nee;ro'; • ¡·,iulatos o Indios• un peso por l!TDda 
CertiI'icnci6n y no nús. 

Item, declaromos, que en los B3utismos estén obli~ados los 
FeliCTreseE a llevar vela, y capillo, o el importe de e11o, 
con tal, que no baje de un peso. Y en este particu1Ar orde
namos, y mondamos a todon los Curas SecuJ.ares, o ~egulares, 
y sus Tenientes, que no difieran con pretexto a1guno Jdmi--
rtis~rar el Santo Sacranento deJ. Bautismo a sus Feligreses, 
guardándolo pnra cada mes, semana, u otro día de Fiesta se
fialado, ~ino que lo administren prontamente cadn vez que se 
les pida, bautizando de uno en uno a los PárvuJ.os con la m~ 
yor devoci6n, para la edificac~6n de los Fieles, y de lo 
contrario, advertimos, serán castigados severamente. (13) 
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Estos son los treinta capítulos que, con al~unan mo~ificocio--

nes no substanciales, quedaron incluidos en el Arancel. de 1731, nu

torizado por el. vjrrey y lo real. Audiencia. 

A continuaci6n vienen seis artículos mis qu~ el:obispo.E~calo-

na consideró necesarios para poner remedio a l.os males denunciados. 

De estos artículos, s61.o uno def"icnde derechos de los curas; los de 

más pretenden corregir las anomalías 

31. Item, ~anda~os, que por ningún ~retexto, ni nativo, que sea, 
l.os dj.chos Curas pueél.1n compeJ.er, nj compelan R :;us Feligree 
ses, es?ecialmentb Indios, e que celebren funciones, ni r.a-
gan fiestas algunos, sino ~ola las que Qllos voluntariamente 
quisieren hacer, y celc~rAr. 

32. Item, declaromos, que 1os dichos Curas no tienen obligación 
en manera algu.na de salir r.e sus l-='arroqujr:;n las Cu~resmas a 
confesar la e;ente d<:> los Haciendas, ni administrRrles en -
el.las el Santo 8acroMento c1-; la Comunión, para el cumnlimjen 
to de los Froccuto~ anuales; y que si los due5os de l.~s ta-= 
les :fuciendos, ~or sus conve~icncias, quisieren, que loe Cu
ras lo hGgen, se compongnn, y ajusten con ellos, pagándoles 
lo que .fuerE: ju01to por su trabajo, si::1 perjudic~.r en manera 
alguna el Darec~o ?arroqu~~l-

33. Itero, doclnrnmos que e~ loo Curato~ de tasación, por la que 
percihen <le euc FcliGresen los Curas, cst6n obl~godoc de jus 
ticja a admjni~trarles loA Sonton Sucrementos, pred1cnr1ec,
y encefinrles le noctr~na Crintieng con suma puntua~idad, vl
gil!9ci~, y cor1~0. Y ~andomos, que en rnzón de la dicha ta
sacion se observe, y guDrde lo que hasta aquí hublese sido 
coBtumbre, centre la que ni los Indlos, y i~turales alteren, 
muden, o ~ui t.;8!·1 a ::uc Curas cos0 alg~.ln~ de 1o que sic:npre --
1.en han dado, pueq es c6ngrua suct~ntaci6n, que se les debe 
po:r.-- su trnl·H·l;jo, y adminir;tr·.gción; nj les Cura8 suban, pidan, 
ni anremien ~ sus FeligroseP e que les aumenten la dicha t3-
sacion, y sustento, sien<l.o cóngruo, y acostumbrado. Con opeE_ 
cibimiento, que excedl6ndose loA Curas, o negAndose los Fell 
~resen a lo que es t~n ju~to, y ~igno de rep~ro, procedero-= 
mos contra los unos, y los otros, a lo que haya l.ugnr por to 
do rigor de derecho. -

34. I~emJ orden~mon, y mandamos, que el alo de los Finadon, en -
ningun Curato de Beculares, o de Regulares, (sean de Arancel., 
o de tasaci6n) se alcen, ni quiten los 6fr~naao, que se ponen 
en las sepul t-uron sin p:::·i mero haberse cantudo la Misa mayor 
(que G'1 -cor todos los Fieles Difuntos) héchose la Procesión., 
y cantádose los ~esvonsos. 

35. Item, por cuanto r.a llegado a nuestr3 noticia el. exceso, <1ue 
prnct;ican algunos Cura!l en perjuicio de los Indios, y Natura 
les, enviándolos ppr Correo3 o diferentes partes, dentro y = 
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fuera de sus ?artidos, sin pggarles su trabajo personal, ma~ 
damos a todoe lon Curas Beneficiados, y Doctrineros <le este 
nuestro Obispado, que cuon<'lo hubieren de cnvisr a1 c;ún Indio 
Correo, dentro, o fuera de su Curato, le hayan de pagar su -
trnbajo a rozón de un real :;-;or cada ocho legu"s, qi..:.e andu•.r;_~ 
se dentro del misno Fartido; y si lrubiese de sglir de 61, 
yendo a pie, le nen real y nedio; y si fuere a caballo, dos 
reales por cada ocho leguas: Y esto se entiend<> enviándolo a 
negocio de Ja Adninistrnci6n; porque si fuese a otro que no 
sea tocante a ella, le ha de pagar su trabajo el Cura como a 
otro cualquiera Correo, d5~dole lo mitad del precio del via
je al ticmno de salir, y la otra nitad a la vuerta. Donde es 
de advertir que con ninGún pretexto se v~l~an los Curas de 
los Indios, que so les <lnn para el servicio• y asistenci~ de 
su cosa., h:"!ciéndolo~ ~alir ~e sus Pucb1os por Correos., pues 
este es rno.yor- trnbn'-4o., :,., r:r.o aehe iT!lponéI·seles por inter!"ret§_ 
ción. 

Item, por cuE"!nto tamhiP.n suele ocurrir el abuso ele hacer tra 
bajar A los Indios en len Uilpas, Pegujales, y otras Recien= 
das de los Curns, y en ~onde ol Curato, y Doctrina es de pu
ro Arancel• lo hacen co=> el prctexto de "obrarles lo que :-;ue 
len deber de obvenciones; o donde son lon curnton de tesa--= 
c1ón 1o ejecutnn por conviene~ sucediendo a veces., que en l~ 
gar de los IndizualoR de Doctrino, por ser estos tiernos, su 
bregan a sus Padres quitáuco'.!.es de buscar por otros medios 
el propio sustento, sin reservarles ni aun los <lían de fies
ta, lo que es contra todo derecho, rAz6n y justicia.-For tan 
to, os orden~~on y mandEmos a todoc los dichon Curas Secula
res.y RegulAren, que por ning6n pretexto n~ motivo, que sea, 
hagan traba~nr o lon dichos Indios, ni a los de la Doctrine, 
sino es pnz~ndo1es su justo jornal., ~amo a otros cualesquie
ra peones; ni los ruercen n qu0 les pAguen con su trabajo lo 
que les debieren, ~ues pueden tener ellos en dance ganar ~ñs. 
Y si así sucediere~ qu~ alcuno,o algunos Indios deban obven
ciones, y si se ajustaren con el Curn a pegarle con su traba 
jo personal, se,;; esto con tAl cuento, y ra~ór.., que hayan de
abonar1e a cuenta de la depcndencin nolo la mita~ de lo que 
ganare diariamente, dándole 1'3 otra mj_tad pnra qu·e come. 

Concluye el documento con lE"l enunciación de las sAnciones que 

habrán de oplicar2e a los infractores. Por lo visto no era suficie~ 

te 1-e firma del prelado p.::;rA obligar a loo socerc1oten 3 cumplir su 

mandato; era pre=isn la amenaza de castigos: 

Toco lo cual ordenamos• y mandamos ;;;uardon, cumplan y ejecuten 
los dichos Curas Beneficiados y Doctrineros del distrito de e~ 
ta ej_udad, y O'!::iispado, y sus Vicarios Coadjutores, Te.ni entes, 
e Interi.nos., precisa., e invi oJ._ .,1-.~ '7:····iant:;e sin excederr-;e en manera 
ali;¡;unn • en virtud de Sa::-Jtn Obediencia• y so lD pena de ..t..~comu
nion mayor lntae sententioe una pro trina Canonice monitione 
praemissa in30 facto incurrenda a Nos reservada su aSsoiuclon, 
y con apercibimiento ademas de que volverán teL exceso de Dere 
ches que llevar"n o deféo que causaren, con el cunrto t.!lnto, y-



procederemos contra lon transgresores por todo rigor de Dere-
cho, así como contra los Feligreses, que no les pagasen loo De 
recbon ~e obven~ioneo qu~ vnn osicnados, y se les sacarán, y = 
r~mitiran su~ori~mente bienes que equivalgan a lo rGal, y erec 
ti.va paga• y costan <J.Ue so causaren. -- (14) -

Poco efecto deben haber causado las severas penas con que se _ 

castir;aba a los Guras y vicarios :¡ue alteraran el Ai•anccl que bemoo 

transcrito, seg6n oe desprende de los informen que los ministros ~~ 

vieron al óbispo medio siglo despuis. La situoci6n no había mejora-

do, sino todo lo controrio. Puede ser por el "transcurso de los 

tiempos" o por 18 "mnlicin de los interesados"~ c1 Arnncel no se 

cumplía. 

La falta de uno revisión y modiricación de este docum~nto era 

una causa seria de que no se cumpliera rigurosamente, pues con el 

tiempo variaban la.e costumbres, se modificaban los regímenes polít!_ 

cos y la situación social de lan clases, y en las nuevas condicio-

nes el Arancel resultaba obsoleto. El aprobado por el obispo Rami-

rez de Prado en 1643 tardó 88 afios en modificarse sólo parcialmente 

como hemos visto. En ese lapso cambió lo monarquía española con la 

sustitución ne la Casa reinan~ de los Austrias por los Barbones, y 

ese cambio afectó notaclemente los relaciones entre el Estado y la 

Iglesia; los monarcas f"avorecieron 1as ideas del liberalismo que 

fueron toleradas en cierta medida, tanto en la metrópoli como en 

las colonias; en fin que, entre el tiempo y la malicia, trabajando 

de consun~,hab~an echado por tierra y convertido en letra muerta el 

ordenamiento legal para el pago de obvencione.s parroquiales. 

Más de medio siglo había transcurrido desde 1731 cuando f"ray 

Antonio de San Miguel Iglesias f"ue desi~nado obispo de Michoacán, 

trasladado de igual cargo que desempeñaba en Comayagua (Honduras). 

Apenas instalado en su palacio de Vallado15_d, empezó a recibir las -

quejas por ios abusos que se cometían en materia de derechos ~arra-
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qui.aleo. Dispuso entonces que todos 1os ~áF~ocos de su diócesis in

formaran de la colectación que por ese concepto habían hecho desde 

1780. Con 1as informaciones obtenidas y otras que pudo allegarse, 

f o r m ó e l :"nuevo Arancel. que remitió a la Real Audiencia pa-

ra su aprobación, y el gobierno virreinal detu•ro el trámite nin dar 

exp11caciones. Todavía en 1816, agotadas dos etapas de1;movimiento 

de independencia, muertos Hidalgo y L!ore1os. el proyecto estaba en 

estudio. como lo informa e1 Secretario de 1a Mitra en una certifi-

cación: 

"Yo el infrascripto Secretario de Gobierno: Certifico en cuanto 
puedo, debo, y e1 derecho me permite, que el Arancel que contie 
ne el precedente impre~o es el que rige actualmente en todo e1-
0bispado por estar pendiente en la Real Audiencia de r.~éjico la 
aprpbación del que formó últimamente el I1mo.Sr.D.Fr.Antonio -
de San Miguel Iglesias di~nisimo Obispo que fue de esta Santa 
Iglesia. y para que así conste ••• Santiago Camiña, Srio." 

No conocernos el proyecto presentado T'Or el Obispo San Miguel, 

pero en cambio hemos visto y copiado algunos de los informes que -

1os curas del obispado mandaron e~ cumplimien~o de la orden de su 

~relado. '.Sn esos docu~entos, que estón en el archivo del Arzobispa

do de More1ia, pueden estudiarse los cobros y servicios que enton-

ces se exigían, así como las denuncias de los fieles y las disputas 

de los curas por el provecho de las obvenciones. Es muy rico el ar

chivo en esta clase de pape1es. pero aquí nos limitaremos a ver só

lo a1gunos casos que resultan ilustrativos de la situación en la pe~ 

Última década del siglo XVIII. (15) 

1. El informe más completo es el de r.1ezqui tic• cuyo Cura• Vica

rio in capite y Juez Eclesiástico, ~r.Gerónimo Sondi,cumple la orden 

el 27 de marzo de 1786. Incluye el Arancel al que se sujetaba: 

ARAUCEL DE INDIOS DE PUEBLO 

Por un bautismo dan cuatro reales. 

Por un casamiento cinco pesos. 
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Por casamiento de viudos dos por cuatro reales. 

Por el entierro de ~dulto o párvulo dan un peso, un real de 

la vela de mano, y una gallina por el doble o repique. 

ARANCEL DE JURISDICCION 

Por el bautizo de espafiol, mestizo, indio o mulato dan un pe

so y un real. 

CASAMIENTOS 

Por el casamiento de espafiol o casta, con presentación, obven 

ción y padrinazgo dan veinte pesos cua~ro reales. 

El viudo espafiol o casta, por su presentación y casamiento 

dan catorce pesos cuatro reales. 

El mulato o lobo, el indio laborío y el esclavo, por su pre~

sentación, obvención y padrj.nazgo da catorce pesos y dos reales. 

Los viudos dan nueve pesos dos reales. 

ENTIERROS DE JURISDICCION 

Por el entierro de espafiol adulto, mestizo o coyote, con cruz 

alta, ~ugar de 6ltimo tramo doble, ataud, incensario, y con la o-

bligación de una misa rezada, dan catorce pesos. 

Por el entierro de mulato o lobo libre, con todo lo dic.ho, 

dan once pesos y seis reales. 

Por el entierro de esclavo adulto o de indio laborío, con to

do lo dicho, dan ocho pesos cuatro reales. 

ENTIERROS DE PARVULOS 

Por el entierro de párvulo espafiol o casta, con insignias, l~ 

gar de último tramo, dan nueve pesos seis reales. 

Por el entierro de lobo párvul? o mulato libre, con lo dicho, 

dan siete pesos cuatro reales. 
Por el entierro de indio párvulo laborío o esclavo dan seis 

pesos. 
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FUNCIONES ANUALES QUE PAGAN LOS INDIOS DEL PUEBLO 

Por la función de Jueves Santo, por misa, sermón, l~vatorjo y 

procesión, dan veinticinco pesos 

Por la función del Corpus y su octava, con v~speras, misa y 

sermón, y lo mismo el día octavo, menos el sermón, r.an cincuenta 

pesos. 

Por la funci.ón del Santo titular, San rr.iguel, por vísperas, 

misa con ministros, sermón y procesión, dan veinticinco pesos 

Por la función del día de la Aparición de dicho Santo Arcán-

gel, con vísperas, misa y procesión, y también sermón, dan doce ps. 

Por la función deL Patrocinio de San José,con vísperas, misa, 

sermón y procesión, dan cincuenta pesos 

Por cincuenta y dos misas que en los lunes del año se cantan 

por las An:imas, dan dos pesos de limosna. 

Por la función de Ntra.Sra.de Guadalupe, con vísperas, misa, 

sermón y procesión dan doce pesos. 

Suma 278 pesos • 

.SERVICIO •~U.t:: DAN LOS INDIOS DEL PU::;;BLO 

En cada mea dan tres mozos con 1os nombres de ~~yor~_!ll_2, 'f;equitat~. y ~o

pi1; 1os dos primeros sirven de ir a s. Luis que está cinco 1eguaa de 

este Curato. a traer lo necesario, y siempre que se mandan se 1e da un 

rea1 a c~da uno. El topil sirve de acarrear agua y a ~ste se le da de 

comer y cenar. 

Dan tambi~n cuarenta y ocho huevo~ cada mes, leña y carb6n para el gasto 

de 1a cocina, y zacate para mantener dos eaba11os por cuanto e11os no 

1os traen para sus confesiones; que regu1ado todo esto podr& est~marse 

por e1 va1or de cien pesos por cada año. 
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2. El cura de San Francisco Almoloyan de estos datos: 

Españo1-es Mulatos Indios 
y Castas 

Bautismos l. peso 2 ra. 1 peso 2 rs. 6 ra. 

Casamientos 15 pesos l.O pesos 2 ra. 6 pesos 4rs. 

ENTIERROS: 

Adul.tos 9 pesos 2 rs. ? pea os 2 rs. 4 rs. 

Párvulos 5 pesos. 4 pesos. 4 rs. 

(3 de enero de 1?86) 

3. El cura de Cutzamala informa los cobros que ha hecho en su curato en -

1os cinco años ~encionados: 

Español.e>s Mulatos :Indios 

Bautismos 1 peso. 1 peso. 1 peso. 

Casamientos 13 pesos 2 ro. ].]. pesos 2 rs. 5 pesos 2rs. 

Entierros: 

Adultos 6 pesos 4 pesos 3 pesos 

Párvulos Lt pesos 3 pesos 12 rs. 

(Enero de 1?86) 

4. Un matrimonio de indios en San Pedro Guadalcá.zar costaba a loa contra-

yentes catorce reales. según informa el párroco Lic. Juan Justo de los Ríos. y 

aún esa cantidad se negaban a pagar1e. "excusándose de que son unos infe1ices"~ 

por lo que desisten de su propósito de casarse prefieren unirse en amasiato. El. 

obispo San Miguel contesta que no se deben rebajar más los derechos y que todo 

aquel que opte por vivir en libertinaje sea consigando pAra que se~ castigado ·' 

en la cárcel. 

5. Los indiganaR de San Lucas. del Partido de San Juan Huetamo se dirigen 

al obispo en 1?85 para quejarse del cura Juan Vicente Dávalos. quien radica en -

Cusio y s6lo baja a su pueblo cada tres o cuatro meses o en las seis ~estivida--

des del año y los necesitados carecen de servicios espirituales como la confe---
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sión. e1 viático y 1a as~steticia a 1os entierros; no obstante 9 1ae cobra. según 

1a denuncia, 1o siguiente: por 1os caeam~entoa. ocho pesos y cinco rea1ea; por 

por 1os bautismos once rea1es; por 1oa entierros de adu1tos, tres peaoe; y por 

1os de ptirvu1os" doce· rea1es. Dicen que antes s610' pagaban: por caaamien tos, !!..2!! 

pesos cuatro rea1ea; por bautismos, un rea1 v medio y por entierros. ~- Ade

más de1 cobro excesivo que e1 cura hace, 1es ha aumentado a doce pesos por cada 

misa de festividad, y 1es impone 1a ob1igación de atender1o bien en 1a mesa con 

todos sus invitados, y a pagar1e diez pesos anua1os para e1 vino de 1as misas 

que se cel.ebran en l.a Cabecera o aca Cusi.o. "Esto propio hemos procurado manife.!!. 

tar a dicho nuestro Cura por 1o que nos ha tratado agriamente y conminándonos a 

que en 1o de ade1ante 1e pagaremos por Arance1 1o que no ha sido cdstumbre en 

nuestro pa!s; sino manten~rl.e en nuestro pueb1o con las obvcncionés que dejo di

cho y asistir1e igua1mente con nuestro servicio persona1". 

6. El cura de Apatzingán, bachil1er José Antonio González en diciem-

bre de 1785 se dirige a su obispo para dar respuesta a varias acusaciones que 1e 

hacen tres vecinos de su parroquia sobre cobro de derechos: "impusieron (1oa 

vecinos) que por 1aa ví~peras daban doce p~sos 9 por 1a procesi6n fuP.ra de 1a 

ig1cs~a doce pesos, por 1a mi~a doce pesos y por e1 sermán dieciseis pesos. Des

pu.-;s en e1 tiempo de1 cura José Antonio Ansiondo los mismos "republicanos" e!!. 

gañaron y rebajaron a ocho pesoo vísperas~ ~de procesión 9 ~de misa ~ ~

~ e1 aerm6n. que es l.o mismo que ha11é en costumbre." Pero 1os indios a.hora ae 

niegan a pagar1e e1 a~rm6n porque dicen qu~ no 1es instruyen 1oa puntos de Doc-

trina Hn 1a Sa1utac:!.6n, por 1o que "si me hubieran podido quemar 1o hubieran he-

cho ••• " Ade:n.lis de que "soy e1 que pRdezco con sus hab1i11as en sus tiendas, con 

sus risas denigrativas a mi estado y empl.eo •• •" 

?. Loa curas de Hichoacán en e1 sig1o XVIII, en e1 gobierno de fray Anto

nio de San Migue1 0 abusaban de su poder en 1os pueb1os de indios y e1 archivo 

dei arzobispado abunda en quejas de 1os vecinos, como 1a del Corregidor de1 Par

tido de Tzitzio que h!lce saber al. que e1 cura bachiller Antonio Onofre de Si1-
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Va neg6 sepultura cristiana 9 un vecino sin otr~ razón m~s quP. el 

,_estado borracho. El obispo ordenó al cura que procediera a 

el camposanto los restos de aquel infeliz. 

dif'unto había 
_t._ • 

sepultar en 

a .. El mismo cura Antonio Cno~re de Silva a GU vez se queja de que el cura 

' de Charo 1e pide el pago d~ dos m~trimonio~ quP él celebró pero que el de Charo 

acostumbra cobrar; Si1va 1o ha hecho en otras ocasiones. dice, ''por no andar ~n 

·...:;:_¡, 

discordias• lo que en el di.a se me hace doloroso concederlo por la administración · :,: 

r de 1.o único que uno aue1e tener para. ayuda de su mantenci6n; por bautismos, en--7,~· 
........ · 

dichoa pueb1os~ pues no .. ··-tierras. no se da nada, ni en e1 día las Obvenciones de 
("16)-

tienen lj'indecuar:i.:os .;/ni menos informe ale;uno, por donde conozca 1o que debo t'3---·~·.~· 

ner 9 pensi6n". ·JI-~~~ 
., ~ ". pues hasta hoy no he recibido ni medio real de 

9. Los cobros por inf'ormaciones de un curato a otro en caeos 
,; r!~ . ~ 

de matrimo--, 

nios eran igu.a.1mente exceaivoG y an!:rquicos., .sobre todo cuando se trataba de se.!:_. 

vicios de un obispado a otro. Existen en el cita~o archivo numerosas quejas•por 

que estos der~eho3 de in~orm!!. catos excesos. En 1785. un vecino de Gocula afirma 
. ; .·.f...., 1~ ... ,. ' 

en los obispados de Guada1ajara y Valladolid. ci6a ascendían a sesenta pesos 

Estos son unos cuantos 
·'".; "! 

c~sos., espigados entre mi1es que existen en docume.!!: 

tos de1 arzobispado quP. hemos tenido a la vista y que permiten comprobar que en 

materia de derechÓs parroquiales en los pueblos de tasación o en 1os de Arancei. 

asf: sean pueblos de mestizos o de indios• no se atendía ning~n orden ni diapoai-

ción y más bien se cobraba a capricho. 

A la muerte del obispo San Miguel (18 de junio de 1784) si-

guió un periodo de Sede Vacante hasta la toma de posesión del su

cesor, Marcos de Mariana y Zafri11a. cuyo gobierno sólo duró del 

10 de febrero de 1809 hasta el 27 de julio del mismo año, en que 

falleció. Para suceder a tan efímero prelado, la Regencia propuso 

al Vicario capitular de la catedral va11eso1etana. Manuel Abad y 

Queipo quien. por no haber sido confirmado. figuró como "obispo 

e1eeto" hasta que e1 5 de noviembre de 1814, eh plena guerra de 

.. :' 

.,1 
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independencia, el Papa nombr6 a Jos& Maria G6mez y Villasefior, 

quien jamás ocupó el cnr~o ya que renunció a &1 en el me~ de junio 

del año siguiente• sin hGber tomado posesión. Abad y ,¿ue..i.rio siguió 

figurando -y cobrando sueldo- corno obispo electo. no orstante res.:!:_ 

dir en España; esta situació~ se prolong6 hasta su muerte (15 de -

septiembre de 1825). En lo sucesivo, ol obispado si.guió como "sede 

vacante". En 1831 fue designndo el doctor Juan Cayetono Gómez de -

Portugal y Solis. Asi que -de hec~o- la situación fue irre~ular d~ 

rante más de un cuarto de siglo, y esto retras6 las nosibilidades 

de reforma en esa materia de ohvenc~ones. Pero aun Portugal no qu~ 

so tratar siquiera ese nsunto en 1~16, y ordenó a los pirrocos que 

obse:rvnran r-:!l ArHn-::;el., :-in ob;;t;?nt-:• c::ue., por el tier:!po trenscurriCo 

desde su aprobación -mfic de dos sj~loR- rcnultaha obsoleto. 

Si e1 Ob:!.r>po rortLH.:;al no h:t~bía que:ciLlo rr:odi .f"'icur e1 Arancel~--

ni siquiera accedió a tocnr el punto cuando al gobernador Ocampo se 

acareó e &l porn entenderse en privndo, si dict6 medidas sobre l~s 

olJvcnciones pnr=o.:i ui.nles ~ que el. -::li sr.-10 Oca:i~o $e erJ.ca=-:.;ó de incluir 

a cor.tinu~ción dE:l :~r.;::.::ce-1 er1 el curro de 1a poléi.'licn de 1851. Por 

eso roaulta extra~o ~ue don ~olchor oscribiern en su Respuesta quin-

~ (continuaci6n) a Un cura de l:l:ichonciJn: "sobre are::1celes no s~ 

bío su opinión ••• " ~al vo~ se roriri6 Oce~po a que no habia queri-

do el obispo tratar sobre la re~orma, pero si conocía las ideas de 

Portugal sobre aranceles parroquiales. 

El gobierno lib~ral de GÓ~ez Fa~ías decretl el 27 de octubre -

de 1833 la supr~ai6n de la obligación civil paro el pngo del die?mo. 

El ártículo 1o. ~el decreto, decío: 

"Cesa en toda la 2ep6bljc" l~ ohlignción civil de pa~ar el diez 
mo eclesi5Rtico, dnj§ndose o cana ciudadon0 en entera liber~ad
para obror en ente con arr~Blo a lo que su conciencia le dicte". 

El señor Portugal -"-único qun h"' Ralido de las filas liberales 
( 'l '7'1 

para ocupar una silla nontif'j cia", ni be !"~ora- al conocer el decreto 
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del gobierno, en vez de oponerse lo aceptó, y en un ordenamiento dio 

cesano dispuso un "prudente" reporto de la renta decimal,dice un his 

toriador del ohispndo.(13) El 17 de diciémbre de 1833 ordenó a SUE p~ 

rrocos y a los .i'ieles <'!e las parroquias una nue·.ra distribución de -

la renta decimal, que huhrín de dividirse en cuatro partes: una pe-

rn los obispos y c·abi1dop; ":!.as tre~ cuartAs p.:'1rtes rcstHntes se 

subéi.i •ridirár.. en seis porciones que opl:icnmon de esta forma: una pa

ra los viejos, viudas y '.-iuérfanos de ln respectiva felir:;resía, don

rle se huhiere diezmnr1o, y " quiene:::: lA repartirá su :Párroco: otra -

para lA fbhricn espiritunl d~ la re~pectiva pnrro~uia: don nare su 

p.5r1'oco po-ro los dcrec!-:os ,e nrn:-1c·""ll de gu~ que-don ex~ntQs 108 que -

diez1;ial3;: otra para nuestrc Ser::ineI•io Concil:i.ar que hoy existe en e~ 

ta c~pital da la diócesis y el que se est:ablecerfi y sostendr6 en un 

lugar c'!e tierra calientA; y ln t:.lti~n para l"' manutención del prel~ 

do y los ~oston de ln vislta pastorsl". (19) 

Como se ve las ideas de ?orturel iban de acuerdo con las de rora 

en esta materia, yn que introdujo uno seria rebaja, o sólo una cuarta 

parte la ns:i<:;noción n los obispos y Cf!bildos, que antes disf"rutaban 

de la mitad de 1n renta decimal, y aumentó la partici~ación de los 

curas. Ademfis, el miEmo I'ortu~al ~ispuso que el cobro del die?mo se 

hi~iera no sobr~ el total sino sobre el líquido, co~o p r o p u s o 

Mora, quien se muestra tan entusiasmado con la reGlamentación del 

cbispo: 

"L::J vioiosn distribución del a1ezmo ha cesado en el ooispado -
de Michoacán. :!':l ilustre prelp,do don Juan Cayetono ?ortugal ••• 
luego que la ley rle ~7 de octubre de 1833 colocó el diezmo en 
1a clase de oblnciones volunti;rias ordenó que ésta no se -per-
cibiese del totnl ~jno del liou~do; aplicó la mayor parte de -
sus productos o los curn3; rebajo considerable~ente las rentas 
de los cenóni~os y del oliisno, e hizo otros arrec;los a :tos cun 
les icosa p::Jsmooa! los curn~. siendo los mis int~resadoc en -= 
ello, han hec~o oposición. E~ sPñor Portu~al se hace notable -
por nus talento~ e ~~st~ucción~ y sobre todo por sus virtudes. 
entre les prelados ~e ln nep6blic~. y en el fin:ico, o lo que sn 
be~os., que h.:i:y-s pr·ocur.~do ponen:· término a J._;"3 vj cioso dist:cibu= 
ción de los bi~nes -g~e posee el C1ero". (20) · 
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El clero de la diócesis opuso resistencia al decreto de Portu-

gal, y aunque en apariencia le mAnifest6 la mayor obediencia, en la 

prfictica lon curas se negaron n cumplir. El gobierno de ~ichoac§n le 

llam6 la atenci6n en varias ocasiones, hasta que ~rancamente le pi

di6 la expu1~i6n de los incumnlidns. Estoa, ademfis de insubordinar

se a los leyes civiles y a las ec~esiistices, desutaron.una cempafia 

de injuriGS contra su prelndo~ 8 ~ujen 

"hereje", aderntis d8 

llamaron "cismótico", 
( ?"1) 

nndn piadosos. Ocompo 

"masón"., 

hizo 

mención a esa cDmpañe difnmutoria 

"otrac coePs s~hig yo del 3r.Pcrtu~~l: p.e. que era bastante 
toler11nte .sobi·e ln i-:isuhordi=-.iacj ón dr:- nuo E:Úbdi to!:'~ cor.lo le:> r.ir2 
b6 ese ne~ocio <le ~iez~os en el que lo hurlaron y escarnecie-
ron. " · é~?) 

La i:nportancil" <1& l::ir< ñiuposiciones del obispo de :.richoacón pu~ 

de apreciarse en lo~ orticul09 ~el ~~el~mento que acord6 el 5 de 

ene:r. .. o do "1837 ~obre ~1 r1ecreto di.ocerlano de 1933. E!;;tos artículoG 

SO .re~iere::-i 8 lnG O~Ve:n~io:~t=?S t .. nr2:oqui~c11.CS ,,_V 6=:ampO lo:-..; traL.SCribj Ó 

n continuaci6n del Aré!nceJ. -.ri¡:;e11te: "A. .f':in de que el público juzgue 

con conocimion~o ~o caus~, teniendo a lo viste todos lo~ datos nec~ 

snrios": 

''11. Desde 13 pr:i~0ra sAtis:rscción de :Jie7.r::os que se hnga por -
los respectivoc cnu~~ntes, y scrad:itando ser la que justament~ 
debe snti3rn~erse, corr.ienza en favor de lo~ miamos cnusantes la 
exenci6n de los dercchoF de Ar~ncel. 

12. 
que 

Gozai .. án de 
estén bajo 

dichD exención e~ c~usante, 
su potrin potestad. 

su mujrn.• e hi,ios, 

13. Por estn exB~:i6n quedan libres de satisfacer 1os derechos 
de bautinmos, entierros, prese~r.acione~, cas~micntos, precio 
de ln cera• y linosna de la !!iso de lo velnci6n. En los baut:i.§. 
moa ~ozer5 ~e ello el pn~rc y no los padrinos. 

14. Debien~o nrncticArsc por juzg&do ec1esi6st:1.co, con arreglo 
o 1a ··:1.ñs-eruccl6n general del Illmo. 3r.Rocha, lsn diliGencias 
para solicitar dispensan, no están exentos los diezmantes de -
satisfacer por ellos los der~chos ani~nodcs en 1a m:isma ins--
trucción. 
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15. Todo 1o que se reputn pompD será satisfecho por quien 1o -
solicitare. 

16. Los descend:i ente!'; d.e 1o!" pri::ieros pobladores, así co::io con 
tinuarán e:-::~~nto~ <le l~ :::oluci ón d~l diez~no íntegrn., ::;atis.ra--= 
ciendo sólo la conmutación, del nismo nodo segujrin pagando a 
sun curns, o ln t~nación acos~umhrndo, o las retribuciones que 
respecto <le ellos yn como lnborios, ya como pueb~o sefio1A el -
Arancel. 

17. Los diezmantes rtinr~u~an de le exención en cua1quiera cur~ 
to del Obispaño <lond.c .:-1chan peC'.ir bau1;ir;.r:1os~ casrlmientoG o en
tieri ... o3., -!icrer!i ~"3:::do 3 r:::iT-:i srilcción d~l ~Drroco hobr:?r pngDclo 
el diezmo en otra ~srroquio de la di6ces:is. 

18. Las soluciones ~ecin3les auyo valor no 1leg~e u cinco ne-
sos, por frutoR, ~erduron, nves y gAnadc <le cerdn, no se t~ma
r&n en considcrnci6n ~~ro que por ollas queden exentos los cau 
santes de los derechos parroquiales. (?3) -

19. Pura que lo~ causnntes tryn~cn 1R 
p~gos, el A~miniatronor ol tioTpo de 
r3 :;:-ecj_bo ne lo que> ~-:-,;;-.-::::-. enterado. 

dcbiñ~ constancia 
verificarse estos, 

de sus 
les d~ 

29. I ... as ~ol.ctaG de rit.:.e hnhl-8 el nrt~':' culo nr.tterior., sól.o servi
.cc1n ú 1o~:-: cnusn1~~e~ 71nr:r~ ln ex-c1i.Ción de d12-rccl:o~ pnr:roqui:31es 
~or el t6r~ino ~e un ~Fo, co~tcdo dc~de ln fecha en que Re les 
~~pi~nn por el 3d~inlst~n~or. 

2"1. En e:l cn!"!O no e~pc!.·ado ~ .. -~ quP. nl::-Ú~· niírroco i"nl t.~ al cum-
~ll~iento an l•• pnr~e ~u~ le toc3, ~~ lo crcv~nido on los art~ 
=UJ.O~ ~'!:lt°~.r·~_c.re .... ~, ~- ~xj 1~.~ "i ~o~ '"~j_ez~~:>:i"'!.t~~~ los d(~~·E·c;-ioS ele --
.A.r:-1~Cr:l que: en usen .. ,.,o o·h~~:-;1-:~:r~ ri;,;.e es~o~ le nc::1·!'~di ~en :-_G.ber -
svtisroc~o su rsspn~~~va ~laz~o; el A~ministr~dor, 3Veri~uondo 
del ~~rroco si eq ~~~~~~ aua ~e le ~~& cn~re~~do los mencion~
dos d.c:..·echo~., 1cn Ge\rolv?:i.--:.§ ~::.. i~~Ar'":->~-·-1do d..-..d.ac~5::.:.Jolo!'1 de las 
do.s sextns pnrtcs se:::r?.l.:1di1;. r:."!. misrno pár:r-oco". 

Según don f.TariBno Cuevns cst:a rep;lamentación produtio la dismi-

nución de los diezmantes; nunque "Sui trón afirmó que, una vez retir§!_ 

da la coacción civil, 10P fieJus contribuyeron con mayores cantida

des. (24) Debe ser verd:gd 1.o c;.ue dice Cuevas porque el mismo Ocampo, 

en un documento que circuló con su nombre, se refirió al pago del 

diezmo en Uaravatio. :El documento, mutilado e incompleto, no tiene 

fecha, pero debe ser de 1837 o nrincinios del año siguiente. En es-

te escrito -destinado u estRdistice militar-, al hablar de las igl~ 

sías del lugnr, dice don Eel.chor: 
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"Hay dos de éstos, ln nel mis"Tlo r.~Aravat:!o y la de Zirizícuaro, 
en donde toI!lbién hay cura. Haravatio tiene, además, dos vica-
rios (todos cléri~os), que apenas bastan nara la administra--
ción, y que nificilmentc se consi~en por-la mezquina dota---
ción que se les hn asi~nano. Llaravatio era considerado como cu 
rnto del se~undo oraen en la mitra, ~ues dejaba a quienes lo = 
servían hasta 8,000 uesos libres en cada año. Hoy es cosa muy 
diferente. Dejado en libertad el rebafto, por un decreto dioce
sano. nara pagar diez~os o derechos parroquiales. esco~en el -
pr:i.Mer extremo los inf"eJ :ices• '1.Ue no pudiendo satisfacer los -
arenceles ne estola• se libran de ellos comnran<'lo una o dos -
ovejas y pa~ando al <liezmo su aprecio; pero-el hocendano que -
drbiera pa~or nor el d:iezT!lo uno o más miles de pesos, paga su 
casamiP.nto. o el baut:lsmo o entio.rro de los miembros de su fa
mi J ia; y de estP. moti o una rent.-.. ante13 -pinP-:üe • apenes n3 hoy -
J''3ra el pll"to de ·los que ñ:isf"rutan". 

rt.oravatj o tenía entonces 10 .155 h"1b:i tantea• en ocho pueblos y 

catorce haciend~s. La cabecera tenia 2,977 y la hacienda.de Pateo 

era la más ~oblada: 787 personas. Cosechaban: 104.860 arrobas de -

trigo, 24.650 fane~as de frijol. F....n ganado mayor tenian: 10,125 ca

bezas. 4,761 cahezas de ~anado lanar; 1,974, de pelo; y 800 de cer

da. Esto permite calcular el valor del d:i.ezmo en este di8t:r_?.t_o~ (26) 

El ohisno PortuGnl, oue tnn ohediente de lP. autoridad cj_v:iJ. se 

mostró e::-i. el a::n;nto del diezmo, se rebeló contra el gobierno al ---

:igual que los dP.mPs DrP.lados de lo ~epúbl:icn, a raíz del decreto del 

17 de diciembre de 1833 que :intentó resolver el problema del Patro-

nato que tantas discusiones provoc6 dende que M6x:ico se organizó co 

~o nación indap~nd:ic~te. Por virtud de ese decreto el ?residente de 

la República y los gol:)er•J8dores de: lon Estados ejercerían las atri-

buciones que 1as 1eyes espnr.o1os concedínn ü los virreyes. presidea 

tes de audiencias y gobernadores, para lu provisión de obispes en -

las .diócesis vacantes. 

Los Obispos se cpusicron terminantcmen~e a este decreto del -

gobierno civil, y no r.ic:ieron caso a las multas y sanciones que se

ftalaba a los infroctcores. Un nuevo decreto ae 1.a misrn3 .<Olutor:idad -

( 22 de abril de 1834) hizo más drástica la pena, amenazó o los ob:is 

·---- -· 
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pos con la expulsión de sus diócesis y la pérdida de sus temporal~ 

da des, que serian ocupadas por el gobierno. "Por efecto de est1.l ley 

fue desterrado (10 de mayo) el Sr.Obispo Belaunzarán (de Linares): 

salieron de sus di.ócesis lo.s Sres. Zubiría (de Durengo) y García (de 

Chiapas), se ocultó el Gr.Vázquez (de Puebla) e intentó partir, pe

ro se l.o impidió el pueblo, el Sr.Portugal (de Michoacán)".(?7) 

El 12 de mayo. el señor Portue;al "salió de Morelia, no- sin 

dificultades, pues el pueblo se amotinó para impedirlo, y corrió en 

su seguimiento pera volverle a su palacio, cosa quA no tuvo efecto 

porque lo estorharon e'! co"lnnñante Anp;ón y el ~ober:iador del Estado". 

Para el gobierno fue un serio compromiso, al grad~ que el go

bernador, Lic.Onofre Calvo Pintado "no se atrevió a expulsar al s~ 

fior Portugal que tan brava resistencia había opuesto y se separó 

con licencia de la legislatura el 13 de junio de 1834", dice un 

historiador michoacano, quien agrega que no cesaron los disturbios 

ni la agitación provoca~os por este suceso y que siguieron entre l.a 

población de Morelia después de la salida del obispo, pues el 

Lic.Calvo Pintado se vio obligado a renunciar al gobierno el 25 de 

mayo, aunque el congreso sólo le concedió l.icencia por tres meses 

-"para curarse de reales o supuest-as dolencias físicas"- que empe

zó a contar desde el 13 de junio; le sustituyó el vicegobernador, 

Líe.José María Silva, quien tsmbién"en.f"ermó" el 30 de junio. y en 

su lugar quedó el decano del. Consejo de Gobierno, Manuel Echeni-

que, quien gobernó hasta el 14 de julio, "fecha en que, a conse-

cuencia del motín provocado por 1~ expulsión del obispo Portugal, 

el gobierno civil quedó prácticamente disuelto, registrándose una 

ace.Calía que duró catorce días". (28) 

El canónigo Buitrón dice que el chispo Portugal "salió al des 
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tierro sin llevar más equipaje que su breviario; afortunadamente 

un repentino cambio de gobierno impidió que saliera fuera (sic) 

de la República y se quedó en México". (29) 

El cambio "repentino" y "afortunado" tuvo como e- al general_'-•:_ 

Sonta .Anna, quien regresó a la capital del país para reasumir sus 

funciones de Pre::;idente, con ol ª"9ºYº del cle;ro que ~ a su 

salvador. Portugal se 'convirtió en un ídolo popular debido a su r~ 

sistencia; lo vernos, en medio de las aclamaciones del pueblo de la 

ciudad de !.!éxico al. dirigirse a oficiar el sol.cmne Te Deum, en la -

función del pronunciamiento, corno ll~maron a ese acto J.os redacto-

res del Periódico Oficial, ~uiones agregaron: 

" .•• el ilustr5.si!!:o Portu;:':al o"!'ició la misa de pontifical. El 
pueblo le condu~o hastc él alt~r m~yor con vivas, y con las e~ 
presiones del rn~"s tierno r·egoci.;o. Después paso n vj sitr.ir a su 
Excelencia el presidente: en el tránsito a Pal.acio, la gente -
que rodeaba el coche quitó las mulas ?~ro conducirle a brazo. 
Todo r~spira el ~ás noble entusiasrro y explica la opinión gen~ 
rel" 

Santa Anna saga·zmente aprovec}-ló ese entusiasmo en terno al : ;....:.::_ 

obispo y una sem3:na más tnrcle de aquella opoteosis lo de--

signó Ministro de Justicia -:r Nef..:ocios Eclesi:5sticos. El señor ?ort}:! 

gal, dicen los mismos redactores,no aceptó'sl nombramiento, su "mo

destia y pundonor le obli~aron a resistir a lbs primeras indicacio

nes que se le hicieron; mas cuando se convenció que la patria recl~ 

maba sus sacrif'icios y"Su ExceJ.encia el Presidente"le acogía como -

uno de los más dignos colaboradores para salvarla. se resi5nó como 

a uno de los decretos más señalados de la Providencia". 

Con la designación del sc5or Cbispo quedó muy claro el juego 

po1~tico de Santa Anna y de la Iglesia: buscaban el apoyo reciproco, 

el Presidente para f o r t a 1 e c e r s e con el apoyo del clero, y 

éste para conseguir la derogación de las leyes aprobadas durante el 
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mandato de Gómez Farías.La Iglesia acordó dar dinero al gobierno: 

"Aceptando el Exmo.Sr.presidente los deseos que han manifesta
do algunas corporaciones eclesiásticas y establecimientos nia
dosos, de auxiliar al gobierno en sus actuales apuros con \in -
préstamo voluntario que se podrá colectar entre todas las que 
existen en el djstrito federal, ministrándole cada mes y por -
espacio de seis una cantidad de cuarenta mil o más pesos con 
causa de :t:·éditos al seis por ciento anual ••• " • 

Por su parte el Congreso, ~anejado por Santa Anna, decretó la 

supresión de la ley relativa al Patronato, que tanta agitación ha-

bia provocado.·Derogó igualmente las leyes que ordenaron la incau-

tación de los bienes pertenecientes a las misiones secularizadas 

de Filipinas y California; decretó la supresión de la ley que -

ordenaba la clausura del Colegio de Santn Moría de Todo::; Santos y 

la Universidad.Se derogaron tambiénlas leyes: la que suprimió el -

fuero militar; y la llamada burlescamente "ley del caso", que orde

naba el destierro de 51 ciudodanos y amenazaba a "cuantos se encon

traran en el mismo caso". 

Queda:t:·on vie;entes • sin embargo• las leyes que suprimían la coas::, 

ción civil en los votos monástico::. y en el pago del diezmo. Estas -

dos leyes que la Iglesia considernGa altamente lesivas a su sobera

nía e independencia, quedaron en vigor, lo cual provocó un distanci~ 

miento entre los dos poderes, que dio al traste con el gobierno de 

Santa Anna. 

La renuncia del oihispo Portu(;'al .f'ue -el aviso de que habla fra

casado el pacto de 1834- El 26 de enero de 1835 Santa Anna so1icit6 

una 1icencia a1 C:ongreso y.-.aro retirarse a su hacienda en busca de -

salud. El 28 de ese mismo mes prestó ,juramento según las leyes el 

general Miguel Barragán. Se abría otra etepa en la convulsa situa-

ción del pa:1s. 

"El Señor Portugal• -dj.ce B u i t r ó n- volvió o More1ia de 

su destierro en 1835 y recomenzó la Visi~a Pastoral de su Di6ccsis~ 

interrumpida ~ás de dos - • 11 anos ••• (30) 



LOS ARANCELES PARROQUIALES EN EL PAIS 

Le mayoría de 1os Arancel.es de Obvenciones Perroquia1es que se 

observaban o debía observ~rse en 1a nación, habían sido aprobados -

en e1 sig1o XVIII, pera cump1ir con 1as disposiciones del. Tercer -

Conci1io Mexicano que '3e convirtieron en no:rI!!as l.egal.es _por manda

to del.e 1ey ?a., t~tu1o 80., l.ibro 1o., ~el.a Recopi1ación de In-

diaa. 

Los acuerdos del. citado Concilio favorecían notoria y dec1ara

damente a l.as el.ases desva1idas de 1a sociedad novohispane. Estas -

el.asea eran: 1os indios• que componían más de 1a mitad d&l. total. de 

habitante?; 1os mestizos que formaban un grupo bastante considerab1e; 

y 1as castas que constituían un variado mosaico de mezc1as y combi

naciories cuyos nombres pintorescos ha conservado 1a 1iterabura de -

1a época. Todo e1 conjunto de 1as clases abatidas social. y económi

camente constituían 1as nueve décimas partes de la pob1ación; y 1a 

décima restante era 1a de europeos y crio11os adinerados. Entre es

ta minor~a y aque11a 1acerante mayoría, no había 1azo de unión sino 

oposición y guerra encubierta o descarada, según afirmó el sefior --

Abad y Queipo en 1os escritos que bemos comentado. 

Los padres de1 Tercer Con.ci1io r .. ,exicano • hombres de avanzado 

criterio, se mostraron condo1idos por 1a miseria imperante entre 

1as masas m a y o r i t a r i a s 1 y aprobaron medidas de tipo a~ 
'· 

,, 
; 

'I ·, 
·! 

ministrati-.ro pera que no pae;arnn cuotas el.evadas y tuvieren 1e con- : l 

sideración que merecían de pnrte de los curas, en l.os casamientos, 

bautizos y entierros. 

Pero• como hemos visto en e1 caso de1 obispado de Va11adol.:i.d • 

aque11a protección paterna1ista de 1os Arancel.es y otras 1eyes da- : ! 
.! 
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das por los poderes civil y eclesiástico, muy poco hicieron an~e 

la desobediencia y la "malicia" de quienes est:nban enc:JrsaC.os de 

cumplirlas. De modo que• en el declive del si¡:;lo :>..'""'<.rIII. en ls c::·i-

sis del virreinato de la Nueva Espnña, aquellas norna$ ersn ~e7ra 

muerta, documentos de archivo que nadie cumplía. Se ccbraca ar~~--

trariamente, y cualquier negativa o protesta era casti5ada sever~-

mente con sanciones morales fulminadas contra el "ré:::>:::·obo". 

El antecedente de los Aranceles fue el Concilio r.e ~rente. 

cuyas conclusiones fueron respaldadas en Espa~a y sus do~i~ios ~cr 

los ir.onarcas Felipe II -el 18 de septiembre de ~59'1- y Fe:!.ip<-' :::::r 

-el 9 de febrero de 1621. 

El Concilio Mexicano Tercero se apoyó en esos antecedentes :-

fue categórico al declarar cuáles eran los fundamento.; para el e:>-

bro de obvenciones parroquiales, así como las obli~aciones de l0s 

párrocos de sujetarse al Arancel, bajo penas severas si ~o lo ~~--

cieran: 

"Para que los .Sacramentos de la San"t"a Iglesia, que ~o r.an s:i.
ñ.o inventados -por los hombres• sino iristi·tuj_de>s ;-ior Jesucr:i ::=~-o 
nuestro Señor, y concecidos por Dios rara nuestra eterna sal~d. 
sean administrados di~nn y saludablemente, co~vie~e que sus =~ 
nistros den de si t9l testimonio n todos, y ?rinc~ualmen~~ R -
l.os indi.os, que son rudos y tienen menos j ntelige:~c5. !". que to
dos entienden que no se con~ieren lo~ Sacramentes ~or al~U:1.R 
ganancia temporal., sino sol.amente por J.a salv3ció:. de las ·al-
mas. 

Manda, por tonto• est"' Concilio que ninr-;ún cl.éri p;o '-'º.:.' p:<c ~o. 
contrato, exbortación o convenio, por sí o por meóio de o~~?-
persona, directa e inoircctamente, pretenda que se le sur-i~is
tre a~go temporal por l.a adminjstraci6n ~e los Sc~rs~e~tos; 
mas si alguno obrase en' contrario, además del.as nenas es~sble 
cidas por el decreto contrn los simon:i.acos, incur:::-i.r8 ;x>r l.a = 
primera vez en la pena de cincuAnta pesos, de los cuales ias -
dos terceras pertes se aplicarán a la Iglesia donde se haya c~ 
met:ido el. delito, y la tercera al acusador; a:i por se~unrls vez 
comete este crimen, será suspendido por un afio del ofic~o sa-
cerdotal; y s:i. lo comete por tercera vez, será desterrado nor 

_el. té_rn:i.no de tres años de tod'3 lfl -provin~iA; sin embargo. pe>r 
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este decreto no se prohibe que perciban el estipendio estoble
cido por el Obispo en caño uno de los Obispados''. 

Nada se d~be exi~ir por l9 adrinistraci6~ -
de los Sacramentos, sino confcr~~ al a~s~-
cel estoblecido nor el ObiRoo. 

(Párraf"o 1o. • tí tul o 5o., libro 1o.) (3 :¡ ~ 

Descontado~ los calif"icativos de "rudos" y de "rne:::os i:::iteli.~en

cia" (que los español.es, se supone), e¡ue sl.oec·:fHidree-_;,del:. ~-aoncil.;t.o::>il!!; 

diil.gen i!ll:losh:ind!.genesG-·;l.os ~ropós:i:tos,.,de e·stas disposiciones iban 

directamente en provecho de esos indios, para ~recaverl.os de ~ 

abusos y explotaciones; pero no sólo a ellos sino a todos 1os pobres,: 

sean de la razn que f"ueren, con muy severas penas para los mini~~-

tros que contravinieran esos mandatos de la autoridad eclesiás~ica, 

respaldados y tenidos por leyes de la autoridad civil. 

dad civil. 

"Es justo que e1. pueblo cristiano ajrude con oraciones ~ oi."icios 
piadosos o los f"ieles dif"untos. Por esta rAzón es~ableció este 
Concilio que si alguno muere, habiendo hecho tcs~a~ento, ac =~ 
mento se cumpla lo que dispuso el testador, sobre sus exe~~ias, 
misas y legados piadosos para util1.dad de su a1m:>. Z:ias si mue
re intestado y son suficientes sus bienesJ celébrese unP. ~isa 
y vigi1ia so1emnes por el difunto, y ademas h~~ese en su ~arr2 
quia un novenario de misas prjvadas. Pero si el difunto es ~e~ 
sana miserable, y no deja ningunos bi0nes, sea se~ultado gra~ 
tis; y si algo se ha colectarlo de limosna, no se ·~aste en la -
S'eüu1tura sino en su.f'ragios por eJ. difunto. Por lo cua1 se :?:an 
da-a 1os cures y párrocos de las iglesias, catedr3les y parro= 
quial.es, que no conviertan en usos ~ropios 1as re~eridas li~o~ 
nAs; y si obrasen en contrario, estan obli5ados a la restitil-
ción en ~l f"uero de lo conciencia, y además los Obispos 1os ~ 
CAstigaran severamente". 

Las mjsas ~ 1egados niarlosos deben nonerse 
en ejecucion a la mayor brevedad. 
(Párraro 1o., titulo 10, iibro 30.) {pJ§FJ 

La sepultura gratuita parn los pobres se consideró un deber ¿e 

conciencia para 1os padres conciliares, y as~ se hizo constar por -

1os obispos en los ara.nceles que f"ormaron para sus diócesis. Sin e~ 

bargo, esta disposición no f"ue atendida en numerosas nsrroquiBs, c~ 

yos ministros exigieron el pa~o correspondiente sin respetar ~a o~l~ 
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gación que tenia~ "en el fuero de la conciencia". 

"Para sepultar a los muertos ( :;iunque ~eF.ln pobres~• deben ocu-
rrir uno de los párrocos y· uno de los beneficiados en el ~o~e~ 
to que se les llame, bajo lR pena de cuatro pesos para li~os-= 
nss de misas por las almas del purgatorio. Adem§s, en ca~a pa
rroquia deben comprnr los párrocos, de los réditos de la fábr~ 
cF.1, o de las limosnas que se hayan colectano, do~ velas de ce
ra para los entierros de las personas miserbaleR, y cuidEn ce 
que·· algunas person·as acomnAñen al cadáver, y que alguno cabe -
el sepulcro". 

Se docreta sobre la sepultura de los ~obres. 
(Párraro 2o. • t:!tuio 10, ifbro 30.) (J3~----

En algunos curatos se cuMnlía con desgano esta ob1igaci6n, y -

los miserables eran sepult~dos sin ninguna ceremonia ni acoropsfia--

niénto, como animales. Se aleRÓ para justificar este desprecio a -

lo~ cuerpos de los infelices, sobre todo de los indios, que los ?a

dres del Concilio habíl?ln dispuesto tales exequias en un tie1:ipo en -

que la Iglesia luchaba contra las prácticas de ln gentilidad y era 

irnprescindible que los aborígenes presenciaran esos ritos en los ea 

tierras, a fin de que los comnararan con sus costumbres bárbar3s y 

afianzaran su adhesión a la civilización cristiana, a sus institu-

ciones y usos. 

Como veremos, en estos puntos, los Concilios Limense (1583) y 

Tercero Mexicano (1585) aplic~ron los acuerdos del Saeto Concilio -

Tridentino, en razón de la justicia que merecían los desherecgdcs. 

En América, los padreR conciliares pusieron énfasis en esto ?S=a -

favorecer sobre todo a los indios, con un empeño paternaliata que -

si no tuvo la aplicación debida sí ~ue un testimonio de buena re y 

de espíritu cristiano que honra la memoril?I de aquellos i1ustres va

rones. Concurrieron al Tercer Concilio Mexicano los obispos de Chi~ 

pas, Guadalajara, Valladolid, Antequera (Oaxaca), Puecla y Yucatán, 

y el arzobispo de México, Pedro Moya de Contreras OP. 
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·Estos mismos obispados formaron aranceles en el siglo XVIII 

(Valladolid sólo actualizó el anterior. como hemos v:i.sto). Los que 

no introdujeron reformas en ese siglo. lo hicieron en el siguiente. 

antes del movimiento de independencia. como en Guadalajara (1809). 

En los aranceles de todas las diócesis se aplicaron los acuer

dos de los Concilios Tridentino y Tercero Mexicano relativos a los 

servicios a los pobres. Veamos las partes que se refieren a este 

asunto en dichos documentos: 

"Pr:irneramente ordenomos y mandamos que a 1os pobres de solem-
nidad no se 11even derechos parroquiales a1Gunos; que sean en
terrados con cruz ba~a. y en el cementerio de nuestra santa -
iglesia Catedral. por ahore y hasta que se concluya.la i~lesia 
del Sagrario; que a su entierro vaya e1 cura semanero o su ªY!! 
dente. un acompnfiado que sea a 1o menos clérigo de orden sacro. 
y uno de 1os que tuvieren 1u~ares de entierro. por sí o por -
sustituto. y como les toque por turno. y un sac:::-istán 11eve la 
cruz, vayan procesionalmente a la casa del difunto, y de ella 
conduzcan en el mismo modo al cadáver a lA supultura. llevando 
dos cirios o hachns encendidas. que para este ef'ecto han de te 
ner prevenidas. y se costear5n de las rentas de la ~ábrica. o~ 
de las limosnas que colectn.1.-..~:1, e:-, ol:>servancia de lo disnuesto 
por el Concilio provincial ~exicano tercero. y todos los refe
ridos estén obligados a dicha asistencia, y el campanero y se
pulturoro a hacer ~rAciosa y ?Untualmente sus oficios. bajo -
las penas ~ue en nuestro auto con fecha de este mismo dia se -
expresan. Y declar3mos ser pobres de solemnidad. los que como 
tales ruesen despachados en nuestros tribunales y o~~cinas, y 
1o hicieren constan así a 1oc curas, a cuyo prudente juicio y 
conciencia dejamos 1.a caJ.ificación de pobreza respecto de aqu~ 
l1as personas que no pudiernn dnr la prueba referida". 

Entierro de pobres. 
(Fárrofo 1o.del arancel de parroquias del -

Ar:::;nbi r.;pado de !/léxico). ( 34) 

Los pobres de solemnidad a cuya atención se dedicaron estos -

acuerños no existían según se desprende de la no aplicación de las 

normas para el entierro en la C:'3teclral o en e1 sap;rar:!.o de 1a ciudad 

de México. Estos lugares, en vez dP. ser destinados a esos pobres --

que tanto preocupaban a los P.Conciliares, se destinaron a las geg 

tes ricas, a la aristocracia del. poder y de la riqueza,según vemos 
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en las crónicos. La forn:a de cvarlir 111 oblj_e;ación era no encontrar 

pobres que lo fueron tanto que merecieran el colif":tc9tivo "de sole!!! 

nidad"• pues aun los miserables alF,o tenían par~ costear su entie-

rro. o lo confiaban a la caridad de los ~oderosos para que descarg~ 

ran su conciencia cumpl.ienr'lo con el precepto sagrado de "enterrar a 

J.os muertos"; pero el clero. que era el obJ.igado por el. a_rancel y 

por los Concilios. no lo hacía en J.a mayoría ne los casos. 

Sobre amonestaciones y casamientos de los mismos pobres. vea--

mes J.o que ordena el. mismo documento: 

"Los pobres de soJ.emnidod no deben -pagar derechos por J.as amo
nestaciones y casarnien~os; pero no han de ser tenidos ni ~ra-
tados como tales J.os que pretendieren casarse en su~ casas o -
en otra I~J.esia que no se9 su parroquio. porque en tal. caso se 
les })a de oblir;ar a que contr'3igan en ou -r>ropio parroquial• o 
a que satisf"agan por entero los cuatro pesos al cura y dos pa
ra el. culto del. Santísimo como lo!'.: deMás que no son -pobres". 

Amonestnciones - casamientos. 
Parrafo 14- .el arancel e parroqliliaR del. 
Ar~ohispado de ~~x:ico). (35) 

No solamente loo pobres de soJ.emnidad merecían excepciones de 

las l.eyes civil.es en J.o tocnnte al pae:o de J.oo derechos parroquia-

J.es; tambieñ J.os moribundos y los sujetos a pr5-sión. a quienes de-

hia atenderse fuera del curato. en su lecho de enfermos o en su coa 

finamiento. EJ. p~rrafo 17 de1"arance1 para todos J.os curao de este 

Arzob:l. s:r.>ado" • hace rebajas a qu:i_enes desearan casarse in articulo -

mortis o en prisión; la rebaja era por un 50% de los derechos. y s~ 

J.o en J.os casos en que hubieran de viajar los cures para casar a 

1os fieles, cobrarían a estos un peso por cada legua recorrida. Pero, 

en el caso de que el. mo~ibundo o el preso fueren. además. pobreR de 

so1emnidad, no se les debía cobrar nada. 

Los er~nceles de 1os obispados contenían más o menos las mis-

mes disposicione:s • en lo que tocaba a los indios. El. de Puebla los : 

califica por igual que a 1os ~obres de sol.emnidad: 
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"En todas ·l.as !"unciones re.f'eridas se t~ndrá atención a satis.f'a 
cer el trnbajo de 1os indios cantores con.f'orme a l.a costumbre
de 1os 1ugares 9 teniendo entendido q•..ie 1os indios no debP-n dar 
cosa a1guna por las sepulturas, ni por razón de .f'ábrica, sacris 
tán, campanas, ni otra cosa que sec .f'uera de l.as que van exnre
sadas, y con 1os que .f'ueren pobres de so1e~nidad acudirá 1os = 
curas a la ob1igación de su o.f"icio". (36) • 

Tamb:l.én en este obis-¡:>añ.o se hRcia extensiva• en 1o declaración 

de1 arancel., 1a excepción para los que no tuvieren 1a pap,a 1ista, -

aunque no fuesen pobres ni indios: 

"se ad"1inistre de p;racia, como se ha hecho siempre• sin 11e 
var -J::fi uedir -prendas nor los entierros a lon que no tuviesen 
prontR ia naga, aunqu~ no seAn nobres". (37) 

En el obisnado ele Sonora, el arancel._ p_:rev~~_a que __ 1os -pi'lrrocos 

descargaran su responsabilidad en otras personas, como e~a común que 

se hiciere en to des partes. El párra.f"o relativo decia: 

"Los entierros de pobres impedirlos a viudas sin haberes, se han 
de hacer sin derechos por los mismos curas y no por 1os sacris 
tanes ni cantores, ni menos por otras personas seculares.". (38) 

--- -r· 
E1 arancel. de Yucanán habla de 1os pobres de todas las razas y 

castas. En este senT.ido, los arancel.es de los demás obispAdos coin

ciden en que todos los indios son pobres y viceversa. al exceptuar

los de 1os pagos de derechos por matrimonios o entierros. Sólo e1 -

de Puebla habla de pobres al tratar de los "derechos y obvenciones 

que han de pagar los esp,.ñ.ol.es"; en los demás se habla indistinta-

mente de indios y de pobres, en lo cual no estaban equivocados, --

pues aunque había algunos individuos de raza indígena que tenían -

a l.gunos bienes, estos no llegaban siquiera a l.e centésima parte de 

los que dis.f'rutaban 1os espafio1es y 1os mestizos, contados entre --

1os primeros a 1os criollos. Pero en e1 caso de Yucatán, el. arancel. 

menciona y enumere diversos grupos sociales, de razas y de castas -

que ninguno de 1ois demás menciona. En J.a parte que se re.f"iere a "E!!. 

tierro de español o mestizo adulto"• dice: 
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"PrimeremP.nte s.s.I. mandaba y mandó, que todos 1os pobres, es 
pañol.ea, mestizos, chinos, mulatos o negros, sean enterrados ae 
1iI!'.osna, y a su entierro vaya el. cura con sobrepe11ís y esto1a, 
y e1 sacristán 11eve 1a cruz baja; y por pobres para este efec
to, se entiendan aquellos que nada dejan d~ bienes, o son tan 
pocos ios que 1es quedan para enterrarse a sus propias e:>q:>en-
sas, como previno el ritual romano, tu de exiguis vel sic pau
~eres ·vero, y a estos se les he de dar sepultura dentro de la 
gies~a, y no teniendo 1uces 1as costeará e1 cura cuando menos 

cuatro cande1as, en conformidad de1 citado título, y porque no 
es justo ni conforme a 1a cristiana piedad, que 1os difuntos - 'l. 
por pobres queden sin sufragio, S.S.I. 1es recordaba· y recordó 
a l.os curas 1a ob1ie;ación que ¡es aiste de .hacer algunos sufr~ 
gios por las a1mas de los que por ta1es se enterraron, según -
va expresado, para que cada uno 1es mande cantar a decir 1as -
misas que 1es dictare la piedad con cµe debe mirar a 1as ovejas 
que fueron de su rebaño, sobre que 1es encargaba la conciencia 
y descar~aba la suya, en cumplimiento de su pastoral ministe-
rio. El cura deberá arre~larse a la ca1idad de entierro que pi 
dieren 1as partes y no precisará a más". (39) -

Un caso muy especial es e]_ arance1 de Guadal.ajara y por eso h!!_ 

bremos de "tratar1o con mayor amplitud. En ese arancel. se menciona-

ban, con 1os excesos consiguientes, la mu1titud de derechos que --

deb8rían pagarse en 1os Real.es de Minas; entll:'e est;os se contaban --

1os de Zacatecas qu~ pertenecía~a la diócesis. Reconocía ei arance1 

que esos Rea1es mineros había ~entes miserables que no debían pa~ar 

nmngunos derechos por su asistencia y entierro; pero su~onía que 1os 

demás eran prósperos y podían cuhrir cuotas altas, en compensación 

de lo que dejaban de pa~ar 1os pobres. Esto ocasionó protestas de -

1os fiel.es de Zacatecas, como veremos enseguida. 

E1 arancel. de Guado1njara, en su parte relativa., decía: 

"Atendiendo como es debido a que todos los real.es de minas se 
hal1an situados en países incu1tos y fra~osos, desproveídos de 
víveres por 1a escasez y carestía de estos, y que asimismo se 
jun~an en ellos innumerab1es gentes miserab1es, que buscando -
su subsistencia encuentran J.as enfermedades y 1a muerte, a qui e 
nea es ~reciso asistir de 1imosnA, y por su muchedumbre exigen
meyor numero de ministros para su socorro espiritual.; 1os que 
por 1as mismas circunstancias dehen dotarse con mayor congrua 
que en 1os demás 1ugeres; es conveniente y conrorme a 1a equi
dad y justicio, que como 1o han resulto desde tiempo inmemo--
rial 1os dignos Prelados de esta Diócesis, paguen 1os fe1igree 
ses a sus curas párrocos 1os derechos s:i gu:i,e.n-t;es-" _ · (40) 
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Los derechos están ca1cu1ados -para J_os mineros y en una época 

en que estos si no eran florecientes en su industria sí tenían un -

ho1gado medio de vivir. Pero después de 1a independencia, y una vez 

que pasó el au~e transitorio que tuvo la minería por ciertos emprést~ 

tos ingleses, 1a situación de 1a industria y de los que vivían de -

e11a, propietarios y trabajadores, decayó notab1emente.En 7.acatecas 

ee dejó sentir esa Penuria, aJ_ igual que en 1as demás regiones min~ 

ras, a tal grado que 1os habitantes de un pob1ado de aque11a Ent~-

dad se dirigieron al Obis-po de Guadalajara para pedirle humildemen

te que hiciera una rebaja en los derechos del arancel, considerando 

a 1os habitantes no como mineros sino como agrjcultores,. que era su 

verdadera ocupación. El pueblo de San Cosme fue el que nidió la reb~ 

ja, en un escrito que firmaron: el representante de la autoridad p~ 

lÍtjca, varios anmjnistradores de haciendas y numerosos vecinos, el 

'14 de septiembre de '1840. : E1 obispo, .Diego de Aranda y Carpintei

ro, inició consu1tas con el cur~ párroco del. lugar y con los que h~ 

bían desempeñado el car~o anteriormente. Las opiniones se dividie

ron; unos encontraron justo 1o que solicitaban los vecinos, otros 

vieron exageradas las peticiones. Los habitantes exponen al obispo 

sus angustias y necesidades: 

"los sal.arios y raciones que disfruta: la ¡;;;eneralidad del 
vecindario• ·.no· exceden de cue-tro pesos mensuales y dos y medio 
al.mudes de maiz semanarios ••• a excepción de loA dueños de 1as 
tres fincas rústicas comprendidas en la jurisdicci6n, nadie -
disfruta en ella de proniedan roiz territorial, y muy ~ocos -
cuentan con otra c1ese de proporciones. Es 1a generalidad po-
bre, miserable, ob1i~ada al servicio llamado vulgarMente de g~ 
ñane s • " ( 4-'1 ) 

Es muy triste 1a· sjtuación que padece 1a población de San Co~ 

me, de zacatecas, -dicen los quejosos- y por eso piden a1 obispo 

"que se les considere en su clase para el cobro de 1os derechos que 

el curato deben satisfecer, que no 1es nivel.e a los minerales, don-
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de los recursos, los sueldos y los arbitrios son notablemente dive~ 

sos". 

Al consultar a los párrocos de San Cosme, el cura José Mariano 

Refugio de Hoyos opinó que es "trabajosísima" la subsistencia en -

aquel lugar, y que de hacerse las reducciones que piden los vecinos 

el curato resultar~a perjudicado y el párroco mal dotado. Por su -

parte, el cura anterior, Juan José Maciel opinó que era razonable 

la disminución de los cobros, y dio su apoyo a la petición. 

Ante esas y otras opiniones divergentes, el obispo decidió de

jar las cosas como estaban, y todavía en 1851, -a raíz de la Repre

se~tación de Ocampo- los redactores de La Concordia 7.:ocatecana in-

sisten en l? vieja petición de los artesanos y campesinos de San --

Cosme: 

"Nadie ignora cuál es hoy la situación del barretero, del ar-
tesano, del sirviente. Yo no disfruta el primero aqur.llas pa-
gas y compensaciones lucrativas que hacían pasar por sus manos 
un raudal de pesos: hoy su miseria es bien conocida, pues ape
nas le produce su duro y peligroso trabajo, lo muy preciso pa
ra ma~ alimentarse, pagar renta de un hogar humilde y cubrir -
su desnudez: entrad a lo casa del infeliz barretero, y veréis 
en ella un solo lecho áspero e incómodo en que recostarse, y 
algunas vasijas de barro para su servicio de alimentos. 
¿Queréis saber lo que es nuestro artesano? Un hombre s:!.n ocupa 
ción fija. que amanece muchos días sin encontrar pon ni traba= 
jo: hay algunas excepciones ipero qué pocas son, uarticularmen 
te en los lugares pequefios! Los jornales del carpintero, del = 
herrero, del albañil, etc., han disminuico tanto y apenas les 
bastan para cubrir sus más urgentes necesidades: una en~erme-
dad, un contratiempo cualquierB los sumer~e para siempre en el 
infortunio y la mendicidad. 
El sirviente, el gaññn es un tino de homñre que avasalleao al 
trRbajo. sólo pide a la sociedad un alinento y un abri~o. por
que no tiene otro porvenir que lG inmensa misericordia de Dios". i 

-(42) .: 
El• cuadro desolador de las mnsas trabajadoras se ensombrece·_.-~· : 

más con el cobro de las obvenciones parroquiales sobre la base de -

pueblo minero y rico. En vez de protección reciben estas clases tr~ 

bajado.ras un cobro injusto y desproporcionado a sus ingresos. Tie-

nen que pagar, dice el periódico, 16 pesos como m~nimo por su casa-
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miento; 10 por e1 bautizo de cada uno de sus hijos, y si suma 1o 

que habrá de pagar por a1gún entierro, resu1ta que gasta en estas 

obvenciones e1 equiva1ente de un año de trabajo, y si al morir no 

a1canza a cubrir 1a deuda con sus patrones, 1os gastos de su propio 

entierro irán El sumarse a la deuda y "su viuda y sus hl ,;os bereda-

rán e1 triste deber de satisfacer e1 funeral". 

Las obvenciones parroquia1es cobradas sin adaptación a los re-

cursos de los fieles o fijadas a capricho en cada caso, son "un ma

nantial fecundo de injusticias, desigualdades y penurias". Por eso, 

1os. redactores se dirigen al Congreso de Zacatecas para que trate 

este asunto, como lo hacía el de Michoacán. 

"¿Cupl es el. aronce1 que rige en.el Bstado de Zacatecas? Cada 
curato tiene e1 suyo, y genera1mente están adu1terados o arre
g1ados a 1os antip;uos derechos del mineral, cuando 1a época -
era muy diversa. Las haciendas de campo y 1os 1ugares agrico--
1as pagan obvenciones de minera1: al. sirviente se le cargan -
por lo común a su cuenta, y el que no 1o es tiene que buscar-
ios, vendiendo algún mueble o a1haja, que formaba quizá el. ún~ 
co patrimonio de la familia. Pero aun 1os mismos pueblos donae 
se e:cplota el giro de la minería, son muy acreedores a una re
baja en l.os aranceles, porque e11os se encuentran también abru 
mados de miseria, porque aquel. giro no es ahora lo que fue en
otro tiempo, y porque las necesidades se han multiplic~do en -
todas partes". 

El gobierno ecl.esiást:i.co de Guadalajarfl siguió sordo a los 11!!_ 

mados de sus feligreses; sordo y ciego, según nudo apreciarlo 

Luis de 1a Rosa en una larga conunicación que envió a don Jos~ Gon

zál.ez Echeverria, paro contestar l.a e::>~citativa que l.e hizo para que 

viniera al pa~s y se h~ciera cargo del gobierno de Zacotecas. 

De 1a Rosa era ministro en Washington, el primero que México 

tuvo después de l.a guerra con los Estados Unidos.En su respuesta a1 

gobernador interino dice que no puede dejar su puesto diplomático ~~----'. 

ese momento, pero o~rece sus puntos de vista sobre 1os más destaca-

dos prob1emas de l.a Entidad. En lo de obvenciones dice: 
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ºEste es un asunto sobre el. que no puedo pasar sin contristar
rne. Parece que Dios por un design:lo incomprensibl.e ha puesto -
una venda al. el.ero de Y.Jléxi.co y l.o ha cegado enteramente para -
no dejarlo conoce:::- todos l.os peJ.i.gros a que se expone l.R uni-
dad rel.i.giosa de nuestro país y su misma nacional.idad, sól.o -
por ].a exi.sten.cia de l.os aranceles parroquial.es. So~ absol.uta
mente incompatibles con el. espiri tu del. evange].j_o • con 1a dig
nidad y santidad del. culto católico, con el. decoro mismo de ~ 
sus ~inistros, y sobre todo, son una causa perpetua de inmora-
1idad y disolución en l.as costumbres, por l.os obstácul.os que -
oponen a l.a celebración de ].os matrimonios, y por la necesidaa 
en que ponen a mil. l. ares de jóvenes d<;; vivj_r en el. cel.ibato. e.2_ 
torbando l.os progresos de la pobl.acion, corrompiendo a l.as,jb
venes y l.l.ena~d~ a l.as fcmil.ias de inmoral.idad, de afl.iccion y 
de miseria". ~43) 

De ].a Rosa -antiguo conocido de acampo- coinc:lde con e]. refor

mador michoacano en algunos puntos de vista. Por ejemplo, está de 

acuerdo no es posibl.e, por l.as condiciones políticas de ~a. nación, 

poner el. c_:l.ero_ a suel.do del Estado; encuentra en esto serios incon

venientes • porque el. ministerio ecl.esiástico no puede ser una de-

pendencia del. gobierno civil., pues el.la "seria funesta para la l.i-

bertad de 1os pueblos': O-pina nuestro r.trinistro en \.Vashi.ne;ton que no 

es prüdente tampoco ·dejar la manutención de ].os sacerdotes a l.a vo

l.untaria obl.ación de l.os .fiel.es, pues "muy pronto veremos a l.os mi

nistros católicos reduc:idos a J.o indigencia". no apunta ninguna so-

1ución; sól.o se l.imita a expresar un idea1: 

"Yo no tengo sino una re:"'.lota er.;peranza de que todo l.o rel.ativo 
a los arancel.es parroquial.es llegue a arreglarse en Zacatecaa, 
cuando el. Estado se erija en una diócesis con un obis-po, sin -
cabil.rlo ecl.esiástico que consuma la mayor narte de 1os diezmos, 
y con todos l.os recursos que puede nro-porcionar nara l.os gastos 
ecJ.esiástj_cos e]. cuantioso fondo de- obras pios. Puede ser que -
entonces el gobierho del. Estado conferenciando francamente con 
un prel.arlo que tiene a 1a vista todos l.os recursos y necesidaa
des de su j_gl.esia se obtenRa una reforma que hasta aquí ha si
do imposible alcanzar, a -pesar de J.os más constantes y de l.os 
más grandes esfuerzos. (4L1:) 

Como se puede apreciar, l.as ideas de1 doctor Mora eran vál.ides 

para 1oa zacatecanos y en ell.as fincaba su esperanza e1 señor De l.a 

Rosa. 



EL GOBIERNO ECLESIASTICO DE MICHOACAN 

Si Portuga1 tuvo a1gún tacto para no chocar con e1 gobierno c~ 

vi1, el. sucesor -Munguía- desde antes de tomar posesión ya estaba 

en pugna con 1as autoridades. Ciertamente, l.a propuesta del Cabil

do eclesiástico en su favor, había tenido la simpatía del gobierno 

federa1, pero él ya estaba empefiado en mostrar su desdén por el P2 

der civil, y arroga~temente entraba en combate. 

En. la Oración fúnebre que pronunció Munguía en homenaje a su 

antecesor, quedaron definidos su carácter y sus ideas políticas. 

Al.recordar las virtudes de Portugal trazó el "retrato" de un pol.!_ 

tico clerical, intransigente y bata11ador, que parece más el suyo 

que el de1 finado. Hay párrafos en que el orador se presenta como 

un intérprete de los designios de Dios, como una voz autorizada -

del Altísimo para llevar a cabo un p1an agresivo. 

"Dios tuvo sin duda un designio cuando quiso reunir en una so
la frente los ·1auros cívicos y las coronas sag~adas; ':{ este d.!!?. 
signio, señores, nunca brilla con caracteres mas esplendidos -
que en la época presente. Nuestro siglo busca la g1orj.a en 1o 
positivo, cifra lo positivo en los goces y reconcentra los ~o
ces en la esfera de los sentidos. Mas la religi6n juzga de ~-~ 
tra manera: nunca separa de la gloria la virtud, y siempre fua 
da en ésta los goces-del espíritu, la paz de la conciencia y -
el. sentimiento inde:f'inibl.e de una feliz eternidad." 

Los ciudadanos que :f'orma la Ig1esia -dice Munguia- son di:f'e-

rentes a los que forma la sociedad; se distinguen por su patrioti~ 

mo y desinterés, así como por ser amantes de la prosperidad púb1i

ca. No dijo cómo son los ciudadanos que forma la sociedad (civil), 

pero se infiere que carecerían de tales virtudes. 

"No todos los tiempos son igualmente propicios para l.a celel]r.!_ 
dad· hay siglos estériles y siglos fecundos, y la realizacion 
de ia independencia de IJiéxico .f'orma una de esas grandes épocas 
donde l.a posteridad ve incorporarse de l.leno a l.os héroes Y a 
loa sabios de primer orden. No podía ocultarse al señor Portu
gal. le conquista que acababa de hacer para su nombre; pero es
to, q~e hubiera sido ya mucho para la ambición, ere mu~ poco -
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para la virtud. Tal es la dif'erencia que med:1a entre el ciuda
dano que :forma la política y e1 ciudadano que :forma 1a re1i--
gión; e1 uno ve a sí mismo; e1 otro ve siempre a l.a patr:1a; el 
uno complica sus intereses con ].os intereses social.es; el otro 
inmola sus :intereses y sus esperanzas en aras de 1a pros~eri-
dad pública; e1 uno ve siempre al pueblo, por lo que de e1 es
pera; e1 otro ve oiempre a Dios, por 1o que de si desconf'ia; 
el uno arrastra con pena 1os disgustos por entre 1a carrera de 
1os ap1ausos; e1 otro soporta con dif':1cu1tad 1os honores por -
e1 aengero de 1os sacrificios y e1 teatro de las sólidas virt~ 
des"•- \4~) 

Ese patriotismo por design:1o divino, ese mesianismo, caracte

rizan estupendamente a Munguía. El tono desafiante, más propio de 

un caudi1lo que de un pastor de almas, lo hacen diametral.mente 

opu~sto a Portugal, cuya tendencia liberal. :fue evidente; e1 suce-

sor, en cambio, aspira desde ese momento a convertirse en el jefe 

de un par~ido po11tico, dispuesto a pelear con el poder civil.. 

El carácter de Munguía ha sido estudiado por el historiador 

José C. Valadés, de quien son estos conceptos: 

~Munguía era) ''.hombre de exap:erada petu1anc:i a intelectual. y de 
~ucha ima~inación política, anonas postulado para 1a diócesis 
michoacana, quiso hacer alarde de su tal.ente y erudición, con 
lo cual, por la desemejanza que presentaba con 1a humildad a-
postÓlica de su predecesor ••• hizo desperta~ el temor de los -
liberal.es. Porque en efecto, el señor r.~ung;uia, era de aquel.los 
indiv:1duos capaces de acudir a todo género de sutilezas, con -
tal de hacer sobresal.ir sus dcsi~nios. Pertinaz y or~ul1oso -
Mungu~a. más que la grandeza de su ig1esio velaba por e1 triun 
!:o de su partido". (46) -

Su condición de je~e de partido quedó definida durante el acto 

del juramento ante las autoridades civj_1es. El gobernador de Micho~ 

cán señaló el 6 de enero para tomar 1a protesta a1 nuevo prelado, -

de acuerdo con la ley. En la fecha indicada se presentó r.'íunguía en 

el edificio del gobierno, acompañado por un númeroso séquito :forma

do por miembros del. Cabildo eclesiástico y alumnos del Seminario de 

Morelia. En la sal.a principal 10 esperaban e1 gobernador Gregario -

Ceva11os y otros :funcionarios; llegado el momento, e1 obispo se hi~ 

có ante e1 gobernador y el secretario, Ramón I. A1caraz, le pregun-
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tó en tono so1emne y de acuerdo con 1a fórmu1a usual.: "Juráis guar-

dar y hacer guardar lo Constitución y Leyes General.es de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, sujetándoos desde ahora a las que arreglaren 

el Patronato de la Federación?" l\1une;uía meditó la respuesta y excl~ 

mó • enmedio del estupor general: "iNo ! " y agregó enseguida: 

que esta fórna1a compromete 1os derechos y J.jbertades de la 

"No ,poE. 
. {47)_ 

Ig1esia ".7. ! 
Y, acompafiado de1 mismo séquito, abandonó el recinto consciente del. 

escÁnda1o que iba a causar en el país su neeativa al juramento. E1 

Monitor Republicano -publicó 1.a versión de que Mrmguía dijo a sus -

acompañantes al salir de1 Palacio de Gobierno: "ivaya! Este es el -

primer triunfo que obtenemos sobre los l.ibera1es". 

E1 escánda1o fue general.. Se le til.dó de sedicioso, perturba-

dor y rebelde, en las p§ginas de J.os periódicos liberal.es El Moni

tor Renublicano denunció ante la opinión pública una sopechosa Y e~ 

trecha relación entre el pastor rebe1de y J.os redactores de El Uni-

versal, a quienes señal.aba como promotores de una revuelta reaccio-

naria en Guanajuato. 

"En fines del ano pasado Rafael Rafael, uno de los redactores 
ele El. Universal estuvo en Uorelia, y acompañado de Díaz Salga
do concurrio con frecuencio a la casa del Sr.Munguía, cuyas en 
trevistas, desde entonces se consideraron juntas revoluciona-= 
risa ••• Rafael Rafael marchó de More1ia paro Guanajuato donde 
ya se habían notado algunos síntomas de revo1ución. El Obisno 
Uunp;uía se negó a prestar el ,juramento determinado por la cons 
titución ••• y a 1os pocos días estalló la revolución en Guana= 
juato cuyo plan entera~ente teocráticq envuelve conceptos sem~ 
jantes a 1os del renuente Ob:i.spo." (48) 

Munguía envió un escr:i.to a1 m:i.nistro Castafieda para justi~i 

car su conducta; dijo en su descargo que, a1 escuchar 1os térm~nos 

en que se le pedía el juramento, "consulté instantaneamcnte a mi -

c6nc~enc~a. y nada rnás que a mi concienc~a ••• y elle me sug~rió una 

respuesta negativa, que recayó precisapiente sob:r:.-e las ci tedas pala-
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arreglaren el Patronato de la Federac:lón"). 

A J.a noción d:lrigió un Manifiesto en c1 que sostuvo que la n~ 

gat:lva se debió a que, sin autoridad ninguna, el gobierno del. Esta

do alteró la fórmula del juramento con ese agregado que 1o comprom~ 

tia al. cumplimiento del Patronato que no se había discutido ni apr2 

bada por el Sumo Pontífice. 

EJ. Manifiesto a la Nación Mexicana es una" def"ensa de la saber§!_ 

nía e :independencia de la Ip;lesia•; por uno de sus más denodados 

caudil.J.os. 

"La escandal.era grita que se ha J.evantado, el. movimiento de J.a 
prensa, y la ansiedad públ.ica me relevan del empeño de justifi 
car este paso. EJ. derecho de ca1J.ar, ese derecho tan precioso 
para· un crist¿ano y sobre todo para un sacerdote, no existe ya 
para mi ••• 'l'ratase menos de una dci"ensa ::-rivada, que de volver 
por los grandes intereses ignorE<<los o conbatidos ••• EJ. porve-
nir de 1a Igl.esia ~/!exicano tiene más relación de lo que se ima 
gina con la solución definitiva de las muchas cuestiones que = 
ha suscitado la opinión y 1a prensa con motivo de mi resisten& 
cia a prestar el juramento civil previo a la entrega y recibo 
d~ las .Bulas Apostólicas que rne ixr.st:i-:t:U.y~n:. <C>bispo de r,richoa-
..9~" • (49) 

Esa grita ocupa l.as pá~inas de los periódicos de la época: los 

liberal.es para atacar al o~ispo rebelde; los conoervadoren para su 

de:f"ensa. Entre éstos• El Universal -publ.icó numerosos remitiC.os y -

artículos en i"avor del. seiior Hunguío; este periódico reprodu,;o en -

tres números de los primeros oías de julio, e1 texto de un fol.1eto 

que se publicó en Morelia con el título: Un voto independiente en 

la cuestión del ,jurar.tento del. Ilmo.Sr.obispo de Michoacán, Lic.D. 

Clemente Munguía. Este fo11eto, de autor anónimo, era una defensa 

apasionada de J.os puntos de v:lsta de'MUhgu~e, y coincjde con el Ma

nifiesto. El. Uonitor Renubl.icano comentó el. opúscu1o more1iano y -

dio 1a versión de que el. autor era él. mismo; 

_-"Muchos ban creído que el cuaderno de que nos ocup~mos es obra 
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de1 Sr.Munguia, y esto viene a co~prometer más y más no sól.o -
su situación sino tambieñ. su nombre. 11 (50) 

Entre tanto,Me~_cho_r _oc_¡;i_mpo remitió su Renresentación sobre refor

ma de~ arance1 de obvenciones parroguiaies al. Congreso de Michoacán, 

e1 8. de marzo de ese afio, y e1 29 del. mismo mes sal.ió a 1uz 1a Impug

naci6n (primera) firmada con el. seudónimo Un cura de Micboacán, de

trás de1 cual se ha querido ver a Mungu:ia. Pero antes de que Ocampp 

rormara su escrito a1 Congreso, en una carta privada a su amigo el 

diputado Juan Huerta Antón, el reformador michoacano escribió a 

don Clemente a raíz de su negativa: 

"Quiero a M:Unguía, como quiero a toda persona de instrucción y 
de talento: le estoy muy agradecido por varias dist~nciones -
que 1e debo, y que hala~an mucho mi amor propio: estaba tan -
contento, como el que m~s, de que fuese nuestro Obispo, y aun 
tuve la f"~anqueza de escr:ib_irselo". 

La carta hace saber, adem~s. que Ocampo se opuso a la designa

ción de Munguia. Dice el exministro que, ante el gabinete, pronun--

ció astas palabras gue molestaron al. Presidente Herrera: ·"Munguía se 

ríe de la Repúbl.ica, de la independencia, de l.a libertad, de noso-

tros; sí, Señor, Munguia se ríe de usted, cuya autoridad le parece 

una chanza, como l.e parece chanza la :igual.dad ante la l.ey" ., ( 51) 

acampo elogia la conversación de su paisano, de quien no era 

su amigo íntimo, como se ha venido repitiendo en l.as biografías del 

reformador. Se ha escrito que eran ami~os desde que fueron condisc~ 

pu1os en el Seminario de Morelia, lo cual es fa1so.Munguíia entró al 

pl.antel cuando Ocampo había concluido sus estudios y se disponía a 

continuarlos en la ciudad de r11éxico. Sobre la especie de su "gran 

amistad", Ocampo dice que no hubo tal cosa, a pesar de admiraba su 

talento:• "Saben que no ha sido nuestro trato tan íntimo, que mi ce:!::_ 

canía no es ta1~,que hubiera yo podido concienzudamente juzgar sus 
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intenciones". Dice que·1e seducía 1a conversación de Mungu:l.a; r~ 

cuerda con ar;rado dos horas de -o1ática que tuvo con é1 en Uore1:1a: 

"un par de horas que no o1vidaré y que fueron tan gratns a mi cora

zón como provechosas a mi entendiTiiento". Esa a~radab1e conversa--

c:l.ón 1o convenció de que ?!unguia era "un hombre de buena f:e, con --

1as natura1es preocupaciones de su profesión, pero con ta1es tende~ 

cías a1 bien, que t:áci1mente entraría en e1 buen camino". Antes de 

esa p1ática ?ensDba de é1 de modo muy desfavorable: "fluctuaba en -

ca1if"icHr1o de un bribón astuto 'J.Ue no creyené!o en Dios ni en e1 -

dia~lo, se sirve de ambos en su provecho, o ~rt f"anático mal ense~a

do • que só1o conocia su ciencia -pn:r.•a engranrlecerse". 

E]. o:i;ip;en de la opinj.Ón adverSEl a Munp;u:í.a • d:i ce que fue e]. h~ 

cho de haberse mostrado toler¿•nte con un cura que ªejó abandonado 

el cementerio de More1ia. Ac'lemás, !.!une;uia 1e envj.ó una nota muy de~ 

co"?ledída sobre un ner;ocio de "manos muertas"; publicó una obr.e en -

que "con pretexto de derecho, se resucitaban toaas 1as doctrinas a 

que e1 mundo es ya no sólo indi i"erente sino hostil"; una to1eran.ci.a 

excesiva• "consenti.rniento" a los acto.; de rebeldía de los estudian-

tes de1 Seminario; un -per:i.ódico <lUe impacientaba a los liberales; y 

1a publicaci.ón de una :nuevo obra sobre derecho, nada edif:i.cante. 

En suma• parecía "hombre de bien". imagen que se destruía por lD 

pretención de ''sacar inmunes derechos y libertades que nadie pensa-

ba atacar". Pero, "en contra de todo esto una conversación que val5.a 

por todo". 

Ocampo, tan "impresionable -por todo lo que huele a ajar o de-

pr:i.mir e1 poder civi1"~ juzga :implacablemente a .!'l!ungu:l.a por su ne-

gación de1 jura~ento: 

"Su rlenee;ación de obedienc1.a fue para mi inconceb:1b1~: :1.r;noran_ 
cia no cab:l.a en cosa tBn clara: duda de conciencia solo 1a ha-

~: 
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br~a creído en persona menos versada en 1os dos puntos que más 
sabe, po1émica re1igiosa y derecho. No quedaban, pues, sino -
ma1as ciases para exp1icarme tal suceso. ~a menos denigrante, 
en que por 1o misrno me rijé, pues es cierto que 1o quiero, era 
suponer que sólo se hab~a negado para tantear qué tal estaba 1a 
opinión y el Gobierno: si cedían, jinetearl.os y repetirnos en 
miniatura un Gregario VII; si m~nif'estaban algún br~o. hacer -

·le mosca muerta, pedir perdones y esperar como Sixto V e1 rno-
mento de decir: ya hallé las 11aves". 

Pero no sól.o existe, muy c1era, la opinión de don Me1chor en -

esta carta privada. En 1a misma dice haber enviado a México unos e!!_ 

critos que se cruzaron con la orden de retención de l.as b!ul.ea de1 -

Obispo. Entre esos escrito de Ocampo, é1 mismo alude a uno que firm6 

con el. seudónimo de :ri.os rancheros, pub1icado en El. Monitor Republ.i-

~ y en E1 ITeral.do Michoacano. ¿Por qué uso el señor qcampo este 

seudónimo genérico? Siempre que se ofreció, dijo que sentíase orgu-

11oso de ser un rancherof era un ranchero; por eso, no extraña que 

·empleara ese seudónimo en su escrito. Mas veamos P-1 contenido de 

éste: es un "remitido", es decir una co1aboración espontánea, que 

no se ha !Ilencionado· entre las obras del r..ef'ormador. Está redactado 

en un esti1o imitativo del habla popular de l.os rancheros, suponie~ 

do que no hubieran empleado el español común de su época. En un pá

rra:f"o introductivo dicen l.os rem::t 7.entes: "aunque su lenguaje es pe

culiar a l.a clase de los in~ividuos que lo dirige~w •• contiene bri-

llantas ideas". El texto del escrito de don Melchor es el siguie!1 

te: 

"Por acó por el rancho hemos visto con mucha nena ••• el acciden 
te ocurrido en el. juramento del. .:ruturo Illmo • .Sr.i.1unguía. Hemos 
bajado al pueblo y preguntado a quien más sabe ••• y nos ha es
pantado mucho l.o que gUimos dicir a un siñor que pasa por lei
do y escrib::ldo ••• 
Dicia, pues, aque1 siñor que era bueno que el IJ.l.mo. 
ra a cuál de_:i,,as tres pre¡pintas respondió NO, porque 
bueno ina1isar o hacer inaJ.isis, croque dijo ••• 

nos dijtl!!_ 
dizque es 

El aná1isis de la fórmula de jurareento se divide en tres partes: 
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1. "Si no ·jurs la coRti tución y leyes jenera]_es de lo!< EstE>dos 
Unidos.". · 

.2. 

3. 

"no se su.jeta al -patronato que se llegue· o nrrep;l:::>!' (di.
jo que tal ve7. debía dicir arre~laren y no arre~lasen; quén 
sabe eso?) en toda la federacion." 

"a' las disviciones de lo diócesis que se ten8a a bien h~ 
cer de acuerdo con la silla apostólica." 

como se ve, por el planteamiento de las cuestiones, es el est~ 

lo metódico de Ocampo; son suyas las palabras Y ese afán de corre-

gir las expresiones; es de Oca~po este escrito, por r.ás que lo dis~ 

mule con palabr~s escritas de modo pintoresco. Continúa el análisis: 

"A lo primero le llamaba descubrimiento, o hallasgo, porque di 
ce que los otros s5 :"o:r-=,o, Tllr:ios. bon ,jura<'lo esas m:¡.smas leyes
jenerales s:lnlcree·r' que~·seL,C:óI!lpromet:!an los derechos ;t liberta
des de la iglesia; y que puesto que aquellos otros sinores no 
habian encontrado tal pun3, el hallarla es un descubrimiento -
delºsiñor Munguía ••• (además) era estraño que su Illma. hubi~ 
ra recibido una dignidad, como la de canónigo, de parte de unos 
Estados Unidos cuya costitución y leyes jenerales comprometen 
los derechos y libertades de la "iglesia". 

Ent.~·a enseguida a trotar el asunto del Patronato. Coinciden -

los puntos de vista que aquí. expresa con lo que escribió con su f~~ 

ma en una de las respuestas de la polémica con Un Cura de Michoacán. 

"Nos esplicó eso del !'atronato ••• Entre las cosas que dijo, a 
mi me caló esta. Los que tienen capillas en sus haciendas son 
patronos del culto que en ellas se da a Dios Nuestro Señor y 
por io mesmo tienen natura1mente el. derecho de elej:i.r, nom--
brar y re~over los padrecitos que a ellas llevan y algunos -
tienen con el nombre de capellanes, sin que se les pueda obli 
gar a recibir alli e los padrecitos que les despache

0

el Sr.~ 
obispo, pues podrian no solo resíst:i.rlo, s:i.no aun cerrar sus 
oratorios, vender.sus p3ramentos y vasos sagrados y hasta de~ 
tinar dichas capillas a trojes o graneros ••• 
••• por esto, que a los sifiores hacendados ns:i.de les nega, los 
ultramontanos (iqué serán estos pájaros?) se lo negan a las -
naciones, pretend{endo q_ue ellas no tienen derecho de nombrar 
sus pastores, sino que queren que e1 Santo Padre los nombre, 
conven~nn o no a esas naciones. Patronato derecho del uatrona
to segun unos, concesión al patronato, segun 1os ultramonta
nos, es la concesion o derecho que se tiene para presentar al 
Santo Padre los padrecitos que deben dir:i.gir por mayor el re
baño con nombre de obispos, arzobispos, etc. ?ero aquí no se 
trataba, s13regó, de que el siñor l.funguía jurara ·que el pstro
na"!io_ era de derecho o de favor, sino que ne ~u_;etRra ,,,,_ que -
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llegara a establecerse. Ahoro, cuando ya estéb~stéB~ecido, sea 
que 10 haya conquista<lo un Estado, como la Francia 1q conquis 
tó bajo el difunto Napoleón, sea que el Santísimo Papa 10 coñ 
ceda, viene a ser en último resultado, una cosa que han discü 
tido y concordado, el Padre Santo y un gobierno civil. Resis::' 
tir pues a 10 que arre~le en el ?atronato es resistir al uon* 
tífice. y a la nacjÓn, y desearlo es desear el constituirse -
en déspor.R absoluto sin sujeción a rey ni roque: y decir que 
e1 natronHto que se arregle cor.ipromete 1os derechon y liberta 
des de la ~g1esia es ne~ar la inEa1ibi1jdad y supremacía de1-
Papa y pretender destruir la soberanía de las naciones''. (52) 

Esta es la opinión de don ?·!.elcnor Ocanpo sobre el ;juremento n~ 

p o r Clemente de Jesún rnunguía, unos meses antes de la céJ.~ 

bz:e polémica con el clero michoacono y un afio antes de que el mj_smo 

:Deformador ocupDra por elección el cargo ele gobernador del Estado, 

por tercera y última ocasión. 

El gobierno federal retuvo las b:ulas del señor Munguia • pero 

més tardé, siempre bojo el teMor de que se llevaran a cabo los leVaQ 

tamientos militaren que ocostumbrabo atizar la IBlesia. accedió a -

que tornera posesión de su sede bn~o el cpmpromiso de que se allana

ra a otor~ar el jur.amento hajo la mismo fórmula que le había preseQ 

taño el gobierno de r.~icnoacón. Así lo hizo el señor r1!unp;uía y por -

eso tomó posesión el 24 de diciembre rle 1851 y fue consagrado el 

'18 de enero de '1852. (53) 

LE> debilidad y condescendencia del poder civil no iban de acue~ 

do con el modo de ser de Ocampo. En la mismn carta al señor Huerta 

Antón hace alusión al incidente que provocó eJ. compañero insepara--

b l e de ri.unguín, · Pela~io Antonio de Labastida • quien se negó a -

ocupar su puesto de diputado por no jui•ar la Constitución. Dice 

OcaI:"rpo: 

"¿Cree usted que si el Gobierno General hubiera estado en otras 
circunstancias. dejo yo que el Sr.Labastido dijese que no po-
dia ser diputado norque no podía jurar? La legislatura le tuvo 
miedo por ignorancia• y yo me callé por impotencia. Lo que hs
br:íamos visto." .. S5'1:) 
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Crono1ogia de 1a po1émica. La Representaci6n. Le 
Impugnación. Las tres Respuestas de ocampo. La -
Se~da Impugnación. La Respuesta cuarta de Ocam 
po~a Tercera y u1tima Ímpugnac~on. La Respues= 
ta 9uinta, en dos partea. Ocempo pone fin a ia -
po1emica. Una síntesis. 



1. Crono1ogía de 1a po1émica 

E1 senador por Michoacán. r,1e1chor Oc ampo; en uso de1 derecho 

de pebición que 1econccdia 1a Constitución de1 Estado.di r i g i 6 

a1 Congreso 1 o c a 1 _ po::r:· conducto de uno de sus miembros• una --

Representación sobre reforma de arance1es y obvenciones parroquia-

~. que fue -presentads en 1o sesión del. día 11 de marzo de ·1851. -

según consta en e1 acta correspondiente: 

"E1 Sr.Cuevas hizo presente que el señor Senador OcaI!lpo l.e re
mitió una exposición re1ativa a derechos parroquial.es. noticio 
so de que este H.Cuerpo se ocupa de ese negocio: que su Seña-= 
ría hace suya dicba exnosición, y pide que con dispensa de 1a 
1a. y 2a. l.ecturas, pa~e a 1a comisi6n a que corres~onda. Ha-
biéndose resue1to de conformidad por el H.Gong=eso. se mandó -
pes-ar 1a exposición a 1a comisión que tiene antecedentes"- (55) 

El. día 29 de1 mismo mes se pub1icó un folleto suscrito coné1 

seudónimo Un Cura de Michoacán, que contenía una Imnu5nación a 1a -

:repi•esentación que sobre reforma de aranceles y obvenciones parro-

guia1es, diri5e al H.Con5reso de1 Estado, con feche 8 de1 actual. 

el Gr.D.Me1chor Ocamno. 

E1 señor Senador contestó o1 Curo en tres partes: Respuesta -

;er:i.mera que da rlie1chor Ocamno al. señor autor de una in:-our;nación a -

1a representación gue sobre obvenciones p8rroguia1es hizo el mismo 

Ocampo a1 Honorab1e Con~reso de Michoacán. Esta respuesta tiene fe-

cha de1 20 de abri.l; la segunda. del. 21 de mayo; y 1a tercera.del --

10 de junio. 

E1 Cura publicó su Se5unda impu~noción el 27 de mayo y s6lo hi

zo referencia a1 contenido de 1a Respuesta primera. de Ocampo. A1 -

f~na1 de1 folleto puso una Advertencia: 

"Ya estaba escrita estv :1.mpugnación cuando 1ei los dos úl.timas 
contestaciones del señor Ocampo. De propósito nada digo de --
e1les en ésta. Lo haré otra ve?.". 
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La Respuesta cuarta del Genador se refiere a la Segunda impug

~ión, y lleva fecha del 15 de agosto, también con una Advertencia: 

"Mien·tras se imprimí A oeste respuesta• he -recib:i.do 1 no 1a se-
gunda cartv prometida• sino una tercera impugnacion. El. toño 
comedido y atento de esta me hace ped i ;.~ a e:u autor dispensa -
de1 que he empl.eado a~uí y ofrecerl.~ que, con la urbanidad y 
I!lesura que me se'"' posible• prucurto>re contestar esta tercera' -
impug¡1eción luego -:¡-i.;e me lo pP-r~?:i.:; ... r e!enciones '?Ue no puedo 
emnlazor. Mi quinta :c·espuest& nera la ultima• por 1as razones. 
quñ en e11a e apondré• y que me ha sugerido• desde luego que 
1a 1eí • dicha tercera 73.mpu-snación~" ,. ,· 

La Tercera imnugnación, del 28 de julio, fue conteataca por -

Ocam~o en dos partes o sea 1a ?-espueGta quinta, del 20 de oct~bre, 

y,1a continuación en que e~ fin a 1o polémica e1 15 de novieMbre. 

Importa mucho estn r~1ació:n. de las fec:C.as en que se· produjeron 

las impugnaciones y respuestas, para agrupar loa temas de la discu

sión y faci1:i.tar su estudio. Así sabemos que 1a Representación 

fue rebatida en el. primer escrito del Cura, al. que se opuso Ocampo 

en tres Respuestas; 1a 8e5unda impu5nDción fue contestada an 1a ~ 

puesta cuarta; y la Tercera i~nugnación, con las Respuestas quinta 

y continuación, en dos folletos. 

2. La RepreRentación 

El. documento enviado por Ocampo a la lesis1stura michoacana 

puede dividirse en tres partes ráci1mente ~erceptibles: 

I. T..a introducción -o "exordio"• como 1o llama el. Cura- donde 

el. autor alude a . l.os argumentos principales que 1e han inducido a 

representar. Como hombre de su tiempo, educado en las ideas del. 1i-

beralismo europeo, Ocampo inicie su petición con una referencia al 

~regreso ideol.6gico logrado por la humanidad en su parte más cu1ta y 

en l.os pa~scs más adelantados en instrucción. Se aprecia desde 1os 

primeros renglones el. afán polémico de oponer esas :ideas avanzadas 

a l.a situación oscura y francamente retardataria que guardaba e1 
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país en cuanto a las relaciones entre la Iglesia y el Estado. Tres 

puntos básicos, de evidente ideología liberal, anota Ocampo: 

a) 

b) 

c) 

"Reconocido hoy sl natural derecho que cada hombre tiene pa
ra adorar a Dios, según las intuiciones de su conciencia; 

"relegados al rincó~ de l.as escuel.as l.os paralogismos en que 
se haoia ~undado la intervención del. gobierno civil. en la --
sa1 vación de las almas; 

"y sentido por todos, aunque con.f"esedo por pocos, como prin
cipio, el. respeto a l.a conciencia ojena.~ ~-

En esta·s lineas eotá resumida la idea política de l.a re.f"orma 1:1-

bera1 en cuestiones religiosas. Si se aceptaran estos principios se_, 

11.egar:ia a un bell.o ideal: "que el Vencrabl.e Cl.ero se sostuviera con 

l.as oblaciones vol.untarías de los fieles"• dice Oc ampo. • . 

Pero como no es posible l.a aceptación de tal.es principios, por -

"el grado de intrucción que hoy tiene la gran mayoria de l.os habitan-

tes de la República"• 13 realidad nacional. iopide .qo-- sól.o::-que se pue

da 11.egar a esa cús~ide, pero ni siquiera a los dos escalones que po

drían conducir a er1a, o sea: 

a) "poner al Clero a sueldo directo del Estado, como en var:las -
partes se practica", 

b) "refor-mar la distr:ibución de sus fondos• y dejándole en l.ibre 
administración la parte que de ellos se ju~gase conveniente, 
para que quedasen dotados el culto y sus ministros, cuidar de 
que la invirtiese con rectitud y economía". · 

Como no considera posible que el país pueda ascender alguno de -

estos peldaños, y no hay esperanzas de que en un futuro cercano pue-

da hacerl.o, Ocampo pide que, por lo menos, se terminen los abusoB de -

la actual situación, y pa:r.·a ello pide la reforma del arancel de obvea 

ci.ones parroquial.es, pero si aún eso no í'u~ra posibl.e ql.;e por lo me-

nos se cumpla, en la parte que atañe a las gentes miserables, el or-

denamiento vigente. 

II. La parte medular de la Reprenentación o sea lo que toca di--
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rectamente a la reforma o cumplimiento del arancel es de una gran 

objetividad. Los aspectos principales son: 

"Rige en la Di6cesis de Michouc~n. al ~enos como ley ostencib1e
mente reconocida, el arancel que en 1731 ~andó observar, previo 
el permiso de su A.lteza los sr.ñores Virrey, Presidente y Oid!!_ 
res de la neal Au~iencia, el Illmo.Sr.Don Juéln José de Ee:ca-
lon8 y Calatayud. De no haherse reformado en estos ciento --
veinte años, resulta que hoy no cxprc~e 1a verdad de las si-
tuac.:iones • y que se hayo vue:i. to inadecuado a nuestro.:; tiempos. 
Sus cuotas no tienen ya por base las fortunas actuales o su 
modo de calificarlas. y son, ademán, crecidas para nuestras 
circunstancias." 

Después de e6te planteamiento general pasa a detallar los as

pectos en que el arancel no expresaba "la verdad de las aituacio--

nes": 

a) "F..n el arancel se conscrvon 1.as clase::J de españoles• mes-
tizos, mulatos• negros e indios~" 

b) "Varios ricos hay ya que no son espavoles, y muchos espa-
ñoles que no son ricos." 

c) 

d) 

e) 

"Loo señores curas ••• han declarado por s:í y onte si ••• que 
todos l.os causantes paguen el. máximo de derechos f':ljados en 
él (el arancel). Como este máximo se determina alli para -
J.os español.es, resuJ.tn en la práctica, que en virtud de -
nuestra emoncipación de Eopaña, todos somos españoles, o, 
si se quiere, aunque es igualmente absurdo, que todos tene 
mos unas mi.srnas facultades pecuniarias" ·· -

"Si las obvenci.ones de la(pobl13ción) que era, acoso una mi 
tad más pequeño, bastaba para la congrua sustentaci6n de = 
l.os señores Párrocos de entonces ••• las de una nob1ación 
mucho mayor, deben hoy ser excesivas". -

Si bastaban las obvenciones, cuyo término medio de produc
to era el. que hay entre sus diversos rendimientos, el q~e 
hoy deja la subid.e de cuotas que arbitrariamente se ha in
terpretado, no hay duda en que debe tenerse por excesivo". 

f') "las subsistencias, y el vestido, 
se han abaratado mucho". ·· 

y l.as comodidades de 
la vida 

g) "Pero, aun cuando la pobl.ación f'uese igual, igual.es l.as -
cuotas e igualmente caro comer y vestj_r, siempre resulta
rían excc.'!sivos unos productos que ya no correFJpond.en sino 
a menor número de atenciones y quehaceres". 

Pasa enseguiña a señal.ar cuáles son lag obligaciones que no 

cumplen l.o>; curan, no obstan.te q~;;e se los ordenó el G>bispo "pr<;!c;!.. 
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sa e invio1able'!lente" y "so la pena d<.: excomunión mayor"; como ta!!l_ 

poco han cumpJ.ido c~r 1os deberes <r-<€ lea :lmpuso el. Tercer Conci

lio Me>=icano. El :l.ncump1irnient• ..;onsiste '°"n: 

o) Todos 1oa domingos y durante una bora e1 Párroco (o pers~ 
nas idóneas, con autorización d.31. Ordinario) daberian ex- ,- '·· 'i 
p1icar lo ~octrina. 

b) 

a) 

d) 

"Mandó también (el Conc'i 1-io) que todos los Curas tuvies~n 
en sus parroquias teb1as en las que estuviesen inscritos 
1os siervos, criados y niños menore~ de doce años, a to-
dos los cua1eP., a son propio de campana y en hora rija, 
se reuniesen en lv ig1esia para explicarles la misma doc
trina 11. 

E1 párroco y uno de los vicarios debería asistir a los en
tierros a6n de 1os pobres; asistir con dos cirios en 1os -
velorios; y estar presentes con una cruz y vestidos de so
hre-pe11iz e.a las inhumaciones de los indios. "AJ.').ora e1 ca
dáver de todo cristiano nobre se entierra tan sin ceremo-
nia co::lo ••• el de un animal". 

"En .los casamientos el cobro por arras y vel.acionea 
ce íntegro, a pesar de que se tiene la costumbre de 
para 1as velaciones, en un so1o di.a de cada semana, 
1os de 1oa pobres y ap1icar1es una so1a misa". 

se ha
reunir 
todos 

Después de esta enumeración de los deberes incumplidos, Ocam-

po concluye y cierra esta parte de su Renresen.tación: "Si pues hoy 

ninguna de estas cosas se hace, justo será que se disminuyan las -

cautas de1 arancel.". 

Antes de pasar a la tercera y última parte de 1-a Representación 

elevada por Ocampo a 1a legislatura michoacana, con'Viene fijar nue~ 
-· 

tra mirada __ e~_uzi párrafo que parece: __ a_:r:_unc~a-~~~-~~Y _ d~::__in~tri_i:i_c:_nio ··e~! 
vil.. Dice el reformador que todas las 1eyes civ:l.1es, "en 1-a parte 

de 1a civilización cristiana a que pertenecemos", 

trimonio" • pues éste l.lena una importante función 

estimulan el ma-, . 

socia1 como es~·¡ 

e1 forta1ec:l.miento de 1-a institución famil.iar y la formación de --

l.os hijos en un ambiente mora1 adecuado: "creemos que 1a fami1ia -.-.. -

es l.a basa de .1a sociedad civil.• y que el. Estado tiene interés en 

': 

,·.':; 

que l.os hijos sean mantenidos y educados convenientemente". ---~-J. 
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'· 'Lo. (elevad~ ~el. arancel en meteri.~. ·d~. d~~·e~·Íí¿.~ m~tr:1.~;~i.aiea .:::::>~: 
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~~- '.;''~~pi.d~,·:l.a .fo':Í:-mei'c:1ón: 4e ese núcJ..eo eoc:ial. :l.n,sust:ltui.bl.e,. en'. perju~'.;;,,~. t: 
>. : ·.é:1.o _de . J..os pobres; con l.o que se ":1.huti.il,i.za · ~pdá:; ·i•a 1e~:l1h.ac:ión,h•;.:;;1'.~\~,, 

: :; ,; ' "tdd.OS; '1bs cohat~s "de·]."- poder· ci. Vi.].' sobre. ~ate r~~o:" y e::t·· l.~s cura'a' \'·;~; 
- • • • • - • ' • . J'. . • • • • • : ;.-; _,_ ~ 
· ~i ~e:i;-an'.'.: e1 -:. arsncei eJ..evanao su..EJ cuotas .con. eiio :f'av!=>recen. in pros-···~<i 

.... •;' : -· .• • .· ~·. . . ' :·~:. - • i,1 

· -'~,: ·· ~ 1;;:1.tuci.~Jl.· · e::l adu~.t?r:1.f?. y .13 mult:1P.J.i.ceq:t.{>n de·. M;joe 1.l.«:;g:l.t~mos. -'~ 
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: - .. ;~.:i::i::¡;.·_.La· S:1~ec1.6n m:l.eerabl.e de' 1ós· pe~nee 'de :t.~'!! hac:ie~dar:¡; "-'~ ';¿ .. ,_:¡ 
' . . 

. >' ··.~.:ª~"ve; agrayada po"r. eJ...· a1ze :1.rinioderada ·y: arl>:L trar;l.a' de las ~uotea,::.:;.: ·~;· 

· ~ del:. ·ara~#e~ parroq:i:tai. _ /' :ty 
· · , ~~:u?v~~e~t¡~ Oca~p~ al.za 1a voz en ·deí"'en~a de'· ·1as el.asea aba~;l.:....,,." :: 

das. d~ · ia sociedad mexicana. Como en, '1~2 cuando. se prónunció enJ - ' '~ 

·~,: ei. Congreso contra los fueros de1 clero y la ·m.:ll.:l.cia al. .ti.empo que. ;.i.'. 
_.... ·: ·: ,. . - . . • , , . . . " , '~r·. 

exa1toba a l.os-.sectores humil.des y mayoritar:ios·.como ·ia· fuerza in- . .,;_G 

· '.'. · contrast~bl.e .de l.a ~ep~bJ..ica Federal. y de. ~ua. :t:O:eti tU:c:lones!..,..<: ''.Noá=.i..;··;~ 
~'tros· .. pobre. puebid~ sin pr:tvil.egios ni ·:f"uero.er:,·:·aomos sin 'embargb. ·( 

._r'io_ ~ico. vi.~al · pa:i:.a l.a. ConstituC::ión~) ;~;~~~en.:'.;'~. cu~ndo •ped:l.a ~ .. ·:, 

... ·-:108 hacendados ºun me.jor trato .pars sus. trabaja.dores conio base pa;-B: .. -~ 

·, -~·;;·~~·j.orar-' su moral.:ldad y superar ].a economÍ.a rur~J.\. ~hora·.'·s·~~e en ·-~ ·~ .... . . -~·.. ; ·.. . . .-:--- - ; .. 
• : , . • '1 ... ~ ·. 

:"_.11~1."ense 'de ·1oe bum:l.J..des con argument'?s dramati.cos que nos dan ~ "::" .... ,, 

" ·.cua<iro. panorámico. de l.3 situación en .que vivían l.es gente~ deJ.. ca!!!_'· -~~: 

,:. ·.·: .. . .. · 
';\: ) ~' ~ . ~~ ~~º :>: .. .:: 

... · · · ua:i'."n que ahora compren· siervos l.os hacendado a.• ea cierto que"; .', :.·.·~J_'.,_ :··•, ... . . como. en ti.~mpo. d~: Abraham, 1<>!3 -;?eones o. trabejad~res, naci.dos ' 
. : _c.'; ...... ·en cJ:ae;· hecliendee;; ·)·sen parte de ellas, y se cobren .o recl.aman0'• 

'· Y sE;t. trSspesari, ·.y. ·se. venden y se hereda?i. como· 1os rebaños~ a;.:· 
p.eros y .tl!lerrae". ·. · · · 

· ;J· ,, .. _,." . ·Ea ;deci.r que y:f.v:l.an' ~quel.l.os. hombr~s. y su~ Í:-amil.1."as en una s.!,.·: H 
· ::·tuae:ii°>n. tan at~esad.a que aún J..os. usos y costumb~ea de_. i~. Edad Me-:-,..:;::· 

····'· ".:di!! i.ea ~ubi.era~: resultadc:;: pé~'i.gn~a~. Eran como· ~ebañoa.~de an:lma1._;·~·'. 
. . ... ~:in voiun:t~d Ji:1. ·razonami.ent~: :ó~-;-1."ua'rza de trabajo,; ·que.- ios pe~::-:.;: ~ ... ~ 

'.~,~7-'. _¡~-.. -. --:---:;--- -- -- --- -- -----·-- ----~--;--. . 
::..!' .. 

. ~1~· t.>~~r~{ 
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trones aprovechaban en todas ocasiones para atarlos ~ás a su cond~ 

ción inrrahumana: 

··Estos trabajadores reci.ben anti cipos de 1os pe: t.i:ones :;?.91'=' !=E. 
gar 1os derechos del C3samiento. enf'e=rnedaded, i~canacida'1 
física, etc. Es uno forma de até:r a €se~ traba~:.._::;.~ores., ~~:~ ~e 
logran pagar e1 adeudo en toña su existencia. de~andc co~c h~ 
rencia a sus hijos 1os complementos de ese pago·. 

Pero aún suponiendo que eeos inrelices lograran a oase ce 38-

yores sacrificios reunir lo que recihieron en préstamos. 1o5 ~ace~ 

dados encontraban la forma de no 3ceptar 1~ restitució= d~J ~~ 

ne:.::-o para :nante.aer atado al peón y a su descendencia: 

"Aun cuando llegaran a vencer la gran dificultad de er:co~trar 
quien quisiese a·delantarles a cuenta de su traba,jo • para pagar 
a su amo, éste podía aún, y con frecuencia se hace, atrinche-
rarse tras del contrato innominado "Doite porque me haga~", pa 
ra rehusar recibir dinero por dinero, cuando él dio el suyo -= 
por recibir trabajo. Uno entre ciento llega a quitarse 1a deu
da: lo común es que ésta crezca con la familia, y que al morir 
dejen a su v:tuda e hijos su responsabilidad por toda here:::icia ! "; 

E1 endeudamiento constante del peón y la ~alta de oportunida--

des para redimir sus adeudos constituían una cadena berecable. Los 
hijos de aque11os infelices nacían esclavos y durante su vida ~is~ 

rable cumplían 1a condena y aumentaban sus compromiso3. yue a s~ 

' vez dejarían como herencia a sus hijos, en sucesión dramática in--

te:rminab1e. Era tan grave esta situación que, de haberse codificado, 

hubiera resultado inferior en las leyes a las Capitulares de Cario 

Magno• que -: fueron ~ ·"más ilustradas y filantrópicas" no obs".::ante 

su cruel.dad para J.os "siervos adscripticios". 

Esta servidumbre de los campesinos mexicanos. en el. marco ce 

explotación a que los sometían los hacendados, se veía aumentada -

con el. cumplimiento del artícu1o 12 del arancel que orden3be ~l ··pa-:

go "sin remisión" de los derechos de inhumación del trabajador por 

parte de1 patrón a cuyo servicio estuviere. Este articulo se bebía 

convertido en una ocasión de negocio para J.os hacendados y para 1os 
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curas; 0-stos aseguraban su percepción y aquél.l.oa cargaban sin comp~ 

e:l.~n. D1.nguna esos gastos a l.a cuenta de l.os . bi.jos para aumentar su 

dependencia: 

"Porque no es ya l.a caridad con el. sirviente., es decir, con 
el. ·compañero de nuestras fatigas y el. medio más poderoso de 

·adquirir nuestra subsistencia, l.o que mu~v~ al. amo, sino un 
precepto 1ega¡ que debe dejar remuneracion • 

. ·. Termina l.a Representación de Ocampo . con l.a petición con que -.

::1.~C:i.~ .su, escrito:: que el. Congreso de Michoac6n'- reforme· el: arancel. 

con disminución en 1as ouot:as para l.aa . el.ases pqbrea; pare que "l.o~ ... 

"., eeñorei:i (;~es queden· congruamente dotados, como l.o merece· ia impor-. 

tenc.ia y util.idad de su el.evado ministerio, y que ·ia ~l. ase :Lni'el.iz 

de nuestros trabajadores no tenga que venc:J,erse .Por doterl.os.". 

i 
·' 

3 • . La · Impugnación ' ._ _ __,___ ....... 

El.' el.ero de Michoscán reaccionó bruscamente.' dol.ido en ·,aparie_!!. "' 

.':-,_cis, de l.a "funesta trascendencia" que al. Estado y al. pa:ls· trae--

:r:f.a l.a "imprudenciá" de Oc ampo, en cuyo escrito hab:ia ":injusticia,. 

fa1sedadea y al.ge más" que aól.o podr:ia conducir a "aumentar el. des..: 

crédito del. benemérito el.ero mexicano". "aumentar el. desprestigio ~ 

,.de 1o·a Párrocos", ea decir "de aquel.l.os sobre qui.enes gravita l.s no 

:l.nterrumpida zumba de sangriez:i.ta s murmurac~ones ". Mal. comienzo• en" 

verdad, para un pol.emist.a,es aceptar el. descrédito .de su cause y ei· 

~esprestigio del.es personas e instituciones que pretende·defender~ 
; ... ,,-

Por razones' de método di. vidamos el. eacr:i. to· del. impugnador en -

1es mi.ames partea que señal.amos en l.e Representaci.ón: 

"preámbu1o" o "exordio" es ce1ifi.cado en 1os pri.meros 

rengl.onea como "uná deteatabl.e herej:le", de modo que en 1os dos pr!.; 

meros párre~os de 1a Impugnaci6n ya esté cal.i~i.cado Ocampo de ment!_ 

roso y·hereje, como Lute.ro qui.en "mi.ró con pasión desenf~enade sus 
"e" . ------ - __ _,____ ___________ ~-

'. 
i. 
:" 
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propias intuiciones, y desde 1uego propala 1as más atrevidas here-

j:ia s'': 

"E1 que hoy pretenda reconocer las intuiciones de1 hombre, su:f'i 
cientes por RÍ solas para adorar a Dios, ya se puso en :f'i1a con 
la multitud de heresiarcas, cuyos moe.ntruos han sido derribados 
no menos con 1a autoridad que con la razón". 

El aut~ntico creyente -dice el Cura- debe despojarse de sus -

juicios e intuiciones y descon:f'iar de los productos de su razona--

miento que pueden conducirlo al error. 

"El más sabio, el más f."eliz y dichoRo entre 1os mortales es 
aquel que vacía de su corazón las heces de sus propias intuicio 
nes, desconfiando de ellas y aspira:!do por las intuiciones pu-= 
ras de su 6riador. iOh! entonces conoce que el haber amado su -
dictamen particular sólo :f'ue el producto neto de su ignorancia 
y de su orgullo, y que cuanto más temeroso vive aho~a del con-
tagio de sus intuiciones• "Onvicciones o como ust~•d quiera lla
mar en la materia de que tr' tAmos • tanto más Adqu:". •:?re de luz y 
fortaleza para amar y conocer la verdad". 

A1 abismo se precipitaría el hombre si se dejara arrebatar de -

su razón y discurriera sobre "materias superiores a su capacidad", 

y para evitar ese .:t;'in funesto ñe11e pensar y obrar con humildad y -

"sugetarse en todo al me,jor dictamen de la Santa Iglesia• cuyo pro-

:f'undo acatamiento hace todo su consuel.o". 

El derecho natural de adorar a Dios con:f'orme las intuiciones -

de la conciencia conduce el respeto a la conciencia ajena, princi-

pio que no debe aceptarse por ser nocivo no sólo a la sociedad sino 

a los individuos. Si una turba de salvajes idólatras pare adorar a ¡ 

Dios quisiera sacrificar a las personas más queridas de nuestra :f'a

milia lee debería permitir ese atentado? 

"Si: porque ejecutándose, como en el caso sucede, de con:f'ormi
dad con la conciencia, y siendo l.a conciencia ajena tan respeta 
ble,como estamos convenidos, no podríamos impedir tal.es sacri-
:f'icios sin separarnos de nuestros principios". 

If5Ual. respeto merecerían "las masas hambrientas de mexicanos 

que existen entre nosotros", que por l.a :f'al.ta de mercado para sus 

productos pretendieran sal.ir de su aflictiva situación razonando de 
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esta manera: "nuestra industria ha concl.uido: si vendemos al.go de l.o 

poco que se el.abora en nuestros tal.l.eres, es a precios tan abatidos, 

que nada util.izamos y por eso muy en breve consumimos el. principal., 

porque nada se adel.anta: trabajamos de bel.de y un trabajo que nada -

produce debe abandonarse. Pero entre tanto no hemos de perecer: nue~ 

tra manutención ha de pesar sobre l.as demás el.ases, y si és~as se r~ 

si.aten usaremos del.a fuerza; nuestros procedimientos son el. impul.ao 

natural. del. derecho que tenemos a nuestra propia conservación. La -

conciencia el.ama: este cl.amo:i:· está ya universal.mente sentido, y 1a 

copciencia es un principio que todos deb~n respetar: vengan, pues, 

acá tal.es bienes, vengan esos tesoros, vengon esos terrenos ••• ¿por 

qué tant~ desigual.dad en l.AS''POSesiones? ¿por qué tanta abundancia 

en unos y tanta miseria en otros? ¿uor qué nuestra abyección ha de 

servir de pábulo al. f"austo de l.os poderosos?" 

Este cuadro"devastador"sirve al. impugnador para l.l.egar a l.a si-

guiente concl.usión: 

"Vea Michoacán hasta dónr.e varnoo a rematar sin pensar1o el. Sr. 
Ocempo: a l.a 1ibertad de cu1tos, & l.a libertad de conciencia. 
Dos programas tan impíos como funestos, que. actual.mente sir~-
ven de estandarte el. social.ismo de Europa". ',, 

As:1, sin más, de l.a l.ibertad de cul. tos al. social.ismo, ese "es-

pantoso pel.igro" que emana de l.os "pestil.entes doctrinas" sentadas 

por Oc ampo en el. preámbu1o, "que pudo vd. haber omitido" y que "oj!!_ 

l.á no hubiera hecho vd." 

II. El. obispo Cal.atayud en 1731 hizo del. conocimiento del. go-

bierno virreínal .:-.·, l.as asignac:i.ones para que l.os fiel.es cooper.asen 

al. sostenimiento temporal. de sus p'árrocos, "en uso de l.a f"raterni-

dad que entonces reinaba entre ambas autoridades y a virtud del. Pa

tronato que l.a Sede Apostól.ica concedió el. Soberano de España". Di

chas asignaciones "11.amadas improniamente arancel." adquirieron ca--
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rácter 1ega1 a1 ser aprobadas por e1 Virrey y su Audiencia, a fin -

de proteger su cobro "en 1os casos muy :remotos en aque11a época de 

resistencia". 

Respecto a1 pago de esas asi~naciones en 1a época Actua1, es -

f'a1so 10 que asegura eJ. Sr.acampo de que todos paguen eJ. rnaximum f'!.. 

jada en 1o que éJ. 1lama arancel: 

"¿Con qué valor, Sr.Ocampo, se esparce una cs1umnia desmentida 
por mi11ares de testigos, cuantos son nuestros indígenas? Es-
tos pagan solamente medios derechos de 1os asignados a los -
descendientes de españoles; y entienda vd. que si registrara -
nuestros libros parroquiales, vería mu1titud de condonaciones, 
y esto en los matrimonios, pues J.As soluciones por entierros 
estén casi reducidas a nulidad". 

Además, si no se han hecho modificaciones en el señ~lamiento -

de esos derechos culpa ha sido de 1a situación agitada del país por 

las continuas guerras y porque J.a Diócesis de Michoacén estuvo va-

cante durante veinte años. AJ. obispo Portugal q~e gobernó después 

de ese período ,no puede tachárseJ.e de neg1igente, pues,· en primer 

lugar cualquier reforma de esa trascendencia r e q u e r í a 

tación y quietud,que él no disfrutó, y además debió tener razones --

"muy poderosas" para no modificar nada en esta parte, ya que "ha--

biendo consultado sobre la materia, me ordenó continuara observa~ 

do 1a práctica establecida, siempre que tuviera a su favor resol~ 

ciones superiores expedidas con anterioridad". 

De torpe calumnia califica el impugnador la afirmación de 

acampo de que los curas no se dedican con e1 tiempo suficiente a 

la enseñanza de la doctrina en sus parroquias: 

"Yo, por mi, probaría a vd. con miles de testigos, que he vis
to con sumo respeto este deber, y que, sin embargo de estar -
muy molestado de una penosa enfermedad, no lo he omitido: que 
la obligación de enseñar la doctrina cristiana ha sido para ~ 
mi uno de 1os objetos más atendidos, y que a fin de 11enarlo, 
abrí una escuela en mi propia casa, reuniendo a veces más de 
cien niñas pobres, muchas de las cueles fue preciso vestir, -
ya por su necesidad, ya también por estimu1ar1as al aprovecha 
miento". (56) -
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E1 argumento principo1 con que se def:f.ende e1 c1ero, p __ ~- r 

m e d i o de1 Cura anónimo, es que Ocampo nada tiene que pe-

dir a1 Congreso de Michoacán por no ser compet~nte en materia de 

f:f.jación de derechos parroquia1es. Si 1a Ig1esia es soberana, en 

uso de esa soberarria a e11a compete legislar sobre ese asunto, asi 

como corregir 1os abusos, en el supuesto caso que 1os hub:f.ese. Por 

eso e1 Cura recom:f.enda a Oc ampo que tome e1 buen camino: "ándele -

por v:la recta, sin torcer1o, tocanno a puerta ajena". Le recomienda 

también que se acerque a 1a aecretar~a del gobi~rno diocesano para 

que vea que el cómputo que hizo de 1os benefic:f.os de acuerdo con el 

dato de 1a ~oblación, es falso"; y también, en el caso de.que fuera 

superior ese bener~cio al que disfrutaban 1oa párrocos en otros tie~ 

pos, estar~a justif:f.cado e1 aumento si se toma en cuenta que corre~ 

pande ahora a mayor número de ob1igaciones. 

"IQué poco instruido está vd. de 1o que pasa en 1os curatos! 
iQué de ocasio~es sucede que la persona que debía pagar dere-
chos por un entierro, v.gr., o por un bautismo, después de no 
haber dado ni un maravedí, sale socorrida por su cura para ali 
mentar sus huér.i"anos o su en.i"erma 1" ( 57) -

E1 cá1cu1o de lo que gasta un individuo por los cuatro pagos, 

como ~á~i~o, que debe hacer por derechos parroquiales en e1 curso 

de cuarenta añ.os de"- ejercicio 1ucrativo de 1a vida 1aboriosa", ea 

de veint:f.cinco pesos, que comparados con los mi1 doscientos que ob

tendrá en ese mismo periodo a razón de tre:f.nta pesos anuales. "¿có

mo es que éstas (obvenciones) pueden empobrecer a sus causantes?" 

Encuentra e1 Cura que la intención de Ocampo no ha sido la re

forma de1 arance1 parroquia1 sino el descrédito del c1ero y e1 arán 

de difundir teorías y doctrinas perniciosas: 

"J.o 
-íiórbs-, 

que parece se quiere ea ~omentar un incendio que nos ab 
y un cambio horrib1e que nos sepulte en e1 abismo" - -

Y concluye la Impugnación con una muy ciara amenaza que se hi-
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zo real.idad diez años más tarde: 

"Vease bien l.o que se escribe para el. púb1:1co: l.os paJ?el.es :in
cendiarios causan no pocas veces una gran confl.agracion; esto 
es. l.a revol.ución de ideas mal. ñirigidas •. auel.e ser precursora 
de una revol.ución de armns. y no se al.vide vd. de que un sacu
dimiento social. de este género. puede envol.ver en sus ruinas a 
su autor. como sucedió a varios de l.os agentes que figuraron -
en l.a revol.ución francesa. Experimentemos en cabeza ajena, y -
si queremoG procurar l.a fel.icidad de l.a patria. tengamos pre-
sente que este bien es inseparabl.e del. amor y respeto a nues--
tra santa rel.ig:1ón". e 58) 

4. Las tres Respuestas de Ocampo 

El. segundo a g r u p a m i e n t o que se deduce de 

l.os fol.l.etos de l.a pol.ém:ica, está formado por l.as tres respuestas -

qué dio Ocampo a l.a Impugnación del. Cura. En el.l.as fue cpntestando 

"en retazos" por carecer de tiempo y -por no al.argar en un sol.o doc!!. 

mento el. examen del. a1egato cl.erica1. No obstante, e1 reformador no 

sigue el. orden ni de su Renresentación ni de l.a répl.ica. aunque de

be reconocerse _'el. método que trnta de imponer a 1a po1émica al. res!!. 

mir l.os puntos principal.es en sus respuestas primera y segunda; pe

ro.fuera de esos resúmenes no toca continuadamente l.os puntos obje

tados por el. Cura. 

El. resumen de 1a primera Respuesta es muy comp1eto y examina, 

además. l.os argumentos de1 impugnador que en varios puntos son ve~ 

daderas confesiones de parte. No desperdicia O c a m p o l. a 

oc a·s i ó n pera demostrar que tuvo razón en l.os puntos pl.antea

dos en el. documento original. o sea l.a Representación_. 

10. He dicho que el. arancel. actua1 no se observa l.itera1mente. 
¿Es cierto? ¿No nos da vd. mismo una l.estimosa prueba de el.l.o, 
cuando. al. rebatir proposición que yo no senté. dice, que l.os 
Ind~§enas ~agan so1amente medios derechos de l.os asi~nados a 
LOs escen ientes de espanol.es? Pües bien. senor ¿cua1 es el. 
articulo dei arancel. que nosotros no conocemos. en donde se es 
tabl.ezce esto? Tenga vd. l.a bondad de citar1o. -

Sobre este mismo punto de l.os "medios derechos" cobrados a 1os 

indígenas. en l.a Segunda Respuesta Ocampo dice a su impugnador que, 
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además de no estar ~acuitados los curas para al.tarar el arancel y -

hacer ese cobro por mitad. esa cuota resulta excesiva para esa c1aae 

social. ya que el arancel. 1es sefia1a tres peso? por ve1aciones. en 

tanto 1os espafioles debían cubrir ocho: "Bastará ••• 1a más senci-

11a re~1exión. para reconocer que tres pesos no son 1a mitad de ---

ocho". 

2o. He asegurado que. sin previa y auténtica declaración de la 
autoridad competente. los señores Curas han al.tarado el aran-
cei. Dígnese vd. dar pub1icidad a esa auténtica declaración, 
pues mientras no la conozcamos, nos creemos muchos con derecho 
para decir que 1os señores Curas, por si y ante sí, han inter
pretado e1 arancel. Una vez publicada, se dignará vd. también 
explicar como apéndice, en qué consiste. que habiendo esa nue
va .regia. los derechos varíen de unos curatos a otros, y cómo 
se dio ta1 deciaracion sin consentimiento del Sobel:\Bno. único 
que puede imponer contribuCd:ones. o consentir que a1guien l.as 
imponga, o recaude. 

En 1a Respuesta ·~ercera Ocampo agrega que: "En vez de probar -

con una reso1ución superior que no eran 1os párrocos los innovado--

res. echa vd. la culpa a1 R.Sr.Fortugal; y aun esto con ten poco t~ 

no, que en 1a misma· respuesta que vd. nos dice que su reverencia 

dio a la consulta de vd. se ve la taxativa" 

3o. Hemos dicho. que loo señores Cursa ni enseñan en 1os domin 
gos 1a doctrina cristiana. conforme 1o dispusieron 1os Conci-= 
l.ios Tridentino y 30.Mexic3no, ni tienen leo tablas de inscriu 
ción que para el. mismo objeto mandó éste ••• Ce1ebramos que vd7 
si 1a explique. no dudamos que, como vd., haya muchos sacerdo
tes beneméritos ••• pero creanos vd., señor Cura, no todos son 
así. Dijimos que muchos novios suspenden su casamiento por~ue 
no saben 1a doctrina. ¿Es falso esto? 

En su Representación acampo babia tocado este punto a l. a--

>f'i.rmar ~que en las ig1esias sól.o se oia uno que otro sermón y 1os 

párrocos no cumpl~an la ob1igacíón de explicar 1a doctrina a ios -

f'ie1es "y nena más común que suspender e1 casamiento de los novios, 

porque no saben gué o guién es Dios 1" 

4o. Hemos asegurado que el mismo tercer Concilio mexicano y e1 
ar_~:g._c~1 que __ hoy se reputa por vigen~e •. manda_n que_ J.2s __ f;¡eño:i;E1~ ___ · 
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Curns asistan a 1os entierros de los pobres y que hoy no 1o ha 
cen. Tenga vd. 1a bondad de citarnos nomina1mente, en Diócesis 
tan grande como 1a de Michoacán, cuyo Curses vd., media doce
na de señores Curos que cump1an este precepto. 

5o. Hemos asegurado que los derechos por matrimonios se cobran 
íntegros, a pesar de que 1as ve1ociones se hacen reuniendo en 
un solo dia y ap1icando una soin misa a varios de 1os contra-
yentes, contra un~ parte bien ciara de1 artícuio 26 del aran-
ce1. Sírvase vd. !'robar qL>.e esto es .f"a1so, en cual.quiera de 
sus miembros. 

(Ahora volvamos a l.s prirnitiv'3 división de asuntos, tal como -

fueron planteados en 1a Representación y rechazados en l.a Impugna-

ción, ya que 1os cinco puntos del resumen que he~os transcrito casi 

integro, se refiere exclusivamente al asunto centra1 o sea la re---

forma del arancel de obvenciones parroquial.es). 

I. Sobre el "exordio" que tanto al.armó al. Cura hasta e1 grado 

de prever 1a devastación universa1 o por 1o menos un sacudimiento 

social. que sepul.taria en sus ruinas a Ocampo• éste encuentra ~ayo-

res fermentos sediciooos en l.a "ncal.orada hipótesis socialista" del 

Cura. AJ.1:f. s{ ve el· germen de una "guerra social."; por 1a pobreza -

de 1os artesanos, el malestar de la el.ase trabajadora y 1a nu1a pr~ 

tección a l.a pequeñ13 industria ,si pueden.-ser un peligro, porque son 

"mal.es ciertos" más explosivos que J.a petición de reforma del aran-

cel parroquial.. "Nadie hasta hoy había atrevidose, antes que vd. en 

México, a publicar cosa más pe1igrosa". 

Respecto a las amenazas, Ocampo contesta: "Devuel.vo a vd. sus 

mismas advertencias, después de haberias aprovechado". 

"Con pinzas" toca Oc ampo la "exótica" introducción que 

e1 Cura ca1ificó de detestab1e herejía. Como no aceptó el. párrafo 

que dice: "Hoy está reconocido el. natura1 derecho que cada hombre 

tiene para adorar a Dios ssg6n las intuiciones de su conciencia", 

Ocampo propone cuatro principios para que su oponente escoja el. que 
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§ se acomode a su pensamiento: "Vd. se servirá avisarme cuáJ. el.ige ,· -

para que discutamos en tfirminos el.aros": 

"1a. EJ. dei·echo naturaJ. del. hombre, en punto a J.a adoración 
deJ. Ser Supremo, está en hacerl.o confor~e a J.as intuiciones de 
l.a conciencia ajena. 

2a. Ninguno t:i. ene derecho de adorar a Dios, conforme l.e dicte 
su conciencia. 

3a. Lo que l.a conciencia aconseja sobre adorar a Dios debe 
desecharse. 

4a. El. hombre debe adorar a Dios de J. modo que :oi entienda, ni. 
sepa, ni crea que le obl.iga". 

SóJ.o po~ cortesía y urpanidad Ocampo contesta sobre esta3 

cuestiones, -,,pues ningún empeño tengo en sostc:ner mi preámbul.o. Dfi

J.o vd., si quiere, por borrado: habJ.emos de aranceJ.es, que es eJ. o~ 

jeto de 1a representación, y hagamos a un l.ado J.o que pueda distrae~ 

nos". 

Por atención aJ. que pregunta, habl.a deJ. respeto a 1a concie--

cia ajena. Le pi.de al. Cura que J.e dip;a, "por caridad" que debe ha-

cer cuando vea que se baila en J.as ig1esias, que los protestantes -

J.e~n l.a BibJ.ia, que los hebreos siguen sus creencias, y aún los ar

menios y coftos, católicos, ce1ebran conforme sus ritos: 

"Qué cree vd. que convendrá que hagarr.os con toda esa desgra--
ciada parte de la humanidad a 1a que Dios no concede aún el b~ 
neficio del C8tolicismo? Le impediremos que adoren a su Divina 
Majestad hasta que sepan el modo determinado por Dios y ense-
ñado por su Iglesia de adorarlo interior y exteriormente? Deb~ 
mos, segun vd., sujetar todas esas naciones. mas de cuatrocien 
tos millones de hombres, y volverlos ateos.'!_ -

El preámbulo no resuJ. tnI'Ó inoportuno -dice- si se atienden J.as 

razones que dio para haberlo -,:>ub1:1cado ~ "S61o hay dos géneros de arb!, 

tri.os para dotar al culto: las oblaciones vo1untarias y la coecc:16n". 

En un principio la Iglesia se sostuvo exclusivamente de las prime-

ras Y aún hoy "bastan para que en los Estados Unidos del. Norte e1 

catolicismo no só1o se conserve, sino que progrese cada d~a rnás y 
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más". Este es un. "bello ideal" y para alcanzarlo debe obrar cada 

qµien. de acuerdo con las ~tuiciones de su conciencia. 

"Para esto principalnente ~ité la especie. de las intuiciones, 
pues si éstas no se atienden, si cada uno desecha la voz de -
su conciencia, no hobria tales oblaciones. Vea vd., pues, que 
e1 preámbulo no era tan exótico e inoportuno, cua1 pareció a -
vd." 

Mas, como no estamos preparados para sostener el culto re1igi~ 

so con las oblaciones voluntarias, continuemos con la coacción, pe-

ro ordenada, concluye Ocampo. 

Se ve que el tema de las intuiciones de la conciencia atraía 

al rerormador, sea porque recientemente hubiera leído obras sobre -

la materia o porque encontrara a11Í campo propicio para ~ombatir a 

sus rivales ideológicos. No obstnnte haber propuesto a su i::n--

pugnador que dieran por borrado ese punto, insiste en él. Cita va-

ríos autores, como Kant, Fichte, Schutzemberg, que han escrito so--

bre "intuiciones", consideradas como "aquellos actos indeliberados, 

que bien. pudieran por su espontaneidad 11arnarse instintos morales, 

por los que cadn hombre, en cado ocasión dada, y conforme a la luz 

infalible, por regla general, que Dios se ha dignado darle, ve den

tro de sí cuál es su deber". Y en esto no sólo ~ el que ejecuta l.a 

acción sino "cuanT-os pueden juzgar de ella en presencia de todos los 

datos". 

En l.a respuesta se.,unda sigue Ocampo 1a cuestión de las intui.

ciones. Ante la interpretación que el Cura dio a sus palabras ("es

to quj. ere decir que cada hom~re está autorizado para dar a Dios cu.!, 

to a su arbitrio") Ocampo señala 1,. dif"erencia: "Arbitrio e intui-

ción de la conciencia no son sinónimos, ni sicológica, ni gramati-

ca1mente ". 

"Si pubiero yo preguntádome 
del hombre?" y respundidome 

u¿cómo debe f"ormarse 1a conciencia 
"Por las i:i:i_spirac:tones de su f"ant~ 
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si.a", entonce!:> vini"'ra muy bien e1 atribuirme que yo de a ara ei 
culto a su arbitrio. Pero una vez formada esta conciencia por 
el instinto morai del bien, por ~e aoctrina de 10 verdadero Y 
por el ejempl.o de 1o justo• y 1a re.f"1exión soh~e toao esto• lo 
que yo digo es una verdad de Pero Gru11o que solo puede desco
cerse por el hábito de sutilizar esccl.ásticamente". 

En.sep;uiaa toma un párrafo de1 Cura sobre el mismo asunto ("El 

más sabio, e1 más feliz y dichoso entre los mortales es aquel que 

vncía las heces de sus propias intuiciones, desconfiando de e1l·as y 

aspirando por las intuj.ciones puras de su Criador") y encuentra que 

se dan otras don acepciones a la palabras "intuici6n"; al ponerlas 

como "heces" que deben ser arrojadas del corazón, son como "pasio--

nes." o "errores"; y al pedir que e1 hombre debe pre.f'erir las "intu!_ 

cienes puras "de Dios• r.e está pic'liendo algo imposible: 

"Pues e1 que espere• parn cumplir con 9.lS deberes• el ver 1.o que 
Dios ve dentro de si (estas serían las intuiciones de Dios, su 
poniP.ndc '1llP. Dios tenga conciencia de al~ún deber suyo), a fiñ 
de agregar· sus acciones a lo gue Diof! vio, (que es la teoría 
de vcl.) • para 11egar a ser el. mas sabio, el r:1á s feliz y dicho
so, ya tendría que contentarse con no cumplir nunca con su de
ber, porque es imposible oue llegue a su conocimiento 1.o que -
Dios vio dentro ele sí". 

II. En la parte relativa a las obvenciones parroquiales, Ocam

po sale al paso de la afirmación del Cura de que el clero padece de 

estrechez porque sus ingresos no son tan cuantiosos y tienen que 

distrj.buirlos en obras de caridad. Dice Oc ampo que los curas no só

J_o tienen inp;resos por el pago de obvenciones sino que tienen a su 

favor las fundaciones piadosas de las parroquias, las capellanías -

de alsunos Párrocos, las cofradías y hermandades en que ~uchos in--

tervienen y 1.a parte de diezmos que ahora perciben. Por todo eso: 

u podía manifestar a vd. y a rnichoacán • que v-arios senores 
Curas estbn mejor dotados que el Gobernador de1 Estado, que -
los Uinistros de su Corte Suprema de Just:i cia, que los r.~inis-
tros de Estado de la República ~,!exicana". 

' Lamenta en este punto que dos sacerdotes ar::igos íntimos hayan ·.·: 

.f"a11ecido (don ;,~anuel Antonio Gómez y don José Mari.a Alas) quienes 
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hubieran podido proporcionarie datos sobre "curas pudientes"• cuyos 

nombres pedía e1 Cura 1e f"ueran me~cionados. 

Respecto a que Ocompo hubiera 11amado "a puerta ajena" en cue§_ 

tión de arance1es parroquiales contesta: 

"E1 pago de obvenciones J)Or cuota i"ija y con sujeción a la coa~ 
ción civi1, o demanda nor resistencia ante los tribuna1es, digo 
yo que no puede ob1igar, sino por mandato del soberano; es así 
que el superior eclesiástico no es el soberano; luego no debe 
ocurrirse a él". 

Añemás, tal pago es una contribución, "en el sentido rentisti

c o o f"inanciero • no :ne nos que en el castizo de la -gal abra"• ya que 

las características de cuaJ.quier contribución o impu..,sto son: q_ue -

se recauden entre los súbditos determinados y en la -propoFción que 

se marca• que su pago no sea espontáneo, que su inversión sea con -

fines de u.bilj_clad uública. y que estén mandadas por una ley. Y como 

'"t;ales son los caracteres del tributo llamado obvenciones perroqui§!_ 

les ••. ea unn contribución"· Por tanto debe ocurrirse a 1a auto-

ridad civil, al H.Corigreso del Estado, para 1a reforma de tales cog 

tr.ibucioneD • y no al obispo como aconseja el Cura, pues hacer es-

to sería ten absurdo "co~o que la H.Legis1aturo aclarase un punto de 

dogma o estableciese uno innovación en 1as rúbricas. A cada quien -

lo suyo". 

La recomendación del Cura a Ocampo pera que anduviera por e1 

cam~no recto y no tocara a puerta ajena se completaba con esto: 

"No a1 H.Congreso del Estado, sino a]_ Superior Eclesiástico; -
no con publicidad alarmando a los fieles, suscitándoles el más 
fiera· encono contra·.sus curas, sino en secreto." 

Ocampo responde: 

"Pues ahoro .le hago a vd. saber en punto a publicidad, que ya 
hab~a yo procurado, desde el afio de 46 que estuve en e1 Gobier 
no de1 Estado, entenderme en secreto con el superior ec1esiás= 
tico sobre ref"orma de los aranceles parroquia1es, sin que hu-
biera podido conseguir 9 ni aun e1 que se me renitiese de of"i-
cio un e,jemp1ar del vigente". __ i 
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Como el. Cura en su Impugnación habl.ó de "estas asignaciones, 

i:LameP.áa~i!lmppop:lamP-ñte aranc"!91-;,·~0campoi·a::f':irih~: "No soy yo quien l.l.~ 

ma arancel. a lo que vd. l.l.ama norma. Los r11mos •. Sefiores Obispos --

Prado y Calatayud l.e dan ese nombre que de ellos aprendí~'. Transcr!_ 

be enseguida las definiciones que a esas pal.abras (arancel y ~) 

da el Diccionario de la l.engua castellana (se sirve de l.a edición 

de Salvá de '1846) para demostrar que l.os citados Obispos "no eran 

tan ignorantes". 

De paso señal.a un abuso que cometen los párrocos y que no ha-

bia ·sido mencionado antes "de intento": 

"Los viudos y viudas no se velan; y sin embargo a nadie que -
yo sepa (y muchos sé a quienes no), se ha rebajado, al. cobrar 
los aerechos, l.o que corresponde a las vel.aciones: de suerte -
que, a los unos se les cobra porque se les hacen, y a l.os otros 
se l.es cobra porque ni se les hacen ni se l.es deben hacer" 

En su respuesta tercera Ocampo se refiere a otro abuso que ta~ 

poco había mencionado antes: 

"Cura conozco que después de consultar en términos generales, 
pero también subrepticios, en el peor significado de l.a pala-
bra, si debía cobror conforme al arancel, suprimió por s! y an 
te si la clase entera de Indios laboríos, que conservan el --= 
arancel y l.a realidad de fas cosas ••• Aquí conviene hacer cona 
tar una verdad que se va olvidando y es la de que el arancel. = 
distingue l.os Indica l.aborios (nuestros jornal.eros) de l.os in
dios de puebl.ecíto de comunidad, que son l.os únicos indígenas 
que vd. y otros señores curas reconocen ya". 

A cambio del. señalemie.nto de tantos abusos, Ocampo P:!:doe ~"\J.ª-· no 

se general.icen juicios contra el clero, poniéndolo como ví.ctima de• 
. - -- ---- -

"le no :interrumpid.a zumba de sangrientas murmuraciones". Dice que -

"algo debe haber de malo en la conducta de estos señores" pera mer!!_ 

cer ese trato que no se de a ninguna otra clase social., por ejemplo 

l.os bene.i"ectores, l.os maestros de escuele, ni aun a "nosotros los -

patanes". Pero l.e parece e Ocampo que no debe generalizarse el ju:f.-
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cio sobre e1 c1ero, aunque deben sefialarse con dureza sus malos e1~ 

mentas: 

"Pero no es exacto que haya esa zumba no interrumpida y debo -
·aqu~· hacer justicia a nuestro clero: sin ese excesivo smor al 
~inero que distingue a muchos de sus miembros, y esa insolente 
fatuidad que ostentan no pocos, no habría que desear de nues-
tro clero, con muy honoríficas pero x·educidas excepciones, si
no un poco más de ciencia y trato de gentes, y un poco más de 
amor a la sociedad civil, a la qu~ creen como punto de concien 
cia que deben despreciar y mostrarse hostiles". · -

III. Sohre la situación aflictiva de· las clases laborantes, de 

los peonos o jornaleros, se extiende la mayor parte de la tercera -

respuesta. Llama la atención de Ocampo el cálculo que el Cura lrlzo 

en•su escrito sobre el gasto que esos miserab1es deben hacer en las 

cuatro ocasiones en que cubren derechos parroquiales; acepta que -

sean cua'Cro (un bautizo, un casamiento, un entierro de adulto y uno 

de párvulo). Todo esto, según la cuenta del Cura ascendía a veinti-

cinco pesos; pero OcaMpo suma treinto y tres pesos, y anota eutre -

paréntesis: "hablo .de lo que conozco• mi curato•:_•_ s i S e toma 

en cuenta la edad de la vida 1ucrativa,que el Cura hace ascender a 

cuarenta años, y el peón gana por lo menos treinta pesos anuales,-

esa cantidad no alcanza .. a empobrecer a ese traba.j.,ador y a su fami-

11.a. Oc ampo rectifica esos cálculos y suma treinta y tres pesos; 

Respecto a la edad promedio dice que, si se agregan a los cuarenta 

que concede el Cura, unos quince en que la vida de un muchacho no 

es lucrativa, y otros cinco años para el descanso, da un total de 

sesenta años. Pero, aun restando los del descenso y suponiendo que-

se empiece a lucrar desde los di~z años, hace un total de cincuenta 

·"que yo deseo sinceramente a las generaciones que nos sigan; pero -

que conforme con lo que actualmente pasa, debe corregirse". Habla 

de 1os estudios estad~sticos realizados por el Conde de Buf~on, y -

propone que se consulte a la Sociedad (Instituto) de Geografía, "del 
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que soy indigno miembro"• para saber cuál es el promedio en 1a Rep:!l 

b1::lca Mexicana. 

Pero, aun suponiendo esos cuarenta años d~ vida laboriosa que 

"tan bondadosamente les concede" a los jornoleros el Cure, resulta 

endeble el argumento: 

"Desde luego reconozco, que, si en vez de escribir vd. cuaren
ta años pone ciento, el contraste entre 3000 y 25 es más nota
ble; pero a~ui no se trata de quitar. ?5 pesos de 1,200, sino -
de hacer que exhiba diez y siete pesos por sólo los derechos -
parroquiales 9uien deseA cesarse, debiendo gastar algo en so-
lemnizar el dia más notable de su vida y no teniendo más cau-
dal que la precaria hipoteca de sus brazos. Esta exhibición -
por casamiento no se hace paulatinamente ••• sino en dos parti
das: la llamada de nresentacion y la del contrato mismo, ambas-
adelantando el dinero 

Los gastos que el jornalero hace para invitar a los padres, p~ 

dr::lnos, parientes, amigos y vecinos (21 co~o mínimo) para comer fI"!!, 

galmente • ascienden según cálcuJ_o de Oc ampo, a $ 14.40, que deben -

agregarse a los ~ 17.00 de los derechos parroquiales y hace un total 

de $ 31 .40. 

Este desembolso, qun al Cura parece que no es suficiente para 

emvobrecer a un trabajador, para Ocampo es parte de unP- cadena de 

compromisos que el peón adquiere y que lejos de disminuir van su-

mentando con el tiempo hasta convertirse en una pesada carga de la 

que no logra liberarse en toda su vida. Cita Ocampo, a propósito, 

aunque con la advertencia de que puede tomarse por ridícula su act~ 

tud, un articulo que publicó en la revista El Ateneo (1844) con el 

título: Sobre un error que perjudica a la agriculturn y a la mora-

l~dad de los trabajadores. La cita es oportuna porque en ese artí--

culo examin6 la situación miserable en que colocan a l o s jor-

na1eros las elevadas cuotas del arancel parroquial y lee prácticas 

reuda1es de los hacendados que les prestaban el dinero para hacer -

sus gastos por bautizos, casamientos o derunciones. (59) 
- ----
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El error al que se refiere Ocampo es que l.os hacendados consi

der·an que l.a única .f"orma de asegurar el trabajo de sus peones es -

adel.antánclol.es dinero. En la práctica, esos préstamos en vez de as~ 

gurar la mano de obra para las labores agrícolas, resulta perjudi-

cial para éstas y degrada y desmoraliza a los trabajadores. El est~ 

d::l.o de Ocampo se basa en l.o siguiente: 

a) "Los peones se endrop;an por su casamiento o por_ l.a muerte -
de alguno de l.os suyos, o por sus vestidos~" 

b) "Los jornales se pagan ••• a uno y medio real.es ••• como tér
mino medio. " 

e) "supon·~:amos también como término medio que la primera 
deuda es de diez pesos." 

d) "Trabajando l.os peones los seis días de la semana e;anan nu~ 
ve reales." 

e) 

g) 

h) 

i) 

j) 

"Gastan tres en maíz, medio en chile, medio en sal., cal y -
vel.a u acote, medio en jabón; y todo necesariamente". 

"De los cuatro y medio reales sobrantes, 
tro a un .f"uerte abono y sólo les quedara 
o h::l.lo • cigarros• o fruta o un remedio". 

apliquemos 
medio para 

los cu~ 
carne., 

"para pagar diez pesos, abonando cuatro reales semanarios, 
se necesitan cinco meses y en ell.os pagaría el. peón, si no 
hubiera muchas semanas en que no puede trabajar l.os seis -
días y, por lo mismo, ni abonar los cuatro reales, por ocu
paciones propias o placeres, por enfermedades o compromisos, 
o por días festivos". 

"Pero a!Ttes de que los c:tnco meses se cumplan, el parto o el 
bautismo, o el entierro, o los vestidos lo han obligado a pe 
dir más, puesto que con medio sobrante no puede hacer fondoW 

"~ueva deuda, nueva sujeción a l.a vol.untad a,jena, nueva se
rie de•escaseces diarias, por el medio real, sobrante único 
de la semana". 

"Y antes de que pague estas deudas acumuladas, u otros moti 
vos ieualmente poderosos y exigentes las van aumentando". -

El estudio económico-social de Ocarr.po se basa en un tipo ideal 

de peón, es decir uno que sen laborioso, de buenas costumbres y "fo!:_ 

mal en sus compromisos" •. La si tuoción se complica cuando el peón es 

apático, perezoso o incumplido, lo que no es raro porque precisamea 
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te a esa condici6n los reduce 1a viciada práctica: 

"Nada hay que desa1iente más en una empresa como e1 ver o-...,e1 -
creer que de e11a sacamos poco .f'ruto. E1 peón no hace re.f'1exio 
hes en abstracto, pero ve, que sin embargo de que n.o .f'a1ta, 
sin embargo de que abona cuanto puede, 1a deuda se eterniza y 
no tiene jamás e1 gusto de verse con d::l.nero que distribuir co
mo le parezca". 

De ese desaliento parten. las faltas, el tedio en el trabajo, 

1as .f'ugaa • 1a embr:iaguez • las pe:ndenc:ias: n·y aquí da prrncipio 

esa sorda p.;uerra que de ordinario existe entre el peón y sus supe-

rieres", guerra que "desmiente 1a poesía de 1a vida de los campos". 

La división. de intereses es muy marcada, a causa de esa gue--

rra que rompe 1a necesaria armonía de los factores de la producción.. 

El peón rv.f'lexiona de este modo: 

"No ·hay que apurarse, no me debo matar en un d:f.a; si el amo -
quiere, ~e aguan.ta y si no quiere, me su.f're, que al .f'in no hR 
de echsrme y perder así 1o que 1e debo". 

El amo, por su parte, asi piensa: 

"Puesto que no sientes o desconoces tus rlcberes, sentjrás el 
hambre y 1.o intemper:ie; la n.ecesidbC.. y el pa1o te harán. traba
jar". 

Pe est'as re1'1exiones y de la guerra que se entab1a entre los 

amos y sus peones, resu1ta que estos quedan en. situación peer que 

·1os esclavos. Estos no pueden adquirir nada porque no se les deja 

tiempo ni pueden mudar de residencia sin permiso de sus dueños; ta!!l 

poco 1os jornaleros mexicanos tenían esas posibilidades; por eso su 

situación era peor que la de esclavos. Estos podían cambiar de due

ño si hallaban quien comprara su fuerza de trabajo y pagaba el pre

cio en que se cotizaba. Los peones mexicanos, a mediados de1 aislo 

XIX tenía total y derinitivamente perdida su libertad a causa de -

los ant:icipos recibidos que no admjtÍan devolución en dinero sino -

en trabajo y éste jamás 11cgaba a producir 1o su.f'iciente para sal-

dar la deuda, que traspasaba 1os limites de la salud y de la vida -
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del trabajador, transmitiéndose a sus descendientes. Ocampo ref1exi~ 

na gravemente sobre esta situación de los trabajadores: 

"Un hombre que se degrada hasta no comer ni vestir, sino cuan
do otro quiere que vista y coma; un hombre que al fin del año 
no ha. podido, ni aun pensado hacer lEI '7!Ó s pe9u·eña ec:eonomía; un 
hombre que ve el trabajo, no como la C'ond:io:lon indispensable 
para conservar el organismo, no como la fuente de la tranqui-
lidad del esp~ritu, de la moral, de la riqueza y de la consi-
deración y comodidades que todo esto procura, sino como su mar 
tirio perpetuo y su anatema, es el ser más desgraciado que pu~ 
de concebirse, por poco que conserve algún sentimiento". 

Pero esta situación no sólo enajena al trabajador; también afe~ 

ta al hacendado, que tiene que vigilar con mayor empeño y pagar más 

"mandones" o capataces; no puede emprender mejoras ni introducir nu~ 

vos cultivos porque ce antemano sabe que todo resultará ~al por la 

resistencia pasiva de sus trabajadores. 

Todas estas calamidades proceden de la práctica viciosa de --

prestar dinero a los peones como anticipo para asegurarse el traba-

jo en las haciendas. Por eso Ocnrnpo recomjencla: a los peones"ino os 

endrogueis, si deseais conservar vuestra libertad y hacer mejor --

vuestra condición!" Y· a los hacendados y jefes de 1obor: "No deis a 

l.a cuenta a vuestros peones." 

Si tanto el. trabajador como el. patrón se l.imiton al sal.ario que 

debe corresponder al. trabajo desempefiado, ~~jora 1a condición econó

mica del. peón y su fam:l.lia, se elevan sus costumbres y su moral.• 

crece el rendimiento de l.a agricul.tura en bien de l.a neción y se_-

l.l.ego a un estado idílico conmovedor que (..::ampo pinta con, col.ores--· 

agradables que en nada difiere de las más hermosas utopías: 
' - ---- _¡ 

El. peón "mira el. trabajo como su inagotable tesoro• como la 
sal que sazona l.a vida, como el conservador de su salud, como 
el. sostén y esperanza de su familia; desahoga en el. seno de és 
ta l.a fatiga material. del. día, y contento y satisfecho va a la 
fieata o baia al. pueblo a estrenar sus trapos y a convidar fr~ 
to a sus am rros y parientes. Lo pasado no l.e remuerde, el. pre
sente l.o satisface, el porvenj.r 1o hal.aga. Conocido por su 
buen comportamiento, se ve considerado por todos y se mece en 
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la dulce seguridad de su subsistencia y aun en la ilusión de -
sus ascensos. Sembrando osí de quehaceres y descansos, de pe-
queñ.os goces y gratos ,jardines el fondo de ale~ría, de salud y 
buena conciencia que su conducta le ha procurado, llega a su -
último día, y lo duerme tranquilo. 

"¿y el amo c1<"> taleG neones? El amo sabe, que semejantes hombres 
no necesitan de inapééción continua, que ensayan cuanto nuevo 
se les dice y compiten a quien lo h~rá .~ejor, ~uc a cualquiera 
hora están listos para cualquiera cosa, que puede, cuando sea 
necesario,despedirlos sin perjuicio de nadie, y que cuanto les 
dé o preste lo aprovechan y saben agradecerl.o y pagorlo". 

Concluye Ocampo con una breve cita del "espi~i.~u de la econo--

m1a predicada por el buen hombre Ricardo".· Al final de su artículo¡;;:.,.. 

pone una nota; en que justificn la transcripción; "de entonces 

acá· nada ha cambio do sino el cobro de los derechos parTo:i-uiales. Si 

tenía yo razón, suponiendo que la deuda comenzara por diez pe~os, 

¿qué diremos hoy que necesariamente ha de comenzar, cuando menos -

por treinta?" 

5. , La Segunda Imougnnción 

El Cura de l\l:ichoacán emprende su ser;unda réplica con una dis-

culpa por no haber contestado a Ocampo su primera respuesta, única 

que afirma conocer hasta ese mor.:ento; explica cómo su "mala sa1ud" 

b.a sido l.a cau~o de tal. demora, y ahora contesta "no sin esfuerzo". 

Importa mucho seguir e1 orden que el impugnador da a los nsun

tos a debate, en esta segunda publj cac:1.ón, porque Oc ampo habrá de ~~ 

guir ese mismo orden en la · l"?esnuesta cuarta, en atención a que 

su oponente no siguió eJ. orden propi.:esto por él en las primera y --

segunda respuestas. Están señaJ.ados los asuntos con números roma--

nos del. I al XXIV y este segunda es ·1a más empl.ia que publicó ei -

Cura. 

Por razones de método conservaremos la numeración en tres pun~ 

tos señal.ados con romaÍ1os y correspondiente a 1os t e m a s prin--
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cipales de la Representación, y para evitar confusión con los núme

ros del Cura, estos los pondremos entre paréntesis. 

I. Seis capítulos dedica el señor Cura a rebatir el primer pá

rrafo de la Representación o sea lo rel~tivo a las intuiciones de -

la conciencia, y a la libertad de creencias. Vamos a separar asi sus 

argumentos: 

(I) Aprovecha el pretexto de que Ocampo mandó publicar y defen-

dió más tarde una ":!.mp:la • ridícula y ateísta" canción de Beranger~ 

para dudar de que el reformador sea sincero católico y cuerdo filó

sofo. La traducción se publicó en El Monitor Republicano el 18 de -

marzo de '1851 (no "por los años de 1848 a '1849" • como asienta Pol.a). 

Desde luego se afirmó que Oc~mpo era el traductor y se ligó el ea-

cándalo· que suscitó en la prensa con el a3unto de la polémica que 

en .Morel:ia sostenlo con el Cura. Hasta r:>arecer, de la misma mano el 

comentario publicado en El Un5versal el 25 de marzo, y el p<"rrafo -

I de la Segunda impugnación. 

Extraña al Cura que un ateo declarodo,como Oca~po al defender 

al traductor como "joven de muy claro talento, irreprensible conduE,. 

to y de las más bellas esperanzas", emplee un lenguaje y un carác-

ter de relir;iosid ad• "que sólo sient:an a católicos". 

Entra en la materia del primer párrafo de la Representación. 

Le parece antilógico el raciocinio· y ateca la afirmación del "dere-

cho natural de adorar a Dios". 

"Adorai• a Dios es obl.i~sción natura1, Sr.D.Melchor, no derecho. 
Si tuviésetpos derecho e adorar a hlos, nodríamos renuncíar1o, 
cual se renuncio todo derecho, y no adorar jamás a Dios". 

Enseguida se J.anza el Cura de nueva cuenta al tema de las in.tu~ 

c:iones. Sólo con el fin de confundir los términos, se embrollan y -

fa1sean las palabras de Ocampo en la referencia que hizo a lo que 
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de:f':ln:leron Kant• Fichte y otros :f'i1ósofos ,por :intuiciones. Estos :f';!_ 

l.Ósoi'os "y demás idealistas alemanes son unos :ilusos, que todo l.o -

ven en fantasmagoría, que no merecen atraer l.a confianza de un pom~ 

bre de mediano· ta lento• Lea vd. en el. gran Balmes· l.o que son estos -

visionarios: Kant está condenado por la Iglesia en decreto de 22 de 

D:1.éiembre de 1817". 

A cambio de l.as "quimeras" que ofrecen los :f'iJ.óso.f'os menciona- i 

dos, el. Cura manifiesta su adhesión a l.os ingenios cristianos de l.os 

Padres de l.a Igl.esia,Y de Bossuet,Fonel.ón,Maria?B,Saevedra, Chateau

briand y, desde l.uego,"e1 gran .3almes". Estos sí iluminan el. enten-

dimiento humano y orientan en l.as discrepanc:!.as y contrar.iedades a 

que se e~:f'renta el hombre en cuanto a sus deberes religiosos, mora

l.es, civil.es y políticos: 

"Fara nosotros es deber creer en l.os sagrados misterios del. ca 
tol.icismo; para l.os pa~anos, los incrédulos y ciertos protes-= 
tantes~ estos misterios son absurdos. Pera los catól.icos l.a -
castidad es virtud excelentísima y cuasi divina; para l.os anti 
guos adorar'lores de Adonis y de Venus, el estupro y el aduJ.te-= 
rio eran hol.ocaustos aceptos a sus dioses. Para nosotros la e~ 
propiación ~s un crimen; para Proudhon l.a propiedad es un ro-
bo; paro nosotros Dios es el sumo bien, para los social.istas 
Dios es el mal.. En. :f'in, para vd. la consabida canción de Bera~ 
ger es una pieza moral y el. traductor un joven de irreprensi-
bl.e conducta; para mi la canción es ridícula, impía, atea, in
moraiísima, y el traductor un ~oven digno de compasión por su 
irreligiosidad". (60) 

(II) Sobre 1-os "paral.ogismos en que se fundaba la inter::vención 

del gobierno civil en la salvación de l.as al.mas" dice el Cura que -

lejos de estar arrinconados en las escuelas son doctrinas "consuelo 

de los puebl.os • .freno de la arbitrariedad• luz de l.e adminj_stración 

pÚbl.ica • besa y ganantía únicas de todo orden social." y son genera;J.. 

mente aclamadas. Según esas doctrinas: 

"La ssl.vnción de l.as almas está ci.f"rads en que cumpla el hom-
bre sus deberes religiosos y moral.es por amor de su Dios y de 
hacer su vol.untad. Los gobiernos civiJ..es tj_enen deber de hacer 
que sus súbditos cumplan sus deberes religiosos y moral.es en -
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el orden externo. Llenanrlo esa oblip;ación pueden cooperar a l.a 
~alvación de las almas". 

Cita como exponentes de estas doctrinas a Cicerón y Platón, a 

Bossuet, Fenelón y Saavedra; a Márquez (El 5obernador cristiano), 

a Bonald y ~J.!aistie. • Ci1ateaubriand y Balmes • Jvlont3lembert y Donoso 

Cortés. Transcribe párrafos del Esai sur l'indiff&rence en ~atiére 

de reli5ion, de Lamenais, y de la Correspondence de Diderot, para -

exhibir la política que "quiere dominar sola en la tierra eliminán

dose de la religión". 

(III) El respeto a la conciencia ajena ocupa este capitulo. El 

Cu~a puntualiza lo que en~iende por ese principio: 

"Respeto es lo mismo que veneración o miramiento; conciencia 
es lo mismo que veneración o miramiento; conciencia es el jui
cio .intimo que for:na nuestra alma de la moralidad de sus ac--
tos, o tocando las palabras del Dr.Bal.mes, es el dictamen de -
la razón, que dice: esto. es bueno, aguell.o es malo. Luego ~
peto a la conciencia a,jena es lo mismo que "miramiento al jui
cio que los demes forman tJ.e sus propios actos". Si habla vd. 
en este sentido• ¿cuál. prueba podrá va.. dar de que no se resp~ 
~a la conciencia de otro? Excepto la persecución que ciertos -
hombres hacen a mi Prelado por un jurDmento que no quiso pres
tar ••• Si a esto se refiere la queja de vd., tiene razón, pe-
ro• lqué tiene que ver 1 : ello con las obvenciones parroquia
l.es?" (61( 

Reconocida la razón que Ocampo tuvo en sus asertos, el resto 

del capítulo está de<licado a demostrar que• en el otro sentido• o 

sea que los hechos externos no merezcan el mismo respeto, en ese --

sentido no debe haber tolerancia, y transcribe un párrafo alusivo 

del Catecismo filosófico de Fel.ler contra ella. Postula la verdad 

única del ca~olicismc,con base en los juicios de Humbert (Vérités ca

thol.iques), y concluye: 

"Si, según estos caprichos• no es l.íci to ser indiferente. tra
téndose de la verdad o de la justicia; no se crea, s:l.n e't!lbargo • 
que cada pnrti.cu1er dehP. persegu:lr a J.os ~emés--que·,yerran·,~n-
asunto:•de·'re:;t::lgión:,;. Los:-:gobiernos tampoco~· pueden perseguir a -
los imbuidos en ellos, mientras de palabra. con hechos o con -
escritos no los propaguen, con perjuicio de los demás y de la 
sociedad". 
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(IV) En tres capítulos examina el Cura la idea de que la Igle-

sia deba sostenerse con las oblaciones voluntarias de los f'ieles, y 

de los escalones para alcanzar tan bella aspiración, según D.Mel--

chor. Afirma el Cura que todos los bienes eclesiásticos son el pro

ducto de las oblaciones voluntnr:i.as de los cet61icos. Las rentas de 

fincas, de capitales a censo, los niezmos y las obvenciones parro-

quiales tienen el mismo origen: la entrega voluntaria de los fieles ... 

"Las fincas si no fueron adquiridos por cualquier otro justo 
titulo, lo fueron por oblación voluntaria de algún cristiano -
f'iel. Los capitales son oblncj.ones voluntarias de los fieles• 
ya para o"bjetos pindosos • ya para las necesidades comunes de -
la Iglesia. Los diezmos quitada la coacción civil, han quedado 

.en el fuero externo cual verdaderas oblaciones voluntarias, sin 
que por ento dejen de obli1r,ar en concienci<;. Las ohvenci ones -
también son voluntarias, puesto que ni es obli~atorio·causar-
las, ni hay coacción fisica parn exigirlas." 

Como no existe una fuerza coactiva que o~li~ue a los fieles a 

exhibir lo que dan a su I;:;lesia • todo resulta absoluta'11ente volun--

tario y por tanto ya se ha logrado lo que Ocampo anhela como aspir~ 

ción suprema: "Suspira vd. por lo que ya tenemos". 

El impugnador reprocha a los autores (o autor, pues insiste en 

que es de Ocampo) de la Exposición y nroyecto de ley, del Ayuntamie~ 

to de Marsvatío, porque hacen obl~~atorio el pago ·~orno la capits-

ción, el 3 al millar o alguno otra gabela civil, que obliga en el -

í'o:ro externo" • 

(V) "Fara evitar que el. vul~o se fascj_ne y pare m1o1ni.f'estar que 

la ciencia de Estado y la e~ono~ia política no apoyan el parecer de 

vd. "• el Cura dice a Oc ampo que se propone analizar el escalón que 

Ocampo vio como inmediato y necesnrio medio para llegar al "bello 

ideal" de las oblaciones voluntarias: poner al clero a sueldo dire2_ 

to del Estado, que el mismo Ocampo reco~oció,con Lamartine,que po-

dria acarret'lr "grRves inconvenic-.ntes". Este reconocj_miento f'ue tom2_ 

do como una retractación, y por ello todo el capítulo esté dedicado 
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a verter ironías acerco de J.o que el gob:l.erno podri'" hacer para cu

brir los gastos del clero con cargo al erario público, cuando era -

notoria lo pobr•~za del gobici·no que no alcanzaba ni para cubrir de

corosamente los sueldos de sus funcionarios y empJ.eadoc. EJ. Cura se 

burla de esto situación y señala algunas de sus causas; traza un 

cuadro de J.o que sería de las ·oficinas públicas si t-uvieran que 

atender al sinnúmero de rec::.udaci.ones y pagan que denandaría el se!:_ 

vicio de las iglesias. Pero lo más grave que encuentra en esa posi

bilidad es que "además de un. mal inmenso ••• tombiéñ es un contraprig 

CiJ?iO": 

"El clero es el minioterio de J.a Iglesia, es decir,• de uno so
ciedad universal• soberona, inde})endiente ••• Pro-pio es de toda 
socienad soberana crear, a<lminietrar e invertir sus rent8s: a
tenerse a otro para los recursos de primero necesidad, no -pue
de avenj rRe con la innependenci8 n:l. con la soberanía". 

(VI) El otro escalón que pcrr.litiría 11ee;ar al "bello ideal" se 

ría el cuidac1o o vi(5iJ.ancia ne la aplicación de1 excedente que hu-

biero después de atender todas las necesidades del culto, para que 

se administrase con rectitud y economía. El Cura aplicó ese medio a to-

dos los bienes de la Iglesia y replicó airado: 

"i (¿ué ! ¿hoy no se administrnn así? Esto es injurioso al clero• 
Sr.Ocampo; y vd. no podrá probar la injuria para redimirse ••• 
de J.a nota de mentiroso. Los archivos eclesiásticos estan a la 
disposicion de vd., para que venga a señalar los canónigos Ha
cedores que hAn malversado las rentas decimales, J.os Claveros 
que han dilapidado el dinero, los Jue~es de testamentos que -
han usurpado los capi tt11.es • los Pñrrocos que han dispuesto de 
lo que no les perteneciera·-en su parroquia, J.os Provinciales -
que se han apDdp±ado los bienes de su Provincia, los mayordo-
mos que han disipado los bienes monacal.es". 

Si alguna parte de los capitales eclesiásticos se ha perdido 

ha sido a causa de las revoluciones, sobre todo :La devastadora de 

la independencia; por las quiebras de los administradores; o porque 

el gobierno no ha pagado J.o que se le prestó "para lenitivo de su -

apremiante pobreza~ La Iglesia, en cambio, es una sociedad ejem---
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pl.ar que no dilapida la ri..queza de los pueblos, paga con exactitud 

y ~idelidsd sus deudas, fomenta las empresas, socorre y ampara a los 

pobres, y contribuye al incremento de las artes y al mejoramiento -

de las ciudades. Pero los eneni60S de la Iglesia para destruirla -

atacan y codician esos bienes, aunque están convencidos de que sl 

apoderarse de ellos los ~obiernos y los particulares ocupantes se 

arruinan, como lo comprueba el protestante Hund (Symnosiacis), de 

qujen transcribe un trozo de su obra. 

II. Sobre las re~ormas propuestas por Ocampo al. E.Congreso de 

Mi9hoacln, el Cur~ dedica doce capitulas, sin cefiirse al orden pro

puesto por el Ge:n'.!.ac.or en sus nesp-i;estas primera y seeund•a, pero toca 

los tema~ principales de la po16mica. 

(VII) Este capitulo es una introducción al asunto del arancel 

"que tanto hl1 desagradado a vd. ", le dice a Ocampo. Se reserva de -

tratar algunos puntos porque te"I!e extenderse demasiado y aderiás "no 

aca~o de reco~er ciertos datos estadísticos, que pondrán en claro -

la verdad". 

(VIII) Comienza su análisis de este modo: "Dice vd. en su re--

presentación que lo.-: sefiores curas, no pudj_ c!ldo cumplir li ter filmen

te au arancel, han declarado por si y ante sí gue todos los causan

tes paguen el mnximum de derec. hos .i'i,jados en él.". A es+,o el. Cura h~ 

bia respondido que los iüclíi:;enes pag:;or:-an tan sólo medios derechos; 

ahora reafirma RU ñicho y remite a Ocampo al examen de los libros -

para que compruebe en las parroqnias "las condonaciones hechas a P.2. 

bres de toda e:specie". Corresponde a Ocampo, dice, probar que a los 

indígenas y a los pobres no se les cobra menos del mnximum; como no 

lo ha hecho ha caído en "el pobre paralogis'?lo • 11.amado entre dial.é2, 

ticos ignorancia del asunto". 
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"Uo defiendo que el arancel. se cumple a l.a letra• de:t'iendo que 
l.os curas no cobran a todos el máxjmum. A vd. toca probar la -
contraria; es decir, que todos los curas cobran a todos las ma
yores cuotas asi~nadas en el arancel.. Lo dem~s es irse por la 
tangente, calumniar y no tener franqueza para confesarse ven--
cido". · 

(IX) "Afirma vd. que uno u otro curalcobra a· voluntad y sin su-

jeción al arancel. Dice sobre este punto que de dos modos pueden alt~ 

rarse las cuotas: cobrando más o cobrando menos. Los curas tienen -

derecho a rebajar o perdonar lo que l.a ley les concede, y dar limo~ 

na como cristianos y sacerdotes; "pero en el. cJ_ero todo es chocante 

para ciertos progresistas y rilósofos; todo ea capitulo de acusa---

ción: i 1 cuánta humanidad y filantropía!!" Si hay curas que cobran 

más debe nombrarlos para que "el. superior" los castigue; de no ba-

cerlo se deduce una injuria que los curas pueden reclamar en repa-

ración. 

(X) Que los pári·ocos no explican la doctrina cristiana los do

mingos .. durante un3. hora, es reconocido por el Cura• aunque se dis-

cul.pa por l.a falta de cumplimiento. Dice que el. Santo Concilio Tri

dentino "ni sefiala una bora para la expl.icaci6n, ni habría quien -

hoy la pasara en ello sin molestia". Ade~ás, hay escasez de minis-

tros, exceso de ocupaciones de los párrocos, y l.a oposición de va--

ríos f:'iel.es: 

"Yo sé rle incontables párrocos que llenan este deber• aun con 
enojo de ciertos hombres y de aJ.gunos libertinos ignoranteR y 
tontos, que no escasean por desdicha en las parroquias. Este 
deber tiene contra si 1D tibiezn o indi.f'erencia del audjtorio, 
que se o.f'ende de una misa que pase de mediA hora• y se impa-
cienta si añaden un sermón". 

Sin embargo pide que Ocampo de~uestre que en los temp1os no se 

oye otra cosa que algunos sermones panegíricos o de festividad esp~ 

cial con retr:tbuc:t6n asegurada; y como el. Senador dijo que "todos" 

no cumplían, dice el Cura que pueñe derrotarl.o con sólo demostrar -



:'1 

1 
' i 

f 

1 
¡ 
¡ 
i 

1 
1 
i 
1 

j 
i ¡ 

1 

97 -

que uno, el cura de San José, de Morelia, por ejemplo, sí cumple -

con su obligación de explicar la doctrina. 

(XI) Ocompo a.f'ir~ó que, por no predicar o ense~ur la doctrina 

cristiano, algunos novios eran suspendidos en su matrimonio porque 

ignoraban qué o qu:l.én era Dios. "¿l"'arecc a vd. poco tal ~.rado de i~ 

norancj.a?" • preF;unta el Cura E!n este capí tu J. o. Dice que los párro--

cos no pueden p~c~untar si los novion conocen la esencia o natural~ 

za de Dios, sino su existencia, y que si ellos ignoran eso muy mer~ 

cinc tienen que el sacerdote ne nutoz·ice su unión. 

"¿Cree vd. q-¡;e los padres de .f'nmilia, los que han de instruir 
primero a la niñez y juventurt, los que han de cultivar el co
razón y entendimiento de los ni~os, los que empezar&n a for-
msr los buenos ciudadanos sean tan ignorantes en la religión 
y en la moral que no sepan responder a eso pregunta?" 

Esto es de mucha importancia nara la religión, como lo etesti_ 

gua Yoltaire, "aquel impío .f'enf'arrón, como l"' decía Juan Jacobo". 

(XII) "Poco informado cstó vd. del est1o>do <'!.e lo instrucción -

pública"• dice el Cura u Oc ampo. Como da por cierta esa escasa in

.f"ormaci ón en su oponente, da alP.;unoa datos, I!!UY pocos por cierto_, s~ 

bre ese punto• y se reserva 1a a;:rpliación: "Cuando yo recoja mis d~ 

tos, los comunicaré a vd." ~ice por lo pronto que en Michoacán el 

gobierno paga "unos veintitantns escuelas", y graciaG a J.os esfuer-

zos de los párrocos funcionan a sus expensas un gran número de pla~ 

teJ.es. (62) 

E1 Concilio de Trente (cap.13, ses.23) impuso a los beneficios 

eclesiásticos una pensión, qun por eso se llame "conciliar",para la 

ed~ficación y dotación de los coJ.e~ios seminarios, entre los que f~ 

gura el nuestro, de Morelia, "uno ne J.os me;jores que, a juicio de -

inteligentes, hay en la República, y donde florecen hoy J.os estu--

dios de J.as ciencias ecJ.esi6sticas y sociales". 
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(XIII) Para demostrar que lon curns no cumplían con los manda

tos de l.as Sagr13oa.s Escrituras, Ocampo había transcrito en su Repre

sentación una cit"' de Son r,-:ateo (ca:p.1C, vers.7 y sigs.): "Sanad e~ 

fcrmos, reGucitad muertos, li!':'!piad leprosos, lanzad de!!!onios". El -

Cui•a de Michoacñn rer>1ica que no leyó Ocnmpo !!lás adelante, en el 

Evangelio de San I·.~arcos (cap.16) y "no advirtió vd. •1ue los fieles 

no están exentos de isual responsabilidad. Allí se pone como sefial 

de su voct':lción lo que leerá vd. "Y los que creyeren (aquí nos cera-

prendemos vd. y yo), •• se~uirén estas se~ales: lanzarán en mi nom-

br€'.\ los demo~ios, hnbl'arán lenr.:uas nuevas, torr.arán serpientes, y si 

algo mortí~ero bebiesen no les da~ará; uondrfin las manos ~obre los 

-eñ:fermos .y sannrán". 

Para oponerse entonces a l:3 "burlo sen" interpretncj.Ón que Oca!!!. 

po había hecho del EvangeJ.io de San Mnteo, el Cura hace una real.me~ 

te grotesca, y pree;unta a su oy.>onentc: 

"¿Cuántos dcnonios ha lanzado vd.? Si os verdad que al3unas lea 
guas ha estudiado no 1.o es menos q,.Je 1.c h~•n costado trabe~o; y 
debía vd. habl.arlas de il'lproviso. como los Apóstoles. ¿,;¿ue se!:_ 
piente ha cogido que no lo mordiern? Dicen que tiene vd. esque 
letos de el.las; pero esto no es lo mandar!o. ¿q_ué veneno hFI to'.:" 
mado vd. sin que le daño? ¿A cuántos en~ermos h~ sanado con un 
toque de su mano? 11 

(XIV) :>c-:)re la obligación que tienen los párrocos de asistir, 

acompañados de uno de los vicarios, al entierro de los pobres, el -

Cure inquiere sobre cuál s e r á el nomento en que deberán es--

ter presentes, (para dar la licencia, asentnr la partida, par~ re--

zar l.as preces funerarias o conducir el cadáver) y si debe ir el -

párroco o el vicario en su l.uc;ar; porque nada de es+.o eclF>ra el Co~ 

cilio Tercero Mexicano. Afirme el Cura que, no obstante, los párro

cos "asisten cuando so.a llamndos • y se les dél la limosna que deben. 

No extrefie a•vd. este Último i•equisito, porque el Concilio no manda 

que sea de gratis". (63) 
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(XV) Go~Ún el mismo Concilio todos los miembros del clero. ta~ 

to secular como reGular. tienen el deber de presenciar y celebrar 

oficios de diI'untos en la inhuMaci6n de los indios. Ocampo afirm6 

que no cumplían los sacerdo~es con esta obligoción. y el Cura repl~ 

ca que aquel mandato obedecía a circunstanci3s ~uy diferentes a las 

actuales. pues los indios gozabEln en los siglos XVII y XVIII de nume

rosos privilegios que hen perdido con "la ir,ualdad ante la ley". La 

Iglesia los enterraba con solemnidad porque eso contribu~a a deste-

rrar 1n idolatría en 1as macas in0ígenas, y además con ese nervjcio 

compensaba los que denempefiabon los indios gratuitamente en las pa-

rroqui as: 

''Con.tri~i.1yendo us:í los indioR ::;, :fa."'Jor de 1a Iglenin., éstEt les 
tc11ia consideraciones esveci eles oobre las Bentes ñe 1a.s otras 
cnstas. Por eso notar& va. en la legislaci6n eclesifs~ica y -
civil c:iertE'ls cosan que JD no son de n1 .. 1e~trD época". 

Da a entende:::- el Curu que Ocampo resultarÍ3 cnstigaco con azo-

tes y con.fiscación de sus bienes, si se :3.I~licnran lar~ "antiguos 1e-

yes de nuestro!l códigos" contrFi los herejP.n y blasfemos," 

(XVI) Al cargo de que los párrocos cobran íntef~ros los derechos 

por arras y velaciones. no obstante que aplican una sola misa por -

varias velociones, el Cure ofirma que es 1egit.imo hocerlo. seg6n su 

interpretación: 

"Siendo distintos matrimonios, justo es que se cobre integra-
. r;iente por Ja s arrns y por las vclacj.ones. i<eunir dos o más de 
estas en un solo diG, no está pl. .. Ol-.!ibiclo. La .f'uei ... za de la in-
culpací9n está en que '-':C-liquen los párrocos una sola misa por 
c:t?s o mas c:-asamientos. Est9 no es verdad ••• Cuando 0l PBrroco 
dice un;; miss para dos o mns velaciones• la apJ i.co por un solo 
desposorio. y en los siguientes días aplican una mise por ca
da otro de los desposorios velAdos en la primero". 

(XVII) El silogismo de Ocampo: los párrocos faltan a sus obli-

gac:l:ónes; g_u.ien comete esas fnltns debe percibir menos honorarios; 

J.uego los párrocos deben percibir menos. es considerado erróneo en 
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su segunda premisa. Dice el Curo: "l~l que !'alta a sus obligaciones 

debe ser castigado, pero no puesto a ración de hambre. Menguar las 

obvenciones o los p6rrocos, es acrecer sus nncesidades e inducirlos 

a que i"altaran más"• lo qun provocaría un abandono del ministerio• 

que es lo que anhelan los "políticos irrc'.i.igiosos" • los "libei•tinos" 

y los "manifiticos de irreligión''. Al superior eclesi~stico pertene

ce la facultad de corregir las omisiones y obusoo de los pári·ocos. 

(XVIII) 3i los pórrocos piden a lor. pobres móo de lo que estos 

pueden dar para poder casarse, esn no es la causa de que haya Lijes 

il~gítimos, mu,•eres prostituidos ni :,idulterios, corT?o afirma Ocampo. 

Al respecto y para sostener sus puntos de vista, el Cura•h3Ce las 

siguicnt~5 reflexiones: 

11 El casarse., 
nir· el f"o.c.r.o 
f"iest:-i" 

ni es ur~ente, ni no previsto: tiempo bey de reu
que ~o d¿ sufragar 103 gnst::os de matrim~nio y ---

"Permito aue la obvenció.n por cada matrimonio cueste diez y -
siete penos". 
"En algunas haciendas h(iy ccstumbrc de reba.jar a lon operarios 
un medio real, destinado a un fondo común, del cual se pagan -
esos derechos, sin gravamen suyo ni del amo". 
"Si la hacienda en que si.rve el peón no tiene esta costumbre• 
el amo se halla en ln alternativa de 'L)restar al neón el ~inero 
o queuarse sin él, que acude a un amo ~enos e~oísta para obte
ner el dinero". 
n¿uo hay quien les facilite el dinero? Entoncec el pclón queda 
corno cualquier pohre u obrero: puede obtener del párroco algu
na reba,ia en lon honorarios del matrimonio". 
"Si un ar.lo, va lino de la deuda del peón, lo su,ieta a pagarle 
con las obras y no con el dinero que otro le proporciona• la 
culpa es del amo y no del pfirroco". 

"Bl contrato 
tales obras. 
yentes". 

del Amo y el peón í"ue: yo te pap;o tal jornal por 
Este contr~t::o dura a voluntad de uno de los contr~ 

"DespuéG celebran este: te p.resto tal cnntidad para que 'ne la 
desquites en abonos seManarios; pero quien pactó paF,ar parcial 
mente, no tiene prohibición de pagar en una pArtida". -

El Cura afirma que ha oído a muchos hacendados calificar de --

"dispi>rates" las ideas de Ocampo en relación con los peones y sus 
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"vínculos" con los amos. 

LB verdadera ceus,.. de que haya hijos :llegítimos, adp.l.terios y 

mujeres prostituidas es "l.a concupiscencia de la carne, que impele 

el hombre a J.a sensualidad". Esta tendencia se ve i"avorecida por -

las mal.as doctrinas que difunden los libros y escritos impíos, que 

debilitan l.a conciencia. Esto se remediaría, dice em Cura, si en 

vez de las novelas y dramas deshonestos de Vol.taire, Sue, Hugo y D!! 
mas, circularan libros reJ.igiosos y devotos; y que las "personas 

principales" (alusi6n a Ocampo) pusieran e~emplo de religiosidad y 

dec?ro. Ofrece el Cura que, en una se~nda carto, hablará de lo que 

sabe sobre excesos en el pago de ccrechos por matrimonio~. 

III.·SÓlo dos capítulos dedicR a rebatir las afirmaciones de -

Oc ampo sobre la si tuaci6n "lliserable de los neones en las hnciendas. 

(XIX) Sobre que los trabn;jadores í'orman parte de las haciendas 

y se venden y trasp~san como los rebaños, ol Cura exclame: 

"i A cuántos hacendados he oído extrañar la veracidad y candor 
de vd. en afirmar hechos en que nadie cree! ¿con que hoy los -
peones son parte de les haciendas, Sr.Ocampo~ Ellos influirán 
en su valor: lue~o tombién se con~ran cono los nntir,ucs escla
vos. ¿cu5!1.to cuestan a vd. RUS peones de Fomoca?" -

Agrega a su insidiosa pregunto sobre la hacienda de Ocampo: 

"y si esto hace vd. en Pomocn, :f'altn vd. a nuestras leyes ••• y por 

el1o se hoce vd. Bcreedor a ~rnves penas". 

En ninguno de los inventorios o avalúes que manejan los jueces, 

letrados o escribanos, constan loR peones como parte de las hacien-

dao. Pero, si Ocampo se re.f"iere n las deudos que esos peones contraen 

con sus amos, y que al pasar a otro haciende pasa también esa de~ 

da, eso no significa ventn ni h~renc:1.a. "E1 hec11..o es 11D!J.Ísino: no 

se dif'eren~ia de los endoces ~~ una letra de cAmbio. E:ntre ceder -

un.a deuda y enajenar al deudor, hay notable diferencia". 

,, 
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(XX) llay que distinguir la injusticia de un hecho qe la injus

ticia de 1a ley. Si el amo paga sin remisión el entierro de su sir-

viente, el hecho no As injusto porque en conforme a la ley. Ahora -

estn ley tampoco es injust3 porque la justicio manda que demos li--

mosnas, que haGaMos obrac d~ misericordia, que enterremos a los ---

mlilertos. "La Iglesia tienb fncul tad para iwponer limosnas determi-

nadas en ciertos casos. Tal es el carácter de las rentas eclesiá.st~ 

cas. Son limosnas no contribuciones; porque los sacramentos y demls 

cosas espirituales son inaprcciahles". 

La Iglesia tiene facultades paro señalar y exiF,ir limosnas por 

los bautiomos; entonces también las tiene para imponerlas a los ri

cos por ~oa entierros de los pobres. 

"Con.temple vd. la I§>;lesia como institución divina y no co~o -
institución huT"lar"a ·:¡ le será fácil resolver esta y otras cues
tiones .•• Si en el foro civil no es obligDtorio d8r liCTosna; 
en el derecho eclesiástico, que es el desarrollo de la ley dj
vina del EvanGelio, ln obligación de dar limosna es un deber -
de riRUroGa .justicia' • 

(XXI) Los asuntos que se tratan en este capitulo y en los si-

guientes basto concluir, son de índole i>;eneL·al y tocan puntos diveE_ 

sos de la polé:rnica. Uno hay, sin enbare;o, de capita:!. importancia -

porque encierre la clave de lo defensa eclesiistica ante la peti--

ción de reforma emprendida por Ocompo. Es el objeto de este capitulo 

y se trata de la competencia del poder civil en esta materia de ob-

venciones parroquiales. 

"Distingamo::; la ir.iposición y la exacción forzosa en asuntos de 
rentas eclesiásticas. Est~s son uno de los puntos er. que se -
adunan las des poteotor!es para reglEtmentarlas. Cuanclo le na--
ción es católica y el catolicisoo es la religión del Estado, 
el hombrA es católico y ciudannno, y el e;obierno, soberano en 
lo civil_ y súbdito en lo espiritual. La Iglcsin es una socie
dad soberana, y como tal facultada para conservarse y perfec-
cionarse". 

Siendo soberana la Iglesia le corresponde, a ella y sólo a ---
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e11a, estab1ecer y re.f'ormar las obvenciones parroquiales, por ser -

éstas limosnas; el poder civil debe poner la coacción civil, porque 

la Iglesia sólo tiene coacciones espirituales. En todo caso, la pe

tición de Ocampo hubiera sido para establecer la coacción civil no 

para refoi•ma del arancel. Proponer esto es "meter hoz en mies a;jena • 

es usurpar atribuciones, es invadir el santuario"; y todo eso resul

ta de no meditar en 1oe principios del derecho canónico y en la do~ 

trina filosófica y jurídica de la Iglesia, que "es la que como ca-

tólico debe vd. admitir". 

(XXII) En este capítulo el Guro insiste en su reflexión de que, 

suponiendo que sean justos los carp;os que Ocnmpo hace a ·1·os párro-

cos, no por eso deben ser eTpobrecidos sino castigados. "Suponiendo 

que los párrocoo abusan, cual va. afirma, esto no probaría en las -

cuestiones, porc¡ue la lógica no reconoce los abusos por argumentos". 

Si se tratai·a d<:: condenar abusos, el Cura pocría sefi~•lDr multitud -

de "cbiconns y toi·peza3 pArlament8rias" y no por eso ibe a pedir la 

destrucción de las corporaciones. Las numerosas falsificaciones, e~ 

bustes y pérdidas ficticias en las elecciones popu]ares, darían lu

gar a que se anulAra •31 derecho sociel a elegir sus r.<;ohernantes. Lo 

mismo podría decirse <le las con-t::ribuciones, en cuyo manejo se ad--

vierten estafas, atropellos, exacciones y cohechos; y no por eso el 

Cura va a dirigirse a su Obispo para que intervenga en la corrección 

de todos esos obuses. ~ienen razón los que se ríen o se compadecen 

de algunos fundamentos en que apoya su :ZZepresentación. 

(XXIII) Existen dos clases de reformDdores: los que se guían 

por los principios inconmovioles de la Iglesia, y los que se basan 

en doctrinas contrarias o esa institución. "Por el fruto se cali.1'i

ca al árbol". Si en 1.os reformac'lores hay "i¡:;noi·ancia de la religión, 
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empirismo en laR ciencios eclesiásticas, impericia en las leyes y -

tradiciones de la Iglesia, opinionea anticat6licas, mlximas que 11~ 

ven a la desmorolización"; entnnccs los frutos son malos y r.alo se

rá el reformaeór• Entre Lutero, Enr~que VIII y los convencionales 

franceses; y <>an Bernardo, Santa Teresa y los PP. del Concilio de 

Trento., ''obsérvt31os el sincero católico., Co!'!'lpárelos con 1os proyec-

tistas de nuestro psís • y después elija''• 

(XXIV) Con este capítulo concluye la Segunda impugnación de Un 

Cura de Michoacán. Como hubo Vé.riación eu el estilo, se encarga de 

s ub;rayarlo: 

"Voy a concluir. :extrañará vd. el estilo de esta corttectación. 
Lo he variado para contraponer la sana doctrina a los contra-
principios de vd.; paro mnnjrestar que no le juzgué con nasión. 
sino"según sus doctrinas; para ilustrar a nuestros lectores en 
las cuenticnes propuestas; para rectificar las ideas de los -
que hayar- sido fascinados y para demostrar que si no recibí -
con ap1uuso su re:r,resentación, fue por hallr-.r en el.la hechos -
falsos e inexactos, oscrciones va~as, imputaciones de lo que -
no entrc~a culpa, contraprincipios y doctrinas anticatólicas". 

'.rerrnina con una larga trans.cripci6n de Lamenais "que por su e~ 

tado • elocuenciR y caída, debiera llamarse el moderno Tertuliano". 

La transcripci6n se reriere o1 juicio que le merecieron los políti

cos y gobernantes irreligiosos, "propensos a rcf'ormar al ciero". (64) 

6. LanRespuesta cunrte"de Ocampo 

Contesta Ocanpo 1a .se~und~ i~Tiu~nación ciñéndose a 1os capítu-

1os en que dividió el oponente~ su escrito. Al principiar, Ocampo 

hace dos adve.rtencj.as • "aunque vd. acostur:ibro hacerlas al fin": la 

primera en que _sostiene que no sabe quién seo el Cura de Micr.oncán, 

que en la réplica snterior había dicho·: "Insisto en "º publicar -

mi nombre, porque vd. ya lo sabe"; la segunda advertencia se rei"ie-

re a la enfermedad del oponente, quien había escrjto: "se aprovecha 

~e mi angustiosa situación para urgirme y anarecer ante 1os irre---
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flexivos con aire de victoria". Ocarnpo le ~ice que esperar~ todo el 

·'' tiempo que el Cura <1esce n :fin de que se alivie y le ofrece su oyu-

do: 

"<.quién, 'V::iend'O la arrogancia de J..as impur;nac:i anos• hubj,era P2. 
elido suroner que venían de un cnf'er::!!o pobre? Líbreme :Dio" de -
exi>'-;ir o vd. en tfiles c:!.rcurlStDr:c:l_As., y aur1que no sea r.ins que 
por ens3yar lt1 sinceri.dn-:.:!. <le c.:::d;a ofex~ta, C.í~i::~ese vd. ocuparme 
en algo que lo alivie, y verá que no soy., en ninr;i':r- se.nt;jdo, 
ª'~ 1.os que se ~nrovechn!1 de l·~s ongusti:_,~1.~s ::;i tuacioncs c!e 8U$ 

hcrm:·.Jnos''. 

Con una ci "::n ele}_ ,doctor Balmes • autor pref'erido" Cura, 

Ccampo hace notar a éste su :fnltn de ecuHnimidod al discut5r, por--

que no aentra su defensa en 1-< euestió:-" de i c,r,,i_e, el sino di vago ho-

cia otros puntos: "Yo llBmo a vd. a los oranceles y vd. me ·trae a -

la tcolo~i?. Vamos a do::-.de va. quiera• puesto que creo sostener la 

vordad". La nota donde se transcribe n ~al.mes, dice: 

"Cuando se trata ce defender la verdad• es preciso pelear en -
el terreno .'lande el oc'lvers ,.rj o coloca lA cuF.>stión • si no que
remos ~ue se nos ll3me amigos de los tinieblas y del exclusi
vi!.1mo., y se <lit-;;a que no sof'10r3 capece.s ele sostener ventajosa-
mente la lj d • oi.no eu palenque que nosotron rriisrr.or-; hemos esc2. 
r;ido, preparándole adrHdc con estudiadas ventnjaa que gera::::iti 
cen el triunf'o de nuest~i.--8 doctrinn 11

• -

Este buen epígrafe del filósofo español es oportuno porque• de§. 

de la ,primera respuesta OcHmpo <lijo a su adversario que podía dar -

por berrado el preámbulo o exordio, y sin e~bargo, la se5unda impu5 

nación estuvo dedicada• en par~: e considerable• n tratar esas cues--

tienes que• aunque ligadas al asunto centrai o SeE la rei'orma del 

arancel parroquial, no eran esencia1-es a é~. Esos temas secunda---

rios ~ le dice• "han servido a vrl. de trinchera para desahogar tras 

de ellos su ira y encono grHtui tos". r.1as • sj, eJ, Cura se er.ipefia en -

tratarlos• desoyendo la recomendación del "gran 13a1rnes" • Oc ampo es

tá dispuesto ,.,, la discu'3iÓn: "Va. no quiere que hablemon solamente 

de obvenciones porroquiales: sea". 
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(Usaremos el mismo método que empleamos pora estudiar la segun

da impue;nación. Numeraremos los asuntos principales y entre porént~ 

sis los capitulas de lAs res-puestas que. como hemos dicho, corres-

panden a los de la impugnación): 

I. Sobre si es oblj_c:;ación (deber) o derec:r..o natural adorar a -

Dios, Ocampo dice: 

"Zn obro mós extensa• ~'unque no dedicada a vd. y que· espero te 
ner la s"'tisi'.!lcción ,-;e 4iri~~irle • he procurado hacer ver que = 
deber Y derecho son la mis~~~ la MismísimA cosa~ Ain más dife
rencio que la de 11:'1 i'az poraonde se vea".(65) 

La "necesidad. delJ.as.»ré3.ociones" es el origen del derecho y del 

deb.er. Si se pusiera uno del lado de Dios• lD relación que con él 

tiene el hombr<'· de adorarlo es un del-:>er; pero• vistE> eso relnc1.ón 

desde el ~odo del hombre, es un derecho; y sj éste no se respetara 

no podría cumplirse 
, , 

vque~. 

En otro orden de cuestiones, desde el lado de lo sociedad el 

ser gusrdin nocional o elector son deberes; desde el laiio del ciud~ 

dano. es un derecho. 

Hay deberes y derechos que son el minMo tiempo• r>Or ejernplo: 

alimentarse y conservarsa son deberes del in~ividuo pnra con Dios 

(cuyos desi5nios debe cumplir); con la naturaleza (cuyas series no 

debe trostornar); de la huwanidad (cuyos de3tinos debe seguir); de 

la patria (cuyas leyes debe ohec1ecer); y de la i'amilin (a cuyn :fe-

licidad debe contribuir).; "y son al mismo t:i empo y reare e to a él d~ 

rechos que puede y debe de:fendcr y reclamar en coso necesario". 

Sj_ el Cura• dice Ocamr>o • cstuvj era en un poís donde no le per-

mitieran rezar sus horus canónicas. urrodillarse. ponerse en ora---

ción, etc.• ''los que impidieran o vd. cur.iplir esta obligación. ata

carían, hollarían sus derechoEJ, abusarían de fuerza mayor, tonto C2_ 

mo los que le impidieran comer o dormir. vota:::- en las elecciones o 
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derender a su patrio en aquellon pelisrosos extremos". 

"Si tuviésemos derec}10 de adorar R Dios• dice vri. ·podria~on 

:t. .. erJ..unciarlo". Sí, señor Gura, ev·~!dcntemente., y renunciamos ::.a.si., en 

cierto modo y tcmpoi·ulmente n ese derecho en los momentos en que pe 

camas• y renunci on ñel toco o él los ateos". 

Sobre intuiciones of"ri¿,cc trnducir ur. capitulo cue el Cure en--

contrará"en mi pró::-cimo escr:l.to", 1)orque se ve que este"no es su f"ue~ 

te" y "para que aprenn" alp;o". En la nrimcrn impugnación r:'lecí>' que 

1as intuiciones e1 ... a11 nc:::ipricl1osu., "p.osiones", "errores" y "1::t suma 

verdad ·o ciencia del Criador"; añoro dice: "Pa:r:-8 mí r3on lo mismo --

que "visiones", pero como b.a Ca a o antes una receta pera ser scb:i.o ~ 

reliz y dichoso: vaciar do su coro~ón las heces de su~ propias in~-

tuiciones" Y· "r-Jspi:.L•ando por 1:'1s :i.nt-uicioncs purGs Ge su Cri3dor"., 

Ocampo pregunto: 

n¿~:t,ué bart:?mo:3 ahora perLJ '-"Ociar las heces de nuest;ras 
v aspirGr a las .,,....iniones del Cri;:.clor·? G.!:..n cuál de lar:; 
~el corez6n est5 ol snco o la uopa que debemos vaciar 
salgan 1=--is heces de lns vis:i.o::-ics? ¿i;o le P3rcce a vd. 
o por lo menos i:r:-respetuono • tr9tor de v:i Sienes a J.ns 
Dio:3. a la suma sal>iduría"?" 

visiones 
senos -
pora que 
bl3s.femo, 
iceas -:le 

Para evitar al Gura le "j.ndi;;cst:i6n de ic'!eas" que le ha .,:.redu

cido l." pal.abra intuiciones. y COr.:!.O el "gran Dalmes" llam;; a éstas 

dictamen de la raz6n, gue dice ente es bueno, aquello es malo. y el 

mismo Cura lo8 nombra ~uicio Íntimo, Ocarnpo propone a su conten<lie~ 

te dos varisntes de su proposici6~: 

"Reconocido el na-r.ural derecho que codn hombre tiene de adorar 
a Dios conforme al juicio íntimo que rorma su alma de la mora 
lidad de sus actos, o tomando las palabras del Dr.~almes. con 
rorme el "diactamen de la razón que dice estos es bueno, aque 
l.lo es malo". ¿Todavía así le uai•ece a vd. muy grande el exo=
ticismo y muy detestuble la hArejía?~ 

No se puede aceptar ni con.venir en que "Kant, Fichte y otros 

idea:l.istas alemanes" sean unos ilusos. por provenir este juicio del 

Cura, que no ha leído las obras de estos autores y sin embargo se 
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bur1a de el.los. El. ;luicio de .3almes no tiene mucha i"uerza en este -

caso• pues "es persona tan apasionada e injusta, que no hay que f'j_a!:_ 

se siempre de su ju:f.c5.o sobre ot:r.. .. os encri tort::s"., como se comT1rueba 

con sus opiniones 11enas de "grosería, exager.ncjón, encono y vani-

dad" sobre Owen, que contrastan con 1o que sobre éste ha dicho otro 

escritor ortodoxo, i\i!r.Reyb.su<'l, a quinn 1a Acadeoia de Ciencias de -

?arís ha concedido el. Premio F.lontion. 

Como mencionó el Cura el texto del cateci~mo, y se supone sea 

el. del. P.Jerónimo !iipalda, al .'.'ttri1'uirle esto: "La primera obliga--

ción del hombre es adorar a Dio.r; con fe, esperanzo y C8ridad"., Oca!!! 

!>º dice al im]'""IUf';n.adoJ.."' "tiene vcl. r.;::lJ..a mono pBrH eGto de ~ace..L ... ci---

tas", porque el texto correct;o de !!ipald"' es: n¿con qué ohrns se --

sirve a Dios prjncipacmente? ••• Con obrns de f"e, esperanza y cari-

dad". 

Finalmente pregunta por qué no o1i3i6 ontre las proposiciones 

que hizo Ocampo en su orimera rescuesta so1're 1a adoracjÓn a Dios, 

y "i Qué 1.§stima que vd. con su prof"unda erudicj_Ón no nos heya expl.!_ 

cado el i"enór.eno psicolóL,ico de la adoroción!" 

(II) Todovía hay •.:;er.tes que sostienen "con los dientes y las -

uñas" 'J.Ue los gobi.ernoH c:ivileG ñeben trabajar por la sr~J.vacj ón de 

las al.mas; esto no 1o niega Ccam-¡:>o: "1o que dici;o es que el mundo ya 

no cuida de eso y que dende que el gobj_erno ci"I. il aprendió a leer, 

tal idea se hn ido relegando a las escuelas y eus doctotes, sin que 

el mundo se inquiete ya Ce :.;un aplicncio1,e~~ prá.cticDsº. 

LOA gobiernos civiles y eclesiisticos tienen delimitadas sus -

runciones en la nociedad: a unos, lo que concierne a las relaciones 

de 1os hombres entre si; o los otros, las rela~iones de los hombres 

con Dios, objeto de la roligióh. Si alguna vez estas relaciones han 
-----------
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figurado en la legislaci6n h~ sido ·~or el espíritu extrnv~ado de -

su época", que el mismo Curt< ho reconocido corno ;;inacrÓnj.co al decir 

que "ya no rigen los leyes contra herejes y blEis.f'emos". 

"Los gobiernos civiles no están instituidos oara hacer que se 
cumplan los deberes religiosos: su misión es-toda terrestre; 
su objeto perfeccionar y conservar las relaciones de los hom-
bres entre sí; pero en cuanta a las relaci9nes del hombre para 
con Dios, ahi están lon rnini8tros del culto, que son los encar 
gados de ello". -

Dice Ocampo que "sueltn vd. prendas que, si me nnimai ... a contra 

vd. lH cienI'lilésimo parte de odio que vd. :'lani..f'iesta contra mí, 

bien pudiera yo ncusarlo de algo nás que de hP-rejía y blasfemia"• 

~ ~re~unta hasta dónde podría lle~ar la t~ranío del podeF civil si 

tuviese la misión de nalvar las al~as: 

"La ~pocA luctuosa de la Inquisici6n, la San Bartelerni, las -
vísperas sicilianas, las dr8EOnnd~s, las guerras de los Albi-
jenses son una débil muestra ~e lo que llegaría a ser el ~o--
bierno civil, si se volviese a tHn absurdas como destructoras 
ti.cetrinas. 

"Der.:tos gracios a Dios• y yo los rloy rendidamente de vivir en 
tie~pos en que se ve florecer la reli~ión de su Cristo, toda 
de paz y caridad, sin el auxilio de Felipe II ni Luis XIV!" 

Ni las nociones de A.f'rica y Asia, ni l9s de Europa, antes de 

la venida de Jer;ucrj n1:o, y mE1s tarde, antes de la conversión de --

Constantino, l:an cre:í.do que sun gobiernos civiles han sido in,-,titu!_ 

dos para la salvación de los almas; y en esas naciones no hubo en-

tonces autores coCTo Voltaire, D:u:tón o Marst. Y en la actual:!dad, 

Holanda, que desde 1808 ha prohibico se ense~e ninguna religión en 

las escue1Bs, Suecia, .Austria, I->rusia, Inglaterra, Entados Unidos, 

el Brasil, Chile, etc. no b¿;n creído que sus gobiernos ten;san esa -

misi6n salvadora de las almas, y tampoco hay Dantonen ni Marats en 

esos paises. 

"Y luet!;O aquella oportunidad de cj.tas de Lamenais, Housseau, 

Diderot y Montesquieu" y los lugares comunes de declamación so--
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bre la política que demolió los templos y adoro a le Razón ••• y t~ 

da esa "ampollada jer:i gonzo" de que la 3oc:ieclad es relig:iosa y ci-

vil • para probar lo que noclie negaba: que no puede habe.L' socieclad -

sin religión; y e.sor;; párra .Los "que ni suyos parecen". 

(III) Aunque con "retrecherías" en este punto se acepta el re~ 

peto que merece la conciencia ajena: 

"iHas·ta que quiso Dios! Sea porriue alr-;una mello hic:ieron en vd. 
mis reflexione::; ••• sen que, con consulta ele asasor, vd. ca:;ibia 
ra sobre este su prioer dictamen, lo cierto ~n que ya ••• vd. -
reconoce plenamente que ne dehe tener tal respeto". 

Lris ''rct.:r.·eche:-ríns '' co!1sisten en c1istinguir dos sent-:idos en cua!!_ 

to ºal respeto a la con-::iencia aj<>na: uno, :::obre esta con~iencia • y 

el otro sobre las Accione~ ujenas. ~~uentre ~hora un sentido en que 

si debe rºespctarse lA concicncit'I njena, aunque no dice en qué con--

siste • y sin er?1bnrgo "alza golilla con1:r~: nu pr·op:i o espantajo y coE_ 

bate y triunfa denod3du~ente'', para afirmar que es el que sostiene 

Ocampo y que nndn t~ene que ver con las obvenciones parroquiales: 

"Ex·plíqu~mt> vcl. de que moco cntionne gue eib. eJ. otro sentido s:J. 
tiene esto gue ver con los o_!Jver~ciones parroauiales, par.s que 
todos veamos lo justici n con que se enpeno tan nrclorosamente -
en combst:'..rln por este sentj.do". 

Si, por lo meno8,h~ acept3do e~ Cur~ que hay un sentido en que 

debe respetorse la conciencia ajena sin que por ello sobrevenga la 

devastación universal. Ocampo se siente complacido por. haber c.onquis-

tado en tan corto tiempo todo un "ca~peón •. r>ara las sanas doctr~ 

nas"• uno de lon nocos gue confiesan el respeto n la conciencia a.ie-

"Si nuest..rn discunión cluraro siquiera ~1iez onos (Dios nos los 
dé de vida l) • no deGcspero de que va. segui:ria progresando ha§_ 
ta el puuto de que t~mbión confesara, que 3l5unos actos dicta
~os por la conciencia son tan resnetahles, y aun restados, co
o.o el .ju:i.cio intimo de ella". (GG) 

El Cura escribió que los gobier~oe no pueden perse~uir a los -
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que yerran en asuntos de religión, ~ientras con palabras, o con hee 

chos, o con escritos •. no lol'l propaguen "con per,iuicio ae los de--

más y de la sociedad" (67) Ocampo dice: 

"Sólo s:i en to, pues l :iuc vd. '}Ue oo es gobierno, contradiciendo 
a tan cristianas max1r1as • haya lovnntado el estandarte de esa 
farsa que se me hnce hflsta el nunto de haber infundido varios 
temores por mi vida .~ lan pe1 ... sÓ.p.r-Js que po.r mí se interesan. Y 
todo por qué'i' Porque se le metió a vd. eo ln cabeza decir que 
eran herejías coGas que .,-,L-~ ;.'!ero no entendió• y que lue;;::o h;oi 
ido con.:fesando de una e¡-, una". 

(IV) "Alelndo" dice Ocnr1po quo se quedó al termj_nAr la lectura 

de este capitulo en extremo V a l i O S O por las "preciosida---

des." que contiene. "Unes verd!:ldo:r.~~s oblaciones voluntarias, sin que 

por esto de,;en de obl igflr en conciencia. iVaya unn oblig~ción que -

no obliga_ o unA vol.unta a que no es voluntaria". 

Sobre la a:Cirm>tción de que no es obli~~atorio causar por las 

obvenciones ni hr:ty coacción fÍ$ico pnrE-t exigi1'las~ "¿pensó vd. er1 

lo que dec ia?" 

Tal parece que se pretende que no es 01: .. lj.gnción nocer o c<>sar-

se o morir, y por ~anto no 1o h8y pnrn pagar derechos por esos ac--

tos: 

n¿EstarA bien:que uno oue tome el pnpel de cura non venga di-
ciendo, que aunque ses-necesario a la conservación de la esue
cie humana y a las leyes de nuestr8 organizac~ón que los ho; __ 
bres nazcan• se reproduzcar.:. y muerRn. no es obligatorio". 

Sobre la coAcción paro exigir el pago <le los obven~iones, no es 

preciso pensar en coacción física, porque bast~ la coAcción moral. 

"Aun· 'cuando no se exi~-;-iera su pega por la autoridad civil, ¿cree 

vd. que no produce coacción la idee de quedarse fuera de la I~le--

sia si no hay bauti3mo • cnsariiento o entierro?". 

Si. 1.as ob'\rencío1'l.e~ perroquiale~ estón su,ictes a cuot:a fija por 

mandato de uno autoridad y su .f."ol t;9 de cumplir.-liento puede ser demag 

dada ante los tribunales, no uueden ser consideradas como oblacio--
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nes voluntarias. "iVolunto.c:las ! Y:> se ve: en el sentido en que lo 

es robar o nejar de robar, motar o dejar d·e mntar. Sj obeC.eces la 

ley, provecho te haga; pero si no, yo te ten~o p~ra esta vida lo 

cfirccl y para la otra al infierno". 

ne·~ie te1~e:t. .. muy poca eñar1 el. i!!r:.,ugnad.;r; he de ser "muy niñ.o" ~ o 

su memoria flaca si no ha visto emplear la coacción civil para 

el pago de lus derechoA perroquiales: 

":Si-1 mi curato saber.. muchos que eJ. piJr.roco ha encomendado a. va-
1'ios alcaldes el cor.ro de una l.:l..sta de cr.usAnteo. "1.f3ya une!=': -
oblaciones voluntari.<•S ! i voluntac-5.a:i.T_as ! '' 

(V) "Vennoo ahora qué le ensc"'-aron a ve. la ciencia de Estado 

y la econom:!,.n ·política" 

El c.ontraprj_ncipio iie que la Iglesi" está en el Es"!:ado 3er:ia 

1a base en que podría descansar la prfictica de poner ul clero a 

sueldo del r-;ohj.erno. Ecta me<l.irla ecarrearia un "mal in::-:i.e=iso", cuyos 

consecuencies uerinn: que se ~parteran los ministros ~e sus ~uncio-

nes; que la omisión del culto entibiara l a 'P i e d a d · de los 

fieles; que trjunfara la irreliRiOGiiiad; y como coronanicnto de tae 

too dofios, cayera la sociedad en la sensualidad y el libertinaje, 

en "su destrucción absoluta". '.L'odo esto dijo el Cura en 3U sep:unda 

imr.>u5nación. Ahora replica Oc ampo: el Sumo Pontífice .Pío IX ha co!!_ 

sentido en que Espoña tenga a sueldo al cler.o • see;ún puedG vorse -

en los articulas 31 y si5uientes hosta el 36, del Concordato cele

brado entre l::3u .Santidad y Su Majestad Católica, firmado en Madrid 

el 16 de Marzo de 1851 y ratificado nor Su Majestad el 1o. de Abril 

;¡,_ por Su Sant:idad el 25 del minmo. 

Si de ese mono ha procedido el Gumo Pontífice deberán aplicár

sele todos los cal::'..f'ict'tivos que el Cura dedicó a Ocanpo, y por -

tanto sera el Papa responsabJ..e de sostener ese "vulgar y desacred1.-
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ta do contrsprincipio" • con todos 1.os m;;;1es • :'i.nconvenientes, critástr2 

.f'es y destruccio::Jes ~onnif>;uientcr,. Adem5n, el. concepto de soberania 

de l.a Igl.csia :-io eS' el. que sostiene el. P a p a, quien se atreve a 

po:1er a sue1do de lo Rein:oi de E:-~paña o tanto "soberano" obispo de 

aquel. reino. 

"Chúpate esa. Pio ~:rono • y cu;:;indo quieras desasnarte <llgo • y -
nprender el oficio, vente por acá por 1'1!.ichoocán. en donde r.en~ 
mas una per1a de curn. que te exr>licará un poco LO ciencia de 
:E.atndo y J.a econor.iín político! ¿.:¡uién habín de creer que e1 Sr. 
Pío Nono era tan ignorante y ton pcrvc.rno? ¿q_uién se h'.J.biera -
ima~inaño. que con tan poco respeto t~atase a tmdon esos sobe
ranos, Sres. or.ispos y Ar?.o~ispos. que dejó a sue1do? Sin es~s 
ojos de: 1ince con que hn cotac'lo a vd. ·.~l cielo poro ver bien -
en la ciencio de Estado y le economía política, to~os corría-
mas eJ. riesgo• y J.EJ vcrchcid yo lo sigo corriendo, ,1e creer que 
nuestro actu,"31. [;an.t:lsimo lJadre ern ur... e.le!npl~r de cie::i.cit? :l de 
virtud. iLo q_ue es conocer lo cier_cio de Estado!" 

Así.· entre ironía~ y mofas, Ocanpo descubre l.o falsedad de 1os 

argumentoB de su -pponente. r-:-iega que hoyo retractación en su recon.Q_ 

cinien~o de 1os inconvenientes que result~rían de poner el clero a 

sueldo del Estor.o, "!=>U.es cree q_ue e~os inconveniente:=; serían pre.fe--

ribles a la situación actual. 

Todavía so·ore el fsmnso co!'ltroy,::ri_ncipio, le dice al Cura que -

se guarde de que sepa sus opiniones el· V. Cnbildo de I.íiehoaeán, pof:_ 

que -pueden a1l.í creer que se trate de una "zur.ibe sanp;L'ienta" sobre 

lo que sostuvo en 1799 e1 prcpio C:s»biJ.do en unión de su Prelado• Fr. 

Antonio de San Miguel.. en una re-presen-tación a1 rey de España: "Es 

verdad que la Ir;J.esin está en el Est"ªº y que debe contribuii• como 

1os de~ás al bien com6c de la sociedad civil''. Si esto sostuvieron 

el Cobi.ldo y su Prelado• o e1los son anlicabl.es los car<';OS de que -

en sus escrito~nl1.DY ir;1~or.'1ncia de la ral.:lgié-r., empirismo en 1as 

ciencias eclesifistica~. impericin en 1as leyes y tradiciones del.a 

I.¿l.esio, opiniones anticatólicos :t máximas gue llevan a la desrnora-

1ización",. errores que en.cor1tró el. Cura. en la rte1·,renentnción de 
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Ocampo y que también son aplicables al V.Cabildo de Uichoacán. (68) 

(VI) Los bie!;_es eclesiásticon no se hbn a<'lministrndo con la 

limpieza que dice el Cura; pruebas son las ventas que.sin necesidad 
- . 

.-~ - ..... ..,-: ........ , ... 
-blbliotecas y fincas rústicas y urb8_ y sin licencia han hecho de 

nas• lo que lw motivüdo r_¡ue se hsyan <'lictado leyes pnrn impedir que 

continúe ese nbuso; "ciertos emplea<los del arzobispado lanznrio,-, de -

su juz~ado de testa~entos por ciertas obr~s que no eran pías; cie~ 

tas alhajas que ~nltan de cierta!.3 it;:leSÍéiS, tomodns nor· c.iertos cu-

'bl. t . ,,C.6 '.f) pu ic~s y no .orias •,,!·"úr otr;J ras. y otras bagntelas igu.~l1nt:Lta 

parte y a~te el ofrecimiento del Curo de poner o su djsposici6n los 

archivos, le dice con energía: 

"Apenas corresponaer:í a al Su:no l'ontíficc decir como vd.: "Los 
archivos eclesiisticcs ent&n a la disposición de vd •• etc.". 
¿-~uién es va., f'o tuo insolente• para pone:t· a mi disposición, 
ni aun pnrn tener n 1a :-;uyn, los archivo::.:; eclesiár:;ticos?" 

(VII) Como s6lnmente ha dodicndo el Curo Aste capitulo para ne-

gar y ofrece datos eetadist~cos, Oca~po queda en espero de ellos. 

II. Desde el ca~itu1o anterior Oc3rnpo se aproximó a la parte re 

lativa al arancel. después de rebatir los seis capitulas dedic¿dos 

por e]. Curn al "exordio" o preámbulo. De beche lo re:rutDción co:'.TliBE; 

za en el siguiente capitulo: 

(VIII) Aqui es donde ve que el Cura ha empleado su caracteris-

tic a "mala fe" al transcribir D su antojo sus opiniones. Oc ampo 

d i j o en ou Renreoentoción que "BlgunoG curas han declarndo que 

todos los causnntes pasuen el mbximo" sefielado en el arancel para 

los españoles. El Gura• en su prir::era impup;n'3ción había pedi.do pru~ 

bas de que "todos los causantes pae;an por el maximum fijado en el. -

arancel para sólo los tenidos por españoles". Ocampo. en su Primera 

resnuesta :yo había pedido a su impugnndor que no le o"':;ribuyere 1.o -

que no hab~e dicho, y repetio su afirmación en los términoo corree-
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tos; pero el. Cura, l.ejos de corregir su error, con poca carie~¿ in

si:íiiti.ºó en su .f'el.so testimonio. sostenj endo l.o que Oc ampo no haoi.a -

dicho y 11.amándol.o calumniador, mentiroso, a la vez que l.e ex~gia 

una vez més, pruebas de"nu aserto". acampo l.e clice: 

" ni me he sal.id.o por l.o tr>ngente, ni he cal.-..=.!!iado. ::::rl :::s 
hecho va. mérito para que yo r1e con.f"icse 'l'"encido. Infiere, a·:!.e 
más, que no basta desmentir en el sentido de que alguno le dí= 
ga a otro mientes, io cual no necesita parR hacerse de otros -
elementos que ia groserio y el atrevimiento, sino que, para -
desmentir con provecho de la verdad, es necesario aduci.r prue
bas• l.o cual no siempre es tan cómodo como el. sei· :f'al.s3ri.o". 

(IX) La afirmación da acampo de que "uno u otro curs cobre~ a 

su vol.untad y s:tn sujeta:cse al arancel." .fue al.torada de tal. modo 

qu~__::;e ~e_ 1.mputó el. haber dicho que los curas cobraban ~. y le pe

día pruebas y nombres de :quienes as±; contravenían cobranco ~ás de 

l.o autorizado. Oc~mpo contesta: 

n¿con que quiere vd. pruebas, eh? Pues siento que tan pronto -
haya olvidado la que, previniendo E.US deseos, adu;'e en "!1:i. :;:ri
mero respuesta. Allí dije: "¿ ... ~o nos da vd. nisl!:.o ... '.!:.a 1a s~i?!IO.Sa 
prueba de el.l.o ••• cuondo dice que los indige.oas pagan sola~en
te medios derechos de l.os asignadcs a los desdendientes rle es
panol.es ~ Ahi tiene vd., pues, la prueba, ese parroco, de ~uie~ 
va. supo que hacía pagar a l.os indígenas la mitad de los dere
chos de espafioles, es quien me servirá para dar a vd. 1a que -
quiere uopide con tal. arrogancia". 

Repite Ocarripo su argumento de que si hay curas que cobran a:: -

los indios la mitad que a los españoles, como estos pa5en ocho pe--

sos po:r ve'raai.ones y veintisiete real.es por arras, 3 1os i:::::.~ics les 

corresponde pagar cuatro pesos y trece y medio real.es, por cada se~ 

vicio; y como a los indios el arancel. l.es sefial.a por los ~is~os ~c

tos tres pesos por velaciones y seis y medios real.es por arras. en

tonces sí hay curas que cobren más a l.os indios, contra l.o que est~ 

blece el. arancel. (art.26). 

"Yo l.e quedo a vd. muy agradecido poi• haber dado su testir.'.o:::iio 
tan espontáneamente en :f'avor de mi dicho y ahorrádome as! la -
insuperabl.e repugnancia que tengo en del.atar a Ful.ano y Citano, 
~ando ~ól.~_c;¡u~-~~--ªdV:e_r-t:::i.:r_ el. abuso en lo general". 

----¡--

-- - - --------------------------------



(X) Como el Gurn di,io que el Concilio de T~ento no había seilD-

~ 1ado una horn pnra la expljcación de la dcctrinn y que, no Labría 
' l! quien la pasarn en ell.o sin molostio, Ocampo J..e recuerda que él di-

jo que esa dísposicj_Ón ha"b:í él rc;idc d a d a en el Tercer Concilie !'úo--

xicano, que el Curo no consultó y por eso dice cosas absurdas: 

"Er.. verdad que dn pena teneL' que enscf:orlo a vd. estos cosas; 
y a menos que yo no hoy~ perdido del todo mis imperfectas re-
minj.scencias de latinidad, no r;é cómo deber!?n traducirse estas 
palabras: atgue in hoc munore execjuendo unius horae sr.atiu!!l -
:lnsumant ("y er.. desem,,cCar esto obligacion empleen el esp:'>cio 
de unG h.01·~"). Fue~¡ toles pnlnbras se encucr..tr;:3n textualmente 
en lns l~neas ?1 y 22 <le le p5sina 9, de le e~ición que de nuea 
T.ro Tercer Concilio .í?reivir.i.cjol :nenaó hflcer, en 17?0, el Rr.Lo
renzena". 

Si el Curn dice que no habría quien pasHra esn hora S':i n moles-

tia, Ocnmp'? lo :pi·e~unr" sí tamr-.j .§n él está ir,clui c'!o entre los que -

sienten esn molestia. "¿ Cómo snb<:> vd. entonces de innumerables pá-

rrocon ouc J_J.enon este deber?'' 

Aporte de uno que ot.ro ser!ilÓn paneg-!_rj_co, ni se o~-ren otr3s co-

sas en 1os templos: lss compones, los c~nticos, los lloros de los 

niños, la tos ñe 1or- fieles ••• Esto yo 1o había reconocido como un 

error su afirmación general_ de que noda se oía en esos recintos -

sino los sermones ••• Pero, como el Cura insiste, nhora lo torna o --

hroma. 

(XI) "Vivísimo y astuto" son los calificativos que aplica don 

l'..'.lelchor a su a.dvernorio, a1 comentr.ir este copí tuJ.o a.e su impugnación. 

De la prirni ti va ai'írrnaci ón de que algunos novios eran suspendidos en 

su matrimonio porque no sabí.sn nj qui.en era Dios, porque no se les 
~ 

había enserado en sus ~orroquias en 1D$ horas que el Terc~r Co~ci--

lio sefia1aba para tal ob~eto. Reconoce que es un caso de grave ign~ 

rancia que no sepan •1uién es Dios; pero esa ignorancia no es su cu1, 

pa Gino de quie:nes tiener:.. ln oblit:;acj_Ón de enseñaJ.. ... la cioctrin;q y no 
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cumplen con su oblj.gnción. "iAh! si el cnnon del Concilio se curn---

p1iese, no noria necesario n~spender los cnso~ientos ?Dr tan ~erri-

ble ignoranci~., puesto que alt~º .::rre:idt~rinn los ne6f:'-.5_ ~.os 11 • 

(.XII) "Yo no ho bAblaC.o de la i:r;strucción pública en 1-.'!ichoacán 

ni negado que el clero contribuya a ell,;; asi que !:le parece supez·-

fluo el núme~o XII. iL§stina, y ncAba tan rotundamente con el pla--

gio del Dr.Ba1mesl" (70) 

(XIII) "Tnm'!:iién en ente número reconozco que vd. no es un pá--

rroco., porque l1ace apl.ic~c.i.on~ro t.:in g.rotescas c)e la Sa3rada Escri t!! 

ro., que nir.1~:ún ecl~Fiiáctit.:o se las pe.r:·rr,i ti.ría". 

(~IV) Si dl Cura hubiesa leiao el t~xto del Tercer CGncilio --

Provincial IJlexic.ano ne: nb:.:ter:drín de hacer prcr.r;uritf-!.3 ''irnpertiner.1.tes" 

y ze ohorz.'"01,ír-j cJiI~icultn<!es. Si =:_e cboC.r.i el r!s-:--.:.dato de que a 1-0:3 e:!! 

tierros de los pobres deba csistir el párroco y üno de sus vicarios, 

debe reprocharl.o n los l'adres del Concjlio que lo acordaron. El te;:is 

to en que se orden~i io que no gunt;a al Cura., c-lice: 

"Ad humandos ,-,0:rtuos (etiam pauneres) unus e...- nnrocl:.is ex alter 
ex Benef"iciutis, cum -r')rir.iun vocnti í'uerint uccedant. sub naena 
pondo guatuor ji~ eleemo!;inam f1!.:..ssarl.1m T'ro ::ininabus i!l. Fu~P:::Jto 
río datentiu.~Lib.lII, tit.x. cap.II). (_71) 
Ln condic1.ón que el Cura pone de que asintan cuun:'!o se les ll2_ 

me y reciban la lirrio:3r..a '1ue r!eben porque el servicio no -=s "tlc gre-

tis"., queda denvanecida cor1 la lecturo de1 rnismo te.}~to del Conci---

lio, donde claramente quedó establecido: 

"Si autem nei'u:::-:ctus persono r.iisersbj.lis ni t nihilique in bonis -
_r_e_l_:i._· _q~U_e_' r_i_._t~•~.f>.r_a_t_i_· _!:"_,_S_C_J~:>_e~l_i_·_a_t_u_r_" ( 72 ) 

..... , 
(XV) Sobre que no ne puede favorecer a los indios porque no --

son aplicables las leyeu que se die.con en otro tiempo• Oc ampo dice 

que esa derogación no debiern '1.uedar e la "variable interpreté!ción" 

de loe intereso~os, en este caso los pirrocos, quienes decidieran -
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cuáles cánones consideraban vigentes y cuáles no, qué leyes.obede~~ 

cian y cuóles no. Estas consideraciones debería enviarlas el Cur~ 

al Conó,rcso del Estado p::Jra que los tomarn en cuenta al acordar las 

rerormas convenientes al arancel. 

(XVI) Con tres })re¡;untas contes"f:;a Ocampo lo <"1icho por el Cura 

de que ero leg~timo decir una misa por varios notricronios, aunque 

se aplicara a uno solo: 

n¿y por cu{1] de 1os matrj.rl'lonios celebi ... ~dos er1 un mismo dí::1 se 
aplica eso ~iso primer8? ¿y por qué se posponen B, C y D, si 
se aplic6 por A? ¿y, si antes de la eplicnci6n ~e las que e -
estos corresponden, se dcsnvio&a el matrimonio o muere uno de 
1.o!=> cónyuges., con quú <iu~ticio se le ha retenido el bene!"icic 
es:::>:i.ritu.-,l que dchió resultarle de la oplicación opprtun-9 de 
la miso?" 

(X'.'II) Si el opertu:-ic e8 d5gno de RU merced, ésta ~che ser pr.Q_ 

porcionorla n1 trabajo, n la nayor represcn~~nci6n del pirrsco y a 

lns nayores molestias. 

"Ahorn, y bracinf~ a vd., yf!i veo que tedas debia=i ter1er unu mis 
:"'1'1 rento (i '"';Ual :1:)0r cunuesto 3 la a.el curnto ::iue :"'15s produzca) 
y que, ya fuese el cur~to ~e mil, ya ae veinte mil hahitantes, 
no se cleb5 n proDorcionar 1::t limosnu al tr;'lbv.jo. As:í, y sin que 
hay~ ~osa: re!"ld idc., ln ~orce e! no debera -p.:::·oporcj_o11arse al ope-
rnrio . 

ñon:"'le el CurA o.f'rece trotrJr sobre lo e::ccef'::i vo Ge :ta obvr;-r:ción por 

matri~onio. ~'.i.r..v:j_ertc que 1-iuevt:1l!'lc1;.te, en estP- punto h.~1 cn~bi~do el 

te~to de sus arirmacicnes. OcH~po di~o que lo crecido de las ~uotas 

''era Ul'l.13. ne :a._.;:..:.:0 más .l.~~cunr?.r.s C61.l~aS de hijos i1egÍti1nOS~ mu.jeres 

proatituidas y odultcrioc". El Cura hu ralsuado est~s pelabroc y le 

atruyc habci· dicho que "es1:a es 1-a c9usa ••• "iVivan le exactitud 

-y la delic:3deza ! " 

III. En cuanto s las cos capítuloa que el Gur~ deñicó a1 terc~r 

asunto de lo di~cusi6~: e1 de los peones y sus rclecionea de traba-

jo con loo hacendados, y espiritunles con los pfirrocos, Ocampo dice: 
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(XIX) Si sobre otros ;:>untos de 1.a p o 1 é m i c a pro-puso al 

Cura que se consultara a cinco hacendados, elegidos por suerte entre 

cincuenta que el mism0 Cura propusiera, hoce la misma propuesta en 

cuanto a saber si 1os ~eone3 se venden, se heredan y se trosposan -

como bestias en los haciendas. n¿,~ué importa que no se llamen he~-

cia ni efecto vendible lo" peones, ::;i de hecho con::; tan en lo:;:; inveg 

tarios y se pGg8 su deuda cor.io precj_o?" 

Sobre 1.a ~ndiscreta pregunta que el. Cbra hizo ncerco ue cuánto 

costoban a OcLJmpo sus peones, él contesta: 

"}~n ésta PU caso :n~ cuesta1-i aJ..;:-"";unos peones lo que les tengo -
pre.::t.ndo, ot;i ... oE lo ~~e po.:::~ e·11o:z par:;ué Jr otros Z-.1..8dé1. Cuando al._ 
guno se r1<? huía en Pateo (no hablo de Pomoca, porqu~ es un es
tableci:::iiento naciente), sólo que hub:i ese í'el t<-- especial lo -
pernef5UÍn y reclernnba; cunt:;L·o veces perdonÁ l:3 deudn a todos 
mis ~eones (todav~o puedo ~ostrar los 1.ibros,y estoy seguro de 
que ni aquellos 11i 111is ,..-eci::-!cG dirían que los he,. no di.so ya 
tiranizado, pero ni n~n trota~o áspcrarnen~c). Asi no he ~al.to
do a los leyes ni n nada de ~o que va. Me supone. T-'Uedo jactar 
me de haheL ... r1ulcif"ic ;--.JC..o :nucho sus costuP'!bres -s Vl..lél tolos más hB' 
biles porn var1os trnbajou y aer hoy mismo bien querido, aun= 
de los que de,~é e.::1 Fe t-;eo o 3ue:navi~tn ''. 

(:.{:{) Ocnmy_)o cor:..:t:i F?sa ''i.:1:I;nn-:.J~rnente'' que no co=:i11:rendc- las do e-

trinas que tr::Jtn el CurA era e~tc :punto de su Ser.r:unrlf'.J ii::Du~nación. 

Sólo en cuanto .:.1 "1i~osnos" lioce un.s1 c.i.t:1 c.1el Sr. Bere;ier., "un tcó-

lo~o respetable": 

"i-Juchos .iurisconsu1. tos y aun óutoren t:?clesiústicos han ~j cho 
que los sacerdotes reciben sus honorarios a titulo de l~mosno; 
11os porece que se he~ engnñndo. Ls limosna no se debe sino nor 
caridad y en nado co,n-p::::-omcte al que la recibe; el honorario- es 
debido por justicia e ir.pone al ministro de los altares una 
nueva obli,-::;>'lción de llenar F.>Xl3C~amer.te sus funciones". (73) 

(X-..<I) Fo.!:' no haber estélblccido el Cura los principio3 comunes, 

la discusión no puede entablarse aobrn bases razonnbl.es. Si a la -

proposj ción de esoG pr:!.ncipios hubiese correG-pondido Ocampo con 3us 

ideaG hasta saber cuál.as e r a n las que servirían de apoyo a la 

polémica, se evitaría, por ejemplo d:i.scutir sobre el concepto de 
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sober~nía que e>l Cura esgi•ime en este capítulo y con el cual no e::;

tá do acuerdo su oponent~. ¿c6mo iba o es~arJ.o sj en una porte de 

este capitulo dice que "le Iglesia os uno sociedad aobernna" y unos 

líneas ~:-:a.s adelan~e arirma ql.1e ''los CiQ.ispos son los soberanos de 1-!! 

I¡:;lesia"? 

".!!Vd. tan duc:b.o e~ le: cienci.a ce Est-oc1o ·:7 en lo:> p:::-incipios del 
derecho can6nico; vd. que cuando, con referencia a sus impuGna 
ciones, tiene la mo~estia de co~~ar~rse con San Bernardo, ~an= 
t.:J '.I:eresn y los .Pvdi ... e . .-:; del Ccnciiio de T.rento ... no echa C.e 
ver que hny ol~ún er.x:·or <::<':1 f~H5tas sohor l:nías 3imuJ. tónco:-'!?" 

(;-:XII) LéJ i.doa,'lost: .. 3njc"!r.= ~,or eJ_ Cur~,ue que "l.s lós.!:.:.é.' no re--

conoce lon a0uson como ~rgume~to~ ~erec~ ~na respuest~ ir~nica: 

'· 'Ia ot:ros v..: .. 0-.;.s había hecho -;;·o 10 obse-=vació.n. de que ~.:;sí como 
ha:,'" bi~co~ d-:.- lo!..~ o;"jos, hay tambié:u. ~is o.jos del erJtendimient;o. 
Si vd. no y>ar:•.:ce estr·n:-Jir;:no n:ental., no p11cc1o eYplicar.~me yo 
cierto::; í"e11ún1ez:.:r:>E:> p0ico1.ó.:;icos ~!ue e~l :-;us nscri to:..... se obsci-·'\t"Ein.. 
!Jos ar~usos nndR pJ:•uebon. cr1 l!""'!.s éuestiones, ¡eh! ("<_ué., l:no pi-aba 
rán ni aun cuando J.8 cue~.;t:Í ór .... seo Hay abusos? 11 

A lEir. af'ir·'l~cione;, de qun hay ,1uiene<~ SE- ríen de:: los fundaoen

tos de la Rep.i·<::c-.e,:1t'lci6n de 0c'3rr.no y de '"'u autor, éste recoge el 

guonte y conter:tu e11 f"orrr!a Of_.~resj ..... -a: 

"Yo no ne rJe parte de ·1uié.n ostnrá e] ma~yo;r.· nú:nero de los que 
rÍe!'l; pero ::-:;~ eti cierto que t<::1:1bj_é-!1 de los escritos de v;.."l. he 
oído que :';e r:íen al.,;ur.os, y ni !'altar> qujc:ne.:- dip;an: "si este 
buen hornñrA i10 es curn. por lo rner1os de!~e ser sacrist8n o ~en
te que v-i-.ra de la Iglesia, porque uublj 0:::findoso con f'recuencia 
en el pain, Cl3sfemins, her~jías, lMpicdades, conocidamente tn 
l.es, no lo hs ocurrj_do dei"ender " le Iblesia, ilust:::-Ar a los = 
fieles :T :ninistrarle-s su docto contraver:eno, sino cuando se ha 
tocndo e1 nrtículo sagrodo del bolsillo''• Eso dicen ellos; pe• 
ro yo~ ·(lUe h~ exLJmi1J.:;do :::náo de cerca 1os cscr·i tos de vd. ~ veo 
que ni duco puede haber en que vd. no es curé!, :;:>or !"lár. qu<': el 
grn,io se vistn con las pJ.um,_.,s del pavo". 

(XXIII) ?are que los lectores aprendan a conocer a:nbof; :pnrtic;h_ 

pnntes de le polémica, en una nota ::;l pie de páe;ina Ocampo transcr.!_ 

be todo el capítulo de la i!"lpugnoción, y dice que no requiere re:;;-

nuestn. Sólo notti lB falta de modcst:1a que ha tenido el Cura al ºº!!!: 

pararse con e1 árbol bueno y ponerse en línea nada menos que con los 
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rerormadores (San Bernnrdo, Snnt~ Teresa, los P?.del Concilio). 

(A~~IV) Sólo extraña Ocampo en ex estilo de esta Imnugnación, 

"un poco rr.ús de encono y .del'lcomedj_mionto, un noca ;:-¡Ós de esturlio y 

eru'3.ició:::1., un poco menan de razór1 í"ría y mé!i;odo". A ea:;:r)iO de eso, 

1.ns misrnns injurias, idénticos extr<1v·íon de lns cuesticr1es .fundamcg_ 

tales, "paJ.;•n llevarme a. terrenos extrE'lñ.os"; los mismon descuidos en 

el lenguaje• "exceptuanc~o uno u otro tro~~.o que ni parecen de vd" • 

Un buen resumen ele esto Segundo im~ugnación bace Ocampo para 

corresponder a lo extensa cita ele Lamennis cor. que le obsequió el 

Curo. En el renu."llen sii;::uc el orden <le lns cuestiories tal como lo h§!.. 

bía propuesto en su ?.rir~r:rB rer:nues to, y os:i. permite conoce.r el es-

teda de la pol~rnica hnnta ente mo~ento: 

·10. "El .nrcinceJ. no se o~r:;ei. ... ·vé.! 1i.ter.:-11rnente. Cuan~.o vd. e~:-;-,lica .•• 
por que !JoJ no Ge her sel..' ~'ll consid er·ad,....:s los in.díge11'3a, con 
fiesa t5c~tomonte que 81 arancel no so cumple y agrega en = 
coni'ir~ncj nn: "::"or eso notar5 ve:. en la legislatura eclesiás 
tic:J y ci"\:i1 ciertas cos,:.!.; que ;,¡n no sor1 de nuestra época". -

2o. "Pedí a vd. ,_¿:¡ nuténti en ñecloración el E: oue .-1.:;:1 no aebín ob-
servn.i..,.se el arn:·:ce1 

' 
·y-v:Cf .--aun :r..o se d1f:.'.;TH3 resnonder: quizá 

se.r:·n ur..1.0 CJ..€ J.os puntos .-Je l::i se cune:. a carta''. 

Jo. "Q.uf~ lo~ seiiore:-.: .:=uras r ... i enscriD!1. en los clocin::-~os ln doctri
DA como lo mandaron ~os Con~lljcs, ni tienen los t&blgs gue 
r.lal"lc.ló el Jo. 1.~exiCbno. :;;.,te; Últj.~o pu;.:to es puClico ~' noto
rio; sobre el prj.mei ... o con..f'ie8a vd. que ni lHJhría gui~n su·-
:friese uno hora. í-3obre oue los novios no sabe.r1 t; veces la -
doi...:t.rina, Vd:~l..0.recorloce: de plano., aunq.ue le dn un sesgo '!=·er~ 
gri.no. 

5o. 

"Q.uc los pGrrocos no sHj_ste:r~ n los er.Ltie:ri·o:-; 
1o {.!cllriesa vd ••• sin "":)..:;~ z:e~ r: ccinn 1..1u.e !'J 

dé l.:t limosna que dchcn. Yo :insto sobre est:J 
do al t~xto del Concilio. 

<le los obres• 

''(~ue nor todos 10::::: mntri!T .. onior-; 
ce una solo mise. Vd. reconoce 
de un modo poco s~tls~actorio. 

re q-ue se es 
arguci~ cj_ taE_ 

v-ela.c1os en u¡1 día, se ap1i
el hecho, aunqun lo explica 

"Sobre la adoración ~::,onfo:rmr; n lns intuiciones, 
dignodo v1..i.. elet';ir :1jne-3unéi de la$ pro1)osiC.io::-:es 
ofrecí para í"ijnr b:it.:Il ].D •1iscur.iiÓn.". 

no se ha 
que le 
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"Sobre el respete. 13 1.a conciencia a¡iena no .sólo lo cor,f':i e-
so V<'I. sino que se i11di¡:;nn de que: no se le tenga a la de 
su Prelado, y ssi. 1,erdio ya el tenor de q_ue por tnl res pe.;. 
to nos ... ..renga ln de;:-.., ... o::;té1ción U.L'l.j_verssl " 
"Así, en los siete puntos 
dos cinuo y dos eeperundo 

de este resumen se v~~ conresa-
respuest,g. La es1H::rci .. emos". 

Como, en vez de ln nbgunda carta qua le hnbia prometi~o el 

Curo, don Melc!:.cr recibió una •.rercera ir:puF;¡nación, sus Res;_:;uestns 

quinta y "continuación" se refirieron a r..icl-.a Última 1-mpugnación, 

y con ellas se dio por concluida le polémico, por las rnzoncs que 

estudiaremos en otra pnrtc. 

7. La Tercera Impu~nación 

"A un. solo punto quedó rer:'!ücina la polémica n par1;ir de es

te escrito: la competencia de poderes para renlizar la reforma del 

arancel de obvenciones parroquiales. El Cura se reririó aqui a 1.as 

respuestas pri~era y segundn de Oca~po, y no a la tercera y cuarta, 

porque esta 61tina no la conocia al publicar su inpu~nación; por --

eso comie:::i.za de este modo: "I.~ier...t:r~s vd. cont::estu r.ii se-3u=tdn impug-

naciór:., yo me ocupo er1 f"o~M3r la tercera". 

Aqui no hny ;:;a nuMeración por ser un sólo punto e]_ que va a --

tr::itarse y as.1 1o advierte res•, e el. princi1)io: ºun segundo aná:lj .s--

s~s de lo cuesti6n sobre co~pe~enciD de la H. LegislFturo, para re-

~armar el ara!Jcel de obvenciones purroquiales". 

Este "asunto gra\.-... e" S't.) coloca .-:~~~de 1uego de modo in .. enc:i.onal 

en un terreno en que se a~vierte 1o intransigencia del clero pera 

admitir cual".]_uir cambio en la ~~ituocj_Ón q:-:istente. Si en el resto 

de 1:-i polé~i.:::.:J hu'??o pu1:t-c~ ci: gL=e e1. CurA fue acc::·t.::lnt~o pecó a poco 

1ns razones <le su oponente, en esta rnaterin no h2 ~e ceder ant9 nin 

gún nrgumento por .!1Ólido que neu; €!<::,pudiera r~eci:cse el último re-
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dueto de Un Cure de I.iichoacón, porq11e "ti•átasc de usurpar a 1c;i Igl~: 

sia su soberanía, de secularizar la cociedad religiosa, do sohrepo-\ : 
ner el poder civil a lA jurisdicción divina df! lo•o: Obispan". Desde \ 

\ lo ?rimera imnusnación hé<bia ne:;;:ado le competencin del porlei• cj vil • 

para conocer y resolver la reform~ pedida en le Representación de - \ 

Oca::rpo, pero babia ~rocur~1do distraer l3 atención haciP. otros pun.--

tos menos cse~:!C:l a1en, y al e!"1contrar ~""léJ de:ft..1.csa sólida y bien fun-

dada, preI'irió el Cur~ ntr;ncherarse en estn punto funda~ental. 

c::or·respondient.;e, vamos a n..i.~d::..::o-:.'.!c..:i.. ~os asur1tos dbndo~es una numera--

ción con~rencional. que en los originales no aparece. 

A modo ne ir..croducción, corno dato curioso e insólito, el Cura 

prodigr~ elogios a Oc ampo: 

"i~o trato de ntenuar la· rcput<Jciór, li tf-'r.'.3ria do vd." 

"me? precio dE.~ que n1;c~!Jtro debate ser5 irnpü:ccj_ol 1 como de 
dos sir,c<'>ros -8nig;o2 de la verdad; decente• puesto que mcdi3 e!l 
tre C8hülleros; inic;enuo. por ser el de uoc ho!C!bres do bian; y 
con. 1as a.rT!1GS d~ lP lór;ica, de 1on pr:tr¡c~pios y ele loe h-:?cJ-ios~ 
únicos de buena l.ey p<-Ji--a e1 presente .caso". ' 

"Me cornp1nzco en con.sidt~rar a vd. como católico en t:?S~3 terce
ra comunicnción.:; pues no ren·:.1ncioré de tal ideA • tan honrosa 
para vd. • como gratn para mí• si no me compele:-i a renunciar-la• 
dcc trinas que v ... "l. profi.erc;1 el:l. sus escritos ul tcriores 11

• 

"Contemplo las ideas e~ticat6lican vertidas en loo precedentes, 
como errores escnpado~ a ln precipitación en escrihir; ~ero que 
advertidoc ya, sabrá reconocor ~ retractar el buen juicio de -
vd.•• 

Estos elogios son de merR cortesía, porque en el desnrrollo de 

su impu3nación con~re<lice la buena opini6n que dice tener de Ocampo 

y lo ataca y lo amenaza con safia, como habremos de verlo. 

Sostiene que la refor!"'la solicit~;da a la II. Lcgislntura de Mi-

choacán es atentoto.ri:i de la _,Iglesia. "Si lD rei'orma se hiciera 

por la autoridad eclesi5stica, y en fuerzo de rozones poderosas, yo 

1 
1 

1 
¡ 
1 
1 
\ 
' ! 
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me sometiera gustoGo. Pero tratónr1ose de que el César gobierne la -

Iglesia, mi reli5ión y los deberes do mi estodo requieren combotir 

esa pretensión atentatoria". 

Lu filosofía del tlerec~o Gpoya el principio de lo co:npetencia 

del gobierno episcopal en c.Guntoo de aranceles parroquiales: 

"~lientras la r-Iistoriv no controdi~s que Jesucristo fundó la 
Iglesia católica: que la constituyó independiente de los gobier 
nos de la tierra; y que la dotó rle todos los caracteres de so-
ciedad,sin omitir ln potestad de gobernar; y mientras la rilo
sofía repute como axio'"l.'.3 que Dios es superior al nombre• y que 
todo pode:c bumRno eetñ suborGinaclo n la outoridod divinf.-': no -
alcanzo eómo puede. sostenerse• que el arreglo de las rentes -
eclesiásticas no incumbe o lu ·potestad apo:::T.Ólica". 

Pero no sólo la f'ilor>ofín a-,::>oya est" teoría. También le "hermosa 

ciencia de lo leITisloción", la cienci~ del derecho, tantb el divino 

o eclesiástico como el constitucional, concuerdan en que es al sup~ 

rior eclesiástico o quien corresponde la reforma aludida. 

Veamos los arsumentos del derecho cenónico: 

a) 

b) 

"Nuestro Señ.or 
en la Iglesia, 

Jesucristo dio a sus Apóstoles tente poteotad 
como recibió de su Podre celestial ••• 

".este misma potPstod ••• 
Obispos en sus Diócesis." 

es la miRI!Hl que hoy tienen los -

c) "Ellos tienen •.. no sólo ln potestad. de orden, mas también 
lo de jurisdiccióu. .2n est!l potestad se co11prende ll'I de die 
t3r le~yes po.ra el gobierr.10 de r."..1 Dióccois." -

d) 

e) 

"De los princi'!'ales objetos d.; este arreglo .es lo administra 
ción de los Sacramentos, de los Ministros que los conriere~, 
de l.as :L""er.tas con :iue se sustentan estos J.,Tinistros". · 

"Si pues correspo~de al poder episcopal el arreglo de sus 
rentns d5oces~nas, le corresponde así ~ismo el ordenar la 
colectación, cuc,tod:i.~ ;y distri'bució:n de ellas". 

f) "E•1to no puede hacerse sino por los aranceles: lun¡:;o al Ob:I.~ 
poi ... incumñe -..la forMació.n. ;/· re:f'or....:ia de aranceles~ ·1 

Los Padres reunidos en el Concilio de Trente interpretaron co

rrectamente la palabra divina para impedir las ralsas interpretoci~ 

de los Valdenses• de Juan de Hus • de Lutero• de Dupin y otros here

siarcas. En las decl~~raciones del santo Concilio quedaron estable--

1 

! 

' ¡ 
·\ 
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cidos los principios de que a los obispos correppondc la reforma de 

las obvenciones, como coberonos de la Iglesia. Lo~ cá~ones que a e~ 

tos prjncipios se refieren son: el 21 (sesión 6a. De justiI'ic~tio-

~) • que dice: "Bi alguno di,iere que Jesucristo fue d,;do a J.os hom

bres como un redentoi· ·en quic,!:i. co=:!fÍen • y no como un legislador a -

guion obedezcan, incurra en anatema". EJ. 1 (sesión 13a. De rcforma

tione) que reconoce en los Obispos lo potestad exterior de gobernar 

la Iglesia, en el. orden 1e~in1ativo, ejecuti.vo y juc'liciaJ .• Los 3, 4 

y 5 (sesión 21a.De reforma~ione) que prceban concluyenteménte que a 

los Obispos corresponde dictur y reg1an:entsr en materia de rentas 

eclesiásticc;s. Ta,.,bi·én lon 3 y 9 (sesión 22a. De reí'orma"eione). El 

13 (sesión ?L~a. De re:forr:1ntione) dice que a los Obispos corresponde 

reglamentar los rentas eclesiánticas y las obvenciones pnrroguiales. 

Y el 20 (sesión 25a.De re.f"ormntione) que"los ,:~obiernos civiles, ae 

cualquier .!"arma que sean, no tienen sobre las cosas de lD IgleGia -

más poder que el d~ proteger y hacer efectivas la autoridsd y leyes 

eclesiáaticas". (74) 

Como todos estos argu~entos sólo probRrían la jurisdicción de 

los Obispos en "las cosns y personas de su respectivo territor1.o", 

el Cura paGa a demostrar que la tienerr para arreglar las rentas ecl~ 

siásticas. Así presentv éu disertnción: 

a) "Toda sociedad tiene los medios necessrios para su conserv~ 
ción y perfección• segú::t su naturaleza y su fin". 

b) "Como la sociedad católica. 
almas." 

en para la salvación de las -

c) como esta snlvsción se cifre en ln fe, esperanza y car~ 
dad cristianas, o sen el culto católico." 

d) " ••• cor.10 este culto requiere ln oración, sacramentos y ens~ 
fianzA de 1a doctrina evangélica." 

e) " ••• col'l.o la ensefisnza de la 
troció4 de los z~cramentos, 

doctrina, confección y adminis
for:1ento y l'l.C>ntcnj.miento_ de la -
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oración públicH, necasitn del sncerdocio en todas sus cate
gorías." 

"como este sncerc1ocio 
xas ·necesid3den humanan~ 
requiere gantos. " 

es ejerciño por ho~bres sujetos 
y el e~ercicio de su mininterio 

a 

g) "como nodie puede sufrognr estos ~nstos, 
-b.Z:..os de 1e Iglen:!.a., o los ca1::Ó1icos. " 

sino los miem--

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

"rectamente• se infiero que 8ntoa gnstoo son in~vitoble-
mente necesnrios para la conservación y perfección de la s~ 
cicdad cntólicD, mientrns exista sobre lo tierrn en calidad 
de humana''. 

"Si, :pues., 1on gas ton sorl necesario a~ debe 11aber JJar<J cos-
tearlos un fondo suficie:-;te • perpetuo• conforme al cerácter 
de la I;::-1 esia". 

"I::s+:c fon:io son 
los obvc71\..:iones 

las rcnt~s eclesi¡sticas, 
pvr:.t.."·oquiales". 

cuy . .,, 

"Toda sociedncl tiene un gobierno escncif'll, que 
conservnción de ellE, y de que camino hacia el 
f'1n". 

"A 
ra 

ente go~ierno co~nntc 
su ccnservaci6n." 

el u.so de los medios 

!_>arte son 

cuida de la 
verdodero --

necessrios 

m) ~y co~o en ln sociedad cat61ica las o~venciones porro---
quiales son .ur.o d€ esos mec.10:::; • al r:ohierno de lo Iglesia 
corresponde hacer uso de ellos, detcrMinando su duración y 
suficiA::.1cizJ". 

n) 11 Esto ::JUficie1~cia. -;;,,,. d12:::""~ciÓ1'"; se (~f"~tJ.x•minon por un reg1amcn..:.. 
·to o ara.ne el. 11 

p) 

"LU&~o al gooierno eclesiictico corresponde dictar el -
nrancel - de obvenciones parroquia le;..;". 

"Y como en buena jurisprudencia la <"'erogF.lciÓrL o reforma de 
una ley corre.:ipon.dc el que la dio• t:"lmbién se infiere que 
al poder eclesiástico, ejercido por los Obispos, correspon
de l<J derogación o rei'orl"'a del arancel de obvenciones parrs_ 
qui.c.tl..es". 

Consideradas así las obvenciones como inherentes al culto, son 

espirituales y, por tanto, lea son oplicables todas las doctrinas 

~e los teólogos, canonistas y publicistas católicos que sostienen 

la no intervención del poder civil en los asuntos e~pi~~tuales. 

Por eso el Cura ter!'lina su exposición nobrc el derecho canóni-
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co con una cita del "erurli to y juicioso Lic. D. José de Covarrubias -

(Máxim.as sobre recursos de í'ucrza): 

"Todo conocimiento sobre cosas purnmente $Hpirituales es pro-
pio y privotivo de la jurisdiccifn y autoridad de la Iglesia: 
sin gue nj np;una otra potestacl pue<lo entronctcrse en él• m§s -
que por via de proteccion, para que se cumpla lo que aquella -
decida• y guarden sus -leyes" 

Ahor·a veamos ls C.efcns·a del Cure desde los principios del 

derecho constitucional. 

El artícü1.o 50. de la Constitución del Estado de rllichoacán re-:--~ 

co?oce y protege la religión c~t61ica, por leyes sabias y justas. 

Conforrr.e con este principio y porque los autores de la ~ismn Const~ 

tución fueron católicos, muchos de ellos sacerdoteo, no se concibe 

que alguno de sus ordena~ientos pudiera ctocar los derechos, la li

bertan y la soberanía ce la I~lesia. (75) 

r:ro puede soi· conpctencia de la Lef'islaturo del Estado la pre--

tendida reforma clel arancel de obvenciones parroquiales• porque el 

articulo 46 del.imita sus funciones y no hay en él ningún nunto que 
(76) 

le dé fAcultodes para tomar conoGimiento de esta cuestión¿ El. Cura 

se propone analizar las facultades que a la Legislatura concede e1 

citado artículo, y no encuentro en dónde podrá apoyarse l.o petición 

de Oc am!)o : 

"¿Será la primero'? Ho. Porque se trata en ello de leyes para -
el ré¡;imen del Estado y no para el réginen del Obispado". 

"¿Será lo duodécima? Tampoco, puesto que all.í se habla de con
tribuciones pera cubrir los ~nstos ñe la-administraci6n públr
ca • y el gobierno eclesib_p,+i.co r..o es parte integrante de la - -
administración pública del. Estado". ' · 

"¿Será l.a a écimaséntima? !!.ucho menos. En el.lo se h:.bl.a ne le-
yes dictadas para mantener en su vigor la observancia-de los -
cánones ~l lR disciuline exrerio.L' de la In:les:i.a en el Estado, 
arre31ándose a los concordatos gue en este punto celebrene el 
conp;reso general con l.a ~3il.1'1 Aposto1icn, y a los decretoc que 
en su con se cu ene ia c~:p:i ct.A: e]_ I!li sn~.i" 

1- ··---------- _ (No corrcsponne a e:::;.ta í"ocul tad del. Congreso el osunto que se 

! 
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trata, po:r, tre::1 razones: "1. Porque ·:innda ttguarder ia discip1ina 11 no 

"reforr::.arl.a". 2. Porque no ex:i.:3te el concordato de que l"::abla. 3. En 

todo C3SO corresponder~a l.a reformo al Congreso 9eneral. y no al. de 

Michoacán). 
.... "la fracc:i.ón. décimoct<•Vél del repet:i.clo 2rtícuJ_o. Dice 

'Aprobar, prcv:i.o inforn:.e del. ~bierno, los arancel.es de 
quie .. c clase, etc. •" 

osl: 
cual.--

("A m:i. juicio, ac¡uí se trata de a.raé.celes de cualqu:i.er especie, 
que versen sobre materia c:i.vil ••• Los aranceles parro~uial.es 
no lo están ••• porque el artículo 5o. de la Cons~:i.tució~ de-
clsró que la religión del EstBdo ha de ser nernetuaihente l.a ca
tólica, apostól:i.cn, romuna. S~0ndo ésta la rcl:i.~ion nacional, 
toclo funcior~or:i.o, ciuda,1u:::io y habitontc de Micho.:icán debe pe!! 
sar, hahlar y obrar en lo externo como cr:i.st:i.uno catól.:i.co, o-
postól.j co rorr,ono. De suerte que no se puede atacar n:i. el dogma, 
ni l.n morH1, ni l.a d~ncinl.:i.n3 ~e la I~lesia, s:i.n co~cter un --
crimen contr.8 el l::stedo ") (77) •. · 

Si no estfi entr~ las facultede" del Uon~reso ee ~ichoacán la de 

reforr:iar el arancel de obv .. .,;on.cioncs pnrroquiolcs~ st: justific~ la r~ 

comendación que el Cura hizo a Ocar.1po, de qu0 nnduv:!.era lo vía rec-

ta y no tocorn a pue_;r:'tn a,;eno. 

¿corresponderá trntar y resnlv0r e~te a.su11to vl Conrsreso gene-

ral.? Ea ley del 18 de <lic:i.embre de 1824 d:i.ce al respecto: 

"~"tientras el Congreso general, en virtud de la facultad 12 e.el 
artículo 50, no di.etc las leyes por lns que orreGle el ejerci
c:i.o del Patronato, no se hsr.8 vsr:i.ac:i.ón en los Estados en uun~ 
tos concernientes a r·entB.s ecle:sib·sticas, a no ser que ambas -
autoridades (ecl.esieatica y civ:i.l) acuerden di.cha vorioción, 
pudiendo cunlquiero de ellns proponer '-'l Congreso generol las 
re~orrnas que estir.ie co11venicntes e11 1os demás puntan, como ta!:! 
bién ocur~ir al miEno Con~reso ~eneral en lon relativos a ren
tas., cuanao no se h~y3n convnnido entre sí". 

En acatnmiento 3 esta le-:y-, toc.'1rÍa a 1.Fts dos cámaro::> de1 Con--

gres o de la Unión coD.ocer lo petición. de Ocompo, y nad<.• podría re--

solverse hasta que la corte romana hub:i.ese conccd:i.do al gobierno 

mexicano el derecho de r-atronato. 

La intervención del Congreno ne r;:ichoacán en un asunto de ton-

ta trescendenc:i.a ror:rpería el orden constitucional del país, '[>O:r l.a 

;•f". 
1 
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infracci~n de 1aG leyes qun 1on Ests~os deben cumplir. Pero lo ~os 

grave en el plantenmiento c'!el Curo .::n lo que toca al clero y l>.•.3 nme-

nazss que encicrr~n estas pnlabrns: 

''l"uerc., puc~., un escñnC.:ilo c~n 1o con.f'cde.r-ación mexicn~::.i., 9ue 
una Legi~1atura ~iesc primero el e~emplo <le insubordinacicn; 
de infrin~ir 1ns leyes que ~a jurado cumplir; de lunzarse a 
las peligrosisimns viaa de hecho; ~e provocar un rompi~iento -
con la autorid3ll episcopal; de ntentor contra la independencia 
y soberania 4 e la Is~cs~a; de incurrir desatentadamente en las 
penas espirituAlec irnpue3tas a los q~e invañen asi el reino de 
Jesucristo. Y rne place considerar qun los safiores Diputados a~ 
tuales no serían lon -rireeros e~o~isoe del orden constitucio-
nel existente, n:i. 1o<3 pri':!leros motores. de una revolución, ni 
los que s::icri.ficasen su c0x:..ci~ncin ""Oor l~ inr.o\ración pernioiO
sa que vd. 1 e r; propone." 

Así que lo.s ar;:;ur.:cr:to~ c1ueri;J.:1. o.::·gnni zados de e~te modo: no co-

rrespondo al Congreso ~e ll~choEa5n lA r~~or~n de urnncele~ pArrc---

quioles; ~Ampoco toce nl Congreso ~en~rnl, pues paro ello se neaes~ 

, taria uno fAcultnd exnresa y l~ uonceei6n del Patro~~to por l~ cor-

te de ~own; pero en el caso de que fuero facultad de uno o de ornhoc 

:1ac:-!.6n 3 U!'l.G :::--e .. _.o ~-ucíÓ!1. :por 0~~:1:r: e.:-'.::re:ntor . .1e n1. r..oc-:e:r." ec 1.esi::stico, 

te les np1iC•Jra por discutii ... UlJ. .sisu:r.Lto que "s~ c1iri ~o al c:i.ntn.é:I reli-

gioso" y nte=o ~in miJericordia lou Dienes ecpirituales de la IGle-

sía. 

Gory.::rcnae nl CllL'n que 1ofl A.:;~untcr.:ic:n .. to~ de i.í.:ira"""otio, Zi tácun-

ro y T::inci t~:i.·o haynn r···r~i ti<~o representaciones y proyectos de ley 

al Cc~;reso del Estado, yu que tenían en centro un~ p=ohibición de-

cretada por el r:::-opio Con¡;_:reso e J. ,- de agosto de 1847, segúr.. la cual 

no deberían"hocur inic:i.ati vas so~re asuntos que :::io sean de policia, 

seguridad• ornato y comodiiiad". Lo!; prefectos y subprefectos que se 

hnn prestado a secundar a Ocampo en su petición, han cometido llJ 

falta de excederse en sus facultades, sefialada~ con toda claridad 
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en la parte ?a. del articulo 12 del decreto del 15 de marzo de 1825. 

Por los eYcesos en que hon incurrido han conculcado las leyes, ex--

t:i:•aviado a la opinión pú"oJ. j co y pue•1to en r~.esp;o la libertad; sólo 

una excusa les v a l e "y es que han sic1o ::3UGeriGos e inntigodos, 

y alguno de ello:"' bur·lnd0 co11 u!1a infa:-:ie Guperchcria. cuyo autor es 

yo conocido r.ólo por ello". (78) 

Los argumentos en que OcAmpo fundr-i ln compc1:er.cia de la H.Le--

gis1atura de r~ic1-ioacán son :-lelezn::Jbles, dice el CurG. "E.l pa~o de 

obvenciones ••• no pt..:e··le o1,ligar sino por mandato de J. Sobernno; es 

así que el Superior Ecler>instico '"'º e::c el So'herono: lue;;o no debe 

ocurrirse a é1 '', es la transcri.1°)cj_Ór1 (!Ue 1'1ace del o:.i.:·guMent~o. de Oca!!! 

po • a quien re.ruto de estn. Moc~o: 

"Todo 1a f"uerza de este arr!:'u~r.ento est5 e:!'l el :f,,1 so supuesto de 
que el E'Uperior· ecJ..~siástiCo 1;0 es soberano .. ~ u 

"Y bien: ¿a quién llame vd. GUJ.>erior eclesiástico? ¿al Obispo 
de cada Diócesis? ¿al Sumo lºontiíice? uno y otroG r;on sobera
nos, no en el canti:lo pclitj_co, no en lo uocicdad civil-, sino 
en 1a sociedad r?lj~ioso. en le I~lcaia católica". 

El ~oncepto que el Curo tiene de le soberanía responde a estos 

dos tipos de sociedades': lo civil y la religiosa. Para la primera -

cabe la idea que fü:i la filosofía éicJ. Derecho ?úblico y, ta"1cién, el 

sentido ideológico de ln palabra: unn patentad suprema que no reco-

noce superior; paro la segunda sociedad, lo religiosa• es simplemeg 

te: el supremo derecho de gobernar una sociedad, que es el sentido i 
social en que debe emplearse el término. 

Entendida así la soberanía, lo t>roposición de Ocompo queda cog 

verti.da en ésta: "Los obispos no tic,nen derecho de gobernar ninguna 

sociedad". n¿se atrevería vd. e defender su propoaición?" 

?ara hacerlo debería Ocampo probar estas otras proposiciones: 

1. no hay Iglesia católica. 

2. La I~lesia católico no es sociedad. 
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3. Esta sociedad no tiene' gobierno prop:lo •.. , 

4. ;: fil· gobierno :ec'.le.siástiéo nÓ pertené~e a' l.os· ob:l_spos. 
t • • • ' • ' • • • • • ·: • ' • • •' T.' 

5~··ws ·Ob:tzpos • .como supe;.iores ec1es:iá.~ti.:-c-s• .... ~st§n-~so:::.e-:..i.d<:>:s 
_,al. gobierno civil... · . · 

al.::;una de estas proposi.c:lones?!•· 
~ ·: . 

'Eztos 'principios han sido nisc:U.tidos· a 'trE<v~s de 1.:>s .s:!gJ.os. -;_;: 

siempre· 0 h;'1n sido cal.if'-:1..cados de ir:tpios y _hcréticos ... -:i su.~ 1-C"-:: • .:üs,,..,cs 

enemigos. de. l.a :IgJ.esia .. desconfían de ell.o~-. -seg{iu.. l:as no~ic:iit s que. 

n_os ban dado • 

. "~~o daré a· vd.'. la::::· pruebas directas de. cl.l:as .. _:porque :ne sur-:.:.se 
hablal:!do con católico; y-.pnro. pe:i.·sua~:l..r1as· a quien ·io ~eo :18 -
veras .• · ·::iasta recordvi·J.e que son contrai•ias a l.o doctrina de l..; 
Igl.es!.::i, y que ~l.gunos hnn sido conde11ndas como·heréticas. S:i 
vd. se, me -,-o]. viere. racionnJ.ist::i ·o protestante .. dui•ante. nuastr:oi 
R01émi:ca, _yo en:t:or"ceR. eJ.e¡r,iré otrcis pruebas que no_ sel.•.-.;;::. :ae~os 
satisi"ector:ios.que J.as aducidos"• · 

El. r:oi~iocin;to· de· Ocampo :' ____ "el. pago d~ obvenci.ones es une co2_ 

tribuc:ló~ ·, éll .:e1-. ~en-i::llldo r0ntíot:ico o ':ri..na:rl.ciero •• ·• · eG así q..:e sÓ~.:' 
el. SoberaD;P pue~e im~oner contribuciones·: •. es COI!lpietado :po::..~ ·éi Ce-.. 
ob~eñCi.one·S'.n ~ ~-Para-:--·6]:;--iés dos -'premisas~o~;ig_?~~cs1:1- "Y ¡m-ei.erto - ... 
a.enti.do r 1'a1ass" ; ' en coneecuenci.o., l.e . con.ol.uai.ón tembÍ.6n . ser6 :l'al.aa • 

. 'co~~~,:buc'icS~ ·:~ ;<>l>~nc¡6ñ nq ai.gnH'.'i.ce~ l.o·· ~&~o. ~o~o~e a 1a 
~;·- . -;,. ~. - - ... . . . ·. ·: . : .... .- _. . . .. . -· . ' } . •' 

gramáti.ca .:ir. '1a: F.cónómis'. ·Poif;±ca; pare , con.r:f.rmar: 1o primer~~. iso. reñ-

te a¡ Dic~¡~naf.i.~/:'.de,, ¿el.~ •• ~ afuiq~e 'd~- 6a\e" 'tr8nsC;;.r1.be l.es~ -,,.,cl!!s •con • 
- •"'-¡ ..... ;·.:.~.-- .. ·~· ~ _··"¡: •. ~.·. ~ . . •• ·.. ~ <-:;.,·;,. > .'1.. .:··: •. .. ·· _; - ' 
tr.1.'!?uC:i.p~". 7 • ~·ii.m'osJi8-" .,., que d~sde- .iuego·''~rea~tan .tµ...rerentea;· ~ª 

• -••• . ~ .. : • f•' i' .• 4o ·: •. .. .... ' .. • • ... •• • • •• ' • ... • ' ·" . • •• 

10' ·seg?Zndo ~-: :ia . Ec~nónda-,Po1:l:t;i.c~ · dutújsuc'J _é:;>te~c":cil:Ee~e..o.C±.l!!ls: 

:.:., ~Us;c·o~tr,1.btici.;ó~-;'.-~e<t.mi;;~n~--P~- ~eY;°";:_~\~ii:~-,~~)~'- ;~~ai,,~~ ·;;~ :eoac-
- ....,. c1.on·· 1'ie1ce • .. so -page; pe~etur;1 •y. :P~r:i.od"i.ca.mente.•\ ... •·. · 

· .~~'·.~i,~e-nc1.cS~· ~~-1.Ili~~~·{,9~ ~ey~e~,1-~1fiA~;¡~~~~:~~ .ise :~s•. por· 
coecc'1:on r:islce • y,- se pega'. -event;ual.mente.'1: *' _,··,u:;-.. ;. -.. -. . 

··~ ~ i, ' \-• ... , ·,, .L:• •·. '". • -..,.. • •J' ~ ·----~· --._.:...!·:r.;:. ,,-:~.:~:-:-· ·-.-~;{.-!__. _: .. ¡·;; ._;.;:_.~.~' ·- ~ :· 

· .~era• .ilupon:le~o · qµe r:ue~en 'J,e nd;·ama f cosa• . :nadli-.!l!!le'~i>roberi.á.- ..;.-
•• • •. • Í • ...... ¡• •' "•., • ··~· t" .:· ··.~; .... ,··. ;~. ,\•. :•; "Tt~, • ... ~-;,i.·-;-;,., •'';'~ • ·• I•• 

. con; su.: 1.<ren~_i_d_~d i ';po.rQue l.0.. q~e· ~e· t~~& :jJ.• ~en:.~a~~: :es: q,u.e: perte- --: ·--i-~~-~J~ ---'----:.~ - ~-:-. "'} · -.. -:~- .. -~· ---:: <:·- ,;,~'.·~,~:;;------:~~-; .. -;e-;- '---,- . • -+-
,,: \ ... , ·'.: 

.... • ,> 
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nece ai P:z:'e1ado ],a· .t'acu1te~ de crear :r arreg1ar -;y ~.t'ormar •1. pago 

d•.~sas ~venc:l.one~ o contr:l.buc:l.onee. .>' 

"No oivicie Vd. qúe se trata de ·1i!I conlpeten.c!:a :4.; aillbaa· .. p0testa 
des: que esta competenc:le ae reaue1ve. por··.1a natural.é.aa 7 fiD.
de ,-c·ad·a soci.eded: que J..ae obvenci.onen 9xi.atén :pc;r .;18 ·natural.e-. 
za. -:r ;f'i.n, de_ l.a .aooiedad ec1es1.ést:l.ca~ :Y que· po:r l.o _m:l.a¡;io a éa~·· 
ta. pertenece su ·es.tab1ec1m:l.ento y· arr~g1o"'·····. . . . . . · 

Si.. unos 01:1:1.spo~ '.!oie·. Michoaclln. ocurr:ter~n é 111 Eeai,Auci.en-·-· 

c~a para .que apr~ba;a e1 ara:nce1 •. nada pr~~ba én "1-avor -4• :-1•· :ld•a""C"t . .:..,. 

que. eol!lti.en'~ O~~~º?·.º .. se~· q~e a1 po~~~: c~rtl. ·co:r~epOnd~· ·ia re.t'OX-
. . . . . .. ·· : . . . •. . . . . . . . . . . . : . . ·~ 

~ de ese· aranc~l. •. porque ··ese no ser:la· máe ·que un ejeJ!IPl.O· que .no ..._ 

puede ~~t:lme'rse. c;,m~ :regl.a: -."Un. e~e~p~~. ~s -~ '~echC);·.:; -~ .~~ho no". 
p:rOduce derecho .. ; . a:f. asi ".t'ue~se. ya podi-!:ainos: uea:;.;:· da1. "d.recho.··· d.e . 

• < • • • • .- • ,,. •• - • 

mata_r, r0J:>e:r, · ~esh~nrai-· a. l.as .t'am:l.l.i.es -~ · :1.:ris~~~r. ~ bl.é:Srcmar de-~· 
" D~oa -y. de· ·su.: JH.jo· sa.ntíei.~o·. · ·~· ', '.! 

'· · .. ~1:~- .. e;JempÍo q~a· vd~ me c:lta, aunque· sea de' Obi.ap~~ .. no. ea_¡,·! 
:'.tsndo:.Sjuatedo e-.1"1a¡s' ·reg1es de 1a 'mora1·, .:te 1a· rel.:lg:!.6n ·.,- dG1 : 

· ·derecho can6ni.oo., probaría• no · 1a ·co:cipe~nci.·a ·_qua d!:f'~ende · vd.: •, 
· s:lno e1 error -o· descui.do d:e 1os Pre1edQa da·:·?.H.choacen. l.o :is-:", 

'' noranc:1.m d.e·· eU.Ei. atri.ouc i."c>"ne·a. ia t:'l.aqueza ·. dei enten.diem1e:a.to ~ ' 
h~an~:-~· ·.:· ., :··· ·: •·· ·. ·.• . ~ ·· · · · .• _·,, '." .; · ·· ,, · 

.°., A ·pe"aa~. de' éataa ac;~~~cionea tan· E;r·aves•a .. J..o~ ·.señorea,. ob.i.spos -~ I 
Pra~ó y Ca~at~Yi:id (que -·~e in~~o1.ona1".0~ ~6:0:. ent~r:l.or:t.dad) .:· •Í-;_~~-~ . 
comet1:ero~ ... ~a1 ta aiguns: -."La t:'a"J.. ta ea .de: vd •. por . Do habeJ7 . ~1 mado .. 

a t:'ond,o l.~ "cueeti.ón, por: no":llaber t:ra:ldo ·~- J..a_ -••n:Ce 1_os ~apect:i.iros.: 
a~tecedent;,~ • ~~~- po bbe;ee 1.niag:lnado en~ t'!.empo· de1: gobierno 1rlrre~ 

· nal., y ;x,r· ~-:ha~~~"ex~1.n~d~ l:~ ·org~:t.:~;c:t.ón· po:l.~~~a~;.'1~~-~-~e-=·: 
. • . . . · .• '' t'.. . • ···• . • ' . 

1&. épOCt!l!n • .~ r ., 

Pa;s;;e~e~;iar. estas .t'é1taa de ?cam~o_, ~-e~".~P~~i:tor a~ propone ;-
•• · V • • '°tf... _,:•.·.,•. :: •.. ,~ • , • ," • • ' • ·. 

0 
, ·• • • • '"' ·, 

exsm::l.nar. ·•s(!s, ante·cedentes. y heo.erl!le al.gtµiafl<.X'e.t'l.ex:lonea. sobre e11oa . 

. Es.~~~-¡~-º. 111~b~r;· por .-P~~n~-~pi.o. ·a:i. : .. ~i ~e~~or¡_;;j,s~o~~¡._;~iat~ .·· 
p.id:t.ó_,. ~~--.:~pr?~~~~:l~~ -cié~- ª-~~DC::!J1 .Por'. i~ -~~~~~·i;; ;{. ;-~~~~;;s~. -~~. . 

-~~::·º~~:tt t::\.~:~~ ··j7.ª.7~:~i1g{~:;~7~s::~:?~ : .; ~- ... ·· 
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Si. 1.oa Ob:l.apoa han pod:ido y pueden ~ctar 1•7•s pera •1 arregi~ 

de eúa .'?,:1~~~!31.i:¡ ,. ~l.. señor Eacal.ona y . Cal.ate;7Ud ten!..; auto~1.dad 
r:i.c:l.ente pára di.otar eu arancel. y obl.:ige~·-ie·- obedi.enc:ia 4e 1011 

~j 
' ·1- ·~ 

n~ .. 
1.es, ·"por l:os. med1.oe. prop1.oe de eu autor1.dad •. Ento!1c·ea , .. ~ recabó·· 

1a aprobac1.6:D .. de 1.e Aud1.enc1.a rue por dos ~t1.v'oa· .ertden.tes:- p<?r ---, 

V:trtud del. Patronato y pera conservar 1.a_ · armonJ.•.'.~tre -bas ..itoq.,• 

'dad.es. 
.. ..... ·• 

,.,'.:· 

-El. Petronato· el. ~ue ea re.1:':1.ere el. cUre no .ea· el. ·-qu~ :·cOZ>.ce41..6 -

el.· Pap~- Bened:l.(lto XJ:V a 1.oe Reyes Español.as •en ~~-ertas .Ysl.esias :de 
sus· do11111.Di.o&" -•. e:1.no el. edqu:ir1.do por ti tul.os · can6n:icoa .. -~•1 ·que ha~ 

bl.a el. Conc:i.1.:l.o de Tll!'ento (cspi. tul.o 9; eeis1.6n 25 .n8. Be1:'ormat1.one) 9.' 

"'por -rundec1.ón o dotec1.6n de 1.ae Igl.ee1.as de ~:1ae •. En_· ~o de eae':, 
'., 

Patronato,. 1.os Reyes Cet61.:1.cos ordenaban i mandaban, y tenían une -! 
:iioteb;Le- iiiserenc1.e en 1.oe asuntos de 1.oe Obi.epadoe ·de ·:tnd1.•a. · ·,. : 

. . ~ ::. ~· .... ' 
En. vi.rttld de eee mi.amo-. Patronato, - ~i . ~1.ero part1.ci.paba ·de 1es _ : 

rentes na,~:t.onaie·e:,, .·tanto como el. Estado --de 
0

1.aa_. ecl..es1.ást~caa; de -

.modo q~e ".ñi. .d1.ecu1i:trse un·_ arancel. ·que re~J.amentara· 1.b~ . .1.~rcsos 
qué 1.nte~~s:_b~u ,; is Igiaai.:. 7 a~-~~~~~. e~ - ~º~~~ -ei-~ :::u11~:i· 
que ambos ee".p~i.eraa de"acuerdo. Pero"eso_nc>. de'b~ :blte~tarse·

como que 81- -E,Btedo',ie di.atara l.ea l.e;yea a,. ·1¡, :Igl.'ea1.a • .!dno que :res .. ~ 
pet~b~ri'. 1~~:·:1.1.~d.e~o·b de· e~be·~· pote~tade.;._. ~ -~ue ·'c~u.oc1.~ 2.'o ~~u• ;.a' 
.era-. común:: C~~~a· :i;s re~..;.a··'ecl.ee1.áeticee) :7· 10· ~e~,tl.1:ai. ~e' ~~da ..m;.; 

-· .•. -_ :: .. ~: -~~~::'.~a';I~1-~s1.a ma~d~ba al. ·~tédo, ·ni 1'.e1. ~t~d~ ·ma:~aba .-1. 
rg~es::l._a-r ·una .• y qtro se rogaban f ence~oban reapec:t±_vnaente_. - . 

. . , reepetelido ... aµ. 1.ndependencia :r Ci ghlaa • :·. · -- · _ 
-~ • •• • ' ',•'10. O .. f.• 0• 'o :-r· ; .. • ,' "'* - •. - • < O .:i: 0' ·.'"····:.:~-·~ ..... ••• o 0'••: o~• 

.:~r·~e!ÍO~-~~-~ ,-.co.m~-·e1 ·~].e~aje "e e:Qii~~-.. ~~e ·~mj,~Dd.~ 7. DIO 4~ · __ 

- superi.or que:" mandé• ·el. que·,·:i.nlpeioa en. 1.e. Recop1.1ac't:~ :de Xiidi.a~, ai 
- ' ... : ~ _' ·: ' . - . • ... : . . . ': · ..• ': .. l:;, .. . • .... ,·· •. ~ .... ~ : .. , : . ~~- . 

··. :re.f'er1.r•~· .• .1•~·1:'o~ec:l.6n•de ,a~ance1ee.,J>•i-r~qtii,á1"?8~-.-..:; , . ,-~· , 
.. -- "-, • ' . ' -;._: ·: 1 . ..... ~ - .. ·f . . • ~ • • • • .•• • • •. '' • ,.~ .• .. :._ .•• - ., . • "., . ~ ; • ~· 

' • · : •.. _ "Rogamo~ 7.. e~c~rgam4?11 ·Cl _ i·oa • .Arzob:l.npoS. ·7~ ()b:l~li" 4•' 'li·a X!ld..i.•• ':· 
__,,...:___ _-___:__~ qu~:. ~ -10!' --2~~~_!!_1.o.!JA ~_!!yi.nci.~ J..~•---_p~d_e~e~--" ee '1 ~~Jta.i!.J!.r~~~~-'=---

. ~--~¿ '~S~'": __ :· ~· . ·· · · . ',: ·· ·.: · ··· :;:~-<::';'fé·~ ·:#;[·~.~ ::~.:j1~' ' ··. :·· 
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de 1oe derechos que 1os Clér:lgos y Rel.:lg:losoa deben perc!b1.r~ 
y justamente ].es pertenezcan por dec:1r l.a• m:lsas, acampanar~. 
los ent:lorros. ce1ebrar l.aa vel.ac:lonee. ee:lst:l~.a l.os or:lci.os 
d:l~nos, en:i.versar:loa y otros cual.eaqu:ler m:llrl.eter:los ecl.es:1á~ 
ticos" ....... 

Cue~da el. seftor ob:1spo Cel.etayud env:16 el. arancel. • l.a Aud:len

c:1a. 1.o ·ld.zo"en coneul.ta"- a l.es autor:ldadee c:lvi1es¡ estas e?::.carga

ron al. ob~spo 1e rormac:16n de aranceles, y ~1.nal.mente l.a Aud:la~c:la 

1.o aprobó.·· 

Apro~er. ·en.l.éngue castel.lana es tanto como cal:lr:lcer o~ 

por bueno ("un comprador aproeba l.ae cond:lc:lones de su vendedor ••• 

un auper:lor apruebe l.os setos de eu :lnfer:lor; un pueblo apruebe los. 

actos de .su· gob:1ern~.¡,) l.uego la simple aprobac:lón no arguye super:12, 

ri.dad. 

Pero, aun I>on:l~ndoee en el caso de que ee bub:lera ped:ldo apro

bac:l6n del. arancel., como un acto de sum:le:l6n del. poder ecl.es:lást:lco 

al. é:lv-1.l.~¿q~e valor tendr~a eee acto e:l esteba en contra de 1.a de-

cl.eraci.ón iµ:pl.~c:lta de l.os.monarcas·y era ·~ontrar:1o al.as doctr:lnas 

de l.a Igl.es,:á?. n¿qué val.:lere ~~e -0~-;.n:lón 'del.. s~~ é>'tl:is~ ~ei;,¡ta7Ud 7 -

SUB J>redec
0

eeoree •. contra 1e decl.arac:lÓ~ •expl.Í.Ó:Íta de l.a Sant•· :lg].·- . 

· s:la: catól.~ca? ¿y q~é val.:lera • por :r:tn; . el,' pe~ecer· de ~o!s hombres, - .;: 

aungue ~e·~~ñ santos ;y e~b:loe·. e:i. 
. l,. ~' . ' 

p!llÍabre sagrad.a: 9-é Nuest:c"o Sefior 

se~io·. pÍJ.d1.~en ... contrad:lo:i.endo 1• . 
. ... ~ . . . 

Jesucr1.~ato. que ea.' e1 Án.to. 4• 1oa. 

' B antoa ; .-3.~' ~e:;;fd~i.é :l.n:ti.Ji:l ta? n 
.. 

. - S:I. o1~ ~~ia.do .. ~b:lspo·~. p:ld:l~ éutor:h:a_~:l6n· ·d~ .l:a ~teat8d' c:1.vi1: _ 
~· 0

r_
0

."' • .. ~ • ••• --'- -.....- -., - ·- ' • - • 1 • • '•, • • 
00 

"t )' .• , •• •..: 

p~ •1 ar$ncel.·, ~~ tan, .. s6l.o para qua 6ate-.tuv:iera "•1 car.ieter de-.. 

•J:e7, ci.rt~,: ;p~~a"que :~~n: ~c'ci¡6n. ~·1.~~.: •e:·~di~~~, d:~~d~~- ~.'U en· . 
, .. ··r .· .... : ~ .· •· .··.: .. • . . ~- .. ·-- . . • .... "'I • ' •. . •. "' ··- . -

te 1oa tr:lb?D-!lll.•e-, ·para. que se ·pud1.eran -.x:lg1.r .1aa -.cuota• r.:1.jadaa ·-. 
·'!". . _,,._ . ;. . ~ • • - ., . .:...· . '. • .• - . • . :_. • -•• :· ,-

en f!1 ~o:m· coacC::l~n ';f'1."s:1.ca, pera. qutS· ·ru···~:·:uii.. .. l.e;ir: "di ••nade~r de1 :U.so .. · 
• ' ._ • { t r ••. \ '-, ,. •, • ". . . • , • ., ' ·: . . • "'-.. ' ~" . . • 

.de:i P~tNii'S~o.i· paro' :ri~· se. neceáít6: de ~al." .ª~'1?8o"t~n..- pUa R'\J• ~~ - - " 

•. ~· ,, '.:~ . ' e, .. r.~ : ~- ~ ; ~-~7 ,, .:s º;'-,- ; }'~~;~}:;;,['.?,ti;;~;: -; if -:r- : ' •· 

1 
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arancel. obl.1.geae a 1oe r1.el.ea en e1 .t'Uero ·hlterno 7. en el. externo 

ecl.es1.éet1.co,.7. bajo 1• •anc1.6n espi.r:1.tua1 y can6~ca". . ~ i 
8:1. acampo ocurr1.6 en 1846, ei.endo gobernador~·· de m.choacén. 

e1 ob.:l..s-po. Portuge1 ·pera ·tratar sobre 1.a re1"orma de1 ·arancel._. ahora 

ae contrad1.ca···.d1.r:lg1.éndose e 1.a H.Leg1.s1atur•- ¿Por- qué enton.cea no 

1o b1.zo de e•te modo, cuando ten~a p1ene autor1.dad.pera haberl.o .._ 

. prend1.dó? . 

w¿0c~i6·vd. ai 1"1.nedo señor Ob1.epo ·a6l.o.par~ obtene~ un~·~ 
pl.er del. arancel.? No .ere necesar1.o eso, püee l.o pudo Td;,. con-
eegu1.r entonces, como l.o he consegu:1.~o ahora. ¿0curri6 .,,.a. a1 
poder ecl.esi.ést1.co para obrar con su cooperac1.6n? Luego.en.ten
d~a· Vd._que se.neces:l..tabe pare el. caso l.e autor1.sac1.ón de1 Go
b:!.erno '-'-Episc_opal. ·-~~- __ 

Si eb1.ertamentl!l hubi.era tratado Ocem];>o con •l. obispo Portugal. 

aobre rerorme ··tlel. arancel., no hubfere perm1.t1.do ·el. prel.ado .i.e :Lntro 
-· ·:- -

nds1.6n . del.' _gob1.erno ··c1.v1.1. en ese mater1.a y no hub:!.ere consegu1.do -

que cedi.era sus recul.tedea:· "1.e· suac1.tabe vd. cueati.ones q_~e 61. no 

esqui.ver~a9 Y· 1.e tocaba vd. un ·punto en el. cuel. o se :rendia· ~-, o 

tell& que reportar un: choque ebi.erto con el. poder ac,1.eai.áati.co• • 

• . .La revel..eci.ón".de que. Ocampo"enduvo .el. ·'~em,jn<;>" que ehore ie 

ñaia. ei ~~-~ ;~ee-_ ~et~. que -e~ una' con.f'es:l..cStt:· '"·.: .. : . .¡Toda ex~~ •• . . -· - ·- - ;-- -.. ·- ----- ~- - ---

dé Vd- ehor'1. deeap~rece. itnte eat_a. conreei.6n. de yd,;, .. 

·-
Quede ·prob~do, ··según. ~1· :impugn~dor enónila.o 9 :que el. ~der&Cto 

di.Vi.no y ei .. c:iv1.1·~:.;·p~eba~· e1 proyecto-·º ¡,~it:l.c;i.ón -4. Ocampe. '"no -

por 1.o ped:Í.d-~,,-~~; .. 6~-~ _'ai~~"por e1 'p~~er ~-'qui.en. iie ;'p]_4e•. Con -~•p 
1.deas,. ~~~~~ª 'd~: ~.f'~;;d.;,~ .a l.~ rei1.g:1ón ·~¡; ~r~t;e~~ .. -.d~~~rsa:.dsa~ el. 

. .. . ... ~ ... -. •- .. ~ ~ ..... - ... . .. . .. : . ... . - - . •: ·- \ _· .·.. . . . . 

.:i 

" 1 
·: 
'1 

:Estado y atacar .l.aa 1.eyes consti.tuti.vaa de; 1.11 eoc:l.~ad • ." 

"Se -~~~~e~•: -Yd' •. · p~~ s~p:¡;~'~ta~. 1.~~,e~at~n'.e~·-:d~l.. lir~~-~1;. 7 ao 1 •. 

re-para i en· que pi:sotea :isa ae,gra~as ·J.eye• '.de·:· J_-tsuo.r1.•to. 7 4e , IN. 
Xgl.es:1.a_; -:r.. 1.es-.'1.e:Yes :rund~mental.es ·de· 1:a Bac1.6n .Y 4a1 Estado·; --
1al!l•"1ta. VJl, •. ~ue no prediquen ·1oa párrocos .• ::r no ·ae. ea~añdallza .: . 
vd,. ®"' "PJ'..~d:lcar, doctr1.naa :tJ.erltti.cae. 7.,' depr~a~vea.,del.. :Poder· ep.f.~ 

-- -- --- :._ ;~r~c~~~'::? , ~ · · :~~: .' <:',: - <_::~~~:kWZ-)t~:,~ f,\Jt::.t:·· ~-: + 
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De todas l.a• re.f'utaci.ones·del. Cura se.de4u9e 'l.Ui p1an.b:l.en me~ 

tado d·a amedrentar a ll>campo ·y sus part1.dar1.os, a .:Cal.ta da argu:men-

tos aól.:1.dos que pud:1.eran oponerse a l.a Repre8entac:i.6n. 

Trae 'de ca11.r:1.car su acti.tud como "hi.pócrec~a rar:1sé1.ca•, 

se acuse:. a Ocampo de que rormul.ó su eser:1to ·en dos horas •. Y d!c• 

que l.a l.egi.al.ayuralno procederé de1 m:ismo .modo, aprobando en •1 ~~ 

mol.apeo un.asunto de tanta trascendencia. Y enae@tui,da~l.• aaenaaa 

8 l.OB diputado&•,. .. 

'.'La. ~>L~g1s1atn.;_ra 'te~drá. si.n duda bast'ante jµ:l.éj,~. mór~Ü.dad.;i-~':~'..'; 
c:l.rcunspecc:lón. para no redactar ·en dos "horas un ·decret.o ·absurt& ... ·-· 
do• -ant:1.cató1:1.c~, · 'lnt:i.con¡Jt:i tuc i.ona1 • í1npolít:i.eo y_ c;.ue• ~t·:raje- -~ 
re sobre l.oa scnores Di.nutarlos el. tremendo anatel'la de· l.a Xgl.e- .· '·'-' 
si.a, de que l.uego hab1aré. No han de ser l.os ~ep;rese.nt~ntas de' · ;,.: 
Michoricán, -qui.enes por compl.acer a vd. y· a l.6a seduci.d.os:·.A:rUn-. '• .>: 
tamientos,.. que .·10 .secundan• qui.eren... • -provocar ·'"!- rompi.~i.ento - ·.~ ·,, 
con ia· autor:iélad ecl.esi.ásti.ca, que por convice:io::::i, deber Y. te- r:d 
i::icir de l.a censura,· res:i.st:f.era :i.nfl.exi.b1emente ia· re.f'ormé pro-- .~¡ 
yect~dá'~ ~" /.::: ~ . - . . . ·. . · . . ·. · · •. ... · · .. · , 

R e ·~ __ 1:l_.~_ ~- d Jl_~:.·~1 CUra y 1e p:i.de s Ocampo que 
0

bsga 
"'J hl_.. ~ 

' memo.r:ill -..: ! 

de'<tUe en ~833 ya ee in.tent6 una reforma eemeja~te en los 'aranceies 

perroqu1.al.ea de Nuevo Le6n, ;y que el. _ob~spo ·de. a·q~el.l.a d:iócesis, -

"cumpl.iendo cti.~amente eua debe.res ep:f.~copaies'!· 11e opuso tenaz-i:Ien~e 

y :logró. que no s~ consumara .. _el. atentado •. ~ ~79)'• 

Una ·i~y ~ue d:lcte •l. Est~do y que. según e1 cr:iteri.o.de 1s.Ig1,i 

si.a• ea :1.rrel.:1.g:f.oaa ·• no debe obedecerse ;y ·es . J.fci. to opone:ree ·a · e11a 

por· todos ºias medi.os •· 

··. '"R~rl..eXt.one v-d.: ... que en sana jur1.sprudenc:te:. como· en bueiiit mo~ 
ra1~. toda l.e;y :f.rrel.:igi.oea e inco:nst:i.tuci.ona1~·. ~ ea obllgato--

. ria, . y- que ~el. Gob:ierno que· .1.e di.eta no ti.ene por eaa -vea der-
.· cho a ·ser .. obe~ec:ldo:. que cuando un . Gobi.erné>. ea ·ei. priae:ro eu -

in.:f'l.:lngi.r; ~as·1eyes, pronto.l.e corresponden 1os puebl.os.con eu, 
del!IO'!:>ed:1."enc1.e; 7 •. · :t:f.ne1mente • que. po:r l.ey conet8nte de·· 1a natu 
ral.eza, .i!J~empr.e ~q,ue el. poder obra· contr~ ~a :soat.·&dad, · .1a aoci.e ·.· 
d~~. hace .rea·cc:l~n :lrres:1.eti. b1e contrá el.· po~er". ·· -_.,-,.' . - . -

. c;::on-Cx~ ; esto~ ,~ere era ·:1.mpupao~6n .eón un. p(l~'aró d•i · decreto .-
.,. ·. ,' .... ,. .. . . ' ,. . .. ,· ·~· .·~·~ ". '• _ ... } . . -

·º'i 

en .que e1 •aap:l.eilt.f.e:f.mo ·y santo" Co.11c;Ll.:10 tle· Trent"c):.'cozid.en6·,._, •ioe 

-------~ -~~:-. -·--,~. ~ ,-. :·~; ~ -~·' -- ~ ~-. . , ce;;':~;-;,~,~; .;~:(;r . ;;f:_' · .. ' . ~e-e· 
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que usurpan. ie · potested. derechos o bi.e:nee de l.a J:gl..es:l.a ,.· o ;l!rp:l.den 

que l.oe te~a qui.en· debe". Si al.gún .c1_6__;-_:Sgf> :o. l.ego .. de _cua1q~er .ca~ 

tegor!.e, aea·Rey o :Emperador, -ee deje ganar :Por :La cod:l.c:la ·7 usurpa.,· 
por 1e herza ·o ve.11.éndose de cual.qui.e:r art:l.~ici.o., 1os ·bi.anes. can

sos y der~cbos de él.guna Xgl.eei.a, 1.ncurren en pena ~e ana~~a l::asts.-

que hayan rest1.tu1.do di.ches juri.sdicci.ones, 

ebeol.uci.ón del. Sumo Pontífice. 

si.empre que obtengan 1.a 

" 
8. Le :·Respuesta gui.nta de Oéampo 

Al.e tercera i.mpugnaci.6n del. Cura de Kichoac&n correaj,onai.6 ~

Ocampo con l.a m~s extensa de eus respuestas 9 . que hubo 'de. ~v1.d:1..r en 

dos partes pera no ~atiger a l.os l.ectores con una obra vo1ua.1.nosa -

en un. sol.o· foil.eta~ Se babia hecho el. propósito.de no oontéater y·-., . 

asi l.o di.ce en :un.a nota en el. contraforro de su Respuesta cuarta •. -· 

Las_ razones _so_n _"tal.es, que· n:1. reeponderi.a .a- éste (tercera :l:mpugna~ 

Ci.Ón) ,· Si. n:o tÍem1.ers. que. e~tO se etr:i.buyeee 8 deseré1.6n de'J.. CS!l:PO ~ 
• • •• .. • • • • 4 • ' 

no • l.os nobl.ea moti.vos que' me .impúl.san a.dejarl.o 7 que expi:l.ceÑ•. 

Efecti.v~e.nte, ·_como 'Varemos e· su ti.ampo, ruaron poderoais:l.i:aos esos 

"nobl.es mO,ti.iroe".:que ·obl.1.garon ·a Ocempo a des!.et:l.r .de l.a pol.~:!dca 

cuando 1ey6 ia. terc~r• c1.mpúgneci.6n. 

:...· 

. Se congretu18 .-de q~e en este documento· su ·op_onen~e ha;T~ c·~:1.~ 

d~ .de -:1.d~-ae·~·-aobr~ ·su ~·~;raons ~ bseta en.contr~rie: "prenaes 7 tal.antes~ 
7, ~eC:onocieri~ •cc;;'nic> "am:l.:go. s:l.n~e~o -d·e 18 verdsd· 7. hombre de bien• -7 

l • . • ·~ - • • . 

co;cis~dererJ:o '·éomo oa"tó'i:t.cÓ:· "Ys he· dj_cho-,-'e vd. en ·ót:ra Tea que soy 

cat6Xico i-:c6:ai.o ent:l.endo lier1o"-- --·,'. · 

. ·,,~··. N~ en~ierld~ ·e~tl!d. un~ p~t:i:~~6·n_.d~ ·:r;';~orm°~ .. d;;. · ;n;_ancel.ea ParrC>QÚ~ 
t . - -· •' ¡ > -~ .• · - • - . . . • ·-:'. • ' . • . - - ' • .I _ . • • • • 

1 
• •. 

l.•• pu.ed~ -~t~~rete.rse.· como 'ueurpec:l.6n de"1a:.oQberan1.a de -1• l'.g1-
' ::; . --:~·;.-~11.-···· .•.... ~- .• · . . . ---·~· - ~~~·-
s:l.a_, __ eteé,t;era ¡ ·te~omo.tsosti'ene. el.o"<curs.~·;. .. ·~ , '".· ~. . ,.,. ... ·•.. . .. 

. · .... :- -x--r·· .. -:-.-;-·-:--~·::: ~----~-·-:----':-·-=--:-:-~-- ~ ... --:;---·;:-··- .~,;_'.·''.!..·~"-· ~:;:, .. · •. ·-·,.~: •.. .. - ...... ~:, ·t 
· . ·. Ccempo .eet.6. !'/'cas:l.-:~e ·-~cuerdo''. •n· que. a:"l.~~· ,Ob~.BP9• :l.ñc;waba ~~.:J¡_:-~" 

-~. ,--, ~~-j-c:c_ >··?'.~:' °'?:-~: ~ .. : . '._~-:-~,r'~~:,~;;:;q~·(·-" e; 'e -~ ~ 
.z; .i< 
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"el. __ a_rreg1~~~ re~orme de ~;c"ance1es y regl.amentos c:oncernJ..entes .5 ~s 

rentas ecl.ea:iásti.cas", p~~o de que tengan esta racul.tad de arre~l.ar 
~ 

no debe üirer:irse que e toe Ob:ispos toque crear ésas-rentas nJ.. teIJt-
h 

poco re~Drmer1as. ¡; 

"El.· arsnce1- sobre qu,1e di.scuti.mos es Una· contri.buci.6""•: DO ob!.e
ci.ón u o~renda vol.unterJ..a .oomo di.jo vd., en uno dd sus escri~ 
tos. n.:L l.:1moans como.'. aseguró en otro ••• " · 

!rres c~~cter.i".lti.cae. encuentre en e1 aranc·el.; a el.l.aa se· :t:ab~a .~· · 

rerer:1do ya en.su Reapues~a pr:1mera& 

, 
l.es: 

·-

'1. "El. l!!ICi'.UBl. arsnceh. es l.e;y c:ivi.l."• 

·2. __ n,el. pago' de. suis cnotaa no ea vo1~ntar:Ío~ 

3- -··•:e1 ri.n de .. l.os. eerv:ic:ioe Que con el.1es se remuneran. es 
en--eu- m.ayor _.P?rte; ci.v:il.-:"- ... · 

( :...:-!!Icómo en. 1os démás eran~el.eºa de l.a CUri.a ecl.esiáat:ica - •• 
no' _se· encue:i;i.tran estas circunstanci.aat no debe regi.rsa esta· 
por' 1~e 111.i.smea .::te~es que equel.l.os." · > 

Pasa _oC'ampo'a demost~ar el. punto 

~ . . ' . 
a) <::_-_·~_deb..1.~zido. ia · aoc::ledad procurar ei deserrol.l.o y 1>9rrecc:lón. 

d~l.. bom'Q:i:"~!JI ~f:J:i en, · l.o. materi.al. como <!In,., ~o i.nte;tectu:al. ... 

b) No se ha conaegui.do .en l.a-soci.edad eatabl.ecer una !!IOra1 pe~ 
-c_e~~i~a. el?- .ve.~ ·de precept:iva. · : · . 

-•e) --~~-4~a ·gob:f.ern~~-.·.no lían podi.do ·mor:lgera·r a· su~ aúbdi.toa, 
s:f.no" por ... el. :lhtermed::lo ·de l.ae re1:f.gi.onesa •• -·: .' 

d) i?~; ·eEi~ :li,;'n'' ~~d;· ~~separ~bl.ea· l.a- ~o~al.. ~ ~:;~rel.i.gJ..&i., 
- ... ' . . ,; .. . . -.. , ·, 

.. ~ <•> A~!... que '·•tod~~ ;t~a gob:f.ernoa mediane~ente ·o~saDJ..zadoa 9 en .. -
. todos -'.los 'ti.empca ;:r en todos l.oa' pa:lses ··(han) cui.dodo c!e -

., .... proteger . .l:.aá · rel.J..g:l.one.s y .. sus m:l..n:l.etro·a·" ... ' · . . . . . · · 

··, 
' 

~ • 1 

.1 

·' ·" r) P.::,,r; ~teré~,~a9 Íá ~<>±-~1.- -1o's ·~bi.~nos .J'i;~".c·~rr~do i~e· ojos . 
' • 1· - .,.sobre 1os .. ~busos_ c¡ue e;n . todas. 1aa . rel.ig1.ones ha hab;ldo • ~ · .. : 

-por per~e .de. 1o~·.m:tsmoa: gob:1ernos que e~· .el.1oe ae apo7eban .. 
.-.. "· ·a veces. _yl!i po~ .. 1a de l.oa:mi.ni.stros .mJ..amoe del. cul.to•. 1 ........ ~. . ; ~: <" !f •._... • ,- .. -- •·• ·~·.· ~·. ~· ·.•f-:. t1' - ' • j 

.:" -~~> '!Auli'en ia..·Jiueatra, -verdadera·eiii~aéi6n .de·i.;s cti-n.Ji:l.ded~ 7· :;.¡ 
· -· • · ". ái;Ji .ún:lca ·~i!n:t~ ~- l.e_ ::1nql,l:1a:1c:16~;, 1oe:. b1.l..J:ete1t';-io: co:n.reaJ.6n~.? ~' ~ 
• ~- •. l.es bu1as ·da c,ompoa:l:c~6n, l.os ent.:t..1t:rroa e:1n-·orac:1onea· son - )' r.-" 

· . f:. parte e!" ~1J¿,d~:r~'i\ue11~ <¡u~ ·no pUed& ·oa11.:C~~a~~.¡¡ de ·:va.o 1eg!.- ~);-1 

··---~~;.--.~:1:~,~-::,::~~:··::~":f'-;-:~_::,._:~~;~_:__,_~--~'~Ff;t.X:._~~.;_:::il':fl~:d,:__'.:· D'.'~ 
~ .. ~ ·~ ·• .t.-~ ' · . .. l :~!f 
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De ea~e parte genera1, ":1deo1óg:1ca", pesa Oca~~o a 1• co1:1Creta 

de nueatro·peia desde· una perspect:i.ve· ld.stl>r:lc~ •.. para demostrar· que 

e1 cura c·arece· de razón a1 a:t:'1.rmár que 
. . . 

"Los· o".>_1.~po,~ en eu ca1i.dad -: .. 

de :soberanos deo.retaron. 1os ar~nce:Les parroqu:la1e~. mandando a .1.ot" 

·· ~~e_s, con e1 térm1.no comed:1do de ruego y encargo. que di.eeen san--

c1.6n c:lvi..J: a eates 1eyea ec1es1.ést1.cas". 
. -

def'ender se.encuentra expresede es:!.: "S.Jl.Cat611.ca·:t'uJid6 en Zndi.ae.,..;. 

1as ·I:gl.eai.ea·, y .doto!> a1 cul.to ••• ded:!.c6 a ·e11o .en e1 pr1.nc:lp1.o ·l.os -

Me::i:moa ao1oa .. 7 •••. no bestexi:do estos ••• e1 rey mandó· a 1oa· ob:ispo~-.<.:: · 
- .. - ---- - - ' ~ . . 

con e1 térmi.:rio comed:1.do de ruego y encl!lrsci •. que '1.n1.c:1.aeen. arancel.es. 

a. :t:'~n~ da que exem:!.nl!ldos · por 1e corona y aprobado.a ~ue 1'ueaen. pudi.~ 

ran ¿obrará~ e 1os aúbd:1toe sus.cuotas y mantenerse oon su cobro 

1os ~str0a". 

Presenta pruebas de su a:t:':!.rmac:16n y conv:!.da a su contrar1.o.a 

que temb:1.6n 1~. haga, "que dudo mucho 1.es encuentre"; e11aa aon: 

('1) .. ,Trsnscr:!.be· e1. m:1emo texto de 1a Recop:11ac:l.6n de Znd:!.as que 

e1 cura ·1.nVOCÓ ·en ll!!IU. :f'avor, pero en J.a p~rt.e que lllenci.ona .• l. C 5 

"srance1'~s~ Ocempo pone e.eta note : 
- .. 

"Vee vd •. a1 paso que 1a ps1abrs 

a~ance1.!!'a, qu~' _tanto" chocó a .vd ~ ".'1 pr:lnc1.'p1.o, ea 1ega1 y .1a ÜZl.1.ca 

que ººi1v!.e.ne · ~· su ob ;jete» ci.vi.1: ·dotar e1 cui:to•. 

' . ' ~ 
.·! 

' ... 

c2) ~ '.;~e:~i'~deri. d~1 9. de .'marzo. de '1777. ·renovó. 1a cU.apos1.c1.6:n 

d¡,;cia" ~ ·:r-:ll¡l.-~~¡:·q:e·;,ee-~~º~~se:ii.. :Pian•s •geneX.aie~. ~re 1a uiü6n. 7 ll!!IU:-- ., 
-;--~ ----:-- --:--- -= ... -· ·--~-~ ·.~---- . , __ . . . . .· ·. .. . _· . : -

.pres1.6n de:.:Loa. ~ne:C1.c:1oa :incongruos". El. párr~o .)o. di.ce:. 

"· i.-. !"-t ~3:'e~pe~to ·da - ~ue .· 1;. tas~ -~1.nod.al. . en.·'todoa io~ .~b:la~dos es - ; . 
·.·_,mu;:v·.escesa·.según.e1.presenté.eatado.ae l.aa.cosaa y aayor est~-

" · msci.ón. ·que. t:!.enen. ··señal.aré ·para ~·;\ii;6ces1.11 nueva congrua o.-. 
tall!!la,.·_que• •te:nd:lda :La ce1ided da1 paie.¡ .eati.lnen corrasponc!:!.e:a ,. 
te.·ii· ~a· 'd.ece'nte manutenc:l.ón da1 ·Béna:C1.c:1i!ldo: 'propo:i:dando aegúii' 
e11a, .l.aa :.un:lonee: o• agre.gao:!.ones- de,.Bene~:!.c:toa· y Cape111Url.aa -,• ' l 

'. ·de : mo.~o que -.Ao'. .quede e,l.~o.; :e. cuyo'' ~S. tul.o:, .n.o ~'J;!ueds iQr.d.enarse ._ ¡ . 
'!""'..su :J;?Oa~edor 1 b:!.en entend:ldo ,· qu,• e~,,una -':~ªB.ª~· ~q .· puc!S..~re ;Sobe:r- ; .. ~, 

· ·: • nsr .. en t~~a ~a ..;..dl6cesia _por ·ia. d;:i:~e~nQ:i'a:;:d"a t¡e,rr1..tor1oa. que·-'-· ·; 
:· .. '· co~rénda; . eer9· .conveni.en:te. · 1~1- eate~1ezca.:;.di.st:1ntia. ~.acomodada .. 

- ~: ·, J.: : :e . ·"~: ,;:': . - . . . . . . , : ~ , /4W:'~~i¡_;.~_?.: :~"e-~-:· . ~~;:. 
~,; lt. 
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a ceda uno. como aei.mi.smo 1a da l.os CUratQs que deberá s~r :nás 
cr~ei.da por el.. mayor trabajo de l.os Cu.rae 7 ia eetreeh.8 obl..ig~ 
cion de·au cargo-en 1..a admini.strac:1.6n de1 pasto aspir:1.tua1 y -
socorro da 1os :t'el.:1.greses neceeitedos". - . 
nitá Rea1 Orden no use. ni si.quiera· por cortes~a 1os ~rninos 

de "ruego" y "ene!!l:i;-go". Dice secamente a 1os _preiiitd<>e;.z "Forme un -

p18n gcnera1 '' • 

·c3) La :t'orme de di.rigi.ree 

ob.:1epo.s en 1as ~eal..es Cédul..ae 0 

. . 
no d:L~iare en e1 ~on~o. pu·~· aunque 

e 1~s ecl.esiAst:Lco~ di..gan como ruego y enc;argo. :l.uege agregan 1..oa 

monarcas: "observen. e;u.srden y cump1an y bagan guardar. cuml>l.ir y 

y ejecutar inverisbl..emente cada uno. en 1a parte que l.e toca esta :d. 

real.. del.:1.beración" (Pandectas H:i.spano-Mex:tca:nas,.. t. :r. p.335 9 R.S!!ln 

l.iiguel..). 

(4) En 1as Provis::l.onas rl!Ísl.es del. 11 ·de msrzo de 1776 y del. 10. 

de ju11.o· de "1777 • Carl.oe · :XII ·aprobó l.os arancel.es :f'orcados por e1 

_arzo?~~~: Lorenzene, y ordene su apl.1.cacion en estos térms.uoa: 

. "• •• ha.· Venido• · con acuerdo de 1a :i:"e.f'er::l.da. mi. · Aud:lenci.e. en. ~~ ¡ 
ber por ehore y. en el. ínterin que por m:i Rea1 ~ersona otra co- ·. 
iiiS:""se resue1ve., e e1 expresado ·Arancel.• que as~enels. ?ormado 7 · ' 
se os '.davuel:ve, para que di.sponga:i.s.-como~os 10 encargo,.· ae ~ 

.pr1.ma,· pub1:1.que y ri.je en 1as Xg1esias de l.oa partidos de vues 
tra D:1.9c~s1.s • pare. su más puntua1 y exacto CW!JP1:tm:l.ento; e:n :!.ñ-· 
tel.:iyencia de ~ue siempre ue .f'uere neceee:i:.-:1.o se os eirt!ra .-
or a·enuncia a mI Real. Aud ene a el. ame l. o. ue e eres 

pera-h.acer1o• observar~ •• Todo 1o cua cual. espero de 
ce10t _es:!· .10 e.1ecuté:1.s • _según conv1.ene · ai· aérvi.c:i.o ·de ~ 
mi.o.":·· . . - -----·-
En.. u:íiá ~ exteD,B~ hote ai p:le d~ .1..e pági.n'a,. .0caMPO. di.O~ e1 CUre: · 

.~Ve~-vd •. c;-Ón. c~~n- p~co. r~sp~~o a·. su a"~~e~~~~; ~·:Arzobi~ ie di.e 
• ·,ta ·e1.-R•Y-.:.up.a:. _de 1aa· cl.áusu1ea·.-o .ert:1cu:los ·de1. ·~ance1.. PUea -

'· tod.arla :ea Inés ·ed:l,:~1.csnte .. ie ~ eum.i.iú6n: con· que· éste 1.a . .adopt6. · 
; Ta 'Be ve I· se ,tratabl!i de!:_~b.6:i;-~_e}.a s:~;c"oi:i:. un' Franc~~co -An:toD.1.o ~ .' 

.. r~nze~, _tan: d1.sti.ngu~do. como seb"1;o .. ~ cuan;o '-'u!'temen.te. re-yer~ 
·. ~c:l:ado,. ,pqr. vj,rtuoao. " • -- , : . _ . - , - ... "', .. - '" .. -

~·· f "'! , • • - •• _. -:-:.. ---- • • ., ,,._ • ··rr ~ "·· ,-=r-. "'r" ···" :-· - .. • 
.· · • La . .8WJdet.ón de.i"J.os eefioraaº: obj.spos 'l.l.egeba:4!i··tá:l.·_grado que. en.. :""..:·-:-_ ... J.~ ... 4 • • "·=.-... ~-:--.:-:-~ ..... ·1_{· ·-:··-~·-.:..~-··:.; ... -~ ..... -· •.• 1··,. 

. l..a.· ceremón;!."a en-"qu~ _er!ln i:>x:ase~tedo11.:..ai.;~:=;r~~-·y;;1~ #e~tjabaa· 3lirásento,. 

... ,;<;;~:c-:v:-c; ~.~ , _ -:, ':~-' (',: .. ::h-~~~:n;:;tf~ ·:w'.~·~o,:··~; 
' ... · .. ·. 
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"ae arrod1.l.1aban ante. S.M. y l.e besaban -l.a 1!!21no" ~ Los P-~~_iA·"!uB' a.~ 

p11.en con .. esii aó.et¡umbre aunque· no tuvi.eran · e~mpati.a por e1 ~_:;-narc_a_: _;.~~ 
al..· que tenl.;¡n que reverenc1.er en ese rorma. 

•<!' l 

Lae,coetU:mbre~ han cambiado y ahora9"d1.ce oCampo9 l.os o"t !.s:pos-

nada más ·Mn~an l.Úia rodil.l.a ante el. rey;; Fero ·en !16-x!..co l.as ::esas _,. 

b.án 11egedo • un l.~mi.te en que l.a autoridad 

oi:_>isP°._á_ zd~a. ~Ó~1.derac1.ón. n1. respeto.· 

.c1.v1.l. no -rece de 1.os 

. . 
"Da "dol.or "por. 1.o mismo que a nosotr"os que· tanto reapetamos l.a 
Xg1.esia, que l.a hemos puesto en l.e s1.tuec1.6n más bri.11.ante que 
nunca tuvo l.e merlcane, que en vez·de imporiarl.e humil.1ac:i.ones 
hemos tol.eredo hasta 1.nsol.enciee a el.gunoe de sus pastores, se 
nos venga· ahora . eel.iendo con que el.. poder e:!.. vi.l. no e& cosa pa-" 
re esto de oontri.buc1.onea y que l.os Ob1.ápoa ya _esoendi.eroD • 
soberanos ••• 11 

• 

Las inaol.encies a que _se re;t'i.ere 
... 

ei reformador son. de.~ seguro·_,:.~~: 
-----·- . - -- -·-

1as de· ·tAungu1.a, _de· ~:Uien ya hemos· hab1ado. .·, _.; ·,.~¡ 
. . , ; .1 

Sobre e1 pretendido "ascenso" de 1os -~bi_spo~_ a soberanos,· Oca:!!·' 

po pide ·el.· CUra que ci. te el. ~ªX>.º-~ o decisi.6n que d·ec1ere herltt:i.ca 

1a propos1.ci.6n de -que "1oe obispos no son soberanos•·. En .cem.bj_o él. 

s:t. puede citar testi.moni.os de que ee .contrari.!!I 8 l.a -Igl.es:l.e :. 

Marco .Antoni.o de Domi.ni.s, qui.en ruere_.Arzobi.spo de :Espal.etrc ., 
en Da:lmeci.a, ·emi. ti.ó. este propos::lc:ton que 1."Ue censure de por l.a :f'acu!_ ~ .; 

ted de !reo1ogf.e. '3-~_:_Pa;~e: "Si.cut .Aposto1:t !!:1mu:t et· :1ii. sol.:lc!uz er:i ""-
• • •• 11. l• .. 

toc.rati.cee cúrem 'Eccl.eeiae, cum· potestete oegua11. et rm:1.ver&e11., -

1. te ep1.-~~ºy.i.3~i~~f ,,:6:t :1n • sol.i.dllm. regunt Ecc1es:!.am.. s:h1,..-ul.:l.. Cm!! l:':l._.;_ 

ne potestate'!~~e ·.:nomi.ide ru~ __ ap6atata, ·:em:!.go de· -~1.que VXXI; por 

invi.taoi.6??--'~é~ ..,;,a. ~~n4:1.ecS.pu10-- G~egorio XV:, ·.ae·-retrectó ~ n&e a~ 
~ ¡ · ~l.1~ ;·fu;._ ._~nc;-e;;~~o- e~ el. caetil.1.o .·de . San .Ange"io Por Ui-beno VYll, 

-.. 
do11cle. f'ue . env•nena_do0 ;.y .quemaitdo. 

R~pú~ii.ce' ~cie~i.li~~á; .· . . ·, 
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~nd:l.co. aporta pruebas de esta propoe:lc:l6n s~a: -Sentent~am de po

testate :111orum °<Ee~scopus) in ·suia di.oecesibu•. · s:l.cut Pap• :lJlll ---

:Bcclea:ls, pl.enam esse per~cul.o" (81) 

Estos eon "becboe•• b1.st6r:1cos, y s:1. para el.. cura nade prueban, 

OCempo eat6 seguro de que no ~odas habr6n de segui.r e1 cr~ter:io o -

regia general. de que "l.os hechos nade prueban'"· .7 tomar6n .é:a cuenta 

estos ·_para l.a · demostrac:lón de que no as:1.ete l.a raz6n. a1 Cura. 

Ei pago de l.ee cuotea del. arancel. no ea vol.\Ultar~o 91.no 

ciue. obliga a "todos "aun cuando no rormen parte del. cie:ro·. aun cu•!!. 

do no· ae·a cr:1.st1.eno. e1. desposado :r a 

del. soberano". Si se reconoce el. rey 

vece a el. muerto,· porque emanan .i'. . . ... , 
de España. como patro~o de l.•s ·. . . . . .. 

~g1es1.aa ·cy ob:l.epedoa ·de I:ndi.ss, a é1 correspondí.e dotarl.as conven1.en. j 
- -··- ·- --· • ;r-. . ' -. 
temente; por eso ten:ia racul.tadee pera aumentar o d:lam:inu:lr l.as do- t 

tacionea ·eegú:á. l.aa: necesidades de cada· una y l.a capecidad del. era-·-. . .. . . 
:rio. Esto .. es .t'~ci.l. de aceptar,. como tamb:ién que el. ~ daba p:remi~ 

:nencia· sobre_· is. ceá:lón y l.e erección.. Qui.ere deci.r_ que si. une pera~ 

na deba un terre:no pera une . igl.es:La, otra l.e -.er:!.g~a y otra l.a dota

ba, eeta 'ú1-t:üne pre.sid!a e l.~a demée que· ten:ian. el. aopa~nato. Esto 

es réci.i de ~ompre·nder. y aceptar por "pe:asona tan versada, cc-mo vd. 
. - - .. . . . . 

pare~e· estar1o ·en _ei derecho".· 

Eii · e:l.: Qs_-~o· de nuestro pe:i,s • el. dere~ho d~:l.·--~~~ es pe:r1'ecto • 
• f.· - • • ....... #.. . . - . 

porque é;L. 41.o e1 terrenoip bi.zo :l.as ~_undaci.oxies ;y.-aotó ·el. seriirt.ci.o 

'"ele· t~das l.as :i.~ie.;1.as-. 

·Aa:f. ee 1'órm6 ·esa 1ey"éirt1 y sti nomb.re no ea el. de ·1~aosnas, 0·-- ·•. . ·. ·. . . 
conio ·_el.· tjira. a.f:':lri;t~· UDS Vez •. ·irl. -el.. de obiacion.ee Y01Untar:1.ea, CO?!lO 

-cll:~o .;.n -~~a parte '.d~ sus h~sicionea·.: ~on eranc~l.es'.~tabl.eci.doa .. J 
_7.·aprob~~oá por ·.í· ~ober~1110 'tre~s1.tor:1.o.·ó t8°mp~~.·~\.~;~:_. c~o cargo_ -

he; qti~~ed~ ··~-~~r '.~u -~~p11.mi.;.~to:. ·• · .' · - .;·.~.·,.. ~' , ! 

~-- · ;,, ' ·' ----;-- ·-' · " ·,.-' -- ~~ '> '.f ·: -~ t%r ." ~ ' ?~_- -.>·~! 



143 

"Ahora ya el!l más :táciili segu:1.r l.e sut:i.J.. argwllentac:i.ó::i de Td.". -
. . 

cuendo di.ce·9ue estos son arancel.es di.at:1.nt9s a 1os que menci.ons el. 

articul.o 46 de. iá Conatitu~:l.6n de "M:l.choac6n. Le. ·~acc:1.6n déci.aa Oc

tave di.ce: ttAprober, prev:i.o i.n:torme del. Gob:lerno, l.os aranceiea ~ 

eu"sl.qu:ler el.ése••• "'y estos son de l.a el.ase 11. ... ada "parroqu:l.sl.es•, 

·por l.o que es· :tacul.tad "excl.us:i.ve" del.· Congreso. de1. El!ltado tratar -

todo l.o que conc:1.erne .ª e~ta _ coino. a_ l.es demls ··el.asea de arancel.ea. 

El. cura pl.snteó 1e cueet:l.6n así.: ."A m:l. ju:lcio • aqu!. · 11e trata de - · 

arancel.es de cual.qu:i.er espec:i.e, que versan sobre iaateri.a ~:!.v:!"l." 

"Se .l.e :t:lgu.ra·· e vd. que un A mi. ,1ui.e:19 e.si·;,.~e:t:tla"i·::>&:i.n. úa .sp~ 
yo que su respetsbl.e .. pero no convincente eutor:!:dad .. se :i.nter
preta .euténti.ca, doetr:lnal. o usual.mente.una di.spos:i.ci.ón en que 

. no puede caber duda por l.a cl.ar:ldad de sus térmi:i.nos?- • .;. · l.O su-
pone que con sol.o subst:ltui.r l.A pal.abra espec:i.e a l.e de el.ase 
se sal.vó toda. di.:t:lcul.tad?" · 

.Le fracc:lón ~8e~ del. erticul.o 46 de l.a Const:1.tuc:l.6n del. Estado 

comprende l.os arancel.es parroqu:lal.ea por l.as s:lgu:Lentes razones: 

e) 

b) 

· n.''.t>or · iéá. ni.u;; expresi.vss pal.abres dé cuaJ..qu:ler c:l.aee.:" 

. "~orque. son .en: su mayor parte. materi.a civ:l.1. ~--

.:...~ . 

.1 

··e). 

d) 

!•;porque· ea stri.buci.ón del. patrono eu:1.der -de 1a d.~tsc:16n. '.." ,~ ...... 
tr. •• • ·• . • ... -· .. 

_ ~ ... po;i.-que ea obl.:1.gaci.6n del. Soberano y por l.o !!da.to· su d
rec.h<? •. remed_:l.ar o hacer que se remed:i.en l.os, abusos".; 

·Sobre -iá·. ~ron!~ d~i C"lira- aceres de ese. térm:Lnti l.eto: "de cual.-

qui.~r cia.ae•. Q.u~ ~pud~ei-~.· 1.ncl.u:l.; 1os de. 18 suprema- Corte_ de JÜst:!.

. ci.e o ·:i.~s de l.a. c=ui:.s.~ 'romenii. ·0ceapo io ..l.l.ama a:l. orden: •r.aa :l.e~e· •. 
! ~ • • • • • • • 

10 lid.amo ··que cua"iqui.er otro. productD del. e_nte~d:lm:l~nto hu:neno. de-:...-

b•~ -é~ten4e~se;,:-én térm:l.no~ :h&bÚ:es",_ y por ese-entend:i.nd.e:n.to •no ~T 
q:.ie° pe~~iii;· ~u~· 'com~r'.encia -(l.e·' .t:rac~:i.ó-n c~:a~¡~u~i.~n~~ de qu~ s~ tra

ta) -l.oa s~~c~'1~;,: de: l:~ Con:tedera~ió11 Ge~á~Qa· .o 1oe de1 Imper:lo 

RWl~ 11 • E&td.--ise!Z::~·~ -~a·ii ··-e¡;~~dO. ·~~~~.··dar· e~~~nss.6~-~~ 'otr~a~ ·-C~ones. -..;.:.-.~. 
dei:, ~r~icui;,_;~ •. qÚ~ -~~ ref:i.~~e ·-~ -~~ _tre.1ft:1.6~-~ '-~~co '-s ~Mbe~ ._, 

·-11-~-,,;i~<tt~:~: *~~¿¡.ur. o~fw: : :.~ ~~;~-·~~~~+1~!-~ ·.~ .. ~~,~~f6";-~ 
---~... )'::.,·· ~. :r. • - -.~ ·;.'. .. ::"'~~!~ -- ~~~·;:·' ~ ) , ~~ . 

. ,. "' j' · . ..:, •' 'o:• <'V"· ..... e,,:. '¡~.~.·-" • 
_. -·-· -·. ~ ~1· 
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de Michoecán no ·pod~an prohibir l.e re11.gión. que .no 1'uera 1a or3.c~a1. 

en Constan~inop1a o. en Pekin. Eato es l.o que en 1ae escue1ea de 1'1.~ 

l.oso.t'i.a. se 11..ama "petición de principio" o aea dar por sentado 1o 

que trat~ ''de proberse. 

"Sa1ga vd. de su petición de principio •• ·• ~ ·ver6 desvenecerse 
como ·1igerisima n.iebl.e• e1 menor sop1o de 1a re.t'1exión. si=.s ~ 
argumentaciones tan preñades·de pal.abras y anateeas C01!l0 1es 
nubes en borrasca l.a están de e1ectri.c1.dad ·y· signa". . . . . . 

1>1.30 ei· Cura que ai Rey de España 1e era permitido mandar 

que se rorniáran·ereñce1es en vi.rtud del. Petronato·que ie h.Sbf.a ccin

cedi.do 18 ·Santa Sede. Esto· 1o ·ac·epta ·e1 cura como una mera .. supoei-

c:ión, pero ·ni siquiera como. ta1 puede aceptar qua esa mi.ama 1'.acuJ..-- .· •. . . 
tad pertenezca a 1a Legisl.atura de l\liohoaciin. 0c·empo rebate - con •11-
tos argumen.t'os: 

a) ·::r.a sociedad novo-hispana· cedió a1. Rey de España 1os terre-
noa en que se :f'Undaron sus i.g1es:1aá y e.atab1ecilil:lentos pi.a- .-'' 
doeos.~ {"No supongo que Vd. ·crea que de EspC.ña se trajo el. ... 
te~reno y :ios material.ea· de conatrucc:l.6n. "_) _ ·.• :. ·.. · 

b) 

·e) 

d) 

e) 

Co~: e1 producto de 1aa rentes ("o s:i vd.qu1.ere eaqu.:1.1-.os")-. 
de ese m:iama sociedad, se· dotaron e1 cu1to. ~ sus Jldn:istros. 

La .. aoci.eciad de Nueva ESpaña adquirió de.· este modo e1 der
cho de patrona, que ejerció por medio de au representante: 
el..; Rey• de E'3pa:ña • 

CU!indo;eae aoc:iedad cemb:ió de·repreaentante~en vez de1 Re7 
4!1 '._trav6a ,de1. V:irreinato·. tuvo 1a ·Repúbl.ice E:~:iana. 

.. ! . ~ . . 

ll =eatabl.e.ce,i.:~e- 18 Repúb1i.ca Mex:ic"ana hubo· neceei.d8d de di.
~dir' e1, poder supremo de l.oa Virreyes entre l.ea ent1.dedes 
l.l.omadaa Estodóe y el. Gob:ierno general.; de acuerdo co~ 1a -
o:i;'ganizsc:lón Eedere1~ · ... · · · · - . . 

:t.") La-:' nátu.ral.~za ·y obj9to ·de e.mbes formas de gob1.ernó (él. gen.!!. 
. ra1. ;·y el. .. de- .1os ·Estados) del.imita· sus · .r'Unc1.ones. ·'.. -

· · h)' ~·" g~b.1.e;i;~o ·g~n~rel. :repr~~é:Ot~ ~ ·t.~d~~ e~· ~J: .exter:.1.or ~ por 
.: ; esta· -.h¡.nc:16n· l.oa . Estedo.l!i t:ienen .un nombre coa'dn :r. ae recon2_ 
. cen.- en c.onj~to como Naci.6n·. _ . _ . .. . ,> .·;, · · 

. . ._ . ; . ·.. . ·.. . :· . . , .... · ... - ........ : ; ll . ; . . .. 
1.) El..,g¡ob·:ie:rno de ·.cede uno de 1oe Ea~sd'oa:.repre11e.n~• ~a .eober~ 

id.~· ~eojercida en e1 i.nter.:t.or• .A ···eao1,5 l!lob'.1.f!!rnos pertenece to-" 

, .. 

i:-·· .So 10· que: conc:ler.iie a1 -ejerc:lc.1.o.·y· de~X:ol..J:o .de' •sá',aobera 
• .• · • .... :. me, e.ti e;:L. i:nteri.or de . SUB . ent:idcsd~i;;. ' , . ~.·· '. ·;·:. ". :'. J • ..;· ~. . • '.7'."' .~: 

~- .. º:~~,;_-i· --~-~.:~ :~ ~·:· .. :·: .:~· .. ~:'.. ~--~ ---·:.c .. ~~y~- .· _:·~,::~~;.~~~f:f :;¡~-:;:~ ... ~t_.,~ _:• .: ~· -~ 
,· . •;'" ·~· .. . 
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La sóc:ledad novo-h:lspene ea l.a m:lsma. aunque 1ÜtJ"S. camb~ado 
de·.nombre·-;y ·ahora sea ·max:leena y tenga otre orgeni.zac:l6n P!?. 
l.1. t:lce, porque son l.os m:lsmos hab:I. tantea, el.· sue1o, el. c1i
ms, l.oa productos, l.es costumbres, .l.e l.eng'flé._ etc~tera. 

k) Suyo ·ee tamb:l6~ e1 Patronato, pues no se lui perd:ld~ -su tí~ 
l.o que adquir:lo por haber f'undado y dotedo·ei cu1to. Por -
euo ee di.ce :lgl.esia Mexic_ana y no Igl.es:la de1 Rey· de Es?•ña •... 

1) "P'él..ta.l.e~ y asi; 1o recon,ozco, ase regl.amento,· de usar. en -
c:1.ertos puntqa·e1 patronato, que ee l.l.ama Concordato; pero 
no el.. padronazgo mi.amo". 

Como antecedente h:l.stór:l.co que re1'uerze l.as conc1us:l.ones de -

Ocampo, ést'é. ·cita 1a actitud y dec:l.a:l.ón que tuv1.eron l.os diocesanos 

mex:lcanos cuando Agust:f.n de :rturb:lde, en su .·car6cter. de Presi.dente . -
de 1a Regenc:la del. Imper:l.o, 

· ..... 

.l 

bre el. ejerc:lc:l.o del. patronato juzgare conven:l.ente". El. gob:l.erno 

ec1:es:l.ást:l.co contestó que: "E1 arrep;l.dr l.os términos en que deba con.:.:··,, 

t:lnuar para .. l.o sucesivo es un punto que debe tratarse con el. Romano 

Pontí.t':l.ce ~·". 

·En l.a' 'misma. oca.s:lón los ~=!:_~ce sanos reaol.v:l.ercn:. "Que con l:s ~ 

dependencj.p :jurPda de este imper:J:o hs Cesado e]. ~ del. patrona"t"O -

que .. en sus Igl.e.si11a ~e . c9ncedió por l.a s:1.11·s. Apost6l.:f.ca e l.os __ rayes 

de España, como:re~ee de Cast:l.l.1e ;y Le6n". "Ademé11, l.es Úl.t:l.mas bu-

l.a:fÍ ·de prov:t..si"6n -han>veri:i.do a ~e1."orzar e1 reconoci.mi.ento de que el 

derecho d.~ ·~~º?B~()- p~rf;~nece ._ ahc:>re a l.as eutoridedes de 1a Rep~--

". 

• •• 1 

bl.:lca • por haber ceeado e1 uso que d:l.sf"rutaba a1 Rey._ de· EaPeiie. 

· :·'EÍ;:m~¡¡¡ni()~ ~'!! ~e, ~~cbo~c~~ a1"i.rm6 qu~.:a~ éonceicliend: que he· ~'·l 
- - --- . - .. "'"""."_ - :. - . . : . ', -

se competente ~i · poder .c:l.vil. en 1& re:t"ornaa propuesta. ·6ste-.. Cleberí.a 

&~-:- ~á~Óu.tada ;;o~. Ías._ d:.;_8 .. ciA~~r~e del. Co~~so ·.d~:.1.:a ~6n9 ·. ~después , . 
.... - . . . . _.- . ·.·. - . - .. -- . ; . 

d.~ .. "\~e· 18 ~o~te roma~s liub1.eae es·ozi:c·ed1.do -~1 g~b:i.~no ~xi.can.~,.;.~ ...... 

. deréc~· de. l'atzoneto"~ :0cempo ra~~t~ e~te pun~o de "d.ata;, -·"!-. ,;: ' ·5: 
,:.~nao._1a ~epúb~i.ca. M.exj_~IJ~_"- ~ ·.h~i.:.e,~e ~s .t1t,,aio· "1u.;. el. de- , ,: .. /: 
aer· dueno de l.os ·terrenos .. en que están· .ed!.1'.i.cadas .sua. Ygl.ea:laa, -· .. · 

:_· ~b11~tti.b11l.e:.- éste• par~ ser verdadero pátro~o 9'· 'Bi.n. · qúe 18 porte - ·: • 
: .. · .: ; ~-,7· -7. :.-7. -_ - - - -- ·-..-: -~~-~·- -,. ~. ~~·~·-~.~~-~ ~-~.·~~~;~~-~;~ r:·r~::-~:;-:_~;~r-: ~-;-- .. ~-~ .. r- :¡ f-t·,_; 

• ~ 1\ ~· ~ • . .. . ... . .~ . -· .... ¡;: 
'. _i!: • ·~ ·»;;~~· .· . .,_·'· ''. ~ ··· .... ..' 

r ,::. 



'146 

romane. tuvi.ese que aupl.:1.r por conce11i6n. l.o que e•tebe en 1• -
natural.e za de 1.aa cosas• no menos que. -;y por l.o• lid.sao• en 1os 
cánones y doctrinas m&a comunes". · '.· 

01.ert~mente "corresponde e 1.e Uxd6n hac~r-ei concordato co.n. Ro

ma. rec:1.b:1.r su nunc1.o 9 acred:ltar m1.n1.stroa.eerca de ].a.corte rema~ 

na• presentar .candi.datos pare arzobis-p~s _Y __ ob_i·~p<lf>.9 etc. • pero no -

pertenece. al. gob1.erno de 1a Un:1.6n f"ormar arancel.es pa:i;-roq~al.es !>8i-.s 
. ------., - ·-

1.aa diócesi.e. como.no 1.e pertenecen 1os puntos dé.di.sc:1.p1:lna exter-

na de 1.ea ·. 1.oca-1i.dedes • que aon atr1. buc1.onea de, ios ~· 6rgano11 de go---= 
b:1.erno estatal.es. en uso de su soberan~e. 

Como é1~Cure_ua6 de 1.a 'J.ey de1 '18 de d:lci.embre de 1824 ~de 

mostrar que no .ere competente 1.e Legisl.atura'de Jliehoacán en aaun-

_tos de arancel.es parroqui.el.es ;con esa "misma -:i~:Y:~.oc~mpo demues~ra l.o 

contrer1.o 9 es dec1.r que si es competente 1.e i:.eg1.s1atura en" el. ssun-.! 

to· que se· trata. Dice 1a ref"eride 1.ey: "•"no se bar§ ver:lac1.ón en \ 

1.os :Ee.tados en .Puntos concerni-entes e 1.es rentes eel.esi.6at:1.eaa a 

aer:que.a~bas autó~~dedes acuerden d±CAB ver:lac:l6n-" 

no: 

·:·, 

<::?~~'?~ª-~~?-ª_ª.ten e1 :terreno de 1.es: siipoa:lci.o~ea'. Oc~ e!llpl..ea -;.' 

estos :i;~e~.1.os: e1.· l.e sutori.ded ec1es:llast1.ce;· ·en. vez. de •r~si.st1..r··-·: 
· Wl.enbl:e,mente" • · .a~·eptere ·ia ·ref'orme pedi.da. :.¿eulal. de i~e ·pode~~ .' 

•· del.. ~~;,~~;se ~n~~e- de. acue~do c~n el._ gob:ler:no,, ec1.ea:l.~sti.co? 1lo ~: 
's ~!.é des~ -{~.g~ -ni.~ó ·de 1.os ·tres poderes· c:Íe. 1.a Federac:16::i. ni. · . . .. ;• . . . . . ' 

. -~mpoco "e'L Ejec.u"~vo ni. el.. ju~1.ei.al. del.. Eeted.o. ~:lno el.. Leg1.a1at:l:wo' 
. • .~. ¿_r ~. - ' l.. ,. . . ' . - • 1 

-~e ·~cho.acá~~ .Asl-. que aquel.l.a 1ey .del.. .,8 de d:i.ei.em.l:>rt!: 1e~oa <!e ~~ ' 
~. ' . . . . ~ . 

'ts'r.'ai- ~d~r ·Le.gÜJl.ati.vo del... Estado· SUB r'acul.tades, en'e9ta .cuestión, 
• .·.:.. • - :<; .... ~ . ·:~ -~ ••• _.... . • . " • • - _. 

.:: ,~ª.,:•poya" ·p1~ne111,en~. . • 

· Pe~~-.en ·ei' otro· ·~upÚ.esto1 "que 1.•'~aú.tori.dad ~el.es¡Aati.ca se opJ!: 

·~iiS.era • 1.a¡~;ef'Óri~~ :·7. que_·:ei· ·ó~~ilieo~ de~ EBté'a~:._tu:.¡,¡~~. que dec.re~. 
··-terÍ~;· ... ~Z:-.>eu con.;nti.in:lent~·· o· acue~dc;. •. Ú1ull tp;_·_-~ri~"Í < fu.··m._o.· ~· 

):~~¡;~,·:~;,;,~~"- ~~~;;~~~órd-·j;~:~,:~~:~!~:oi"'t. ~~~:·::¡ 
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rr:lr .a1 mi.amo Congreso. General. en l.os (puntos) re1etS.voa •.rentas, ... 

cu11n4o no.' se hayan conven::l.do entre si (l..;,·a· autor.:lda'des. ecies::l.~st:lca · 

:r ci. v1l.)" • 

"Ya· ve vd. pues, ·que con sus mi.smaa· armas se prueba 1o contra
.r::l.o de ·1o que vd. pretende: que sobre rantaa ecl.es.i.6s~::l.css ~u.e 
de 1a Legisl.atura conocer y decretar, aun cuando ~o. esté co~ = 
e1l.a'de acuerdo e1 gob~erno ec1esi6st:lco :r que ·éste no. es (~o~ 
forme a 1a m::l.sma 1ey que 'vd. cal.:l.f':lca da :t"undamenta1) ·de l.os = 
puntos en que pueda suspenderse e1 ejerc:lc~o de1 patronato, ~ 
porque fal.te e1 reg1amento que se convenga con 1a ai11a apost2 
1::1.ca." · · 

En e1 caso de que l.a Legis1atura de M::l.choacán dacretar9 1a :re

rorma de1 arancel. de obvenc::l.ones parroqu:le1es s.i.n el. consent:lm:le,nto 

de:t gobierno· ec1esiáat1.co, . 1o más que podr:ia suceder es que hub:lera 

de recurr~rse e1 Congreso genera1,.pero esto DO qui.ta el. derecho de 

conocer y decretar sobre rentas · ·ec1ee:1ásticaa a1 Congreso del. Est8do·., 
. . . - . ' . - ': 

Las.· genera1:1dedes ·que ha tomado del. der!!'cho d:lv:ino, del. de- ··' 

recho ecie·si.éstic<? :r del. c~nstitu:c:lona1 caen por .su prop:lo peso, al. 

-qui.ter' 1a·,pet:lci:6n d~ pr::l.nc:tpio· en que se b3saba ia argumantación 
:- ~ r:' . :~ ·~ . - - . -- '....-. ; !'\~ 

de1 CU.re •. ·Dice· Ocampo ··que ·fueron abso1utsmente, :1noportu.nas l.as. 

· ~ftas. qu~ !ct'.~'~: e1 :,1.;~~~i:ador _para· demost~ar su ·,erud1.c:l6n en 1os ci:_ 

tedoa dérec~os.9 ~Y'' :p o· n .e _dos de ceda ·.espec1.e con. 1~ conc1ud.5n ..., 
.. .. :. -· .··. -.;::---- -- '"':; . - - . . . . . . . - . - . 

que ·se .. d1.acutie'~' para· que·. objetivamente "aa aprec:le 1.8 1'a1aedad da1 

·;p~_reto Cop.' qU!' ·~l.· ~a presentó eea's. ci.t~lS OD -~~· i.•pug:n.ác16n.". 

' . ' De-re ch.e:; . Di vi.no . 
-~· .; 

. -~· 

. •.-io: Jeeucri.stc>-. di.1o: . "ae· me ha concedi..do ·-tocia· potestad. en . .a1 
c:1.e1o Y-. en.. l,s t+er~a : · como· el. Padre me énvi,ó os · e;ni7:1q"; 1uego 
ai gob1.erno ec1es:1ast:1.co corresponde el. conoc:lmi.en.to de ios 
.arance1ea· .pa~oqu:l.al.es •·· : · · · 

: .. :,,_· - ;.2d. ~-J~sui!_cr:l.~sto"" -~1.jO 1·. "~d·o· ·10 ·que·· l.·~~~ -~obre 1a. -.t:l.err• 
q,uedeJ::'á l.i:gadQ·· .i!t:á. el. o1.e1o Y' todo. 1o que deaat61.s ·eob:re l.a u-;· 

, .. , :.rra:d~.eatedo·:quedará en el. ·ciel.o"; .1u~go ·el. gobt.erno ec:i.ea1ás= 
, ~ · t:lco corre~ponde ':~ . .conoct.m1.ento ~~· ex:ei;lce1e;a .par~quS.-.:i.es. 

,1 

~~~; ... ·~;:<'-;<~;;; :~;;;~~:,::~?~¡~~- ·~i~~f.~.·:_~.-.~.·~.'. .. · .. :;{.:/~+~!~~~~r ~,¿ :: 
".!-• • ·... ·~~-'- .(' • : ' .... ,;/ .. ,., ... ·.,; .}~--_;.,_'. 

-------~~ ..... - !~.. . ---~ •'. ..\ ." ..... ·: :' •• ;:.:~~ ......... !~ .... ,:j.<l· 
~· •• , ... - l.. • .... :-.. 

•>¡.' •• :·... " ~ ... :. :. ·:_:.:;-~1..t~ ... ~ .-..... ~ t ·.¡~ ... ·. . . 
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dent:1.:no · d:1.ce: "8:1. a1guno d:1. jere que Jesucr:t.ato .1'tJe dado a l.os 
hombres como un redentor en qui.en con1'ien y no como un 1.e5~sl.a 
dor a 9u:1.en obeaezcan. i.ncurra en anat~ma"; iuego ai gobierno 
ec1es1astico corresponde e1 conoc:1.m:1.ento de. l.os arance1es pe~ 
r.roquie1ea. · 
"2o. EJ.:'mi.smo Co:i:ici.1.:1.o en e1 cap:itu1o (no canon como Yd.di.ce) 

·30 de 1a see:1.ón 22 sobre 1a reforma. qui.ere: que se cr~en <lis
tri.buc:1.onee cot:1.d:1.anse de 1s tercera parte de todos ios 1."ru~os. 
dec1era en Iulenea recai~an estas y ios cosos que se excentua~; 
iuego ai· Ob spo en su ca !dad de sOberano corresponde reforaar 

· e1 ara~ce1 •. (8~) ~~ • . · · . 

Derecho'COnst:1.tuc:1.ona1. 

"1o. No· hay"· en nue~tres conat1.tuc:tones ·1a :Cacu1tad exJ)resa de 
reforxnar erance1es perrogu1.a1es; 1uego no corresponde e1 Con~ 
greso General. •. ni menos e ;e Legie1etura su arreg1o. Este ~ 
mento, que es u,no de 1.oa mes~ •• :1.ngen:1.osos •. me hace perder m:1. 
gravedad y dec:1.r con e1 otro: ¿Risum teneet:te? Reel.mente. ai. -

·se empeña-vd. en buscar en nuestras const1tuc~ones :Cacu1tados 
espec:1f1.ees para cada cose• temo que encuentre·· a nuestros. cue~ 
pos 1.eg1.s1at1.voa casi. dest:1.tu:1.dos de'todo poder. .. 
"2o. El.. ar.ticu1.o. 5o. de 1s Conat:1. túc:16n. decl.aró que· 1a ... rel..:tg1.ón 

_. de1 Estado. "deberá ser· perpetuamente. (supongo que en eato !!..!!!:. . ~ 
pernetuamente que vd. subraya esté l.a fuerza de1. cb:tsto) 1a ca 
toiica •. apostó1:1.ce • romana"; 1uego no corresponde a 1.e. Legisl..~ 
tura 1.eg:i.sl.ar sobre arance1es .PerroqU::1.al.es.'.'(83_) · · · .. 

Demoatr.ados l.oa.,.p_are1og:1.smos en. que ti:icurr:!.ó t;tl. Cure, Ooampo -· 

se propone comentar cada uno en 1es :f'ormas de" aerecho·~·,que emp1eó. su 

ópoii.ente, pera. cpnc.1.u:ir que no aó1.o son :1.noport:'unas J..a.e c1.te'a que -

b.sce si.no que éntreñan . ataques graves· a l.ee doctr.:1.nae de 1.a Ygl.es:l.e. 

Comi.-enze .. con el. exeinén ·dE!J.. canon ("otra "ver.. cap:!.tu1o. n.o ·canon:. 

¿E?- qué cóns'i~t:!.~~. 'que cse:t ;todas J..es c:1.te~ l'le .vd. están s:1.e~pre •1.
tersdas?") _ 13 ~" 110 ia. aesi.ón 24s. ne rerormat:1.one • .:.sobre ia. 1'acuitad 

de l.oa Ob:is~s- pare .:reg1amentar l.es rent~s. ec1.~s:Lésticea 9 . Ocampo. ane. 
ta:. "~:!.en.to J!U~ho q~e. pare ·W.• ·se~n. si~ón;Urioa· dictar 7 res1e.mentar: 

a1.gunÓ~ . _g~~S:.e_rn~S. e . q~:1.·e~e-~ tio~;.~eponde . refsl.e~~'nt~r 'qw.s:ter~. bien 

cil.cter 1eye~ •• Y deb.;~. s~ntir: q~e.· ~d~ no ,hoya _is:tdo· au·;~onst:l.~nte•.; 
La pa'rt~. dei ~,;~1.b;l~ .menC:1.~~~do .• 'a~c~·~· r•l'lt~~~~· ~· ias YE;:J.esi.es . 

pa#.oclw.a-ie~·;· ·cu;~~-~ ga~t~s-: ·~o:.i :igu~1~~~te.: 1.~:ii ~~~t~s ~ú.e;"·~~: i>~~eu .· 
.- ... '.- - ... ·"!-- .• :-·< . . - - ·' -.... · .. - -· ·. ~·-.:~·-,··.~·-:.,,.,.1. ~: .' ..... • - •. • . . ...· 

·• cub:r1:r ,1..as.',e~rgae ~~,·~bl.i.gac:1.ó11~ cu:1.derá .• ~1. '.;'ooi_E>-¡>é>'•'.' .. e no po~'!~ 'Mmi 

··=-=- : ---.~-_.--: ':. • c.7: : .0 C ~ .·--; .: '-CC7 • ;::: ~:. ; ; 8':¡? ~ .. :;~.\.:_}~,;~:.; .. ~.~.~~.:::? J;¡ ~] 
,....... .. -.. ..._ .. .'. ~~4-:-. 1 ... , • .. .; 
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dia:rl.as • iae.di.ant·e 1.e un1.6n de bene1'1.c1.oe que no eeaJ;L regu1ares., de 

que se :Les epl.1.que .. ~· por es:lgneci.ón de 1.ee pr1.m1c1.ea o Mezw:ios .. o -

por contr1.buc:l6n o col.ectea de 1.os 1'el.:lgreeea., o por el. iaodo que 1e 

pereciese:m6s conven:lente, 1.e porc:lón que decentemente baste e 1a 

necee:lded · de:L c·urc y ·de l.e perroqu:le ". 

:l . ~ 

Ocempo ~one.ul..t6 l.e treducc1.6n de L6pez de .Ayal.e para e1. eani- · ·~· 
di.o de 1.aa actea y concl.ue:lones· del. Conc:ll.i.o de Trento. n. ci.tedo - ·· 

traductor us6 l.e ·pal.abra "contr:lbuc:lón" como equi..val.ente a "'s::Jl!lbo1.a• · 

que pusi.eron. 1.os PP. del. Conc:ll.1.o. S:l estos hub:leran queri'do cene.._. 

der a 1.os Óbi.spos 1a . soberan:le que el. CUre · "J.e·s bB 1.:mpro~~ado" .,_ - ·~:;i 

ia pe1ebra:no-·fuera "eymbol.e"; -.q u e 

•tr:i.buto•. · 

•qui.ere deci.r_ "escote"., a:i.no 

De este ·cepi.tul.o .se va'l.e el. :impugnador pera e1'ir:mar. que 
.J 

"e 1.os' ' . ' 
· Obi:spos corr~epon.de regl.émenter l..es rentes ecl.ea:lát:lcas y· ·i:as obve~ .,, 

l··---: 
c1.ones pétirp¡\ú.f.bl.e.l!I": _Don Mel.cbor comente: 

"Lo ·'de ·:re'g18meJ:i.tar· pea.e.;· no 1o de creer o ·decretar. n:!. ·menoS ... : 
l.o de ·obyenc;i.o:nes parroqu:lel.es • . porqu~ ni. e~bol.a m·· col.1ec:tae .. ', 
a.1.g:n.:11:'.1.ean, obvencione~ .P~rroqu:lel.ea y eobre odo porque estas,.. 
son unes contr:!.buc:lones y 1.oa. Ob:i.spoa no• pu~den :il1roonerl.es; - ·. , 
nd.entras que .1.os ·escotes y co1eetas no· s6J..o 1.oe Oblspos sino.-:···.-· 
cuel.qU:i.er b:ljo· "de vec:lno .puede eonven:!.rl.oe :f hecerl.es•. · ·. -'-'. 

; .; ~" .. .A.qui. -~~e~ Oc~;n.p:o ~a rerl.~x;l.6n ... que e~n1':i..~~s~ no ha m.edur~do •· ; ·~ 
t .. \.. ! '·~· .. - . • .· . .. 

pero que. reaSul.te" :!.ntel;:esante •.. Nuevamente eupone. que 1.os ob:l.spos -·-'..- ,. 
.( ,_, ... - r ..... =· ~· ... ~.: :. ·\.~:;:.--·.· .· - .. ·. .. .. . . - .. -:: . ----.-. 

aean ·Bobe:r:-enqa· c~Jno. !qui._ere· : 1!1\1 opqnente • y que , al.guno . de ·el. l.oa pUb1.~ :1 

~¡,'~~·,,;,u ~r~~c;~:l~ "¿'?~~]. :.se~Í.a ie. eenc.1.ón pen~l: ~e· esta l!N :1.ey?~.- -:~~~:.,, , 

co~o.~~o. º.~r~: ·_ciu.~:. ~~ ll!i~~ 1e. excomun:lón". con :ta ~ue ae Mr1.a a. 1.o s -: :.;_: 

.~1.el.ea·· reDdséts:- • .. La R~enei'.pn ~ª- .nul.e pere~ t:l, ~si. por e<a&•~ o 'bis~-. · 

ti.:ie~~ ·~ ~e -~ag~~ :t~to • ".~_) Ea9 a~r!:e "a~mon!.a ~ "l.Qu6 41.ri.a SI196n · ., .. 
·1··ma .,·'.·?· ~,·. ·"". .... r .... ;_1. 

e . . go .... ·. ·,. ·--~.. .. ... _: · . . . -.-· . .. . :~ » .. .'t _ ..;.. ~ _ -: .:~ 
".~iT.:¡¡:;~~n'o~'.n:!.o&-. 4~ sem.ejente b.Órrori PÓr~eeo":Ver6 ~;(-que sa~~ :t~~ 

_, .,. pS.~?ii¡i.s~mameii~e. en el. 0 1110 . .:tiuer :eranoei .. ha7·una ·.xe~ón ·J11a7c11e•··:'·:: . . . ..... :~... . ....... _,~·-· ~> .. ·<· . , --\~(~r<~ ,, .;''"'. ,, , ·:," , ~:::f,, 
-------·-:--.-~----'..-.~-----,;- · ~--.--·~------: .. ~;·~~~-·l-;-7~~-2·~ ~::~;~~-T~ ~ ~-~.í~-----.-... -~~~.f~ 
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pero .no pare nosotros l.as ovejas. eino para vde. l.oe paetores 
que no cump1an 1o que él. menda, y mucho me temo.que en Mi.choe
cén ca115i -todos 1os· señores curas estén excomul.gados _por no e~ 

. p1:1.r1o". · · 

:Los· señoree .. Ob:1.spoe y l.os curas, con el.. carbct~r de .f'un.cion-

rioa civi1ea "que vd. tanto desprecia", por.el. arancel. de o~vencio

nes ·aseguren 1e congrua. Si .:e1 erance1 1'ueee 1e:r ec1eaiástice no ee 

podrí.e aanc:i.on:ar su :1.ncumpl.imiento penal.mente, sino.e trmr~a de ex

comun:i.ones y anatemas, cuye apl.:1.ceci6n cada dí.e ser~a aáa d:i.~~ci1 -

hasta l.l.egar el. dta en que el. cu1to se sostuviera con l.se soias·~ 

cionee vol.unteriae. o l.os escotes y col.ectes de que_habl.a e1 Trice~ 

tino. 

"Pero 1os que a1 tiempo mi.amo que deseamos 1a corrección de --
1.os abueoa, aspiremos e l.e conservación d~ 1a rel.igión~ no po
driamoe consentir, ni menos aun. podr:i.amos proponer que gly se 

.dotasen el. cul.to y_ sus ministros por sol.as l.es dichas o acio
nes. ¿por.qué? Porque tal. pretenci6n serie igual. el.a de que -
acabase gredue1mente l.a rel.igión y con el.l.e l.a enseñanza de to 
da mOFal.1.dsd". -

Además. 1oe cu-i-ae.hen descuidado l.e Uistrucci.ón re11.gS.osa, tas, 
-) - . ~ . : . 

to que. como_.10 .. be conresedo. e.l. de. M1.choecán. numerosos novios son 

.Í 

, SUSpendi.dOS· en. Bu. matr:i.moni~ por no saber l;aB ·. ~~~da~B_ t!ISB ~111.Por"t"ea ·¡ 

tes de_Jo ·ce:toii~~emo. ~ Eaa. re~J.. ta ·de instrucci6n ocasi.oner:ie q~e mu;, :- · 

poc.os se ve~:1.sn. moreÍm~nte dispuestos e imponerse .un eacotei psrs l.• " . . . . . ·. . 
conservac1.6n. ·dei, cu.:i-to,;. _Hal;)~i~ :muchos que ·no comprend,eri.sn· :i.a :lmpoE_ 

tan.ci.a de. ::i,a .. rel,.i~~6nº 'pare ea~e 7 l.a otra . vida.. 9 que qu.:is:l.eae:t el. 
• .. , T ~ 

:r-s.n Pero -~Íl.o- 10s .ed~oa"'~-~ :·- · 
. • . --- ·---- ._!· 

-,.- -- -~u~~_\-vd· •. sab;,... ·qµe p¡,~ desgrec1.a hay muchos, ~ra qui.enea 
·e-:t bo1s1.11o.· ea .el. ~verdadero· sagrado y que. basta· el. 11ega. pe

.- .. ro 61.n ·penetrar :dentro.-. su. esp:1.r~tu rel.:ig1.osó. su patri.ott!Dlo .. 
~u- am1.f5ta"-;t. su amor y eun:au_decenc1.e·,... -... ,:· 

_ _.,, .• ·ocruiq;~/.~~?n~-. ~ .. ca"~~1.n~CÍc:ióii:. 1os ,.pian~~--:,d• .1~ ··z:oe±""orm1a l.:l.bera1 , 

.. ·' -~ciuit ·~~qc\11~ri'~&.-··~~:~ ~ j;a~d:~ -19~: éemen'.~er~65·.- y .. e1lt~b~;c:l,6:i~i. nu;'trµu>~i..o' ''.:~ 

• '. ' .. ·- 'c'.~~~'·?ª~Ó?~,'C~~~;.~~~,~~::~~~:,·:::~·ff f~·~:tc~·~~2;J;~_• -.·'..-; 
·- --·~ .... /iJ ''. :~ : •!-· 

~i • :. '".i_· - · ~.·":::?··\ r "'P:!' . 
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· ·~,; s ":i.. • i el. gobi.erno c:1 vi.l. l.l.evase su· regatro 1e h:l.~ese. ce~ 

en.:sü-a-protocol.oa el. contrato ·del. ma1;r~onio •· ~'. -Y.i.endo: que ~' 
·· vde ~ ·.no ·ecompe:i5.e.n el. cadé~er d~l. pobre· n!. r.e11an. pór- .&i •. !?1.c:I,&-. 

· :ra · .1.p'la necrópo1:1e de. pol.i.c~e y po.:i;- todo ·esto• como_ era 11.atur~; 
. cobr~ra dere·choa con que . euatenta:r· congruamente ·e. 1os 1'Unc:l.on!!._ 
r.1.oe que ·cui.dasen de todo e1l.o, poqu!.ei.mos- aer:l.an:.;- ·creéme1o TC!i 
l.os que ~eren a hacer nuevos desembo1aos por reci.bi.r l.os sa~· 
cránientoa ·y orac:iones'! . . . . " 

Agotado este pun.to, . Oc ampo vue1 ve a· 18 carga .. a~bre el. te:aa. 

de l.~ pre~end:1da . soberan!.e de l.os <:>_bi.~~ºª~·. que aunc¡U:e 61.. n;, ha p1an

te11do en esos térmi.nos. si.n embargo l.o reconoce como suyo.: 

_-._ _De __ ~n.t~?··-~~~·'.conoc:1de su i.dea de :Le aobera:cde, tal. .CO!l!O J.3 ex--
- - ( 2 -pres6 en-· 184-2~-:Eñ -este punto . no entra en mayores e]cpl.1.ceci.ones so-;;-

bre el... concepto que· 1o hubi.ere 11.evedo de nuevo el. terreno de l.e ~ 
pl.1.ceci.ón de l.oa ·.derechos y- deberes del. hombre• y eqlrl. ee: hubi.ere 

desv:1edo .. del. tema e d:1scus1.6n. S6l.o se l.:1m1. t6L'.. a . deci.r al. CUrs: . ' 

"Seriá l.ergo que me pus:Le:i;.·e yo e expl.1.cer a vd., cómo entiendo·; 
que ·aó1o el. ·hombre. y l.á- liúman.1.dad pueden en ciertas· Uneas 11.!!., 
maree soberanos cpn verdadera prQp:1~dad, pues aun :La 11e~ada -· 
soberanía de .1es nsc:1ones se somete al. 1l.amado derecho de 6811-• 
tes".· · · .. 
~· · eu SegUnds 1.mpu5nac:1ón el. Cura hab:ie dacio· doe der!.n.f.c::lon.as 

de eob"f'.'ra~a; ·~a, ác~rde. con l.e f'::ll.oso:f'ts crei· derecho públ.1.co y ~ 
con· el. ~etit-1:40: :ldeol.6g:1c.o; y ot;;.e, en. el. sent:1do soc:!.a1, que reco

nócÍa c·~lli.~ . .C~ri;,pio de, ~e~tro asunto''· Esta .·ae~da def:l.ni.~ión era: 

•ei. ·aupr~mo. de~eého ·d~ gobe7ner une l!l~~:ledad" .• : ·de.' _do~de partia par..; 

~tr:i.bu:i.r ,o; .oe·a;npo'1 est~ propoe:1ci.6n·: ."J.os 01:11.epol!I. no ti.enen el. dere- ' 

cho d~· ,'g~berl!.e~: ni.~~ª : soc.1.eded".. . 

· · El:l'-sU·.;:répl..::léS- Ocampo ·.écepta ia de.f':lni.ci.ón del. -Cure 7 eat5 ·de 

. acuerdo' ··t~mbi~-n. con:·ia ::ldea.· d~ 'q_u.~ 1os .~b¡s:p~~· rio .. son·.sobiaranos, -

. , -~-~qli~ ".~•ia ~bi.a ·~r~s~dó ~s:i ~ ~~-r~ .d~-;:;~~eEi.ni.~S.qn no ae d~s-
. ."pre'nd~~ ·irf .kc:i~o~i~:S.6~. q~e 'a~- .l.e· ·~ '.f'orj~do· .;~)~_id-a::-::~ i;:· .;·.;' ,· .. · , .. , 

.. *•~.: · ·~: ... _-. ; ... __,.. ·1 •· ,. ~ ,; - ~'. '. '· ·.-! • ···.'r ·. ,·. ¡. ' •. •, ~ • • ." .···:· .: -·~- ~~"!': -:~-~ -:--~.-. ~~-- ·-· - ';~,,, 

. ' ;:'.~.;::;. ~)ne. atribµye r yd .: qu~ lie0D::l.~g_o11e1ti ... '11n1eolideda, ·~bernar une '."""/ 
. • ..t· 'eoc t:eded. ~or qué ~o~te• .Y4 ~ ~~-1:Q _qV-?.'....:P-Q~*!.:í?Q~ ~-c~~n~~ ~~. 

-~:{J' ~ ;, -':·~· ~,'.·,, .. >.:t- ·'-:~: \;:7J?2,~;,~Ef~?;"'.>:, f;T(, .'~ 



. , 

152 

· :Paie~;~: 'supremo· de su der1.~c!.6n? si:n· d~da-.p~rq•e se «Hst.ra~o~ 
Yo di.go · que ·no t!.enen derecho· supremo·. ~usñdo d:lgo que no son 

· soberanos•• · · · · ·; · ., · 
• __ -.,t:...... __ -

En csmbi.o, __:.JJ:~rt1.~ndo~ 1 de 1s mi.ama. déi1.;i:;.1.c~6i'Í.,; puede transror- . 

maree l.8.propoe:ic:!.ón_del. Cura ~n estas dos: 

1. LOs "ó"b:ispoa t1.enen el. der~cbo supremo de ~gi.r i11 :Ig1es~a 
un:l ver~·ál.. - -

2. · Cedei ob:1epa·· ti.ene el. derecho eup:remo. supremo• de. :regi.r .su ·· 
Ig1.~s~a d:1oc:e.ssne •. 

"P1an:t;eeda s~·f.· Ía cu~eti.ón: (b8b1o de .l.a ·segun.da~ pues que :ta -
pr:imera vd. convendrá que po_es. 1e de nuestro cnso),·¿se a~-· 
vería -yd. a soetener1s?." · 

Para bacer1o tendri.a que demostrar: 

a) . . ~qu~. l.oá· cabi.l.dos. ecl.es:!.ást:!.coa no. -t:ie.O:en· n:!.ngún poder 
sobre_ c.i.ertaa acci.ones.de· l.os Ob:i.epos_;·~,,. 

b) Q;ue 1oa "Ob:lspos no eat.én aubord.i.nados en ·ci.ertas l.f.neas a 
.l.os ;netrop~l.i. tanos. _ · · . . · . ! ' 

i c) 

d) 

,_.-.... ··_q";le; l.oe. pont~:f.":1ces· no son eoberenos:• 11 .·:'_ . '':"•' 

., 
. . :. 

" ·.·~~~ue l.os · conc:ll.1.oa no son súper:loreE;i a cada· 

e)"S;,~:{~ ·neceser:!.o qu·e desmi.nt:!.era vd. l..aa tradi.c:!.ones." que -
aniqu:!.l.sra l.a bi.stor:!.s . que derogare l.os cánones y que se -
pue:!.era·en contrad:icc:i.An con el. teat~on:lo _de toda.aque11a 
parte de ie·humani~ad que entiende de,.,()bi.apos y de aobera~ 
ni.e'~• _. . . ... 

ú.. Se· abre. ~ pa~~ntes:is e propóa1. tq de c'1taa. de: l.ibros,. ·7 Oc~:.po .. , 

- recuerde q~Et_·.1\t_e··· ne'gadS 1a ·ver~Ci.~Sd d~· e~ · e:ri.maC:l.6n de_, q~• •ei . Pe. ·-· 1 

-~. - - . . . - ,· .. ~ . .. . . •,_ .. ~: . - -·... . . . . . _-: . . . .. . :.... - . . -
go . de obvenci.one·s · es une ·contr1.buci6n. e11 e1 seli'ti.do renti.st:ico o ·q 

... ' • . J •. • ..... • • • • • • • • -

zisnc1.er~ ,. -no ni~noa·· que- en el. caa.t:!.zo de.: l.a "P.~l.ebra•. El Cura .negó -
. . . ... .-? . . 1 .- • • • • • • ·-' •• - • : • 

q~e e~to ~er~ ·':c:!.ert~ ', pueir: -~b-v_enc~óri 7 contr:lb~¿:i.ó~ no' eran 1o !d ... 

m~· ~ni. ·en, .econond'e _. J14?1.f.t:!.ce, :ni.· en -l.engua: !l'ªB:~e-'11a_.i:;ia• .• , _Flós¡teri.o..."'"l!l~...c· 
• r "*-. , .. _ . ,,_' ·. i ~ • . __ , • •• ~~ ; :· •• ~ , t · .• - •. ' ··:"-• ; . •. -. . -- . "• ·- ~" 

te. el:. ·m:!.smo .Cure•. recpnoc:i.6. que"; "en· el; ·.aenti.do" ecoD.ó:mi.co 'po1í.t:i.eo ~-.... 

~~be
0

~ ·-~~a~ras ~r~~ ':'"de ~.·;.d·~m~. gb~~~~-".· s:1.g,ui6 :ne~--~c.:-.~~~:~~--:;.!:· 
·- · .. • . • . ·:. .... ·-. .. • ' .• ·- - -· . .:...~,. ., ' •. - · . ._ f·i .• :. i - ..! : • ·.. ·: '· ' • 

t:l.ca1mente' tuyi.era~_.e1 'memo. a:l:g~f':l:cedo···;r ·se· ·prcpuso·:d~D?-ºªt:rar1o -. 

,~~s~-i,~r~~~~~z~.:~.:':~!:~;~.,. 7r·~::1;~t1~1~r.i_~.'r_).~:7~,~~~ 
;:.· _"\.·,.; ·.. - .. · ,. - ·. :;"- :.;::. ... ' .·-. 



4: ~:.!:~, .... :\: , .-,.1.,:.!~,.,, ~:.· i-~·~;T· F ,,;::- - t:~· -. ~ ~·_1_~_3 __ -_~ ·--~--~·-:·_<·. -,; .. ~-:~ _·-. ;.~r~ ~.,... . . ·;"~ 

~~:::: :~;~-4~~1~:~~~~~eili_:0t~~~endo ~:~;~~~;.¡~~¡-:;~~~~~buci-6;;:~ - y •ik.;~ ~ ~ 
'' >_ ~~:,. ~t;¡ue :_~tur~~'-'n!'e ··~El~ita.roJ:i müy _dS.$t~ntee.· OCempo ~e va1e dei·-r~·· 
,t . .• _,,·s. ........ ~ ..... : ... , 1.J..~-.-. ... .. : . ......... ·:·' - . ..... :-· ';¡ "··.: • f. '.... . .•.. 

~'"·~amo_.1 D!cC:,ion$~~o,/ ~D: :1a e~:l<?~\15.n que:~ti.:id .. ~6 eí:-ciú_.:a~ p~ra revi.sar ,,,.: . .-' .......... _:" .... _ .. _. . .. ' . : . ., · .. · .. ,,_;,.-' . ... . . .... .r~>.-.~··: 
.1es ':-v:ocee r·que l!leb.~an• veriie y ·e:ncon.tr6 -esto:, "0on.b.1.bvci6n cuota· •·:"" 

• • .• ~ . ..! ·.;· ;if, . :'.' ~ • .. • .• - • • - • ·_. ... : ~."' . .,,, ·'I ' - .• - . - '· -~ ~ • 

cent:i.dad -que pege · ~1~o _pare. a1gúxÍ t':l.ttoo ¡ ."Qbve.Úc.1.6n. · j_mpuesto 0 . _.... .:. (
1 

~¡b~~~'_:~~.:~:l.~ei;1.cC>".• (Le.se~da ac~-riái6n.··~~ c~~trJ.buc:f.cSn es: ~~, .. 

".'trabuto~", impu~é~•""" · _, -~~ón~e~ •. od~m~~ t~~J.~--. ra~6h;; ·en ca1:l.t'J.car ,. " 
- •. ' ' • • .-. . - . . . - . . • .:.. : . . • ;¡ : .- .. : . - ·.· 

'l.aa_ ob~~c,ione.~ _como contr:f.buc~obee•_.e,n.··~l::."'.sentl.do re~t~~~:!.~o 7 en .. 1_ 

e1. ·cas.tS.zO ·de. 18 ~ :Pa:+ebra. ·. . ·; .··! . :i-:. ~· .-. l: •• 

1 

1
. 

--· -·-·-· »e- p~so; en ~e--ñote -~1~-::P:te -dec_pég~n~:! -:d-¡c-;,-· que-encontr6-1a 

·. :!::~,; 

~-

· . ·obré d& donde eJ.: Cura _·tomó· l.oe dato1i ·pare <s·u c61cu1o acerca de 1e . '·. . ·. . 

;.: 

durac:lón de 1e vida. producti. va -y de .. ia . c~ntidac:i·· a~ :.s ._1 200.oo que 

hac:le gsna:z;- a 1os ·peones. Se ·_treta ·del.. Xn.f"orme· q~e--prea~ntó al. Con-

. greao de ·Ja U.se~ el. ·doctor --i~ar.~ --Esp¡x.i-o.sa~ ~- \~~~b:~a.:. de1 Cabi.J..~o de . j 

. Guedal.aj_ara. el. 11- de abri.l. de · 1931. Per~., 'c!:lc~ :Ocampo_.,. el. .. Cure tu-

vo buen cuidado no ·aól.o de ocul.ter 1a 1."Uente de:au .1.n~orm~ción si.no 

de .transcribir aJ..gunaa :ideas 'del. ramoso doctpr, como- éstas, que se 

.acomodan a_l.os.éauntos de 1a pol.ém:!.ca: 

"S:!.empre ha~ y ha habido mucho de· esto· •. porque. ~~a ha :!:al.ta..: . 
do quien se res:f.ste a 1as .. contribuai.ones •• .;.,. (se trataba ta
b:!.én de 1e re.t'orme de erence1es parroqülal.es). · 

"l?or otra . parte.; cual.qu:f"era··contr1.b~ción que. "qu:i.s:lera sust:t ~ 
ee a 1e de· 1os eranoe1es Perroguie1es. "- .. - . 

CJ.erra el. peréntesie y reanuda el.· a_ná4e:la ·ae 1a :idea de sobe

:ran.!.a _de l.~s- ob.1._r;¡:fü>s que postu1a ei. Cura· de M.1.choacl!n. Conoce 1aa -

ra.zonea que ~~ e1 .. el.ero .f'.reric.lia., encabezat!o por el. •justamente e_!. 

1ebre Bossuet, en 1682; y ia·poca so11.dez que tuvo 1e derensa que -

· emprend:i.6. ~1:a~:i.no. _de 1as recul.~ades .. dll!J1. Pontit:S.cs. Conoce y ..c1.te 

temb:i.611 -i~a pr.:l.nc1.pal.e11 pasajes en que se ~~a 1a idea no a6J.o de 

~--- • f, 

-. 
. ·~· 

.. -. ~., 
.,·:- .... '. · . .- "'·-~. 

' ., 
1 

:' 



• ''·iJ .. ~ -· ... ,,, • :'J ~~ ·- 1-- -:: ~ t"i - ~. .• . : • - ~ - -.:.- ,...4_____ .. - .., 
~:~~~:~ -··. _;_ ->~i~':_·_·~~'.2-'.. ': '·.,~· ·.': .'154. 7·-": __ ·;:_.. ---·-~- _....:_._,_"-·- - ----··~-
". -.coa~ c.".f5./:~'.-'16;\"~~J,¡;n~.: c.20; v_-.2'1; Ac.tiu1,:•c.·20,_ "!-21; ·Ga:i.etea, 

~~... : • - • ,, ·_ .; .. '. • ... . • ••• ~-. • •· • • • ~ ;; • ... 1 • - ' • J • .- ·- • - • 

. . --: é;,;1; - Romano-e,'.· e .·15,.._ :;,..-20. e't~·.), _ ee1- como e1 :inc:l:de~te entre; sa:o. 
t · ... ,.;'"i~.~;- ··- _"·.1 ..... ~~~:__·?' ::·.: -~-- -.... _._-._,- .- .. , . ·t..; .. ·~ tt:.-··< . - :~. ·:: .. ·_ ... .:.· .:·:/": ·· . .r 

r. 
__ .,ri.eno·~- $ánrE:!Jteben,. e1 Pont!..f':lc.é - - · · ~--:, 

" . '"''.: -" ::: ;·~>¡r,~:;'J:: d'~'sa.f'!.o a. vd •. ·a· qu~. muest:ce- otra ·;-_i,~te~~~i~·:_·;. que 1~~ -~; 
61S':lspolJ_:_haye_n· mani..f'cs-t;ado_ de tener •1 carscter:de áoberanos que 
'V'.d~- :Le~::.~orja:?~", '-' · . ·. -,._ ._ , ._ · - : :·; -

li!en~·~:Í.eata ·estar de _acuerdo : con e1~,co~·epto:, _dé· e.oberama -que::

áostUvÍér0.n. 1os. ~el!lbros dei. <?~c±ü.o··,c:l_~ .Cárta_~~-'<2~? -p;ee:ld:l.do -~-
por &n-CiprJ.anO: "Só1o Jesuscriat;o t1.en0 el. poder .. de encomendarnos 

el. gobierno de· S'l,l. Íg1es.1.~- y ·de- ~u:z¡gar .nuest~ag -~~c':l~ne~~~~ . . 
: • • .~: •• ~ ~ ... : # - -

·Par~ exponer mejor ~µ conoc:i.IJ:!:lento" _ 4e. 1ss. -.t'u~ntes ~e-: donde .~--

·mana esa doctr:lna de 1a -aoberan!a -d.;' io·a>' qb:is~os: -- Ocam:Po'. se remonte'_' 
--- -- --· . . ·• • ' ·•• • ~ _: ___ _:.:._~- _#· ____ ·_---· - .·:.: -~-·- - - -- .. ------=---
ªtravés-de 1os.aig1os pa~a encontrar· en 18 h:istor~a de :;a Ig1ea:la. 

esas ·ideas~ .. ~ 
"En 1os primeros s:lg1os. de 1a Ig1ea:1e,. cuando su_g0bierno pudo 
11emarse presb:lter.1.ano, vd. aabe q~e l.os poderes de orden y d• 
m:lsión eran amp1:1oa, pero comunes, a 1os presp~ter~a-. 

"CUando e1 gob:lerno- pasó -e- se; aristocrát.1.c~~ par -ia. exc1us.1.ón'. 
que del pueb1o se fue hac:lendo en las elecciones de sus pasto
ree y la metód:lca regu1ar:ldad que :f'Ueron adqu.:!.r.1.endo 1as f=icio 
nea _epi.scopa1es, 1os Obispos 11egaron ~ 1a mayor _oportunidad -
que nunca han tenido pera ser soberanos; ~ero de hecho sóio ~ 
eran independientes bajo c:lertos respectos y-su jurisdicción --

- ero m-ás yo1untar:le qué 1egal. por parte _de l.os :t'ie1ea•. 

"Mientras duró'1a simpl.e monerqu1.a de 1os pont~:t'icea, que para• 
:!Di conrl.enza netamente desde e1 conc:11.1.o de Sárd.1.ca, 1os Obis-
pos 1ejos de ganar en :f.ndependenc:ia de_ derecho.·perd:f.eron como. 
es .f'éc:11 comprender'.'. . - · . - _. - - _ ·-

•¿Qu¿ di.remos pues hoy que sque1ia. monerquie.. no esté . temp1eda 
de derecho por aque11a ar.1.stocrac:ie, hoy que-con exac~:itud pue 
de dec:irse que e1 gob1.erno de· l.a _I:g1ee~e (de. derecho) ea autoe 
crAt:l.co?" · - - - · - -

La: eutor:ldad de san Bernerdo ~ P e d',r· e de 1a- Ig1ee:1e, es :inV!!, 

_ c~e en· el. asu_.nto ~e 1os b:lenes tempore1es que t:lenen "sus jueces -

propioe" y que per:tenece_n al. poder c1.v:11,. a ta1 grado que, s:l 1a -

Igl.ea:ie ~u:l.s.1.ei;-e uvadi.r ese jur:lsd:lcci.ón ester:f.e "met:f.endo hoz e:::i 
.. ~ . ..:.._:.......· __ ._ 

1 
1 ., 1 
) 

. '1 •, ' 



•'°"" , .... --.-)'-~.--e.,..··-·•,• .7~f'-; ,¡• ,.l " 

... •';, ,. .•.. - ~:,-.,~ ~ .i • • •. · :..• .~ .. :.·· - . .....55 ' ~ .... ·.·:,ji. ',,·;.s ;' 
~-.. :;·.-::.t·;~ :-~~; (" ~; . ·"'- . f • - . ~ 71 ·.:;. .'"' ... 

~-- -~?.~.: ~~~~--~-t~~~~-~~~~~;~.t~~q~~~~ci~. -:~~~;·. ~ª~f ~;~~~E~;~.~~-. ;~~-~;.~chó ~1.~; 
:. ·, ''.. Cu.ra.;,13ata·-·par,t• .para, ac~11r su.: ".'entenc:f,a1«"Eato·:(1,a· petiic:16:n ·de re~~·-' 
: '·- :·''-"·:·' :·· ,- ·: ~ ·~,¡. ..... ·~::· ··: • • • : ... ;_. ... • .· -- j ;·· .. : ~~- •• - 1:":: ... __ .. J. . .' ... · ..... ~ .. _ .... ~.:. - • ·, ; •• ' !- ,;. • ...·.;; • 

· ~orma deL;3rance1'ante ei ºCongreso de-141.choecán).ea meter~.hoz en~ -

~:l~e. aj~~\:· ~a·_ ua-~~~-r · ~t~~~~~-:loii;~ ~: .~~. )~·~~~-~-~~:. ~en~b:i~'". El. 

perra~ ctue· Oca:opo .. transcr1.be pertenece· a J.ó ·quE!• dJ.·.10 san Bernardo 
.... • . ' - • . . • .1 • · .• : .. . . • . • • . • ·, • - _; '•. ·- ·;!. . ... . • . . . 

a1 Papa' .Eu~n.:to . x::r:r. 7 1e transc:r:1pc:i.6n :- ei:l; _·iat_:!P.~; .con ia· traduc-

~:1.6."i. :4ei M1;n;_ -oé.~m~~;: :- .· ,:_·: · .. · ... · · · ·: :.: :. ::.-:"1\·. ·~:2~.~~ =::~~;~ :;., · 
· · ·~o ·J..n. ~r1.Jld.n.i.buá no~ i.n'. -poa.se.a:lo~?ua ::P01?estae :v.estre: quoa. 

: DJ.em · propte~ :111e et :no1'1 ·.p:ropter. bes _eccep:l.~ti.s c1i,ivea regn:i -· 
coe1orum ••• · Hsbent haec :1.:ní"1.ma ·.in terrena judicee suos. Reges 

· et Pi:-:1.nci.pee terree· ••• , ¿Qu:ld . .f':li:iee e:i-1.os :lvadit:f,e?. ¿Qui.d .f's1cem 
· 1.n a1:1enam me~eem extend1. t:l.'s? "· ·" .. ',. ·.: " · ·· "" • ·'--' ~· F' • : ·. 

:.· . -: ... •' . . . 
".A. l.oa pecedoe. no a 1os b:lenes· ee· ·contrae. Vii~s.trs potestad,· 
puesto que para eque_l.l.oa ::Y no 'para ·.esto's se.-·os d:leron 1as 11•
vea del. re:lno de 1os c:l.el.os ._.· •. 'LO a b3"enea temporal.ea, caducos 
y m:1.sereb1es, t:lenen eus. jueces prop:ios,; que·son.ioa .Reyes 7 -
Pr.í.nciJ;es de. l.e ti.erra. ¿por ·qué ·querer. ':lnvad:ir: l.os -l.~mi. tea ex 
traños. ·¿~or qué extender l.e. hoz. a. mes ajena?_" -

--·---·-4 
mene-

r. • •nosotros 1os · l.e:lcos"; d:lt;:e Oc.ampo, nos hel.l.amÓe en. con.C1:1.cto P!!. 

:re saber á que_ e.tenernos. Di.ce esto, con 1oe' r:l.bet~a-·de :1rozde que 

-aco.stumbraba ·poner en sus eecr:1 toa. cuenda .. conei.der~ba" que heb:!a coa_ .. · 

8egu:ldo una v1.ctor:1 a ; . "yo me at~ngo por mi.entra a al. :f.gnorante • her!_ 

t:l.co y 1'ar1.ea:loo San Bernardo". 

· En 1a · c:l te de autor1.dedea en que a~.DY~_ . sus~ a.:f'_:l.rmeci.onea • y eus 

negac:l.ones tamb:16n., toca el. turno a Peña ';y Pefla.. ~otro :lgnorante .:f'a · 
. ' ~ . . ·~ . .· . -

r:l.-:1.co"'. :De 1os obras de este autor trenscr:1be_. ~~~ cite que 1.e rue 

en:v:l.eda por un am:igo para que 1a ut:l.J.:lzara en· l.e ~;1-6mica; se .re.C:I.!!, · 

re ·111 or.ige:a. de l.a pc)teatad pr~v:1l.eg1.ada 'q~e e1. Est_edo reconoce a -

1a. XgJ.ea:l.a. que después de_ a1gún ·t:lempo se delllent:l..ende. de ese ori.-

ge:n y 1o atr1.buye • .:f'ecuitad prop:ia y.a un deber que .no puede negé~ 

sel.e n1. a:l.qu:lera reatr:l.:ng1.ree1e de s1gune forma. "En 18~7 eaori.b~a 

.. -:: 
.,,· .... 

. ~ .. 



;:-~.~,~~~·1, .-,;;~¡::. "1fol.. 1 .--~-.~,·.~;_';i,.;:'--; :•: ... ~.56~~ ._ .- --¡---: -
- ¡.' 

• .,., ... ..¡ "· •• , t.i 

·:-~'.,e~ :,~_::_~~~;~~~:_;__s,.c;~,:no' _a;i _,:h~~:1~-;-;~b~~6:~fd~;.-c-.;d·. ~ ··i-~~do sus:- -T;~:~·-:-,::-. 
,·· :!.?:JpugrÍec.io)~~~!':: ~ . .:: .. · t<é-!· ·:; t' ·-' · • . : ·· · :-. 

.... ¡ ?';<-:::.. ·,, .·~..: .. ·.., -·-y"l· _,-.; ~ . . . " • -- .. . -

-~· · Luego .-vi.ene ":une el. tl!I. de Sol.6rzeno. no ya sobre · eoberan.1.• . si.no -
": -:.,,rl_ ~· ~- .:, .. •.· ·.~ .... l-, 11._ :' •• • • - • ..... - • ~ ••• - ••• ;..·. ____ • ---..:.-~ - ~------.- --------~ - ••. : __ 

sobre. t!.~ú;oa.~ p*":1.~~:!.pad.oe mód~atfoa. :f;l."\'p.onc;t-l.~~- -:T~e~~ -·~~na.e ... ~ ..... -

epoyac!o 'exa_:·texto• d~ Sa~'_Jer6n1m~9~ s~n G:i:-egori.o .Y l.os.~-.~·de·1 Con-. 

c:!.1:1.o Tr.:ident~o·; ~ •.• ~Ciir:l_si~il7:1o'B;-Qi>-!1.sp~s-::-~e~oni~P:;ifuici~iea:~-, h.0:1.1· 
• •-, .. -.·. • -~ • • •• '•" - • .- ·~ . ~ • .;,· ·1 •• . ;.:. • ~ .• ~~ - ... ·t;" .,. • - •. -

~et~,:~.-~ e1~os_· de el.l.oe s_a llaman y ,.se deJan J.1amar· ";l1uet#s:1.,--

mo,s"y"Prhci.pes de l.a: J:gl.e·~~~·;,, ; su _sob~~b~~:: ii~~a.· ~~- e~~.io de . . . -. - . - . . ·. . .. - ... ~ - ... . . .-. 
ma~1:eater ~desep~oi.Ó. pare 1oe: demás eacerdote~ ....... _qu:lenel!i' tr:ste:r:a· 

c~mo 1!11.ex'.vo~ y:~ c~-mo b:tjos y c~~pafle;o~ ~ ,~ s:le~-d~ ~a1es; a61o 1a . - ~ . ~ ' . . . . : . . ' . .. 

coatu'mbre. y no 1e .dÍspoeic:Í6n · div:1n~ ·ha .C?onv_ertii:J.~ a 1oa ·o-b:i~p~-en . . . . .... : : : .. 
superio,res de~-ios ~ ·p:rt;;_-bi..te);ós :·· 

. une vez Jq~e set !len, expuesto estas autori.zedáa op:1Irl.o_~ea ceu.sa 

. sorpresa e1 cerrado cr:t ter:1_o de1 cura . que ent:tende 9-ue· "~11. vi.ar 1aa 

el.eses pobre.a,. .f'ot11.entar e1 metri.moni.o y de_vo1:ver .a :l.s '-r~1eai.l!I 1a c!t 

ri.ded y, decoro que l.~ son propi.os'~ '· no debe propÓnerse por' ser UD -

"':Pr:lll.c1.p1.o de cisma ·rel.:!.gi.oso .• _' atrope1l.emi.ent;;,--·de· J.:a -11.berted natu-. . - . . ·-· 
---~.;1~~1.v:l1 y poHt:lca de1 ·p;-1.~;;-~ y q~~--~o~-¡;¡;;;te"xt~-d~ hacer 18-deFen-.:· 

. . . -¡ 
a~ de 1e Igl.es:la ee saquen a 1a l.uz t~rcidEOe· _1.nter_pretac:lc:ne_s del. - J 

Evange11.o, que.en ot~se épocas han sido cause de d:lacor~es, guerras 

y . escénda1os ,· que. s:lempre · han resu1 tado en per<'u:lci.o. de l.a :pac:i::C:lca 

:r ~uman.i.tar:ta.:..rel.:igi6n de Jes.ucr~sto •. 

Una_ ':=:11;8 mios .. de "un eecr:1tor b:len moderno" .. M.:r.U.chel.et (Reci.t. 

des temps mer-V. ·.y-.~. J: ,p .328) ci.erra este prime;-41 ·parte de 1a F.espues-

ta quinta. ""'ti: s t·a· autor tret8 de1 aUJllento deÍ poder c:!.v1.1 de 1os 

i 
1 

. obiSi>os en 1a époce ·': csro1:f_~ia · • Enton~ee • d:ic~ . Ui.che1et, é- e sic;;::~ , , .. ... ._ .. ."se l.ea ve mez.c1arse en todo• dar en todo su di.ctamen ~ hacer1o 

pz:eva1~cer.:· Negoc1.os ci.v:!.l.es; negocj.os púb1:lcos,. todo se ies somet:ió: 

' ~ ·. 
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, .. · ro.ao1rlsn. sobre. i:a jfs1i.~ez de 1oa ·contratos; reg1ementaban· el. estedo • ··: -: ~~ <~• ·1'~:t'.1~-~:' ;.:.J_~~- r~~~~i.on~~ .de_ -1¡,I!' · ~cS~~lf . ;~:.· ~1 ~trboni.o; -
••• • - -". • • • --.. • • ~:. • • • • • • • ' • ~- : " .~ • • • • • • • . • . • • ¡J • • • • 

de.t~nd:io~. el; terné t~ :vamerite . J.os .. derecb?s de~· .t'~~C::º ·_contra 1ae res1.a-

tenc1.&S-· -p0pu1ai-é~ y :l.oa del. pueb1o contra ·él. .t'i.eeo; ·ae mezc1aban ••• 

. ·~ 

~~- todea -~-~ :~~~1t~; ~-ivii;;& •! "-':• -:;::.: · ~ , , 
i . • • •• • : . :~ 

Todo- ee1io :v~'tine· ~- pr~p6a:Lto de ie absurda' 1.~~e de 1a .. soberarúa 

e:idacopa1. . que_ postuÍ~ e1 ~a. Ei Pode~• de .iol!f:-~l>:;_~-p~;.·: ii~gó a ªªºI!. 
•·. . • ' •• - • .. • • • ,- ' _: ~ •• "'· 1 .• : •• •• 

ex:tremoe por·~a :t'Ue~za'de 1ae c~~cunstanciaa, ya que en~oncea el.l.oa 

eran l.os úni.cos que a1go- sab:tan y por. eaoj~ cu'll.cé~tra~Ón ·:ta~taa .... -~- .-~ .,_ 

-ra.euitades ':Ciu~ ~s'" 18 ...... :Po~tr~ rúe~~~:-~c:>J;cl~~áae~...:~Pch---'-:-10~-teÓ1~~ºs. d~bi....: 
• ' • • : ;.... . • - ' . • . •...• /~ • !"' : .. ·'~ _,¡.;.~:- ... ·.,; :·¡ ( . . • .. . ·.: .... 
do -.a .sus extremos·' eae.an<;la1oso·a. ·,' .. ,. , .... _,-¡.. ::, : · · ,· 

Si. eso. - er~-, .ent~~c ea·,. ·.¿cómo: -~~- ~ p~;~Ón~:i:~'~s~-ci. t~r eses práct:l-

cae a l.a m1. ta~ de1 eig1o XIX?, 

"si. :t'uera c:lerto como vd. 1o ent:lende • . s:l 1os 6bi'spos hubie 
ran rec~bi.do de.Jesucr:lato toda ¡iotestad a1 :modo·que l.a rec:l-=· 
bi.ó de su Padre cel.est:la1, inutl seria .e1 ·cu1to ••• l>estru;ra-
mos 1os templ.os, abandonemos 1oa santos, no hagamos caso de ~ 
Di.os• que al. 1':ln aquí tenemos qui.enes todo -10· pueden... que al. 
.t':ln con tantos·· D1.osee como ·entre nosotros v:Lve:n, ·que t:lenen to
da potestad, como e1 Padre cel.eatiel., l.a human.!.dad podré vol.== 
ver a 1oa d~chosos t:lempos... de ia· edad med1.a· ••• y más d::!.cho
soa aún". 

As1. conc1uye esta Respuesta de D.Me1chor Ocampo a su ~::;>~~-

dor; en el. úl.timo rengl.ón antes de l.a recha y 1a r:lrma anota: "Se 

·continuará". 
--- .a/_ 

9. Cont:lnuac:lón de 1a Respuesta 5s. 
-.- . --- --- -

Va a rebat:lr 1os ú1timoa puntos pend:lentes de 1a Tercera :lm~-

pugnac1.6n~ todev:ta en l.a 11.nea de ataque a l.a.pretend:lde aoberaida 

de l.os obispos.._ 

Elcandna en pr:lmer l.uger un pérraro en que ei·cura ·fe1aeó 

vez mé~ -10--que - o.e.ampo hab:il!I ex.Presado •. Eet~ -di.ce: ~E1 pago .. de obve!!. 
·,. 
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ciones por cuota fija y con sujeci6n o 1a coacción civi1, o demanda ¡ 

por reaistenc:ia ante l..os tribunal..es no puede ob1:1gar sino por atonda-: 

to de1 Soberano: es así que e1 superior eclesiástico no es soberano¡ 

1-uego no debe ocurrirse a él.". El Curs encontró que toda 1-e í"..::erza 

radica en el. "falso supuesto" de que el superior eclesiástico r:.o es 

soberano. y Ocampo ratifica su dicho de que 1-os obispos no son sc-

beranos. Como su oponente dijo que bastaba l..a aceptac2ón de ese 

"falso supuesto para que la argumentación desaparezca como son:bra. 

1-e dice en esta Respuesta que hipotéticamente eonsiente en ace~tar 

el absurdo tan sol..opara demostrar que no basta para hacer trizas el. 

pl.anteam:!..ento. "Pues bien, veamos en un momento lo que resultaría -

de mi concesión", con el. texto adecuado, es decir tal como 1o ex--

preeó 

~Be•~• qu~ e1 Ob~spo monda e1 pago ~e dereoho• parroq~a1•a en 
l..a'dioceaie de que es soberano, para que l..as cuotas puedsn ser , 
exigidas con coacción civil. y para que los tribunales te.::igen -
obligación de estrechar al.. pago a los causantes que l.o res~s-
tan." 

De ser cierto esto entraría en abierta contradicción con lo 

a.f'irmado en l..a misma Impugnación: "Necesitábase aprobación de la R. 

Audiencia para que el. arancel. tuviese carácter de l.ey civil.."· Y 

a propósito pregunte: "¿Aquí también usa vd. de 1a pa1.abra anroba-

~ión en el. sentido de igual.. a igual y de in.f'erior a superior?" 

La definición que da el. Diccionario, según 1-a cita de1 Cura es: 

Aprobar: calificar o dar por bueno. Ocampo, que no acepta a su con

trario como maestro de l..enguaje, l.e dice que aprobar también signi

fica autorizar, según puede comprobar1o al.. revisar este voz e~ e2 -

mismo Diccionario. Pero si esta autoridad no fuere suficiente para 

disuadirl..o del. error, transcribe un trozo de l..a.pastora1 que 

el.. V.Cabildo Metropol..itano dio en 1811, donde dice: "~andarcn(2os 
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prinéipes) que l.os clérigos no fuesen demandados sino en sus tr~~u

nal.es ecl.esiásticos pera 1os negocios y causas civil.es; y dieron -

todo el. peso de su aprobación y protección a J.os cáno:::ies que ?re'\re

n:l.en l.o mismo". 

"¿En qué quedemos? Bastaba l.a soberanía de l.os Obispos 1 o a ~ 
pesar de que J.a tenia el Sr.Calatayud (en 1a creencia de vd.) 
se necesitaba de l.a Real Audiencia? Ye vd. ve có~o no sie~pre 
guían a vd. principios, cómo fluctúe entre incertidU!llbres, có
mo anda a t:ientas•·" 

¿son dos ideas di versas "carácter legal." y "o:b:!.i5atorio", CO:!!.O 

afirma el Cura? Oc ampo comenta: "Pues mire vd. : yo creía que toda 

obligación venía d.e una ley. • • pero ahora ya quedo entendido" • 

Sobre l.a "confesión" de Ocampo de haber buscado el entendimiea_ 

to con el. obispo Portugal. en 1846, el. Cura construyó un cuedro en -

que destacaba l.a suma hipocrec:l.a de1 reformador que siguió un ca~i

no cuando fue r,obernador de Michoacán, y años m§s tarde siguió otro 

equivocado al recurrir al. Congreso con el mismo fin. Ocampo explica 

su conducta como·gobernante, seña1a los limites de sus facultades y 

l.os propósitos que tuvo al buscar el. entendimiento en secreto con 

el gobierno eclesiástico. 

Coloquemos las preguntas del Cura y lea contestaciones de Oca: 

po, para destacar este importante asunto: 

Cura • .!!¿por qué 'acudió vd.al superior eclesiástico, más b:ien -
que iniciar a la H.Legislatura?" 

Ocempo.-"Porque -para :iniciar era necesario tener el. mayor aco
pio posible de datos y nadie podría ministra=:iel.os ~e
jores que e.1. gobierno episcopal.. " 

Cura.-.,¿Por qué pedir a otra autoridad lo que podía ,.d. e"l:;:::ire::. 
der con la que ejercía?" 

ocempo.-HX ¿quién l.e ha dicho a vd.que yo -pedía? Pues qué, e1 
procurar entenderse con otro pera algo, es lo ~ismo ~ 
que pedi:rie? 11 

Cura.-"¿Por qué renunciaba vd. as:I. sus propias at:ribuc:tones?" 
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oé,amp·Ó.·-:"~ punto_ a _eranc~1~a ;y~.· iio t~raa. ot:i::aa _que 1•• de ~
• .:'''.::~. r· · .. ·· ·:/.: •·'c:1at:1ve y"1a .. de ,!.ñ.t'ormet~· • .;. ,r·_'' ..... 

'' '·'. .. ,..~·~~~'!E~t~r-~~~~.¿et~- ·n~·.ea• t,~_au~~b'1ef: -~~~~~·~t~-~i·~· :fdea· '?-ue vd. · -~ 
,,-· . · . • túv:lese · de l.e .extenej,6n de::L, poder c:1 Vi.1". · ,..- ~'. ""'" :'-! 
:. •' . . ':; '· . ' - ~ . .. . . . . ~ - '· ... . - . .. . ·.. . . . . . ._ ~ :·( . . . : - .-;~ .·· ·:. ., ' .. 

. . r, '. Oaampo.-"N:L yo preténdo.· que: se me ep1eude· por· e11á; :pero si. 
..... · ·; ·· ) :··.que no. se.·. 111e. v:1.tupere porque 'Eé:>curA cumpl.:1r con 1o -

; ' ·, . ·,· que creí. mi. ob1:1gec:16n Y. po;-que.: par11~e),],o · ~egUj. ei .co~ 
sejo de Preguntar o -gu:ien· mas ".aobe,'"i::,· '··-·· ·. ' v 

• • • ~ - • - - • - • • • • : • ~ # - ~.. - • ! :~, . • ~l{ •.. :· .! - t";.. . 

.cura ... -".4<.r--i.-eete .ere une aberrec1.on o. un.e -'con~escendenc1.s :f.mpro..:. 

. . .. l?~ª 'de un_ buen ~~ernador•.··-:.:·'·~· ~ .' .. ,/~¡ :J,ú:~-~~ ... ~ :'"• ·'· t 'i 

Ocampo.-"No· pretendo· háber s:f..do .un··buen~Gobern~d.or .... só1o 1• .-:··,~ 
hab:i tua1 d:1strecc:1ón de_, vd ;~·-P.ue.de· pr.esentar.J:e ·como re
prenei.b1e · e1 que· a1gu:1en prool,lre· entenderse con otro o. ,! 
tomar. l.ucea de o1Jro" •. · .i · · · .... : · :~~-·; .. · :.-.... 

. . . .. . ... ··.6:·:,- .. ·~ :.··t 
eure.-"¿Ocurri.ó -vd. ·81 1':1nedo señor·"Ob:l.ap.o,,·· sól.o. para. obtener 

. un e;jemp1ar de1 arene.e~"!"· · 'J<.- 1 : 

Oce~o.-"ED.. erecto, para·. eso. no er;_· ne~c~ssr:1¿ oe'urrt~ a. S.R. '" . 
.; . ' . ., .. 

Cura.-'"?Ocurr:ió vd. a1 poder ec1eai.ésti.co: p'ars. obrar 'con. BU - ;• 

·coóperec:ión? Luego entendí.e vd •. que se-necesitaba para -
el: caso l:a eutor:izaci.ón de1 Gobierno· EI>'i.scope.l.". · ·· 

. . . . . . - : :- ... - . . ' -· . 

Ocampo.-"No se :1n.:f:1ere • señor Cure. ·Cooperar~'· E!P. ··1enÉ!;ua caste-
. · 11.ena • va1e 10 mismo que obrar ;tuntameh.te con otro pa- ... , 

. . ra un 111:1.smo 1.":in ••• .Con que si· yo hubiera .ocurr:ido .eY R. 
. . obispo. para obrar con su cooperec1.6n. ~ •. no. por eso de~ .. . 

be suponerRe que yo creía se neces1taba. para 4!11 caso - · ·• ... 
su autori.zac:f.ón". · · . .· · -.· •. · · . .· · 

Cu:ra • .....:"¿s61o pretendía vd. armoní.e con 
··• Ocsmpo.-"S:i vd. qu:iao preguntar que si-'-'):~ .. ~u~r:~e~.fe:::: 7o era co& 

· : , · servar 1e ermon:l.e, aunque no canten Di. e1_}1gder ec1e-· 
a:lástico n:l e1 c:!.vi.1, d:!.rlt a vd •. _que. ~:1 ~ • :· · . · 

Cura.-"Bi.en aeb!.a vd. que el. I1mo.Sr.Portuga1 se reconocí.a con 
e1 (derecho) de reformar l.oa arance1es"• 

Ocempo.-"No • señor ••• sobre er.ance1es .no ea'b:!.a su ou:lnión. Ni. 
¿c6mo · hebie de aeber1a. cuando tocada . por ·-m1r·· l.a mete-
r:ia • no se d:ignó entrar en e11a?" · · 1 • . " · 

Cura.--·- "- ni!y que· h.ebl.lindo:l.e de e11a por mera ceremon:ia ••• " 

Ocampo.-"Ye d:ije e vd. que ere pr:inc1.p. al.~e. n_.te.:por. adc¡U::irJ.r da- ·j 
tos ·oi"1.c:1a1ce". 

~-.-·· . ). exc:itabe vd. au ce1o por 1es :inmu.n:idadee 'ec1es:f.ást:1-
css, l.e toceba vd. un punto que 61 no ·esqu:1var:1s~" · 
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. oci~mpo·.:~'"Obr~a- son smores·1 ,,,i hecho_ ~e .que ·no se e~.1.tó, su. ce::to · 

• . ·.; .... · :, . ··_.:- ~ _quesesqui..vó· 1e_cuesti.6n.·~·-···.~ .. _. 
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·. . . . . 'Cura • .::";y l.e. tocaba· vd. ü.n punto en el. cual. ·º se .rend:le vd •· º·· - . 
· · -· .vteri!.a que reporter.un·choque· abi.erto con el. poder-ec1e-- · 

"· · ~." l§J:iáet:lco; No be;y ·en -esto med:lb; no t:t.eni.t, vd. evae.i. Ta". _. 

. ::: 0c:·;~Ó~~º(veJra ~ep~rte~;--~u~-·~e ha.' .d~ hace:;1).: .Aq~' nQ sen~ 
. ces:l ta de. evasiva •• ~ (y) ~y medi.d, · cue1 ·ea · e1 de que 
· s.R. se'· r:ind:iere' a :tas razones que bey de 1111. parte: ..._ _ 

't;en. 'posi.b1e era une rend:ic:lón .como .otra; "Y en cuanto a .- ' 
chogue9 en· -e1 ceso propuesto, · tamb:lén .S .. R. hubi.era te- · 
ñldo que reportar· ·el.· ab1.erto . ~<?ti. -~i;. po~er c1. v:!-1.". 

Cura.-"Conf1-esa vd. que anduvo ~ntonces e1· c~m:lno que yo"1e 1.n
d:!.co hoy.· El. cami.no que yo ·fudi.co .. es. recurrir ei GObierno 
Epísc<;>pal. como el. :único compet~nt~ -p_ara- el. asunto.". 

: . + .:· . .• . 

Ocsmpo .-"Eso es l.o que .vd •·· i.ndic~ e:hÓro f pero. entonces :!.ndi.ca- · 
ba el.go más: • .••.• no con ·pul?l.i.c:i"dad ••• ."s.1.no en secreto. 
para conci.l.i.ar el. remedi.o de.1··ma1~ s_i.n·. 'df.smi.nu1.r el. -
justo respeto que se debe al.. c1ero·,_ aun cuando. sea· de'.""" 
J.i.ncuente • _He gamos a un l.ado l.a modesta pretens1-ón de · 
conservar e1 respeto aun e :tos del.i.ncuentes: Sobre es
ta publ.icided y este· secreto· ere' sobre l.o que' yo deCY"e 
qüe hebi:a andado ei· camino indicado·· "DOr vd. ; no sobre 
e1 reconoolmien.to. de le üiiice compet_encla • etc··"-.. · _- . 

Cure.-1 ·~-.!'l.uego recurrió.entonoea vd.· a él. bejo 1a ,nj.9llla· _persu.!!_ 
ción~ ",~ 

Oc ampo. - "No, señor, ocurrí. : a é1 •· entre otras persua~:lé>nes • con. 
l.e d~ que conveníé evitar por entonces l.e publ.f.ci.ded".· 

Cura.-• "~son mis deseos que· no se etropel.1e 1a autori.~ad ecl.e-. 
· e.1.llstica~" 

Ocempo.--·- - ,i: temb:l&n son 1os mios, pero no ~r de que con tel. -
pretexto se 1a el.eve a J.a soberanía _.:f.ndi.vidual. de 1os 
Obisp~s y ae·_ l.e etr:ibuya as:l l.o _que :no ,~';corresponde". 

eura·.- -: _;'..-~uego. desde,. entonces ten:!e · vd. J.a · m.ielll:a creenc:i.a. -
· ¿eur ten ver:le?." · . 

Ocempo.-· "no creo que haya méri.to pera teche~e de :i..ncQnsta~ 
te•· que es 1o que supongo que s:lgn;l.:f"i.c·e l.a - f'ras.~ta = 
1et:lna con sus puntos suepens:lvos. ¿Tengo yo-J.a cul.pe 
de que se di.strei.ga ·vd. al. l.eer como se di.atrae el. es-
cribi.r?" ·. 

Si de l.a encom:lenda que se da pare ;La ~ormec.i.6n de arance-- · 

J.ea se d;-~iv~se el. concepto de soberanía, soberanoa serien don Se-.. . 
ba~t~én Rsm:lrez, pr.es~de~te de l.s Aud:ienci.e de l.a Español.a o :tos 1~ 

:," 

'I 
1 

1 
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~ tradoa ~ · qvi..enes .encSrgó que· rteSen .. e1 ·. arllnce1 de .. eecrJ..b9nos, jue-
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,, ··::.~ c~a_'7 1 dem•a. o.f'.1.c:la1és .. reel.ea,· .pare mod~rerl.'o. ;o>.l.os·~ .. o:ldorea que ~ •. 
"j. : •• · •·. • •: .:·.., • #."_,;;" ·.~:- ,. -; -- ··"'~ :• •. • "'.., ... ~':.... ,. ...... · :~: ·,,_- ,, i';-:~~-.-.~ •'::- e t·• 

c:l'b::lerofi..· :lg11ál.es -·:t.nstrucc:!ones. pare· que · .f'ornia:ren."uno •1. llegar el. - ·i ··• 

• ¡.· .. • •• . ::- : .• 2"" ;_.~... .. .. _·. -~- .... __ . ,_._ .·.: .~ ~' • ... -::· .. : ... :. ~-'"..., ~6 • •• ' 

Ruevo-llundo; 'O .1oa;vec:lnos-·de J..a "c:1:udac! .. de·M6Xi.eo; ··que en_.1_548 rec:l.. i··' 
--·----,... --·-~..:.·--~-·--=-~...;--·-·-:' ~~- .-_~ __ -"' --~ -- · ___ · -r- ~-.._._. ___ • __ --~--~-__:__:-: ______ __:~ --·--· _, ··..:. 

bf.eron encargo· .da rormar ordenenz,ea -.,de. 1e ~ o:l-~dl!ld~·· o tod~~ 1os ·~ '·"-1 

. ~am:len~~a' ·~~ · iian' rec:lb:ic!~: 1.glia.1e~ 6rci~~~~~.-· aunciu:,· s~~n'.~r "~ego .. ,.~-~--
. 1 •• • - • ~ ' ~. • -_ - . • • ,. • i . - : ... .t. ' : . • ~ .. ' -.. -:; - - - ¡ -~ - ·.· ·• .... 

.. 7_: en.car SO~~ !· "·1:"· ·• • : --~: "'"'. . _ • , -·~ 

"No~-. s~~or .. Cura. ·E1 e~Comendér ... ie :¡~_rm~~~ó~--~~e~-~~s12:ce1es o d~ .-~~-:. 
ordenanzas 9 no . es prueba de' que 1&' ·autor:l'dl!c!. . que ·1a,. 4!1ncomi.enda - .'; 
see soberana ••• No es .pós:1b1e que. 1os .... gobíer~os: Elean una .tacu1 . , 
ted Pantécn:ice ••• que todo 1o sepa, .Y ·todo·· 1·0·. d:isponge autonomFa ... 
t:icamen.te. -· Aa:f. ee ven· prec:lssdos.;.1os •más,;a 'ocurr.:lr e 1os .ta•~·· 
cUl.tetivos 9 s 1os cuerpos técn:icos••~.·,, nóceer:f.a 'UD·_büeii :rec:ioc:l · 
niG...que o 1os gob:lernos ec1esiást:L(;o~·ee;1eo·haya 'reconocido= 

- ccmpetenci.s· de ;lur:lsd:l.cc:ión,, .. cuando. se· 1es ·ha<ped:Ldo que .tor-
men, arance1ee de derechos· perrogu:1a1ea-. A1 -cont:r.erio.: e1 ao1o · 
pe<U.rio prueba 1e competencia; de jur{sd:Lcqion..en .quj..en p:1de 9 -
pera n~estro ceso"•- - · · . . • • · ·:·· ;.i_ .. • · • • 

Aquí term:tna 1a po1érri:1ca · sobre .1os punto~. propuestos y 1oe 

que 1"ueron. surg:iendo en el.· curao 'de 1as :1.mpugñ:ec:ion~a· y· ·respuest:as

Ocempc cierra el. ú1 t:imo opúscu1o . aobr~ e_ste aa'Úµtó co~ '. ,;1gune a con

s:lderaciones de' carácter po1it:1..co qu'e io. :induc'en. ~· dar po-,: ter:n:ina-
. . - - . . 

. - -· - .. --- ----- -- -- ·-
. _de l.a di.ecus:L6n públ.:tca con. su anóni.mo apo_frl.~~r,:1'~ª .r~i:>_~ica a cue_!! 

.. tio:q.es de carácter persona:1. :: . ;·.''::'.. ~- "-\
0
'::•·i :,>·; · ··;. --~" 

Le l.ectura de 1e Tercera :impugnación de Ja:·~ e1. iúrl.mo de Ocal!!-
- . -·- .- ··-. -· . 

,po serios temores por 1os re~ul.tados que p0~~a ~aer 1• .•res:isten-

c:la .:1.nt'l.ex:l.b1e" del. c1ero ·y sus amenazas de,.un, ~evantami.ento erma-

do, de una nueva "guerra santa" por 1a~"re.to~a8".que ·pua:Lers. el. ---

Congreso_. h:Bcer_ en J.os arence1es perroqu:i.a1ee •.. En ot.ro. 1ugar estudi.!!. 
- - .-. . ¡ . . - -

aos ].os 'det.iies de 1a s:ltusc:l.ón. po1:it:1ca .del.. pela :t. en. ,espec:!.al.9 
---~--- - - -- -- .. .. ---- - .... ~ .. 

. d_e1 Estado de. M:l.Chf:!acán, dón~e _oc ampo· futb:f.~ ~e:i..d.;~:d~~1a~-;-do'-gobern-;._.:. 
-.... ~: . . 

. . . 

¡.'· 

. 1 
j 

1 

,1 
·,:¡ 

.J 

" 1 



' j''. . ;_t'.<~.-,}li~~- '·.· .. ~.·: •... :~ .,:~--~ ·--~63· -
~ -

.. ! •;; lo .~ ' ~· ,j - ~ T li. ' • 

* ·-~ 
.. '1·. 

~~i-·~ 

1 •• -.;, •:, 

·• ~., ::, ,. , ¡ .. ¡ ... • 'lc"10. . ·O campo-. pone . rin··· a l.a _polémica.•· . 
. · ,_ ;.~·,~~~,~~.~~~;.~~:r~.-~--:: ~-~~~~7._ :-i~r~:·~,.;-, __ ~ . -~ .. --T'-:~~~4~ ~ --~-.;:..-,._.- ~. ~··-f -~ • _-:c:-f-:::¡. --- -- .~ :r- - --- -----=-·!~-~~ 

• ,, ~1.-.. -~~ .... -_:L8-·'·li'!Xle~~.z.a .;c;e '."r_es:i.stenc{1.a\:tn:f.''1"exj_·bl.~" a todp~medida~.que eJ.. 

,:,.· 

.;·,.·:~ ... ~_:..,¡.••.; .·.'::.;;~-· ... '._,? ... _- .. ;:---·~· .·:-i. ... ¡~_---át __ -,~- -~:···-__ ·::··/ •• • • . -:::: .. ·:.:1-.r- .~ .- . 
gob:ierno. .ciV!i)." ·acorCl.are ápl:l"re·· as~:tos· ec1esiiist:i.cos ,': se vio con--
• ~··_· __ ··,· .• ;:~---~--- ·:: •. -.. - : ~'"'-,·· -~ ••• ·•• .... • ·~ • : 1° ....... ~- 1· • .. ·-: .-·... ·;it_,.;_-
í":Í,r;n.i;da 'por·'i!WiSu'ill- ...... a-lln V:Lc..BriÓ. CaPi~J,ár..: a1 'contestar al. COL- '"· '( 

, bes~~~:- M:Í.c;;_óac~:ri-á~ ~onsul:t~·:· áob;~ -a;a~c-~1~e~: .. 'D~jo .~ue no era 
• ·~ • ,·~· •• • • :; 1'• "! • • : "1 ... , • ~. t~ : • T • ~ .' • • .. - • • ••• • •-.:~ • ,•'<" - °' ' 
:;;:osib1e' iega1.me'nte. hacer'-inn'ováciones en. ·s~i:Ie vaqartte.; es 'decir •. 

• ~. • :.• • • •• • .. V' • _· ,. .. .. ,. •• - .. '' 

• ~pfazn"b-19 'ei asu.nto ~era cÜ.azido .tuera· ob:!s:Po. -. Ocampo. hizo. es~e co- -' 
~~ari.~·: - ;.. _ .. , ._ .. : . . ·· ~: .. . ' : ; ,~ .. •:~·-~ :·' 

~-- __ .,·•..,_:-J..;.. ~-- _L_-; - .... 1.. ___ -

:<"Yo. no hUbi.era. 'creído que· e1 estado de sede ~ocante :lmpid:lera ·' 
:l.nrormar~ o que e1 hacerio· introdujese· innovacion:. a1 menos no> 
conozco e1.canon que 1o prevenga m.· 1a'razon en qti~ pueda apo
yarse ••• · Maá. como soy- de _-1oa qU.e .creen que,.·entre nosotros, -
tsmbil;n el. ·oiero es· poder ci.Vi.1, y como al.a reve1sc!.6n de vd. 
sobre i~1exi.bl.e resistencia, un:!. l.as idea~: ·.~e" pi:imeros moto~
res de una ·revoiución y- de que si.eIDJ2re que un poder bB traspa
sado sus. 1!mites, ha si'do para su destrucc:Con ••• reso1.yÍ desde 
1uego poñer punto a esta po1émica ••• No quiero que se entienda 
que convi.erto .-en cuesti.6n de amor pr,opio ·10. que no era sino m~ 
d~o·de· defender una cosa que creo justa y.de .todo_ punto nece-
seri.a, cua1 eá 1a re.f'orma de.arence1eo. Pero en·1a situación -

.actual. de· ld~xi.co, dar yo pretexto .. para que vol.vamos· e l.as visa 
de hechos• no es· cosa que se av:iene." con· nrl.s deseos. de no empe2_ 

.. _ra.r .• ~e ·-q~_e=-remedi.ar .. _no ,Pude eaa·situaci.ó:n" • 

. ~:·--' _-..si .. ~cam~o sacr:i..f'i.có.- todo'-::Por, l.a tr~~-~~~~~~:s~::·;~~;:-~ca. ,no este 

.... -~;-~ disp':1est~ ~ 
;~ue .1e ;üamaba 

pe snr-'por ~1 to ·.i.es aprec:iacioneá atrev:1das. de1 -· .. - . -: 

"precipitado"· y. ' 1.f'al.to de .estudiq~·:-'. 
. .. . - ' 

cura .. 

-· ---- -- ~-- ... ~---=- ~:-~- - . . --- - . - -- .::.__ __ ¿__ .:.· -- ::..._. -~~'- -·- ---4--~ ~:_/_· :_· -· 

'"IEso a:i que no, Sr.Cura!· Diga vd-; que· .nitda he "aprendido y- 1 0 
con.t':l.eso; ·pero que no he estudiado.· ••. -eso. si que. no. He pesado 
sob~ 1os 1:i.bros una buena _parte de· mi vida"• ·· . . . . - . 

También 1o acusó e1 Cura . de. haber .f'oruiado,, su Representación y-

1a~ respuestas en doa h~rae, t~~mpo c~rto~pa;a·tan gra~e asunto que 

· ·-:-~~ni-;~ci~ -~e~it~é{6n 'y;.estudio·y;()f:~d()-.--s¡;- def'i:e:c.de --:d~Í:::~;~~ y.di-
. ' , . . -- . . ~- ' ' . . 

ce que h~c_e "much;;,s -~ños :re.f'1exion~ "sobr·~. estó'~ h:O~ · cincÓ -.q~e ...:._:_. .- .. 

. _:intentó 'pon~~i~ 'eii' p;éct.1.c_e; (~e re.!-i~r~-~;ji .. :Pe.r:i:~d-;;"~~.;~-~~e ';Jeade-el. -- '. 
• • • • • --.,. • • - - "'1 .. ••• -·----·-·-"--.____: 

gob_i.erno de-?il.f.choacén .'busc6 ei entendim.1.ento•coni'P'p,.r:J; .. u g-a .i)-:;, · 
. . ' . . .•• ·:r. ... . ' . .:. .¿ • --<-:~, 

l¡ •• 



. "'f; ~ ... ., ;.:. ;. ..1... . ,.... jtt~ 
~·-·,-, '·:~..;~ : .·~ .. ~ 164'•-.: .· .. , 

: -~~~·- -~------+~~~ ·-* _____ --;: ...... -·--;.-- ____ ; ____ . -·...;-:...-- - - -- .1~. -·~·-.·---· -,.:___--;~- -·-- ~ - ____ ....:._·_. --- - - - ---::-iF:.-
~-10. _18.. ~~Ep~~et~ pr1-mera .. ~vo · ~ue ~d:sc.~~r1,i?,; e~. dos .hora":, pero ~de;, .:;rj 

- \, • ·• ••. '.\ .-,~- .- . ~ ... • ¡ . ' ·- . .. • ' • .. '~ - ' .. ( ., 

.e"eo ,;:no ,·i)U.~ae ·.~.S:n.:htrS:r~~ qu,e . bsye · decU_cedo .,.. 'ten pc)c_o: ··tiempo :.e-t 1oa o~s~ ·~ ;~ 
• .,..,_· •.:.';.-'~. •· ,-.,J :·_,'¡: '-· .. ;.t· ~-•:,.... ; ' • . :,.., · - • ,· '.• ~~-,,.., •,_ ''. "•,. !' I,> 'i' : .. · -.~z-.'_-.' •: 

· ·. e~ilci;1.toe..-q.q.~ .. ae. ~pul>l.:t,.~aron. , , ·. . :. . , . . . . _ .. _ . .. . 
• -~ .. ~ - ·; · •• -.. • . • • ... : .: • • . ••••• ·• • • # : • - •• -: • • • . .• ··.. • - • • ; • ~?··· , . r 

·;; · 'Sobre·:·ei• cbnéejQ que 1.e• de .é1 .Ctira·de··e~cri.b:1.r·-con ·I!!ed1-tsci.6n -.···"·!\·'~ 
- _ _:~ ·.-.;~ ---. __ · -----~-'.:_,_ :·-:.!._' .. :_. -:;---r- - -·-:-- - -:-:--L-.-.-;¡----_-:... ___ 7 --- ~--- ___._ __ -:-- -_-- --=-· .. ~ --- ~- -~~ 

., ;._y+:;repoá~,;. ·ha"Qol.a .. sobre·c au·,,!11-étodo; de.,~trebaojo·'~datps_. muy .in.tere,santes~. · ,...;: 
'.· ...,,~;. •••. _, .v:. • - ,. \"· •.--; ·· ••• -, ~-' ~--r_.. :: ._ ., _· · .~ '.'\' .,:=·\":-· ,. • · .. ~ ... .)-. . ~~! • .::'' ~-

:· '··"tJÜe -J..~ -~~t-ln,U:;ió";, .' ldn .~barg<t9c·eac.~~b~:i',.-i>.~é:#ies_~ . ..5trJ::losáa.--:~ ~"'·; . · · . : ::. 

·---·--'--;No·. ~~di. t~· -;~~r~- :-;;é~X:i;-~;; ~ .. ;~~;;;1.~~t~:·:-,;;e-;_..¿-;; :~;~b:l.;; .,::p~o~~-~~ >-,-~ 
e.sc:ribi.r si.no sobre l.o· que "f?engo·. madi. tado ~- Una ·•vez.· que sobre -. 
esto tomo 1P · -pl.uma, l.a dé:lo 1.:r: reconozco :,:Los'. :!.néonve~entes - . -
de este desórden:·'pero· me.: si.-ento 1.ncepez •de 'remed1.arl.o~ Vo1ve:r ·_¡ 
e 1._eer, 'rehacer el. l;>orradOr,. etc., son psrii m1. .cosas :lnsu.:tri.-..,. _ 
bl.es "' .• · · . · · . · ·.. · .. · · · · ·,: · ·, · .... ~· '..". . ·_. ·· · · · ,. 
.Ar:l.rma <¡ue conoce el. métódo de'ic~mppiUir sob;-e· 1.011 11.bros", que 

r 

da muchs rema de erudi.ci.ón,_pues no -se néces:l.te. ~1.no·pec:l.enc:l.e y 1~ 

bros • .Ahora, dice, ~1 no tiene ni. ia primero .ni._l.os segundos: "Hace . " .. ' ' 

eñes que _ebendoné l.os de este ramo, porque perd~ ei. gueto a su es~ 

(lio: no me quede si.~o uno u otro y tengo·q~e et~~e7=e a mi. so1a me

mori.a". ·Loa "tr:istes restos" de su b:1b1.1.oteca. só1o 1e a:1.rven pera 
... 1,.. • 

rec-arrir e citas en que debe usar· l.ea. pal.abr~s t~xtual.es._ 

Pudo muy bien, di.ce. haber_ demandado el:- Our~·por' :injuri.aa .. J..o 

que-resul.teba iác:Ll. pues el. '-mpresor ere bastanete conoci.do y tenia 

ob11.gec1.6n 1.egsl. de presentarse l!I l.os ·tr:1bunal.e~· y. dar el. nombre de 

qu1-en ae escudebo en e1.sn6nimo pera :l.mpugnaF y o:f'ender aJ.. senador 

., 

con 1os cel.1.r:Lceti.vos de menti.roso, cal.umn1.edor, 1.mJ?í.o,,hereje:· et=:~·: .. 

el. ent.er~rse de que. su. oponente era un ho:m--

bre. pobre ::T en:f'.ermo, des:1st:Ló de su propós:i.to de~ scusarl.o penal.nen-· 
. . 

1ie· porque hubi.era si.do un triun:f'o poco sat:Leractori.o sobre. una per-. 

aons neeesi.tede. Por eso dec:1d:1ó mis bi.en probar'sus ari.rmac:l.ones y 

demostrar· isa :f:ol.sededee de: su :l.mpugnedor .• 

'se d1.scu1pe de no 1.ncl.uir 1a. treducc:1.6n orrec:t.de en 10 tocante,.' 

• 1aa btui.c:i.onee. No l.a i.ncl.uye por no sbu?-tar eat:e úl.t:imo esc~to • 
... .: 



•• • •• -. ¡,: ·.· 
.r··· 

c~~ol..;;;;-·~proch;;do -:;i ~a l.e. torc:lde -~t;;;p-:;.;.t;~c:1ón que d:lo 

. " ~ ··~~R~p;e~en~~~S.~n ~· l.as ·~~naza·a· te':h.~:1biee-:con'.~que ~·o 1':ln e su 
1 -; - ~ ~rc"~ra "~pwa·6:1'6n: z . . ,. · .• -· :· :. • :_ . , • .. • f '. r _. (' -, 

.- - ·"No': 'tretindose en tod~-: e~te nf.lgoc~~ ,~: ~~. ~surp~r. su~ b:lenea 
,. . a _ 1a · l:gl,e.e:l~ n:l de_ :lnved:lr aue derecho e;-· pues ns.~o ti.ene -oe 

ra :S.lllponer contr:lbuci.onea, es · 'lµi" e:1mp1e .~xtrarlo. de ve1o o uñ-
. ma1:1c1.oeo :intento ·de· eterror:lzar e1 ,haber a:l.:tado 1a.·excomuni.ón 
con.que ~. conc1uye el.· eecr:lto que ·he tretado de contestar.De
-~~ .. ~~és, _om:!.t:lrae l.a per~e_ ~e_ren:6ti.ca·,d~ l¡á obre~ í>or :lno:por-

·. 

11. Una s:lntes:ls. 

-·•.*7¡ 
·.:·, .. . 

.~: ;. 

-e) La s=!tuAc:ión m:1serab1e de: 1os peone~ en- ~~::\~:a:¡e:~::T De~~ ·ha-
. . . . .. ; .. - . ., .. "' . :r. ·_ ... -.;::··, - . .. ., . : .. , 

·cerse n.~tar que ,estos tres_ pui:i:toe .1"ut;t~?n,,..!1t~l,~~a?.,oa ·como_ cargos 

contra Ccempo, :~n ia. célebre~ carta en,qu~_-r.uéaa -.A].a~lin.:Ló', acusó de 

disol.uc.i.ón soc1.a1 ante s~nt~ -~~. · :Ei :~r::;ipi.~·~~. ~ir:t~~·n:te c~nse:rv~ I 
~ ·.,: ..•. · ·. . '· . ~ ... 

cor escr:1b~q: .• -_.. .~ ... ~ '""l 1 
' . - . "" -·- . -.---~ ·- ~ . --- --·· - -J 

"La· revo1uc:lón qu:len 1a 1.mpu1só ·en, verdád ~:'__-.:t'ue e1 Gobernador d.e· 1 

M:i.choacán,;· don. Mel.chor Ocampo,. con: 1os pr:i.nc:f.p:l.oa· :t.I'l-o!.os que - .,. 
derramó- en mater:l.aa ·de :t:e .. ·_con 1aa reformas· gua fn"t;ento .en ios 
arancel.ea parroduia1es y co:q 1aa med:1daa al.ermantee . ue enun--.!
cí:o contra los ue:nos de terrenos._·con .. _o.·.que su evo e e ero· 
y- propietarios de aquei Estado ••• " .. ~(85)·. - ~.~: .__,_ ., . · ____ ~=--

. He~o~ ~ub;ayado 1as pa1-~b;as -d~;-;oHt1:c;~-:~~1er-;~a}__---,,-~ra prec:!_ 

ser. 1e ,cor.resp<:'~dencia con 1as 

1ém:l.ca. Las pal.abras de A1a.nián 

tres' p~~es en qÚe diV'i.dimos 1a po-
. . -

han ac1arado-ba~tante e1'or:1gen de . . ' .. 
:i:a sublí."Vec:f.Ón que .el. el.ero-. organ:iz6 contr~ -O~amp.o· para i:!er:::-ocar~o - . .. ·. · . 

• del gob:!.erno.-de M:l.choacán. Poeterio;i;-mente. Sant;a· An.na or~enó su de!!_ 
. ' . . . .. 

t:!.~rro~ :P~ro ~ vol.vamos A· l . .'os temas 'de 1a. po~ém:ica •.. 
~· ---·- ----

La pri.mera parte de ie· Representac:lón, .. o sea e:r. pre_émbul.o. era 

:lmportante tan s61o como antecedente o e:xp1:1cac1.6n de1 meol.l.o de 1• ~ 

.cueet:lbn. _En .suet.anci.e era esto: 
• . ¡-. 

Los- avances de 1a c:1enc:1a ·han camb:lado i~ .·:imagen. dei .hombre y_ 
· . .: 

sus rel.ec:l.onea con D:los (1a netura1e.;;~) y ,con ,_J.é aoc:leded. .; 

..... "" 
• -1 
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-------· - -- --· -- ... _...!.--· -· . - - - --·- - --··-· r -"°·· - .....-- --- - ------------ ' ----;-----------
:'¡; '•:." . Res,P•cto·a .Dios~ .e~t6 r~e~noc:ldo. e1'éle:red.hon,at;ure1 de~·edorer1o_ .;,.,,_ 
';).rt • ~"\ '. . .. "" to J _ : ¡,. • • , ? ... " " I , "'. "• . ' . .,. ,; . ~ ••. ~ • ~- . ' . '"I • -' 1 ¡J;" ·. . . , . •.:t:--
,·. ·l;Sé~n.18~· 6túioc~c:;u1e~:·a.~. su·~~noit'9ncia ó.'.nsti~tÓ"s "moreil.ea~ .. "Bl.iaa, ·jui·!·:. ¡; 
··.:· .. • ... ~··''" ,:.':. ~--·- .. ':',. ~¡'1~ :- :..,, .~_ ....... .._1·. \.~·· .•. ~ ••. ; • • ~ ~, ·r,: .¡. -::-. 
"·e~· ~.:D.t:lRÍo c>-~-~e:f:~~<Í1.etame~~ d·e:ia.~·ra.zóri .Q.uJ· .d:leie ~este;) es. l>u,en.;· •. aqu'Et..:. \ , "~' 

~ --~:(~·e; .~~:i_~~)--~~·:.··:~~~- _'(:·- ·,:;· ,.· .>'. .. ·._ .. ~ ·~ ·.. . . · .. ·• , ... ''.,..·, 
; ..... ,t ..... _ ......... ~ .-~,---...,,·, '·. ·•· .. :. ,..·, • ·;.·:,. . .... ,· ':r- { 

· . · · . Respecto· e ·'1a· •e.oc:ledad •.son· dos 1os · angul.os' de. este~·progreso: "' 
---·--·.-:!t...;;--·--·_...!:,.__ _ __.,!:._._~---·:---:------··-- - _......:. ______ ·- --- --:-o--.-----'--:- - ---.-=;.-:·· _,..__ ___ ._._. ---· --- ___ _._~ 
, · · en' 1as · 1.nsti:-tuc:l.onete po11.t:lces •·:no se acepta1 ··-' · su 1.nterv~nción en .. ,;.. 

. \~,:sal.vajión-~~ 
0

ias a~~aa;. ·; ,~;;,.· i~~- ;~J.-~~io~~~-~c~;i:io~ d~m.áe bO•bres~'.
cada dí.~ i!is _rec~i;.-:>~:1do por ni·~y~Í..··~6mero':d~: p~r~bn~s: ea ;é:~;.~o· a 1e .... ':- ., 

. . • . .. ,,..._ ~·'l ~.' ~ • -~ . - .•"' 

.. ~o_n=~-~~~~e ~j~-n~.:..1L~-c.-::~',.:.,d4~'..'~. __ "~ ___ . --,...-- ._ ;-':-- .--:--. _:;~-
En l.léx.i.co. -di.ce ocsmpo- i-<>a avance o ·4~ ia.'..c:t.enci.a no· luln ~di:-} -~.·. 

do :vencer :.J.á .¡nercie: d~ J..as·;.c¿s_:tumbres, ,.Y·~~"br~~~~st_ra ,de.f'.f.~:iente e~~ >"', 
c~d.ón ~~·:hay .eaperan~es>de qu_~ h~ys'."~."-'c~mbi.o, ~f:6~.~-<#:5±:Í.' e~es~~. _<~~ 
costumbr~s ~eren peral.el.es· en su i>rogreliJo • · éf .ciei:-o · se; sost~ndr!a · -~·.. ' ¡ 
con .1a obi"lec:l6'ii .v~J.~tári.á ··d_e. l.oa _fiel.es, o' nos ~ñc~ntráramos en e~· ·· 1 . . . . 
e;u.na de e~tes dos etapas: con el. el.ero a :-sueJ.do de'1 Estado ·~ ·con 

·'2%is intervenc~6n .de éste .en 1a d:istr:l.bucj,ó"~ ae· l.'as' .. rentas ec1esiés- "•! . ~ . ~ . . - . . . . . -~·"" . . . . . .. 

ti.e as• de modo que una .vez ·sat:l.aí"echas 1es · neceaid.ades· del. cul. to• - ,· 

el. resto se· édminist.re13e . con.rectitud y ~conom1.e. _.. - --- .. - . - -- - .. ·.. . . -·-- _. ,_ . . : _ _;, ___ ª._.... ·...... - ---- ---·· 
Pero. -continúa-. M~xico eetá en· ün. nive.1. de atraso . que no l.e . .' 

permite ni siquier_a 11egar a esta etapa- de. b_ene_:f':1cio .Do1ec;:tivo al. 

que hsn l.l.cgado otros paises. Entre no~otros s~n~l.~ntos 1oe avan

·ces Y aun hay· ~gentes que quisieran hacernos ·retroceder· has_ta 1e -

época de l.e Co1onia. Debemos• :por · tan~o _ <?o~~-rma:z::~o~ con -1a. · refor

ma del erance~ de obvenci:on~a parroqui:a1es,pera desterrer abusos· . . . . , 
o por 1o menos_ •. con:f'crmaruos con- que se" cumpl.a ·.es.; ·arance1. caduco 

e:r!. J..e~ :;>srte que bene.!'.:lcia a .1es c_l.asea desheredadas. 

Los arence:tes parroquial.es apr.obados bajo· el... dc;>mi.n.:1.o col.on:iaJ. 

no hab:lan sido mqdi:f'icacios: de acuerdo co.n J..aa nuevas· .condi.ciones ·. 

·-· - - ·l 



' 
~ /·:;._3~~;;i.1.ti:c'e;;-deT~La-~ación~ despu~a. ¡:le .su :lnO.ependencia: Com~. entoil.cee 
~,. · . ..., ·~-·-~ ~;· .· r;-:···: :· ~,., ~ , .. - ""· -~-: .. . . • ' ,,.· "'·. •. ..,.": . . . . ... .. . . .., ¡., . . 
~ ·• ·. ~ .. :t:~aa,oiea::~s~~aJ.!!'.ª ·se~ cateJ..ogab~~ °qC?_1l1D .,l:":lcos'¡ · ~!" :J.ee- cob:r.aba:r;i :::..ae 
~·'.Jo ........ l¡~ ,,., •...:! •• ; >. . .•.. " .............. :: -:: . .; ~·.. - ~ •• ,.. ,..,., .. : '1 ~!· ..... - ••. .... ! .... · ' 

!;)' > ., c~~taa. "ia11$. ~~:t~i3 ': >:y'''a'.:1os. ind~o·a .. _.in;,,~ci¡3·,"'."-· eob:fe .,téii;í.o'. ~ ~--o:s. _iaborlos. 
.. : ~:--; -~·-1 ~ ~ ·• . ... !..... . ... ·. . ;' • .:· .·· . ~ .·; . ·-~. ' .. ~; ... ~· .:·-. .. ··• ·.·' 1' 1" : .. • 

;; . : ··A :med':la~do_a· ttei''i3±s:i.ó· -itx. · di.ce p~ampó,.-' i:ii:~.toaos" J:o1 .. r.:1.c:;os. ~ra.n e's-:-

. ~a~~i~s ·~;i':és~os ~~ran. r:lcos ·t~d~-~;::a:l~~·-~~~á~~o~·"i;s- c~~·;;··~ob~:f!~>!rn'. 
. . · ..... ,. . . . . . . . .... . . - ; . . . 

: . '· ,e t.odos ·c_o~o. s~ sól.o· españo_J..~s.; ~a dec:i.r" ~ic:.o~ ~ .'h1,2b~eea .e.~ .. e1 pe!.s. 
,: ..... - • • ..... • .._.~~~-· ."! ...... •.¡ ' -~- • ::-

·. ... :For -otra··per.te·, a:l l.e pob1a.ció"n ·hBbi"a ~crec:Ldo
0

.por :ia.~e1etj_va .·. . - _ ... - ... . ... -;· ..... ~ . .- ... .-'" _;..; · ... '". . ·-:·. ;.. ·. 
-C.81.?!!B Que ·.se d:laf~uj¡éba 0 era,: mayor .eL:._"nÚ!!Íéro''. -~e··.l.OS . .f'iel.ea',: Y J.as 

dotscion.~s de. muchos. curas. eran -tan -eiev~da·~ qua· gEinaban '~lis que 
...... .. •. .. ~' :·"". ·-·: '"',, ~ • t .. : • ..""' ... _: - : 

1os ~unc:i.onerios c:tv:ll.es de el.to rango.· Ademas· -dato" muy curioso 
• ..... - .... •:. • •. ·, .:_:r·..," ' 

~~e anota Ocam~- e_J.. . precio de: l.~f!J. s:u}>si~~ei,tc~.as '..~: Ía ropa. hab~e 
ba.:fedo, ~or J.o qu.e ·dicha dotsción°·res1,11.t~ba'.·~Un. ~fiis":·exce_s:lva. 

Mas todo. eno hubi'era sido:,·.-~ pesar ·dé ":in3~sto·;·'~toier.abie si 
• '.t "'. 

C• .- ... 

l.os curas ··cumplieran con sus obligaciones. Es. sáb:ldo .. (le todos que 
' ' - ... . . . - ... : - ... . 

:::io acompafian l.os cadáveres de -1os .f'ie1ea ~ nienos · si.,_eatoa· son pobres;· 

que en un sol.o. d~a reúnen 

m:lsa. y a todos cobran el 

varios matrimoni.oa ~-- 1os"' casan· en. una 
• , ,.: ~-- .... '. ··• - . • 1 . ·- . • 

ser...,icio compl.ej:o; auapenc\en a1gunQa 
. . . . . . . . ; . . . . 

sol.. a 

matr!_ 

monios porque. l.os novios no sabe_n 1a doct:z:;-:i.na-·cr.is'tiane·, .deb:ido e -

que. no se l.as enseñaron; cobran a l.oa hBcendadoa el... entierro de los 

peones• y ·ios "humani tai•i os" patrones cargan J..a ,de:'tfiª a l.os .f'a~!.J.1~ 

res del. ..f'.i.n.ado, con el consent:imiento de ·1os ·curas, etcl,tere. 

Para :lmpedir esos abusos, Ocamp_o ei~evó · au Representación al. Co!!; 

g~eso de Michoacén. Pretendía que éste encargara_ a ·l.ea autoridades 

ec~esiást:lcaá el. estudio de este asunt9, con ei .fin pe reformar el 

·srence1 de acuerdo con 1As necesidades .de l.a Igl.esia; se pedía un 

ente~di~1ento y coo~cración entre ambos autoridades • 
... ·-:·--

E1 c1ero·de Michoacén no ente~d:l6 1as coese'de.eee·modo y, por 

11:.ed:l.~ción- de1 enón:lmo CurR • reclje zó l.a :-P~-ti~i6~ ~~. O~~~P~ . . ;..- El~ neg6 .a 



'168 - . 

. :i.~ co~:per~aj.,b;,;: qu~:-:;.~ .;ie·:.ped:ia, y. cel.1.1'1.có toda l.a Representaci.ón 
' ,,,.... ... . . . .. . . 

CORO .ete11.tator:1.~·:·e '..J..oli./derecbos~.' soberan!'e:.e· ~.ndep~~'!-~nc.i.a de''1a 

j~~e'~_ita.· . '_· (:\.;~; .· ·:;.~ ~.·,,· · ·. ·. . .· ·: ~ . .· . . . ._". ·. .·, . 
. : .. El.;-p:ri~er pun.~q <(.el.. ~:r:"eémbul.o) oc~pÓ gran p~rt!l' c;e J..os.:· escri.tos 

~e~. Cura_!_ ~~~~ demostrar .'que. e.ete~a .baeado,,~n pr:liic:l.pi.oe -j_mp!.ós, .• 
-- --: fú:-;_-- -.:_. ~,- r•- -- -... ...,._ -- , __ ' - -- · ........ i·--=-::-. = --= ·-::: ::::,:;-- -=-----:,---=~--=---- --=-- ~ . --- -·-

La c1.enci:á. :-afirma ei. et.ir.a-: .conduce. e. .. .i~ '1.rreU~os:i.d?d. 7 .ha 

si.do l.~· ~e:t-di°Cói.~~ ~~·. ~os. p~eb1:o~, ~ ... _.. ' · .. : :·· .. : : .~ .• ~:;7;:.. :·' '. ,i·" . < ~ 
D3;os ~ ·déterm1.nado· el. modo como de~~·_ad.or~re¿l.é, y eeS. .l.o be ' 

• ... J •• j - .:.. 

enseñado su l'.gies.i.e •. Interi.or: y · exterio~elit~; ,'.t~ei~ ~odo · ~ está su • . 

,jeto al. capri.cho de cada quien, de. ecue~d;:,:.~c.o~7 ~~s·~~~tUi.~1.~ii~a; -Ad: ;t.·~.; 
.· . -, _._. ,:.:. __ -... ~--- - ___ ::. .. -~___:.:...._.._ ____ · - . - ~. 

rar·a Dios es obl.igación·netural. y.no de·recbo .• ··po~qúe·si. esto .f'uera. 

podria~os renunciarl.o. 
·. 

LB 1.nter~~nci.Ón del poder civ:1.l. en l.'e sal.v~CiÓn de l.Ss al.mas 

en l.a bese y garantio de to~o orden soc~al.. 

El res}:>eto a la concienc:1.a. ajena l.l.eva di.re.ctamente a 1a libe!:, 

tad de cul.tos. y ésta al social:1.smo. 
-----

En el. segundo punto, ei Cur~ reconoció que e1 eeñor.OCampo te-

nía razón, y por ser esta l..a parte medul.ar de l.a Representac:l.6n 

basten sus con.f'esi.ones para· .conceder l.~ vi.c~!.~~don"~~t..c:;Jior •.. · 
--- -r---

En el cobro del.os derechos. el. Cura,a~:y::m~:que se cobra a los 

i.nd:1.os l.a mitad que a l.os español.es según el. arancel., por 1o que -

acepta J.a.ep1icaci.ón arb1.trar1.a de éste, ya ·que nedi.e J.os autorizó 

e cobrar en esa Lorme 
..... 

La doctrina no se expl.ica l.os dom:i.mgos porque uo·bay qui.en re

sista a~n mol.estio o enfado l.e hora que debia dedi.caree e el.l.a. 

A 1os sirvientes y ni.ños ee l.es exp1:1.ce l.a ~cetrina en l.a ee-

cuel.a parroquial., mediante el. pago correapondi.ente. 
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:tos -"cures. e si.aten a 1oa 'entierros de 1os · 11obres só1o _.cuá:ldo -· -

son 11aüi-edos. ·7. nunca l.o haceri de. grat:t a. porque no se l.es·· ordena <:. 
que as:1 l.o .. hagan. 

Apl.~can una 'm:tsa por var~os matr:tmo~os. poro l.aa des~a de ia 

semana van apl.ic.éndol.aa a cada pareja de l.as que". casaron.· el. do~-· 

Si."l.os.hacendadoa expl.oten al.os peones y si. cobran a 1os fa~ 

·1:1.ares el.,:1.mporte"de1 anti.erro que 1oe curas cobran,,_ cuipa' es de --

1os ·hacendado~ y no de l.os curas. 

La parte aobr_e'.'Ja11.ente de ias 1.mpugna.ciones es l.a de.ranas d~·:i 

derecho de 1ae·autor:1dades ecl.es:1.ást1.cas para ·adn:iini.strer l.:tbremen

te sus rent~s. -entre el.1as l.as obvonciones parroqu:taies. Sostiene 

el. Cura -:¡_ue corz::esponde al. ob.:1.spo l.a reforma del. arancel.,, i~ vigi.-

l.ancia de· su cumpl.imiento y el. cast:l.go de l.os .:tnf'rActores, e":n vir--' 

tud de i·a .sobera;nía de su d:tócesis, concedida por Dios-. DOn ·uelchor 

~bía toc-~do a'n.· otra. puerta; deb:ia i·ecurr1.r al. soberano o .sea al. -

obispo .Para ped:1r1e •l.a re.f'orma .del. arancel.. 

Estas ·:t;":uer~n.- en e:1ntes:La. :i.as posi.é:tones que tomaron- l.os coa.,, 

tend:1entea. Sj,,n. i.D.:1.mo p~rt:l.dari.o ... con el. man;J~ ·de 1as :ldeas de 

ambos. puede' concl.U:tree que !~ 9 ·.e a·. m p. 9, e venció en todos l.os 

punto.a pr~.pue~~·s:<;., ·~n ei- ·~:-ia comp~~::c-;_a del..· poder c:l.~l. •. _que 

.¡el.. cura neg<Ú_':i>~r. ·~rio,. a1 .,.~e"ru!i:nar · ia- pol.ém:ica ~.ei. ~;t:"orníaé!cr pu.do \~;\; 
-~ ~-- ·~ ... _ . '.··.: ........ · ·· ... · -· .... -;-~------ ·-· ------ -- ·.::---.--. ··--:--- .,--- ---- --· - ---.-. -- --. ) 
.~·en:i:z; ~":~- .~~: ~~~ ~tete. p;ro.,·oa:l.~:l.onea .- ~1.nc~ hao~~~ -si.do _.:r:.:econoc·:l..- .. 

·" dás'·:téci.temente' ·por -su :i.mpugnado~,,. y· dos '.quedar!o·n- en espera da re!!_ 

· ·: p~e~ta. . •.¡--~ >.-: :'~'-¿ ~.'. ·" .. . "-
·. :· ·.:- -···;· ... . ~ 

- • ¡~ .... 

. ::.-·-
•.. i!:. -, 

; •; 
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En· el. CUrBO de i·a pol.~mica. Mel.chor Ocampo o.f'rec.ió al. Cura de. 

. llí.ichoacán. env.iar1e una "obra extensa 11 donde demostraba que c!e"t-e.r y 

derecho· e.;n '.1o mismo. No l.l.eg6 ·a cumpl.ir ese o.f'rec:lmíento; qu!.zi 

sus ocupaci.ones se mul.tipl.1.caron y no tuvo ti.ampo-para correg:lr ese'~ 
. . . 

trabajo.""o "no cons:lderó oportuno publicarl.o por :!..a.audacia del.as 

ideas que .al..l.:1. sostení.a y. que en al:guna .f'orma pad:!.an estorbar su 

arribo al. gobierno del. Estedo o presentarle dír:lcu1tades en ~os co

m.i.enzos d~ su-mandato. 

Los ApÜntamientos sobre var:los articul.os :lmportantasa tal.es 
·-mo el· derecho :Y. el d"eber, l.a mor:'31.. y 1a· •r:1rtud:, el b:len y el. ma 1, :io' 

¡ 
.. ~·· :;,¡ 

justo y 1o :injusto~ l.o bel.l.o y l.o feo, ·aul)que·.'. incomp1etO-s· y· t=uti1a-• .... -. 

dos• se~ hal.l.an · eti eJ. Arch:i vo h:lstórico del .Museo rTacicn~l. .• ,. 
_:._· __ -~ 

Este manuacr:i:to de Ocampo t:lene :f'echa de novier-bre 22 de ""1850. 

ea decir que ·'antecede unos meses· a la Repres~ntación, pero debe es

tudiarse en.• cónexi.ón ·con la pol.émica • pues adem§s de haberl.o o:f'~ec~ 

dÓ·a su ~ontri.D.cant~. es de éxtraord:lnario val.or para el. .conoci~iea 

to de sus _idea.a. en, al.g:'l?ºª puntos que no 11.egaron a tocarse en la 

.polél!l:1ca. _: ..... . 
.,! -·· >. 

-. , Est·a~ manu.scrito 'se ha1le· tan deteri'.o:rado que• . de "las· tres :pr:i.-

·ziieree pág:í~~-'s6';i~- pu~den·.~eeráe· al.guno~ trozos. Además, ral.ta-c. 1as 
• . ~ . t'.,. - .... - . : . . • . . - • ' . • 

p!ig:inaa · 14 .: ":t5. y 16 .-- así. como' l.as 19 y 20; 'está-1.a" 21. tal'!!.bién. ~u~ 

l.~a ;_·y.~~- tÓdo·· ~e/que Be c~ne~~Va de . es~e ~ :im~~t~X:te -dOCUJl!!ento. Una 

. ~oja: ~~a/~~m~"i6n :m~1;;,_l~dá:, t>arece .conteliE!r ul'.ui i?..jta re.l.ac:ionada -- .. -: 
. - , ... - : ;' . . . . 

· c~::i. ios, .Aptintam':tentos. -.coni~ "·ias··hojas ·estén escr:itas por. ambos ia--· ·., 

'4ós·,' ia'.. mut'Ú~~i.ó:ri. i11.~1.c~i ta ie: l.ect;~~: d~~ · a~~ei-so.' y d~i. ~verso.~ ·, ~'' 
'so:i~~~n.~ci·\~ued~~· l.~e.i:-~e·b~eñ .do~~' b:C:je;.~ (~o~: ~e_;·~Í."1~8 -~º~· 

0

e1 reve~-~:~: 
____ _::._·__:_::...:._..::.:_--!:·_~:_-!.._ . _ __2 __ .: • ·.,··. ---~-'-:--~-----: ·---~ ~_:~--.~:-·---4. \ ---~:_.:._··_; 

• 1 i. .; • 1 -... , 

• t. ·, : . :- . ... ·~.... .;''" i 
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• •'r 
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.-, so en l:!_1an.;¿;,)"' ;;_ a·a.a uD: 'total.-· de ~ihtido~' p~-girle~-. 
t.;.,., . .,..··::.· . • ¡ ';. • ~ • • • 

. :_ . .,. · La :pri~~:ra :_parte. está. dedi:ca"da ª,.-~ombat~X'.- e l.os deístas, con -

. ~rirm~~~~~~'a · ~~e ~ri:t~~~es eran· b,e.~teti.te: euda~e~: sobre' ,1.a. n.ó existe:c. 

--,~~~-d~._.ll;io,~~,_.:-~·~;; '.~.~:. --~ _· · · · · .. · · ·~ ·: · • :-~--~'.'-.~--- --~--- ___ -=---
"La gran· 1ey· del .universo' efs 1a necesid'ad •. Cuando a ios de:!s-
tas sei1.es pregunta por su~ ,exi_ste S1;2. Dios, responden: !)Orq_ue 
-es un ser necesario, .el ·unico que .exiete "por s:1 :cismo, y citan, 
como ·una. mara.vI:lia sub~me, equo1l.a .vaciedad· de. Yo soy gui'e:c. 
~··Lbs ·de:í,stas, pue·s, para exp1icar ·el. universo ha::i criado -
una el.ave a:ist:i.nta qué~ es;,!ª· l.o gen:e

0

l.'S.1izeción y" abstracción -
de· 1a ideo de Causa han atribuido personal.idad, de e11a han ~ 
formado -un.~~- ·ai que han· concedido. poder y vol.untad9 a1 'moño 
que l.os puebTos más sencil.1os,· atr~buyent'.l.o ~se mismo poder y -
vol.:u:ctad ,"ya a ·al.gunos sere_s ·animados·; .como., Apis o This, ya a 91 
gunos ínanl.madcis .como ei· scil., formaron· esos'. primeros productos 
de 1a imaginación·,. de1 mi.e~o y- :La ignoranc:!.a .que se -fueron su
cediendo con l.os nombres.· de genios y de d:loses. en ·el. i.mperio 
c!el. mundo :!.dea;i. 11·• • <. ·• -'· 

Contra l.os· deístas carga Ocampo e1 absurdo de atribuir a un -· -

mismo ser (Di~s) dos calidades' tan co~tradi.;tor:iE!s .cor.to 1a neces:!.dad 

y 1a vol.untad,:· así como l.es ideas de inf:lnit·o .. ·qüe .no se avienenc:on 

1a creación (esa imaginaria creación) de1 unive~so. 

"Pare exu1i~ar 1.::.s deístas 1a-_ causa del. universo:;. i:.acen ·su ~r!.Q_ 
tura co~ el. nombre de Dios, y l.uego pare dar l.a úJ..tima razon -
de 1a existencia de éste ocurre,n, como cou'se, a·1a necesidad. 
Nc::;otros • que m;';s bien encontram~s tropiezos ·que .f"aci1idade:s -

'en adoptar tal.•,cl.a'll'e. pasamos :aencil.l.amente ae l.a idea de =:!.
verso a "1a de necesidad y dejamos el. co'1lodin ·:intermedio que se 
ha denominado· Dios a 1as al.mas sencillas •• •" · 

Como .sus afirmaciones pueden dar:l.ugar ~.que.se 1e cal.ifique -

ae ~anteista. di.ce: 

\· 

"Nosotros no creemos que e1. universo sea Dios .• por l.a simpl.e 
razón de que estamos persuadidos de que no hay Dios. Entende-
mos uo::• esta pal.abra un ser in:í'ini:bo~ e":;erno • inmutabl.e y a1 -
mis~o .tiempo creador, vol.untario, .f'1e.xib1~~ "qu~ ~o=a una per
sona o un yo, con !.o.conciencia de su existencia y con un poder 
o=imodo, y.en eAte sentido dec:l.tt!OS que .ta1·eer no ~xiste nj_ -
·an. el. :universo, ni i"uora ·del. universo, ni.' siendo· e1 universo, 
ce ·un liaodo real.. I<o 1e damos más existencia que ia· objetivo, 
co!Dai a1 punto matemiít:i.co, ·como a l.o ·bueno, como a . 1o be11o • co 
mo. a cue1quier::i otru de 1aa abstracciones, genera1izaciones o
uni_versel.izgc:f.ones de ideos que hace nuestro· _entendimiento" • 

l . Como abstracciones existieron Júp·iter, Brama .. y Jehová; asi 
; ----- -
t 



'"'Conviene, tambj,_él"1 qu_e advirtamos que· no nos atre .. J"e.rÍ.a!"'"los a enu~· 
ciar· tetJ.es verdades., que neCesarj_o:¡r¡entc caus'3rán., el día ~~e ~ 

·se.' '\.-UJ..ga:;:-icen, 1.n' destrucc:i.Ón de todos los religiones acti..taJ..es, 
si no nos rsreciése que hemo:s enconti'8dO una·· 1)1.iena bas::J en que 
:fu::1de;L' <ta moral sin ocurr:i.r a· 1a. imaginación••. 

L3 otro ·~dvertencia se r~f:i.ere e ln identidad Dios-Uaturalez~: 

"3"-1e!la es• por Úl -t;:lmo, · nclvert1r dE:sde ahorél que en todnc squE:-
1.lRB cosss en que los de:í.sta's conf'un<len a Dios con la na+;i":::-s1e 
3a, nosotros nólo hohlsmos de &stR, y que si ~oc el hfib:i.~c se 
nos escaue R1~un8 vez lo palabra Dios, dehe entonderse :ue ~9-
~la~os d~ aqu6J..1ott. 

Lo ideq de Dicn cono producto del miedo y 1a i~enti~ad ~ios-~~ 

tur~lc~a no eron novedades en lo &poca en que Ocempo escr:i.bi6 sus -

_t. .. nun~GMie11to~;. Lo 11uo revi.ste c:icrt.:i :innov:3c.:tón eG .:.:;u tcorí:=- r.~ 1-:;. 

nP~esi~nd como ley universal. Los materjalist~a fronc~ses del s~g~c 

XVIII hLJb1"1ron de ln necesidad ("Cuanto oh!"lerva!'lo¿: "" ns-ce,;,.r' <:· :.·· -

no puede ~er ~"lino coMo es"., eseri.bía Holbach) co~n p~incipio 
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bre ~ ~n 1.A c'una ~e 1.n civ:f_J.i.zaciót:t~·- i.~~-g~:!J~-,-exis~cntes; -::=-ntre é!. 

"'iJ:""li\rerso y Dios~ ox·Oenad.or Ruprem<?~'--._-~9~:<q~~·-Ocampo hc1ce e~ su~:. ... i.::::.:: 

-=:oe "or~l_enador" o "cor.iodín" • y so~;:é.'1'~~~···;~1a. relac-; ó::: d..: ::-ec'ta 

i~~f? de univer~o n lr~ r-1e necesid~~- o-:~:~'~\)-:~·1·s.-.:te:, ... - ~el C!~ . .::-.:)j_:: 
--. -~·-:--:. -; ·~:. 

F::oc:t9C(Eia:~~-; .. · ,_._, te la ln 

el 

CUPtro teo:!:"ías o s1.St:cP1as 
. ' ·--"·- · . .". ': 
r.:-soiy~:¡_-. ,~· ?~.j~ 

~- ~ .... r:i:::t;!, 1."3 c-...1r::~stj_Ón 1 '; 1~1!:! cuatro teorÍ.Etfi:.'·:s(?_~!:~:}:· 

:3isi:-.;7'!a del derc=eho puro con tota.l :<;~.;j_·{i;.:i'.ón· dc.1 cebe:::. 

2. Si~te-s rJA1 dn~er solo con abso1ut~ ~~c1~oi6n edl Cerc~h~. 

3. 8jste:nn Ce ñerE:chon ;¡ del:-eres ·aiter:r.n·t:.ivo~ • 

.:.i. '"3i.3tema de derec!:·on ... debcz·e.$ si rnu1 tñ.n~os. 

1l A-stas teorías corresponrten l.ns .-fórmulas que Oc¿t:~t>º anot;: -:::1 

~-:..:. e;.;cri to: 

los 

A la primera:.Amor de si,en si 

~ l~ segunda: Ahstracci6n de sí 
otros y Amor de los otro8 por ni 

A la,tercera: .l'.!!lor do si con 
l.os otros 

A la cuarta:'. Arno~· '<1e ·l.os otros 
en.sí y ae si en l.os otros 

-Resume· as:í estas. cua't:ro r6·rmulas: 

Egoísmo e~clusivo. 

F...goísln.o 

" 

'OOSÍ ti " .... O• 

toat0licos). 
neg$7.~vo (ni~~ico$) • 

"La h:Lstoria del.. amor . humnno. puede· re<lucirse •<?si. El ho~cre 
se' ama, primero, : e':cl usi vamente a sí - ñii srno i . Il'ero bien p~·o:c.tó 
aavierte que; l.a '.f°e3..icidad ·no puede venirl.e c1e'·este ..;;xcl.usivi.s
I!lO. Ensaya entonces omar. a l.os· otro8 "Consigo; y CO'.!!.O tampoco .-. 

.' ~ l.o 'vuelve dichoso este er;oisT!lO relativo._ yo q.~spués ni se D!~3- · 
·: m. ama'. a, -1.os et.ros• sino que. ·so absorbe <todo ·entero ·en· Dios •. -
Este a')oÍ.smo. nee;oti vo 1.o _de·struii'ia, si biell pr<:>nto no S•'? ope.r.,-," 

... : ... cibi.es<;; .de su error.· Si ·e::roeriineú.t-[J ... él. amor· dc .. 'J.os .otro·s· ·en ·-. -.. :···'• 
nrov<:>cho de 'él.• -.'>[e · qu;- tRI!lP.a.c;o el E<f.iO.isrno" posi:t::i vo ·puede: s.a.:_-..:.~· .• ·: 

.... ciar su corazon;- ·pero al menos, lo ~onduce ,al amor de· l.ois: .. O:t:rosJ··•-. .. · .. 
. . en· SÍ· mismo, .'.Y.. de 'sí~ en l.O.S ,otÍ•os, 'O a1:':e6:oísr1q _u.q:iver . .sa1..i.zot:i)._.·;·:5 

'._;'_;_,_ VO .. · UDÍC a y vez-dad.era .f"Ue!ltO· .. de· diobó. par'a< el. :·hom1~re:". ·, \; ·· ·· .'-. °7'.'¡.-',." 
. - ..... - .·. ;e, - .. . . .,.e .,~ .o • - ... , .. ;<;t~ •: .. ::~~.)~~':'" \ ... ~ ....... ·::· ~·~~:(-fh·":"};C;~l;,'" 

·.:· ••. ~ ~:. i.· ... 



174 -

1::?1·el manuscrito falta una parte del cuarto sistema, pero es-

tán comp1etos e1 primero,ol se~undo y el tercero.que son muy in~eresa~ 

~es, sobre todo ~l de los nerechos y los deberes ~lternativos • 
.. . -:i 

E 1 sistema dul c~oismo exclusivo no es poEible ~en lA api~c~ 

cién rigurosa y general", es decir en la realidad; en ceso de ~t.:.e 

se A;>l:icara convertiría a lo sociedad huMona en "una ,jauríe <le :0-=s-

tins feroces ocupada incosantemente en devorars~ entre sí". E~tas -

se=!nn les carPcteristicns de se~ejante sistem~: 

o} El. ho!"'1:')r·~ ql.te se nma a sí mis~o sólo persigue ser c::.c'!:i<-·so -

~:i slad:~:-cente, no reconoce nin13ún d~ber porque no tiene !>Or :~,_;é !:a--

ce~ ccncesio~es a sus semejantas, en los que s61o ve eneci~os A los 

b} Su :'ierecho consiste en no Rrlm:i.tir mf.s límites de EUS !'lf:ooes~ 

''?.B•--:e8" ··:t~ su~": deseos, de sus "'!'">Dniones, que ln irnponibilid.ad ·-i.e ~é=--

.=-ec0~0.:::i 'T!i ~!l te de le 1e¡';:i tj r:iidnd ele algún derecho I~uerB de1 s~....::~-o 

e) Co::¡o todnn 1liS i11div:Lduo1.id8ñes.,cuyo v3rupc~iar1~0 f"r_;r::.= l..?1 

rer y el CHO$ ~eríe la consecuencio. 

La teoría de1 deber solo, con exc1uaión del derecho, está basa-

ces en general, 

del egoísmo, una positiva .. que pract;c;~-12- los catól.!_ 
.......... ) ) 

y una negativa, propia de lo~ místicos. ucampo exa--

da en dos formas 

!ti.na en su escrito ambas formas: 

,.Los místicos y .los católicos son mucho más lógicos que l.os par 
tidarios de la teoría precedente, cuando declaran que el hombre 
no está hecho para ser feliz sobre la tierra. Viendo por todas 
partes el mal, y no conociendo medio alguno para libertar de él 
s la especie humana, han concluido con la tradición d~l pasa
do. que el hombre. criado primitivamente en la nerfección se 

i'Ji~ '{",. . .. 
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voiv~6 imperfecto.por su falta y que esto era lo que se oponía 
a su felicidad en este mundo. 

Sin embargo, dicen, como 1a caída de Adém no cambi6 1a natura1~ 
za humana, ha debido quedar en el hombre, a pesar de eu pecado, 
e1 deseo de rea1izar e1 bien que ha perdido, y este es e1 moti
vo porque aspira invenciblemente o 1s felicidad que era su est!!_ 
do primitivo. 

Pero como 1a felicidad, según loa m:isticos y los cató1icos, no 
es posib1e sino por la expiación de la falta origina1, el hom-
bre tiene necesidad de redención y de rehabi1itaci6n. Es un cu~ 
peble que debe·-trabajar en merecer l.a misericordia divina por -
e1 sacrificio y la purificación de si mismo. Le está prohibido 
aspirar a la felicidad en este mundo, porque es hijo del pecado. 
Pretender el. goce de 1a dicha acá abajo ser:ia aún hacer una es
necie de adición a la mancha original, y debe renunciar a tal -
pretención. La tierra, en la creencia de los místicos y de 1oa 
catól.icos, no es más que un 1ugar de destierro y de mortifica-
cienes. Es un valle de lágrimas (mejo_r habr:ia sido un oceano, -
por 1a dificu1tad de formar val.les con líquidos) y miserias en 
él que está e1 hombre condenado a comer el ._pan de cada die con 
e1 sudor de su rostro. Para él no hay más-·felicidad posible que 
1a de la otra vida; y sólo renunciando e todas l.as seducciones 
y pompas de1 mundo, y por una penitencia severa y continua es 
corno pod;rá vo1 :ver~e- ~_i_gn~ _ _de -~~~"'..~::Z:-1:ª. 
La descripción del hombre como producto del. pecado confor~e a 

1as tradiciones de 1a Iglesia católica corresponde a una forma del 4 

egoísmo. Operaba, sin embarBo, en dos sentidos de acuerdo con 1a di

visión de la sociedad. Si teóricamente babia que expiar 1a falta or.!_ 

gina1 por medio de la mortificación y el. sacrificio, esto sólo era -

válido para los pobres, a quienes esperaba el goce eterno, en tanto 

1os ricos disfrutaban de todas las satisfacciones aquí y, con su ri

queza podían asegurar tambiéñ la dicha eterna. 

Cont:inúa Ocani.r>o: 

"En tal sistema, la felicidad terrestre no es un derecho para e1 
hombre, puesto que está condenado a renunciar a e1la. Siendo e1 
único objeto de 1a vida el rescate por el sufrimiento y 1a ex~ 
piación, e1 individuo tiene deber de rescatarse, bajo la pena -
de exponerse a 1a pérdida de 1os bienes eternos. En lugar, pues, 
de un derecho, no tiene más que un deber, el. despreciar la tie
rra para ganer el cie1o. 

La doctrine mística sobre todo, cuyo móvil es el egoísmo negat_!. 
vo • al pedir a1 hombre que se desprenda de1 mundo y de si :nis-
mo para absorberse en Dios, apenas será propia para hacer car~ 
jos y solitarios del desierto. Semejante doctrina es eminente--
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mente antisocial~ y si.fuera posible que preva1eciera, producí
r~a infa1ib1emente e1 suicidio de ·ia humanidad. 

As~,1os dos eXtremos: egoísmo exc1usivo y egoísmo negativo con
ducen a1 mismo resultado: 1a ruina de ie sociedad. 

Pasa enseguida • O c a m p o ' a tratar sobre e1 catolicismo c~ 

·mo forma de1 ego~smo positivo: 

•" 

"E..~ cuanto a 1a doctrina cetó1ica, aunque 1o mismo haga para e1 
hombre un deber de desprenderse de este mundo y de sí mismo, se 
diferencia sin embargo de1 misticismo en que es menos rigurosa 
y severa en sus prescripciones. Para e1 cat61ico hay acomodamien
tos con e1 cie1o. Su deber es rescatarse: rico por 1a 1imosna; 
pobre por 1a resignación. E1 rico necesita pobres para ejercer 
1a caridad; e1 pobre necesita ricos para ejercitarse en 1a hu-
mi1dad. E1 uno a1 otro se hacen va1er recíprocamente, siendo ei 
uno para e1 otro ocasión de mérito a·;~s qjos de Dios. 

Cierto es que e1 opu1ento jamás sufre 1as privaciones de1 nobre; 
pero ¿qué importe? No está ya convenido que 1a fe1icidad no -~ 
existe sobre 1a tierra: que 1a fortuna no só1o no hace fe1ices, 
sino que aun puede ser causa de perdición? Debe nues el pobre -
felicitarse de su miseria y tener 1ástima de1 rico a 9uien tan 
ma1a part~ tocó en patrimonio, del rico que se salvara con más 
dificultad que 1a que un came11o tenga para pasar por e1 ojo de 
una agujal 

Semejante doctrina favorece maravillosamente la dominación de -
los poderosos y e1_ servilismo de 1os débiles, 1a generosidad de 
1os ricos y el aprovechamiento de quienes 1a predican sin creer 
1a! · -

"En efecto, como el católico no 1e reC::¿n~ce a1. hombre derecho, 
¿en que podría fundar e1 pobre sus reclamos? No está condenado, 
como todos, a expiar la fa1ta original? No sería doblemente cu1 
pable, si a e11a uniese la concupiscencia de ia ciase opu1entaV 
Desde 1uego, si e1 pob~e ·aspirase a 1oa bienes de 1a tierra, P!!.' 
receria que tenía en más esta dicha pasajera que 1a re1icidad -
eterna prometida por Dios~ y además ¿en e1 deseo de adquirir .~ 
1os bienes de este mundo, no habría un reproche al criador de -
haberle rehusado 1os bienes temporales? El pobre, animado de 1a 
fe católica, no desea pues riquezas peligrosas; pero no es des-
interesado sobre 1a tierra sino para ser más interesado en e1 -
cie1o: su abnegación es un cá1cu1o, su humi1~ed un capital pue~ 
.to a usura. Espera que sus privaciones tendran un día desquite. 
una compensación sin precio, una recompensa infinita. 

;;:;i rico.sectario ce1oso de ·ia misma fe, hace el bien por igua1 
~otivo de interés personal. Su caridad es una especie de ajuste 
ce1ebrado con Dios: trueco sus limosnas contra las indulgencias 
y 1a esperanza de gozar después de su muerte de 1a bieaventuraa 
za ce1estia1. 

Esta abstracción de sí y de 1os otros y amor de 1os otros por -
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s:1 es la :f'orma de1 egoísmo positivo en que se basa la doctrina· cat~ 
. . 

1ica, menos perniciosa a 1a sociedad que 1a posición mística, es cie:=: ·: 

to~ pero tan negativa como 6sta a 1s postre 

"Ni qué otro !llO°f;;ivo podrían tener uno :ni otro para ser ~?J.e:rosos' 
y caritativos? Ningún 1azo de so1idaridad los une a1 proji=o, - . 
ni en este mundo ni en e1 otro. Cada católico es un ser a~arte, · 
que puede trabajar en su salud eterna·, 10 mis:no y aun i=.ejor en.. 
1a soledad que enmedio de sus semejantes. En e1 cato1icisr.o, ios 
mi.embros de 1a gran fami1ia humana están tan poco ligados ent:-e. 
sí, que 1a :f'e1icidad de 1os e1egidos no se turbará ni un i.nstan 
te con 1a desdicha eterna de.1oa réprobos. La bienaverituranza = 
ce1eatia1 no permite que uno se apiade de 1a suerte de 1os pros 
critos: es imposible~ está prohibido, a 1os bienaventurados en
e1 paraíso, tener compasión de 1os que han sido echados :f'uera. 
Así, e1 nadre y 1a madre serán indiferentes a 1a tortura de sus 
h:ijos en-e1 infierno: e1 hijo verá arder en é1 .a su nadre y a -
su madre sin sufrir é1 la menor pena: el hermano sera insensi--· 
ble a ver a11í a su hermana, el ·marido. a su mujer, el amigo a1.·.- .. 
amigo. Cada uno "Para sí: esta triste máxima• egoísta y anti so-' " 
cia1, de ciertos economistas modernos, es ciertamente de origen 
católico. puesto que los habitantes de1 paraíso dan de e11a tan 
so1e:mne sanción. 

Cuando, pues, los católicos se 11aman hermanos, se dan un titu~ 
1o i1usorio y mentido. La fraternidad verdadera no sólo supone 
un mismo origen, implica además un mismo fin, y por.consiguien
te la comunidad de penas o de placeres. No, los cato1icos no -
s9n hermanos, puesto que, aunque unidos al principio, pueden a1· 
termino rina1 ser separados por un abismo insondab1e y dividir
se en 1aa dos castas de escoijidos y réprobos. Y ¿no es esto mi~ 
mo 1o que ya son en el mundo. , •. 

Esta fa1ta·de solidaridad y de fraterzrl.dad en el cielo hace de1 
cato1icismo la doctrina absoluta de 1a personalidad sobre 1a -
tierra. La caridad católica no es más que una i1usión, eng;end.r~ 
da y sostenida por la creencia en e1 paraíso y el infierno.~i
tad este dogma al cató1ico, y su pretendida caridad se reduce a 
una simple cuestión de economía: dar por recibir mucho más. 

Por estas razones parece evidente que el -cato1icismo no nuede 
fundar una sociedad feliz sobre 1a tierra. Los ma1os cat~1icos, 
Y son la mayor _parte, esperando es_capar de1 in:f'ierno por un ac
to de contricion a la hora de 1a muerte, no se hacen gran escrú 
pulo de sustraerse a1 deber durante la vida: los tibios hacen = 
1o mismo, y 1os·rervorosos, si fueran consecuentes, deberían en 
cerrarse en 1os monasterios, y a11í, separados hombres y muje-= 
res, esperar en 1a oración y 1a penitencia e1 gran día de1 jui
cio :f'ina:L. 

Eludido así e:L cato1icismo,entra en 1a teor~a de 1os derechos y 
1os deberes a1ternativos: a1 contrario. practicado en todo su -
Vi:gor, guiarla directamente, como e1 misticismo, al suicidio de 
.1~ humanidad"~.. · · - ---- ------·-- -------
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Ln teoría de los derechos y los deberes alter~a7ivos es la =~e 

?rivade y 1a consecuente divisi6n de lus c1asen r;ociEl.J.e~. 

dos del nig1o pnsa~o eran evidentes las dMni~ue~~ndeg ~el r~~i=~~ -

CApi~n1i.sta; en nuestro~; dí.a~., es3.:; de-si€;llé11.dR~~es .:::-0::1 :-:~fZ. :::'t'".:. .. cc-?:=. 

y 1.a :f"e1 icidad del. hor:lhre sic;ue ci:f"rllda en el reino de l"> es;:-e~·::.=.=,;;. 

"En .,,::;ta (t:eorin) obrando el :i.ndiYiduoa bajo l? in_:""!.i.;.e~ci.:1 -~ 
~mor de si con 1on o-t;ron, se con~ideJ. .. 3 todRvía bie.n .:.1e t.:..:: :::.:--.!e 
oisl~do; pero~.ceconociendo 1.B i:".lposibflic'!n:~ de s1-~cr1.'"!er· ........... .su 
de:Gcho el de.recho de 1.08 otros., y vienC.o por otra ~'"'a:•t:c3 ~-~-:.: :i.o 
nue~e setinfacer sun dencos y nun necesidndes sin ei socorr~ 
~e sun se~ejantes, cnnsiontc ~n rcs~rinsir sun Px~~e~~i~s. ~e
ra ~ser~·urArse lG nroni.e:'~nd ~:e 1an s::itisi ...... ncciones r..ü ~uc- J}"-..!~'<::!~ 
cozar. üe suerte Ciuc·., por 11n interés mejor ente11d:i.C:o ~~ce ..:0::
:::es:ione~ pnra que se 1.as "hap;an . ., dn por Z""C-ci."h:i ='., •.1e ·.~onñ.L~ :.~-=suJ:_ 
ta el Contrato social". 

Es l:J convcnie11ctn lo que or:i ~~j .!Hl cL contrnto entre los in~i--

vitiuos e~oís+.as. Rousseau., ent1 .. ~ J..o!:; más co!'lnotRdos ñeZ-c.;:-¡.::;or-?s :..=:.e:. 

pacto socio1, lo hace descender de ln ncce~idad y ~el nf~~ de ~o~er 

y do ~ominio de unos sobre los otros; ln ~terze es scnern~ore ~~-

poder, pero trnnr..f"ormAda en derecho:"El. más. :f"uerte -:=.::.ce- r.o es ~=ca 

lo bastant~ ruerte para ser siempre el am~s~ n~ tronsf'"or~a su ~u0~z3 

derecho y la obediencia en deber"."·. El retorno a la nnt<.:rnlezs ::i.c 

es sino la defensa del.indivicual.ismo agreoido por lA socieda~ ~i-

vi1 corruptora y degenerativo. "El establecimiento· del co::rt;:;-3~0 so-· 

cia1, die~·; el' ·e;inebrino, es un pacto de una esnecie·- part::.cu"l.a.r, :;:oor 
·1: 

e1 · cua.1 cada· 'Uzio:'~e· _co:nprorne.te hacia 'todos; de don:de ne sigue e:. ~cog:_ 

:Digo ,.que este '.; 

miso. es; .d-~-<:..:;..n,a t ~·spec;:i~ particu1ar, · porque· siendo abso1uto, sin .res~::;: , 

V~' ·no. p~~~l:;;·~-·~sj:n ~cib~i,·go·, :. ~~';>Jnjuot;. ni SUSC~:Pt:ilrl~ ·~e a"busos. • ~", 
Üñ. ~ :;:;iai:'to· de '-p~rtÍ:::uiar_e~ · ~ara 1e · dc:t'eiisa de .i:qte;e~.;,5: particul~r~s 
e~ ·10 que ':ios~l'a' Rouá~~~.:i. ; Oc~h~o funda· e~ :e~,oí .. 'ideá del. >?acto d~" 

esp~(:!~·~-~~-rt'i.cu1_~~~: •. t.~--"~~ci::r1~ -~:~~,~--1,¿•;',:a:e_~~c;::h:i:~.:-~~!?~_j:J.·~~f·'.¡~:e·{-~~};~~~7"··· 
; - '_ .·:~- .; ,. .· i - ~t.'.. ,.: .. \· •. :· 

-·~-'- ••. ' • <I• •· •• ~\'y_ .. ~~:.~;" ';-
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~ • . •·.. . , ':A\i':·{ f: ~ \'.~ : fr: ·· :'.) 
"Fuera de. 1a · le<>;i.slacion absoluta no. pued.en· .. eaei·cerse '. s.~::nµl:ta .... • 
:nemncnte todos los .<J:erechos. y,po:r .. lo :misr.::o <:J.3,·necesario:·:que .:',;]. 
derecho; de ·10.s unos esté susnenso ·.o Sin ··ccicrcicio·~· ini.e.htr:~-s· Se'.! 
ejerce el de los otros •. un m'.imno · indi;vi.d.uo· .no -::>ueda. co:!:..::>c!"-rse :":' 
.fren,te . o la sociedad en. posi.ción de reuil>ir s:iemnre s:..:::i.. ¿a=- ~]~··. 

'·.mÓa; estii t l~Üen.~ qb1i.gndo s .a· menos. de. _c¡~e; ·.vio.!.c :,el. cor:.i;:r.."':?~~- ·S2: .. ; 
·cí~1, :a res1:>etar en los· otros las· ·pretensic11.es qlle -?:"U..5.e::t~e.·. c;i; ·;-::: 
.re:;rpeten en él. ,_ ,. . '. ·-. . . . ... :, ' . ;.:,: 

."El deber nace.· aquí• pues• 'clol respet~ ··~i dorécl~o de• .cd<.°!,-..· u:i::.·¿j'>:·,·. '.;y 

.por todos y del respeto del derecho <le todos no..t• ... cadlo'> t:: ... no~·. ?e.'"':;:.~;•:: 
.ro a cada instante. sucede. en medio .ele nuestr.s~ de:sir.;ua.:;Ldeq..es .--~· :::·.' 
· sociéles • que los derechos indi'vidi.ioles se roce.n y choq_ueu por.· 
la imposibilidsd de sotis.fecer n· lci ve~· una· multitud de ·r.ec-es:i. 
dades simultineas, diversas o id6nticos~ Por otra ~arte~ ao~~~~-~ 
la necesidad es· .Pvra el. hombre uno necesiC.a('J. .rea1 e. i:=:c;:e;r;iosi;z·. ·,,;,' .. : 
éste considero como imprescriptible el derecho ··de sei'·.f'el.:iz ~ · -.: .,·;:· 
quiere gozarlo· más y más 1.argo t:iempo posible,·po:rque. ningu~o 
se complace en 1a privación n:!. en el dolor • .Ahora bien.,<~e11. es-.:.·_:·: 
ta teoría• sólo el e;jercicio del .derecl10 da al.. hoohre 1.as ·sa-
tis.facciones que desea ,y por el contrario• el. CUI!lp1in:ie~t·o. C.e1 
deber le impone priv<.H.:~ónr:y· sacr:ií'icio: es así evideate qu<o' e1. 
individuo sea naturalmente 9rrastrodo a pre.f"erii· ·el ejercicio· 
del derecho al cumplimiento del deber". · 

El uso• -y el abuso- .. del.. derecho de unos (que es sólo su de.re-· 

cho·a la f"eiicidaé-1) contra los derechos de los demás~ engendi'a 

desi(°'ualdad. Ese derecho deheria tener su correspondencia con el 

deber O sea la cesión de derechos en í'avor de .. los derr..ás; pero, CC>!":.O 

lo di:::e O c a m p o todos buscan evadir esa ces:ió~ po~ le ~~e 

l~~ita e impide el goce c6Mplcto y la sat:isfncci6n de lns necesi~s

des (o los caprichos) ñe estos indiv:iduos. 

?~ra Rousseati 1a desigualdad aocial se originPha en la co~s~i-

tución de la ley y en el derecho de -propiedad; esto produce ;y nu7;;-. 

riza la primera condición desigua1 de ricos y pobres. La se~u~~a 

etapa de ese procesó f~e por la instituci6n de la magistrqt~ra. ~ue 

produ:jo poderosos.y déb:i1es. Y lo tercera, por el ca::!lbio del. o:io::!.er 

1eg1timo en poder arbitrario, cuyo e.f"ecto fueron 1os señores y los 

esclavos, "que es 

1legan jos demáA, 

el Último 5rado de 

hast~ que .nuevas revoluciones disuelven de 

que 

.re:p.er..-

:,· 
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.. .,.: . ~.~:"::::::~::• ::r::. ~t:": ::~:::.~:: ::'::::.:r· Z~:5~f ~f J;;;t¡i::J 

~:~~: ;~=:~=;:~;i~~~1:~~::;~:~:~:::~=~~~:~~~~~?~g~g~1~~;:¡;¡t~l 
hoMores: justicio• paz•· protP.cci6n a to.dos~'- pora :v:lvi:r en coristü.:::.te·' ·~:',.-' 

.,· ·¡ .... <:·~i·f'.,. 
armonía; para e'st<;> • cada qu:i:en debería sacrificar 1.mn -pai·te' d~- su. . ;. '.<:'~¡ 

~<_:· ·-.. • 

l.i"oertad • de su dei•ccho • v.sra consei•var el. resto. Esa ~ey sé-:lo si..:-..;. .-. 

YiÓ -para dar nuevas í'uerzas al rico y ponei· nuev·as trabas a1. -pobre.>,, 

según 1a s eX?resiones de Rousseau. _ ( 8J) ___ _ 

OcaMpo no hace distinción entre e1· derecho natur<>i y Bl soci!ll 9·. 

y exige del se~undo que cum:r>J..a aque1ln.s norf'T'!as (rue dejnrl en a salvo 

los derecho~ indivi~uslec, aun cumnl.icndo l.os deberos cnrr~1a~ivcs. 

lo que es imposible como él l'liscio 1.o scfiala. :::1. r;:!.ntc.?1 .. :·1 de 1os de--

recho~ y de loa deberes a1ternativon no funciona, aR ~6si~o, o:as~c 

neria trastornen en l.n sociedaC, y debe ser d~~echudo, ?ero l.c ~ue 

()campo ... Te como nocivo está mltr:: bien en l~ sociedeC. dr=~~i'ués de :..s --

constitución de las ley en y del recouocimiento del. der.:icho de rro-

~iedod que amparan y defienden esas 1.eyea. Sobre el estndc s0~is: -

que ocasionan estas desigual.dades que ha observaco. Rousseau, 0::".= 

po hace una· exposición muy el.ara: 

' " 1 a 'palabra derecho ••• s:is;nifics. ln l.e"'itinidaC. ne l?:o .S;§!. 
t'1sf8cC1ones necesnrias nl hombre: como ~l viv~r. desarro~:?.r
~. ser·-~,· de tal moco debe ser inhore:n.te. a l.a !"!Btur:;J..e::n 
humana .que nea imposible suspenderlo sin destruir al honore, 
en l.a -:r:iisma· proporción en que se suspenda ... Por e:ien:;<:l.o: e1 r.o!!l 
bre tiene necP.sidad de respirar, de beber, de come:.:-, de f-!;Uare= 
cerse cont:rA ln ·1 ntcmperie. Pues 'bien• si su derecho es est-e • 
no podré enagenarlo·en favor ne otro, sin perecer, o rx>r lo ~e 
nos deterio'rarse -proporc:i.onn'l.mente "' lo que hubiese. enagenado :
Así• -pa_ra _con~ervar el. cstnco !lºJ:'.l!!?_~ .de ~al.u~,_ _cade _-:-i.ri~i vi.~_!.l~----
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: 

,. ; ,-, .> .. su >s~lud ~n .~n·ª· c_~ei-;t~ c:~ntidad •. '. , , ,~ . '.'.'i i: .. ., .. -. 
De.1 I!lismo.•modo; nadie puede pasarse sin beber y 'co~<>r;':; s'!.· 

.. : los alimentos son ".innuficientes en· cant:idod o ca1idsd, 2l :-.o.:.-.•·: .. 
·.'. .:. .. bre'. <lei}l.eri ta. y .mu,ere 3ntes de su término~ ?ues · 1o mis:-c.o suce::·e:::. '. 

.. , i·al« que .. no· tíene ni'. vestido ni abrigo, o· que se agots en un t=~. 
ba,io SUp!3rior a SUS f'uerzas para gannr el pan cotidiano de SU 

1.'amilia •. 
Cuando, pues, la sociedad y 1nn ieyes le hacen· al -pcb::::-e ·'-._,_ de-. 
ber de'. respetar en 1.os ricos eJ derecho de gozar a:npliame:::.~e -
de todas los delicias.de lo vida, al paso que· de· ella no cono
ce él sino las privaciones de la miseria, es evidente que el -
deber ·a que so le su,ieta es aquí la negación· C.e su derec:,o: 
prueba bien· irrccuze"Qle del eri. ... or de semejante sis-t;e:"::a·". 

La sociedad y las leyes rompen e) hipotético equilibrio en~re 

. ~eberes y derechos• que ,,,., cur.i.plen y aprovecl;i.;n ol torna ti va:ner:-:;e, 

seg6n este sistema; aquí est6 el deaarrol1.o roussonicno ¿e 1a dds--

ig-ualdad entre los ho:nbres. Lo que en un principio nl;g:-i+-eabl'l 0.;:"lc:¿o. 

y toda la teoría de la alternación, no pasn de ner unn abstrac.;:i~n 

como el. estaño de natural.ezo fue pr1rn t\.'.ousneau. E1 1101n~rt~ nA~i.:2""s}., 

con sus derechos y deberes tnrnbién nat-:urFiles, no exist:i,,;ro:~ c:c. ::::..::

sún 1u~ar ni tieP'lpo, no tj.enen catet';oría históricS, y· s51.o ~~~~"'!?..:e:::. 

en la obra del ~inebrino como un ideal que lo~ horn~res de~en ?:~~~-

zar cunndo desaparezcan las cauRon de la desigualdad soci9l. Asi :o 

entiende ncampo en su crítica n lo sociedad de su tien~o, au~~~e --

él toñas las injusticias provienen del e¡:;o:f smo hun.a-:io qu<' e,-!::n . .:.;':: ,, 

1os privilegiados a prolongar inde~inidarnente el disfrute de s~ ~~-

recho por medio de la enajenación <1e los derechos dEJ-1os de:::!;s, ".! 

~uier.es sólo se reserva el deber de ser pobres --_.5~8) .. 

. "Puesto que ol derecho autoriza al indivic'luo a ¡;o::.ar, a se::..· ~;;_ 
choso, a dísponer de los bienes de la tierra dadoa ~or le ~3ru 
ra1eza .a la· especíe humana para la sstisfacción de sus necesi~ 
nades, el déber no podris mandar al hombre que respetase ~e su 
perfluo de estos bienes en los otron, cuando ól mis~o est5 r9Y 
to de lo necesario. Sin embargo, esclavo del deber e~ nueEtra 
sociedad egoi·sta, . el indi vio:luo está oblip;ac'lo 9 en presencia d.,. 
1os nismas cosas cuya privación lo vuelve :infeliz y 1.o I:!ata, 

__ .;. __ "7'"'! _ imped;i}'.';t._e . .....:..~~. \J.~º- p9rq1;1_e·-~º- so~ .. <:!~ . ..:..~=!-.·~~~~ ~s.!=_s_~ --~<?.~ª~----==---



aounden, estén disponibles y aun ociosas en mar.os •."!e :CO'-'S -;;-o--
seedores. \ 
Así.' el. po:bre ve' con f'recuencia c'asas vaciAs y n voces se w.--"··'.·;· 
obligado a acostFlrSc en. lo col.le: ve almacenes 1.ler.os de ·vesti. 'f: 
dos y se halla desnudo o cubierto de barBpos: ~ncueutra a ~sda 

·• paso !)anaderíos • carn:icerias • mercados con vívei'es .ie toda "'s..,.. 
pecie;.; ·y su deber le impone 1.o crudelísima . ley <."ie ~nlf"r:i.r el 
hambre' del.ante de tantos objetos propios para satisf'acer::t"<:>. Y 
que no _hacen más c011 su visto qUE! excitar oáS ~u .a.petit.9~ 

Paro Ocampo· no·hay .más derecho que el natur.a1 y el ·contr.?~o s2..· ·· 
: ~ .:: 

p:i,.al sólo d?biera rer;ir -par;0 los debere_s.. In~e~i,da_~e'nte l.á~ · ie~~s ;:--;·;;::<.< 
han arre{i;l.ado por- igual. d~rechos y obl.igac;:iones ~ . pues <le est7e' ~º~º, ·. ·. : 

. ei' der&cho natura'.1.9 ciue .es :l.11.al.ienobl'e, ha cpnsá'c.o a, ser, art-5.~:i.-..::ia:!;;)'.¡·/fr 
o convencional. como el· de1:Íer. 'La 11aturaiez·a· pu's.:l a ··l.ós -. honbres. ·e~ .:..: .. ."_::.-~,· .. 

satisfacción de éstos en'ror~o· . ~ . 

ig?~l.itaria; no. c;;.eó castas n:i pri.vil.¡;,gi~s • ni' seflaló a un;s .para ....: .· 

disfrutar y .e otros para :.sufrir; 
• • • 1 ' ' • 

si 1as leyes· socü3·i~s. -hon l~galiz!!_.' 

han· ~feri<lido. y: h~::t:ido a ,_'C.stq S.,_ ~ ·:·· .. : 
,·,· 

y se ha desatado la violencia, . -¡ 

"~Cómo ... sup·aner~ Có~o ·ComP:x. .. e~d~r-~ y··,i~ .. ·9u~ ser~~·-·au....YJ. :cús:_di:fi-- ._.h. 
c:i.1, cor,io :probar que la naturaleza· hsbia· hecho . castas d:i. vei·s3s • 
algunos de 1as cua1es estarían condenadas a 1a .priva_ciÓ!l; de '1.s ··.·.; 
.l.ibcrtad y de le f'e1ic:ldad • !)nra q'..>e _ otra's·· f'uese:::i tanto ::".lás 1.i 
bres y felices? Si a·sí f'ue:ee sería necesaria borrar de 1-o.s -o:::-o 
gresos de la hu~anided 1a Santa f'órmula que ha consaF,redo J.3 = 
Revolución .f'rancesa; Libertad 9 iv,ualdad, fraterni.dad • y su ser~ 
bir en· su ·J.ue;ar:, que los horubi•es desiguales en natur:::1leza, ·.!es 
iguales en necesidades; .desiguales en destino 9 han sido he~=os 
para .dominar y. gozar l.os unos•, para sú.f'rir y ser escl:;tvos les 
otros. Pero ¿quién será el que marque individual~¿nte al na~e~ 

la pugn0; .- J..a rev:o1ución.. 

a l.on uno!3 y a ].os otros". 

La inquietante pregunta de Ocampo tiene una sols res-puest,;: ~es 

hombres ll:;tcen igual.es, es la sociedad la que los divide ~n r~cos y 

pobres•. noderosos y débiles• aeñores y esclavos• por 1as causas que 

Rousseau y otros autores han seflnlado; entre el.las, en rrirner 1use~ 9 

la propiedad privada. Por ).o que, a1 desaparecer l.as causas. lon --

hoi=.bres volverán a ser igua1es • no en un estado de anim!llidsd y :;:-r~ 

mitivisrno sino en el pleno goce de sus derechos natur~les. 
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·;·: ~:~ 
"El · dil~ma:, como se ve• es bi e·n seno J.11o :'. ·o todos 1os ho~~res , 
.tienen. una· ·naturaleza idéntica :y un mismo. des.ti·no • - o tie.r-e!l. ;;. ·. ·.'. 
una .naturalezo -y un· des~ino di.f"erentes - ·En: el p:ri:r:¡er ·caso• to-...:.,:::.,;. 
dos son igual.es,, todos tienen el mismo d.srech,o, nin¡;uno est~ -...:..,\".' 
obligado. a hecer uor condescendencia_ el sacr:!..f:f.cio de su f'el:i.~- ·1 · 

cj.dad o otro •. El de:i:·echo es de· pOsesión natiui·a1. e i.n::nu.tnble: - •!· 
,,. el: deber es de convención y. mudable. Jam.~s puede e!.. :iiid:iv:iC.t.:.o'. .. : . 

. perder su derecho; el cleber • Rl contrnrio, r..o ..3iendo cansen.-·-"'.'." 
"tido (contrato) sino con .le mira de unn satisí"ección ~ás ef::i--: · · 
caz• reclamnda por las necesidndes del hombre.• cad~, uno' e's -·-- · 
juez de su interés y libre de perse5uir, ·cerno l.n" entienda, ·¡,;,;:· 
realización de su í"elicir1ad". . .. 

La teo'ria del ee;o:ismci relativo no es recomendable ni ·ecertsb::I.e .: 

para Oc ampo. La encuentra contradictor:ia. Su éon7.rad:':.cc:i.ón 1:-ás!.ca· ·- · 

está entre el ejercicio del derecho natural con el i~dividualis~o; 

pero, ade.,.,ás, tione otros inconvenientes que señala el autor·de los 

Anunt:'3nientos: 

''E!:l pri!"'?er 1up;ar introcluce unB doloz:·onn interoi tenc1 :i en 1:1 sa 
tisf..,cc:ión de lns. necsinades del hombro, por la continua cb!i= 
~acion nn que se encuentrA nl ceder R los otrns un3 ryArte ee 
los goces nccesarion n su felicidnd, lo cual es u:1~ éontrsd:i~
ción ev:i.Ccnte Antre 1rL~:; c;=-igcnci~n in.f':tnltcJs de , ~ !2:.1t:l;.r¿ilez~ 
humE::na y l~J le~,... soci¿:1l qu.e restringe el derecho ,~:? ?<"';O~.Fir; .. >::::.
trad:icción que implica ~l error del lngislador o i~previsi5= -
de 1B n?.turale?.a que hubiern criado al hombre p3ra l.L.'"'1 fi.!'.l q'.12' 
nunc8 pudiero alcanzar. 

En set>;unclo lugar estn teoría excita la or.t';'li::ición n8rA +-c::i.P. :§_ 
pecie-de aotucias, hi~ocrecías e injusticias~ no~ l~ ra=ér- ¿~ 
.. :=i_üe el hombre deseo consecu.:~nte:o.er1te 1ibP.rtnrse del <le-aei ... ~ :·- -
someter a éste a 1os otros parn ~crpetuarse er. el e~~=cic~c -
del •1e~recho, único que pronete sntis..f':iccién n su:-::: ::1~·..;-:.~s:..::~~es:. 

En tercero y 61timo lugar, da ori~en a les ley~s rennlas ~~~~ 
obligRr Al boT"!hrc a un riehor que le r<1pu¡:;ne y gu-= c::::-i"' U!'"_ e:-,:-
tScufo m5s pnro su fel~cidad. 
En resuir.en: J.n teo::::-in del .~crecho -;e del de'ber nl'te:.·:c.~t:ivo;; ~" 
r:=trJi.ca1mente ma1.a, nuesto que irtnlice aos nccior:~s ~:1 se?.:.'t.:...::~ 
contrRrio, nor ln o~oaición natu~nl 1ue estRhlecA ~=~re ~- ~e
recho y el deber. Constituy8, odem5A, en la sociedo~ ~os ele-
ses de personas: lo una que exiKe y ~ando; le otra ~ue ce~e ~ 
obedece. Consagro, en fin, el egoinmo, la lucha, l~s rev0lu--
ciones, la exolotAción clel honbre por. e1. ho='lbre, l? ce ere ~6:1 -
~e los leyes penales, cosan todos que est~~ bien lejos de c0:
currir a ln .felicidad humana". 

(LRs exores5.ones .~e Ocnmpo: _'.=JlA,jeneción y explotsc:'. ón del ho::i-

bre por e1 hombre, hacen per1snr en que el rcfornador U'exi.cano "h\::.~i~ 



al estudio ·de 1os Eiutorcs que trotaban sob.re;:.l.a· .t"il.osof"io. socisi-Se 

sahe de su devoción por Proudhon, de quien 11egó n poseer sus obras 

más importantes, como él. mismo l.o hace saber en un inve~tario de 

1860 donde anotó l:os 1:i.bros del. escritor francés que te:::.ía en .su 
., 

bibliotecé; al.l~ estaba la Filosof"ia de l.a ~iseria, y es posib1e 

que hubiera leido también el libro en donde idarx rebatió a :?ro-ud.hon.: 

La lf!ise:rio "de ln F:tlosof"ÍH (1847). De toodo" modos exisre cie="!:":; =!! 

105:!.n entre 1os conceptos de Ma:rx y Ocaí'!po, 1o que puer.e ser ::.ctivo 

de una investi~aci6n rn's deftenida). (89) 

En el reRumen de J.aR teorías, Oc ampo mnnif"estó su !'ref"e:renci a -

por e1 egoísmo positivo (catÓljco), que aunque no sacia su coraz6n 

(sus sentimientos) por lo menos lo conduce a la verdadera fuente de 

la dicha: el amor de los otros en si mismo y ce si en los otros --

(egoísmo. univerRal.izativo). EGta :::>nrte ifel.ta·•en.~.cl:::mantiscr:i-t-o, i:n--

fortunadamente, y los fragmentos que se supone pertenecen a esa tea 

ría,no baston para esclarecer el motivo de la pre:f'erene±a. 

Aqu1 vemos claramente laz ideas de Proudhon sobr~ la ius~~cia 

y la moral. Paro el pensador francés, el hombre, por la ra=ó~ ~e 

que estñ dotado tiene la :f'a~ultad de sentir la dignida2 prop~A y 2a 

de los otros hombres; es una :f'acul ta<l del al.na, l.n rnñ s i::::::;-cr"': ,.:-. t"-: -

de las que const~tuyen el. ser social. Eotn dignidad (1s cal:::.dad ~e 

b.O!!lbre) tiene sus grado:s, rlesde e1 niveJ más bajo ce lF. b.!lr°t'a::::::.e, -

donde es sustituida por 1a religión, l-.astA el nivel del r..o~br.: civ~ 

lizado que ama 1a justicia por la ju:sticia. Ln justici8 es, ?~~s. 

e1 respeto es~ontáneo, recíproco y sentido de la di5nidad humana; 

así garantiza el hombre su existencia individual. y cO!!lO especie. 

La .f'acu:Ltad de sentir ln di¡;,-nidad, más que facultad es una :!.dea. 
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una relación, una ecuación, haso<'lél en leyes ebsol.utss e :in..-:-.:~tao::es" 

.?or esa relación entre lo::: hom·bren se establece el. orden púol ico Y 

el poder social, cono suma de lan fuerzne in~ividuples co~pre~d:idss 

en la unidad de dignidad, que es sup<,rj or ~' cual:'.!uier i!Yter€,s qu<~ -

pur'liera atraer o dividir a los horfh.rer;. La d:ir;nidad del ser hu:-:s:::c 

in<li.viduo1 y <1el st=r Roe in J..• supone recipi~ocidsd • !)ero no l.a es""O¿::;; 

es respeta<.l:::? hn:::;to en 1os enHr.iigos ( de.L ... echo ele l.;uerrv) y cns't"~~o a 

lo:; :::?:::cs:i_r-.os ~arque han caído de FU c.:-ll.ida...-: de r.onb=-eG (·!e=ecl:c ~€-

nal). Le ecuación equivale a ln igualdnd ante la justicia. Es~F -~-

}ación de i~ualcad, como potencia del alma, estñ condicionada 3:_ --

equilibrio o balance de las fuerzns, y la medida de Astas o el pro-

'."'ledio de e.1.las, es la medido del <lerecho al que todos deben SO""'-ete!:_ 

se. ?or tanto: el derecho es la facultad de exigir el respeto a la 

c'!.:'...gnidad del. hc!!lbre • así como el r1eher es l,. obligación <~,;, res"':'.'<""t°a:::

esa dignidad en los demás hombres. Dice Proudhon. a prc?ós!.to ~e -

estos dos términos de esa relnción de igualdnd: 

"En el rondo, derecl10 y clel)er .son términos :tJl.éntico~ -:.~ut?t:;to -
que son siempre lA exµresión del respeto,. e:-~if;j.~le o dec>i 3.o, 
porque es exigible: no difiere más que por el ITT:je~o: ye o ~~. 
en quienes la dignidad entA comprometid~". 

Ocampo_pArte de la ley universal de necesida~, y ~8 el~o ~~ri•a 

sus ideas de la moral y del derecho. Pero ¿c6r:io e~ti en:=:e • ex,:li;::3 

las acciones necesarias?: 

"se l.l.at".lan acciones necesari.E1s :todas aquellas que de u...-i ""e-
do u oºtro conducen a l:; conservAción y per"fe-.:ción dPl !1or::,.,:::-e. 
Y son necesarias a los menj_o>< por cuyo e?'lpleo ha de :1egs:::- a -
este ~esarrol.1o. Que si, libre como és, renunciara g su ~er~e~ 
ción, castigado se verá por ello, asi de mano de lo naturaleza 
co~o de la sociedad. No ~en, pues, necesarias astes acciones 
para el. hombre de manera que .no pueda menos de CUI!lpl!.rlas". 

~1 hombre puede, a su arbitrio, suspender esas acciones neces~ 

rias, aun tratándose de las vitales o instintivas, pero su razón le 

01:::1.iga a l.a conservación y perfección; por el.lo, el hombre procede-
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ri siempre de RcUerdo con la exigcncin de sus relaciones, que 1o 

conducen a la sa~is.f"acci6n de nu deseo y al cu~plimiunto d~ PU des-

tino. 

"La necesidad d~ las relaciones es la fuente de ~ende ~=a=s~ -
1A moral y e1 derecho. E.stan 1..eyes no son. n.ñs que las !°?.Ces ig_ 
terna y ext:erna ñe u11 t!l:i sr-io o,_""\~ieto. Oua1:~0 se ve éste por a::-:.-
ban .f"c<ces se llnma .iusticin. El derecho v el deber so:::i. un,; !!:i~ 
na cosa considerada bAjo ~oa aspectos di;tintos". 

La ident5.dAd derecho-deber iuc expresada en el texto de la ;io-

1érn:lca con Un cura de 1.JichoacRn., preciAamente en J..a pnrte do:.'!~e s.nug 

ció la :puhlicoc.ión de los Apuntomientos que aquí co-ne!':.tan:oa, y ~'-!e 

no vieron la luz pública. :En este Ascrito, la idea de 1a:;; rel,,.cio--

nes necesarias se encuentra más ñnssrroJlada; expl~ca Cc~mpo e~~as 

relaciones respecto a la nHtureleza innnimada así como a la or~§nica 

y los demls seres que forman el universo. 

"Sabido es que todo est6 en todo, como dijo el c6lebre JAcctct, 
o que tor'lo e5 relativo como decÍ<J :nn. ílP.rM6genes: qu':' el 1:.=>='!.,=e 
no puede existir, como ni tnmpoco ning~n otro Rer ~i~ que sa -
halle relac1onado más o menos direct3, mRs o ~enos ~r-ti~Aner.~e, 
con los dem5s serYs que constituyen el unjverso". 

Aun el boMbre aislado• su,.onier:oo que existiera• neberia ce::-:--

nlir, quisiera o no. esas relnciones necenarias. ?ar ejc~~lo, en la 

"cosmogonía del ·Paraíso"• Adán (todavía sin E\.•a) no "n.:.biese pc~i:!o 

sustraerse a tales relaciones, puesto que tenít? cont1'cto co=. !.3 

con el aire, con 1o ti erro., con ni.:s :::i1i.mentoF; y sus :5ecrecio~es." 

~ , .. .,. --- ,. 

que no serían s.ino .f'orroas <le relacionorAe con 13 nat~r.:>laz.s <'~ -.::~ 

.f'ormaba parte. 

L a idea de las relaciones primarias es fundP~ent:::ol p.:;=q e:-~-

plicar en el homhre las acciones necesarias. 

"Los motivos r1e estas neceSidades ~Ol:l. tan t1..iversos, como =1UJ.. t~ 
p1icadas y dictintas son sus relaciones; y al menos que es~on
táneamente renuncie al bien que de conservai• estas rc:laciones 
se le· sit-.;ue, como en e1 suicidio o en la muti1Rcióz1 :r pr::.""t'"a<:::l.ón 
voluntarias• su sol:J conscrv;;ic:!.ón,. ya _que no. _se penssra_ en S'-' 
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peri"e.cción :por el des.qrrol.1o • l.o instarían á cumn1i.=- vo1.u.::i.ta--
·r::1.amente con la exigencia de tal.es rel.aciones,.. · ·· 

En una.gradµación que .va desde lo!e: movimientos or5ánicos hasta 

· · 1a razón, '.'ley suprema de la hunianidad" • posando por el. instinto, -

el. siste,..,;a de relaciones neces·arias exp1.ica la existencia de to~o~ 

l.o~ seres. Se trata de reloc:1ones diol~ct:1cas, de interaccibn, y s~ 

jetos a una aoJ.13 l.ey que se cumpl.e en l.a natural.eza ,- en l.a sociedad. 

Y en 1a mente de l.os hombres. La rel.ación que se eatabl.ece en l.os -

or3an1.am0Et···an:imal.es, i.nde-pend:lentemente de la conciencia• son vi -t;a

lea para l.á conservación y desnrroll.o de l.os se~~s: 

"t:ovimientos in,,:ol.untnrioG • orP;!'inico·s, vi tales• ol.go menos que. 
inatinti vos, . cons·ervan, por leyes cuyo 'Tiayor parte está aun -
desconocida, esa necesidad de ciertas relaciones. As~. en el -
estado normal, la pupila se dilata o se contrae, 1os párpados 
se abren más o nenas sec;ún que la luz es mñs o menos intensa; 
los jugos gástricor>y pancreá'!;ico ·se secretan en mayor. o cenor 
abundancia.; el apetito se aumenta o disMinuye • seGún que 1os -
a1imentos han sido más o menos sustanciosos o abundantes, el -
e,iercicio más o menos violento· o prolongado 0 l.a. trEOnspiración 
y demás secreciones más o menos .f'avorecidas. Esas J:'uerzas re~~ 
radoras, esas leyes que nos conservab y desDrroll.an todas aqu~ 
l.las ·partes de nuestra orp;anización, independien-t:es de. l.8 .con
ciencia, se han. encargado de cumplir sin nuestrt• intervención, 
y a.veces a pesar .de ella, todas aquellas acciones necesarias 
a 1a conservación de nuestras relaciones ..físicas, q~inicas 9 ~i 
aiol.óg:icas·y vitales". · -

:~l.ic'~ énsagu:lc19 ·o ~ a m p ~ : , esas relaciones respecto de 

l.os .1.n~tint;os o ·aean ios "fenómenos .que se cur.rplen con o sin :nues--

se ...:reri.:f'ican más bien sin e11a. Esos institos o 

sc.ciones indeliberada's, ··conservan nuestras· relaciones con eJ. ~i.ve~ 

so "en l.os momentos rápidos• 1'ugaces, dec:i:s:i. vos, c¡ue por r..o dar '"::ie.:; 

po a l.a -r~r1e:xión, no. debieron encomeridars~ a ésta". 

Las rel.eciories humanas con l.a 'naturaleza inanimada ge~eran só-

1.o derechos~ 'no obl.iga~iones. 

· >: ""A· 1a ~atÚ.rale.za :lnanimada no puede· ped~rse1e, :pero 
,puede hacerse por el hombre cuanto necesita paba su 
.. c~.~n y dasarrol.lo". 

-· 

en e11a s! 
conserva-

';; 
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Si e1 hombre toma 1os f'ruto>'l de un ái·bo1, se .'.'lbrisa · en st..: so-:::.1;!. 

bra o se protege en su tronco está en e1 uso de un derecho ·que> no -

exige e1 cump1i:TJiento de a1~ún deber; si el. ud.dníb hombre que Aprov~ 

cha el. Árbo1 1o riega, 1o poda, 1o cerca, 1c cuida, es en uso ~e1 

miamÓ ·derecho, pues 1o que busco es 1a sotisÍ'ucc:16ri a.e uns ::ie..:esi--
' dad que no podrin satisfacer si e1 árbol se debilita y mue~e. ~:o. 

con ia natura1eza inanimada no hay propiamente ob1~~ación", conc1u

ye ócampo. · 

Hecho e1 acomodo conveniente <le 1as. p5ginas de~ ~s~~scri~~. ~o 

que de é1 se conserva ter~-tno en e1 reverso de 1n nflgir:a '18 0 d.oz:.de 

empieza a tratar Ocampo e1 tema ele las relaciones necesarias e=: e-1 

norninio de 1a razón. como dice en c1 último párraro: 

·,_ 

"Ser~a f'ácil seguir 1a graduac~ón que 1levn desde 1as crist3--
1izaciones0 primer ensayo de or~anización por 1G~ for~8S simé
tricas, hasta 1a razón, ley supremo de la humanidad; pero ae-
biendo ser corto este escrito preciso es pasar a aque11a ser~e 
de acci.ones ·1ue l.n razón prenide y que no por sclr necesar~as,
en cierto ae:::iticlo,de.jan de estar sujetas a ln ...-o:.u::itad". 

.• Es l.áet:Jma que no podamos seguii• .el. pensamienre> ~e Ocartpo e:::i 

estos· interesantes apuntes que la incuria y a.].. deocuido han. !lecho 

que 1l.eguen a nuestras manos j.ncomp1etos y muti1oclos. 

1 ~ ~; ) - !. 1 t i 
~ 
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IV. • ! LAS REPREf:>ENTACIONES Y PROYECTOS DE LEY DE LOS 

AYUNTAMIENTOS· DE MICHOACAN. 

.. 

La.Repreeentac~ón y Proyecto de Ley de1 .A;yuntaM~ento 
de Marevetio, obra de Ocampo. E1 Proyecto de1 Ayunte-
m~ento de Z~tácuaro. E1 de1 Ayuntam~ento de Tanc~tero~ 
apoyado por e1 de Apa»z~ngán. 
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;~.Le .-Conati tuc:f.ó~· del Estado de M:l.choacán señal.aba en .,851 que:-

"Ti.enen ·.t'l!lcu1tad·· de proponer al. Congreso proyecto 

1os ayuntam:f.entoA". (.f"racción 5a. de1 art.48). El. 

de l.ey o decre~o •••. 
1 

señor OC~~po ara 

Senador. de 1a Repúbl.:f.ca y no podía proponer, pues constituc1.ona1.ll!e!!_ 

te só1o podían bacerl.o, además.de J.os ayuntamientos. l.os diputacos 

en .ejérc.ic:l.o, e1 p;obernador 0 e1_ consejo (de gobierno). y. 1os tri.bu- .. 

naiea supremo y super:f.or de justicia. Por eso, o e a !C. p o co-·· 

menz6 su e.s.cr:i to con estas pal.abrDs a 1a 1 e F!: i s l. a t u r a~ "Ye~ 

chor Ocampo, ante V• H.~ con el. más proi."undo respeto·, p:ide se "• 
le ~~· 

n:l.ta usar del. derec.ho de petic:ión~" ... 

.. 

,! 

El. A;yuntamiento de Maravatio, cabecera de1 distr:l.to a1 que pe~ 

tenecí.a· ia hac:f.enda. de Pornoca, propuso un proyecto de 1ey ·sobre al. 

nrl.mo: asunto· ~e. l.a Repre'3e.:1t.::ic:i ón de ()campo. F:irmaron e1. proyecto:- ~ .. 
• • ··!' ·: ,. •.• .... 

ei· prefecto sup:l.ente, Bas:f.J.io Moneada, y el. secretario. !.~odes"t;o Te-· 
(90). ·. . . . •. " 

p1lí~7Ks-·muy :l.nteresante el. proyecto• y conviene sei:al.ár de -.aut-em:!'no 

qué'::Un' Cura de" Mi·choacán a:f':irrnó que su autor ºFª. el. m:i smo. Ocs:npo. 

ain: que. éste J.o hub:l.era desment:f.do. 

~:-.Tal. como al.. .c~a. 10 sospechaba . . .. . . ... .' - . -o sabia- él. ~e.f"erico pro~a~~o 

· de •1ey. ·ara obra de .. 4on Mel.chor. .. . . . . -.. - ' - -
Hemos encontrado el. orig:inal.. con 1a 

r~p;:l.~a d~l..·~ero~~~or, i' esto d:l.sipa cue1quier dude sobre el. part~ ~. 

' 

. '· ' . .. 
·cui~:. Lo ~ue resu1ta sumamente extráño es l.á discrepancia ~ntre =!:,a 

. ; 

) - . ' 

RepreS'ent.ic:tó~ ;:-el. p.;.oy.ecto .~. (91) 
.. . .. . -- . ·- - ~ . ~---·· -

·; ·. ,,,;:Empieza ·e1 .d.;;,chmento del. 'Ayuntami~nto·de Maravatio ·con uns su

. gerE!.Í:i.ci~·: '-,;.i- Co~k;re~~; (cós~ ain~l.,,;r ! Le sugiere 1o que era ·~acu-:.--
tad ~<?~

1

s~:1~c:.1o~:~ ·~·~s';_a qu"e só1o;:conceda derech~ de :iniciat:I.~ :e_ .:.: ,. 
·•· 1 ..... ios .. ~t~m1.entoa·,·.·y. que l.o c.once"c1a _,.en muy. c~nt·a_daa o,c.~s:l.o~e&,_. por- ··, . .r··~ 
:;~· ·~:qu~·J1:"~~ ~~fi~a ·~az6n'.a~on·aeja que ~e u~e- ~;~cion~~~ca~~nt~ .·e~t~.ra~>i··.:.~·,: 
~ -=-:~-- ·- - .s: . ....!: .• _;__-~.--... .e.--;------: -- --·------. - . -L- • - ---- - - -

,~-'* .... ¡-.·;~ .. ---· -------·---·----·--~- . ~---- -- --~~~ 

·:;~ _---~ _f-~ ~-. ·~ .,;. 
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".impi-o:p :!. s-dul.ta.d"·.·. Ens.eguida· dice que l.as obvenciones parroquiales 

·:Dente ¡;¡e ;l.iaman arancel.", pero que seguirán l.l.amándol.as ss:l "po• ~.!!. 

peto al.. uso". Justifico l.a presentación de:!.. proyecto. po=que corri.a 

el. rüm¿,r p°(íbl.ico de que estaba l.a Cámara tratando ese asl:.n~c. Y por 

el.l.o ~e había ·dirigido ul mismo cuerno "uno de ios V<?cinos de .este 

Municipio". Aducen l.os de Maravat:io dos razones parn su proposición.:. 

(1) · · !'l.oa deseos que inuchos de nosotros• y' .~n di.ve;r-sas veces 
·-bemostenido de que la autorl!idad fi. jase l.as ·muc'!"!as cudas .:;ue · -
racionalmente ocurren sobre 1a aplicación de 'l.ss ant-iguas .-e-
gl.as _a nuestro estado actual.". 
(2) · " .. '"J..a f"uerte sub:i.da que las obvenciones ·han tenido ae nc-co 
tiempo acá en _nuestro puebl.o". . . . . · -

Según el. Ayuntamiento eran .dos. l.os motivos del. pi•oyec~o.: l.a d~ 

da Y. l.a necesidad. Las dudas eran estas: 

(a). En· 1731 (fecha del arancel. vigente) l.a soc{edad se d:i.vid:la 

en: .. español.es• mestil<!oOG y muJ.atos, a quienes ·correspondía paga= de

:re~hos_ .. eapéei.f'icoe por cada el.ase, porque se suponía que to~os J.os 

:1nd,:1viduoe de esta el.ases tenían i¡;uo1es recursos.· lo que no era ve:: 

ded aoao:Luta, aunque ee aproximaba a un promedio equitativo. . ~ ~ 

-(b) Con 1a independencia ·de l.f' nación, los castas ";;- tc::!a re3l.ai 

que pobre esta consideración esté besada" han desaparec:i.do; nebl.Pr 

de ,c_e~t'es es improµio y const~tuye u~ desa~~ 

to·.a.·las· '1eyee 7·uñ"contraprinc:lp:io vív:lente". 

en es~as circunstancies 

. :, ~·--~~~<~~be prrt:lree de otros datos para f"Ór!!lar. el arance1.; el. .P:--::.!! 
ci.p131" ea l.a poe~bil.idad pecuri:1ar:la • que pei-!:lite aproximarse algo a 

is/verdad·. ,ya. qµe. no se dispone de estad:ist:ices· que pudieran :11.us-

. · ~r~ .. ,.-,.i:o_s ~l.e_gi.f ie.do:i-es. E!3ªª. posi.bi.l.:ldades ·pecun:farias pod.ri.en es~ 
,.ud:ia.rse en l.asp d:l v:l.ei.ones que se observan. entre" propietar:ios. ar.rén 

"'· :'· . ' '. t" . . . . .. ' .. · ·•. -
:. ~etar~~s~ Y. jo.rn~l.eroe; y l.os · comerc;!.ante·s • empleados, proi:'esóres de ,;; . 

cilen~:f.a~~~~~ '...EJ~~ef l.:1~era1ee -Y_ ~<!_~_:a;¡:-~es~nC),~~- :_:·~ ~-'--- __ . ______ _ 
. ~ . ~ ·. ' 

~ ;.~ .. 
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(d). Ls c1aa1.ficación de estos grupos o.t:rece ser1.as dÍ:C1.cu1 tades~·:··: 

porque se den casos en que un ind1.viduo perten~ce·.e dos o·más; además; 

nu:meroa·os son 1os que aparentemente ·se encuentren en un nive1 in.f'e-· 

r1.o:r de 1a. escal.a. pero poseen mayores bienes que l.os del. ni.vel. su

per1.or~· ¿cómo se haría entonces para ser justos? 

Vieiaen ahora J.os motivos ele necesidad. estrechamente 1.1.gedos a 

l.os de dud·a: 

·(a) La adm1.nistrac:lón de l.os sacramentos no se. !'.''-'g,3 porque eso 

serí.a.á1.mon1a. en que.incurr:!.r:!an quienes cobrasen·1.os ser..,,-:i.c~o!O' e~ 

p.1r:ltua1es~ 

(b) Si l.a mol.estia de 1os curas es :igual. pera l.o sustanc1.a1 de 

estos actos, la recompensa debe ser igual.. sin tomar en cuenta l.a -

a que pertenezcan l.os individuos ni sus -pos1.bi1:1dades econó:::i!_. 

ces; l.Ó Ílrl.smo éostarian al. opul.ento que al. ~iserabl.e. A nadie se gr~ 

va as~ c~n ~a' ral.ta de equ1.oad. 

(e) Pero esos est1.pend1.os. como tandria:n que.cal.cuiarse bajos 

pare que estuv:i,esen ·.ª1 nivel de ·1as el.ases econ.ó~icamente débil.es; 

entonces . .ii.o.serian eu:f':lcientes para 1n congrul:i sustentación de l.os 

·mi.ni.s"l;ros'n:t bastor:iE!n para mantener _el. cu1to con d,ecoro. 

·(d).:~- .:.'.;•oc::urr~_·:conio medio prudente aumentar .. en l.os. acceso:r::ios. 

que. se ·11~man pompa .. ·1d que l.a prudencia y J..a justi.ci.a ~1.ene.n q\Oe -

rebá_.,.~r.ep.•1o··eaené1..el.. Porque en·1e pompa. como en todas l.as con

ti-ibu~·:Í..·~~es i~d1.rectas •. no hay necesi.dad '·de conocer l.a renta. s1.no 

que ·te~iendo ·por b•se.' .. e1 consumo .. 
.. ~ • - • ¡• • ; • • • i . ~ 

re •'Uédi:r" .'. (92). 
- . . . ¡. ·-- ._ -

cada uno paga· ~o que puede o qui~ 

" . 
.: ,:,·¡·~-é~n~1.nua~:i.6n, el. ocurso · d~i· Ayuntam:lento entre en al.gunos 
.·. L> . • #°' -~·· ·~ 

,, .. p~menoree sobre ¡:ei costo c:ie_ U:n :.casam1.ento · :r el de· un ·baut:i.zo. y s2_ 

].o•~~-ª ··cuentas· J.:lne~s hace· i:ef..erenci.e'., a dos :1dea"s que. en l.e ~- • 
_,c.__ . ..:,___~· ---"~--~e-'___,~-

. . 
{ .. ~ :~~:~;,71-'f :..~,· . 

-- -·- --:---...::-~ 
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preáentaci6n de Ocampo tuvieron amp1ia exposición: 

"Pare 1os casamientos piensa (el. Ayuntamiento) en 1a i'ncil.idad 
de· atender un institutc de .. tan grande- :lmportanciE> pars 1a so-
ciedad, en 1a notoria pobreza-de nuestros jorna1eros, y e1 ::!e
seci 1,de disminuir el número de 1os hijos i1ep;iti!!!OS y de a:u,:leres 

·-pe'i:-di.das. :Para 1os entierros tiene presente .e1 estado_ e:i ~ue de 
ord,inario •deja a una . .f'aT:'.lil.ia pobre l."1 muerte de su ;jef'e, ;:r aun 
1a de uno de sus deudos". 

La ~mportancia de este proyecto debe va1orarse por su reper:u-· 

ci6n en· l.as Leyes de Reforma sobre el estado civi1 de J..os ciud3da-- ·· 

nos 9 ·que se-- ha· c·onservado hasta nuestros d:1as. Es J.o q_ue ahora se 

hace en nuestro pais: los derechos parroquial.es son ~gual.es pera t~ 

dos,- pero unos pagan mayores 1ujos de acuerdo con su re1igio.sida<!, 

su vani.da_d o su. capricho' en tanto que otros ocurren con devoción y 

bumil.dad a cump1ir sencillamente con sus deberes religiosos. Esta es 

1a trascendencia de1 proyecto de l.ey de1 AYuntamiento de Maravet:1o, 

cuyo texto es e1 siguiente: 

.•· .... :: 

'·' .. 

• 

. 

ªArt::'Iº• En todos 1os curatos del.· EstEido de ~ichoacán se arre. 
gl.sran 1os párrocos para la percepción de sus o~venc~ones. 7 = 
1os c~udadanos quedRn obligados a su1etarse a r..1s prevenciones 
sigui.entes: · •· 

20 •. Por un bautismo, sea de párvu1o ·o acl'ti1. to, cuatrO rea1..es •. 

Si se sdornase e1 bautisterio, a petición del interesado. psga 
~á·est~ un peso, que se an1icará,_por.mitad, al.A sacristía y
a. l.a .·fabrica. . 

;. 3o. Po"f' ún ca·sam:lento ae "Pagar~: 
: • ! ' ~ ~. .. • .. 

Por" recib_i.~ 1a ·presentación~ cuatro real.es • 

\. · PO~ 1e~r ·1ss. emonestac.:L~neS ~ .dos rea1es . 

. -i;:·:::.: p~;. ].as ·~~r~~, . sei.s y med~o "real.es' d~ .. 1os 
. ' 'é'.;. pa_ra 1a rábri.c.a - . 

que cuatro serén ~ 

_., pi;;r i~ ~bendición,. l.os dos· y med 1.o -:i:-eét1es ·!3.e 
::-~. "di.O más.·· ... :.... . .. · ~~ .. 

arras, y . uno ·· y !'le-

. · 
_ ·-~} :· Por· 1:·~~~-vel.ac:l,,ones, 

:..:..:.:__-_-·-,~~,...P':_~,,_:.'.__ .'. " .· • .. 
si. 1s m:isa ~e _d:1jé~~--~º~ l.os cont:i-aye_ntes,· 

_____ .:.:.,:' .:__ . 

. J~ :t~· -
_.. -1 

1. 
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1a~ Si ,:fuese un sacerdote quien l.eyere.l.as amonestaciones, 
p~so cuatro .real.ea. 

s~ fuese el. párroco, tres pesos. 

·2a·. J?ueden ofrecerse por arras hasta monedas de ore va1cr de 
.custro pesos CAda una • 

. :3~;·si se tom~ el. dic~o en 1a casa, seis.pesos, de 1os que ~os 
·son pare el. párroco, si no es él quien 1o haga • 

. 4a. Si en el. l. a se dan. las manos, diez pe~os ,. de los que cuatro 
·serán p_ara el. -.párroco. 

Para l.a ~ábr~ca dos pesos. 

Para el. ~acri.,,;·tán un peso. 

. .... 
-.... 

5a·. Si. l.as vel.aciones :fuese~ en ·l.a madrugada, d:i.ez pesos, de 
l.os que cu.atro 'serán para el. párroco, si no es é1 quien l.o ha- :· 
ga. 

·6a. 
que 

.4o. 

. Si 
l.a 

Por 

hubiere misi. vas,. percibirá 
contesta se:is·real.es. 

.u:n· ent:ierro de párvu1o o 

Por ;ta" :fábrica dos real.es. 

quien l.a env:la-dos 

adul.to, se pagará: 

Al.· sacerdote que acompaña el. cadáver cuatro real.es. 

Para el. párroco y sacristán cuatro real.es. 

real.es, 

" 

1a. ·Si hubiere mi.ea y v:igil.1.a • vei.nte pesoE>, de lo;; que doce 
.serán para el. párroco y ocho pera el. celebrante • 

. A· :ios' diáconos un peso a cada uno. 

Fábr~ca y sacri.st~s. por mitad, se~s peso~. 

Dob1.e dos ·pesos, mitRd para· 1a :riibri.cá.· 

-~gÓ~as .. · nada. 

Sepul.cro:a p~rpetuidad, cien pesos. 

Nicho ._o ~ri.'ner tramo• por cinco aiios, · vein'f:;ic:lnco peso's • 

. ._: seguñao·. tramo.·· doée pesos. 
. . . . ' ' ~ . .. \ . 

Terce~ _t.ramo • ocho pesos • 

. ~ -. 

e::l. 

... 

.. " . j:u~rtp tramo·- n~da. 

. ~c,"~_'La 'ce.ra ·que se"enci.enda·~n e1. altar;. .ré:Z.et~~.; e 1& .f'ábri.ca. 

--=-~~~~~-· ~Q.r_~co~~añ~~_:s pi.e· ~l. _e!l:tl!!t:r;r~..:_~-~~.:~~~z~~:ita y _Q~;-j_a!.~s-~> ... 
t• J:. ". J ... ' 

:·41: . : - ~ .. ... 
_ . ....:. .......-:- --T"-. -
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seis pesos, de los que cuatro serán para e1 p~rroco .., dos pE<ra 
el. ce1e'!'.>rante. 

Acompaflantes al entierro o a 1a misa cuotro reales. 

Por la cruz alta, dos pesos. 

Por el incensario, cuatro reales. 

Por los ciriales, cuatro reales. 

Por la cópa, cuatro rea1es. 

'Por la tumba .• c·uatro reales. 

·.Por el·paño, cuatro reales • 

. Si. hubiere cera,· la mitad parv la fábrico. 

De cuyos seis últimos artículos, mitad pnra la ráhrica y mitad 
para lv sacristía. 

Sepultura de párvulo cuatro real.es, de adulto unrpeso. · 

3o. Artículos 13 y 14 del arancel de 1,731.-

40. No se podrá decir misa de cuerpo presente en los parroquiss. 
en los días de precepto de misa, por personas que no sean mu~· 
distinguidas .civilmente, o bienhechoras de la I·~lesia, o esten 
debidamente embalsamados. 

5o. Cuando loe deudos de un difunto pobre no quieran cava~ ';'Or 
si mismos el sepulcro, pagarán aedos a-cuatro re~1es al sepu~ 
turero, ae~'\Ín la naturaleza del terreno, -e.en dos varas de pro-
1:'undidad mínima a que se enterrará. 

·--6o. Bastará ei' certificado de la autoridad civil. ce::. 1ut:;ar ... Pa~a 
que el párroco tengo por pobre de solemnidad a aquel cuya ~a~i 

,-. 11.a o 'deudo lo recabe• y esté obli-gado a ma~dar s.: sep"J.1 te de -
· 1imosna. 

70. El eatipen~i~ de los misas y vísperas: 

c;:an:tada ti tu1.sr~ o· :·de coirad1a, -aei s pesos • 

. v!speras •cantadas·- sei.s pesos. 

'"~No t:ít~l:ar ni 'de cofrad1e, cuatro·-pesos. 
.' ¡ . • ~ ... 

·diruntos· con c;uerpo•·preñente, diez pesos. De 
';; ... \- --. 

,.'.:s:t:n·cuerpo'ni. <ie entie~·ro, ·ae~s 'Pes.óa. 
:~f•... ·~ r- •• . 1_ -· ...... _ .. ~.- --.·. - : •.. ··: • ··~- . .'.!' -

·. _ : J.li.ees d,e novenario 9 eup~pepesgs • - ·-
: ~ . ~~ : .. -.... •. . . ~ : . . . . . ~ - . . . . . . .. ... ·~. 

:~ ::::':::~!!"~ada's de·'.novenario ,_ tres· pesas·. 
------- --- --- - --.-.-: --r----:· ·- ·:-

. .. 
, . ------- ---
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Rezadas de no novenario, un peso. 

So. Por 1as procesiones se pagará: 

De rogativa,·-·nada. 
·:}'. 

''~' 

De Semana Santa u otra de curato, ~oce pesos. 

?ara el padre de 1a capa, tres pesos. 

' ~· '· "' ' :,· 

De la cruz, un peso. 

9o. Por los responsos se pagará: . ;"':::: .... 
Cantados, dos rea1es. 

Con media vigilia, cuatro reales. 

Rezado, un real o medio. 

100. Toda certificación de bautismo o entierro se dará por dos 
rea~es, si el interesado sabe la fecha, y si'no la supiere pa-
5nra, n nás de los dichos dos reales, medio rea1 por cada afio 
que tenga que registrarse. Las pedidas por la autoridad se en-
tenderán gratis. '- ...... , ... 

,, 
·;; 

110. ~uedan abolidos los cargos, derechos de tasación, servi-
cios persona1es de los indios y cua1quiera que sea l.a clase de C!~ 
nominaci:.ón que tengan y sea cual fuere su origen. u. objeto, y 
los fieles no ten',;!rán otra obligación civi1. de prestaciones, _-,·,•·.-.''.· 
respecto de los parrocos, que la detallada ·_-µara cada· especie · 
en el presente aranceJ.. · .. · ·· · · · 

120. Se remitirán de él copias autorizadas por el.gobierno a 
todas 1as autoridades civiles y judiciales del Estado, mRndan-
do que se impriman en la forma conveniente e1 número de ejem-
plares que corresponda, a fin de que en todas 1as aa1as de ca
bildo de las casas municipales y en todos ios templos de l.os ~
pueblos que no tuvieren· cabildo se encuentre· uno a 1a vista ---.; ·' 
del público, y de que puec'tan reemplazarse los que vayan i.nut~- ;" 
].izándose por accidente. -Lo~; párrocos-cuidárán, -:--:¡;·c;:r- su-parte;~- ~-e~ .. 
de que en todas sus -parroquias y vicarias lejanas, se conserve · :: 
en un pars,;e de .f'áci1 acceso, bajo li; pena de no ser stenrlidos '1 

en jui.cio por demanda que sobre estos pa~os presenten. 9 si. han · " 
descuidado tal conserv~ci6n". - -

rrasta aqu5 el proyecto de ley que presentó a 1a legisl.atura n.!., 

choa~~~a el H.Ayuntamiento de·Maravatío. Como se ve, esta corpora-

ción intenta una clara invasión de las atribuciones eclesiásticas; _. 

squí sí es preciso señalarla porque, a diferencia de la Eenresenta-. _: 

~ de Ocampo, este documento sí pretende arrogarse .f'acul.tades que 
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sólo estaban en la Ig1esia cató1ica. Pretender que el a=ancel se ~ 

diera como ley civil que ob1igara a1 ciudadano común y a los curas; 

que se publicara como un edicto y los sacerdotes pud~~ran ocurrir a 

los tribunales para exi[5ir e::t cumplimiento,. constituía un SO':":e':i--

mien.to absur!'lo de 1a I¡;;lesia al Estado. El Ayuntm:1ient:o no a-:;>oy~!::a 

su petición en nin~ún prjncipio válido ni procedía política~e~~e ese 

:?lantemniento, pues tendría que llegarse, corno sucedió añcs ':lSS t:s!: 

de, a la separación de la Iglesia y el Estado y el estableci~iento 

del registro civi1, la secularización de los cementerios y e2 ~:tr~ 

monio civil, para que 1os ciudadanos recibieran del ~obierno 1a pr~ 

tección de las leyes como miembros de la comunidad civi1, indepen-

die:nte!'lente de que -cump15.eran con sus deberes religiosos y ps58ran 

por J:-o s:servicios ec1esiósticos lo que la Iglesia les se5slsra en 

uso de su libertad y soberanía. 

Como el señor Pola sólo publicó el proyec-t;o de M<iravat-io, resu~ 

taba extrafio leer en los documentos <le la polé!!lica Oc:->rroo-Cur<' va-

rias ref'erencias a "los proyectos de los ayunt?.roientos". Una :U::.ves

ti~ación de este asunto nos condujo a los otros proyectos, o sea ~ 

J.os que presentaron 1os Ayuntamientos de 7,itácuaro y de Ta.ncftaro -

(éste respal.dado por e1 de Apatzingán) • del Estado de llichoacán. ?~ 

rece que varios municipios discutieron sobre el. envio de doc~~e~~os 

semejantes, según se dijo en 1.os periódicos. El. Monitor public6 ~a 

nota (26 de junio): 

"Anuncian La Ley y el Heraldo Michoecano que la oa;yor -narte de 
1os ayunta!llientos del Estado de Michoacan se prepar.an a eie-.ra::::
representaciones a 1a l.egislatur~.del Estado para que se refo~ 

· men l.os arancel.es parroquiales" .1 

El. s:lf:;1o diez y nueve, por su parte, in:f"ormó e1',:30·de mayo: 

., "El'· éyuntamiento de Morelia va a secundar ¡a. iniciativa '.del de 
· Ml!ravatio pidiendo a la II. leg:tf?l,atura I.a·" r'e'f'órma df!t1 ):1rance1 

.-e:!-,·de .~i:>bvenc~c:>ne~ parroquial=s" • · ~c-o:~c.= _ _r~_:-:2i:~--
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Sin embargo. so1aMente 1os AyuntaMientos menciona~os envisron 

proyectos d~ 1ey sobre obvenciones; y .te hecho só1o e1. de 1!s::.·avstic 

1o hizo. pues 1os otro~ se limitaron n respa1dor1o, cor. ~uy liGerss 

modi~icaciones a1 texto propuesto. 

E1 Ayuntnmicnto de Zitácuaro se diri~c a1 Congres~ e1 de ::u-
nio. con 1a firma de1 Presidente. e1 regidor decano, se2s re~~d~res, 

el. sindico segunno y e1 secretario interino. Dice J..s ccr-o:x.·aciá~ -

que había to~ado e1 acuerdo de e1ovar srr petición antes que ~arsva-

tío J.o hiciera• "aunque ocaso en diverso sentido", pero las circ't.:.-"lS-

tancias alarmantes en que se ha encontrado esta viJ.~a. no eran a -

~ropósi.to .•• " AcJ.13ran enseguida que "l.B voz pública y tedas las :in~ 

::::-iencias • por desgraci:'3, nos hicieron temer ur..'.l RUb.levaciá~ de los 

pu~b~os c~rcunvecinos. r0~entendn~.scgún se di~o~ por el se~or ~ura 

Er. ::::i. José ?.!aria Espinosa ••• " L3s cosas no 11eg:aron a ~ayores • :·· -

ahora que Zitácunro se halla en paz y sin zozobras, c1. . .\_;'"'Ur.ts~ie~~o 

e1eva su voz para hacer suya la p r o p o s i e i ó ~ del de :.'.,,.--

ravatio, que el Congreso deberá tomar "no s61o co~o 1n e~-;-resió~ -

e.f'ectiva de dos grandes municip:tos. sino como e1 princi-;:-:.o exacto y 

verdadero de 1a m:3s inconcusa just:tci.a". (93) 

In.teresa el. documento de Zitácuaro por sus ideas ?OlÍticas. Se 

di.ce en é1 que se debe· "atenua:x.• (en) nuestro abyecto y !l:.iserc-.bJ..¿ 

pueblo un gravamen. que si no concluye por arruinsr1o s l.o ~~~es ..1.o 

sacrific~, · 10 inmoraiiza y l.o abate". Habr9, d:ice. quienes ¿or..;;an el 

grito en e1 cielo porque se tocan sus intereses; esta grita se ~eré 

·aumentada con 1as protestas de a~gunos mal.os ~inistros que. despose~ 

dos.-de virtudes evangé1icas, s61o atiende:Il. a.su inter~s; pero~ esss 

!!dsmas reformas no dejarán de contar con e1 benep1ácito de nu~erosos' 

_S:~ce_:-do~~~~ _'.'r_(:?comendabl.es -~~- ~~ abnegac~~n _Y ~esprend~miento~ ~ _ 
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te sector de buenos cristianos entre los ministros, conpe~sa~á les 

aflicciones que causen los opositores que llamará~ a esta re~c~na: 

ataque al catolicismo• rnnnif'estación de i.I'.lpie,: ad• li bert:ir::.n;ie. yo~

kinisroo, etc. Pero el pueblo, que ya conoce a sus e~e!Ui.gos y ss=e -

cuáles son 5Us armas 41 y>or o.uy necio, incauto ~~ supai.~:S~ici.=-sv ~'!.:e --

sea• no es tan estúpido r¡ue se f'ascine con esa palabreri~, :J.i. :!::ay-

que mostrar temor porque crea n sus verdugos. 

Expresa las razones que tiene la copporación munici~al ce Zit!! -

cuaro para una adición r•1- proyecto de ley ini.c:I.ado: 

"Las lir:iosnas forzosas que los fieles ua¡:;an ob}.igados :;io.r los 
sermones, es decir• por J.;s pRlabra de Dios• no estoán co:npren-
didas en arancel nlguno; sin embargo, se cobra como si e~ efe~ 
to estuviera autorizada la cantidad que por ellas ~e exi5e. ~~ 
te es un abuso .•. es una de tantas y tRn funestns corr~:~e1ss, 
que no s61.o pasan desapercibidas entre nosotros sino resneta-
des .. ". --

"Loa semenes no f'ueron en su origen sino el cumplimientc ~e -
un precepto _divino• dado por Jesucristo a sus Apóstclei:", ~·ara 
que predicasen por toda la tierra las doctrinas d~l Evangelio 
subiime; por lo miGmo es une obJ.igación predicar, es un deber 
propagar aquellas, y por con8iguiente debe hacerse sin roás co~ 
pensación que el mán o menos f'ruto morol que produ=ca su e~er
c:ic:io. Desde que por un sermón se exige.cantidad dcter~i=eda, 
no puede llamarse ya propiamente limosna lo que se dH; es =ia 
contribución precisa, es una cuota, es un derecho clericsl, -
qu·e ·si no está autoriza do. debe quitarse". 

Piden.los munfc:ipes de Zitácuaro que el Congreso apruebe ~~3 -

doce ~rt~culos del arancel propuesto por sus colegas de Marava~ic, 

y que, sólo se agregue al proyecto un punto más, cuyo te:<":"o ;;':!:."O?~ 

nen.. e~°!ª' ~iguiente f()i'ma-: 

"13 •. Todo presbítero que ten~a la correspondie~~e lice~cia pa
'ra predicar, segui.rá haciéndolo como hasta aqui • sin perci~ir 
derechos ni gratificación alguna, a excepción de las oracicnes 
fúnebres y las exequias de alguna persona, en la~ que peerá~ 
cobrar desde diez hasta veinte y cinco pesos". (9'+) 

Con .t'.echa 27 de junio• el Ayuntamien'to de Tanci taro se dirige 
..... ,: .. ·· 

~l Congreso del Estado de Michoacán, por conducto del. presidente y .. -·· ·-· - ~~ 
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del secretario. En el texto publicado por EJ. !.'.onitor, c-.ic,> e;.~"' ::':.!e 

copiado de su orir;ina1 ~nor Carlos Garibay, del muni.cit':!.O de A;-at--

zingán. ¿significa que este AyuntaMiento se soli~8=i~5 ccn 1o Fe~~ 

do por el de Tancitaro? (95) 

Es importante este documento porque dicen los :f'u::lci::>na=ios ::ou

nicipalea que allí no existe ?rob1emn algu~10 en C1.~an"'::o a:!. ;>a¡;;c- .::.e -

obvenciones, puesto que "por la caridad y desnrcndimie::-ito cel. señor 

cura y su vicario, los in.f"e1ices ·nada tienen que su.t:"r:!.r". Pero ele

van su petición porque temen que no siempre tensan la :!'"or~u!:la ::!e"' -

contar con unos minis~ros tan comprensivos y buenos, y ade-ás, por

que se trata de corregir males generales ~ue afec~sn a los ~abi~~n-

tes del Estado. 

Piden, en términos generales, que se concilien les in~ereses -

de los ministros del al tnr con las necesidac'ies de l.os !'Ue"blos. y -

"se .t:"ijen l._as cuota o de l.as ob.venciories, de manerfl que el ""len-.?s7e-

roso pueda pagarlas, sin que aquéllos queden in~on¡:;ruos". :?ro¡:.cne -

el Ayuntam:lento algunas modi.t:"icaciones a l.os proyectos de los ctrc-s 

municip:los: ' . 

"Esta corporación añad:!.rá sól.o a l.o que ha eA-puest;o la de !-'.::ir.2_ 
vatí.o qµe l.e parecen demasiado bajas l.as cantidades <1ue se:'::;!.a 
para l.os. m.atrímonios, y ol. tas l.as que deben pagsr por 1as :::1:!.-
sas de madrug~dp, así como;poi• l.as honras .f'úne"t-res propuestas 
por la de Zi tacuaro. Adoptando se l.as .re.t:"orr.ia s i::::id:l.c ~das :;;>or 1.a.s 
diversas representaciones que se han hecho a asa legis!.a~Jra, 
e~te ayuntaniienºto entiende que l.a el.ase infel.iz _re.:::ib:t=i<: un -

.gran .l:>ien, ¡ya que no es posibl.e que l.as obvencióne=- .. parroqu:!.a.a.. 
·1es se qui t1.Jran compl.etamente como l.o desea, y se rest:-ab l.ec .i e
ran._ para" ·dotar decentemente a l.os ministros y el. cul~c de l.a -
:i;:si.es1.a:; l.a coacci.ón ci~i.1 ·para el.· pago de diezmos". 

L?'. ú~tima ·parte .. es· con.t:"uea ,·.pues nad:ie propuso .entonces que ~e 

vol.v:f,e~p- a i.a.'.'coacción c_ivil. ·para ~-1 pago del. diezmo a .t:"in de sost2_ 

ner ··ia;·:;I'.gl.e~ie'.'.y sus min:1stros, 'cor¡.. supres:Í.ón del. pego de obvencio-

nes~ · .... · 
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v. LA RESPUESTA PRIVADA DE OCAMPO. 

Combate 1a Impugnac:16n de1 Cure de ~choecén y.der:f.en~ 

de l.os dos -prj_meros párra:f'os de su Representac:l.6n. Les 
. "ideas ex6t:i.cas". E1 c1ero mexj_cano 9 enemj_go 'de l.a i.n

de~ndenc:1a y obstácu1o para el. desarrol.:J.o de ·ie c:l.en
cj_a. Contra 1a j_dee de Redencj_Ón. Las :i.ntu:i.c:i.onea de 
1a conc:f.enc:f.a. "Estoy tan contento con ser hereje". 
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EJ.. 29 de .marzo se conoció 1o J:mpugnec:Lón_ de Un CUZ.e -de M:icboa-

. cán, ·Y unos _d:las "desJ?.U.é~·' debió recibirl..a e1 señor -~e~po ·en su ha-

ciende.; La 1.ectura del.. !'o11eto no :Le· causó. sorpresa~. :Pues .conocla e:!. 

terreno que pisaba a1 proponer 1a reforma de1 arancel... de.obvenciones 

Jiarroqui.a=!-es; sab:l."a que e1 el.ero michoacano :t:t>a a -reaco'i.ona_;r vi.ol..en-
•·. . - + ~- ______ _,___ __ . 

tamente contra su Representáción, pero_· eso er·a l:º' que· .. _bu'."'caba para ?!le · 

dir sus armas con el. enend.go. Ya 1o había intentado unos .ci:f.ae antes. 

y sól.o el.. cura de Marevat:l.o. 'don Agus'tin ·R. Dueñae:, babi.a ea1tado a 

1e palestra; ahora coni'iaba·' e1 sefior Oc ampo en qu~; ade~ás de1 señor 

Dueñes ,otros sacerdotes,incJ.uso el. obispo electo -"-Mungufa- .. dieran 

1a pe1ea. Y esto no era por a~án de reftir ni por otros motivos que 

no ~ueran l.os de 1a oportunidad que 1os 1iberal..es veían de p1antear 

de una vez por todas 1os graves problemas de1 pa:l.e, que habían 1.1.eg~ 

do s un 1.lmite que hacia inap1azablea·ias medidas más radica1es y -

las definiciones de fondo,principal.mente en 1ae re1aciones Estado

Iglesia, que ae ha11aban en un período de crisis. 

El... señor Ocampo 1eyó con sumo cuidado 1as objeciones de su enó

n~mo ~mpugnador y se puso a escribir un borrador de Hespueeta uriva

~. que 1e sirviera para poner en orden sus ideas, organizar 1os ar-

gumentos y encontrar 1ae citas que debería uti1izar en 1a polémica -

que se iniciaba. Esta Respuesta, que hasta ahora se·pub1ica, está r~ 

dactada con violencia,_ que no amenguará en 1as tr~s Respuestas púb1~ 

ces que imprimir~ más tarde. (97) 

E1 documento a que nos re~erimos tocA so1amen~e dos pérraros de 

ia Impugnación (se entiende ia primera, que es 1a única que ap8reció 

sin número); a e11os dedicó e1 reformador cuatro hojas por ambos 1a

dos, tan só1o para recoger a1gunos frutos de su primera 1ectura: "En 
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mies ten abundante. di~~~ como.l.e que pued~ hacerse en un roiieto 11~ 

no dºe ten.tas ~oses monee s.erá . necesar±o escoger una. que "otra" espiga. 

pron~-ª~ >~:'3. . a ~~~~ · pór · ~~ · ~~º~~º- d~ me~urez !'-: :. ~-é: e~~~"a e~i~es tomó -

l.as· s:lgu:f..entes, que. vamos·.e numerar pa;r:a 'une_'mejo:r· orgarii.zec:f.ón del. 

treba,jo. En :el. ·_or!.g:lria:i' sói.o ·.se numer~~ 1~s dos ;~~ril':fos. co.n. '1 y 2. 

respect:f. veinent_e; 

Ocem'!)o toce: · 

n.oaotro_á numeraremos. 1013 CUfi'Btion'fs · ~ue ·ei ·señor -

..... _.,, 
\· · .. ~· ti;'!~': 1\. 

';.....;. 

1. "Con que soy imprudente, pupl. ic~ndo . que nues;tros ,tutores no 
clll:lp1en con sus obl.igac~ones,· e~? Y el.l.os.ett no cumpl.irl.ee, 
qué son? Dí gal.o ·el. Cura de Michoacán". · •.. · 

B1 impugnador babia .escrito: "Sentidd 'v:Lvamente .. de· 1á1: Euneste -. ~ . . 

trascendencia que va 

tro desgraciado país, 

.. 
~traer a l.a Igl.esia de M:lchoa6~n.Y a_todo .. ' ...: ____ .,... __ _ 

l.a imprudencia del.' Sr~Ocampó_'-~ . ' (98;> __ · 

nue!!_ 

2. "Que mis ideas son exóticas ].o-confieso. _Lea iñd:igenes, l.as 
que la tierra produce por· la educación cl.erical. · són entera-
mente contrarias. No se conoce de l.a humanidad sino a l.a fa
mil.ia de es:De reino de Nueva España; y por· _eso se··cree ·que -
el. mundo hace 1o que nosotros. En efecto l.as idees indígenas 
son por un l.edo que l.a América es México y que ~era de é1 -
no hay más que España, Roma, China e Ingl.eses; por otro, que 
fuera del catol.icismo no hay moral.idad·ni sal.vac~ón. La Pri
mera de estas ú1timas ideas injuria a l.e d:f.vin:ldad, supoñJ.en 
do que sól.o a l.os católicos ha dado el. arbitrio de distingu.1r· 
1o bueno y seguirlo; injuria al resto de l.a especie humana~ 
suponiéndol.a compuest3 toda de bribonee y as contraria nada 
más que a ].a experiencia diaria de todos l.os qué han saJ.:tdó--· 
del. rincón de. su feligresía o han l.e~do a1go. Le segun~a ex
comulga a l.a humanidad, engendra en 1os catól.icos e1 odio j~ 
daico a cuantos no creen ni piensan corno e11os, y ha causado 
la división del. Estado de l.a Iglesia. Ha hecbo que ya 1a Xg1e 
si3 sea incapaz de dirigir al. mundo, que·el.·Estedo sepa más -

_que e11a, pues que ama e todos y que el. género humano vaya -
excomul.gando de su seno a l.a misma Iglesia, como una justa -· 
compensación". · 

E1 Cura hab~e escrito: que ias ideas del. señor. Ocampo, si bubi~ 

ra:n s:!.do expuestas al.. Superior·. ecl.esiáetico, a quien cor.respond:!.a· c2 

nacer del. asunto (de l.as obvenciones y l.a rerorma del. arence1), "no 

haorian dado msr5eo a l.e general. al.arma que por su exoticiemo exci-

tan en un pueb1o católico". 
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·-3. "En cuanto· a a1arma, son ·a1gunos curas 1os que en e11a han 
entrado, ·por 10 ···bo1sa~ y de 1os .f"ie1ea ea ahora cuando se º!:!. 
·mi.enza·~ e:x:ci.ténse1a por 1os cures mi.smo!'l"·-

4 ~: "Esto de. i,? .°R~nejmf!:r~t;o. ~E;. cosa ~hiil.a-•. ~s'.. que. ni.nguns ~e ti.e 
. ·ne~ .en l.a obra .de l.oe.·Hi.dal.gos, Matamoro:S Y,·.~ore1os 9 ~amás = 

descui.dan. de sbr:lga:rse bajo au· manto. Los que no dttdar<>n -
·ol.i.arse con. Scot • ·? a]; menos rend:lr1e ,Pl.e:tto. b.omene~e • en su 
1.":l.el. repr~_~e~tante. Franci.sco Pab1o Vazque~; :1os que nunca, · 
si.no a rechina-dientes han quer:ldo -aux:ll.:lar ~ 1a ·causa púb1i. 
ca,.pretenden constantemente a 1a benemerenc:la •. .Es ·modest:le
qu~ ·a. si ni:lsmo se l.l.ame · benemérit'.° uno• de.'· .!ElUS · m:leinb:ro.a?" · 

- - - - -- - - -- . - . --·-.. . ~ 

E1 . Cura de M:l:choacliin .t.epm:lnó e.1 pri.mer pár;~:C? :: d~ su Impusna-

~ con· estas pal.abras:·."-: •• envuel.ve· di.cha rep:re~e~tación ••• el lü.

po de aumentar e1 descrédi. to d'ei benemér:i. to c1eró." mex:i·cano • y a:ñad:lr 

prosél.itos a las erradas máximas que h~n-~ndidoºa nadiones enteras 

e:c. el. abismo de todos l.os ma1ea". .. 
5. "Si e1 descrédito se· aumenta ¿tengo yo'ia cul.pa? Soy e1 oue, 

siendo cura• no ha cump1.:t:do con 1oa cánon~s· !3-e,. l.os Conc:i.fios? 

6. n¿será·cierto que naciones enteras hlin. sido.hund:ldas en e1 -
abismo de todos 1os maies por dejar que e1.hombre edor~ a -
Dios segun 1as intuiciones de su conc:lenc:la? Ita1:la, España 
y Portuga1·, catól.:i.cas, deberán a est·a má:X:tma su .decadencia? 
Po1onia, cetó1ics, deberá e esta máxima su ru:lna? Compárense 
l.as nociones en donde ta1 máxima reina: 'Estados Unidos, In-
g1aterra, A1eman:la. Bé1gi.ca, Francia, Ho1ends, y d~gase en -
seguida cuá1es progresan.~és. Aun entre 1as.que ~e ordinario 
no se enumeran en estos 'computas y·ve1dr~~n e:ln embargo 1a -
pena por su extensión, pob1ación, riqueza y ade1entos ¿es ~ 
cierto que 1a Pers:i.a y·1a China deban su envid:labl.e pez a 1a 
máxima contrar:la? Es cierto que 1a·. parte de l.a Ii:i~a sujeta 
a 1os i.ng1eses, debe su esc1avitud a1 respeto de l.a concie~
cia ajena? Pobres mi.apea, que no quieren ver n1. dentro de sus 
cuartos! O tamb:l.6n i.nsignes bribones .que a sabiendas de que 
m:lenten. :l:rivocan a su Di.os pera embaucar a 1.oa :incautos!" 

Aquí term:lna 1a parte de 1a Respuesta privada dedicada e1. pri-

mer párrafo de 1a Impugnaci.ón. A1 rina1 de su eacr~to, Ocampo dedi.c~ 

rá unas 1~neas más a dicho párrafo. Cabe-hacer notar que en ninguna 

de :Las tres Respuestas que pub1:1.có sobre este docú.mento. ·del. ·cura, 

p1anteó e1 asunto de 1as intuiciones en e1 panorama :lnternaciona1 de 

su tie~po, como aqui 1o h:lzo. Sus opiniones acerca de 1a decadencia 

de 1os países cató1icos fueron emp1eades en numerosos eacr:ltoa; ~gua~ 



~ente l.os el.ogios a los ~aíses protestantes o ~~e prac~i~aca~ l.s !~-

bertad de cu1tos;nero ~!o su admirat.:ión por J..a"er .. ~~ .. idiEt-.Lepaz" de ?si.-

aes :Ceuda1es como Pers:la y Ch:lna. Este país; sobre todo, ejercía una 

mag:la espec:la1 en el. ánimo de acampo, a 
. (99) -

di.os s:lneacos ;/pero causa· sorpresa leer su al.absEze a l.e paz de la -

Chi.na .aum:lda entonces en l.a • · servidumbre más atroz. Tamb:lé~ el. 

durp ca.l.:f.fi.cativo· de ":lnsi.gnes br:lbones" • apl.:l.cado a l.os. curas .retr2_ 

gr~dos, ·co~trasta con l.a :Corma y tono .que usa en sus Respuestas pú-

b1:1.caa, en 1as que seguramente quiso suavizar un poco el. l.engu,~je pa

ra evi.tar el. choque directo con e·i el.ero mi.choacano. He~os dicho que 

Ocampo buscaba esa pelea• -pero habría de l.ibrarl.a con habi.l.:ldad.• :ln

tel.igenc:la y sol.idez en l.os pr:lnc:lpios, más que con violencias· verb~ 

l.es que podrían perjudicar ln csi.1sa que Gervía º T'or eso debió "!1Udar 

sus expresiones sobre el. el.ero, dejando las hirientes sól.o pare su 

oponente di.recto, el. Cura de Michoacán, a quien :Cust:lg6 con dureza 

sobre todo en l.as tres primeras Respuestas. 

En el segundo párra~o de 1a Impugnación, acampo er.contró 1as s~ 

gu:lentea ."espigas": 

7. 

e. 

ªE1 preámbu1o de mi :Col.l.eto es muy disonante ••• Pero pera~ 
quíenes tata Pa.dre? Sólo para vos y para vuestros compañeros 
cuyas orejas, acostumbradas al. hosana perpetuo de ios i.mbéc~ 
1es y de l.os. :lnteresadoa, o el. s:l1enci.o de l.os pacatos~· no 

. pueden. o!.r: ya l.a voz· de .l.a verdad sin que Iea disuene. 

QU.é convicciones son eses ten privi.1egiadas? Frio1er5. Las -
d~ 1.a: conciencia, senor Gura .• nada mas. Las de esa reg1a • --
que puesto que· es l.a única que· Dios· di.o debe ser 1a única 
buena•_ pare· sen:ti.r y· obe.decer· .1a .idea del. deber • .A.qu.!., en 
c·~n.fi.anza · ¿aab:!-e V. algo de i.ntuiciones? Nagua guam·, .chico 
·d~l.. el.me •. Dn.Larraga. no trae de· eso. . . 

, El. .c~.a ·.hab:la d'1cho en su: r~pl.ica ·a J..a ~eprese:D.t.ac:lón: .,"El. pre

ámb~~ dé:. ~s_te :Co1~~~~ ea muy d:f.ao~ante ~,.. •. -':1 ~?. aqu!., Sr.-.. Oc ampo ¡ qu~ 
. :l.ntu:l.c;'-o.;e~. ·e:on estas, que con~c:;c:f.onea tan\p:rivi.l.egi.adas .Y ec:reedo

.rse ·!"1-·.~an: ~~de acat.amien~o?·.¿pu;,s ·que no' está determ:f.nedq· por Di.os 
-·~-- -~-;, __ :.._~-- . •. r:.. -~--··_... ---· - ______ :__ •. __,. -- J 



.204 

y en~eiiedó por 711.1- Igl.es:la el. modo de adorar a' l.a. ;~:~rema _·~Mdf1e~ted :!.~ 
ter:i.O;J:" Y· ~xt.eriórme:iite?" -

'. -\j~ ;.~ d~ ~ué '. 'ie é:irve '.á'J. · iñún!;l~ •.que·· .D:t:o'e ·ha;,-~ -dé~e~rlado y .l.s- -
. Xgl.eaia. catq1:ice enaeiiedo -01. mod'.o d~ .. edorer1o ·!l..nter:i.q.r· y ex

: t~rio~én.te?' cuando .dej'á.·a"aa~1.en~ae.-de. qu~ a·e· cóndena .. se-
... gun __ ua~edea, ·a·. 1a mi. t_ad del. e;:e~e;ró · bum!l!:rio" en,; l,s _.:!.gn.or·anc:ia .,.. 

de. sus _determ:f.n~c:f.onee. y .a ·ia otrs ~mi.te!!· 'ei;\trega.da al. antojo 
de.·ustedes.?• S,:l, antojo. Lé Red,enc1.oi;i:, ese :m~d:io· ~~el.:ibl.e de 
sal.ver a1 hombre yo. no st! de - qué~·-· o· m&e '.b:f;en de•'eea ··r:1.~cul.b 
h1.pótes:l.s. ·con que. ee ha q~c;tri.d.~·.apl.::lcpr uria.;·neg~c:i9n, .. el. ma'l.; 
ese· medio b:l:en pensado· en toda _.J.1;1 m::ltad .;íe'. e:te.r'n:l.dad que ua
"t;ed'.ea ·cuentan hasta -.eh9r_a , ~8~'1 aií,os. y. ecjecutf!d<>!-- po:i:I' él. que - · 
todo l.o puede y todo l.o-. sa'be, "vierie. a . ser -nada en .manos de -
ustedes.: Beata que. ret:f.ineriti.'a' 1Ó'S- pécsdos-,·de l:oe·. que no han 
pagado el. _diezmo, .para que un· Sefior- Dno.Je,BU:cr:l.sto ·ae vaya a 
pasear. con_ todos sus·. años ·y pttra· qtie ·au'..r:f:va1-.. ~satanesil1o, 
si.empre vencido y en de.f":f.n:l.t:f.va siempre tr~u.nt"ante~ .convier
ta a ustedes. en .áua min:l.stros, ·,a 'us1?edee 'que p~e.iisan serlo -
del Al.tf.s:imo, y al. f:f.n y al cabo se con~erten en·aerl.o del 
Hond!.simo. (:Pónde esté e1 inf:l.erno., . ta~tª_:'~f~e.? )~~- .. 

La ~xpresión: "tate Padre" recuerda la· trañucc:lón de1 -poema :r,e- ·::_:----
bon Dieu de Beranger, que se atribuyó a Ocempo, par~ que fue obra de 

don José Mari.a ?5anzo, qui.en contó con la ayud·a, presentsc:lón y· derea 

sa de don Melchor. 

E1 tema de :La Redención, sin le caust1.cided . con que. aquí. J.o abo:!::,. 

da, .f"ue tratado en la Respuesta gu:lnta • donde ai"irma q ·:u - e, si se '·'.' 

aceptase que 1oa Obispos fuesen soberanos como el, Cura pretendí.a, la 

sanción penal que corresponderf.a e quienes no cump1:l.eaen con 10 mand~ 

do en e1 arancel que e11os formasen, aerf.a J.e excomunión o negación 

de 1e Redención pera J.os remisos el. pago de i.oe derechós-eetab1eci~ 

dos,. y eso serie simonía. Le Redenció_n no puede. negar'!'~ el:. crist:lano 

por eee motivo: " ••• excomunión es J.a declarac:l.ón de no pertenecer a· 

J.s ·:rgiesia y estar por 10 mismo privado de ou c~muni.óh y benei"::lc:los 

espiritual.es: que J.a excomunión se divide en mayor y.menor: que en_ -

&sta se incurre hablando o comun:lcando con l.oa excomu1gados v:l.ta:i:ld.os: 

que aquella necesita sentenc:l.a. o l.a conmin_ación 1ege1 de 1os casos -

en ~~~ se incurre inso facto: que a ésta deben preceder les tres mo-
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.n.:!.cione.s: que l.a ao1a amenaza .·de ainones:t;ar no ~enci~nar:f.a eJ.. erence1 .. :'. . ' "" . . ~ .... 
etc .-~,l '·"' . ,7 ··~~~- ·,·,i: 

-io •. ~Pu~s n.o. h.e d.e.· sa-berio: -:padreci.t-~1 s~b~~· que. cón~zco ei .. 
. '('é:reria'opin:lón ~scogidá). ooin~ prend~ 'de .. ~:'t:asa y uso! .... 

Sobre· que .estoy. tan con't¿ento ,con ser he:re.:Je; :e.s dec:f..r con -
no pen~ar. ni como V~ n:l como n:lriguno dé todo~-1o~ que se 1e. 
parecen-!. Y qué?" · ... .··· · · · 

L8 decl.~ración de que es hereje y se ·siente. compl.e'ci.do en el.:?.~ ... · 
. .._·_...____: __ . ___ ._. _::_:.:....__ ___ . -·--

es de·- ~n::pC?rtanc ia. Du;~nt"'e i~--·;bié~ic.a_ ... ·Oc ampo· .. sEf. ostt=:'D:t ... q ·. cat61:ico; 

se extrar.ó de qUe el. .Cura: escribiera::· "Supongo .que- vd .• cree. ~omo ce"-
• ' ·: ¡.· --·.- ~ . ·_ -~ -. 

·-:: tóJ..ico", y contestó: . "Puede'. vd ~ c.onta:ii ·de'_ segur~. ~on que· 1o soy"• aun~ 

que decía que no era igual. al: Cura si.no qtie su .c·atol..i'éÍsmo 1.ba més. 
. - . . . - . . .. • .. ·.. - . ~ ; 

bien de acuerdo con Venerab1e. CabiJ:do. ·:Pero· aqu:I: se· eno:rgul.:l.ece de 

su herejía: "Y qué?" Su l.ibertad de opinió~ '.era ~tiy. éonoc:lda y siem-. 

:;:-re dio c1arss muestras de el.1a, 'pero no había esc:r:ito una dec1ara-

ción tan ter~Ínante y comprometedora, aunque ~aya sido en·un. documea 

to que, como este• no estaba destinado a l.a pub.11.cidad · • 

. 11. "No• vida mia ! No. Lutero no miró sus :i.'ntuic:lones. V~1gat'e" .. 
eJ.. diablo por 1a iBnorancial Aprenda V.primero qué genero de 
~ruta es este de las intuiciones. Como que 1o qtr.f.ere V. ha
cer .sinónimo de opiniones! Vaya e l.a eacue1a·! ·Y ahora esta
mos ahí? Conque una cuestión tan vieja, decidida ya por to
dR la ~arte de la humanidad interesada en.el.la; conque 1a -
cuestion de que cada uno entienda las Escritu~as de Dios co 
rno entiende cualquier libro de doctrina en c:le~cia o artes~ 
todavía no está digerida por V.? Pues va V.· despacio• l.a -
verdad. Para qué.D~ab1os se tomó·Dios :l.a mol.estia de h8b1ar 
si l.o que el. creyente ha de 1eer no es 1o que D:loa dijo, si 
no l.o que a ustedes p1azca :Interpretar? Hubiera entonces -
val.ido máo dejar que sól.o ustedes habl.eran,.siquierR así. no 
se verían en contradicción con él.. · · -_ .- · . 

En 1a Impugnación J..eemos: "Miró Lutero con·pae:!.ón des~n.Crenada_

sus propias intu:lciones, y desde 1uego propala l.~s mé~ atrevidas he

:rejíes: ya ~acuitando a e1 hombre privado.para ~nterpretar por sí. 1a~ 

éscri~uraa de Dios,.ya haciendo extena:l.vo el. ejer~ic:l.o de~ sacerdoc:l.o 
a 1os legos". . 

·12. "Vaya otro pi to• que Lutero haga extena:l vo el. aacerdoc:l.o a · 
J..os legos. Esto, h:l.stóricemente hablando es ~al.so, cr~tica~ 
mente cons:l.de:rado es necesario; y mientras que cada hombre ~· 
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·z:i.o sea ieg:tiiLador, juéz, sacerdote y-sol.dadO,. l.e· humaniC.ad_· 
no· saJ.dré de· J.a · m:t:i;iorl.e. en que · p.:i:.:ocuran ~criiseryarl.a sus: 
eaaJ.e;i:-.:lados tu:tore1¡3,. ·mientras que .ténga .que. e·ostener· qu:!.en 

. por·"-ál. dé. l.eyee ó ·ae;nteneiaa • _qu:l.en.:1l:tre·'oa1ezo~. o. presente 
.. ·sus· orac:loriee"; "'estaré como· hoy ti1"tlnizado;'--por·i-!lu :lgnora:nci.a~· 

coba.~d;l.a e ~'nept:l. tu.d. ··No·. ~e· V. - qµe, · hby · nü:.~ii;lo .Y. en todas l.as 
rel.ig:ionea·,, todos, l.os que i;>odemos marchar ·si1;1.r-aiidaderas- 1es 

. hemos· dedo a.:.ust.edea de mano? ·No Ye V •.• que' e:n-t;re. nosotros -
m:ismos e:l se. ·exceptúan l.aa v:f.ejae y l.os . devo.to.s · qu.e _:e.o t:le
nen más cr:l ter:lo que· el.l. as• todos .no·s hemos.· emancipado de1 
D:f.rector, del. padre· ésp:lr:l.tual.,. ·dejando: de :ser mños? No ve 
V-. que ye no se cump1e ni· con ·el. . prec·epto · );>escu·a1 .;· porque -
ye no' ... hay quien ar.ea neceser:l.ci que ustedes ·) .. o 'dir:f.jan? Ha-
br:ia. mucho qué deci.r sobre un punto a cuya· .. ev:l.den'cia aól.o -

13-

p-µede. negarse ·ei. más· c:Legq.· ::Lnt.er,é_s,; : . . ,._· _:., .. • 

"El. - retei:ide re~onocer l.és .-intu:1:c:ioñ:e~:· ·éi~1 hombre -
su.f' c:!.entes .f'al.to un como por ·s · so1as·.para adorar a -
D:los ya se :euso en .f':f.~es-mas.d!3 cuartel.-que de.is cie!! 
ci:a fa i"rase} con fa ·mu1titud·.de heres:larcas · cu os mons-
truos (vaya .µn cast a han s o err ados no menos con 1a 
autoridad que ·con l.a raz6n. Es:ta vi·st.o ·que-V •... no sabe caa-
tel.1ano, pero de· esto no habl.emos ~ Vamo.a ;~º~ partes. 

"Las intu:l.ciones de l.a concienc::l.a no sir~en por e~ sol.as pa 
ra adorar a Di.os; pero según eso s:lrven en ~arte, pare el.l.o. 
Veamos en qué parte, ya·que como:tal. ve v. o que yo cons:l.
dero como el. todo: Comencemos por· dec:tr que l.aa·:lntu:lci.ones 
de l.a concienc:la con l.os preceptos o ev:tsos .. que e11a da: su 
pongo que en este sent:l.do comprende que e11ae sean parte sii 
.f'iciente, aunque no por si·so1a para adorar-a•D:Los. Qué ·es-
l.o que debe agregárse1es puesto que no brotan por·sL sol.as? 
"'1amol.a 1 se 1a doy de. tres tiros. .qi . me · v:te.21e _ y_._ s~l.:lend_o c9n __ _ 
1a doctrina y el. ejempl.o, 1e diré que ya yo y todos l.os que 
conoi:go .P:Íensan ios suponemos prev:los, pues pertenecen·-eñ. 
realidad a·ios el.ementos que forman l.a conc:tencia. La pro-
p:la re.f'l.ex:lón sobre el. bien, el. ejempl.o y 1a doctrina es 10 
que forma· en e.f'ecto esa reg1a. Tenemos pues que, cuando ne
nos. l.as intuiciones de l.a concienc:l.a es 1o que .forma 1a ~3 
ea de 1a edorac:lón a D:l.os 1 como del. cumpl.:f.mientocde nues--= 
tros otros. debéres. Qué mas se necesita? No io· sé n:l V. sa
bré dec:lr1o; pero si ea cierto que reconocido esto, es un -
gran<'lísdim.o · disl.ate ·l.o que hacia :.eJ.. · .:f':ln del. pár:ra.f'o d:!.ce V. 
que "El. más aab:l.ó el. más 1."e11.z d:lchoso entre 1os.morta--
1es es aque1 ·que vac·. a e su coraz n 1aa heces no se ece.::i.
tue ia e pr:ímera: este v:isto que .·tampoco sabe V. ortogra--
fia) de sus prop:l.as 1.ntuiciones, desconfiando de e11as y es
yirando ~or 1es ~ntuíciones puras de su Criador". Que jeri
gonza! Pe~o,.al grano. Primero bastan 1ae ±ntuiciones con -
el. agregado h de ••• (no l.o pub1:l.que V. hasta rcc:l.bi.r su pe-
tente de ::1.nvenc:l.ón, porque l.o es y grande) y después sali.-
mos con que l.as intu1.c1.ones propias son hecee, que debe va
ciar de su corazón e1 hombre sab:l.o (Jesús te ayude, metáfo
ra) y que d.ebe aspirar a l.as intuiciones del. Cr:lador. :::licho
so v. que es t3n hábil.. S6l.o siendo se puede a~:irar a ver 
10 que Di.os ~ dentro de sí (esto es l.o que l.1amamos 1.n~-
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ei.5ñ ·ios -1egbs").. ~ .f'in de erreg1ar- uno sus ecc:Lones a 1a im.:... 
pre!rl.ón .que sobre. D~Q.-ª·,_~t:ln··hecho ;Las c:lrc~stanci.aa. que de'ter 

· mfuaron a obrar ·a1 hombre·-mee ee'b:Lo .y ·.poder eojuster .. eses -
_ ·acé:tdnes a. 1o que v:to ··ei aob:!o _que D~9a .v:ió-dentro,·de a:!.. -

. · Obsta pecite. éee1:tT"'"l1:f.ga'!-e, "Pastor. d~ \~1iñ8B'!_. Etl._:-tó_do :pesto"
_rea V. por ese ··eati:Lo?· Dejeme au receta pe.ra 0ver'-1as :intu:1-
·ci.ones d~ Dios. ·v. sabrá· sus téo1:oE!¡:laa. -.tetai;¡•,'pero'de :intu:t 
.c:l.onea •• '!·ero· rirri.!.'· · · · -

14. "Qué 1ást:tm~ ~ue as:!. como fueron derribados,- no'1os" heresiar 
cas. según v·~ dice, sino sus monstruos~ no .ha:;rSn derribado -
a· l.os heresiarcas m1.stnos 1 Nos ·bubieran··ahorrado e1 -escénda-
1oso espectá.cU1o -de ver ta"ntas. sectas.i--J:g1esia· "gr:Lege,· 1ute 
rana, cal.viniste;· etc .... y ].e descon~ir¡JJ?-Z~:·;c;tue-l.eª"mj:amas VS 
rieciones uroducen. ·Porque en et'ecto .. cuando·.uno ve que soe 
bre esta proposición. "tres -., dos- -;.""oñ-·cince>"· :óo hay muchas -
opiniones, teme riatural.mente que aún· no ee.co'.!1-oxca l.e ver
dad en l.oa puntos sobre· que hay ,div~rgenéia":• ·. . 

. ·. . '~'"· .. · , 
E1 preémbuJ.o.. con el. asunto de J.a ·ad.oración a ·Dio·s · coxlrorme J.as 

. , . 
intuic:iones de J.a conc:Lencia ocupó •. como hemo¡¡J· rls:to," .. l.a r!!pyor psrte 

. . . . ~ .. . . ' . 

de J.a.s Inpugnaciones del. Cura. Por su párte, Ocamp~ ....,,_..,~rs. de esto 

en 1a primera y .. en 1a segunda Respuestas; y en embaa propuso a su :ta 

pugnador que diera por borrado ese preámbu1o que ·l.e·. bebí.e:, perecido -

ta~ detestab1e, y que habl.aran so1amente del. arancel. de obvenciones 

parroqu:ia1es. En 1a cuarta Respuesta contestó por el. orden numér:ico 

de 1a Se•7unda Impugnación y tuvo que al.udir e J.os. pún.tos que e1 C·1.1ra 

empl.eó sobre 1a cuestión. Al. dar por termineda·l.a Cliscusión, este -

ere uno de ].os asuntos que estaban pendient_ee de r_=-:3~1:1~sta • -pues el. 

Cura no escogió n.:Lngu:na de las cuatro proposiciones·, pe_ra sustituir 

l.a que al. mismo Cura parec:ié una detestabl.e 'here;j:ia.- · 

~5. Pues cierto, que deja v. bien puesto al. hombre con e1 patr~ 
monio que 1e da por herencia: l.a i.gnorancie y el. desorden -
i1imitado. Si.U •. fuera hombre con quien se pud:1eran hacer - , 
estas cuentas yo l.e har:ia l.a de que e1 mayor núinero de verde 
des que el. hombre ha conocido• auri dándol.e a u.· de barato - -
que haya habi.d9 l.o que 1:1stedee_ 11aman revel.~ción, .. o más bien 
que e1 mayor numero de aspectos bajo l.os que el. hombre ha -
visto 1a verdad se deben, aun en o-pinión.de ustedes, a esa 
ignorancia con que 10 abaten. Pero qué sabe usted de zoo1o
gía • fitol.og:ia. geografía, geo.iogÍ.a, geodesi:a • geognoscia-. 
mineral.ogia, paJ.eontoJ.ogia, etnografia, fiJ.o1ogia, anatomía, 
medicins. química. matemáticas y sus muy ~ariados e importan 
tísimos ramos, de música, de dibujo, de manufacturas, artes
Y of:lcios, de historia si no es 1a del puebl.o de Iarae1, de 
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crí.ticá. de· teogon:l.a, de teogenesi.a. etc:~;·· obje-tos· de l.os ...;· 
que tendrá shora, necesidad aun de pregunta~ qué ~igni.f"ica~ 

·· ·al.gunos de· e.us 'nQmbres • para que pud~éra~oa computar . a c¡ue 
ee debe mayor número· de conoci.mien:t·os·. ·si. a l.a. revel.acion· o 
a 'ia ·o.rgani·zeci.'6n :'y .estudio de. ese :ignorante";• ·, • · 

."-. - . "+-
En este·.J?á~raft;>, :rerute e1. señor Ocampo 1as :1.dees· é'Xpresadas por 

.. < ; • ' ' ' ••• 

e1 Cura c·omo ·_argumenio~ éóntra .el. pri:r;ic¡:ip~o ·de_ .der.e~_h!3_··~~ura1_ en que 
------ --! - - ----

se funda e1.. hombre· para adorar _a _Di.os según. l.ee in~Ui.ciones· de .su· CO_!!: 

ciencia. Dice. el.. Cura que el. hombre sab:1..~ '1:'e1:i z. y-:clichoso~ que ha "va 
. } .:': :··.. . -

ci.ado l.as . heces" de sus intuic1:ones .. ·.y aceptadQ_. 1sa · .. "P~ª~". de su. -

Criador, "en.~onceá co;ioce que el. __ haber ·emédo ·su d':i:~~amen: particul.ar 

sól.o fue e1 producto _neto de su ignorancia _'y de:_ .su orgUil.o. ·? que -

cuanto ::iás temeroso v:ive- ahora del. conta.gio .<!e··au~ ·intuiciopes. con

vicciones o como usted qui.era 11.ama:r en l.á materia·· de ;q:u_é_ ·tratamos. 

tanto más adquiere de l.uz y .f"ortal.eze pera ama_r y· conocei:f. J..a verc!ad". 

El.. corazón humaho -dice el. Cura- es tan·versátil en sus erectos como 

1a Luna en sus fases, y es por s:l. tierra 1.nrecunda. abundante en err~ 

res y pasiones terribl.es,"porque esta ea 1a herenci.e·y patrimonio del. 

hombre, la .ignorancia y e1 desorden 1.1imitado". 

16. Y 1uego qué idea· del Ser Supremo! Se cuenta que hizo al hom 
bre a su imagen y semejanza. y l.ue~o vamos ea1i.endo con aue 
es e1 peor producto de la creación: ignorante. abyecto. es
cJ..ovo. Be11a idea se formará del. Dios de ustedes un bragmán, 
cuando vea .su retrato, es decir al homb:re·pintado por uste-· 
des! Mejor es 1a última sabandija. pues ni contraria 1os .f"i 
nea de l.a creación ni. inutil.iza 1os esfuerzos· de Dios, ni = 
l.o vence." · · · · 

Cor.io se ve. l.a o.rtodo~ia no era virtud que· º';1_1ti~are Ocampo. En 

esta Respuesta privada sobre todo, manifiesta de manera v1.o1enta su 

divergencia con ~es doctrinas de 1a Ig1esia catól.ica. de cuyo aeno -

se considera exc1u:l.do. Arremete inconsi.deradamente c_ontra 1a idea de 

=i~~. t~i co~o ere aceptada y diI'undida por 1a Iglesia. Y hab1e de -

n~s~e~es" re~iri6ndose 9 l.os curas Rn formn despectiva, para coloca~ 

..::rítico o rc!"'or~9dor re~i.~ioso. Co!":bate a -
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l..os mal..o·a . catól.:lcos .. : a .l._os de.í'ormadorea dé· l.a doctr:ina p'ur_a del.. Se1-

vador,_ y._.BU ·er:i:i;:lca· Va m(IS a11Ó. de l.os l..:im1.tes e~·-.q~e. ee':e~r.e:c.taba 
a. ios mal.os· m.irl:atroa .;.. a 1oe · f'a¡sos ·c~tóU.cos;. ~;.:~ c~·Íit;~ .f.os pr:i.n-. .. . ·.. . 

. <;:l,:P:los ··eceptedo_e teo1óg1.c_a y ·do~méti.cem~nt~· por 1.e l:gl.es~a; ea deci.r 
·. ... . ... ~ 

no l.ucba contra· 1.os mal.OS· el.amentos del. el.ero· si.~.· c.ontre 1.a- .:bÍst1.--

tuc:ión m:I. sme ·• 

"Pero vol. vainos a· .l.e herenci.a. NÓ s6l.o h~··.:pre:dd.:11!,o el. hom
-:t>re mucho. más _de. 1.o _que abraza. l.a revel.aC:lón .. :··si.no-.·qU:e aun· 
1a ha sobrepujado ·en· aque11o nüsm9 'que _e-11.p:_u_~n~-' 'DOr :ob-='e
to. Adl!l:irese U. de· ver hasta dónde 'liega· mi:·· exo·tíc·:ismo( qué : 
pal.abra! No? Ni el. mism:is:lmo Sálvá J ·que ·tant_es 11cenc:1.as se 
tomó .. hubiera tomado se una ten mayuscul..a como 1.a·.zormac:1ón 
de tal.... exotic:lsmo !-1 l). y 1eame ·.'con cu:1dado; ·Ustedes hen -
aprend:ido en su d:lsputada • ."corregi.O.a y ·mugr:lenta revel.ac:ión, 
que deben od:1ar a todo el. que no p:lensa coino·uatedes, y el. 
hombre ignorante• el. escl.avo abyecto ba· ·i.nventado· amar e to
dos sus hermanos,piensen.como pensaren. Qué tal.? Ei hombre 
Ígnorante hace io que el. bueno de .Dios: derrama su amor so
bre toda ia humanidad; como E1.derrame su·J.uz.y sus de~3s -
bene~icios, sin indagar si d:1gieren a 1.a. Sma.Tri.n:ldad en -
obl.eas, con gran gasto de gestos y aspavientos o se dejan -
apl.astar por el. carro de Iagranata. ··El. hombre· i.gnorante ha 
edificado en donde ustedes han destruido. Si. 1.oa Hugonotes 
son oseados a cuchill.o traidoramente en honor.del. Di.os de -
ustedes, l.a to1eranc:la vue1ve a poblar y _hBcer ~1orecer a -
1a Francia. A 1a revelac:1ón se deben 1a Inquisición y sus -
horrores, el ahsol.utismo de derecho divino; al. hombre :1gno
rante se deben l.a escuel.a y sus inmensos benericioe 9 1as -
ciencias y l.as artes, 1a 1ibertad~ 

El. señor acampo aparece en toda su é)r';'ndeza de re.i'or!!!.ador mode~ 

no •. al oponer. las realizaciones del. hombre 1ibre en ,1.á ·sociedad con 1as 

que orrecen 1os defensores del fanatismo y l.a· intql.eranci~. Estos -

destruyen a quienes di1":1eren de sus ideas- o pz:e,1u~c-i.oa,· pero 1os ho::l 

ores libres logran nuevas conquistas y la humanidad avanza ... progresa .. 

s.e desenvuel.ve •se instruye• y vence al :fin ~ 1os def~_nsores de l.as -

tir.ieb1as • de1 obscurantismo .• 

Concluye l.e ~espuesta nrivoda a le Impugneci.ón con al.gunos uun

tos aislados y el. cuestionario que el. señor Ocampo inc1uyó en su Ree

~uesta se~unda, más o menos en el. misno orden, y con 1a indicaci6n -

ee que co:iteste el Cura "categór:lca':!ente !3i o !'Jo". Eate cuestion.3::::-1.0 
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.•. no" l.o .tr~nscr1-b:l.moa por aer.' ya ·conoc:l.do ·en esta _obra. ·e·~~~-· 
".Basta Y.a··po_r ahora,. aun_que no haYEi ·-aca:bado-.d~.'-~l.:¿O .• \:~P~rra1-p .. ··:.; 
de· su :lmpugliac:f.ón; aei¡or Curaº .Nausea da :tener ·que.':.es.tar· dig:l-' - "" 
riendo pQra- ;r'.eaponder '.te1es 'sanaeceá~. ·.~odo. élujii.tó u.; há, .ill_spar~ ·. 
ta do· sob:re :i..titu:Lc:lones .·depende senc:l11amente de· que .no,. sabe· U. . · 
qué·. ~a: ·10. que· ·aa:i ae ·1i~me. Pero me. cree .u. c·on .pac:lene:la ;y. u. · ; ... ~ 
se cree· cion "1e do_q:ll.:ldad neceaa:r:i.a __ para ·que tiihora. 111~<.ponga yo s ;: 1 

darl.e"1ecc:l.6n? . . . ·. . . : .. . ... - ." r;,' . 

-"Dice. u~ . que · m:l escr:I. to . onvu~J.ve :1~ju;,.t:1c:l~ ~ .:ta;isecfades ~ ~1go · · ·' 
cás. Demos de barato que este -aJ.go másºseen J.as here~~aa. Conve 

'ni.do¡ ".pero.de· :injuat:l.c:l.a.·.-•. cuál. es que ~ si(i~.2~,S.:.0:1!J._ap~ta = 
u~? . . ... ~ .. -: .. -~ :~.- .. ,!_ .... - - • 

"De . .f"e1sedades .tenem.~Ei l.a. qu_e U~ me· Bt¡.;f.:t>uYé ·ne . qu~ -~~9.;foa: pagan· 
el. méx:lmo~ 'Yo no J.o d:l.;Je ·y así el. ··1"aJ.so .. es .'U_-·-. en .. atr:i.bu:lrmel.o. 
"~ue. no enseñan 1a doctrina .. A ~ato. ·:reapon,de ··U·~ - con _dec:tamac:l.o-
nes". .. . ; .. w , ··:~~·, ··: •• :.~: • ~.:-· ~·:. • •• 

Después de 1oa 14 puntos de1 cu_Ef~t;i.onRr:l.o ('10 · n'!lJDerados en ror-
-- --- - _:._ . - .. : . .:__ : __ ,_ __ .......-- -~__:_-~-. 

:na p:::-og.res:l.vu y cuatro inte:rcol.ados), · Ocampo. poné:;estas· :t<1r. ·e s -.•.; 

1:1.neas: 

"Estas son· m:l.s 
de .no hecer1o, 

aserc:l.ones conducentés: reáponda U. seguro de 
l.o seguiré moJ.:1.cndo per:f.ód:Lcamente."_• 

... 

que 

¡ 
·~<-;¡ 

-·, .-:~. ¡ 
•t- i 
't,: 

·(: 
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. V:I'· POLEM:ICA FRAY OBED:IENC7A (OCAUPO) VS • .AGUS'l':IN R.D~AS 
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E1 asunto de1 di.ezmo. Los decre·tos de1 Obi.spo. Portu
ge1 que no ee-cump1en. E1 cura Dueñas en derense ~ei 
c1ero mi.choacano. Ocampo 9 bajo eeud6n1.mo 9 contesta 
e1 cura. 
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Las expresiones de don Melchor Ocempo acerca del..cura de Mara

vat:io reeu1tan incomprensib1es si no se las re1aciona con 1os ep:f.so

d:1.oa de l.a guerra :1.deol.6gica ~e Michoacán -y del. paf.a- en el. tie~po 

en que fueron eecr:1.tae. Dice Ocampo en 1a Res~uesta tercera, ·al. rer~ 

riree al. térm:1.n~ medio de l.os pagos que un individuo se ve ob1:1.gado 

a hacer por derechos parroquiales: "hablo de l.o que ·conozco-,. mi. cur.!!. 

to. cuyo párroco anda en los papel.ea públ.:1.cos, dic:1.endo que es muy -

cumpl.:1.do". ¿A cuáles papeles púb1:1.cos aludí.a y en qué for=:a :f'2~ura~g - ..... -
en e:Ilos e1 señor cura? Un documento inédito de don ?.1elcho:r Ocs.i:ipo • , 

as:i como l.a copia que él. mismo sacó del decreto diocesano de ~834, -

promulgado por.el obispo Portugal, han dado l.a sol.ución a estas int~ 

rrogantea_. 

E1. documento es un remitido a l.os redactores del periódico La -

Ley, de Mor_el;-:1.a, :f'echado ae:i: "Su casa• marzo 24 de 1851 "• es decir 

qui.nea· dí.es .de7:1pué·a de_ la Representación a1 Congreso· de1 Estado; el. 

sefi.or':ocampo"U.sa aquí. un seudónimo que no se le_conoc:ia: Fra::r Obe

d:1.encia9 p_ara· atacar· al cura don Agust:in R. Dueñas, quien hab:la con-. 

testado .. un 'i:oil.ato. ·que _,no hemos podido l.ocal.izar,. en que. se acusaba . : . . ...... · .. 

a. 1.os'"cura,;,¡._del. ·Estado por no cumplir .c.on l.aa disposiciones de1. · go-.. ,, 
bie:s;"~· 'ecl.esi.éstic'o en materia de d1.ezmos. 
- . ·.· . 

.. :t.oá a~t~~~dent~s. de este asunto.~son de ,1.a época'de l.a rerorma -· 

ü.~e~a:l de·;-Í83J< e~- que se ret:1.ró por ei é;c_>b:ierno ~e'.Gómez Far.i.as 1.e .

coacc:l.6n. c:1.~1. para· .. el. pago de di.e'zmos. "En otro 1ugar de este tTaba-. ~ . . . . . . . 

30 h~moa-~á~~ado .l.as med1.dsá, sabias,ypr.udentes;·que tom6 el. -~ 

obi·~;'o,·~:~: 6;,~,e :z,:· :! -~ ·':r o ·r ·1; __ ~~g a ~ __ ~.: 8.~- _'!_ª~~~ .. :~l:'rá_ bacer .. ef:"e:-=-~-, 
ti.,;~ Í~-:-~;~~~ _d;l.,-;,d;~ ci.vi.~ _con el. ·:mS.iümo perctlll'é:lo pa~a l.~~ ~~-;::~ 
tas· y·-1~,.;tb:Í.epes d_e l.a.'~gl.es1.~~ ··Hemos rlsto ':cuUe.a" .~ero~ ias· d1.sp0.::. _ 

------=-·~-----=--- ·:- :· --;, . -- . . - .......:.-. ... -- . ··;-~- ::----· 
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s::l..ciones de1 prelado liberal, pr~ncipalmente e1 ~-~~•~o D~ocess:~ de1 

19 de diciem~re de 1833 y el Reg1amento del 5 de enero de 1837, Vea

mos ahord el Reglamento del 8 de marzo de 1334, que está directamente 

relacionado con el Decreto de 1833, que le sirve de base. De este R& 

glamento conocemos una copia manuscrita que sacó don UelchoT Oca~;>«> 

·Y qÚe se .. encuentra com-pleta entre otros documentos suyos de1 Arc~vo 

Histórico del INAH. En est'e Reglamento apoyaré su ataque .a1. señor 

Dueñes por .su· ·cont~etac::l..6n ai folleto menc:i.onado, que seguramente 

rue obra.de don Meichor. Este, bajo seudónimo, re.f'.'uta al cura en es

tos términos: 

•
1Nos, los que ustedes saben, ciertos nos que publicamos últ:i.ma

mente sobre diezmos una pastora1eja, ae-1a que debidamente les 
"acompañamos ·un ejemplar, y no para que la inserten, sino para -
ponerlos al tanto de los antecedentes, recibimos el traslado, -
que de un modo vago nos dan ustedes y mandamos a nuestro secre-

. tario .que conteste a--SU comc:i.udadano (con c minúscula} Cape11én 
(con c mayúscula) y· servidor Agustín R. Dueñas, qui.en por aque-
11a-püeri1 pedanter~a de Correspondenci.a particular de1 Cura de 
Maravat~o. suponemos que 1o sea de aquel pueblo. Miren quien -
toma ve1a1!1 D:lgiiense ustedes sin embargo dar lugar en sus co--
1umnes a la .siguiente ep~stola de di.cho nuestro secretari.o. 

Despué~ ·de .. este p~rra:f"Ó dedicado a los señores redactores de !!!!_ 

Ley,. ;vi.en~ l.a ·respuesta el. señor Dueñas. a -cargo del. "secretari.o": 

"hay Obedtenci.é,. l.lamed~ tal por eJ. ·ar.Cura de· Maravat:lo, a su -
· .•.. cero :tcicay±to (:ponga;n ustedes tocsyi to· con y por razones que no 
·.·:·sabe ~l...Sr.Cura) .desea veracidad, ci.enci.a y pac:i.encia en N.S. -

· -·. J.esucr::l..ato •. - ·· · · · · · 

.. 

'Aínádo. tocáyo: nuestro! Lo priihero que nos ocurrió al.· ver tu doc-" 
to ·reñii.ti.do".:f"ue- ·aquel.l.o de· Herradura que chapalee ••• etc. Y por 
tal. ::ocurrenc1.a nos di.ji.moa.: lcomo :n.o se pone a contestar ••• ~ un. 
Cura Se1daña, por ejemplo, 'di.gnis:l.mo pastor de Zinanécuaro? Pe
·~º ·nos resp·ond:Í.moa desde _J.uego t .. porque,. como· cumple- con su ob1.!, 

, 1 ~.gac~6n y aún .J.a spbrepasa -~on su-Virtud, .supondré que J.a pasto 
r.81 . no .. hab.la a . 6~ •· ¡>orque ·.· e1.n ~uda" no' querrá n:i. ser ce~óu:l.go. = 

· ~- ni .. pa;sa.r···por . san~o Padre·· ae .1a· . :Ig1esi.a, : n:i. J.:temar 1a atención -
. .·· ·de. '.10s. superiores e ::l..gua1es, ni.." •. t.odo. 1o que se· puede querer 

• . · • ".{'¡ ,. ~n ta1 caso. Ni. menos· paila querer.· , a:uilque ~].. no corr:lca · ese -
: ·~~ .~i.e.ego,·:quec·i~ . .Cuer~ ta:r;ie:r,ido '18 J>.oc~.-~1 te1. Pre~ O~e:~.enc:i.a;.c.2. 

. •: ·mo te. va. ·a .sucede.r a ti.,. car:lsi.mo. télceyi.'tPT ·. ·'. · · . 

.. : .. ~~· ~ic>~:l~a· -~~e.· <?.~º:: ~-':'.1·P.· o::· '.pi.~.~fgá_.~1-.~~~b:r« ~aidarla ~ ·cura -. :;; 
-··-• ... ·.- r·· -···-···-:-:-. --· 

-=--__;_1_: -

;. 

i::.... - . ~---~~- - -

·, 
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de Zi.napéeuaro, son indicio de que entre ambos exist:ia cierta s!Sis-

tad. ··Se robustece esta idea con l.os datos y cá1cul.oa _que hemos de -

ve~ ál.. iÚ:iat:~~ del.· Protecj1:o de Ley del. Ayuntamia~to de Lteravat1.o • -
. . l 

obra _de ÓCempo. El. cura Sal.dañe proporcionó a Ocampo l.o.~ datos de 1!1!!, 

tri.mon.1.os~ bautismos· y entierros de su curato. para que don !!el.chor 

eel.cul.er:S cuént~ deber:ie cobrarse por esos servi.cios y asi_proponer1.o 

en 8u pr.o;yecto de .Arancel.; en el. mismo ci:aso se encontró· el. cura de 

Tl.al.pujali~~-,i: quien a~dó a Ocarnpo en .l.a misma forma •. 

·conti.núa el ~scri.to de Fray ohedienci.e: 

"Pon c~dado • 

· "Di.ceá que ce-des el honor de contestar a lo· ci.ent:ifi.co de dicho 
rol.l.eto a qui.en tenga más capacidad y menos ocupación que tú. -
ToCSJOl Ni. el rol.l.eto ti.ene nada de c1ent:11'icoJ ni., si 1o tuvi~ 
:re debieras l.l.amarme un tal. 0 que es poco evangel.ico •. Ni. te 1'a1-
ta capaci.dad para todo lo que te convi.ene • ni son ~antas tus -
ocupaci.onea como aparentas tener. 

"LS .. pastoral., que aól.o firmé como secretarJ.o, se reduce' a· dec:i.r 
a l.os .t'J.el.ea de M:i.choacén: La autoridad competente•· 'el. Obispo• 
y no.un_Obispo como quiera, si.no un Obi.apo como el. Sr.Portugal., 

.dispuso cómo hab~an de distribui.rse los diezmos, y quitó a sus. 
, o~ejas aun l.a obl.ifación de conciencia, si no se dis~ribu~an e~ 
· mo l.o mando. Ea as que no se cump1e con 1o que mando sobre d:l.s 

tri.buc1.ón; l.uego·l.os fi.el.es ya no están obJ.,igados a pagarl.os n3:' 
civi.1 n1. -rel.i.g:1osamenteo CorifieaEt, ·tocayo, que aqu:! no hay cien 

. t1.f:1quer.f.a ·a .que .atenerse ei·no \.in mal.vado sil.ogiamó en bárbara-; 
como·dec.f.emos cuando eatudi.ábemos tú y yo 9 al. que no'l.e puedes 
meter el.·. d;lente. Y. que• . con ga1anter:1a y con b1.en. cal.cul..sds hu
m.:l.1de~ dejas a otros. · · 

La~ . op:l.~onea ·ravora.b1ea a_. P o r . t u ·g_ a l. habrén de repeti.rse 

en 1.C>a.:fo1h:étos q12.;:, escr:lb::lcS. ~ o ·c a m p. ·o ··.pera re~ponder a1 :l.llll>1:_l-S 

· n8do;.-;.E.l ·.~~·;P~ador- uti.11~6 ·en. val:':lae :oca-s:í'ones dos textos der Obi..!!_ 

po para -ci~·mo~tr-ar 1a :fuer~~ de .sus argumentos, y en este escr::lto coa 
._ .1 _,. • - .·• - '. • - , - • 

tra:'DUeña_s 'se ·_apoye· ·igua1mente· ·en Íos· d"ecr.etoa dél. pre1ado• 
. .1 ·•••• ... ·: ... . . • 

~~'.i;:s· 1.11,teresante · é~ dato. que· !3P.ort~.· O~empo_. acerca de :tos ~stUdi.os 

qU:e émbÓe hi'Ci.ei:oil. 9 aégÜremante . en . el. Seniiri~rio - d."e Mo:r6l.J.a ~ l.o que - ·' . ' . ·.. ·.: ~;"' ¡.;... . .J;-' .: • .. . . .... .. . .. . . . . . . . : . . . . . . . . . . . 
:l.nd1.ca· .. que liab1.a entre eJ.l.oe; Duañás y' Ocampo9· un "arit:lguo tra-eo 7· co 

rlo~~~~~tó ;_:~ri~~~:1.d:r e_. i·a é~oc~-: en' ·qu~~·ei pri~ero~ ~e c'lir~· ;de T&;,~; 



ros o cuando ~ue diputado, a1 tiempo que e1 se~un~o 1"ue -:-~·- .;: :· -·. 

del. Estado; deb:leron haber sido condisc~pu1os, aunque tal vez ~o =~Y 

am:lgoa. 

"Qu:leres tamb:lén que env~e a tu casa un apoderado para que vea 
yo no aé qué embol.:lsmos que tendrás al.l.~ d:lapuestos. Pero ino 
adv:lert_es, tocay:lto, que a:ln neces:lded de molestarte n.i. moles
tarnos, a:ln más que atenerme a tu prop:lo di.cho, s~n sacarte a -
l.a cara cosas que no son dignas de. 1a 1uz públ.:lca, te voy a PX2. 
ber·que no at:lendes a1 cumVl.im:lento de l.os ·decretos del. r:tnado 
.r.s.o.Dr.Dn.J.C.Portu~ai? si no, -responde: _¿Has envíado este 
ano, como. en ninguno e l.os pocos que hace que sentaste p1a~a -
·de· cura, 1a cop:la l.:lteral. de1 l.:lbro de que habl.e e1 art.15 de::L 
decrétil.l.o que ya sabes? ¿Ll.evas s:lquiera este 1:1.bro? F:ljas eÍl 

-l.e ~uerta de ·tu parroqu:la l.a 11.sta de 1os indiv:lduos gue hayan 
aat afecbo e1 diezmo? ¿Has rec~bido los diezmos-en especie co 
mo l.o marida ·el. art.160.? Guardate de contestar, y sobre todo -
de hacerl.o ar:lrmat:lvamente, porque en tal. caso no sé cómo haré 
para dec:lrte en términos urbanos que mientes. 

"No te nos vengas,pues, dando aires de cumpl.ido, ni. proponién-
dote como model.o, porque escrito está: "Y ea~ e1 que p:lensa que 
está en. pi.e, mire no cai.ga" (S.Peblo, 2a.a l.os Corint.X.'12). 

N:l me ob11.gues a vol.ver de pe~sona11.dades un negocio que mí pr~ 
.1ado qui.ere sea de utilidad publ.ica. 

N:I. el.vi.des ·aquel.l.os de: A todos y a ni.nguno mi.a advertencias t~ 
can. 

. . . . . 

Qui.en haga aplicación que con su pan se l.o coma. Porque l.os Su
periores l.o .han de l.l.evar a mal. en vez de ag·radece.rte que qui.e
ras encubrirl.a como quisieras. 

aún chapel.ea 
n labrador --

Mira nómás .cuántas cosas' qui.eres·, que tan consi.derabl.emente re
bajen tu ~amoso di.l.:lgentemente. · 

~on que-ne;>. só.l.o debe ·j>uecar m:i." ápoderado. qui.en se queje, si.zl.o - -
que. ·1ueg9· ha de · :lndegar 9 · s:f.· tiene justi.c:la para quejarse y 1 ue
go ha· de ac:i;-ed:ltar·(¿ante· qui.én y con cuántas apel.ac:lonea, carí 
a:ilno_ hermano?_) esa. just:lc:ia .da. esa. su, queja 1 . .- · · -

. :Pueii ·.era .cómbdo :pa.r~· mi.. agente darte• tanto gusto! .. 

~;;,te.móieatee~toceyitoa Cuando me.buaqueá niás e1 pi.co, nos 01.
:r,!'in l.,03 · !J<;>rd.9.13 ... si.n .. necesidad . de;. que n~d:le. vaya . de. m1. parte e -
:tu ~esa. yer~a .y. verlin todos. lcuantoa pr:lmoresJ. e:lempre que l.os 
-,pi.das •. -. ..• ' .:. · · 

-, Po~ 
0

ahors ·a· JH.oei l, Que dev~ras huyo de. l.a1i personal.:l.dades. por 
.mbe.quecno·tol.ere.l.a :l.mpudenc:f.a. · 

- - -;:- -.. -.. ---- ·- - . ·--:- -- - - ~ ·-
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"La salutación de mi propia mano". 

Le gracia de N.S.J. sea contigo. 

Dios te tenga de su santa mano. 

Frey Obediencia. (-.01) . 

Al. :f'inal. de este cap:! tul.o transcribiremos l.os ert:!cul.os de:!. F.:e

g1amento, que riguran en e1 manuscrito con 11.amadas a pie de pá~in~. 

y 1os que copió el. señor Ocampo. 
. " .. . . 

Se ve que ent~e 1os señores Dueñas y Ocampo exiat:!an 4:1.rerenc:las 

muy pró:f'undas,cuyos• antecedentes habría-que estudier~El. señor cura -
- . -

sabi.a ·que O~-~ a· m 'P_.·o era enemigo del.. ministerio ec1es:iástico y de l.a 

re1:1.gión cetól.ice en var:l.os aspectos de doctrina y d:lsc:lp1:1na; SB--
b:la, además, _que era 1a cabeza vis:lbl.e del. 11.beral.ismo ·en l.a región 

donde estaba su parroquia y que, ba~o su in:f'1uenc:la, l.os hacendados, 

comerciantes·,. artesanos y trabajadores del. campo no eran. ovejas sll!ll.!_ 

ses de BU reQaño; el. señor cura ve:!a en Ocampo un vig:ll.ante conti!J.uo 

;y un censo~ permanente, y ·11egabe a tal. grado su __ ~g:l.l.ancia :r .. censu

ra que "10 .hsb1.a hecho cc:;;mparecer ante el. Juez de Meravat:io,. acusánd.2, 

l.o de sér 11c'hísmoso, intrig.ante, :f'al.to de caridad· cr~st:lana :;y de hum~. 

nidád·c~n l.o~ '.pob~ea'~· Era., pues., el.emento di.sol.vente de 1a grey pa

rroqu:i~l. y" co~trario a·.l..~s· intereses de .l.a parroqui~:Y. .de su t:i.tu1ar • 

. o .c·,~,m:p o ,•por·'Bu p°ai-te, ·co.noc:ta·l.aa tendenc.i.~a p<>1~ticas del. 
- -:·:--··:-:--:=--·~'.' :· ·-;:--. : .· -~· - . . . - . . . . : . . }., 
1:'ach:1,l:1er .'Y: su:~;i;-~pene:1.ón el.· 1:!:derazgo. en el. bando. corise~ador; C01!2, 

c!.a• téiiib:l.&n·'l..ds abüao.if que - el. ·c~a. comet~a· én su p~rroqu:i.s .. ·].os co~ 
... - • - 'I ll ¡_ ,, .. " - •• ,: -- - - • : • • • • 

brós'. e:x_ces:ivC>s.~ ·su. avari.ci.e·. y ·despo_t:iamo. :Pera Oéamp'o, ·e1· cura de lo!~ 

'rava"tí.á" ·~r~"e± eifmpl..o más. ~'ab·ai· de1 mal. mi.n.i.e~ro.: d~:i~' J:gl.ea!.~~ y 

~~ - tt~·o .. 1~ 'a.~a~ aba .en .-t~da~ -~~rm'ae > knb~s se con~c:len: en sus ~ac:r:l.--
· tos.;> por. eii~.--;e~:.ei~ ~u.~ao;: :.d~,. í~ .pol.é'mi~~- 'ee .ven ~~ue~~riea ~ -Mrec-

-_ ~ª~·:i~~~!~p:i _._~·~? ~~-,~~~~~-~~~·-~~-=-~~~ª~ ~ª~~~ .. ·~~ii;_ ~·~~_j-~~~~º···-~~-'=~~~~-
., 
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na~a su Revresentac:l.6n; y tamb:f.én el. cura Dueñas estaba enterado de 

que Ocampo era· Fray· Obed:l.enc:l:a, pues en l.a carta en que l.e recuerde 

su adeudo·, no"vac:l.l.a en .t':l.rmeree "este .su muy atento cepe1l.án.ª. a -

·sebi.endas .de. que eso J. e ~el.estaba, .. y que eral.o primero que l.e 

repro~haba en su escr:l.to, que escr:lb:lera Capel.l.én con ~ cfnúscuia, ~ 

~eb'i.e~o· ser con. meyúscul.a. En ·l.e 'c:l.tada carta vuel.ve a poner:J..o _con.. 

mi.núscul.e, au~que.no era ea't~ l.o que fastid:i..aba_a O~ampo s:f.no el. no~ . . . . - - . . 

breci.t~ :qué a .. 's~ m:l.smo se daba, pues don Me~chor era de l.os ;nombres -

que·no aceptaban-ese ni otra capel.l.an!e n:1. tutor~a de n:i..nguna espe~ 

ci.e;. 

En el. escrito de.Fray Obedienc:l.a d:l.ce que estud:l.eron juntos l.a. 

r~l.oeo.f'!a9 pero que Dueñas no aprovechó las enseñanzas de sus mqes--

tras y que a todo l.o que no ent:f.ende J.e da eJ. nombre de cienti.t'igue

ria ,celi desdén de la c:l.enc:l.a y de J.a f:l.1oac5:f':f:.a. Deben haber sj_do co~ 

pañeros.en el. Señii.nario de Morel.:f.a, pues en 1a Respuesta Privada,~ 

Ocempo l.e di.ce al. Cura de Michoacán, seguramente pensando en Dueñas: 

"Ch:l.co del.. al.me, Dn.Lárraga no trae de eso" (sobre :l.ntu:l.c:l.ones). 

El.· señor· DUeñ.as .f'ue. ·.aem:l.nar:f.sta, aunque después' h:l.zo l.os estud:!.os de 
. ~ .· . -- ~-· .- . . 

l.a uied:l.c~na .. ,~e1_)·~·.Pol.a .:l.n.forma que' .i-ue un méd.:l.co 1i.b_ere1 que. al. 

quedar:·V.:f.udo, · ab;az6 el. estado ec1ee:l.ástico. Es pos_ibJ..e ~ue ha~ he-
. - '-~ ~ 

cho ios .ªª~di.os pero no l.oa '.haya ~onc1u:l.do,. porque en J..a l.egisl.atu-

ra, l.aa· do's "veces que·: .t'ue di.putada ~e. puso "b . .sc_hilJ.er•:. ~e 

segl.~r ~- .iu~gC:, ec1ea:1ást1.co' 9.Ue~a r:uera .de ~u~~-; po:r· do~· 
haya sido 

datos: l.o -

.. que :-<?Camp~, .. ·~e d.:l.C;,~ bajo. el. .. aeúd6hlmo de Frey Obedi.enc:la' :: "¿Has env:l.!!, 

do• és~é ~ao;· como. en n:f.ngUD.~· <le l.os.·p~coa. que' hace. que s'entast.~ pl.a-
' • r • - . " 

·. za. de :c .. u _.z.· .á "" ~.;. ·el. ·hecho de qu~ teni.a ·un· 'h:l.jo racÍ:lcado'. en Morel.:le .. 

quo: 1·~ ~~~-ª~ ¡~ egent~ ~ol.~~.:l.~o... .. - .. . .· . . • . . ¡ 

-.~ Don' Jii;i:::h~r tr~t6 0ri este·-.esCri.to. e.X~·1h~:1.vamente .. 10.'. de1- cli.ezmo 
_· -----~-.-·· _ _;__=------~ .:..;-~-~~!---;:-- . '. ~- --·! .• ~-- ...:-,. ~ ' • 
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que io·a curas cobraban a au antojo no obstente J..as_ disposici.o::ies del. 

Obi.spo Portugal..• de 1833 • 1834 y 1837. no ·derogadas~ 

En su po1émi.ca con Un Cura de Mi.choacán trató sobre obvenci.ones 

parroqui.eJ..ea,'y transcri.bi.ó para conoci.mi.ento púbJ..1.co sóJ..amente aqu~ 

11os decretos y articu1os de1 sefior Portugal.. relacionados con esa ~ 

cu~st_i.ón. 

• 

0

Fray :Ob.ed:i.enci.~ 11ama tocayo y toca;.ti.to a1 señor Dueñas por su. 

osten.teci.6n··de· ser muy obediente de J..as di.sposi.c:lones de sus superi.g, 

. rea • ." Andaba• pues• en 1.;,s papel.ea .púbJ..i.cos · "di.ci.endo que es llll.Q'" c"U:t-

pl.:Í.do~ .·." . Cump1i.do y obedi.e:n:~e. dos vi.rtudes de que .hec:ia ·ga"l.a e1 ~ 

señor Dueiiee y que don·MeJ..chor sábia que eren posturas :f'e1sas. 

"Cuando me busques más eJ.. pi.ce, nos oi.rán 1os s~rdos ••• • escri~e 

Ocampo, y como el señor Dueñas le buscó tuvo que producirse e1 choque~ 

aunque éste, en loa documentos de J..a polémi.ca, no só1o f'ue aoportedo 

por e1 senor Duefles si.no por vari.os mi.e~bros de1 c1ero michoacano. 
Loa art~cu1os de1 Decreto de1 Obispo Portugal.., a J..os que se r~ 

:C1.r1.6º el. señor Ocamp·o • son el. 15 y eJ.. 16; sól.o trascribe en e1 manu!!_ 

·crito el. 15,. y· nosotros vamos a transcribir el. .16, tomándol.o de1 otrO-: 

manuecr1.to.de1 re:Cormador. 

'• 11 co~o :'-nO · tocloa ·sai;en. qué di.ce el.. art .150 .• , ni de qué decreto se . 
. b.ep1a,.copiaremos aquí el. art:I..cul.o después de advertir que el. -
·deéreto :ea· d:l..ocesano,: l..J..eva l..a ·.f'echa de ··8 de Marzo de. 183'+, :T -
_·se mand6 c:Lréul.ar .a . todos l.os párrocos ·y adI!liniatradores de die~ · .· 

. ..'moa. D:i.ce.-as:I..: 11 "'15·. cuando 1os adm:!.n:l.stradores manden a J..e hace ·. 
' · · dur:l.a'. sua aai.entoa :.. según c¡ue.da preven:!.do en. e1 articu1Q ente-= 

. -.~': .. r'i.o:e. l.os párrocos· remi.tirañ .tambi.é:n ·a d;tcha o1':lc:1na c"opia l.:l.t~ 

· ..... 
"ra:L de sus ·respecti.voa 1ibroa·9 _avi.<lando adem~s ·queder :!'i.jada. - . 

en··ia p:uert·a de.-al.1.parroqui.a., l..:i.sta·-de ·ioa··indiv:lduos que ha7ari 
sati.e.f'echo .el.. d:l..ezmo• y ·en 1os térmi.noa que 'l.o ·.hayan .ve:r:l.ficado, 
pera" que si. se adv1.rt1.ese e1gún e"ciuivoco (1e·aae eqUivocaci6n) .... 

. e.e -o;:;~a oportiínamente a .. qua·_ se· :l..n:f'orme l..a ,parte que .10 comp~ · 
:..g.a.-~·;- 1 .~:-;r.. . · •. ·., ·. ~ . . ... · .. _-· ' . ; 

~ ... El. a.r~!.Cuio ·16· ,_en e1· manuS·cr:i.to de:ocSmpo· dice:: . 
':·,::,:·~:: ~~s~a~~~ d~: tr¡gQ·.; ~a:1.~ .en·. su~--c~ee~~~~:-~--··_par~· ~ue 'con TI.ata, 
· · '· · de ·1q :col.eotadO. haga· J..a · haoedur:1.a · 1a. d:l..str:i.buoi.on debida y se - ·. 

_- ·..1:1..'t>:c'.e. 19 · correepoii.d:!.en'tie .-a ioa· Pá;ri-acqa, fábrl.cé s y pobres.- que ... , 
.,;. . perci.b~r~n l.c.s .,pri.meroa en ~apec:!.e" ..... - " · 

. : . . .. :--~.,\ . . . •' .. . . . - .. . . .. . . ... 
,, •,. .. .. . . 

~. ., . .-
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El. gobierno de Arista. E1 gobierno de 1os hermanos --. 
Ceba11os en Michoacán. Ocampo 0 dirigente de un parti~ . 
do po1~tico. Loe bienes de comuni.dad. Ocampo. candi~·· 
dato de su partido a1 gobierno de Michoacén~ Amenaza~ 
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En '185"1 • e1 año de 1s p'o1ém1.ce, se 1.nic1.ó en e1 pai.s une nue

VE1. ádm1.n:1.~trac1.ón. pree:1.d1.da por e1 general. Mariano Ar1.ste. SU arr:i.

bo al. poder obedec:l.6 e1 mandato popu1er expresado en l.ea eiecciones 

del. afio enter:l.or, y l.1egeba E11. gob:l.erno en .t'orma paci.:C1.ca-para su-

cedor 8i s~nara1 José Joaquín Herrera, quien heb~a c~pil:ido su. ~ 

rJ.090- .'con.:Btituc:lonal.. De l.os ve1.nte votos de l.as ·1eg1.EÍ1.et'*raa ·de -

d1.ec:1.nue~e·Eetados y·e1 D1.etr:1.to, ~rece rovorec1.eron a1 señór Ar:ls

ta;- tres votaron por el. señor Juen N.Al.monte; dos por el. señor L'u1.9 

·de _ l.e Rosa; y une por' e1. señor Juan l4ú.g1.ce y Osor:lo. Esta 'es l.a ve=:, 

a1.6n que da 01.svarr!a ;y Ferrer:t en 1Aéx1.oo a travée··de 1oa a:lgl.os. -

El. biógraro de Ocempo, don José c. Val.edé&, dice qu~ de l.oa votos -

de :les ve:l.nte l.eg1.sl.eturaa (anul.ados l.oa de Jal.iscci 9 .Querétaro y -

Coahu1.1e) :t'U.eron: once pare Ar1.sta ;y nueve para Ocempo. 

No obstante 1a · opos1.ción. que ~an1..fe:steron el. general.: .Ar:1:sta, -
- . 
l.oa·m.iembroe del. partido conservddor prerir1.eron adherirse a su caa 

d:l.dature _ante .ei· temor de que l.os "l.:i.beral.ea 'rsdi.ca1es ganaren· l.e -

el.ec~ión y se epodereren de1·gobierno. En 1.gue1 forma procedieron 

l.08;.moder~dos qu~ en' un pri.ncipio :f"Uéron·enemigo~· del. candidato a 

t:rav&a ··de ~us 'peri6d:icos., y J..uego ee . sumaron a sus fi1as con ",aJ.. fin 

de:·_-~p~o~~hario,~~ .sus ~~~~e·e pa:rtider1.stas; :Los "puros• jU.garon .áu 
-·~art;~·~ ~o.n .hab1..1Í.~ad: .. si .no reeul. taba· .el.ecto. uno de~·eiios CC>cempo) • 

-~b~r.f:e~·' c~rrar. ~:1.l.:a~ coxi .Ari.sta. pen.etrar e~: e¡_ ·gsb1.nete de1 So--

. b;l.~r~~ -_:Y: .:a~~de ~'11¡ - l.~cl:un;:- por sus idees. y dárie· ·a 1a admüdstr

. ci§in· .wi¡··c;~~~~ ba9i.;. ~l.· Ube:i;oeii:i.arilo ~adical.. 
-~1s-t;e- .ere :'Una·- :tncógnita·.antes. de. :becer~~ eorgo de1 ~bierno. 

,. ·· '• Por ~u·~-- ~te~-e·dentes~~-:Í.gu::ab~. e~- l.e l.~st~ d~. l.oa· ·reóccionar:l.os
9 

de.§. 

--=.;--de:· :qué ·~.-Í;. "-~pu'~~ c-o~o - eol.dÉJdo a. 18 . independ~~ci~ ·d:·i· ·pa~s; ~r;,, en 
.--- ·-- --- --~ - -· ---- --· ~ -:-;- -~ -. -· -~- - - ---- '-

-- :~ 



v:f.sperae de1 camb:lo de ~oderes en que ~l. iba a f:l.gursr en primer ~ 

pl.ano,.varió de ru11tbo su pol.itica y despertó 1a desco.n1'1.anza de sus 

. a·ntiguoa · correl.igioriarios; un periódi.co de l.os conservadores: "La -

C1.v'i.l.1.zaci6n" 10 defi.nia esi en l.os meses anteriores a su reconoci-

miento como jefe de l.a nación: 

-" ~-ri personaje, cuyos· pr:1nc:l.p1.oa pol.:f.t:i..cos han CS!!lb:i.ado con 
demaai.ada f~ecuencia, y que aó1o e fuerza de promesas. 7 de ~ 

- p1ear med:1o·a rateros e :l.nnobl.es, be podido obtener l.a aupre.na 
magistratura de 1a nación, contra e1 voto del. pais, sol.e:cinemen 
te man:l(estado por 1a .en~rgi.ca protesta de 1e prensa 1.ndepen-= 
di.ente". (102) . 

E1 mismo periódico acusaba al. genere1 de estar organ:l.zendo •j~ 

tea sociaiiatas" en tenebrosos conc:11:1ábul.os; también daci.an que -

Ar:l.ata y-aua ad:1ctoa iban a formar un Ateneo que estab1ecer:f.a una 

cátedra púbiica para enseñar e1 socie1ismo; en suma, que Arista y 

varios d:l.putados y nrl.1itarea se asociaban pera 11evar al. peis hacia 

esas "pe~ciosas y d:laol.ventes doctrines". 

Los principios po1:f.t:lcos de Ar:lsta en verdad no habian su1'rido 

camb:l.os: ~iempre :Cue hombre de :1deae'conservadoras; perol.as circll.D§. 

tanciaa·. en que se hacia cargo de pr:lmera mag:l.strature de 1a nación 

1o :lnc1:1.naban a1 equil.ibrió de l.os part:ldos o b:len a un cierto juego 

en que . qti!so demostrar.- habilidad para conjugar intereses opuestos• 

sin J..ogre+. 'siquiera que l.o dejaran gobernar. 

Res~ecto a1 ·. socie1ismo de Arieta no pesó de. ser una acusac:i.ón . 

. grot,~~c:~--~ del.. p~rtido conservador pare . :lm¡>re.sionar .. al.. nuevo :·Pres~d-~ 
..... \ 

te. ~on.tra:·_.io~: radie:; al.ea e· :i.:C.c1inar1o a ·.au ·favor. 

·' .'.M:w··pr~n.t~· es·e~_mi.siiio partido. ·cambió de_ t~cti.~a y e:mp:readi.6 l.a 

J..uc~ .. ·a.rxn~cia .·que· dio ~1 . trae te· co~ .f.!1 gob~e~n.o ~ ·a:l.P. que: ~i:S.e:ran 
J..as .·,iit~d:i.cÍea~: de apac~guem1.en~9 . emp1e·a.~fia·--¡,9~ · ~1.eta para. a.traerse .ia 

·•· _,rc;t~taéi :d.e ~us- ~n~:1guos ai:t.adoa. · :coii~~~,i~~~ª \ ~~\~Ui-¡l>unl.'ios ~em:s."_:_ 
- .. -· . " . . - . . . . ' . . .,.· ... ·- ----------- . 
. . . gOS, d:f.s¡)Ü~etoa a'::C::oi:iv~:rt:ir- e~'r~a1i.4'ad·.'·1:~-i6:rlÍ1µ1~--.d~' .. "t~do. O· n.eda•. 

- • •' .........-:-; ""¡.·· . ..: :';; ..... • ---- .. _ ~:.~--:- -· ________ --- ----- ........ - .• :· • . -· "~-----s!-
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Le.p~só a1 genera1 Ar1.sta 1o mismo que a todos_·1o.::.:___go~erna~~es ~ue 

ban·pretend1.do 1a· armonia soc:1a1 donde 1os :intereses de un grupo ~ 

son :1rre~~u1c1.1:1eb1ea con 1os genera1ea _de 1a :liac:i.ón; estos grupos -

preeionén y si. e1 gobernante cede, 1o ex1.g1.rén más, y ceda die oh-

tendrán nuevas concesi~nes hasta que dec1.dan d1.aputer e1 poder so--. 

bre e1 cadáver de1 timorato que creyó ca1mor1os a base de ceCler~6~ 

parte. de1. poder ·que esos grupos deseen para eu goce excl.uai:vo. 

En e1 Estado de M1.choac6n, en e1 mi.amo año de 1a po1é~:1ca hubo 

ei"eéc:loneS para 1a renov-ac:l.Ón de 1oa ·poderes ~jecut:l.vo y Leg!.s1sttvo., 

Don Ue1chor .·Oc ampo era Sen_ador por e1 Estado. y d.urante e1 ci. tado -

año no concurrió a aea1.onea por d:iafrutar de une 11.cencia; en el. S~ 

nado era une del.as f1.guras pr1.nc:1pa1es y.heb~e desempeñado 1a P.re

s1.denc1.~ en l.oa úl.t:imoa meses del. año anterior (~8!;>0). Su 11.ce~cia, 

como todas 1as que ao11.c:1taba, fue aprovechada pera retirarse e su 

hsc1.enda en !.ll.choacán~ donde· .ten~e su cuarte1 genere1 ceda vez que 

pl.aneeba.aigu.ria ect:iv:ided pol.it:ica. En Pomoca se dedicaba al. cuJ..t:i-
. ., . 

vo de 1e ti.'erre y a 1as l.eborea de jard:iner:ia y .f'ruti.cu1 tura a que 

ere. e~ecto, pero no deecu:idaba ·un eo1o detaiie· de ia po:l:!.t1.ca naci..2. 

~i· y eat~'t~1; .so.at~nie 81. e.f'ecto correspondenci.e con. sus· a:idgoe -

d!f' l.a 'ci.u~ed, de Méx:l.co y de· ~orel.:l.e, e 1a vez· que_ e·acri.b~e 1es res

puestas et:·· ciei-o ~ch~ecano .an e1 asunto ci~ .l.ae obvenc:iones. Al.gunas 
. . . : . . .. .. - . . . . ~. . . ~ . 
cartas ~~e .. don Juan. B. Ceva11oa hebl.an muy el.aró de .. esta 1.ncansacl.e 

eét:l. rldáa "~o¡1. Ú~ .d~ ,~c.eD¡~o·, .- qui.en ·desde '.Pomoca d:l..r:igi.a a . su grupo 
. . ..... -. • ,. 'i'• """ . ' , . • . . . • 

y daba op:l.n:f.on.es a·.sua Corr:~l.i.gioner:i,oa ·SObre.1os ~aves prob:l.e:cie& 

·d~· -:.1~-~ ~li~~Q~.. ,. :: i ~. .' '. 

D. Ju,;n· · B ~Ceval.ios ·Y su · he.rmeno Gregor.io· 'cubJ;-ieron al. terna~v-
.. . ._ ::· . ' :- .. . . . . . . . . . . . . . . .._ . . .· . . , : . . .. 
merite. e1 ·~to·. periodo coneti.tuc:l.onel. del:' gob1.e:Jl'nQ. ·da lll.choacén ~ 

'C~B'4-a::.'1~5ª;~.··~me~to' ~i ~r¡m:~r~, ·desde· el: ~mieii·z~ ~~ ·~* ~~at:l.6n tu~ 
~~~~:~~~~~~-·-º~~·~1.c:i.~n ·4'e1· congr~:i~.~-. que ~~~-:"~~:i+s_~'·-~ · s~pere~s:e de~----··-

:t,!" 
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cargo en var:l.aa ocaa:l.ones, substituy~ndol.o e:l.ampre su hermano que -

era decano ',en el.. Consejo de Gob:l.erno. 

En este perí.odo de gob:l.erno estuvo a1 :f'rente de1 obispado D. -

Juan. Cayeta.no Gómez· de Portugal., qu:l.en :f'a11ec:l.ó e1 4 de abr:l.1 de -

"1B50. Quedó. a1·· frente de l.e. m:ltre el. V:l.cer.i.o Capi.tul.ar, D.Cl.eissnte .< 
.de Jesús Mwlguí.a, propuesto pera suceder el. Ob:l.spo·d:l..f'uii.to; rtie ~ 

. . . -~. . . . - . - .. . . -
se~t~do p~r el. Pres:l.dente Herrar~ el. 28 de jun:lo de 1850 a1-Fapa -- -

Pi.o·:~• su res:latenc·:la a1 juramento el. 6 de enero de . "1851 ha ai.do ~ 

trat.ada en ·otra· parte de este tr.abajo. 

E1 señor Oca~po se ocupaba.del.a po1i.t:l.ca de lli.choac§n en to-

dos sus aspectos, desde el. nombrem~ento de Pre~ectoa basta el. go---
. . 

b:lerno de1 Estado -j- l.oa·d:lputedoa ai Congreso General.. Para eso co~ 

taba con un buen ~q~po de col.aboredores y amigos, a qu:l.enes reco-

me~abe para l.os p~estos públ.Í.coe según .sus babil.:1dede~ y su ruerza• 

pÓii.t:1ca~ ·En· oces:1one~ ~ al.gurios de l.os e'scog:l.dos no cmnpl.:lan debid!!_ 

mente en·'eu ce:i;-go P.º~ .fal.ta de caplilc.i.dad y eran rel.egados en :Le s:l

gU:l.e.nte ·~l.·e.cción;· l.os que'· ·resul.taban aptos · tenian cargos de :lmpor-

tan.tes cada vez. l?!in:0Ó no Se cree ];IOr esto qué , el.. :interés ·de 0c8.Jl!pO 

·. 7 su-· grupo era. mezquino· o de pr.ovecho personal. para e1 je:f:'e o para 
• • ·' : ' - --· ;. ;. ~ • • • :.. • • :· • <. • - • 

· 1oa e1ectós; eran' mée ·.b:!.en · cargos que· · :tmp1icaban aacr:l.~ic~os 7 re-

mfu~~a·;·de l.~~-·b:l~nes· ;f' ~1. piÍt~:lmon:lo :~.o~:1os. fil.. i~eal.:l.smo d.~ sq,u!!_ 
. . . .. . - ". "'. - .. ~ . : . - . .. ·. 

l.1.oa bci1:iprea · erti. su· d:lstint:l v~; D.o b.ui¡icába:q; 1os .pUA;tstos púb1:1.cos -

'par~ e~°ique~e~a~··.n:1.. ¡;ara. me¡.;.er ~n: ·.:ro~~ ·ª~~~-· Se~an l.es nor-

·~~. ;;.u~/' ~.~~o.~i.·~~-.. s~aa¡aba:. .· · . . . 

.. ·. '. <:.; ~.· íi~~n¿:1.d;:z:~m~~···1o~ ·des~¡no~·· púbi,¡~o~--~~iuo: c~;;.g'o~ de conci.en
. · ..• -·~ ~c~á--;r:~de.'1;emppra1 ·desempeño ·y·.no como s:lnecuraa 7· patri.aon.i.oa 

· , ,._. ... · exp,iotabl,ea~•. ·,: . . : . _ · · · :. ' ~·. ·· ' · 

.. ~ .:·. ~~;¡,¡-;¡~~~~ª~~~~~···~u ·cfi,nc:l.enc~~. i.ea~-in~~d,.¡ba pare. oon 1~··patr:l•. - . 
. ':" ~-.. ~~.. . . . · .. • .. ·- •. ·,. .. :-" .. .. .- . . ... .., . . --:-:- ... : -'. - ·. . .· . . . . . . -" 
· ér.an. ~\Ui.P1i:4os ·aun. a .costa ·;.de· perder ~1 ·pe-t;;J:'S.ínoIÜ~ prap:!.o_. ·aomo su.-. 
··i~~~;~~ Ó~~o:; - -·~ ,'.~ : · · . ': ·: ··' · ~. " : .. :: ·· :» - ;;:'. ·" • : . 

-· -----····• ·--.----------;--- ----- ----- -~· _____ __, -.:~... ____ _;..::,_ __ 
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No obstante el. control. que el. patr:!.ci.o ejerc:l.s entre l.os po1:1-

t:lcoa michoacenoa, l.e meyor:ia de l.oa Ddembros de1 Congreso en ~85~ 

no 1e:eren adictos; 1e poeici6n de 1os d:!.putados·se puso de 2an:!.r1e~ 

to eri e1 asunto de 1e re1:'orma del. arence1_ de obvenciones ... e:n .qut!!._ ~ 

Pro~edieron t:1midam·ente. Forr:1.nban el Congreso: Luis G. Ruí~. ::!:gna--· 
. . 

c:io· Cuevas~ Francisco Cagiga, Mariano Gonzél .. ez, Gabi::::.o· O~t::.:'.'.. Y.:a:r:ia'. 

~o Rem:1rez., : . .Antonio 
0

Gal.ván, Francisco ·corraa, Miguel 3iircer..a, Ig:ns-' 
c.io· ·Borre~ª.• J~ariºH:uerta Antón y José rJiarÍ~ ~.rargas Madri~ai·. No to

d~s· _eran ~niígos de Ocampo. El. diputado· Ignacio. Cuevas :hizo st.:ya ·1a 

Repre·aentac:l.ón del. .Senador, y pi.di.6 que con· d:!.apenaa de pr:l?J:.era y .-
. . 

segunda l.ectura·a~· º:Pasaraº a 1a com·i..sión "que ºti.ene antecedentes". ~ 

·ta cdmisi6n era l.a q11e vení.e ocupándose de l.e
0 

re1:'orma de 1os eran--
. (103) 

ce1es 'en .gen~ral../ En 1a ci.tada Representac:l.ón di..ce e1 señor Oca:npo 

que 1a 
0

1eg:!.a1etura be comenzado el. trabajo· y conr:1e .en "1as l.uces -

que y~· t:!.ene", es decir que ya se ven:ia tratando este esunto. ~m-

b:l.én e1.Aiyunteilii.ento de Meravat:1o en su Proyecto de Ley hab1a de1 -
. ---=-' 

•rwÍlor ~úb;~co·~ue he 11egado a nosotros de que V.Honorab:!.1:ldad se 

ocupa.:en :~ata: :lmportént:ie:l.ma in~ter~a". E.f'ectf.vºemente a:i· se· ven!.a 

trata~c10: en e1 congreso sobre ar.anceiee es:f. · ~omo de1 reparto de ias 

t1.erraa·d~ .. 
,. - E1 ~'l 

. . . 
. -~~nc.er·. de 

ce: 

co~uirl.d~des, dós ·a~Un.to~ :f.nt1.memente .re1ac1.onedos. 

d~ ºmar°zo ... ª·~ ~·promúl.gó .e1 . d~cre:t;o No. 5'1 sobre re:to~a del.. 

c·~·ata~ -:3~d:l.~¡e1es~ ·E1 artic~l.~ Wrl.~o d~ este. decreto d:l.-. . ' ,• - . . -

' ·- 1 .: • .\. ·- .. -

. -~Los. derechos ,;Jud:lc.:la1ee ·que ~ausen ios· ayuntea:i.en~os 7 1os ~a_ 
·:d;lg~nea c1iendo 11.t:t:guen' en .comun:ld~d, .nq se cobraran dob1es-..· - ' 

.~·-.. · Pp; -i~. (,J.iie· ·.se. re.~orm~b~ ~i er~~ce1 ~~~~t~·.·.~ -el. ~cul.o 10. • 

. ':,~~p:i°1;uicié -ioo~; ~e.· d~~:ia: .. "Loe. ·derech~a: sefi~1ad~;_ ~ ~ e0

ate arance1 ._ .-

, '.Y~:;;~j?~ .--~~~.f ~~a·~~~~-... d_.;_ 1os_: ~:l~~~~es• • :, -~~;-~:~~~.:~~:~~do&. ·~ . ~~és c~J.~' 
.. _,. ~ ,º~.;1.Éi.,.r;e.i?1é!nen1Je· :P.o-drli:iLcobraree ai:i.pri.cados,- ºen 1os.":negoc:i~s c!e dos o' 
~- ..:... __ -_ -~~. ~ --- º:;.-- --~-~ ~-~-·- .. -~- ·--- •. -=-~----.--..! - .J"---~ • ---........ ~ .:..,, ....;..__ ~- ~-..:___ ___ .:__!-;-- -~--!,__ _ _,!._ __ 

; ; l, ~. ' . • 
..;; ., : '.'. 
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miia persones, que tengan ecc:1onea d :i versos". (104) 

Los bienes de l.es comunidades ye esteban en l.a mire de1 Cong:r.!!_ 

so· pare au ref"orme; estos eran cuantiosos en'M:icboacén, según quedó 

eeebtedo en el. Ensayo Eatedietico de Lejarze (1822), y ia situación 
. . 

no l:µlb~a variado en tres d~cades: 

"13 bsciendee,. 370 rancho·s, 5 estanci.as, 5 ·huertas, 843 sol.a
res, 11 potreros, tierras de 1abor (74~ ~anegas de sembradura 
de ma:lz), tierras pasta1es (183 l.eguas·cu!!Jdradae), cep:l.ta:Les - -
:lnmuestos (829.726.00, en cap:lta1es l.a mayor parte pe:rd:l.dos•-!-)·,.... 

' (10? -
Estos b:l.enes se pensaba raparti:rl.os con perjui.ci.o de l.os :ln---· 

dios que se defendieron brevame~te en' 1852 cue~do sé.con~-am6 su de.!!. 

pojo. A.este :reparto ea al. que se :referí.e Ocampo· e1.tomer.poees:f.Ól1 

del. gobierno.por tercera y úl.ti.ma vez. 

El. gobierno de Mi.choacán pensaba en ese reparto y en otras ae

didea que no :f'avorec.i.en a l.os 1.ndigenas • excep1:o en l.a re.t:orma de1. 

arancel. dé obvencione~ ·parroquial.es iniciada por Ocampo. El.. 3 de j~ 

l.io el. gobe:rna.dor dijo al. Congreso: 

.. ~ . 

"La. carta :f'undamental. del. Estado, 1a masa, :!.nLorme de nuestros 
códigos civi.1ea, el. orden de 1os proced:l.mientos en 1os ju1.cioa 
c:rimina1es, 1a·hacienda en sus ramos más.productivos de al.cabe 
l.as-y-capitac:l.ón, y 1e d:l.visi6n de l.:a_prop:l~dad terr:ltoria1 de 
1oe comuneros" :l.nd.i.genea, necesitan reformas para l.1egsr a 1a -
perf"ecc:lón de que son aueceptibl.ea". (166) ~- · 

Ninguna menci.ó"n. Mzo el. ~~b-~rnador Ceval.l.os de l.os ar8nc:e1es 

parroq~:ie1:es. en eatlidio de ·re.f'ormes; pero el,, presidente: del.~ Congre
so d.· .. e~ ·re.1.".1.~~{> ;;;· ~11~s cuando ·habl.6 · d~ •ias r~·¡:o~as de un cód:lgo 

heclio".~n 'ti.~~ºª. ~uy. di.etanteaº; en c:lrcunatan~:las mu;y diveréas 7 ~ 
:ra. c:l.~d~d:anoe .. d¡fe;e~tes n, . e~tre'·. "l.oe' tres .gran,de~ obj~to~ que ocu

par~n -~~tf~~; d-~~ :~timos me~~~ :_1~ .' a.-t;e~ci.6n ·de J,e ~eg:lsietura ~. 
~·µ ~aq~e .. e ioa · p~~bl.os . :l.nd~en~e .. de .co~lu1idad·~ iiro~oc6 rebel.-

41211. Y_"Bmen;;z:as: de·-·siz~mien'.~~s e~~-.;,.~r:l.o~ .'];ú~ar~ij_,~de~ :Est~d·o~ 4lir:l.g:I.-:-
. ....· • ' . • : .• - .. . ~- .. . • . • . ~ :.. . . _.· . ·. . :..-... • . . ¡... • .. :· .. ~ .. . . 

dos. 'por 1of! sacerdotes. que ·de este "inod¡o c9ntrstiiéabái>;"ºa2. gobi.erno -.· 
+i..bi!r;1~· ·.> '~··. ~-: . . ~-'·.. ·:, · .. :-:· .. r --.. - ~-~:~· -~- ~· :.; .. • • ·~ 

-~- ,_··---·-· _...._.. JI 



Toda.vía e1 3 de ·abr:i1 e1 Gobernador en su in.t"o:rme a1 Co.1:1.grc:so 

exa1taba 1a un:ldad de1 Estado: todos estaban ded:lcados e1 trabajo, 

hab!~ l.:ibe~tad de :imprenta, igua1dad de 1os·c:ludadanos ante 1e ley, 

respeto a l.a prop:ledad y atención a 1a :instrucción primaria; ~ su

ma, ,bebía paz y··tranqu:ll.:ldad. Pero al. mes sigui.ente e1 panors.::!a .!?O 

era tan ha1agsdor. Un rem:lt:ido de Morel.:ie pu~1:lcado en E1 Mon:l.to=

hece•:eeber que l.oa heb:itantes de Z:ltácuaro están temerosos de una 

sub,].e,va~:ió~_-de ios · pueb1os de :lnd:loe c:Lrcunvec:lnos. qua est§i¡ azuz!!. 

dos por un-cura de·ape11:ldo Eapi.nosa. A esta sub1evsc:lón se re:tie.re 

e1:A,y~?1;em:i~to de Zitá?uar~ en e1 com:lenzo· de su Representac:ión. 

Además,. con motivo de i:a convocator:ia a eiecciones de d:lputado~. V2_ 

~oe.curae se 1anzaron.a 1a l.ucha pare 1ógrár representec:lones en -

l.e Ciimará. Una ·nota de E1 Conc.:1:1i.edor Repub1:1cano • de Morel.:ie •. d:lce: 

~emo~·-. oído. decir que con motivo de 1a representaci.ón que h:izo 
al.· honorabl.e congreso el. eyuntam:lent~ de Marevatío. p:ld:lén.do1e 

-·se .reforme e1.arance1 sobre derechos parroquie1es, se ha exc:l
tado ef:lcazmente.a 1oa curas y el.ero de1 Estado para que tomen 
parte en.-l.as próximas e1ecciones, hac:l.éndo1es entender que ga

.. nán.dol.éB" él. part:l.do conservador, no eól.o cont.i:nuarén l.os abu--
ªºEI' ··~~o que a-erán lege1:lzadoe por .e1 po.,d.~r 1egis1at.:1vo". (107) } 

A tres,cnras ee ré.f:f.r.i.eron·l.oa.per:iód:f.coe aeñal.ándol.os col!lo 

~gi.ta,c!orea con mot:l;~ de l..aa ·e1ecc:lone~ ·en· que tomaban parte muy e!:_ .. ~ .. . . ~: .... _·,_ .· . ···~ . . . . ~·. 

t:iVB; 'l.Os -c:urae de Marava:t;!o .f Angangueo .. y TuXPe~-. Est-os señores. ~~ 
d:i~~b~n· ~b_Í~~~~~nt~' -~o;t~~--d~~··Mel.~h~; Ocampo por su Representac:l6n 

el.:·~o~~ra~o.~;,'·~~r~ ·--~u ·pro;C)a:it~ era mi.nar ·a~ -'.P~i>u.l.ar:l.d~cÍ sobre tod~· 
p~;á_ ~r;"ci:1.~~e· ·11=~S:~r .a1 gob:lQ~~-~~e~· Eáta~o~ · ; 

··:::._ .D~~d:/.~~· .meii¡ ·de_ ci~yo. l.d~ r~d~ct~r~a: d~ 0E1 :Mon¡tór Republ.:icsno . 
• . '. •:." .···r. . • .• ·-.:.. ·... . . . . . ; 

propuafe~oii~·iÍ!ll can~:idatura . de:. 0c·~nnp~ · ei · gobíern~ :·d~J:.: ."Estado; 

;: :.:·: ~~~~~~~~:,: :r:~e~~i¡i;.é~go~ d~- :i.ri~ mi..choaceho~i::.~ ~antes. ai.nceros 
. . . > 4,el. '. b:i_e~ ~omú.u,; _nos tomamé;)a. ia.: l.:1b_er1;ad de :ind:t.par/ .un cand:i~eto 
~ <:. _q'!-l_e ,·s:t.n. ª-g_r~yi.~~ :d.e o.tr(), po~e~o.a .present_a:l,"1-ea, .,f!1 .Sr.D•l;~goR_• . 

· · - :.· . . OúAMFO, :~u;yas 'cue1:idac!ea son. muy 'conoc:l.dast;;y;· oue: nosotros nos 
, .' ~s;P'en~a~óa :d_e: t¡tn.co~:l.ar.:P?.r_:·no moiestar··_au;,d~.f_:léiedez~"• :oca) , . 

-.7--" .f--'-~-t.~-_:.;_-~-~.-- _ _: __ 7..._ _____ .. _ -- .¡..-- ·-- ,_._. _ _¡,~ ___ :_ • •• • • ··-""" ,:-_ ____ .. -;- .i..L __ __:_.~-~ - - ~r-=- --··_ -=·--- ~-
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E1 c1ero michoacano se dispuso s 1a pe1es en dos .f'ormas: ~~~~~ 

nando sus pr9poaic:iones re.f'ormadoras y atacándo1o en e1 terr.;on.:; e:.e~ 

torai. esto úl.timo en tribuna :indebi.da como era e1 pú1p~~o; 

se encargaron de di.:f"Und:ir amenazas y .f'a1eaa versiones sobre 

·dos a1 candi.dato. 

atenl:a-

' De l.a primera forma nos ocupamos emp1i.amente en este estudi.o. 

: De l.a. eegüi:i.da; ya .·men<;°ionamoe 1a· acusac:ión contra 1oa tres curas - ,•·· 

-~gnerrild?ts=-~.De. el.l.oe, e1 mi.amo Moni.tor. raiv:indic!lba al. de .Angangueo: 
t -· .. • . . . . . 

"A más· .de 1a carta que· publ.i.oemoa por eupl.emento a nuestro nú- .. 
:mero anteri.or 9 - tenemos otros datos para asegurar que· di.cho s
fior :no ·sól.o no· ha ::i¡>redi.cado contra el. Sr.Ooempo, si.no que es -
de equel.l.oa·_ec1es:iasti.coa que merecen ser respetados .por sus -
·~rtU:des". ··.,:.(109) · 

. .' Quecfaben as!. ·a.eñ~l.edoa .so1emente doa 9 pero sobre todo e1 de U!!_ 

ravat:l.'o .a- qui.en se atribuis ser e1 que· se ocu1taba en e1 seudónimo .. • . . . . 
Un Cura dé· M:iohoacán, .Y el. 'que, además, atizaba l.a revol.uci.ón con-

servadors'·. eP: ·is reg:i6n_. E1 ·29 ·de jul.:io, en l.a secci.ón Cróni.ca de -

1os ·:Eetados,.. d~l. ·mi~mo diario, aparepió. esta nota: 

":"l.AiertaJ Se nos ·ha .i.n!"ormado· que· e1 cur~ de M • .; ••••• toma ps~ · 
_te 1;1uy se.ti.ve en., l.ae próximas el.ecci.ones. No dudamos que sea -
c:ierto 'que -·hoy se .ef'ane. por obtener el. tr~unf'o; pero s:! nos - . 

. , ... sorprende que después de· ia·a. ocurrenci.as hao:f..des entre .é1 y el. 
·-:; .. Sr~Oc:ampo, .-en l.as que suf'r:ió uiia~coníp1eta derrota, 1:'ome perte 
.·, en l.a··al.ecc:ión, porque su· conducta en. este asunto debe gl.osar
·.····~e.'de. ~a· manera.que .será poéo· f'avo~abl.~."·· .-(1.10) 

<"'· A esta :riota sp. ref':1.r:ió '~i ·~1üspo. el..ecto Mung~!_~ ~n el. ce.rti:Ci.-
' ~ r. i - . •. . ·' ~ - . : - - --- - . 

ci;i'c'fo .. qu~ extend,ió "iii· eeiior Í>ueñ.~s.·_·CU'ra. de· Me.ravat:io, l.iberándo1o -
•.• ~·· '.. -· . •. >~ ,..; .. :~; • . • . : .. • . • . • . • . . ' . • . • 4 • 

de l.o.s· ~ca1:i:fi,6a:f;,1. vos -que· l.e_ 1a~zan i·oa: redactores de El. Mon:i tor, 7 

l.os ~ª.'-~~ Le;y y El. C'onci~i.ador .Re;ub1i.cano·, de~.i!Or~l.:l:a.; 
.. '.'.La:ve:r·ai.óri··~~e 'C::t.~u1ó·· eri l.c.~ periódi.coa .sobr\'> 'un .atentado a1 

.~ o~ e. ~·;t:¡ .. p '~~ • .-_¡;ivp~~cr6' 'tamÍ?~eii .. ·~:l. e~~- de . ~;~~~t~~ ~:e q~en todos .. '•: 

_·: · .,-:~~~i_a{~:;{~~·~;~. ~f;. ,~Fón~~ .~posi. ~or •. E1t','ii~r~Íd¡, . rA~~·hoaceno ·pubU.c6 

__ ~· .~r~i~i=;~~;;¡~;::~:!~1~:t:~:2;;,JJ.~]'_y:~~e'~ ~~- ~1 ~>.~.er"º--· 
. -"'.:"··.· .. .: ;; .. 

. . 
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l.e v:lno un extraord:lna:r:lo parti.c:lpéndol.e que el;. Sr-Oce~o l::a'l:·ia 
-si.do gravemente .. her:ldo a coneecuenc:la de una subl.evac:lon babi.-

· da en Maravat:l.o, úl.ti.mamente. Tal. ve.z ma1:ici.oaam.ente 1'ue·es~ 
c:lda ·esa voz ; pero por .f'ortuna nada . ti.ene . de c:ierta, .pues e1 -
Sr.;Ocampc:i c·ont:lnúa en su.hac:lenda bueno y ·sano, procurando h.a-. 
cer ~odo· e]. b:len que puede, ~ en consecuencia queri.do ,- respe-
tado de todos sus vecinos"· (111) · . · 

Esta not:lc:la y 1a recti.1"1.csc:lón .f'Ueron reproduc:ldas en 1as pá

g:lnae .. ·de .. Ei Monitor y El s:lp(l.o. d:lez y nueve, con sendas art:f.cuios 

dE1_ eonde~ac_:l.on para 1os "cl.ér:lgoe · revol.toeos"~ 

- "No ño'Ei hab:l.amo·a :lmag:lnado que hub~ese e~ M:lchoacé:n ~J:é.r:lgos 
:t;en· 1.n.t"ámes. que en el. nrl.smo. pú1p:lto comet:leran semejante 1"a11:a• 
.de óar;1.d.ad 0 13emejante audac:la ·y. v:l:tl.an:l.a.'.•.•- ~empo es· ya· de -
arrancar caretos y de presentar a la sociedad tal.es cuaies son 
1os que con· el.l.as se cubren. El. jesu:í. t:lsmo si.embrs 1a ci.zaña y 
s:i.n desv:larse de su cami.no, pretende. hacernos :·retrogradar has
ta l.a 9ál.am:ltosa época de l.a :inqu:ls:lción" ~ ·(1'12) . · 

... · · :t.ós .~:l·sm~a per:i?d:lcos acl.árar~n el. .origen de ~a.toa rumores en 

que se haoi.a;·v:l.ctims al. señor Ocempo. Todo se debi.6 .. d:lce El. Heral.

dc:>·~·-:a . .'que :un~ persona de Mar~vat::f.o repart:ló con pro.f"ua:i.ón :i.·a :lmpus-. 

nac~bn·d~ Un 6ura de M:lchoacán·e l.a representaci.ón sobre arancel.es 

· d~:L si.<ece'I!lPº •:.·Y q1:2e con muy poca caridad evan~él.:1ce :lnc:i. t'ebs el. --:, · 

· pueb_l.o a .. caertif,?;ar· l.~a que· ·éji· 11.ama b1as.f'emfas e :imp:ledades del. ·Sr. 

· OcE1J11po.>Qu.e, _esto .di.o~ 1uga_r e que se mandase deéi.r a'.l. Sr.Oca?Q.po que 

:t.b·an' ~, aáe.·~1:_na~l.o, ª' l.o que aquél. . c:;:onte.stó que aguardaba a l.os ase

e~~'~~ '.~n: a·ú. .. _hac:ienda ·~: Esto .f'u.e l.o. que ·di.o or:lgen a que · se 'eeparc:l2_ 

ra l.~ ·not:i.c.ia ~d.~ ~ue ~bí.a. s:ldo her:ldo. ~e.'~evedad:·o "eses:lnado .por 

sus. en~mi.gos •-_ No ca°!=> e .. duda que. ~n ·. e~tea . ire~f,:1.onea babi.e un ~ond.o de 
·. '- . - '~. - .. ; . . .. :". .· - -. - ,: . : . : . . . 

Jimenaza ·;¡::e.una man:lobre · pol.:I. ti.ca pera restar.· fuerza· e ie cand:l.datura ' .... · . .:.·•e·, "' •.. . - ·. . . .. . •· • . 
: ~e'.l.. :ªº~3;-:· f>aampo ;.: quien ya ~e .enco:i:J.tr·ab.a en :pl.ena campana el.ectóral. ~ 

.A ~~'f;~~·-~me_z:i._á:z:.~·a ~~ ~e~:i.ere ··ai re1"orma.do;; :·f:!~ ·].a R~~puesta cu.arta: 

··;·:.::;;-~?·61~:.~:1.~rito·. ·:P~e-a, qu~ :,v·q.-. •.•. :~~.:.~--~t;•:ri..:t-·r>a:d·if. é~d.·;,e ·,-,_do .. 
· ª"·taz:c.c.r.i:ati._snas· maxrme--s~; :-haya e :i.ev'a·n:eaa.ó e1-:--es"t;·en.<1art6 de· esa- · -"'·'-.. ,. 

·•· . .raráacqúe •. se me:hace· h.Sat.e e1 .. pun:to.·de-.háber· i.ÍJ1'un.d:l.do vari.os ·,.;:.·. 
~,. ' ... te::n.or~a .por. _Il!:1·· vi.da . ª·. J,.ea. per"soná a que . pór -~ se" ':lntertirsan. y ·, ·~. 

·: · · ··:·todo u~s~o ¿por qu&? Porqué ·se · 1~ mat<:ió ,.a •.vci .: en' 10· ·cabeza de- : ·: · " 
. ··' :p -.¡ :.,c~r ~que,,eren · hereot:las .. cosas qué·-.pri.mero,:-P.-P'. énte~<;!~ó .. y_· que. l.u~ . .., 

-;. _~go ~ ~do.·confe.sando de-~~ _en~"·'. {.1::i_3·) .::·· ; :'. • . ·_- l_ •. ·---=-=-·--:-'-· ..: .. ----:----~- __ _i.,,-_ ____ ~~ _:___ __ ~ _!:..._ _____ :_ .;_ __ ,:_::-~--~~:;-~:.___'T_:.:,_ __ : _____ --.:.... ___ __:_ 
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Pero 1a actividad pol~tica del. par~ído conservad~r LO para=a 

al.1~ sino que empl.eeba otros medios para estorbar 19 elecc:f.én del 

señor _ocampo a qui.en consideraban, con razón, l.s rigura más destac~ 

da de1 partido 1ibera1 en el. Estado. El. Regenerador., periódico de -

More1ie, pubii.có una nota con este encabezado: Una ·condición i.ndis-

J?enaab1e y-el. siguiente texto; muy tendencioso: ... ,; 
"A1gunes .personas veraces nos ·han asegurado ·que ·e1 Sr.D.1.!e1-- •··· 
chor Ocempo escribió a una persona .reeidente•en ·esta ciudad, -
diciendo que aoepta el. encargo de gobernador· de· .J.li.choaclln., si 
l.~ 1egisl.etura se compone de personas direrentes a sus ideas; 
pues no quer~s.surri.r más l.oa disgustos que l.e d~eron ~otro 
tiempo unos diputados ignorantes y envidiosos". (11~) . ~ 

Como tampoco ea·a. táctica, basada en el. principio. de "d~:vide y 

vencerás",l.es di.o reaul.tado, empr~ndi.eron_l.e cr~tica al. f'u.nci.onamie~ 

to de ··l.oá organismos el.ectora1es, tachando· de ilegal.es l.as e1eccio-

nea. 

·Er:i ·ei caso· de· Maravatio ·resul.taron como el.actores D.Patricio 

Bel.buena .Y: D~Bési.l.io ·Monead.a; El. Regenerador pubJ..icó a1gunos deta--

1iea de· :;ta· ásambl.eá: . s~ presentaron 30 ciudadano·s • c'?nténdose en -

ese ~funero ,el, séñor ··M~ncada; en ·l.e votac:i.ón· del.. .Primer e1ector reau1'_ 

tsron'.~~nc.~ -vot~~ ··_p.or._:Ó.Maria~o R~mero. y; q~ince .Pº~ Bel.buena; como 

hubo 'a"m:Pate: se i>r¡,~edi6. a un, segu.iido escrutinio .. con el. resu:i tado 

ai~~e!ite: . ci_~n"6e ,~~to~ -~Ór Ba1'bue;na,. cet~·rée po.r D.;;Francisco Pedr!!. 

za·. :;)una·. ·cé_drii~ e¿:~bl.a~cÓ. · : . . . 

.-· 
•, '.-:~.:"~s-""q_~::~e ~in~~fi.~ban en: sa~~~l.o (a. Bel.bue.ne), -c~~o el.ector se 

~·: ·.neron ·comprometidos .ante .l.os .. 1.ri.deatructibl.es .8rgumentos de 11' 
" .. aritmética::· s:i .. eJ.: Sr. Bel.buena. teniendo en. e1 escrutinio ante-

• ,<1· rior. ·qui ne& vot.oe' no. se . 1e." ·túvo por eJ..écto:r·; teniendo en· ·el.. se 
. ·,:· gundp. ,·.los .:ini"amoa ·qu:l.nce~ ·tampoco podi.a. t;i.ec1arérse1e tai •. •. ¿cói:o 
·· ~ :venc.~r: '.!-~ .. d:tf:!.c.u.l. tf!d? ¿gon qué ·4i.acurso· puad~ ·:uno. d'!s~r una 

_ o;p_erec:l.o:i:i eri·tmlitica? Fa9i1mente :- un ciud·adano ,J:tal.1.o en. 1as in-
• • · tuici:bnes de· ·su. 'concienci:e ,L_·quc .·l.a-·me1y:or~.e ·.uo .. debi.e computer&e 
.. : . ~- sob;re .. treinta. 1f!!il1-9. -sobre .. v.eint:lntieve .. y que __ qui.n_ce. es, mayori.a 
: .•. =. -~·~_e.: .. 1::r.e~-tzf3."--;c.:t15)' :· . · r .· . ·.-.-:: ·. : ':.: _ - ·· .. · · . · .. · 

.< _ . ..,-. ,i- -córi;.o'~~·~·,vc;~. ;i::1~ü'i:i.~o 'de· '.1.~e .. ?iri~~1ci.~n~a· s~sU.Hi. ·~mp:t~é'ndose 
~~~~~~ad~e.;¡~~·'.pa·~~-· -~~~·~8r -a:: Oca·m~~:,,;;.'··~u gr.u~:,·, ·:-~~t;;~~ c·omo ~~dÓa e~ 

_____ __:_~ ~·~;. _;.:__;......- .- -.-.• -·-·-·--· - ----=.---- . ....:__:..-:... _____ ...: .-.:. _ _.'.....,:_~ ~-=-- ___ .__ ., ' 

'¡·' • 
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bían, en Mara~atío 1a vol.untad del. reformador era aap1iamente re~ 

teda, y en materia pol.!tica era el. árbitro. E1 argumento de 1as i.:rr~ 

gu1aridades de l.a designación de electores, no dej~be de tener ra-

zón, .pero no. era· etendibl.e por el. interés de partido que predomina-

ba en l.ee cop:cienci.aa • 

. . Po.r Morel.i.á resul.teron el.actores en l.as secunderi:es: D. San.toe 

Dego11edo, ri~Franci.sco Silva, D.Francisco Vaca, D.Rsmón Vel.enzue1a, 

D.Atenógenes' Al.veraz ~Y D.Manuei·ov.1.edo. 

En el.. coieg.1.o e.l.ec·toral. ~ue nombrado pri.mero en 1a terna don -

l.!e1chor. Oc.ampo, con. 23 votos; en segundo 1.ugar don Santos Degol.l.ado, 

con 17; y en tercer l.ugar don Onofre Cal.va Pintado, con 20. 

"Si.n embargo de esto, no hay terna ·l.egíti.ma, porque el. Sr.Deg2. 
.11ado era miembro del.a junta el.ectoral., y conJ:orme al. art. 
190 de l.a Consti.tución del. Estado,. necesita tres cuartas par-
·tea de·l.os votos para· ser electo vál.idamente. LOs efectores -
eran 39; las tres c·uartas partes son 30; el. Sr.Degollado reu
nió· 17; l.uego su. el.acción· es i.nconsti tuci.onal., es nula, es co
mo. si no fuera. Fa~tando uno en l.e terne, no hay terna. por--
Cjl.Ue ideol.Ógicameri;~e no puede haber: ter~a de dos. El. honorable 
~ongreao. no puede el.egi.r gobernador·y v:icegobernador entre dos, 

'j>orque e1·art.68 d,e l.a const:itución del. Estado manda q_ue se 
·e1:~cf~ precisamente entre ·J.os tre·s de :La terna". (116) 

El. ReS;e~erador no'· se. deten:l.e ·en· 11.a.ma:i: :rar~a la . el.acción, y ~ 
': 1. Qu~ ·sorprenden te a· progresos 1 iQué i.rrerraga~l.es 

. p~ebaa. -de ;•1Í.:beral.:1~~d Y. ~i~:il.izaciónl. iC~ántos ~del.ant~s para ],as 

· ~i.eqci;ss e;.~ct~s y l.~ pol..i tic.e de Méx:!.co.J; Pero 'ae · p;a~~ron l.es e'l.ec

cio~~~-,; · d:i~·~. ·c;;on.·gu.st;,,_. el..pert;l.do demagogo".(117) Po~ su :;iarte.;loe 

.1:i.ber~1es -~ix:ilfuC:i~bá~ ~on .1.(,_bü.o ei;~ri.~o .d:~. a~~- c;~aid.'atoa. - ~e--------
. . - -- .. 

auÍ táron :é!téc:tu5r;s~ ~ ":.: . · _ 

\ • '.. :· · ;' ,,: ~.. . . ~~~ADOS AL CONGRESO GENERAL. 

~()~i.eta:i-~os- ·. .- · • 
• • ~ ,,1"- • -... . • ..:; 

,·D-~o~~,~-- ~car,8~ . · . 
Li.c ;.Sabea :Itµrbi.de 

__ . -~~-~ .·~~~el.'. ~~:L"~~~io ";__ · 

'Supienteá .. 

·. D.' ~teo·-~hé'i.z . -· 
Uc -E.i:Í.gi.o _Vj,_l.l.em~r· : i : · 
:r.ia..;,Aiit;bn:j.o. Gi·i.eyi,~ . ' .· . 

. :.--·~·~---------- --- _-:. .. --.------"- --------------~~..:. 

;~ . 

,, 
··'. 
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¡ 
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_Propietarios 

-.i:.-t-é• ·:F~e.i::ic:Í.aco w. Gonzál.ez 
Lf.<;_. · .ADto~~ .Aya1a -
i:4_c, ·Pran;;,i.sco Vaca 
Li.~. · · Cario~ . 14. se avedra 

·D.;- Pa_tr:1.::ló :!3al.buena 
Li.c .- ·manue1 Ov:iedo 
D. ·Manue1. 'E:i.guero . 

. . . ·. - . • .. :- . 

Suplentes 

D. J1'renciaco' .Arroyo 
Li.c •. ze.terino Páramo 
Li.c. _Vicente Dom:ln6uez 
D.·· V:letor ::rzazags 

L:ic •· Jos6 Mari.a Méndez 
D.· Eugen:l·o Vargas · 

L:lc. Lu:ls Segura. 

·:.·. D7PUTADOS Al:i CONGRESP DEL ESTADO 

· :i?ropi.et~ri.oa 

Li.c. ··Agustf.p. A. Tena 
L:f,c •. ·Frq:D.c:ieco G •. Anaya 

LÍc. Francisco Figueroa 
'rdc.· Lú:ía' couto 
Li~. ··Mari.ano = Se 1.omo 
·Li.~.~-· At~n{:igenes Al.varez 
L:Lc~ -.Ju~n· G.· Movel.1.án . : . . ~ : ~ . . 

Supl.entas 

L:lc. Ansel...uio .Argueta 
D. Lu:l.s Hi.nojoea ·. 

D• Franc:lseo:D:taz Barriga 
D. Hi1ar:l.o Madrazo 
D. Anton:l.o Mote 
D. Rarae1 Esqu:lvel. 
D. Manue1 Al.s.úa 

. ~ ~ERNA PARA ·GOBERNADOR Y' VICEGOBERNADOR 

.... ~i ' . 

:.¡_ 

· D~. 'Meichor ·ocampo 
n'~ '·sant~a :Óegol.1ado 

.L:Lo •· · Onofre CaJ..,;o. Pintado 
9 :. 

: .;, -.. ~ . 

'· .:'. .:''~ • .'~-·: ·-('; r .. :._ ·.{ 
-,. _;'~<?:P~et~r-:f:o~, · Supl.entes 

. .CONSEJO. DE· GOBIERNO 

'D~· Fi-.¡:né·ific-o. Ce.ude.jas .: " · . D. _ Franci.sco soto 
•i>~- !-jc>'sé ·María: H~nzo :cev~iioe · L:Lc. Jo;;é 14.B~~a Navarro 

~~··1:,-: .,: .·.- . J ,;·~··· -. •• • •• .._ • i' • • ·' •' ".. .. .~ • •• 

· .. :.,\ 
. i 
i\! 

.' l 
,, 1 

1 1 

,.: 

;' ,. : 

,:-'' ·.- , ... Lo·a:-Cónserva'dores ai:liinc:Leben ·con gra:11 -júbi1o que JI!' u .n g u :f. ·a . ; : ;~~f;~t~t1J;t!::::~~Í1T~;·d<>~¡ <fo~~,;;,. G~;,~~~;' ·~ 1oS EStados ... 

. - ... J•• ' - ~ 'i:· . ... • t.. • • . • . ' - • . 

.. ;"'· .. :t,: t.a_.',de~:le;na~:16ri j:l°e qcampc:,. en. e:i-· .. pri.mer 1ugar .de, is t'e:rna _para 
... ··.~ .·.f.,_ .. • - -~.... . ..- . • • .•• - • ' . • :· • t ' • .. ·. . ..... 

••·.Golfe;~(i~:J:!~·d'Q· ·W.<ihoacén.':i-ue. ·ea1µdada..p~r::: l.a'c:pl;".eri~~'.'~1i.bfi'ral.' ·con d~ 1· 
.,·, :- • ~· - ·~ ._ ... ."·:'.-¡¡':~r; --~- -.... . ··-_ ·.... •• .: •• ' : . : • :·-~~ •• - • . .. • - - . 1 • • a • • ·~· •• • ...... ~~ •• 

' ii!Oi:itr.a~:l.Qü.ée ·d.e. jú~~l.o·- El.:•.s:lii;l.o-:di.ez X- nueve-. l!,e· de'd:lc~ un artJ.cul.o ": 
\·r ... : .... t.;:·····~--~---~ ::_~~~~ _:_ ___ ..:..:...,__,__. _____ ;.: ___ .. ~;·--.:.:;,---.:- : .. -: .... _:.__~·-~ ---- --- ------- -·-·-· ·-

"·_ -~--. ·-:""' . _.-- .. ~ •' -- .. · .~·., -~ 
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encomiást:lco en que destacen l.as virtudes del. re~or~ador y s~ ~es--
t:lnSl_i±da actuación.en el. Estado y en.el. pe~s: 

"No~ emprenderemos por ahora escr:ib:l:r: una. b:logra . .f'!.a de1 :ll.ustre 
· "c:iudedano cuyo nombre va al. .t"rente de este art~cn.1o • porque no 

.hay· necea:lded· de dar a comocer a un hombre que he desem!;)effadp 
1oe más el.evádos puestos tanto da 1e .t"ederac:lón como de1 Esta

: do~· siempre con "honor, con te1ento, ·y _dando- en todas l.as oca
. :.s:Lori.ea ·muestres de su :lnstrucc:Lón, de su buena :f:e Y. de su ~or 
. acendrado a .ie 1ibertad. Pero no pasaremos en s:11enc:io una cúa 

: l.:ldad que adorna al. Sr.Ocampo· y que basta para ·hácsirl.o di.stiz..= 
.. ·guido, part:lcul.armente en estos ·tiempos que v:lv:Lmos;,. eri. qae 1a 
· .. a,mb:l~:ióri ea 1a pas:lón dominante de nuestros· hombres· pfibl.:icos -:¡;
;en. que cada. uno de el.l.oa ·se cree· .capaz de gobernar a· un ·puebl.o. 
·y_ ta1 ·vez con derecho e e.11.o. E1 Sr.Ocampo ha dedo !ll.Uestres ~e 
qua.no abrige_una :innobl.e amb:Lc:lón,. de que anhe1a hacer e1 .b~en 
·y de qu·e no qui."ere ejercer el. poder,. E1 verdadero céri to es ?::.º 
des to• .. y eat·a cuel.:idad nad:ie l.a puede negar· al. Si:- .. Ocaopo". ( "'1'19'} 

Sin embargo, en el. ambiente pol.:1t:lco, había erít:ieas y amenezas 

contra· ,Ocempo. En. el. mea de octubre s'e pub1icó e1 te:>..-to de. \lll anón!_ 

mo en;;.:ledo'· al. ;reformador·, amenazándol.o con l.a muerte s:i tomaba l.as 
. -- .. ~ 

.r:Le~~aa ·~~i:Estado; el. escr:lto .f'ue remi:t;ido por Ocampo a1 Heral.do -

.J.H..ci:í~áéano; ·con una carté ·en qué el. amenazado denunciaba l.os hechos 

pa~.a. g,u~ .. · ~a· ~p:ln.1..6n. ·públ.icn juzgara a qu$.enes _usaban esos ::ilttodos -

cezis.~abl.es; ~omo reacci6n a. su :f"racaso p·oi.:ltico. E1 periódi.co ebr:ló 

un:a; ~~m;aÍÍ.~- ~on1:r~ ·~l. pa.:::.tido -conserv~d6r· a qtH."en atribuYÓ' .,.i eser~ . . ' ~ 

to_~gres~~~-i;.os reda~toree de El. Regenerádor recog~eron el. guante 
- ¡:;~ -.-_·----

·Y sal.:l~ron- e _l.a pal.es_tra· para protestar, a nombre del. partido co::::.--

·~a~:V~do~··· p~r l.a· '.: impl,l~a~ión •. E1 anón:f.m? que cil.o 1ugar al. . eseándal.o 

~~c:la~ ... - . · ···.· . . . . . , . 

. : ' .. ;;Es·~ ~~ted ~. pí~'JJro, · · 1mp:f;o • ·J.nriior~i-; ~ qu~;;. qu:ie~e · entroll2eterse -
,, , :l .•.. ~t¡in ·a~lJ.llt.as ."q~e. nada ·ie :lmportan • . co.mo verb:i grat:l.a en· 1os. de -' 

·'· · :.o'b:Vericiones· ·Y derechos par:;c'o·qui.a1és; 'pero- a:t por desgrac:la de1 
. -J- ·.Estado . .f"uese- usted gobernador, estli ··~stbd e.D.tendii:Io que ~ ~ 

- -. ,:, :·co ~a· de "dtp:"_!l;r", su vi.d,a _,. po_rque· ~iis.' de,i•. cuatrq. puñ.a1es están p~ 
. •.,,v~n:t,do_s. para ·.asesinar. a_- usted"..;•· (120) ._ . · . · · . 

~: :<::·~~l7it~~-~~e~~z.a_~~--~~:'=. ~~-é,;·~·;e~~~~~-~: ~(,!:·~~~~~ñor·.~·c,a~po .e~ ·su. ~C~f!!!' 
0 

_. •• ~'!" ·.~ _t~~?.r1;~~---,~~; ,ª.J.:.~'.3:-:z::ai_~.~. d~ ~°.::ª=!-~~.? ~ ~eteg:l9 jl.{1: . repu~~~ · g~n-~ \; 
~ ra1.o ~- .ni:1.smo ... per:16d:lco en su· pag~na :ec;t:Ltor:lal. .ataeo· du.retne:p,ta :a - ;:.· · 

· ;·_l,:~.-~-~~~~~~i~-~~el?;.:·_~·e:flt~· ~~ .. '-~ª _pr~~~~;)!-ª.'.~:~~ª. -~~~i~~~~~-· ·~~i:~~~~'-'.\: 
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nea de 1oa hombre·a de b:len"; exhibió a 1os nd.embros. de ese partido -

como perturbadores de1 orden que tanto pr~gonen deie~der·. 7 cO.?:J.o -

cr:lm:lne1ee·capaces de 1anzer eses amenazas y cumpl.:1.r1as en contra -

de·eu re1:1.g:lón y sus costumbres. 

"Todo·eato no necesita comentar:los; por si ·soio ee recoa:lenda, 
y pone en ev:ldenc:la a un part:ldo que, pretendi.endo ser e1 co::i
eervador· de 1ae buenas costumbres y de l.a pureEa de 1aa ideas 

.·y sentim:lentos rel.igiosos, para man:i.:f'estar su.·odio a una. pe~ ; .) 
sone • se va1e de med:1.os ten vul.geres. como .indi.gnos y perversos•-;,• 

. . . · . , · _( 1_2_"!l .n 

.~ero ºE1 ·Regenerador es~eba e1erte. Se ostentaba·como portavoz-. 

de1 pert:ldo conservador y permanentemente hab1ebe de él. como 1e su

me de 1~a excel.enci.e~ pol.~t:lcee: es neci.one1 porque defiende 1os :t.a ·, ' 

teresas nac:lonal.e~; ea· em:lneñtemente 1:iberal., pues procl.eme y sos-- '\'. 

ti.ene l.a 1.:iberted del. ind:t v:iduo. de l.a . .f"amil.:ia y de 1a nac1.ón; y es 

conservador porque de~ea preservar l.e soci.edad, l.a rel.igión, l.a pr~ 

.P:1.edad,, ... 1a .f"am:ll.ia,. l.a aut·or:1.ded, el. orden, 1a justicia y 1a l.iber-
. (_12~) ~, .. 

tad./Qt.U:en defendía. d~ .este modo a1 .. partido cqnservador, no iba a -

quedar cei1ado ante ei· ataque que l.e.l.anzaba e1 Heraldo, y rápida-· 

me~te a"a·d::lo:a1 contrateque. E1 eri.ónimc:; 1:e.psr~ció i.njur:!.oso, ma1::l& 

namente con,ce~ido, ·péa:i.mamente ·redactado, 1.~ame • repugnante: "Esta 

manera.,de ,.:lnjtiriar a Un hombre; y hombre de d:i.stinci.Ón co:::i.o e1 Sr. 

· ~f'l;¡po.9 é~·.máe coba~de, :.vil.. e :inmoral. qu~ ·oi;ra cue1quiere". Pero, -. . .. ~ ... . . . 

si. en7uentr~n todo eso de ·mal.o en e1.anópi.mo escende1oao. ¿por qué 

.. 10 · ·e~ri.l:!uyén·« a 'ios. C-Onservadores? ·. ¿Q~é. pruf;tbas ot'r~c_e~ pera respa1-

d,er: s~ -~ª~~o? y e:l no· hay .bese. eigune p~~ :1..n.cu1.pár ·.a ese partido 

es·. u,ne ":temeri.°de'd hacer1o; ea una muestre . de "p~a:i.iha' '1ógi.ca y ri.d:!.c-c

:10 .. ei'.i~·o·ticin :",.;¿N~d~< ~áe_ ·po~ue:, el.. eac~i.t~. en~ii:1.~o" l.~~~~ba ~i ·eel.l.o -
• 'J:; I ol• • • • • , • ' 

dé::t. ._cori:e~. d;¡, Morei:t.a~ -·se·c acusa e .1oa conserv~~ores morel.i.ano.a, ai.n 

s~l.v'.edade;:,.·~: e~· ro~ :gener~J..t -P~eg~t·a.:.. :ai ~~ea~'t-,;~ esa· ~~udad. só1o 

.·~b1.~:·:;~rEi~h~: ·d~ ~-~~,~~rt:ld~.~;y. ~1io~-~~m~~a . .-;so~t~aten qU:e·.·son -
. -,,, ·":.~'~- ~. ...... .. ·. , .. ~ ... · ·.· :._· - ·:.. . --~··: ~. ~- .. : .. '·· .. · ~ ...... · · .. 

yórf.s:;-- pero f·qu_é también ha;y··:índi.vi.duos .. de"'-·~tr()~ i;>arti.doe, · capscés ,- ' 
• • • . • '· ;.: :.:.. .. • .. ·' • • • • • • • • • .- • • • f ·: 1 j ~ 
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_de redactar y enviar enólrlmos peores que este. Encuentra~ ~ue no 

hay'· iógica en l.e :l.mputec:lón, y de peso se l.enzar d~ nuevo contra 

l.es ·"int~:l.·c:lones" que tanto l.es mol.esteben: 

"iAa1·ee. discurre en l.e escuel.e del. progreso?'Taóto habéis ade ~
l.entedo en l.e cienc:le ·progresista que habéis perdido de vista
l.e l.óg:lca; no es mucho perder: ll.a l.óg:lce es cosa tan ~al.esta 
·y ári.del Mejor es discurr:lr románt:l.camente y según 1as·:l.ntui.~ 
cione~ de l.a conc:lenc:la." 

Se 'de:C:i_enden del. cargo y d:l.cen que Oeempo t::l.ene ene!!li.gos entre 

-1es:.'gent~a que no son conservadoras• y que el.gune de al.as pudo va-

·1erse ··de.·ese m_ed:1o :lndigno. ·cuando l.os D.ame el. periódico •h.:l.Póeri

tes•- .t"ár~seoe; escor:la de toda sociedad c:lvi.1 y 'rel.:ig:lose,. ranát::L-.. . ... . . . . . 

e.os ·1.n:muD.d'.os,._- que liBn hecho más mal.es e l.a rel.:l.g:i:ón que. sus mAs en-

. carJ::iiz~da·.a · enem:lgo,,; .... ·• el. portevqz conservador d:lce que ese retrato -
-- -- - - - .. ·--·- ---·-- - -

pertenecE! ··más bi~n ·al. corácter de un -"demagogo"~ "de tino de esos ~ · 

.r~l.ao~ 1.~ber'al.es, que sól.o conc:lben 11.berted. en 1.a ·irrel.1.g::l.ón; de -

.uno .de .. eso;,; renát:!.c'os que idol.atren c·iegamente" determinada carta 'P2. 

.1.1ti..ca· qu~ 'no ·ent~enden". Atecen l.oa dé El. Regenerador a 1.os l.ibe-

rel.~~ · 111'.3m.~·ild<?1oa_' hip6cr:ltas, como "esos que se dicen cBtó1:1cos y -

etec::aD.·e~.alisl·e:écritoi;i l.e rel.1g1.ón"i ae·11aman··a a:!.· mismos 1.ibers

l.e~ ·~- .:d~~~dazan l.se· _cons't:l trucione'e", . prop;res:lstes •·y· dicen :peten

t~ili :. d:Í.spárat_~a":• patri¿;taa··.y: áól.o b~scen su ~ol.o.cac::l.ón y buen suel.-
-.. -~' ., ' "· . 

"'do.'.del.. erario•''~.. ··:· ·. ,. 
·:,. '\ ~f "' ' '. . . . :- ~· ;: ... ~ . . 

· • : ... "KJ.'l'!nón:i'mo .és .. '1n.IÍlora1,· .bel.a;o.drón· y aún de .'ma·:i · éx:l.to: ·todo hor.-: 
-. ~-:~ ·.;.b!Ce .. de~ bi.en~· 'todo

1
,.-cons6rvádor· de .1os .buenas costw:ibres· ;y de-:::= · 

,-'.": ! ; · ... 1as- .:i'd:eas y. sentimientos rel.:igloaos, debe reprobar 1a conducta 
. ~"- · , de .. qu:i.en .io. esp.r_ibio; - ~osotros lo c:ondenac.os. a ·nombre ,de.l. par-

·. •'-c·,·-.:_-t;ido .qon,,servador,; ''c.o.nde.namos·. tsmbien 1e- teme~::l.dad, · 1::1..ge~!l!:a y . 
._ .... ,/:':·e / ::Ca~~'t:1.13'mQ -.de Vdes •. en atr:l.bU:ir ·este _pape1·.inmundo a :Los· cons~ 
· . • '.'..:- .vadores~. ·9.13. ad'vert:li;noa.'..Q.Ue el. Sr.Ocempo. t:l.~ne enemigos •un en

. '. · • ;-:tre , 1oiJ,. :f'edera:L:lstas 0 ·como 1o.· pruebe·. l.a resi.stenc:l.a que el.gu-
, ';.:;.J._~~flº:?··~hic~~on t:J ª'! -:·1~?ci.ó~, ~ando_ .rez.on~-~- sem~jent~s a 1ee del. 

.,.:,'(::1·~~º.~~o:_·::._c:i::_~>.~-~"'~ .... '._: ·~.·-... ~-.-._.;:.· ... _:;•·::-;:; ~- ... ·- .. 
~')~; ·-:~~En el..- _in.e~· .de_ .agos.tq_, 1e·, 1eg~el.atura enrto·: e· J:ea :autor:!.dades 

c .. ,.. .... ··' J. -.:-~ . .. • • .. •. ' , ••• - . . .... - • ' 
· .. · · ec,ie·~:ii&t;:LCií.EJ/d'e, ru:a:b:o~c·én l.u1a :Co~un:l.ceé':1.6n. ;;·6Q: iC:,a• 'j,ro;reótoa·. de 

--·7----·--~~ .. ::t-~ ~:f--.~.: .... ~-: -·----~-:-~-~ ,_.:_.:.__:._,, ____ ·- ·-~~.:.:..__- :----;--·'- - -;- -·-·~ ~-... "--.! - :-_ --- - •• -

·--';.··-

.. 
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1os Ayuntam:l.entos sobre 1a re.f'orma de1 arance1 de obvencioD~s pa=~ 

qu:l.~1es, para que ·e1 gobierno diocesano. propusiera ias :re~ormas ~ue . ,., ' ... 

en su ·concepto debieran hacerse o · npara in.:f'ormer 1o: que crea cc-::::i.ve-

n:l.ente. sobre ese part:l.cu1ar" ~ 

El.. resu1tado lo sabemos por el m:l.emo Ocampo en ia·ccntinuac:l.ón 

de ia·Resp\iesta qui.rita: 
... , 

""E1 'sr:vicario Capitular, después de meditar·un. mes ia··c0ntes
tac:l.6n. que había de dar a1 gobierno ••• halló que no deb:l.éndose 

. hacer:· :l.nnovac.íones en sede vacante• no .podia __ ·ocufarse de esto. 
'Yo· no hllbiera creído que el est.edo de sede vacan e .:_fupldiere -

. :l.ni"ormar, o que .e1 hacerlo introdujese ínnovac:!on: e:).: menos no 

. c.onozco. e1 canon que 1o prevenga ni 1a razon en que pueda apo-
. yarse·•1. - -(124) · · 

'Esa negativa de1· gobierno diocesano .f'ue compren4:1da..,.·por~Ceampo 

en e1 :P1an de '1res:1etencia 1n..f'1exib1e" eon que hab:1a · acenazado e1 -

Cura en SU•Tercera impu5nación, y como esa resistencia podi-:1a 11e-

var a1 pa~s a una nueva revolución, pre.f'irió don Me1chor dar por 

con~:t.U:i.da 1a ·pa'1ém:i.ca con 'e1 clero mi.choeceno. 

: "No. quiero que· se ent:1enda que convierto en cuestión de a?:!Or 
prop:l.~ 1o que no era·sino medio de de..f'ender una cosa que creo 
justa y.de todo punto necesaria, cual' es la re~orma de arance

.:I.es· •. Par.o en .1a si:tuac:lón act_ua1 de Méxi'i?O.• dar. yo pretexto P.!!. 
re qu.e vo1vamosc a ia·a·· vi.as de hechos• no es cosa que se aviene 

, con mis deseos de .no. empeorar, ya que remediar no pud·e esa s:l.
.• ttiac:l.ón.· s·acrificaré, pues,. m:1 amor prbp:io; que .a1 cabo e1 po

~ · bre ya. sabe· de ·eso,. con la sati.s..f'acci6n de haber intentado una 
· ,re..f'orIJia úti:I._y.de no hsber1s .defendido.con armas vedadas. Rec~ 
:_ ba, V~··, ~ues; m:l 4e~ped1.da" • .(125) 

,fil ¡,;sünto. de i.áe. obvenc:l.ones par:C.oqµi~ie's qued.6 :1~a1 'después 
~ . .. . 

d~ 1a· Poiélli:f.Ca .• .'· E1 ·gopie.rno. dei Eátado de M.Íchoac6n no h:!.zo var:le..

ci.ón.·~:~e"J.. ··a;~mcei~ -·~n esp~r~"ci~ l.a'·opÍ.nib~;que l.~ i.ég:l.~1e:tura p:1d:!.ó 
• .. • - • ' ·- ·- ~ • 1 . 

-"~i:.~ob¡erzt~ e:ciásiái:\lt:l~o, q~é .dam§s l.1egó,_ .-no. ob.sta'n.te· q~.;, en :Los ~ 

-'. ! 

' • '1 ~ • • •1 • • • •' ,. • • ,. . 
0 

• ' ·• , ·_ r ' .~· , r 
0 

: , • • ' 

~°t?~lllOB- d1,~s del. ?í5:~> ~ej6 de tpci.etir ª'.1- ~s'!'ado ~e sede. vacante con._., ·' •! 
"" ~ .. .. ,. - .. .. ' . . . . .. ' . . . ~. •' . . .. 
~a·;'~ó,nsag*-"ac:i.ón de<._:M_·.~_n ~~'_E:'.'.Í. a .: como· ob.i:spoc de 1j!I· d16cea:l.a, .tan -· ! 
.. : • "'!'. ~ ;·, --~ - "'~ .. ·=· .... ' • ·:·· ---.--.~-~ -·--ro----=::-~.--:-~-.··.·\ .... _...... . .. - . . ..: ~~· 

"· .. pronto como ·ae ·'a1ien6 al· jur·amentó. :':.· .. '• · "' · ': · ... · . ·· .-,,.: · · . ··"· .: · 
j• •' .rf:l •; '•"'. • ,'". "J. • '11' J •-· ;""" ·.--',··r.-----;.:.-·~--:_. _____ :...._---~~!:--~--.-· ·- __ ... ._ ·•• '. • _; •_~.• ; f '' :r 

: - .~ .~; .~:: u•·iií:1.~:!.~~~: ~i: iiñc; ''da<: 1852 ''i~~. ñ12e.,;.:e ··i.eg:hi'atlíra-: ~cil>i<>. ~ª" 'i... · .,. 
'.·· ... ~¡~_..:..:__~ .. _::: .. ~ ~- _._ __ . .: .:-'- -~--:-'-·--·-.-· _!~¿__. ___ --=_:.:;__~~¡ ----~~-:---;:~.-~ -------=----_., 

- ..... 
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: eeunto en ·herencia• sin poder reaol.verl.o.· El. Herel.do 14:1.chosca:c.o ?ta-: ". . .... 

·. 

cif..a rererenci.a a el.1o: 

.· . · · ... 

· .. · "Lá ·iegisl.~ture que acaba de pasar·. dejó pend1.ente un punto :hit: 
·. port~nte, que aguardamos sea resue1 to por l.a que va a entrar:

. ],,a:' cuestión sobre arancel.es parroqu1.e1es que t'snto ha 11Bll!lado 
,. l.a atenci6n 'en toda 1a repúbl.i.ca. No diremos nosotros que re-· 
auel.va en tal. o cuA1 sentldo·, pero si que se resuo+,va,, para 65 
tisf'acer 1a '· ens:tédad::públ.ltca • ;y¡ dar término a un punto que, -= 
mi.entras ·permanezca en. el. ·estado en qué .se ha1l.a, ha de dar -
margen a di.sputas y desórdenes que ya hemos-!t.en:ldo que l.e11ten--
tar •. Cuando el. 1eg1.sl.ador ~1.je, por. úl.ti.mó,· J.a -regl.a a qce J..os 
puebl.os deben atenerse sobre materia tan 1.mportante,, estos eu
trarán en· cal.me y l.e tranqu:11idad se ·restabl.ecerá". ( .,26)·. • . 

. , . Por .. otra :partoJ¡l no habí.a cesadÓ. ·l.a agitación de l.os. coi:iu.neros 

pic;r,l.a.l.ey que ~ijaba l.as normas para l.a reparti.c~6n.de sus tierras • . ~ ._ . . 

Esta J.ey~- aprobada e1 .,3 de diciembre de 185.,, hab~a si.do mel. reci

bida por· :Ioa indí.genas deapo_jados; por eso• el. 3'1. de marzo· del. ·año 

ei.gUiente. el. gob_ern!'ldor de Michoacán, Lic.Franci~co Sil.va~ en 

cl.aÚSura del..periodo de.sesiones de1 Congreso ma~:f"esteba esa 

ción que o.f'recia·resoiver con un acuerdo reci.én aprobado: 

1a -
,• ¡; 

situ~:: 

"Sól.ó hay· ·que notar el. descontento suscitado en l.a el.ase i.n.d:l
gena con motivo .. de l.a l.ey de .,3 de diciembre próximo pasado, -
d.ade "para e1 repartimiento de ·1as ti.erras de.·comunidad. El. go-. 
b:i:eri:io, haciendo uso en caeos .part:1cu1area de l.es 1"aeu1tadea -
que l.a m:1sme ·l.:ey ··ie ·concede. exp1:1cadaa .. ª sus. instanci.as en su 

,. .. :· ·: acuerd.o da·i ·.día. 20 de· es.te mes~ ha 1osrado cs1mar 1e . egi. tac:f..ón _ · 
, . de l.oa. i;:ómuneros. que· por au parte ·esperan una medida 1eg:ls1oti ' · ·>~ "'.!~ . que· combine. a_-µe pác;t;:t..cul.!Jrea ·intereses ·con. l.oe general.es de 

-~ ;'~'.·.;:·?-~.:~~c~'::Iªct" -_~¡ ·;0,27,) :;_ ·- _· · · . . · · 
, E1. presidente de1 Congre·so en su .discurso de contestación el. 

. . . ... .. . . . .. • ·.... . .. . ~."" ; . . ·. . . . . 

(;o'tlE!rnaq.or," ae ·ref':Íri.o ai· mi.amo asunto con estas pal.abras: 

.·:.<~ :: . .'~·~-:é -'~--~·' ~ri.- .ia Íegi~1~:i:i~~ ;~:Í.n'B ·l,a convic·c.ió~~/d.e que, s::1 bi.en .. 
· '·,.. d.1.chi9 · l.ey :n~ es" una· obra maestra. de, 1a cienc::le, n:!. carece de -· · 
·:.~ .... _,defectos que .d~b·erá;n: irse' -subaai::J.ando, .al. paso que l.o~ Teya :In-'· 

. :; ." 9:1.cQndo 1a ~expel;'.i:e~cia, en .su esencia s.1, ·es conven:i.~nte y -nece , 
'r,•"'~saria'~--~- .. (.428) .· ,. . -

-.... ·:.:~·;: .. i~~~~;~~~~~:lc:lon'e~ recÚ)i.:ó-- do~~ l!lfe1chor Ocam~o el. gol;lierno de. 
::··" 

~-:·· .. ·.~a>En~~~d, a m8d:Lados ·dal:· añO·cie·-ia52.:. ~.·-·..-: -.·: -~ 
'.:', • • ·_.:- .-.: ~ -:--!_:_ _:..:_ __ ._ ____ ·. ·.- - - -;--;---:-~--·~-~---~ -.---·--- --- ____ J 

. · ....... ~··.. :· .• _:~ l i~ '!:\. ' ··-~ •· • • • .·. ,."':"<,.. 

--~!:~~ .. -.. <i:-f;;. :-;;· ·. -.. ~ .... '~, ._ . . 
. -' ., 
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X 

X ·x 
.··· 
Le po1ém:1ca term:l.n6 rorma1mente e1 15 de novi.embre de 

~85'1 con l.a publ.:l.cec:16n de l.a ú1t:l.me parte de 1e fiespuesta 

·qu:l.nta· de don Me1chor Ocampo. E1 Cura de· M.ichoac&n hab1.e. ea_ 

mudecfdo ~eade e1 28 de ju1.1.o, :reche de su tercera y úit:l::IB 

:i:J!!Pugna~:l.6n. Loa come.ntar:1os que habie susc:l tado este en.-. -

cuentro_ ·pol.ém:l.co :l.ban apegándose, pero 1as coses no quedaban 

- ,_ . en el. 'm:!.amo 1ugar de antes. ·ocampo no· se_ prel!!ient6 a ocupar 

. e;i gÓb:1erno ·e1 "Jo.de marzo de '1852 s:f.no "baste el. mes de ;ju

¡do. cuando ye se v:1a1umbraba l.a amenaza de una nueva re-~ 

-. we1ta e~ e'i país; l.os :preps.r.1tt:i~~s no. ~rs~ se-ere~~ ~ te-

dos espe:rabau el. bee:::d:i.c.-, ~ su c!:l.3C~ ~-::~ ti ·::.:~::--~ .. 

~ampo se.re~:l.r:1ó al.os camb~os :f.deol.og:l.cos que reconoc~a 

como :t'ruto de· su exper.1.enc:1e de nueve· años en el. serv:!..c::!.o 

de1 ~tado· • .En. ese ti.empo hab!.a madUrado po1:1ti.camente y se 
. . . . . . . . . .. 
~ab:lá · d~:r.1.mdo"I "tra:1go menos :l.l.us:1on~a del. b:l.en, pero mlis 

verdede~ -~pre~d:1daa". Pertenec:la ya, ~r entéro, al. grupo · 
¡ • ~ .,, • • - ' . . • • • 

,._ d.e'_ _qu.:l..enes "de buena :re· :l.mpul.san el. deé~rrol.l.o de. 1a huma-
~· ni:dad.";. ere Un. 1· 'i.>-b e r a. 1 cónve"nc::!.do de. _· sU:s pr:1.n--: 

. - ;:c.i.pi.o~ i ·~ró ~ ho-:.;.e.ia en: . sus".oponentes s:S..no ·.a :i.1-~sos y ti.mio 
•. .j,. . .. .• -t- .' - .•• ~ . • • • .• • 

_;:;,~os •y :J:io: "a-._ee:re'e' v:l.l.ea o· degradados •. Se adrterte en 1a".s -
. - .... i' . ." : . ; .... -. • ." :· . .. " . '. . 

p'al,~bre~ "_<le.. .don' Meichor· que,. despu6s de 1a pol.émi.ca·~ dese!!. 

:-. ::,bé·,:~~~ ·:po~ mÁa· _¿ú~dád~;. SabÍ.a. que,· pera sórteá~ l.oa pro-
. ... . ; ·:~ ....... - . - ~: . ·... ~ .... ~ . ... . . '. . ... . . 

: , bl.e!!Ías .que ;.se apro:id.maben en· 1a R~púbi':ic.a •. ·era necesari.o 

"· .. <~er:·~~e.1;1te~ --~6~:1ma 1~·-~epdbl.1.ca ·a une ~r:l~i.~:. ·veo, ~:ln 
. . .. ,,. : . . ·. . . . . . - . . ~. . . ·. . . . -· ... 

. -./_Ci~::_:mr;; -P.~s.e,;·-qú~,,ipé tocérÁ:.paser~a e~ ei-. go~:lerno'i; y era 

·' ·t V': ~-j,;r·. ,;~r é ·1¿,s -~~pÓ~·:t toZ._;;g .. Conio ~ c~ntrl..l?_eye~i:e~ ~ · "1a m1.2'-a 

·: -- ~-,._,~~i;-o,;,_4e·~~~l,· 4~ '1~. ~~~1'~~~¡6ri ,h~¡;.ri~·;·~'-.~~~:29).; !;~.t.•:: 
:~··· ' ' -·~ ;- .... •• , ~~ • • • • ·' -.. • . .r- ·J~-~·-.~. -. -- ,."" 

,, :.' 

·:.;..,· 

,, 

.•.': 

···1 

·. i 

:..:;~· ,. ·¡, 

!' :. 

'. -.··, . • 41- ~. ~- .~ • -
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E1 _obispo de Mi.choacén, por su parte,' pasada l.a tor!!lenta. :'''' 

-. 

. . . 
que deáet6 su negativa e1 juramento previ.sto en 1s Constitu-

. "ci6n ... 'el.'_ tomar. posesf6n del. obispado. ~ ep1acados 1os én:t.mos 

des~~és .·de l.a pol.émica sobre obvenciones parroquiel..es, qu:!.so · 

saber, por espíritu de equi.dad y para cump1ir debida~ent~_sus 

obiigaciones de jefe de 1a Ig1esia en Michoacán, cuál. ~re 1a 

'verdad. sobre 1a ·observancia del. Arancel. y cuánto se cobraba 

en 1os. Cllll'frtos de __ su diócesis por 1os "derechos de esto1a • • 

. Al. efecto h.:1.zo circul.ar unos :rn.terrogatorios psra que 

1os párrocos 1e in~ormaran acerca de estos asuntos, en l.o re

.f'erante a 1os afios 1847-185'1. Los Interrog<3torj.os eran cuatro: 

Para 1os derechos de curato; para 1os derechos de sacrist:1a; 

para l.os derechos de fábrica espiritual.; y-para 1os derechos 

_de _:juzgados _ec1esiást:1.cos. Estos docUJ11entos comenzaron a l.1e

gar. a· Íos párrocos en 1os ú1timoa d:1aa de1 mes de marzo_ de 

1852 •. 
•.' . 

' La circu1ar y 1oa cueat~onarioa se enviaron a todos 9 me-

··_i;ios· a1 párr~co de Maravat:l.o. A éste se 1e exc1'Úyó, no sabemos 

por qué .~otivo, ·pues no _seria por SB;bérse1e l.igado a 1a po16-

·liñca co~·ec~mpo, en cuyo .caso no s6l.o hubiese sido necesar:le 

. é':i~o · i'mperat1.va· esa :1.n.Cormaci6n. Lo cierto es que no se le 

... -~~:;;i6" e~~ .. h;sta '.~1 mes .de eept:iem:bre·; .no obstante que: &1 pi.

.. · ··<ii6 ,.i,~~ ... do~um:ent'os. con · :lns:Leten~i.e •. :.(.1.3b) 

.--: - . · ... · i?~~e.em~a ::t.rii;;,resoe "i_oe Inte~~~;t~r~o~. y conocemos e1 in

.,~~ . ~~~e· 'que .r:l~d:í6 e1 señor. DU.eii~~." ~ara ·una mayor c1aridad en 
~~.. ' _" .. ~:- .. ;,~ . .... ',.~ - : . . ... . . ·. . . ' . ·. ; ·.. . . . .._, . . 
· . ,, ~.- .· .aat~a, p°'"'t~e • · ·t~e~scribir~mos ie.s ·preguntas · qu~- m611 'ee'-.~c:ha-

.. i '· ....... :· ' . . .•. : ' - . ,,... . . . !, •• .:;.·_ ~- .... ..: ~ ..••• t:. .. ~ - ~·. - '/lt. • • 

·' 

:.': 

'r; ,,. 

: , .. ~ ,..; ~· :~!-e~te ,,.:~e :re 1~c:lo~a~ con nueetr=a: .f'.'stu.~l.~ ~·· !.~e.mos .a1;lotend<? 1as 

·-'<~:'.,'.. ·/~~~~,é~~~B -~~-~ .. ~~~8,: ._: :': <. ' ··.~·:. ·-~~·. :'.·:"'><··: . .-~· ~:: ·.,·'·, · .... : . :/.~~·· -•'. ;~ .,,.._ 
.... ,. · · · -Los. cuetro J:nterrogato~:l.oe coi.nciden ~n i:ar~ois pUDt<!•· . 

--;~.---:T:~-~.----·?~-.·-:-"':-.-· -~:-:...:.~.-- . ..-:' -·-·--:--.·~-;-- ~---'-- .. - --------
. . ,-: : r'-:· ,..·, • ; - ~;,. 

~ ...... ' ,,. . . 



- 237 -. 
•. :..· Despu6.e de preguntar cuántos baut:l.smce, ceeel!li.entos 7 ent:ie--

·., r.ros. se han r·eal.::lzado en· l.os c:lnoo años menc:1onadoe, 
~ .... 

· b:1erno ec~es:1ést::lco desea saber cuánto han produe:ldo y en qu6 

· · :t'orma áe. ha d:1str::lbu:ldo el. . producto·. Pregunte, · ade:náa (dere-

·~ chos .. de· ··curato): 

.. · "'1Bo·. S:l a1gunos de 1.os derechos por beut::lsmos, cesBili.e:n

. toa, ent:lerros, :runc:lonee, m:1s:lvas, etc., no son 1os lds
·moe que eatabl.ece el. Arancel., ¿cuál. es 1e cause de 1e d:i-
:t'erenc:ia y desde qué .f'echa date? ,; 

.• 

'19o. Qub otros derechos 'de curato 'se cobran, espec:i.ficán 
·.dose,. dándose 1a regl.a e que se aUjeta este cobro y el. -
.or:igen que t:lene, y cuánto han produc:1do en cada un.o de 

. .1.oa mj_smoa c:lnco años. 

2Óo. En cuántas otras coses no ae observe e1 Arencei ac
tual. de Párrocos y por qub cause." 

. . . 
·.~ .eetaa ·tres preguntas, ·el.· cure de Marevet!o conteste: 

_!'A1 ·.'180.· _El. max:lmum de ·derechos cob'rédos por beut~smos, 
., caeem:lentos • ent:lerros • m::ls:lvas • etc.• es e1 que ·señal.e 
··el. .Arancel.; por l.as .:f'unc::lones extraord::lnar::las se cobran 

:1_gu_a1mente por 1o qua ea::lgna · e1 Arancel.; l.as de 'Tabl.a • 
por l.o_que se ha acostumbrado desde t::lempo :1nmemo~:1e1, 

. .. .pc:>rque con e11as compensen en parte l.a cortedad de l.os 
~--· ::·derechos que pagan por 1o demás- .· 

.;·_;. • · ~11.i1 '19o. En m:l t:!.e;;,_po. no se han cobrado derechos no es-
., pec:lficadoa. a:lno por l.es tres horas e1 v:lernes de Do-.?· •• .... : .·' '.\ ·~~~~= ~ s~iI:g~~ !"~~; ~~!º 0:1 h!!,e~~j=d~ª!~º ~e:u;::~: ~;. • 

.. .. .·ser -esto 10 .. _que se cobra por rlaperas~ .mi.se y proce--
. . ; ·ai.6n que n.o ·sea de Semana Santa-. Esto 1o ha d:lspueeto 

_ :{ -·-.·.''··· .·así.LP.orqu_e 'nadie me dio raz6n de l.o que en l.os años- S!l 
• teriorea ae-- cobraba. · 

,_.: ·.;. ·;:'.'.~· :(·..;Ai. ;20o~ .. ifu.· ~eda ·deja ·cie · ~~se~~~se e1 Arancel.".; 
'· . : :~· . . : ... ; . "".. -. . . ·. . . .. . . . . .. . 

,._ ···,..: .· •. >·r;<ll:n _1oa· '.IJ?.terrog~tor:los sobre· derechos de ··secri.st~a ~ 
• ~· ' • • • .;;_ • , • >- • • • - • • • • .. 

i '. de~chó,S: de rábri.ca_ ~sp:ir:1tua1 se _rep:lten l.as m:1smes pregun-··. ~- . ·.= : ... : ... -~. .. • ··.· - . . . . .. .. . . . . ·. . .... . 
· : .. ;: ~-ba_s:. ",•EQ_: !'Bte Úl.t:f.mo Se ·anota- Ul1B pregunta interesante: 
•• ·.C· \!~ ;_ ...... • .. :_ - • ,,; •• J• • "lo • • • • • • • . • ' • • . • . ,, • • :. 

.:· !·~ _- ·~~ __ · .~'J3o:..;·En ;oliJ curatos ·en, donde !S\lbeiete. ~un- e1 pi.n.decuari.o 
• ~-t ,,:~.~.'"'" f' . •.";o .. tesac1:on en parte_ e> en tod9·,, ¿cuánto ba> _dejado de P8!:. 

, ·-· ·:·.;• ..... · . ~- ·Ci.'bi.r por esto· 1e .Pa_br:1ca -co)J)peredo con,, 1oa derechos de 
···· ',;;; •:,/--'. ''· :~::·· "'/~ancei? Y cuánto '.1.e ~lian ·dedo -1.oe -1.ndí.gerias en. serrlc1.oa 
· - , .. ·.s:·;~:< :;·. :;.• y ,en f,11:'ectoé que -~Yª!-'1 comprado ·pera .ia .Fábr:lca ~n.-' cada 

.,, 

,¡ 

· , ,,- >,.:-. .:·:. ·: • .. ~o de~ 10~ ·repet:f.do~· o:f.'noo. _efi.Qs. ~ . · · · _ •. • · · •... , 

>_ ·)·;'.·~~\::: =-..?": :::·_:¡:~; ~~:· .. -:- _·;·=-~:-.":.·~:~ ·_~·-.:-=~~~''.:..e:~,~~~:- ____ _:e~~~ __ :c.__-=-=~~,_,-- ----· . -= 
':::... .. •·,~·· ~ .. 
-~--~-
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El. cura de Maravetio se muestra.evss1.vo en al.g-..inos_pun.--

.· tos, ~demás de que ti.ende e d1.ecul.perse con sus antecesores. 

D:lce el.· pr:lnc:lp:lo que no puede. contestar si.no de.'1849 en que 

se b1.zo ·ca_rgo del. curato (antes es"tuvo en T~ j:lmaroe), pues 

l.oe· i:lbroa· no t1.enen anotac:lones que l.e pernrl.ten obtener de-: 

.toa• P~~e une nota muy buena sobre su antecesor: 

. ·. 

"S:i.n embargo,· ·s1.~ndo notor1.o. que m:I. antecesor,el. s,r.D • 
. J4snuel."Anton1.o Gómez f'ue muy car:ltet1.vo y desprend:l.do, 

puede"creerse que l.os próductos de su t:l.empo serian, 
cuando·m~s l.e tercera parte del.o que en l.os 1ibros · 
aparece".· 

U:ema l.e etenc:i.ón l.o de "car:i.tet:lvo" y '.'deap:rend:1.do• ·del. 

ped1-e.Gómez. ¿Dueñas no l.o era? Entonces ere verdad l.o que se 

.ar~rmaba de 61.,.que era cruel., ever:i.ento e :l.nhumano. 
. . 

,._, 

.. No obstante• el. 1.nf"orme de Dueñas ma_n1.f":lef?~B un apego !!!'!?. •-: 
so1uto ai Arancel., cuyo conten:l.do "se adv:l.erte que estud:l6 con 

deten1.~ie~to para no sa1:1.ree de ias n~rmes prescr:1.tas •. Más -

~i.e~ :d.1.ce que al.gunos. articul.os no se observan en ·bener:1.c:lo 

d_e _l.os · .f:l.el.es; · a1:'1.;rme que e l.os · i.Dd1.o·s ·no se· l.ee cobran dere-. ·. 
chos .. d~· secr:l.st:f.E! por ent:i.erros. En g·enerá:i:·. d:l.ce que s:I. "a1-

-~a· vez se el.taran l.os dere.chos -en en f:'avor de'_l.os causan

.·. t;'es;.. :~~~-~- des:l.g~-~ei.óri.· d~ ioa: i:i:,;ie~ ~omo ;ceuaantes" es :ind:i

;,. ~~t:ivé de. que -,Í>u.eñe's no f'Ue el. Cura dt!t 1e J>Ol.ém:lea .. ya que é~ 
·. 't·.,·., .... ·.·."".: · .• · ........ :- - .. 

. , ···ta,··."Be :·e~peñ~ ··en demoetra~_que :.el. pego "de 1ae obvenc:iones se , . 

. · · ·:·iiácla· a:··tí.~ui~ ··de .. ::(1.mosna ·.y· ·rlo. de ~ontr:1bu~i.6n,· po·:r l.~ -!:e~to ... .... . ·. .. . . . . 

. 'no ·eren.. ·c~ueentee •. 

·,' 

. . . . ,. , : Ét>.:ir~· úls· ·¡.esp~~~t'a~ ·d ·e ··. :,l:),. ~.e: ft: a s hay. lina que cont:l• -' 

'• ;.~~~ .. :~ ~ecu~-~d·~;-- péi-s.onel.:. ~¡~e-"<~.Z ~~n~~a".;;e~ ~1 l:n~errog~~r:l~- -<:< 
· ~~-- ~;r~~ .·ú~~: der:ch'o'i de 'f:'~·b~~~~ .espti-1. tuel.-~ >;. '; . ·~ 1.: ·: . ·· '· :• n 

·~ ":~~-~/ .. ~~.&~- ~;¡oo.:·.¿~ 'dob1~s·~;:· ¡..;p:l~~e~. ·-4~. i~.;( ~n:{i.~~e:.-no· ~e -e~':'.· i·f' 
----+- ~...;. :J:>ren __ sE!_g~~~º _es~_!!'t>!_~~:ido::._~~-.:.~!._:'.!J_rt_i._c~~ '1,1"_ ~e1 Manc;e.J'."~ 

... ..-i.: • • .. . ,· • • . • ' "• • ' :-- ~ • .. ..... ' l. ·! d 

"~\.:,. ., :~ .. -:~ .. ,..:.·.> ... • •• :~: "'··· 

---¡-- -
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·que prev:l.ene sean cuatro real.ea. Acaso no .babr~a esqui.
'· .. 1as· cu.endo · se ~orm6 y por eso se. ben. cobrado después 
·con. .].e d:l.e~:l.nc:l.ón de ahora; d1.et1.nc:1.6n que. ex:1ate ha 

- . muchos años porque e:i.endo yo mño ere el. Sr.mi. padre 
. ··mayordomo de Fábr1.ce y desde· entonces se ·cobreba en mi. 

_puebl.o como se cobra ectue 1Jllent~ en. esta Parroqu1.a •. 

l!':l.nal.mente • e 1 e u r a de Maravat:1o di.ce que está 

. '~" 

_di apueste; e rect1.:f':1cer"cue 1.qu1.er equ1. vocac:1.6n que ee note o : ' 1 

.. tengo entend:1do que. 1.o que desee saber .. es 1e verdad de 1.oe 

productos y gaetoei', como.1.e observanc:l.e·o-:1.nobservenci.a del. . . . 
·arsncé1 vigente";. 

, .- . .No sabemos lo que Munguia, haya dis-Puesto J;>ara eyrovechar't;;·')~<i: 
________ ._.>'. 

, : estos i-nt'Ó~es. 

Don Me1cbor o sus em1.gos 1.mpr:1.m:1.eron en "1852 el. Arancel.. . . ,.4' 

4e Obvenc:l:ones Perroqui.al.ea y 1.oe art~cul.os de 1.os decretos 

,. ',-pastoral.e~ de "1833 y· "1837 • es:1 como el. -pindecu~ria.-; es dec1.r .. 
. .. 

"Se .publ.1.c6 en .f'o11.eto el. mater:1al. que se . u t · i i ·i z"ó en .. 
1.e pol.é,111.1.ce • tel..vez con ·el. propósito.de que :Loe párrocos tu-

. : ·:~eren-•· ia,-~ano- estos· document.os el. contestar Íos Interroga-. .. .. . . 

·, ~ . l . 

•" •. . J 
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VIII·.· LAS OPINIONES EN LA PRENSA DE LA EPOCA. 

i; 

·! ·-:~ .,.""' 

. ~.; . 

Las obvenciones perroquia1ee. Posic~onee de E1 Moni-
tor Republ..iceno, EJ.. aigio· diez y nueve, y E1·Un~ver-_: 
~· Los peri6dicos de Morel..ia. De J..a natural..eza y --

:,l.:!.mites entre le Iglesia y e1 Estado. Carta e un am~-

52.• 
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·Los á'suntos medu1ares de ·J.a · -poJ.émica, epasionei•on e l.a in.!'or

!l!e· opíníón púbJ.íca del.a época. La ~epreseritación del. se~o:::::- ~ce~-po, 

1as Impugn'ac_i<?nes qu_e recíb:! ó. y sus Resuuest1'0S. no sóJ.o se reprOC::!_ 

jéron e·n ·1a p:z:".ensa d:ínría de J.a capi ta1 de]. país;· tam.bié::. -.:!'uero:c ok 
jeto d_e. encendidos articules en· sus respectivas· trinche:::::-as· •.. "I-c=e=-o.:i 

par1;:ído 1os~ principal.es periódicos~ l.os_ "repub.1i.canos" o sea 1os r~ 

dectoree de'Ei Monitor ReuubÍicano abrieron e1 .f"úego el. 21 de op.rzo 

de 1851 . c9n· unn. breve nota: 

. \' 

"Comienza n agitárse en al.gunos Estados l.a cuestión de re.f"orma 
de derechos parroquial.es. Este es un punto muy importante~ de 
que acaso nos ocuparemos enteramente dentro de poco. Por ahora 
~a.Irl.f"estare~oa que cn·~uestra opinión l.os derechos ~arroquia--
1es deben reducirse" • 

Esa .f"orma vaga de. al.udir a1 'tema: ."a:I.gunos Estados"• ns.caso"' • ., . 

"dentro de ~oco" • a1 dia. siguiente,_·_ otro diario ea mu.:~ concre-.;o 

a1 re:f."!3rí:z;:se a 'l.a.Representación de Oéampo. 

-, "El. sr:.D.l'.il'.el.chor OcamJ?O ha dirigidÓ una· ·a1. honorsh'l.e Co::'\;;reso 
: · de1. Estado' ·de Michoacan ·par.a que se haga una .re:f."or:ca de 1os -

.'.~. · ~rancel.es -;¡ obvencione·s parroquia1cs · __ •. • •. Este es un !>=to 
.. de 1a mayor importancia ••• que merege ce toda pref"erencia 1a 

·'• "· atenci9n ·d~ '.los· lcgis1aturas". (132) -

~-~r ·E1 26.y ~i~27 de1- m1:smo mes" el. -;~~'"h.I~·z.-· pub1:ica el. te~o c!e -

1's .~Bep:i:-e sel:Í.t~ci.ón_:- y· el. .'~~1 timo·· d:i_a_, en - una:· nota· sepa::::-ada a:ri ~nn . . ...; .. ·~ . 
1o'~·-·redaCtoreat·_- ,~-·.· .... r.:..•r··-:· ~:_ ... · ·.-,~.-,r--·-:-. __ ~-· ... :.L·•: ... :_.. . •• : ... -· ~ .. _ 

.. ;.: ~': :«·c~mo:· ·n~s .-~¡.op~-~emos :. Aost:en.;.;z: e~~ just~si~a petición~ y n.o te
·.-.·:· .t:]emos ···ent'raZ, en po1émica con: ~ngl.lno; 'invi.tamos ·ai t!niver.sa!. a 

,.'.,'.':'.que·· é;itr~. 'eri el· f"ondo de 1-'l cue::;tión· y exponga sus ra.:::ones ~ s!. 
· ·,·:,es· que. cree que -J.e· pet:i'cwn .de1 Sr.Ooampo .es un ataque a 1a ~ 
"""•1:!.gión":i; ·.(133}. ·· : .. -.· __ ": .: .' .. · 

-···; _·,.· ••• -- __________ ....J • ~ -•.• •• . - • ... .. 

_(_EJ. llig1o- diez y ·nueve ·también tonió __ 'l'>a;.t·i:do. en. 'f"avor de J.e re--

:ro=a. a~iJ.q~e mod~i-adamente:' ." ·. " . •.· 
- ~:...."",.' .. . '>'"··~~ .: • .· :·-., , ¡-.,·.·· • ~. • ') ... -· .• ;~ i. ..: •. • r > >. · "E1 a~.:b.Meicnor·_.c;><::;auipo 'ha d:i.r:t,g:td.o· a 1á 'honorat?).e ieg1.sl..ot~a•\:,~:;.: 

. .. <·-:. '-U1a !'~epresentá<:?~ºn s~'Qre ;re::fQ~a -de-- areancet_éS'. y. obv.enc:::i.onecS'P~ •..• 
_._- ___ :~-~ X;ro:qu:i.-"!l?es, ·-y· d:lsminuc:1.ón" d.e U1;1s-cuótas'.· pera' '.l.as•-c ·1 · s a·e·a ..:•;;:: 

- . --;-~ 7;:;---- ___ , __ ---._____,;.....-~- --- -~. --;-_--.----.-.. -~·---~. _·: ~: ·~¡¡..' .~~-;- ·- ··---:----·--- ··-- - -, -· 

.. ~ . 

.• 
.. ~i' 
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"·,T '.'pobres. El. :interés .inherente_.a .esta peticion·._··ciu~ se. re!":l.rre e 

. una neces:ldad, no pecu1:1.ar de .M~ch~acán, sino ex~ens:l.V3.a toda 
· -·1a re·públ.:lca • señalan este aounto como ·uno de l.os que deben --. 

ser tratados uor· l.a prensa per.iód.ica., por su ·notor:le :!.n:f".l.uen-.- · 
· c!.a en el. .'bieñest.ar o mal.estar de 1os pueblos 9 .segun· sea.:n l.as. _ 
dispos:lc:lones de!'init:lvas que se ~dopten". (:134) · - · ·. . . 

. : . '· ~ . 

.:!ll.p1e:1to .f'ue entre El. Monitor y E1 Un:l.versa1: l.os "re~ubl..:!.ca-

no·a" ~y "el.· herTriano dé las escamas", cono se 11anab-an ~u~a!"lente. AJ-'.1">' .. 

gutj.o.s' de. io.s .art:t'cu1o.s _eran transcripc:l.ones_ de per:l.ódicos :::?or~1:1e::::.os.: 

La 1ey0 fil. He.ra1do- ·ndchoaca:rio ·y El.' c~nc1.i:l.ndov. reuub1it:a:no, -1.:!.bers-

'l.e·?.;: .j: El.: re.p;enerador,· conservador. Pero .. l.os. edi toi•:l:a1es, eacr:itos 

Pº?=' io.s: r:e'dactores·, ·.tamb:lén tocaron es .. ta cuestión,. 

. I..Os. días 2~. 4 y 6, de •junio El. Moni.tor trat·ó este asunt-o en dos 

edit9ria1es, el. p;:f.me~o.divid.id~· en dos partes: 

i· 

.¡ ... E1 ... cJ..BMor· q~e en .estos días se ho levantado de .todos 1os án.~1.- ·.,< }~ 
.+os de. J.a. ~epúb1ica es porque se rebn,ien J.os ara:r:.celes.·parro--
quia1es .. par.a. el. pago de l.~ admini.straci.ón de l.9s sE>crao;i.entos y .-·1.,.. 

•P.Orque .se supr:lman muchos. de esos derechos <1ue se reconocen con• 
·.•: el. nombre de Obvenci.ones. parroqui..aJ.es. ·E1 clero .mexicano, sin - . 

, ~ecesidad de granqes sacri.f"icios pod~a cc:nceder ·esa_ .f'ranqu:icia ~ ~'.:': .. 
en i'!"vo.r .. de 1a :.el.ase miserable .y ,de l.a misma re1igion". ( 135) • ... , '· 

.: '..Lá. exÍiortacÍÓn Q~. este p~ri.Ód.ico'- le. pa~~CiÓ B· BU oposito~ ese-~~,"·~: 
da1~s-a ·y· en n~de í"a,,:~~ab1e .ª ·1as ·el.ases pobres a l.as que se p.reten-

... 
. . 

d~·a .r~J!l·ed.~a:it., i>u,e~ .. 10E! :-bien·es. sólo serv_iri.an para .. empobrece::- al. 

:?:"O. y···'&ziri.·qtiecer. ~ · l.os- v~races t'uncionar:los agiotist.as: 
! • . ·•. . "' • '.. • • .. .. ... .. . • - ~ . 

;·_:'!Io:<:"ror· cauaá l.e·"i.Ín.prudenc':la_ y·d~s.f'achatez de.uri. pá:;:ieJ.. púb+ico,·· -r-· 
: qua dice· abarcar l.a;. op'ini.ón ·general. y el.· voto del. ejecu~i. vo e:~ ·' 

., nuestra. pat.r;i.a, · c~yos · números se ·hal.l.a-n.. dj ar.iamente ~ ::!:s.5acos de 
~dd.atribas iní"·ames y de inve·cti.vas ·:tnsol.entes contra nu~stro vi?-

•.r nerab1e -el.ero:, a1 ~que aun· aé atreven a é,n.corec'er ·l.a neces::.d.a~ -
· ··~lit ·qu·e· ést,!3 co·mo. pr'll.eba de su· patr:l.ot1. smo hnga. un sac4i.f'ic i o ~::i 

-.:C.a-+.ior· de nueEitro "nais .·desventur.-:ido.;· ·lY .cuai cebe ser ese ponaa-
, ,.redo' socrií'Ício?- ·Nada meneo ·que poner espántánea=iente el:l 1ss :::a· 

-~ ,p_oa :~ ...:• deva·s-t;adoraa de· l.ós_ que predican l.os ben.6Í"icós b:ie:::es -= 
- aer Cl.erO, para.con su"producto atendeD l.a hac~enda ~ac~o~a2, -

··: mejor· 'aicho· :hench:lr sus arcas· ·sin :t:ondo".; ( 136) ' ·. 

·t.'.~.~' d~c.~me..nt~~ . ~it ··l.~a 'poiém:tca. :.f'it~~ori -~~bl.¡~á-'do~ ~:q. ·est~'.s per:tó-: • :i:i 

d:t.·~-~~-;- :~n _E1' Moni.:'t~X: ·i;,s, "de Ocam~o·, y. ¡,,n· Él.-
0

Un:ive:f.sa1· 10~ :d-el. Cur~-~ 
·.·• ~.:. "-. ·:'. > ......... : . . . . -. . ~-.·. - .., .: . · ..... - . .. .- . P .. ~ ... 

pé;¡;-o convi.ene .f'ijar~·1a· at.énéi.ón en· l.aa· .Pág;i..naé··de este ·-ó.J.ti.!!!~,' den-;.,"-:-::,: 
____ _J._~_:~:..~-·-------' -:;-- ' . .. . . . #_J'-.it¡ ... ·_ .:. . ...4-.::.,.:..~ ---- ---.-+_;___:¿_-

·r:.:.:. "' . ..... ';.- ' .. ~ 
,,.. ... · ·-: .. ·~.:~·< 1 :ir 
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de s~ pub11.caron. clos "remi t:l.dos" que :1.nteresan a esta cuestión e~ cos 
.. ·. .... . . . 

· d·e sus·· aB!>~C~os ·principales: l.a competencia del. -poder c:i.vil. pa:r.'.'l 

··re:f'ormá: de1 · ~rancel parroqu1.a1, y l.as 1.ntuici.oues de. la co?l.cienc:1a • 
< ·, 

que con tanto ardor negó e1 Cura de Michoacán • (13?) 
. ~·. .,. .. 
·El: 18 de' octubre El. Regenerador pub1ic6 ~ art.icu1o: De le n9-

,~' . 
. tural:eza y 1:1.m:l.tes entre 1a Ip;1es1.a y el Estado~ con rel.ae:l.én ~ es-

.. 
ta mater:la·_.~ que· :f'ue reproduc:l.do en l_a capital. ·aa1 pa1.s el. 8 del ·:!lés -

si.gu,.Jni~'; f (13s) · 
. . .. --· -~· . - - ~ 

El.. aút«~r". an{>ni.mo pone ·en su escrito un ep:!graf'e en :.eno-us .!"rs;! 

cesa, de Thore1 •. con su res'Pect:l. vo traducc.ión: 

"Si ha.habido tantas guerras, disputas y al.toreados,· tanta sa~ 
gre derramada por todos estos obj~tos, es porque no se conoce 

. ya la .a.istinción de ·l.as ·aos autoridades• d:l. vina y humana. !>:los 
.. qu:lerac,.- pues9 .que conozcamos esta importante d:l.stinc:l.ón; I!las -
.ParS".conocerl.a e~ prec:l.so estudiar, l.eer, reflex:l.onar, y esto 

... e.a lo gue. ·n.o queremos hacer; quer:l.amoa saberlo todo sin tomar
nos ningún: ·trabajo;· esta es la l.iber~ad .f'a1sa". 

Com:l.enzo.por diatingu:l.r dos civ:i.11.zaciones: una. que reconoce 

en e:i, .. hoin-i?":re dps .~sturaiezas, mater:l.al. e :inmaterial.• .que son ~ereo.!:!_ 

de:ra ,: 1a una·~<~ e. :f:inpere·ce_dera ~ la. otra •. E1 .. catolicismo• que ati.ec.de 

al.• mejora::ai.ehto ·de ambas·~ es COMO un sol qµe i.i~:l.na: con su;3 r9yOS 

·esa. 13.o'b~~ ·~~~~Íe:z·~{ d~i. ho~br.,;·¡ e_stablece.• además, la necesAr:la 

a:rmori:!.a · e"D.tre --~:i' _orden· ~~tei-no «y. ·el. externo, que . de esa duei:ldad se 
. ' ,;. • J -• r- . . . . • ... : • .. .& :"' ~ • • •• - .., • • ;. " .•. 

desprendén,):pará · al:canzar . .el. bien ·1.nd.ividua1. y so.cia1. 
. ·>· .... "{. : .. , •. :..: ·: ___ .... ·_ .. ··. . ' .. 
: · · .La· otra ci. vi·lización ~e· .f'únd~ en. el.· 'abátimj ento del.. poder esp;t 

~ . .. . . . 

r1. t~-ai; ·. sÓ;¡eti:do.«~~1"te~pbrar •. E~··-pred<;>m:tn:to·; .:vor ~anto, de «1a auto-

·ridaa'd~r:1va¿_"'d~: 1S:. n~tu.ra~~·~~.~ater:i~:l •. o su aisl.am'tento9 co:i::.:'iuce 
. ~ ~ -•~ • • '1. ('o; . ' ~ .• ,; ". . • ·• " . • • 

"·a '..1.~'.,.degeh_er7a9~·6:D. 'c!el. ~~om.-p·rÉ{~. · 
' . ': . :,. - .. . - . 

"': sóio; .. i~:.:x:gi·ecia ·0oat61:1.·ca pued.e est~b1ócer· l.s deoi.da ar~onle. 
. ~' ::·."·;. ·!':-.'.~' • .. ·_-·;·,. ~·· .. ·~ -,. ; l>. ~. • • ·'. ;"". ·.., .... ~ - ••• -~ ~. - •• 

· sin:·pre:v'a;t,en'ci.a aob;i:"e·: l.a autor:1dad. temporal.•- a .l.s ·que estáJ;L ·coni'.'1.n-
.. .~ ..... ~·~.\~. ·'.···'-" .·:· .• - :~. '" ••• ·. . · .... ·:... -. ... . . . : . t . , . '"· :!j 

! .. dos·:'_ioé .1"ines. y ··~1o~ me~loa es:¡:>.ec~f'.ic"ós' -pS:ra•«J:a r_el,:tcid~.d· de1 .. bq:nbre. 

r-- ~:._·_._·. \~~;-:-. -?¿"-.;~j ~~~-;: - ..,.-::.: .. ..:--_.·,~.- ·:'-.--.-" -.~· , ·<, :;· .:;--~·'~· :-:: -:- -- --'"--. -
' ~ . , ': .•. . ... :-

. . ' . : ~ . 

-



- 243 

que· sat:ts:Cece· sus necesidades materia1es. :i;>1ena::nente de:fini~as • 

. a·e .bsb'.¡.~ de un o;d.en. interno y otro externo• ·que corres';)Onde--

rí:an a:· 1aa .. aos natur~1ezas de1 hombre• y estar~Án preservados ~or ~ 

.1a .. a.U.t~ridád .;espectiva;. pero esta división y esa. at:rihu~ió;:,. son--· 

f'a1::ses y nocivas, porque trastornnn 1a cienéia ·y·per,:!udi~an l..s so-

ci~dad. 

"S:l. todo 1o de1 ·orden exteri.or iuese ·1a· mater:la exclus:l.'11"3 sobre 
-'.que. t.iene que obr~r e1 poder c:lvil • y oor -1e exton~ió.c de esta 

-.,. materl.a se midiese le del poder,. desde 1uego debe.riamos s!"ir--

~ ' ' '. 

,_. ..mar que .:todas· las . .!'unciones eclesi ásti. ca et· pertenecian al. Mag:i~ 
· trado secular, porque siendo la Iglesia compuesta de ho~bres y 

no· de puros espiritus, cuanto en el.la se produce es de u..~-~~~ 
·v:isibl..e.- •• El.culto, por lo mismo que viene a ser exterio=ne-. 

!' ·~· 

· easariamente por·._l.a naturaleza del,· hombre,_ pe:rtenecer:!a al po~ 
der.· ctvi1 si :Cuera cierto que 1o exterior o :públ.ico det-erminaba 

·su :peculiar ob.Jeto. -Tampoco el orden interior eR la materia -
·propia y exclusiva de la Iglesia: si así fuera, no quedar:!a ac 
to el.guno ~n 1a sociedad y gobierno civil que no estuviese so= 
me.ti.do a l.a direcci6n que .1a Igl.es;La .1e diera, porque obra11do 
ésta.· sóbre 1a voluntad, y siendo .1a vol.untad el. principio y mo 
vil. .dé todas · J.as acciones• quedar:!. o soneti"d" por el. ~ismo he-= 

·cho l.a· marcha. toda: del. gobierno y todo el orden público". 
. .. 

Ambos· poderes bu.sean· 1a .f'e1icidad del hombre y ·del ~:1.;;~c =:odo 
'. 

qu~. l.a. Igl.esia 'influye .directamente en _el. ei;obie.rno ci vi:l, l;ste !:-ri!::_ 

da :\~··aqué1"-E!:.¡,;:~tec~~ón y· amparo, y as:1 in.f'1~e •. positivanente en 

..... _ ... 
·. ~:cti'mo· en-. el.·."hombre 'están estrechamente l.igadas 1a n:ntural.eza a~ ... • . - . - ,,, 

te;:ial. .. ~ i'a· ·aspiri.tµa1 • qu~ ;re~ul. ta imposib1c sepa:rarl.E>s; as:! en :La 
•• • - • ••• • ~ • • • ·•• .• ~ 1 • • 

aop.ied.ád.. ,el. po~e~; tein.P.o:C.ai·. 7 el.. ~spir.i tU:~í deben marehsr. ·unidos y 
:.~ • :· ,,. ~ • ~ •• - __ .L._ -- • . • • 

eri..: ~~Dio. ~:t."~.•:; · -:- · -,, ·.·.; 
. ,, .. · •.· .. ~. •.·· 

. · r -~La ::re;;i.·;;.i:_;iQ es·~na institución consti1;Ú,ida para. sal.var a :?.os 

hopbr~_¿~ p;~., e~. -~u ~-~jeto·-º. ~·u, :r!D.;, ,Pero ·6·o~'c~.' s~ ·v~1~ de. ~ed:los co

.!!1~ ~~: ~r~ .,~'ns~ñ·a~ia; -ie · aa:miniat¡ .. ac::t6n·- de :10~· sacramentos -:Y -~i go-
· - ··~~~-\~ ... ·"'i~ .' .. ~f'- --.·.- .. ·_.· .• •.· ... ·· . ·~-':'Y-- ........ - •. '\ .. ,· . 

. bi:erno· propió"'A,e. una "autor:li;tad .espir.i tual. ~ pued~ obrar· inter.i.9r, e:r ·''' 
.. .,-:.;.!..·¡. .. '"' ~ ---~~~ ... ·,'. . . --: ··..:;.._ .. ~- ·.: .. · •• ·~·~·- .... _ .. . : ...- ., •· . ,.. .... - ·'~ 
... ,, terio:e y pub1_:icam~n~e·.en-.este sent~dp,;'.'sin· .d'esna1;~é1'izar su· ~:sión.·· 

--- -:. ~- :;---, --\; ~., "t" :_ ~; -~---. -·--:- '• . ,;_· .- .----.. ;-··---- ---~--- -- . :: . .. ; . .;,.:· •,···. • .-. , .• •. .•_., .- . .·· 
~ ~~ ', El. póde;v: "t.era,Poral. no. '-t;:iene .más'· objéto::queº ·1a. o'r'gan::lzaci6n de1 
: ff·· ·--·-~~-------- .. --~- .4-- ~~-~-·.-·-_~-:-7---.-~?.- --:·.:;..._~--_:·"-!'r;..-~:_ ___ :: ____ . ··_;:;,_:. -------

-.... • 4 ... ''I; ·. 



g~b.:te;i:no; -~:!.·· m·ás -med:lo que 1a opi.nión. púb1ica y 1a :f"uerza corporal.. 

:_,~_!Ot.:n.4-.o: u n ·axioma "en· buena meta.i'ísi.ca que 1os ;:iaC.ios se -t:i.e 
•• • 0 nen entre sf como 1os i":lnes; suuuesta su homogeneidad de nstu= 
· ra1eza~ y no 1a ·caprichosa :lnteñci.ón de1. que ·1os empl.ea, pare

ce 1.ncuestionab1e que 1a competencia de ambas autor:ldades ha -
. de tomarse de.1aa re1ac:lones di.rectas y natura1~s ~e 1os obje
···'toa· con el :f'in de cada :1.nstitución, atend:ldo su orio::en., y il1 -
·verdadi:ro .Y 1·er;íti.rno CtJrácter de 1os !!led:ios" ~ -

De ,_mo~~ ,_que•. en·. buen romance• el. E1utor señal.a que l'lientras e1 '}:í 

ES:tad~_-S610· .f:i.ene i.ngei-encia en :10.s asuntos· de1· orden externo que ·'·.,-;. 

se.re:f'ieren-a la natura1eza mater:lal. del hombre y a.sus re1ac:lones "'... . 

s~c~~l.ea,·ai.n.q~e esto abarque. al.a Iglesia; ésta t:lene jµr:lsdic~ión 

sobré::i.os órdehes :1.nterno y externo, 1o materi.al. y.l.o espix·itua1., ·-

su p~op~o gobierno ·:r. e1 temporal.• o sea lisa .Y l.1ana::"ler.te: e1 Esta- .... 

do'.· deberá ·someterse a la 
3 

Ig1esia, o di.cho de· otx·o modo: buscar 1s - . ! .. ! ~ 
a~6ma ~on ~1 poder espiritua1 de acuerdo·con su objeto .y ~ed:l.os, 

ea•·dec:ix: ·con:f"órme ·a sus :1.nteresee o caprichos. 

~ $u segundo ·art:icu1o. 
. . ·. 

c:l.ones- :pa;;,roquia1e·s, una vez 

e1 autor· entra al. ca~po de 1as obven-- . 

que ha dejado establecidos 1os princ:i-... ..,.. 

· pio's'· de .competenciD .de· ambas potes tañes. 
... " ·.· 

.... -. Si_,· ~ó"mo .. ~a. d::l.cho, 1a · Ig;tes:la es una· in~~\--t:uc:lón di,-ina, cebe 

·se~· i.n:d:epen11~·entE:1 -.ciéi ;oder civi1. y· de ouaiqu:ler. ot~o. :;ara ·que ~.:>s 
~e~1.os-" tuvi.e"s.en. e.f"e~t~ 

0

y» pudiera a1con.zarse ei ~bjeto que "!.a di~i-· _. 

n~~~~:-.~~:t.a~·~,::5~~-:;_:n"i~a:·~u~:L~r~- ~i,do. •Í:f.nconsecuente" si ne !.o hub:l.ese 

diS,P~~!"tO· ·a~~.· " 
'.1 .... ·, •• ~:.. •;'_,;~ ... ' • ~. :. ~ • • ••• 

' . ~ ,:··~_Ei:;a "1.~éo~secueñc"i:a "da· Di.os en· un .. escr:l.to de una. ge·ntc. de ig1e:-
._ .•• · ·- '·. ·: •: • ., :. ... ~ .• '-#·. • J • • • - • • • . ..... • • • • • . • • • . • • 

's:la .;i.r: e~ '1as/P.áginas da-,un-.. péri..6d{có .catóiico • re-producida por ... otro ;. 

. ~e -~~~lnf~rit~~:~~-i¿~~c:i~fi..~··.no ~are~:t6 .. ~.:na-die· -~n~: -b=1-a~f:e~ia ccmo es en .,~t-
ef'eé.tó . .;-.,.;~<a.scr"ita .'só1o P.ara' .. just:ü·:i.~a~ q,ii~-- i~ ,:i:g:t.e~:la c~tó:I.:lcs dis...:.;; ; 

. _:·: :..:·-:~ : '. :•:t-;· ) . .t,.":~,". ·-.· .. : .. •. ,' .. _ ("." .. : -#·. ·!ª .... _ .": ~-. ·• : - ;... .. ~· • • • • • •. . . . .' •. r,···~~ 
".:_pone'."'ji~: 'l.ofl. b:f,~riea' matér:la,1es ·y ·debe ·aegu:lr.- di;spqn·:tendo dé. e11os., · -···· 'J· _:: 
. • ..... :r ..... -:"-¡._;~:~_ ... ;'" ... • i.: .. -: .-_ .;~.' • .!._, .... , ·.·. J • • _. •• ":.:: • • • :-· ... • : : ··°' .·{ ~. 

·porgüe1 ,P:l.oa.'asi. -1o.d1:spus·o; y·a:f. rió" 1o hub:i.era,hecbo hub:l.er~-.fe1te-'" ",· 

~~-. ::'.r~~::}·~~~:~;ú'..· ;:~~~ ::. ;~ ~, ~.~:-e-_: _ _;_:-;-~~. -.--~~i.--'-7·', \-: -~.--~.-:-· ~-~~ .. ~- .. - - • - ~ --·-~_:::~-.¿ 
. -~- .. ..... ..: .· . ". .. ·;~::~'. 

::,; ... 
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do. a·.1a pe;r~ección de su obra, hubiera sido un :1.nco=•:.::ue=--~e; s:i'~ 

nomás; Porque• ¿cómo 1.ba. ~1 a .conceder b:lenes s J.a IgJ.¿s::.a. .si l.os 

:p;,n!.á "en manos de un poder extraño. de cuya .'vo1untad pene! s e:!. ca.a 

ced~r1os. o, ·:_:i;:iegarl.os o. · extender1os'!I? 

,. LB Ig1esia ·es, . pues• 1.ndopend:lente y en 
.; . ., .... 

der ·extr~ño debe mezc1arse ni ·en~erirse: 

.. :-:"~iert~·:·~s que ·se··~~os prcs~~t.arán .hec~os tomado.;; de la bisto--'. • l' 
· ·-~:-r:!..a, -dond.e. se !ta1l.a. rea}':lzada esa mel!"cl.a o i:nger~nc.:la; nE-ro -'· 
. -. ·l.os hechos jamas l.1egaran. a ·ser derechos• y ].os que aqu! se -
noa~presentasen ·serian. si.empre· invasiones, usurpaciones, aten~ 
tadós -"del. _poder" c.ivil.. y .nadé rná.s". . 

·.:.Además~ --l.~ Ig1.e.;,:1~ está .cornpue_sta de hombres con l.s::; misoas :i;i.~·

cesid~des_ .~.Í.si~ás- .que ios demá.s mientras v.:lven sobre l.a tierr.:o. pa

ra ~t.ende;c;. .e~~-S n~c~s~dades· de .. SUS C~mponente~; ia. i!lStituc:iÓn div!_ 

na -i-equie~e 1'!'.oseer riquezas: "La propiedad y l.os bienes son. para. l.a .'•: . 

. ·· Ig1.esÍ.; -~~""':·n~c-~aidad ~·impresc.indib1e;. 'sin ell.os no puede subsist:!.r;. 

y•sin.qua dependan de el.l.a sol.a no puede contar con seguridad que 

ioo ti.ene". ,• -. 
,•• s~. ·].a ;::i:g~es-:ia~.- s~gúri 1á 'promesa de'. Jesnc.ri.sto cebe durar hssts 

1a ~~"it~lim~~ión _4e: :1ós ·aig:tos, .m> ha de ser deI"endiente ce que otro '· 

quie~a: da:;~~ .io n~a'.sario'. ·p~ra ·~{¡ subsisteriéie. No puede estar suj~ 
. ta:e-:·;nadi.E,' ;·.· ~:li.':· a~ ;g~bi~~no _.ci.,;..1.i. ni:" a~ a ·l.os . .f"iel.es en e1. caso C.e 

qúe ~-~~'V¡ er~~. q'ü.e · ~i\;~; ··~~ ··-i~· .que · l:i-u~name~te qui.si.eran. der1e. "~lo: 1.a 
. • • . . . . .. . t '~ "' . . • ~ . 

:Í:g1~c:;1.EÍ 'ct:e,P.·ta~; .; .de)j~·.:c;:<?xi.te;t. cori. !31. derqchc> .. per.fecto ·ae é>dqui.ri:::-, -
..... ~ • • • • .• ..¡ .- ' 4·: .. " .•. -. : .·· ·. . - ' 

poa~er y~'distr1.bui.:t'_.'1oa"b1.e.i:ies_quEi _son un medio indispensable ,'!e ~-

"ood;·~tebci.a~::>. .. · ·:. . · · . =. ·· 
• '.. • ,,;- • 11 • • • ..... • - -· •• -.... -· .... .. • • • . • • 

·. .·.·.La· ·i.ns·fd. tuci.6n :di. vina ·ti.ene pl.eno · derecho de .'creax-se. 1'ondos.. y, , 
.. ~t:; ............ .._· ....... · .""': . ~·-.· ·-~~-.--,:~ .. .. · ·~ .... ·.. .. . . . 

l.os· :f':f.e1es '. 1a • ob1.:1gacion · estrech!:s':Lma -·de c.ontri.bu::lr con: ·sus b.:lenes 
- . ~!·~:. .• .·i.;· ·:. -:~- ··,.: '::.. ... ·,: • ... .,,· ~- •••• - •• - ~ • . :- ~ ... 

al.: ao~ten:bni.eí1to:-·p.e ;~:os: (!;ast.o.e. -del. -cu=!-to•· S:l. 1os catóJ.icos se ..nega..., :'· 
1 ... , lh -~ • . ... -~:. • ::.. . . . • • - . . .: : l.. '~ • . ':. - ~. •• • ' .. • 1 J • ' ...... l~, ;-ll 

:x;an· ·a.,_b;uml?-1.'-r '.~se db1i-ge~1.6~,- y' ·~as. 0 áutorida~es, c1:'f'1.l.es n:o ·],os co?n- • 
·~ .... : ··~--· ..... =-::·;... .. · .·:·.· ... ··-;;~'.:·_ ···;·:_.;~~- ........ ··,,·· •. · ....... ,.~;"' .'-.. -.~· .. 11 •• - • •• . ~:~~1 
· pe1í:esen .Por .me-dio de .1as .1eY.ee,, 1~ ·rgl.~si.a ·.t::le:n~·en· ~~~ _:nanos_:.:1:~~.;__ .. __ ·-· ~.~:J:-:---."'.:~.~-:;-v- --:"' ~-~;;,~- ·- 07 7·-.:~~ -.-. : --:'::~~~~~ ;·- -:··1· ·. ·".F 

,,ti' 
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sanción ·que d.ebe aplicarse para la SAtis:f"acción de esa o'!:>l.i!S's.::i.ó:i 

"na~a1'' de l.o's f:i.elés. 

"Si, pues, los católicos tienen una obl:ie;nción est:rechis'i.-.s :;-~ 
.-··ra cubvenir .a los ·gastos de· la Iglesia, y ésta un derecho .i!'.:-
. c.ueGti.onable para exigir el cu!!lpli !!liento a.e esa obli.sac::. ó.n, 

¿qué falta para concluir qué 13 Iglesia tiene derecho, :f"ecul.~ 
.tad de imponer rentas a los f"ieles para que contr:i·~:n.;.yar- .a es.os 
mi·smos gastoc'l ¿se deja:r;•ia n los fiel.e,. que C"U!!!.p:!.iese:::? co~ es~
óbli~ación .movidos sólo por los senti~ientos de caridad? ?ero 
i;;i así.i"uese, h'ariATflOS denender tmrrb:i.én de·laºyol.untad del.os 
:f"i~le~·1a existencia de la .I~lesia"-

Se. di~~ .qtie ia iristi~uc~ón sólo t:i.ene derecho de exigir s los 

fieles 1~ necesario ~ara· el ~ulto, pero no seflAla~ una cuota r~js ~ 

exigirl.a. «pero~advi~~tase que el modo no es inseparable de la sus

ta~cia, y que.por tanto, si la IglesiA tiene derecho sobre l3 s~s-

tencia de la ~~~osici6n, la t~ene sobre el modo". 

Cono se vP., este curioso documento.insiste en.varios de ~os a~ 

gu:'leot"os de. Un Cura de ; .. i::ichonc5n, aunque el· plant:f>'3mi.,;nto snarece 

con bases· ~.lis es~oiásticos • es decir está. más atrasado aun que el . . . - .. . . 

pura e~ su defensa.de 1os derechos de 1a Ig1~sia • 

. Don ~e1chor.Ocempo se defenrlió del cargo de herejiA 
" ' . . . 

que e:l 

ra .1e; l..anzó :e_n, ~u primer escrito.· a 

< ñHóy, ~~~a .·reconoc:i.rto. eJ. nAtural"·derecbo de \cáda hombre tiene para -
• • • ~ ...... "'". : •• • ·-=-::._ 

.a.~or~.~:ª· "?i.~.ª ·.s~~(ln "!-ªª intu:tcion¡,;s"de;_su. coricie~cia"• ·co::ic el.. cura 

.coñsi,deró ..;«;ii:ito. ~na ·fiereqíá~ oc·a~±>? "ea.;~.:Í.:t?i:~: 1uer;ó .. serán ver~3cie::.""as 
eat~s "i>ropoai~i9n:e;:)' · . 

;, i ~· .. ·,.. ~- .. ·. . ; . . . : ..... 
!i."'1e. El.. dere.chos natural del..· hombre· en .Punto· a•· ·.l.a ·aaorac"!:ó

0

n dei 
·., s'er supremo,, es.tá en. hacer ro cc;uirorme :a J..a.s intuicio::::ies de 1~ 

,- '...co:tici.enc:i a. ajena". - . . . :··. .. ~. •.,".• 
: . ~.: 2a·.,; i1ihgq~¡; ti·e~~ der.eaho_ ."ae »ªº;;~r .á• ·:11ios. con:Cor::ie J.e cÜcte 

. ' 
·au :concien~ia.".·:·· - . · .: "· ·" · · .. 

~;¡ •3a".; 'Lo que ia conbiencia"-.C!córi.ae.ja sobre ado»ar.-e Dios. debe de- , ; .,,. 
-~~ .. ·:.~~e~~-~~~.~-·-: : · .. ~ . . :· ·.· :· .í. : • ; ""~-. • : .:. --· , : ._ .... • ••• " • .i ·:.t. 

. . .. . .. 4a •,:·Jfl..o ::?:i.ombr.e d_eb'e." ad.orar -a· Di.os: dél: mod.~, qúe ·ni. ~llti~J;t,da, n.:1 s,2_., 
........ ipe; "'ii.1.. •. cr!ta. qu~ . l:et obliga·~·· . ¡ . _ ,,. . , . . ._ 
.. t1·· ~ •. ~ .•. .... '!.'• • • .. • . .. - • - • • ......... ')"-• ...... - • ; '... .¡.· •· '('"!;. 

_ ... __ ~ ~ - .:. ·:.p¡~i_b·;·a· p~ ~~~'~tr~n'.c·ante-- <iU:e "l..é'. ·di.ie~a--·:c~-á;t..: c:ie:.,·fi:t,st;,.s proposiQi..2. · ?.": ... 
. •, "j~,~: . ;'._'::· ·. ... ----~~~-· · .. ~{":~.-~~-:-·-:~~-· --- --~---·--;_~ 

~-_ .,, ': 
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nea 1e. parecía vei•rl ndera • y::i que l s su;;ra • primeramente ez~-. .. nc!. ª"~ª. ,. 
l.e parecía. :t:a1sa y herética por añadidura. El. Cura n.O contestó este 

.. P~~~; .pero-.: a1~ien .~esdc More1:i.a.; también. en :t:orma·::an6ni:cia respon

d~ a"l.a: consuita que 1e hicieron sol.:lcitan.,o su opini6n sJ. ~es-pecto. -. -:: . 

. Esta' p~rsona · t,ergiversa las cuestiones y atribµYe a Oc ampo :las :;::-ro

.pos:i'c.:lones • ·sin_ atender a que ~~ 1as arietó' para que-· su oi>onente :le 
. ·'. 

d:lj~~s. si a1.~na era_ verdedera, siri que jamás_· e::f"irroara que· !"u~ran -

,:,.e~d~~~ree -.:· b1.: i;;ostuvo 1a _ ~n~cia1 • 1e- herética. según la csl.i:f'ica-- -.. : 

__ __-__~_i6~<1._e_! Cura -~~:139) · 

!, ' 

. El. ariórii~o autor arrém'ete contra 1as· cuatro proposiciones con 

ar~entos te.o1ó~ic~s •.sin dc,jar"de ~a1i.f'icar a don Me1c!':.or de "in-- ;• ·:t 

~ -pf.o~·; "bruto" y !'enemigo de 1a Igl.e'si~" ---,-.. -- -.- --.- - ---- -; - -:: -- . --· -· 

NÓ va1d-r;!.a 1t;l pena .ocuparse de este escrito si no denotar.a e1 
'·-:. - ' ·:. ~ . 

propós:t,to de1 clero. de atac1'lr con todas' las ai·mas. i'nc1uso l_p. ca---

Melchor Ocampoz:estas propo3'i.ciones que ,.~ .. 
- -- - .. ..,.. -- - - ----

é1-,_,pon:1á ·c9~c:> contraste. a 1a suya• paro 11.avar ai Cura al reconoci- . -~ .. 
• ¡ • • ~ • t '-~~ 

: m.1.ei;ito,de que: era verdadera, no puede ser más que una cal.\u:ud.a.;. De .... 
tod-OS _ modop veamos 1·os·_-;;rF;umentos; ya que,· Sin ~proponérse1o SUS Op.2_ '..,.: 

.. , 
. -. 

sitoX-:eiJ, - i.1{ pr'opu_esto ·'de OC.ampo. resul.ta victoriosa al. desecharse -

_por 'ab'surd;~~ ;Ías ·-.ot~as".: Pa·ra·_ ~ibsar ·1~s · er~~r:tos. 1os orcenare--

·~m;,~;::~~)~~~;.->: .. :~;~'--~ .-:~.~ . .... :. . .. 
-¡, ._: _,.'<"1·· _;_ _. ~s~_derec'l;lo o.a· que s.e heb1a,· re1ativo ·a _la adoraciq~ de . 

. · .,!-';','·Díqs, rob,1amente- ae·.l.l.ama· derecho ·en, el. hómbre; es ot:ol.igacién..·;, __ .:-' 
·· •.-. ._ (,_}· . .,~e· -l.·a 'criatura .. _adorar" .a1 .. Cr~edor·,.~t.ributándo1e_ el homenaje"' •.· 

, ·".:· . ._: deb:ido •· ••. H~y 'lfflª _l,ey_ natur.a;t Y. !11:yina por l.a que t.odos te-
,. , _;,.,~:·_.¡. :.ne~oa_.· .. o~11:gac:i~n·de ·re~dir c,ul.to -a 1a ?!.agestcd Suprema~ es-•· :¡-. 

,,_, :_. :; _,ta',1e~;iriene~de D:los.-~-.-. S:i se qui.ere quOf!?.,sea .uz:.a 1ey: que se .,,¡: 
::-.; .. ;--;·, ·ha-·_·<!ado · l.á dr.iat;ura-'e.·· -s:t. :~i.ema, e·s:'..-:µri error,. po::1:·que· Dios ?ia 

, ~ '. •: _;,,.,. mand~!io:'·se.:i; adorado-: -llil.:tges : Dominum · DellÍ!!. tuun 2 ex to.to cor
..... ~',~---de tuo, ·et ex· toto ani:rna '&uo :. de ·io que se· s:lgue que esta - '•· 

. _ " ,,:;._ ~ · ·._:Ley:_,.e,s.-·i;tívl:na ,- ~no ,hl,lm'l'!ha ;- n<:S""Oe. 1a cri:at~a; s_in.o. 4~ · Iii'os ••• 
· ".;:/-...;,;...,:,,de mo.~o"!'·que·-; a.~:·)lombre (para:·:ia obs_e~an9'j.a ·del., pz:_~ce_P_~~ no · - , 

t ,• .. ~ ,,,~,;'.', :.·~ • /;.t1.ei:i-.ª:'.Qb~goc.:i:o,n_,a,e _.a~e~aer. a _ia· c9n~:1~:r;ici.a ·ajen.a•· Ia que -' ._,:~: · 
-~ ·/· _. ':_,,. '.,,.•., ~ mi.1:·'.!'~º~~,,,.e~. ei:-ronea; · sol.o· a:1 _a· 1~- :i;-_eve;t,aci6:n; .• a _:,1~. Santa_ - •.,, 
_. -,~ } '(- ;_- .:;:;' Esc~.i tur~9·1,·a·. '3.a .. ,:;¡:g1e~i.a-., c_at61:1ca ,. , 1~· que· ).e -ense .1ara . er·cu];_ ~- ·~ ··: . , ,_ "' ·:·'.;: .. -"'~º peJ,"Eect eimo··coil· qu·e:aeca~reda. 'B "Dioá"• .. .· · "-'-' ; ''.;~7J 1-~-:= ~ ~ .. ~~::¡:;·-~.,-~: :~~ ..... ·"-¡--:·-~--'.,.-, ':- ·- -;~~- ~--;....;-- •. :··"' - .!!, ___ ; _ li 

·,--...:.--· ·~ ~·· ..... ·• •• "" • 1 
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·La primera parte. coincide con los puntos de vista del. Gur.:> e:::. 

1e Inipue;nación (p.rimera). Empe:ñado e·1 autor en no recc-::::ocer va:!.idez 

·a,la.propos:i.ción.de Oc11mpo: "Heconocido hoy el natural derectc q~e 

ca.da~hombr·e· 'tiene para adorar a Dios, se5ún las i:µtuiciones de su 

c·on~:f.en<¡::ta"; s·e re.t"ugia en lo revel.acj.Ón, l.a Santa :::scrit~a -::- :!..a 

Ig1es:1a·. 

.. -,' 

· ·.2.·· · ·"1.e .Proposición en cuanto a 1a ·pri~era parté es verda::le
-. r&f:;inastees. í:al.so .. que cuando ·nues.tra conciencin !'los C.:!.cta a~ 

g~na obra buenA no la debemos practicar ••• Sepa, ?~e~, e~ 
a1;_ltor de es.ta proposic'!-ón, que siempre que la cc-::.::ie~.:::is e~~ 
ta dictando.la odoracion al. Rupre~o Sor, es~~ as~" ~~s~a -
voz ~e Dios, cu pal.abra, porque siendo re1a~ivo a .su ~u1~o 9 

¿de quién. podrá venir?" 

Aquí ya reco~oce como verdadera la proposición primordis1,sa1-

vo· .. en qu~ 1a adoraoibn .de Dios· nci es un derecho sino un~· ob1igac:tó:n 

de1. hombre. 
:~ . . . - A.1 reconocer l.a í:a1sed~d_ de que no debemos proceder de·. 

a·c.;e.k-do .con nuestra_. ':onci enci°F~, da la razón D Ocampo, sin proponér-

áe1?. ·. 
. . 

•:·-

. f:, 

· 3 ~ ".¿-y .de .dón,de viene este pecado? ¿En qué se .r--Un::io e:?. de't-er -
quo. ·de he ··desecharse .un pensam:Lento bueno y santo en~ orden ·- 1· 

.al.cul.to supremo'? Que·me l.o diga ese f'il.óso.f'o iluso, ese-···-': 
;_deis1:1a dcstru'ctor del. sabio orden qu9 .·nos ha dejado Dios.Si. · 
es -cierto que· deben desecharse . los nobles senti:?::ientos .=e 1a · 

" 
cor..cignc':f..a, ·¿en qué ·1ibro ·se descubre l.a 1ey contra<'15 ctor:i.a?· 

. Yo .quisiera una . cita, pues, pero· con:t'c:-rme a princi nios ci-- ':· 
·. ·v:tnos y· humanos:· por ro que· llevo ana1izadó no l.e podri't a-:1- · '·. 
"mi.tir .el señor cura• ninguna proposición, pues todas $O·:a. :!.a:'·:: 

.. ··. p:i.as .Y escand~losas". . . · • · 

'· .. ·;/}:cl.~ro: e~t~ -~u~· e} Cur.a· h·ó-.es.c?~~ib ·D.~~ui-i~ ·da ias cuatro ?r'O?O-'. 

·s:i~{;,n:es~ con ·1!> .. cual.. r~c.on.;~ii,. que . ·ó e ,·a m p.º·"' tenia razén -y - \ .. 
: -.· <lt • • • • • __ ..._ --- ·o- -- --. 

q~e ·_-¡,ü ·p;{D"é1.p:1o ··e.ra; válido. Si. no. debe. d~soch?l'.:""s.:e. J..o que J..a conc:i.eE, • .. ~ . .,.· :. ; . - .. ·... . ... .. .. . .. . . . ... . . . .... ' . . . 
. · ci.B 'nos, r.écomi·eñ.da ·como hueno ,· ~ante ·Y. ~q"t>l.e ·"en· ·orden sl cuJ..tc su.-

. ·~,'r~~~~, · e~onc~: e·1 >;:J..'i6s:»r.o ":f.1uso'!~ ·estaba .en 1o cierto. 

~~ ··i.~a' e~~m.:i.t' ·~~m¡.¡·:ltuainem no~tram: .. " , 
-. ( ..... ;., .:. ,;: aa:i... ice os cuan q. ~r:i.o ··&1 · m re:.· e o que se sigue que:A ' 

_. ' :- ". ,~· -~. _.:ea" noJ>.le ·y··pe:i;.-fecta está. ·cri.e~~pa·~ .e~e espi:i;-i tu que "l..n.f'un.de · ·;~ 
.. :. _ _"· '. ·e.1;;i,n.t;ini.t.o•e:n el.:racion~1• _.~sto., e&··"l:c:>."q~~-:10 .di~t:i.ngue de '<.;t;::'.1: : .. ·": :•_.-~~.".: ... :·::~.~;.;-~;~º.··~~· br}2~~;, p~ro,_ ~-~: :·f~~<?~~~.Q:_~~:=:~u~~f.~-~~~~ll~- .;!! __ ~st~ ~!!~\¡-· .~ 

. ~ ~ ~ . ,;· ... .... . .. ----·---., !'... ..... --. ... 
:.,-, ' '· 
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bl.eza; s:in. saber.,·ni,creénc:1.a; Y. que cuando adore a D~os J..o 
·haga bruta1mente, que :imite é '1os brutos. en sus· operaciones •• 
conformándose. en todo con e11os. ··¿y qu:lén. · 1e ha. con.ta.do· a1 · 
Sr.acampo, que debe de'spojarise al. hoMbre 'de su intel.igenc:i.s. 
e~ una cosa -tan sasrada·y santa?" ~ 

t. S:l ·.prec:lsamente el· penaam:i.ento del. señ.or Ocampo, y concre~a=:.e~ 

té au p;opos:t?:i.ón, están hasaaos en e1 racionaJ..:i. smo de su sii;l.o, ~o,'.'.:;; 

.cabe· 1a a.cusa.ci.ón de que pretenda pr:lvar al. hombre de. 1a ca-pac:!.:!aC. 

d.e · razonain:lento ·con que ha. si.do do.·tado por .Dios.~ 

'Es.te ef?Cri. to se publicó· el .. ,3 de nov:1.emb:re. El. 1~ de ·agosto h~: :- ') 

l::i.ia''d~c-idi.do acampo dar por te:x.·m:1.n~da -la polén!:i.ca, pÓr l.as :::-a::.:'"!:.e>s 

que expondr.iá d~spués. Así que .el. r>taque a "1as proposiciones deJ.. 

.f"i;tó'so.f"o· de estr'ado", Rdemás de injusto fue inoportuno. 
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xx·. ¿QUIEN SE AMPARO EN EL S"EUJJONIMO UN CURA DE M.ICHCA~A-~°l 

D.Agustín R. ·Dueñas. su actuación pol.1.tica. E1 se

ñor Ocampo l.o demanda judicial.mente. El seEor Due

ñas, cura de Pénjamo. Una carta interceptada. Cin

co cartas autógrafas. El señor Munguía de:f'iende -

su.a ideas por trasmano. El. estilo de Munguía. Las

ideas de Munguia en contraposición con l.as de Mon

tes. La Ley del 1.1. de abril. de 1.856 y l.a particip~ 

ci6n de Ocampo en su el.aboración. Mungu~a. de:f'en-

sor de 1a Iglesia. E1 cur~ de Uruapan, Lic. Jos~ 

·Mari.a Guti~rrez. Un Cura de Michoacán, seudónimo 

usado _por varias personas del. el.ero michoacano. 

,. 
' 

:• 

.. . . 

•. 
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Ha·sta ahora ha sido una incógnita e1 personaje e- !'<!'r

_' sonlÍje~ que escribieron J.as impug:riacione~: contra. 1a ·Re"Dre

.... sentación de Ocampo al. Congrese> de MicboacAn.o Si entonces-

.·ei · autor .'no dió .·su nombre, tampoco l.a posteri.dad na podi.do 

descubrirlo, y quienes se han ocupado de este asun~o s61o

~an repetido 1~· que ·d:Í..jeron a1gunos con.temporAneos 9 que ª.!!. 

ñal..a:ron a1 cura· de Mara.va.ti.o, Agustín R·. ·Dueñas~ CO?!!O e1 -

· ., an6nimo·· · op'onent; e ~ 

En '1os .. perí6dicoa de J.a época se dijo que era .nueflas-
... 

y. h.á 'bast'ado ese teatilllonio vago para atribui.r con seguri

dad· a ese seño~ 1~ pater~idad de. J.6s escritos pol~micos. 

·c.onvie¡ne anal.izar este punto para saber si realmente rutt 

el. señor Dueñas el cura o debe rectificarse ese dato. 

,·En El. . .Conciliador. Repub1 icano • periódico moreliano, 

se p~bJ.icó una nota en que los redacte>res denunciaban J.as

: .~· ··a'ctivid.ad~s e:Íectoral.e.s del cura de Maravat:ío, y m<"'nciona-
. :: .. . 

.. · ~an •. "}:a~. ocurr.encias habidas entre ~1 y ~:. Sr. Ocamno" - De 

'.1.a ·mi.Éuña opinión .f'ueron ios periodistas de La Ley, que ap~ 

..,~ r_eé~a~.en la misma ciudad" (140). Los. ar.ti.culos y notas de -

~ 'l•~riibo,; ~per:f:6d.1.cos .f'uero.n rep~oducidos en El. Monitor ·Re~ubli. 
, ~. ··.·•· . . . -

.-· can·¿;:;de· 1Ei·cap:1.taJ..ae·l. pa.ia. E1 señor Dueñas remiti6 estos 
-~-, ~ . ~., .... ; .- . ·;_. . . . .. 

. · . · per!'6dic.oa a·i gqbierno ·de su di~cesie,,. ·~que . ·seguramente -
. ·: ~r ..... : . .; . -. -·. : .. ; . . .. .. . ·. .· . . . 

·.'''.' · :· ya "-10$. conoc·i.a- y ·de a11:i J..e extendieron. al. c·u:ra un certi-

·~- ·::. ~ié~do.:de; ~rrepr.ochabie co.nducta~ :e~im:iéndol.c;· de J.as impu-........ . .. , . ~ . ... . .. . . . . -
. ., ._,. ~·· t~ci.~~és. · qu~ . .:, se 1~ ba~.1an·: sb.bre su ·p~rt:i.cipac:1.6n ·po1.Í.tiÓ:a, 

.':·:pero:/ a::Í.D, ,de~~~< pal.abra .a:~i-. ~sunt~·: -~e·, ~a- po1.émi'ca. .En. ia. .. --
• • t• •• ;. '! ~. 9 ••• ~ • \ • .. • • • • • :- ,... ' • . • .. - '. •. ::' 

. !'. ~·:: par~e:rinal.. d11~~:'_e~te. º.ªP!t.uJ.o' i;>ub1icamoa··unas ··cartaé. ael. 
. _. ' :· ·;.,;.1~~'rÚ~;:nu~f\as ~·y u;na ~e 'e11a~ ·ae .refi.~~;e ·:a· ti.icho; ~o~um"~n:~~. · 

··:.::;•,>-:/~.:~:o:·,.;.-·:.:'. .. ., ·:·:~,;:·)·. .. . 
~-!' .·• .,. - • .... ·~ . •• • . • ... • ' • -·. ~ r: , ., .. - : 

·-· .. 
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·: 

·¡ 
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:<~~:~(~ .. ;~. 
., 4\ p~ Maravatí.o partieron 

di.a~ ~:e. ;La ·poibmi.ca y estas 

l.as amenazas a acampo en ios -
i~~: .. '' 

dieron l.ugar a que se pensara.-._.¡,., 

~ . . 

que :"el. cura de aquel. l.ugar era el.· impugná.dÓr ·anónimo. Asi.-
1~ •· ; . 

, .i,. l.f?. a1:'~r¡Í1a el.· señor Pol.a en ].as Obras de ocampo, sin menci~ 

nar n~ngun~ fuente de información: 

. : ."Seud6nimo del. Dr. Agust1.n Dueñas. cura de Ma~avat1.o. 
de quien nos h.emos ocupado al. principio de estas not3.s y -
a ·quien ayudó en l.a pol.émica. según se ha asegurado siem~ 
pre, el. Canónigo y Lic. D· Cl.emente de Jesús Mungui.a" (14'1' 
·nera (Duefiaa) un mbdico l.iberal. exal.tado. que repentinamen 
te se ~ambió en cl.érigo reaccionario furioso; hizo cuantos 

.,. · ·:"mal.es· pudo a todos l.os l.iberal.es de aqueJ..l.os rumbos; era -
.: a1tanero. de mal. carácter y al.ma negra. y natural.ment~ ~x

~orsionaba sus fel.igreses de cuantos modos podi.a. asignán
do1es derechos exagerados por l.a administración de l.os Sa
crament.c:>s y-no haciéndoles gracia al.e;una".(142) 

~~ego vi.ene el. cuento de un dependiente de Ocampo • 

. :t ·~ ape11idado Campos• que no teni.a dinero p·'>ra serul.t.nr a uno 

... ; ' de. sue; h:Í;fo~· •. y como n~ pudo conmover el. corazón de1 cura-
"• • w • • • • 

. ; .. l.~- pregu'ntó: ."¿qué hago con mi muerto?", y. el. señor Dueñas 

(143). "'.',,. .·;" ~contes-t;;ó: "I sál.al.o ·y cómetel.o t" 
'1; , w 

'l, ~-. ;;. • ....... '.'~Todo esto no pasa de· una :t'antasi.a del.· selior Fol.a o de . t .. :· ' ~· 

'" ... ;.·~us· .i~orniantes, ·pues· bastaría s~ber que· si c~mpos hubies~ 
.. ~ ' 

.. • '"·, .. '3id.o- ~erVidor.'de Ocampo,- ~~te ten:ta· obl.igación de haber --
.... t ~·.' ,• \• .. - .· : .. . . _· . . 

~~·· :pagadq. a~ cura ·l.os derechos· del. entierro de su hijo• como-

.. : · :.~'i0<) eat.abl.ec1.a.•e1 artícul.o 1.2· del. arancel. vigente. El. refo~ . -~',.. .~ ,. -... . . . ..:. ~ . ·.- ': ... · - . . .. . : . . . . 
'.; ... '.(inadoF'.,ªPC:taba ~u: peti,'Ci6n· precise.mente. en· l.os atro!)e1l.os 

,~r'>. ..• ,·,;,·~:~:~.ei,.i-Je·p;est~ba. ~sa ;,rÍ,:ctica~-· · 

... : .• ;.-:·-~ : . . •. · . ."~ ~·db~.,;.~ng~. en. ~U.e a.'aí. ~seguran· 1os señorea cu:ras ia 
. ···i',:. · ·pereepci.ón. ·de esof? emol.umentos ;. pero tal. arti.cul.o es uno 

" .~ · - .. ·de .. J.:'os·:mll.s fuertes apoyos· .en l.os que ,pueden :t:undars·e J..os 
- ·., '.; .. : amo.a·. irre:t'l.exivoa~ ignoran.te's· o: inicuos p~ra' tirani.zar a 
" 'Y.<·-,:., :l.9s !hijos .del.. di.:t:un.to" •. · · · · · 

•; '·- ~ .... ~ ... , ~ : ; .. t • • . .; -· i . ·~ '. • . . .. ._ . . • ..• • 

.. .. ' '. .r, ·) .... :·· ~·~ ci.erto . q~~: . e.l.-. 's..eño.~ ,Dpeñ~s 
~-> ""·':~, - . ·.· ~· ":'.""r "·,.··~~· .• ~ .: . • ,,. .· - • , -: • • • • : • .•. 

···; ~· ·, "'-'";: .. según ~bemos:pol;".Vari.oe,datoe' que 
.. , • :,. f .. ·_:.-: ~:.·~¡;.<. ·~ - . . . . . . . . .. -_ .... : · ..... " ... -;. . ~. 

,¡..;; · • .'en e egu ida • • • . ,. c. • •. 
. ';.. •• __ r.... ... ~ 

• ... · 
era ·u.n:~1 ciéTi.go j,,n.ciu~et·o 

.. : .i' • • • ~l ;,,.. o;: . 

vamos ·á da~" a conocer -· .• 

... ·· .... ... 

. : 

. ·' 
-~ . 

;,• 

. t' 
'.< 
. i;,. ,. , .. 
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El.· sefior nuerras (siempre se l.e mencicn1 ccmo bs.chi ~

l.l.e~ ·Y n.o· como._ doctor) participó en la pol.ític!'I. michogc.>n.s. 

·_desd~ 1.832 • cuando oca.mpo cursaba eus estudio.e e:n 1a c:iu-

dad. dé M{nc:tco~ • · 

Entre los diputados al. Congreso del. Estado en 1832 -

aparece el. nombre del. bachiller Duefias. Fué miembro de l.a

quiuta l.e~isl.atura, eJ.:ecta co:a. apoyo en l.os Co:a.venios de -

Zaval.ete (23 de dic. de l.832). En Michoacán., era figura -

centra1·de ese período (l.829-1.833) don José Sal.gaño, quie!l. 

tomó poseei6n del. gobierno el. 6 de octubre de 1829. Su ad

ministrsción fue en extremo irregular debido a l.os aconte

cimientos que agitaren. al. pai.s: sublevaciones d.e Campeche

y Uérida,_pl.an de Jal.apa -con el. desconocimiento del. !'Tes~ 

·.dente Guerrero-, elevación de Bustamante y del t:riu?J.v:ira--

. to, rortal.ecimiento d.- Bustaman.te • etcétera. Salgado tuvo

reu~ion.es. _con 1.os pol.i.ticos y mili ta.res de mayo:::- prestigio 

·ea Miclioacán, ·y, acordaron ·oponerse al. ce.ntralismo y cc-1!'.ba.-. ~ -

· .. t:Lr1o en. .. t.od~a l.o_s .terrenos. El. coronel. ,Tuan. José- Codall.os 

.se pÚ.~c;> al. ,;t:re~te ·de_ 1.as operaciones. mil.itares :; enr:=-endió 

lin~ cá.mpaña cdntra: eJ.. bU:stama.ntiamo. En la ca pi 1::" <'ll de l. - -

. ;~~~Ei.1~\ Eti;~~~~~te · :t·~~ó · posesi6n de 1.a presidencia e1 ::..o. de 

-. : · ;.ene:fo: Q.e 'J.S.30·~ 'y el gobernador lo ~econoc:i.ó el. di.a J..2, lo-
~ . . . . . , ·. . 

. que .no-·evitó .. su· éa.1da.; El. .5 ·de mai=.zo 1o desconoció eJ... A~E;, 
. : :-~~ : . .; . . . : . - ·. . . . 

4 _,t~i-;:n,to de M_orel.;l.a; Salgado _pi.di.6 apo_yo_ de J..a guarnición-

.,_. ~~ii.:toar· y ie j'.'ué · n.egado ,·. pdr J..o ·· qti.e. ~ban.do~6 la ciudad y-· -
~· • 1 ' • . • • • • • . 

· ... éatabl,eci6 su gobierno en Zamora"• · dei.' ·mismo Estado de· l!:i--
.' • 'l-'. .r ·: . f ,. . ·. ···.: -- • . . . . . . . . . . . . . . . 

· : .. , · { ";.choELcá-a.o _El.. nuevo gob e1".nado;i:.-_9 Di.ego !l.1o:!;~.ao ,. ordenó J..a. per- . 
. : . "',· '.""~:. ; . ~- ..... - . : . - . ' . .· ... .•. . . . :. "" 

·,, .:._. '·q~c~~1.6~_,.de•·sa;i.e;ado 9 a· qui.en 'aprehe~di..6 ."i· ·coronél. García; 
...... ,!.{ :· ••• ... ' •• - • . .... : '• ,. . -. . ,r. 

' ~\ 
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-tras u~ proceso· de cuatro meses, .f'ué condenado. a =erte; 

ia·v~apera de su ejecuci6n escapó de 1a prisi6n y pernane

ci6 oculto hasta e1 23 de diciembre de 1832, .f'echa en que

se .firmaron 1os convenios de 1.a hacienda de Zava1eta. En--

toncea ~e renov6 1a legislatura, pero no se eligió nuevo -

gobernador,. por 1.o que regres6 al poder Salgado. Eu ~s~ -

nueva 1eg~s1atura .f'iBuró e1 bachil.1.er Agust~n Ramón Due- -

ñas, diputado por Maravat~o. 

E1 mismo bachiller .f'ormó porte del. séptimo Congreso 

Gons"t:ii tu·ciona1 de Michoacá.n., electo e1 4 de noviembr!" de 

·1846. En ··ia misma .f'echa se eligió terna para gobPrn3dor --. 

de1 Zstado, resultando asi: Mel.chor Ocamno, Joaquín Crtiz

de Aya1·a y Luis Gutiérrez Correa. El. señor Oca.muo ocupaba

·provisional.ment'e e1 gobierno. "de ºMichoacán desae . ~1 5 d~ -

septiembre, designado por ei gobierno de1 genera1 Sal.~s, -

·.surgido del. plan ó.e 1.a Ciudadela. 

E1·bachi1J.:er Dueñas .f'ué después dipu~ado po::- Marava.--

ti~·durante-ei: per~odo de gobierno de Ocampo. Las relacio

nes entre ambos personajes deben haber sido muy estrechas, 

·a1 grado de ~u~ el. ·cura prest6 .diversas cantidades al. po--. 

-iitico •:~ ~on ·gargo a su haci.enda de· Pateo. El. pr_:tm~r :;:>rést~ 

mo p'~r'mii pesos fu6 concertado cuando·nueñas era cura de-

• ····'I!aj:Í.ma·:r~~··choy Ciudad H~da1go),-.e11.o. de marzo de 1845. -
. .. . . . . ·:... ,. . 
O~ampo ~e dedicaba entonces al. cuidado ~e su hacienda. En-

:ei: ~e_S· d.~. octubre: de. es~- afio -:f:ué e1écto· al.. Congreso (;ene-

.. ra1, 'Y a·. ·:pa:i:--t1.r de sept:iembre .. de1 . añ<;> -sigui.en~e .. se '1e d.e.:..

·-:::,. sign6' .gobernador~ .Ei··pr~~tam:o del.. ·cu·ra·de ,Tajil!laroe. segur!!. 

'men.te jio empl.l!ío en sus "J.abo~es agricq.l..as~. ·' .:: -- '. . ...... 
.... _ .. 



·vueñ~a concedi6 un nuevo pr~stamo sobre la haci~nd~ -

·mencionad~, ~or tres mil. cuatrocientos noveata y cuatro p~ 

sos• canti.daa que recibió el señor Ocamro el. 1.o·. de se"!'ti~m 

bre de 1.847. Eo"posib1e relacion~r este préstamo con los 

gastos que el Estado ne Michoacén reali.zó ·como conrribu

ci6n a· l.a .de:f."cnsa d,..l. país'; pudiera ser que e-1. 5obernact.or

ocampo, sin :f."ondos suficientes en el. e.l':'ario del EStRdo, 

hubiese solicitado ese pr~stamo para los gastos del. ejérc~ 

to que .formó y equipó, guiado por su enorme patriotis~o.-

Por .l.a misma recha ( juli.o de 1848) concertó una deuda con 

el. Col.egio de San Nicol~s, por seis mil o~nocientos ci.a- -

cuenta y cuatro pesos, de l.os que pagaba ciento treinta y

siete pesos, nueve granos, por concepto de intereses, se-

gú~ recibo que l.e extendi6 el señor Francisco G~rc~a ~na-

ya, Procurador tesorero .del plantel. (144) 

otra deuda, aunque menor, tenía. con el cura Dne-ñas. 

Le deb~a cien pesos desde 1.849. La hacien9,a de Pateo, cuyo 

vai~~ .·aprox~.mado · ·e·ra.- de sesenta mil pesos, reprE'sentabs -

gravámenes por·fuertes cantidades q~e hab~a pedido en ~ré~ 

.tainos;a.dive:r:isas.pe'.!'.'sonas e instituciones para at:enC.er ne-. 

cesiñades ejenas a lás que· acud.ía solí.cito para retr.~dia:r -
~ . . , .. ' .. 

1a.s. pon.Eduardo Ruiz y .don Juan. de Dios Arias han. eac:ritc .·. , .. • . . 
,_ :.so~r~ ''iiume.rosos act~s de fil.antrop:1a. del. señor Ocampc; pe-

,f. ·: 

-- _ro~ si. no.·· bastélran para acreditar a .;ate como hombre bonda-

dosó,- se ·.puede aci,idir al. _te.stimonio· 'del cura Dueñas de l.!a.

ravati.o.. ~- la l.iquidaci6n de 1a cuent'a que. eón él. ten:ir -

. pend.ien.,.e •. ano-tia. iaa cant:t..a:adea. que·. el gei~e:r~so haceÍl.dado

:· ~; ;ie-' ;;_e~~;. ~o; '.enti~~ro de sirv~elites' d~ ~.la hacienda o ·de· --
. ~ : 

.. , ....... 

,_. 

"~ .. 



persona~ necesitadas que acudí.nn a e1 en demanda de qyud~

. · •·para, - sepÜl. tar a sus deudos. En e:L documento del.. cura. Uue-

.' ftas ae ·anota: "Más por cinco pesos del. entierro .del. h.ijo -

de josé de ·1a cruz". A1 final. de 19. · l.iquid"'-cióu <>.rsre~e -

.:.est~ n~ta: "Hay otra carta del Sr.· :!). Me1.chor que c::>JDFren

de dos entierros de párvul.o y uno de adulta: uno de los ~ 

-párvul.oa. no sé .cómo se ll.amal:a, pero de él mandé la respo.!!: 

sabi1.idad en 16 de· juni.o de 49; otro que es el. h.ijo de 

Francisco Martínez, y l.a adul.ta fué mujer de Octsvia~o Ra

m.í.rez".: (145) . 

... Ei seii~r Dueñas no se distinguía por su caridad pero-

· .. b.B.cí.~ gal.a de ·10 contrario. Por eso el señor ocam¡: o, en l.a 

Respue·ata Tercera, al. referirse a las cuotas excesivas que 

Íos párrocos cobraban por derechos parroquial.es, dice: "ha 

.bl.o d~ .l.o que conozco, mi curato,_ cuyo párroco ands en 1os 

papeJ..es públicos, diciendo ·que es muy c.umpl.ido". El. párro

~co de ·au:.curato era el. señor Dueñas, a ClJY;'J- iniciativa. se-

fo~~ .:~n ·1a50 ~na Junta. de Caridad, que ·él. presidió• con -

'.'i 1:'1.n~d~. ~U:x.il.~ar a l.os habitantes de f'1aravatí.o victimas

"del. coi~·ra morbÚs 9· ·que se abati6 sobre varias poblaciones-· .. ' 

-. : ... de;L "Éstádo (e'1i''Mor.el.':i..a y. sus al.rededores :f'al.1ecieron l.715-
..i • . ... • • 

., ..... ·perponS:a••'a'ta.cAdas de ese. mal.-). El. ·sefior Dueñas pub1ic6 eu-

•·· :v~~ío_~ '. Pe~iód;ico s ·ia · forinacicSn de esa. Junta de. c,aridad. 

: 

1 

a:ci'n~ti.e--·"tré".Conoci6 qúe . .f'rié. don Patricio .Baibuena .. q~ien obser 
··~ - . - ·. . . - .·_. . - -

' ·, vó Ü~ ;_,.'cC:,nducta verd~deramente :f'1.1antr6p~c.a" y practic6 -
·,:~ . .i.: ,. . . . '. : -· :' . . . . .· .·. ,,,. . . . . 

· .. ·· l.a car1.dad. cri:s~1.ana. ·pero; a.demás, _pub11.co Dueñas art!.cu-

·•.,:. · · i~~ ·e~ ~onde :se :Prese~tab~ 'oo~o ~n ~:ie1 ·c'uin;¡ido~ ~e .1a.s 
. ... . • .• _, •. ~:. • ' . • .¿a . . . .; 

·.ti:epo~ic;iones· -sobre diezmos: .· 
" 

.• 

.•: . ·- ...... 
. , .. 

,.,\·1, 

~·'i .• 
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E1 Cabi1do Municipa1 de Maravatio tuvo conoci:aiento 

de J.os ataques que J.a prensa J.iberal·. lanz6 a1 citRdo cura,; 

y no·tuvo inconveniente en extenderle un certi.fic~do como

benef'l:ctor y cumplido. El. señor Ocnmpo, al conoce::- es~e -

certificado, presentó .formal. demanda contra e1 cura en ~1-

Juzgado de Maravat~o. 

Es interesante e1 texto de dicha demanda: 

"Sei:or Juez de Primera Instancia: 

"MeJ.chor Ocamno, J.abrador y vecino en el. vs11e de Ma
ravatio, ante u. con el. debido respeto expone: qu~ con oca 
sión de haber suplicado al Sr. Cura de es~e pueb1D, Dn. -= 
Agu.st~:::i R. Dueñas, devoJ.v:i:ese 1os derE>chos de un matrimo
nio que se había .frustrado y que sin embargo no q_uerian de 
voiverse, como consta de J.a correspondencia que debidamen= 
te acompafio bajo los.Núms •••• y que suplico a U. mande - -
agregar a este expediente rubricadas por tT., mediaron en-
tre e1 Sr.Cura y·e1 exponente, comunicaciones que hacea -
temer a éste pueda ponerse en duda ante person~s qu~ esti
ma, 1a reputaci6n que cree haberse formado de persona,ve-
raz y pac~f'ica. Y· conviniendo por 1o mismo a su derecho -
precaverse oportunRmente contra cual.quiera qcusación que -

.de esta especie se haga en su contra, y acredit~~ que 1o -
que .dijo·a1 Sr.Cura en sus cartas no es invenci6n suya - -
sino hecho públ.ico Y.notorio, a la justificación. d~ u. pi
de se sirva mandar tomar a 1os testigos aue 1e. presente -
una dec~araci6a bajo los siguientes artículos: 

·· ·.10. Digan. su nombre• ·etc. 

2o.~Si conocer a1 decl.arante y al. Sr.cura Dueñas~ 

, 3o.·si ·1ea consta de vista u oí.das que ei Sr.Cura hP..
cobrado. con.dureza y exigencia sus derechos parroquial.es,~ 
y sob:i;-e .este pl.i:n.to general. especifique caó.a uno l.os casos

·,,. especial.es. que .sepa. 

. ': 4o .• · Cuán.tos saben que hayan sido enterrados de li!!!.os-
~na. d.ll:f.an~e e~ c61era, .en el. c~rcu1o de pP.rsonas que conoce • 

.. . -: .. '• 5o.· ·.si· sabe que el. exponente" haya sido siempre perso
.,,. na .enl!lm~ga de ·pl.eitoa y· chismea_ y s:;i. ~ree que sea sincero. 

•·. ~·Go'e: Diga de p-Ó.bl.ic<? y notori~, públ.ica· voz y f"am~. 

. . .. ?fecésito -tanf'..,ién que 10.á señóres G •. ™-.acios, José .s.o
mero··y .L.· VeJ.ázq~ez !iecl.~ren: 

q 
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·10. S~ en e1 cabildo en que se acord6 dar cert~~ica¿o 
de buena conducta a1 Sr.Cura, .f'ué unánime sobre esto.la -

··:·,.;voluntad de todos los señores que comronen: e1 I. Ayunts.- -
'" miento., y 1o demás que sobre estos· puntos ·sepan. Hecho 1o

cual, y dignándose u. mismo, Sr.Juez certi.f'icar 1o que so
bre todo esto sepa, se dignará devo1verme estas dilisen- -
cias para resguardo de mis derechos. Por tanto, ante U. -
suplico acordar como pido por ser de justicia, que ju..ro,-
como ~1 no proceder de malicia". (146) 

E1. señor Dueñas continuó desde su cur"9.to atacando a -

·ocampo y~a todos los hombres del partido liberal. Su par-

ticipación en la polémica sobre obvencio~es parroquiales -

ha sido estudiada en otro lugar de este m~smo tra~ajo, ~s~ 

·como l.a parte que él mismo tuvo en la agitaci.6n en e1 va--

· iie de Maravatf.o y las amenazas que lanzó contra el re.f'or

. mador, al grado de temerse por su seguridad y su vida. - -

También se han visto sus intentos para .f'i3urar en las ele~ 

'cip:n~s de 1851-

. '.Conocemos cinca cnrt~~.de Duefias ~ ln nitra, 

·; .· .. : gida.:a Ócampo • en los días de lfl nolém:ic·a, en que 
.. ~· . .. . . . . 

y otra c'i..::-.:!_ 

le co~:::-a y 

•,_ -. hace .. <:"lientas: ~ínuciosas áe l.o· que 1e .ha prestado· Esta es la 

. · .• : cieuda-·~ue -!e;-~~j:r con €;i-:-:i ;;_ la que .hemos ~:~ho men.ci.6a. ( 14'?:' 

. Elll 1855 Dueñ.~s hgbf.a. sido tra.s1Rdado al curato de ?~~ 

". .j¡;i.mo 9 '.donde continu6 su ·labor de partido. Su camb:ic ·a ese-
~· ""· - . - .. . . ~ - .. ~ 

' i~g~r-~iu6 ped.ido por el.: gob·ier:no del Estado -ys ~ra gober-- - . . 
.:·.nadar don .. Me1éhor- en· atenci6n a las denuncias· de1 pr9rec-

:·• · :t~ . de _o:i;:i~nte ·ac<'>rca de la ·conduc·ta observada por el c~t;a.-
- ~ ·~ : . ; ·• ! . ~ ·. . 

. do :cura. ea o.f'enaa de 1as. autoridades mun:ici.pales· de .l!a.rs--
.. • ':· r • '•· •-

;' _v;·vat:lo.;. ui( documento de :is52 habl.a de este conrl.icto; se --

.. ~at~·· 'd~ la -~ueja. de J.a"s . autoridades muni.cip.aie;. por haber 
¡.~ .-. • • • • - • . • ' • • • 

' ,.~ .. ,.'].as i.n.v~t;ado el. sefior Cura ·a l.a -ceremonia· del. Corpus,. y --
: : . . . . . . ' . .. ' - \ . . . . . 

eeño~es del_ Ayuntamiento: s~ .. presentaro:n, e:l. se-

, . 
- .•-· 

., 
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ñor ·cura ni siquiera sal. i.6 ."a recibirl.os y l.a. ceremo'ft.ia :::=-.

hab1.a comenz'ado, 11 i11sÚ1. to que·. h9.b1.a. ya· hecho al. Ayuutamie!;! 

to ·el. año anterior". Las acusaciones del. Pref'ecto de Ori.e~ 

te se· turnaron al.a -itra y al. Juzgado de :F'rimera Instsn-

cia,.a donde se 11.amó a decl.arar al. cura. 

Desde l.a parroqui~ de ·Pénjamo, Dueñas continuó su 1a

bor pol.ítica. EÍ l.2 de abril. de 1855 escribi6 cartas a· su

hijo y a. dos persona.a m~s que radicaban en Morel.ia. En di

ch~a·· comunicac:lones se re:feri.a al. general. corise~adc-r ~a-

.. _món Ta.vera. Lo~ docu:nen.tos fueron interceptados por Sa?1.tos 

Degol.~do_, qu:ien J.oe envió al. obispo Mungui.a e hizo ua es

.trae.to que remitió ·al. mismo g"eneral.. La carta. de don Sa:ittos 

a Tavera está publ.ica.da en e1 tomo 2 de 1.os documentos de-

don Benito Juárez, y dice: 

1 _ "La causa. de l.a :fel.icidad de mi Patria es pars MÍ un-
objeto: predil.ecto que no me permite ecouoMizar ni vergtt~n
za.s ni sacrificios ni desaires; y como aunque usted no se
haya servido contestarme l.a que 1.e dirig1. desde Tinguiti~ 
ro·, siempre conservo l.a esperanza de que 1.a raz6:i y l.a jus 
ticia se hagan-al. ~in l.ugar en el. ánimo rehto y n0b1~ de= 

, __ us;t;¡ad; •me tomo. -l.a l.ibertad de incl.uírl.e copia de l.os párra 
'foa de ·unas cartas interceptadas al. señor cura de ?énjamo= 
pa:;-a que .vea _usted cuál. es el pi:-emio que a sus buenos se~ 

'.vicios prep'3.ra. el. partido a quien sirve con tanta fidel.i--
•,-dad,; · · · 

S~ ustea.no·tien~ ~oticia de mi carácter franco y de mi 
cabal.:l.e.rosi.dad· y· por .eso dudare de .. que sean auténticos .l.os 

. documentoºs copiados, -puede oc"urri:r a l.os -original.es que se 
hal.l.a:o.: en .poder d_el. Il.l.mo_. Sr.obispo L.D.Cl.emente de Jesús 

_ M:ungti:ía· ·a quien se· l.os dirig1. a· U.éxico•·-por concernirl.e --
. ,Pri:nc,ipa~~n:te s.u contenido" •.. (148) . - • 

' ·. ·" ..... ' '\i; . , . . . . - . 
. i .. ~.: . E•_;•Pe:njam0 , ·: Duenae fu~.- objeto d_e extrañamientos y re-

• .. -~ónve~~i.o~'es p·~x: su actitud -d~: rel:>e.1~~ª contra :l.a auto-ri.--· 
, " ~' 

'dad civii;· ·y.. en vista de 
': . ·~ .. . . . . 

_· i:,es.t.~-~~a:.o' de.l.'. Estado de 

.: .......... ·.~·¡ .... :"'. ·' .. 

.· 
. :-' .. 

que no corregi:~,au condu'.cta'ru6 -

G~ana,:Íuat~ ~ .:p·~; .· o~~-n. d~1. gob'e;_:_. 
··•, 

'· 

,_ .. 

·,.: :,;. 
·-.· ·.:. 
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iiador, DCÍbl,ado. Poco más ta'rde se 1.e r~sti tu:i<?' a su p!lrro-:-

'·: ·quia baj~ · pro~eea de no intervenir más en actividades. pol.;_ 

tices contra el. gobierno; pero como no cumpl.i6 fué deste-

rrado de auevo del. Estado, juato con otros curas: Plác~do

Licea y el. baehil.l.er Francisco Tejeda (~ste nada m§s de su 

parroquia)• El. obispo Munguia conoció l.a orden en l.os pri

meros meses de l.857 y dispuso que el. cura Dueñas fuera -

.trasl.adado al. curato de La Piedad; del. Estado de Michoa

cáu, .donde.1"al.1.eci6, aegÓ.n se l.ee en una nota qu~ escribió 

el. miamo obiepo: 

;'El. presbi.tero D.A.gust1n. Ramón Dueñ::\s, cura propio y
Juez ecl.esitistico de.Pénjamo;-desterrado por dos yeces del. 
Bstado ,de Guanajuato por- ei- Sr~ Gobernador D. Manuel. Dobl.a 
do, muri.6 al. fin en el. puebl.o de l.a. Piedad, vi.e tima de uaa 
en:f"ermedad caus'l.da por ].as pesadumbr~s y violencias ·~e tau 
constante· persecusión" • ( 149) 

· Esa .. persecusi6n se. debió, como hemos. visto, a su ca-

·rácte~ bel.icoso y a su tenaz oposición a l.as ·autoridsdes -
. .. 

civi~es. En 1.a .obra de Munguiá hay otras mencione~ a este-

. e0

él.esiástico. pero no hay una sol.a pal.abrá •"que i.ndique a.1.

gu~a c~nsideraci6n especial. que hubiera ganado ror su de-

,,.·, .f'enáa d:e.1.oa iute~eses dé. 1a Ig1eaia, ,en e1 caso de que 61. 

. :rh~~i.e~e ·Sic,io el.· 9poi;;itor de acampo· en l.a po16m.ica; 
'~ . '. i ' .. , .•. 

;·;-::.;.e.En .~11..a· .nota ·al. .f'inal. é:le. ia· Segúnda, impugnación el. cu-

;::.·. 're..: die·~~'a bctu!lpo:. "
0

Ins:Í.st~ ·e~ -n~ pU:~l.icar mi .nombre, por--
=·· ~ ,.. • l. ',.. • .. . • .. ~ .. 

· ... "que ·vd;.,, ya 1.o sabe'!,. EJ.. re:f"ormador, en su Respuesta cuar--
.. • j~ ·-· • ' 4 :, .... : • • ·_ • •• . ••• •• • ' 

· ,: ... : t~,'- acl.S:rl;l::_.." é·~~!!?:·l'IA quien vd. sea", y ·agres¡a que varias-

;'''.'!:. p~r·so:Da.s~ .ie .. in.f'ormaro~ qué ·no.• era ua ·~ura ~iao· 1lll. abogado-
~ .... r. ~~ ". . ' . • . ~7• •. .. ' . . . • '· • • . . . 

. ' .... ,~,.su· contrinc;ante; .•otros 1~ . as.~gur.aron que .si.' er~ cura y . ie-

: ,., ! ·~ -~e~~~i~ii ~omb'~ ~ ·~;,r~ ~;;,mo '·i~: inen~iona:Z::on'· a ~r;,s ~ ' .. quedb-
. ->· · ... :·::: ··> > ·-~~-:..;.~· ., . .;-¡_ .. '~ ' __ ,~ 

•' ~!' ;;aob~e ·.-est_e. pu•to . ~a:ia .iaci.ert.o. ·.;_omo ió·' .~a-taba ~:n-,.es de aues 
· .. Y';·¿ .. ..!~·;·;~¡:·~: ·,. . ..·· 

"~S¡~ 
···• ...... 

:~./.J 

·¡ 

·J 
i 

:·~. 

¡;·~~J~ :~:*u ... ~~ 



tras publ.icacioaes"_-_ C:ree! ~:l.n em°b8rgo que Jll.0.- ee _.,t1".i:'t~ de

ua -~Arro~o ~ue~ ·e~ l.as dos impugnacio"nes - qu·:~ e.stá~··con.tee--
. - . - : - , ·. . , .. .. .. . . .: .. -~~-, ; ... _._; 

tandd, ·sobre todo- en l.a segunda ·advierte Ocampo.,"taa a.beo-... _,. . ' . .' ~. . . . . .. . 
J..uta :t"al.ta de c::aridad eyangél.ica, tan grande ·¿¡~ urbarldad-
y buena :re y tal. abundancia de el.ac:l.ón. 9 :ratu;i.dad :j¡. _'en.co:ao-

: . ·:· 

judaico"• que·. a,o cree pueda ser obra de un m~nietro ·de l.a-
· -·· 

Igl.esia. 
.--. 

..r. ~ , •.. 
En_ el. curso de l.a pol.émica, ·acampo vol.verA·ceobY;e este. 

·.•.. " ·;·:·· . ' 

misma. idea: au oponente ·n.o ea un. cura: ·"No• :a.o .hay cura., 

por grande que :t"uera .su abando•o, que !gnorara l.9 que e1 

arancel dispone sobre español.es· e :tndi.g_en~e;; ~. La: pi.el. no

Rl.canz6 a cubrir l.As orAjas del. asno•_• •. En. otra· parte, el. -

s~nador ~choacono dice: "reconozco. que vd.· no ea un pá:rr_2 

co • porque hace a.pl.icacion.es tan grotescas .. de l.a Sagrada .:.._ 

Escritura, que ningún ecl.esiástico se l.es 'perm.1.tiri.a; y en 

otr~ ocasión, para responder a su impugnador que l.e in.for

maba que sus escritos causaban risa a l.os hacendados, éJ.. -

dice que ha oí.do opiniones sobre J..as publ.icá.cionee de1 Cu

ra• en que muchos encuentro.• que sí ·es gente de. :l.g1esia, -

sAcristán por J..o menos• quien defiende en esa .f'orme. "e1 !l_!: 

: .. ~ 

,:. ... 

~ •• ¡ 

:··,¡1., 

. ~'¡ • ··~ '. 

·'·f~ 
; 

-:,~ ~ 

' ... ~~t'. 

tí.cul.o sa5ra.do del. bol.sil.l.o": "Esto dicen el.1oe ;. pero .yo,- ,,.; 

que he examin3do mAs de cerca l.os escritos de vd. veo que

ni duda l'uode haber en que vd. no es cura, - por más que el.-

grajo se vista con l.as p1um~s del. pavo". 

Al.gunos biós;ra.!'os de Ocampo han señal.ado a Cl.~mente 

de Jesús· Mune;uía como el. autor de ].as Impugnaciones o a.~ 

una por 1o menos (l.a tercera) o de 1a revisión y corrección 

d~ ~odas. Varios pasajes de esos documantoe y de l.as Rea-

i 

,. 
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puestas de acampo dan lugar a esa suposición. 

-E1 Cura indicó al señor ocampo· qu~ preguntara en 1as

o:f'iciwae· de ].a-mitra J.os datos exactos de J.o que se cobra

ba e _loe f'ieJ.es en 1as parroquias de 1a diócesis; y e1 .se

nador 1e díce:"Vd. que es allí de con:f'i~nza, ?Uede n::.á.::» rá
c:íl.mente -procurá:rseloa"; y cuando el. iml'ugnador l.e dice -

que están a su disposici6n l.os archivos eclesiásticos, 

_Ocampo replica airado: "Apenas corresponder1.a al. Sumo Fon

tipice decir como vd.: los archivos eclesiásticos estAn.s

disposición de vd ••• iQuién es vd., fatuo inso1en.t~, para

poner· a mi disposición, ni aún para tener a la suya, 1os -

archivos ec1esiáeticos'P" 

En estos p~rra:f'os deja entrP.ver Qca~~o su sosrecha --

.:de que pudiera tratarse de Mungui.a, o al menos que él es~ 

Viese·-.a~esorando al. anónimo impugnador. En dos ocasi.ones -

se refiere a esta idea; en 1a Cuarta re's-ouesta dice: "iQ.ué 

1ásti~a que ciertos párrafos en que tuvo~~d- ta]. inspira--

. ;'éi6n 'qu~ ni suyos parecen"; ·y más ade].an.te: "no tengo qu~

extre.ñar sino' é.l.gunas particularidades como ].as que sigue:"J. •• 
. . . . •' t~ i -lr. ' . . • - . 

~.'.i:·"·º •: fl·•-i-mismos '.descui.dos en el. 1enguaje • exceptuando uno u-
:-~-·-, ........ ~~_·,-.-. . _: . ' 

··otro .. trozo ·que. ni parecen de -Vd" : . - ~- ... · Tamb~én en su res?uesta -

: '' ~ 1~: Segllnd'a. i.mpugnaci6D.; ocampo se· compl.ace en eeña1e.:r- J.a 

"' . ~~~ept~ció-n de algunos de ~us puntos d.e. vista, ya ~era PO.!: 
:,.. . . . . : . . .. . . . . 
:que sus,argµm~n~os hubiesen hecho me11a en e1 Cura o ~sea-
' .. ' ~ . : - . . . . . .' 

. cambi.ara sobre este su ¡;._que• · co~ cousu1 ta ·de ·'ases.ar,. vd_ • 

; 'primer ·di~ta.men." • . ·~ ... ·~ .... ' . . . 
f'y.•• 

.• r" 
:~ ... 

. "·'A1·. señor. Mungn1.a. ·se 'l.e ~ tr:i:~u;yeroil numer~eos escritos• 
···- • t.-.• 

~t~n.to---,••i>ei-i.6dicoe ~~re1i~li.ol!I ~o~o-EÍ·se-it.ti'.do Comú• o~-.. · ... ) ~- . ·. . 
; ,. ;, .. 

¡. 
:-¡ 

... 

" 
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Regeaerador, o ea impresos sue1toa; b~sta recordar l.os fo-

·l.l.etos ·ua voto independiente y.l.a Representaci6n. e:i.evada -

ái Congreso Constituyente por un grupo de damas more1ian~s 

contra· 1a to1erancia re1igiosa. ( 150) Sobre esta ú1.ti!ll.a. 9 

Francisco Zarco dijo en su di.scursó del. 29 de ju1ic de -

1856: 

"E• otras (representaciones) hay tánta erudici~n. tan 
tas disertaciones. tanto l.aberinto de cit9s teol.ógicas. 
como en 1a de More1ia, que e·scuch'3.mos ayer, que no es ter:i.~ 
rario pensar que a1go ha valido la inf1uencia, y acaso l.a-

. p1uma del. Il.l.mo. señor don Cl.emente de Jesús Mungu~a. dig-
ni.simo .obispo de aquel.l.a d.i.ocesis" ( 151) 

Asi. que e1.· obispo <le Michoacá.n era seña1a.do como ·au-
tor qu_e se_ cubrí.a en e1 anónimo o era. adicto al. :procedi- -

.míen.to-. de sacar 1as caatañ.as de1 fuego con la mano del. ga

to. Cl.aro·está ·que no puede sefia1Arse1e esta conducta en -

.:rorma·a,bsoluta ni permanente, pues debe reconocerse qud -

,fué u~o. de 1oa defensores de los intereses eclesi3sticos 9 -

uno de·:J..os·más combativos. apasionados. tenaces e inte1i-

!,.- ~.gentes .. que tu-Y:o '!'l. cl.e:i;;-o mexicano en el si"gl.o XI::!. Si J..J..e-
. ~ ' 
gó a iP.tervenir_bajo capa .en a1guna polémica. en tal. o - -

·cua:i repres.entaci.6:0..o arti.cn.1~ periodí.stico, eso no merma
> . 
... . : su,.reputáci6~ 4e hombre decid:i.do y va1i.ente que expuso en-

-.~·;·• aumero~aa' ocasiones sus pun.toe de-.vieta a 1a l.uz de1 d:1.s -
~~· ., ~ .. .-·f·· .... -:.··. . • . .... . . ' . • . . 

:Y<' . .:rren.:te ·a todos l.os ·obatácu1os y peli.gros que son. propi.os 

de.ia~e.cti.vidsd po11.tica • 
. ~.~ . ·• ... " . . . 

É~:~1 caso concreto .de .1a po1émica que nos ocupa, ao-
~ i:- ~.1· • . • • 

'.cr.e~~oe que haya. redactado·· ninguaa parte •. _m.i. siquiera ].a. -

····:,. 'Pe~cer·~ .1.mp{i15ns:cióa q~e ·se. 
·-. . . ' . .. . ·• ...... . . 

. - .. ','~··· 4ufl'h-aya ·opinado y que ;;,ue puntos de .vi.eta _ha;yaa ·te~.i:-d~ --

" -~~:: ;~~e,;~~~¡6.,__~n ;i grupo que se formé? a.J. .. d~rred.or1 
del.. ~ra .-

13upoue de au pJ,~a. Es posi.b1,e-
'. 
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1 
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que no'fué seguramente el señor Dueñas; pero él. no escri--

·.bi6, _pues no se reconoce su estilo en ningun3 p3rt:!' d,. 1as 

Impugnaciones. Es importante fijarse en el est~1o porque -

.e1 de Mungu:1a era muy conocido y peculiar. D. Ae;ust:1n ~iv~ 

ra en los Anal.es Mexicanos se refirió a l.os tr.-s pu~tos -

que distinguían ·a la escuela de Mungu:1a.. n.s,1nto que Rivera 

con.oc:1a muy bien por haber sido un.o de sus disc:1pul.os mé.s

diatinguidos en el ~eminario de Morel.ia: 

11 1.a.· Los que .formaban. l.a escuela del. senor :.;t;.:aguÍ.a 
.; eran. casi todos michoa.canos • condiscípulos o discípulos 

·del. mismo señor, formados en el. 3erninario de Vorelia. y en 
su mayor parte abogados. 2a. Los escritores Je dicha escue 
1a tenían. cierto esti1o filosófico-pol.:1tico-ecleaiástieo = 
en e1 que abundan estas frases "desenvolver el -pensamien-
~o", "el magnífico plan"• "el. magnifico cuadro", "bajo e1-
trip1e aspecto", "inscribirse en el catá.l.ogo", "circunscri 
birse", "1a plenitud de la ciencia" (o de l.a felicidad), = 
"el. homenaje de l.a posteridad", y otras muchas semejantes: 
est:l.l.o en.que se echaba de ver más las gal.as de 1a e1ocuen 
cía que la solidez de la instrucci6n y los argunentos. 3a7 
En. 1os escritos de los de l.a escuela del. señor r.tunguía. se 
encuentran con frecuencia pensamientos y trozos de 3oasuer., 

,Chateaubriand, el. Con.de <ie M-3.ístre • el. :1Jgrqués de V?.ld,g!l.
·- mas y otros apologistas de l.a relígí6n catól.ic"'- y juntacen 

;:_:·te de l.a forma monárquica absolut"'; pero ·II\UY pocé'.s ci"';;as = 
de 1a B~bl.ia, y menos de los cánones de l.a Igles~a y de 1a 

_ doctrina de los Santos Padres". ( 152) 

_D~ce Rivera. además. que Munguía desde joven reani.f'es

t6' l.as inciinacioues que iba a tener en la vida: 1~ con

ciencia d~ su gran val.ar intelectual.. el. afán de dominar & 

· l~a ;·demás. y.· de formar escuela. Menciona el escritor J...ag;ue_!! 

.. se a1gun.os ·de l.os. hombres de esa eecuel.a: Pel<J.gio A.!1to:a.io

de Labastida. e Ignacio Aguil.ar y Marocho. que .f'uero~ disc.!, 

~u1oe de: ;,fün:gu:ía: y . dos de sus diecípÜl..os: el. doa "Barbar,!. 

·to" 4e· Zamora y el. Líe~ .Rara.e1 Gómez~,· qu:len fuera je.re de-

,.,.:·::r~d~cc:1.6n d~- J!,a Voz .de "México. cl53 ) · 
• :"!~ ' 

:i:.ae :Lmpugn.acion.es de1 ·cura de Micb.oacAn. no· .abúm.de:n.··--

,. 
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en. l.as citas de sus autores pre~eridos. Se puede co~=l.uir. 

entonces. que si bien e1 señor obispo y jefe de 13 escue~a 

n.o eacrib:t..6 l"ls i111pugn.é•cion.es • si pudo ser umo de sus dis

cípul.oa quien se amparó en el seudónimo Un Gura de :!.!ic!:loa

c~n.; pero ¿cu~l de ellos! ¿o ~ueroa varios. bajo su in- -

rluencia y tal vez su direcci6n? 

El. señor J'.,4unguía. mD.nej6 a su tiempo otros argumentos

para defender loa intereses de la Iglesia, según puede veE 

se en. l.os dos tomos de sus escritos publicados en 1857. E~ 

probabl.e ~ue, en los seis años transcurridos entre la pol.~ 

mica y estos escritos~ hubiese encontrado nuevos puntos de 

apoyo a sus ideas. o que f~ndamentara con. mayor solidez 

sus .. argumentos f'rente a loe embates. del. pode!'.' civil.. De 

todos modos deben examinarse esos argumentos para descqr--

_tar l.a paternidnd que se l.e atrj_buye en el asunto de l.a -

pol.~m:l..ca con acampo. 

La defensa bás:l..ca de.los :1..ntereses eclesiásti~os est~ 

vo a ca.r~o del. arzobispo de México. cuyas ide~s fueron su~ 

·e.ritas íntegramente por el. obispo de Micb.c:l.cán y por l.os --

· prel.ados del. pa~s; e~to dió unidad a l.a defensa. ?arR una-. ' . 
mayo;·~:laridad conviene transcr:l..b:l..r l.os capitul.os rel.!lt:l..-

vos · de:'-ese .:t..inportante documento que• seg(¡.n la e:xrresa. de-
. ' 
clara·cicS:n, del.. señ~r·'Munguía,. co•stituye 2R. base doctriual.-

'.':~--a·~ .1a'·.Igl.esia mex:l..can.a. sobre l.os bienes· que posee y debe 
,. ·:¡ - .. . . 

~ -de.reiader 9 y en, esos princ:l..pi.os se apoya· l.a resistenci·a e. 
.· ... . 

: : :··, ¡ ·iaa i.,Yes ·c:l..vi:J,ee que han pretend:ido. j- pretenden l.esioiaá.r-, . 
. .. 

,; 

.:·· 
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: ,.,, "En estos principios... se ha :fundado en todol!!I' ·ios, --
. tiempo_s ~1 Episcopado para resistir todas 1as 1eyes que· -. -. 

·· ban. dado todos los gobiernos contra los d<>rechos • jurisdic 
ci6m y libertades de la Iglesia católica. En estos princi= 
pioe .se rundaron todos loa Obispos de México p~rs resistir 
vigoroe~a~mamente la ley del patro•ato en 1833 y la de ocu 
paci6• de bienes eclesiásticos en 184?. E• estos priuoi- = 

. Píos se rund6 el Illmo. y dignísimo Sr.Obispo de la ~~ebla 
de los Ang~les, Lic.D. Pelagio Antonio de Iabastida 0 para
resisti::r los decretos de 31 de 11.larzo de este ano" ( 154) 

La resistencia eclesiá3tica durante un cuqrto de siglo 

"stuvo apoyada en es~0s principios. Pero conviene a nues-

tro estudio glosar los argumentos de Munguía y compRrar~o~ 

coa los el" Un Cura de Micl'.'.o~cán para ver si hay lusar a --

que se le atribuya ena identidad. 

Par3. el estudio del pensamiento de Mungu1.s ª"e.rea de

l.a soberaniR e independencia de la Igl.esia, y >"•.1 derechc- a 

la propiedad, nada hny más completo •:i.ue l" rérl.ica que dió 

a l.o·s argumentos de don Ezequiel Montes con :noti•.•o d-;> J.p -

1ey d~ 25 de junio de 1856- En esta ex-posició~ ~~s?l~n2e~e 

su erudición 0 y si se comparan esos argumentos con las im

pugnaciones de1 Cura de Micho9.cán podrá ;preciarse ~ue ~o

bay base p9.ra af'irmar que e1 obispo haya sido el anónimo 

polemista. Presentaremos, pues, los ar5umentos ~e ~entes 

y 1.?8' répJ.:Í.cas de Munguia en el. orden en que S-;:''.l.recen en 

1a· expo,sici6n mencionada. 

"Montes: En el Antiguo Testamento se 1ee que los ~evi
tas· .eran dul"!ños de ·1os diezmos, pero ninguna otr<t cosa ro
sei.au~ 

. : Munguia.:. 
,¡~, ::· 

. : ... ' · ·. _ ~La 1egis1ación Y ... ·rorma de· gobierno prop:i:as de1 pue--
: ., ·~ ... b1o -judío eran teocrAticas en todo rigdr; ·de l.a misma. :f'uen." 
.;.!' . , te ·.vedan. ·inmediatama;a.te e1 sacerdocio y· el. im"!;)erio; luego 
~· 'de iiqú.e1los hechos no -puede sacarse argumento.·:ninguno para 

,i':· !,: ~ ~é-didi.r: las. c1.iestiones de competenci1.\'. elltre' la Igl.esia' y 
..... r; ... ,. .. 

. :. ' . . •·. i, .. 1:~ . ..; .. ;J . !":~ 

~ . 

•;¡ 

.J .• 
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el. Estado... aquel.l.as cosas,, esencialmente :!"i;;ura.ti.,,~,;s, d.e 
saparecieron ante Jesucristo, y desde su venid~ acá, no 
s6l.o dej6 de ser autoridad p~ra un cristi~no l.a l.e5isla- -

·.,ción 'judf.a, sino que, see;ún e1 común. sentir de todos l.os -
te61ogoa, cometería un pecado quien se sujetP ~ ella y ba
jo tal.,carácter l.a tomare como·reg1a de su c0nducta". 

, ·Montes: Los fiel.es reci~n convert1dos vendf.an sus ~<."-
'sesiones y ponían su precio a los pies de los Apóstoles~ 
dice el Nuevo Testamento. 

Munguía.: 

"Vendían 1os fieles, vendían 1o suyo y vendían con su 
jeción a l.a autoridad eclesiástica. No eran aquel.las unas= 
ventas prescritas por 13 ley civil, o hechas en obedeci- -
miento del gobierno temporal.; no eran ventas de fincas que 
prexistiesen con aplicación a objetos piauosos y fuesen. -
administradas por la Iglesia en común; sino fincas de par
ticul.ares, vendidas por ellos y cedidas a la Iglesia para
su uso". 

Montes: En e1 mismo Nuevo Testamento vemos ~ue San P~ 
bl.o vív1a del trabajo de sus manos. 

MunguÍ""-: 

"Si San Pablo. vivi~ndo de1 trabajo de sus m~nos. pres 
cind:f.a de su derecho de justicia para vivir del. recucio de 
l.os riel.es a quienes predicaba 1a pal.~bra. d~ este ~echo -

.ed_iricante y glorioso nada se sigue, por cierto, ni contra 
1a verdad histórica, ni contra e1 antiguo derecho e incues 
tio:a.abl:e justicia de la propiedad ec::!. ~siás.tica. La renun-= 
éia· de ua derecho es prueba del. derecho mismo, por~ue nu~-

;ca se renuncia l.o que no se tiene, y no un argumento par!'>.
,, concl.uir que es il.icito usar de é1, ni para 1~ment~r~e de:!. 
.:uso l.eg~ timo de los que l.o poseen". 

·' Montes: No cabe dud'1 en que 1a Igl.esia ha adq_uirido 
·~Ua .-bienes por habil.itación de l.as autoridades ci"l.·i1es; en 

e;,. l.a Sagrada Escritura se l.ee que Jesucristo dijo a 7 il.atcs: 
•Jli reino no ·es de este mundo". 

"L~unguía': 

. . "Si el. no ser 1a Iglesia de este mundo fuese un arg~
'ineu.to para que su.existencia en 1a tierra estuv:i.ese al ar
_.bi~rio del.. poder temporal., todo el dogma caería: porque -

... tanto val.dría esto como haberle negado a Jesucristo, por -
_baber descendido del. ciel.o, el. derecho de redimir al. muu.-

. .,do,' pred;lcar sa Evange1i·o e insti tuf.r su Iglesia. La Igl.e

., sía no ea.de este mundo, y estas pal.abras pronunciadas por 
.. el. mismo ,Sal.vador, todo l.o dicen. en materia de origen; pe-
': rol.a Ig~esia está en el. mundo, y 'ésta pal.abra maniriesta....: 

. , .: .. UlL concepto de hecho que· no está en· el. arbitrio de nadie ....: 
· destru~r". 

J.,' 

·., 

\ t' 

··. 
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Montes: Jesucristo dijo·a. sue Ap6eto1es: 
oro aí p1a.ta"· 

·' 
Mungu!.a: 

~No. pose.a.i.s-

"no se trata de la mi.sión geaeral'de 1a. Ig1es~a. si.no 
de una misión particul.ar; que estas. pal.abras de' Jesucristo 
no tienen el. carácter de un precepto, ni. ~ueden en conse-
cueucie ser ap1i.cadas al punto de que se trata!'. 

. . ... . .. . . . ' ~· 
Montes: Jesucristo agregó: "ni dinero en,.vuestra~ ra

·jgs,, ·ni a1íorja para el. camino, ni dos túnica.a, .. ni ·cal.za-
do, ni armas, porque digno es el. trabajador detsu a1imen--
to'•. · 

Muneyía: 

"Si l.os Apóstoles iban a tal. misió~ y con tal. dere
cho, debían tener entendido que adonde quiera que fuesen 
tendrían alojamiento, comida y vestido, pues que'iban a -
pr~star un servicio que les daba tal. derecho.· Si aún en el. 
uso común, cuando se cainina bajo e1 concepto de que se ~a.
de encontrar todo, no se car3a con nada, y estos aprestos
de viaje si¡:;uen l.a raz6n de l.aa necesidades, y son tanto -
~ayores c~ando l.os caminos tienen menos recursos y l.os p8Í 
ses son menos hospital.arios, ¿no sería mejor entender asi.= 
el. sagrado texto, concertando de esta suerte l.a preacrip-
ci0n de que nada llevasen, con el. t:1tu1o de aue ten:1an de
recho a todo lo necesnrio~ que fundarse en estas mismas pa 
ls.bras parR excluir semeja.nte drecho?" -

Montes: San. Agustín dijo: "Por l.os derechos de l.os re 
yes se tienen l.as posesiones". Estas pal.abras están con.:f"ir 
madRs por Hugo de S8.n Víctor, e1 I11mo.Qbispo Lil.a y Juan= 
de Pol.emar, Bl.ecto de Guamange. 

Mungu:1a: 

"yo creo que de 1.s.s pal.abras de este Santo Doctor no
se colige que el. derecho de l.a propiedad viene de1 derecho 
de los reyes: porque para esto ser:1a necesario atribu:1r a
tan autorizndo Maestro el. absurdo pro1oquio de que "1os re 
yes son dueños de vidas y haciendas", suponer l.a propiedaa 
$in t~tu1os cuando no hab:1a reyes, y autorizar l.a usurpa-
ci6n en el s:i.l.encio de 1as l.eyes positivas. Dígase que 1a
autoi:idad soberana otorga al. prorietario toda c1ase de ga
rantías, que la ley civil. asegura las posesiones de l.as -
propiedades pAra h~cer sentir R1 hombre l.as ventajas de l.a 
vica social.; pero no se concluya que el. ciudadano es propie 
~ario en tanto que el. Gobierno quiere, y dejará de serl.o = 
cunnd.o el. Gobierno l.o mande". 

(Acte:;,ás) "aparece plenamente probadn que San. Agu.stí.n
habl.aba con l~~ donRtistas, y no con 1a Iglesia; que el. pa 
sAje donde esto consta, :f"ué adulterado ~or los heresiar- = 

-:--. 
. ·'.~~i.:.:{:: 

•. J ·~ 
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cas; _que San Agusti.n consi~na precisamente la doctri?W. ~o~ 
traria, y por lo mismo, que nunca puede ser alegada su au
toridad como una pruebA de que la proi,,i..cdRd eclesiástica 
emana del derecho de la autoridad civil". 

Montes: san Ambrosio sostenía el. derecho de!. p:::>der 
temporal sobre los bienes de la ..L.g1P.sia. 

Mungui.a: 

""'.'Timguna contestación mejor nuede darse que co,·i!!'-:r l.,! 
teral.mentP. dos pasajes del. mismo Santo ••• E~ el pArra~o -
quinto del s,.,rmón contra. Ausenc:to dice: "como me pidiesen
los vasos de ~a Iglesia, respondi.: si se me pidiera Algo -
de mi pro:>iedad, oro, o plata, l.o ofrecerÍ!' s"?.n re-:·usnan.-
ci~; pero a.,1 templo de Dios nad::i, pu..,do quitR ..... , =.:::. e!!.t:::-e-
gar nada de lo que recibí, no pRra entre¡_~Brlo, sino psra -
custodiarlo". En el. rárrafo octavo de l.a carta·:vi5ésima. a
su hermana, le dice: "Me estrecharon los comision.,.dos y -
tribunos par~ l.a entrega de la Basil.ica, Rlegándorne que el. 
empe~ador usaba de su derecho, pues que tenía dominio so-
bre todo. Respondí ••• si me pidierAn lo que fuese mio ~:rc
pio, rundo l!'fo, pl.atn m1.a, cual•1uier otrfl confl mía de est9. 
especie. no resistiría (non refragaturum); pero l9s cosas
que son divinas, no están su <'tas a l9. otestad i.mr<erial. .
lQueréis arrastrarme a una pris on, quere s mi muer e. scy 
contento. gustoso me inmol.aré por los q]. tar<"!S 11

• 

Montes: san Gelasio Papa dijo al emrerador Ansstaeio: 
"Dos son, augusto emperador, las potestades su-pr<>mas que -
gobiernan a este mundo: la sRgrada autoridad de los ?ont~
f'ices y la potestad de l.os reyes" 

Mungu1.a: 

n ••• ¿qué se infiere de todo el. pasa.je? Nada ~n el sen 
tido ·de que la pro-piedAd eclesiástica tenga por único ti.t~ 
l.o la autoridad de los gobiernos. Lo que aquí se infiere = 
'réctamente es, que hay en el. mundo institu1.das dos ~otes-
tades supremas; que cada institución tiene un fin pr0pic;
que cada Ein supone un derecho pleno a los medios necesa-
rios .para conseguirle; que la comretP-ncia del. poder te~pc
ral. y el elcesiAstico se ha de decidir por la. relación ne
cesaria de l.os medios con el. fin de la institución, y ror
consiguiente, que siendo la propiedad eclesi~stic~ un me-
dio necesario para la subsi.stencia de l.a Iglesia en el mun 
do.'porque asi. quiso Jesucristo que estuviese, nadie puede 
disputarl.e ni la l.egitimidnd de los t~tul.os con que ad~ui~ 

.,;'re, ,n~.l.a plenitud del derecho con que posee 9 ,ni .J..a justii= 
'' ... cía, tou que resiste a todo l.inaje de usurpa.cien"º 

,. .. ,. Montes: San Bernardo dijo al Papa Eugenio que 1a po-
,. : testad que se l.e había dado era sobre 1.oa pecados y no so-

bre l.aa posesiones, según se desprend~a d~l hecho de que -
.Jesucristo se negó a sentenciar en el reparto de un?. heren 
·.c:ia, Y.San Pablo dijo a Timoteo: ":ninguno c;.ue mil.ita para= 
D:ioe se embaraza en. los negocios dAl. .si.glo". 

•¡ 

., 
,' 
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Mu:ngu:S.a: · 

"Las palabras de San Bernardo ••• prueban y muy bien -
que 1a potestad de l.a Iglesia y su ministerio nunca ~eben
con:t'undirse con l.a. potestad del. soberano tem·~cral.; ::;_ue no
ha sido instituida cor:10 l.a. otra para proveer a is. cc-nseX"-a 
ci6n de1 orden públ.ico y decidir en todos los negocios q~e 
bajo cual.quier aspecto tengan un caráctrr rurament"" civil.: 
mas no se colige, ni puede colegirse tampoco de e11as 0 ~ue 
cuando va de por medio alguna cosa que se ve 0 que se p3l-
pa, que es materia1 y sensible, bajo ninGún respecto ru~de 
ser de l.a comp~tencia de l.a Igl.gesia. ~sto seria un absur
do" (155) 

Estas son 1as opiniones de Munguía sobre l.a rropie

dad ecl.esi~stica considerada como parte de 1os der""chos --

in.aiienabl.es de l.a Iglesia, cuyo disfrute, obtención y en

sanchamiento cabían en l.a institución en uso de su sobera-

nía e indepen~encia, 9egún las tesis trndiciona1es soste-

nidas por ei cl~ro mexicano. 

Pero, si de estas opiniones pasamos a las que el. ~is

mo señor obispo expuso sobre 1"1s obvenciones psrroqui9.l.es. 

objeto de nuestro estudio, se concluye con mayor cl.sridad

que no .f'ue él_ quien se amparó en el seudó~imo par" ir.pug-

nar a1 señor Ocampo. 

c6n mucha raz6n el. maestro Mart1.n ~uirarte, 
cel.ente estudio acerca de l.os problemas religiosos de 7l~x~ 

co, ha expresado su duda en cuanto a que el. obispo de Mi-

_choacá~ pudiera identificarse con ei Cura de l.a pol.émica. 

. · n¿Quién era el. misterioso cura? ¿Agustín Dueñas cura
"_de Maravatio • el cura de Uruapan José Mari.a Gutiérrez o e1. 
·'prop~o obispo Cl.emente de Jesús Mungu:i.a? Gual.quiera !"'.:eucs-

·<f Mungui,a que• por su cultura y sólida preparacióu fil.osór:l.
·ca no podi.a haber incurrido en errores tan graves co:no al
gunos que se reflejan en las impugnaciones. Pero ao seri,a
temerario afirmar ·que Mungu:S.Ft hubiera guiado y sugerido a1 
gunas cosas al Cura de Michoacán" • (156) . , -
. ,... ., _,_f. 

: ~ E~.verdad, s61o e1 desconocimiento de 1s capacidad 

. -·;· 
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di~1~ética de Munguia ha podido producir 1a acusación que

a1gunos estudiosos han lanzado en su contra por el uso de

un seudónimo para impugnar la Representación de OcR~ro. 

Tres documentos publicó el señor Mungui.a sobre obven

ciones parroquiales en el año de 1857: una ~eprese~tac~6n-

" al Supremo Gobierno (4 de mayo) para oponerse a l.a ley so

bre Der~chos y Obvenciones Parroquiales del 11 de abri1; 

un decreto diocesano (8 de mayo) en relación con la misma-

1ey; ·y una circular (10 de septiembre) contra el decreto -

del. gobierno de Guanajuato (29 de mayo) que dispone la ro~ 

ma de dar cuwp1imiento a la T,ey de1 l 1 de abril.. (157) 

La citada Ley del. gobierno general. expedida por Co--

monrort, ordenó que. a partir de 1a fecha. se cumplieran -

ea todos los curatos y sacristias del pais l.as disrosicio

nea que favorecieran a las ciases marginadas de l.~ socie-

dad, sobre todo a los pobres de solemnidad que no pudieran 

pagar 1os derechos de bautismo, matrimonio o - -· entierro. Ta-

."J.ea disposiciones figuraban en varias leyes de l.a Recopil.~ 

'" ció:a. d~ -Indias, en acuerdos nel. Tercer Concilio r.:exicano,

. y ·en. 1os ,a;rancf!l1es parroquial.es• vigentes en l.os obispados 

y én ~.,1, arzob::ispado de la República. 

· · kn: 1;1a' 1ey 
' ~.. ·1 ' 

de1 l.l. de abril se ordena que en e1 térmi:ao 

'".de 'quince di.as 
.• 1' ·'' 

a' pa~tir de esa ~echa los gobernador¿s de -

·:J-o~':Eatados y .Territorio o l.oa Jefes Fol.:1ticos desi3ne111. a-

·qui~nea~debe coasiderarse como pobres, para exigir que 

cUlllli:iS:·_:ri·o• e11oa · 1a '!!.teaci6n gratuita en su ··:respectiva ju-

caatigu~n: severamente por &b,u-~ .... 
' ... . . ~·. 

.: ¡ 
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so; s~ 1os mismos pArrocos negaren 1os servicios menciona~os, 

1a autoridad po1~tica 1oca1 puede orden~r1es 1o hagan, y -

si ao cump1en recibirAn mayor castiBº• For erecto de es~a -

1ey se deciararon nulos los arance1es vigent~s. en la ?ar-

te que no favoreciera a loa pobres, como dice e1 Ar~. 10:--

"Se dero•s9n en lo que puGnen con esta 1ey, ló~ ara:::ice-
1es de derechos parroc.uia1es que han estado vigentes hasta
ia ~echa en tcdos los obisp~dos de 1a República, y en 1os -
mismos términos se declaran insubsistentes todas las dispo
siciones dictadas h~sta hoy sobre prestaci6n de servicio~ -
persona1, tasaciones, concordias, alcancias y her~Bndades.
destinadas a satisfacer en algunos rueb1os, minerales y ha
ciendas, 1as referidas obvenciones". 

En 1a preparación de esta ley intervino Oca~po a reti

ción de1 Ministerio de .:rusticiA, Ezequiel Montes. Sn u•a -

carta ie. pidió su opinión sobre el nroyecto. con 1~ s~p1ics 

de que 1e contestara con rHpidez. "Recordand0, l.e di.ce, 1os 

··esfuerzos qu~ V., primero que nadie, ha hecho por mejorar -

l.a suerte de los pobres medi,nte la rebaja de los 3r?~ce1es 

ec1esi~sticos, 1e remito un ~royecto que tiene tal 0bjeto,

espera~d~ .que se servirá indicarme 1as correc.Ciones que ju= 

gue conveui~ntes, pues mi deseo es únicamente el. acierto".

Al.go m.§.s dice e1 ministro; advierte que los "der.,.ch0s de --

esto1a",, pueden su-primirse sin graves inconvenientes• pero -

-:·ve e1 pe1ie;ro de no acertar en los medios y de que J.os cu-

ras queden sin ingresos para eu m:'<n.utenci6n; por lo que pi

de a.,'ocampo concentre su atención en este punto, "porque -

de 1a .·acertada c"ombinación que a. tal.es medios se les diere-

.d.;,peade-'_·ei·bue•· éxito 

L~:, respuesta de1 
•. " 

de la medida que se 

po11tico michoac·ano 

intenta". 

se conoce 

.~rae,mente.riame:nte, por e1 ma.1 estado de1 manuscrito. 

(15$) 
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Don Melchor inicia su escrito con una referencia a1 -

diezmo: 

"Ya que e1 í"nmoso Conci1io de Trente> vino a l.imit~r -
los méritos de Jesucristo y e1 .fruto di!' l.a redenc:!..ón 0 c~~n.-
1.a taxativa de que se pague o no diezmo (Car.l.2. Ses. 25a..) 
negando la absolución a los que no lo h"lya:c. :;;>a5nC.c 0 y ya -
que n.o ha de vol.ver a haber otro Concilio al. ~ue a~elar. 
consiente sin combetirl.a·l.a idea de que el. gobiernn tol.ere 
l.a onerosísima contribución que l.l.aman diezmo. En ~ejor~s
circunsta!'.lcias l.o que convendría al pa~s y con el. t~emyo -
se harA por sí solo, será quitar del. todo tan ruinosa como 
inicua gabel.a. 

Viene enseguida su opinión sobre el 3rtículo 2o. del.-

proyecto: 

"Art.2o. Aun las capellanías de sunGre, se~n a no lqi 
cas se aplicarán a los párrocos. luego que acnbe la rama= 
lateral o el tronco del fundador. en ravor de cuyos des~en 
dientes se <!'Stablecieron. Bería tal irez conveniente agre-= 
gar al fin del artículo la idea que antecede u otra que ~!!' 
aplique mejor como remedio del mal que voy a exponer. En -
virtud del llama.do derecho devolutivo. los Obispos arlican 
hoy arbitrari.'3.mente A quien les place las capellanias qu<!'
ya no tienen representante de sangre. Hay varios vagos. 
que a título de ca~ellanes nada hacen, sino 2o que los - -
ociosos. co~romperse y fomentar sus vicios y los ce o~r0~. 
El. clero se opondrá a E'!sta conmutaci6n de Yolunta.1es, s.:-:>
yándose en el mismo Concilio, y en otros. 

Sobre el artículo 7o. propone que se agreguen ~nas p~ 

l.abral!I: "en l.o sucesivo" para que no se dt. lugsr "3 1.a C.u

da voiuntaria de si s6l.o por ~sta vez y en virtu·.i :!el -i:-1"-n 

de Ayutla, había de entenderse !9.SÍ"· 

La oninión sobre el articulo 10 fué atendida ~or e~ 

redactor de 1.a _1ey (Montes)• y figura con t-l. núm-'>ro 7 • :'\U~ 

que no· con la redacción de ocampo, pero s'í con sus idess: 

·"Art.10. Ll!l ap1icaci6n que se da .al miembro V de este 
a.rti.cul.o pudiera acaso extenuerse a todos los denás miem-
bros, insertándola al. fin de todos el.los y como regl.a gene 
ral. 0 en un párrafo, que comprendiera como excepción de taT 
'regia; el que ahora está por separado del. VII, y dice: "No 
:.se c~brará cosa alguna ••• " Asi. se deja abierta 1a puertn -
'.para l..o que nuestro el.ero 11.ama pompa y para eatisf"acer la 
vanidad de algunos de los interesados y aun l.a dignidad --

.) 

1\ 

··: .,. 
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de otros• puntos may de ritenderse en eJ_ estadc d~ nuestrl:'.s 
costumbres. 

En J.a r.ey quedó redoctado de este modo: 

"Art.7o. -r-r.aciéndose J.a debid.9. distinción ent:!'."e la a.:;;:. 
ministrac.ión de J.os Sacramentos y J.a -pompa con. s_ue se -:-rs...: 
tiquen estos actos, y otras funciones re1iGiosas, los c~-
ras y vic~rios podrán cobr~r a los fie1~s J.os derechos es
tablecidos en J.os AranceJ.es ~ctuaJ.es res~ecto de e11as". 

EJ. art:1c·~lo • como se ve, <"S muy vago, en contrsste -

con 1~ proposición de Ocampo. La Ley se a~ba para favore-

cer a los po'.>res de solemnidad, pero aún si estos q_ueri.aa

aJ.go de pompa en sus ceremonias, sobre r.odo la de1 matr~m~ 

nio 9 entonces deber:1an pagar eJ. vAlor de aquel servicio. 

Sobre e1 art:1cuJ.o J.2 de]_ proyecto, Ocampo propuso un

texto e hizo algunas consideraciones sobre él: 

"12. "Se derogan 1o's nranceJ.es parroquiaJ.es d"'l Arzo
bispado de M6xico y todos los otros vigentes en todos 1os
dem~a obispados de 1a república, dec1arando insubsis~entes 
todas 1as disposiciones dictadas hasta hoy sobre obvencio
nes parroquiales. prestaciones de servicio personal ea a1-
gunos pueb1os, tasaciones en otros, alcauc~as o he~man~a-
des para satisfacer 1os mismos derechos en algunos miners-
1es y haciendas, y se prohibe tod~ exacción que exceda lo
mandado por Pata ley, bajo las penas deJ. ~a-rt.anter:i.or". 

~aJ. vez se ahorra con estos térMinos generales la enu 
meración de todos y cada uno de los arance1es vigdntes, -
que no son solamente loa de 1os obispados, y aun ~stos no
ser~a todos de fácil consecusión, sino taM~i~n los =~ 10~
cura tos de frail.ea • que var:1an de una -¡-'revine ia a. c-tr!I. • 
etc. 

¡; 
No se atAndió esta opinión de Ocam;··o y aparecen en.u--

me'rados' los arancf"l.es en el art. l.o. Una -pgrte del "t<>Xto 

P.ropuesto por don Me1chor formó el. art.lo de la l.ey: 

,. ,.- · "Se derogan en· 1o que pugnen con esta 1ey9 los aran.ce 
. · ies de derechos parroquiales que han estado vigent<:>s hasta 

·' i·1a :Cecha en todos 1os obispados de l.a 4 epúb1ica • y en l.os
. mi.amos términos se declaran insubsistentes todas las dispo 
~sicio•es dictadas hasta hoy sobre prestación de servicio= 

persona1 9 tasaciones. coucordiae, aJ.canc~as y her~andades. 
;destiuadas a satisfacer- en a1gµnoa pueb1oa. minera1es y h~ 

. ;::ciendaa. l.as referidas obvenciones". 
. ':-;·. 

,, ·· .. 
.... 
. ~ ' 

; . .¡', 
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El. manuscrito de Ocampo está i~comnleto. s61o conoce

mos una hoja que termina con tres line~s scbre el ~rt.lA.

donde propone que l.a l.ey se col.oque en lr>s -:--~r::-oq_uias • q-.=.e 

quedó en .,l. art. 12. (159 ) 

Ademr.s, la l.ey d.el 11 d~ abril .ie~.,r1.a publicRrse en

iugar vinibl.l> por las autorid:<1'-1es civil.Ps y en los cuadr:o.~ 

tes de l.as parroquias por los ministros eclesiásticos. y 

si estos no cumplieren con esta disposición ,1ued,..ba:::! sin 

derecho a cobrar i-or sus servicios. Si de la B!>1ic?.ción de 

1a ley resultaban incongruos los curatos, el gobierno ci-

vi1 cuida.ría que n_uedasen dotndou su.ficient,,.,mente. 

No veremos' aquí_ l.a répl.ic'1 del seíior MunguÍ3- a los 

aspectos específicos de esta ley, sino ~us opiniones gene-

ra1ea sobre la materi3 9 que en resumen son: 

1. Los mandatos del Tercer Concilio Mexicano p'<rR 1a-

atenci6n de los pobres hestAn vigentes en mi obispado". Se 

han basado en los PrínCi'f'ÍOB quP "en todQ tie!'l-pC' !la::i 50~<'~ 

nado a 1a Igl.esia" y por eso "es y ha sido. en--mí c1-ió~esis-

1ey estab1ecida y reconocida e1 no cobrnr derechos ni~5u--

nos a 1os pobres de solemnidad, ni en 1".ls parro~1ias, ni -

en 1a Secretar~a del. Gobierno Diocesanoh. 

-,; 2. Los pobres han estado :'.'iempre .favorecidos :;-o::- 19. 

l.ey vigente (el arance1) y por 1a costumbre: "La Islesia 

tiene y h<.t tenido :por e11os un cuidBdo esmeradísimo". ::=or

tanto. no había necesidad de una l.ey civi1 sobre este qsu~ 

to •. 

3· "Hay asimismo en 1a Ig1eeia disposiciones y ~edios 

pr&cticos para ca1i.ficar 1a pobreza y ravorecer1a ••• sin -
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"" -"': 
_que· 'jain~s hayá sido necesario• usi como nuii¡ica. _,ha podidc- seor 

justo• q~e !"le mezcl.e 19. a~torid.~..1 po1.íti.ca; e:n· .f":i.ja::- l.a. cu:~ 

ta y. hacerl.a val.e.r en f'avor de l.os pobres". 

4. Se atqca l.a independencia y soberanía de l.a Tgl.e--

sia cuando J.as autoridades civil.es pretenden :::-P¡:-rimir abu

sos en vez de recurrir a l.as autoridades ecl.esi~sticas que 

tienen l.a autoridad y l.os medios necesarios y comp~te~tes

para reprimirl.os. 

5. se destruye l.a unidRd de jurisdicción canónica ~i

quien da l.a l.ey no se encarga también de su ejecuci6n y -

apl.icación0 y "no pudiendo disputarse a l.a Igl.esia ••• e1. -

derecho que tiene para dar 1.eyes en mat~ria de benef'icios

ecleeiá.sticos" no puedP. privársel.e del. derecho de apl.:i.car-

l.as. "Esto de que 1.a l:g1.esia dé :ta l.ey y eJ.. "Estaa.0 la hAg~ 

cumpl.ir ••• es una cosa tan sin::;ul,1r y. única ••• que no po-

dr:1a exp1.ica·rse. aunca de un"' manera satist'actoria 0 ni se-

gún 1os principios cat6l.icos. ni según el..~istema centra--

ri..o". 

6. A la Igl.esia corresponde por de-recho d~r sus pro--

' pias l."eyes 0 que son eclesiÁ.sticns por su motivo. objeto y

ap1icaci6ri. "Si este derecho est& en e2 Estado 0 1a Igl.es:i.a 

no 1e· tiene: si está en 1.a Ig1esia 0 no pertenP-ce ni puede

pertenecer al. Estado. No hay medio: porque p~ra decir l.o -

contrario, eer~a necesario probar que_ei Gobierno te~pora~ 

pu-ede derogar l.as l.eyes del. p_ode_r esp;Lri.~u.al. 9 hB:b:l.endo - · "'." 

iE;Ua1 derecho de éste para dar].as y en.aque1 para abo1i.r--

1as9 1o cua1 s~r~a un absurdo". 

7 •. La Igl.esia es "una sociedad· visib1e,. pl.eua.-:!" pro-:-

. : - .... 
,"·! 

• ! ... •• ;~~ 
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vista por su Divino Fundador de todas i~e facultades y me
·;. ~· i. -.-

·~ _· • dio_ ne~esarios ·para el ·~in. de su i~st:!-t~ci6n. Es una soci!!_ 

dad independ':!.ente; porqué desde que ia Iglesia·· de.Pendiese

de otro que "d.e. Jesucristo, . de;jarí.a de ser 1o que es •. Es 

una sociedad soberana, y por lo mismo posee ia.pl.enitud 

del derecho en loe puntos de su resorte". :r;i poder civil -

:no es ·competente para di.aponer que sus leyes se vean pub12:: 

cadas e:n los cuadrantes de las parroquias y en 1os curatos. 

B. "Podr~a demostrar con hechos que l.as tasaciones e~ 

tab1ecidas en al.gunos pueblos de indios ~stán de tal suer

te arraigadas, que han burlado el empefio cons.tante con que 

se han pretendido abolir, sustituyéndolas con el pago de -

obvenciones pagaderas por l.os que no fuesen pobres a~ so--

l.emnidaa, y desauarecerían s61o en el caso de no ser sust~ 

tuídns con nada" 

9. La ley civil, al intervenir p~re l.a correcci6n d~

abusoa, supone que.se han a~otado todos los recursos y se

ha llegado a un límite intolerablP- q•ie .. juatificari.a el em

pleo de recursos ext~aordinarios por la falla de los ordi-

narios. "¿cuáles serían estos en el asunto de que se tra-

ta? Los que los mismos cAnones proporcionan: el de ocurrir 

a 1os respectivos Prelados por el remedio contra todos los 

abusos, impartiéndoles en caso necesario e1 auxilio del -

brazo secular, o al 8umo Pontífice para que castigase la -

-:::.e5J..igen.cia culpable y criminal de aquelJ.os" 

10. Se acusa a los párrocos de avaros y a 1os obispos 

de indiferentes. En 1a di6cesis de Michoacán no.se justiI'~ 

can estas acusaciones, pues el clero mo es rico y está de-
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dicado a favor~cer a los fie1es, aun a 1os que no son po-

bres ·de so1emnidad; "a1gunas causa.e se han instruí.do a - -

ec1esi5.sticos en que han sa1ido per.f'ecta:uent~ vindicados.

apareciendo a toda 1uz como victimas.de 1a ca1umnia, y e~

tre 1os varios capítu.1os de ncu,;á.ción r¡ue han. formado ~::!. -

proc_eeo, 110 se ha encontrRdo e1 de haber oprimido a 1os P!?, 

br~s en e1 cobro de derechos" No ha 11egado "a mis :not~- -

ciaa, ni mucho menos con e1 carácter de un abuso arraigad~ 

y común, que 1os hijos de 1os ~obres se queden sin bautis

mo por fa1ta de· recursos para e1 pago de derechos"; antes

bie:n, 1os pobres result~~ favorecidos por 1os párrocos, 

~uienee no s61o 1es administran gratis sino que 1es dan 

1imosna "p'3.ra 1os gastos de su camino". 

J..1. "En cuanto e 1os Pre1a...los, debo decir, porque es-

1a. verdad, que ni el Gobierno genera.1 ni 1os par~icu1aree

de 1oe Esta.dos de mi diócesis, me han manifestado a mi., ea 

_seis año~ que 11evo de Obispo, ni a mi di~ísimo pr~dece-

sor en 1oa diez y nuev8 que gobernó su Ig1esia, este m~1 -

conetan_te genera1 • escanda1ooísi,rto que se ha querido r<!!>me

diar ••• así es que tcdo esto no 1o había sabido sino has~s· 

ahora" 

En estos ·puntos creemos que están resumidas 1Rs idess 

déi señor MungÚía sobre obvenciones parroquiales. La úir.i

ma a~irmaci6n no deja de 1J..ama~ 1a atención por 1ss fa1s~-

:dades que e~cierra.al decir que nadie se había quejado 

1oa·· abusos en e1 cobro de. 1os derechos. ·~arroquia1es ni 

de-

BU g!Jb,ierno ni en e1 anterior 0 cuando,1S:.R~pr~aentaci6a de 
=~ ~ . 

O campo,· 1a po1é~{c·a que or:1.gin6 y 1a . opiniCSn . c;¡ue ei "Co:a.gr~ 

i 
•• 1 

1 

1 
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so pidió a1 gobierno diocesano, y la raspuesta·de ~ste 9 d~ 

muest:i;-an lo contrario: que s1. conoc1.a ].as.denuncias y que-

nada había hecho para corre5irlas, pues se había ne5adv s-

.dar opinión sobre el asunto por eil "estado de sede vaca-=:-

te" de la mitra de Michoacán. 

El. decreto diocesano confirma 1.a vigencia del. aran~el 

sin variacjÓn de ninguna naturaleza. Se ve1.a el ~rop6~ito

del. clero de no ceder ni un ~picc en este punto, y de no -

atender 1as razones expuestas ~n 1851. por el. senadcr Cc~~

~o y los Ayuntamientos de Michoacán que apoyaron su peti-

ción. Nada había de cambiar; el arancel. del siglo XVII, 

con las modificaciones introducidas en el. XVIII, seguiría

como norma 1.egal en la sexta década del. XIX, con 1.o Que el 

pa~s quedaba en este aspecto igual. que en 1.a época col.o- -

nial. 9 y peor porque ni siquiera se cumplía en beneficio ce 

l.os pobres, a quienes se exig1.a más de lo debido. A1¿;u.n~:$

dispoaiciones del. decreto son, ~or este ~~pricho cte dar -

vigencia a·io caduco, interesantes: 

"Segundo: No se cobrarán derechos ningunos a los po--
· bree de eo1emnidad, ni de curato, fábrica y sacristía por
sus bautismos 9 matrimonios y entierros, ni de notaria -::-o~ 
sus di..l.igencias matrimonial.es• corno esté. dispuesto -;:o:r ~J..
tercer Conc'il.io mexicano y decretos diocesanos• y se hs. -
observado constantemente hasta aqu1.. 

. :·"Sexto: Todoe 1.os fiel.es que no tengan l.a cir~uneta•
cia. de ser pobres de sol.emnidqd • qu.,dan obligados a pagar-

·sus derechos y obvenciones parroquial.es conrorme a 1.os ~ra~ 
eel.es vigentes y costumbres 1eg~timas sabidas y aprobadas~ 
por 1.a autoridad diocesana; y en consecuenci.a deben. paga:r
.1.os rel.igiosamente: y si algunos, aprov'!!chtindo:se de 1.a. - -
franquicia que l.a l.ey civil. concede para no ser estrecha-
dos judici31.mente al. pago, dejaren de hacerlo pudien~o, se 
Pa•, que quedan sujetos a l.a 1.ey de l..a reatituci6n en. .'e.1. = 
fueron.de .l.a conciencia. Los ptirrocos harán· esta amon~sta
ci6111. ·_a quienes corresponda, y tomarán ·raz.6n de. sus -n.om~rea 
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en un registro que abrirán a proposito. d§ndonoe cuenta -
_mensua1meate de 1os casos que ocurra~-

"Sbptimo: A rin de que no baya por parte de 1os ecle
ai~aticoe motivo al.guno para que se l.es atribtiya nnda con
trario a1 esp~ritu del. santo ministerio 9 a1 respe~o deb~do 
a 1aa •.autoridades• a l.a. conservaci6n de1 sagrado cu1to y -
cumpl.imiento de sus deberes, no pondr4n demanda c~ntra n3-
die por causa de derechos, ni rehusarán 9 mientras perm~n~~ 

... ca11. en· ª'115 parroquias• e1 ejercer 1os qctos _ de1 minis~eri.o 
parroquia1 y ecl.esiástico. 

"Octavo: Cuando por :f'a1ta de· con.grua no pudiesen.per
manecer en e1 servicio de sus parroquias. nos darén ouenta 
para proveer 1o ·conveniente"·. 

El. gobierno de Guanajuato decretó e1 8 de mayo cu3~~5 

eran 1os individuos que deberían considerarse ~obres de -

so1emnidad para el. cump1imiento de l.a. l.ey. En 1a introduc-

ci.ón.al. decreto se al.ude a la circul.ar del. obispo Mungu1.a

y a la conducta de éste incitado a la desobediencia de 1~

autoridad civil.. "Constante el. Obispo de Michoscán en su -

sistema de atizar l.a guerra civil., ha expedido ••• uua cir

cu1ar en. la cual. manda a todos los curas 9 sacristanes mgy~ 

res y vicarios de su Di6cesis, que no obe~~~c9n 1a 1ey so

bre derechos y obvenciones parroqu:la1es ••• " se diepoue <?_Ue 

1á po1;ic:1.a .proceda a retirar de l.os cuE;tnrantes de l.as ig1~ 

si.ae "toda ·ciase _-de -circul.ares o avisos que emanen del. - --

obispo. ningun~ de ioe cua1es ee podrá :f':ljar eB l.os para--

· &Je.i;i. ·ref'eri.dos, ~!Si previamente no impetra el. pArroco o en-

car~~~º is_'" corr~-~~ondiente l.icencia. de l.a autoridad po:l.i.ti 

_be.".·~~ aú._ ·l.ugl!i.:i:;·:ciebe'n. f':ljarse" en- l.os' re~eri.d~s-.cuadra.n-ces 

io~ ~~ére:!-os ·Y, c:l;cul.ares ·a_e1 g~biern.o 'c;Lvil.: .·y estos dccu

:,~~atos' c;i~ed~A~. a ~argo: de_ 10.s --m1.B8'0~· Í>A.r;'o~~e. ~u¡¡;,:ne~· ~d~ .. . .. ,· 
~:''" b~:rá:Á ,f~iar por :su con.eervació:a. 9 bajo peD.a: de que si· ao. :_;... 

.~> ,.¡:;_;'.·: i" : , • ... r • • .,. ;-~\-· 
, •• ·- .. 1 ~. ,. • •• , ·"~. ·.: • ~-;·.:. • ~ 

:~~~~---~.~:".~ ·~.~· ~~ ' ;: :r 
h , .. 

- . ~ .• ~t ; 

·_,_' 
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cumpl.en, no col.ocan los aviaos ni cuidan su coiuServaci6n,

l!!lerán castieadoa: ocho d~ns de obres µúbl.icaa·ai .sacrist~n 

.y mul.ta de á.i:nco a veinticinco pesos a l.os párrocos; si -

estos aun resistiesen y se negasen a cubrir 1as mul.tas se

ocuparán. i·ol!!I et.'ectos pertenecientes al diezmo y si ao ha-

biere estos bienes, se embargarán los parti.cul.a:r·~s del. cu-

ra. (160) . 

La circul.ar del. 10 de septiembre se ocupa de este de

creto del. gobierno de Guanajuato y no se detiene en rui-:ict.

nar l.a excomunión co"n.tra l.a autoridad que l.o dict6 y con-

tra l.oe que deban ejecutarla. 

"En un puebl.o católico ni la moral. puede separarse nun 
ca de l.a rel.igión y la Iglesia, ni la pol.~tica encontrarse 
jamás en oposición alguna con l.a moral. de Jesucristo. Este 
Divino Maestro ha condenado con dos terribles anatemas es
tos .ataques a su Iglesia y a sus ministros: El. lue os d~s-
recia a voaotroe me des recia a m~: he aqu1 e prioerc.-

ue no o ere a a es:i.a sea. tenido como entil. v nu-
cauo: e aqu el. segun o. oniorme a es os principios -

los sagrados cánones han ful.mingdo una terribl.e excomunibn 
contra·.l.os que mandan, o ejecutan, o cooperan con.tra 1as -
inmunidades, independencia. y propied9.d d~ •. l.a Igl.esia: es-
tas prescripciones tan· justamente severas no ·son., pues.. --

,- sino el. eco .fidel.i.simo de los pr>"'ceptos y sentencias del. -
/ Supremo Leg~sl:ad?r del.· cr:tstianismo"- · 

.Ei··documen.to de Munguia ea muy amplio· y se basa en 

j · l.oe · pri.nci.pio,s y, argumento~ que ya; hemos visto y que n.o h~ 

.mo~ de· -.repeitir. Ci. ta· en .favor de su ca.usa 1a Recopil.acié-n

.de Indias, 1a.de.fensa del. Obi.spo de ~onterrey coatra el. 

Congreso de Coahui.l.á y Texas (l.834), l.os Santos Padres .. 

Grego~i.o Na"ci.anceno, San Atanasia•, San. Ambrosi.o • San Gel.a

aio 9: San Juan DamasceDo, el..Conc:Ll.io.de Tren.to .. · etc6ter~.

y compara ·,ai.. ~eñor. Dobl.ado, en su. irrel.igi.oe_i.dad, coa Lut_!! 

ro, ~~que VIII y· ioa .herejes e imp~os· m~s ·aotab1ee ~~ t!a 
~ . 

daa l.as 6pocae •· .. ··. 

< ,, 

': 

·~i ·, 
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' De este conjunto de argumentos para defender 1os.~at~ 

reses de l.a Igl.esia, s6l.o una part~ m!nim~ pudiera encon-

traree en l.os escritos de Un Cura de Mi.cho'l.clln. 9 ·y al.gu:aas

afirmaciones de éste, como l.a soberania de 1os ·Obispos 9 ne 

hubi~ra sido sostenida por el. señor Munguia· aunque creye~a 
. . . 

que era· verdad; y :no l.o hubiera escrito• por l.a razó·a de __ 

que podía sP-r desmentido y derrotado en ese punto, como 

fue el. Cura en l.~ célebre pol~mica con ocampo. 

Ahora bien, varios autores señal.an a otr~ sacerdote 

~omo e1 oculto impugnador. s~ trata del. cura de Uruapaa 9 

Michoacá.n, Líe~ José Mr-tr!a Gutiérrez. El. señor Pol.a al. re

ferirse al. autor de ].as Impugnaciones habl.a en primer tér

mino del. cura de Maravatio, Dr.Agustín R. Dueñas, de ~uien 

hemos proporcionado algunas informaciones,y enseguida agr~ 

ga: 

"El. Lic .Eduardo Ruiz afirma que U:c. cura de Mic:3oacAn
era D. José María Gutiérrez, cura de Or~apan, quiea tuvo -
amistad estrecha con su señor padre"º - • 

A~rega e1 sefior Po1a en su nota que el. cura Guti~rrez 

era el ~adre _del. .Poeta del mismo a-pel1ido 9 "muy conocido -

en ~l. Estado" (de Michoac~a). (161) 

E1- escritor don Mariano de Jesús Torres, autor de- au

ra!!:roeas obras· sobre ·ese Estado• entre 1as de que dest3.ca -

su -Dicciouario 9 en La. Lira 11.'lichoacana trata de1 poeta José 

1.11'!-r:ia 'c;;.utiérrez, que iievaba el. m:lemo nombre de- eu padre.

-e1 cura:. .E!s-te poe·ta naci6. en Tuxpan., MichoacAn 9 e1 28 de ..:.. 

agosto de 1841; su padre se 11amaba como queda dic~o y su-

madre dofta Maria.Antonia Patiño; 
. . 

e1 .pad~e ~ra de ,Zamora: y-

1a ma~r~ de Huetamo -. 
...... 

1oa dos micho"acanos .·' __ . '-. . - ··· . !':···. 

--
,-. 

;; 
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E1 padre Gutiérrez nac~ó en 1812 y tuvo por padres A~ 

Ios señores Santiago Gutié:rrez • "ua ohs~uro ·y pobre 1eÍi.á-

·dor"·, y Mari.a Gertrudis Ga:rib:"ly; rea1iz6 sus estud~oe eu -

el.· Seminl'iri.o de ;\lore1ia hasta obtenE"r el. ti. tul.o de aboga-

do. Su señora esposa fa11eció (no i~dica Torres l.a :f'ech9,

pero debe haber sido después de 184-1 en que n!llció e1 hijo) 

y sol.1.citó 1ar 6rdenes sagrad~s, que se l.e concedieron, 

destinándolo el. obispo ~ortusal al. cur3to de C~rácuaro y 

más tarde al. de.Uru~pan, en cuyo servicio muri6 en 1851. 

· E1 testimonio de Torres es confiab1e por l.a estrecha-

ar~istad que tuvo con don :;.;duardo Ruiz, el. mismo in:f'ormaate· 

de Po1a, y con el. poeta Gutiérrez, de quien incl.uye una r~ 

seña muy am~1ia de su obra l.iteraria y periodística. (162) 

Ahora bien, si se concede veracidad al. dicho del. cura 

de que está enfermo en 1os meses de 1a po1émica,-y no hay

~az6n para· no creer1o,- el. único de 1os que son seña1ados-

como autores de 1as Impugnaciones g_ue mu~re ei· mismo a.ño -

de 1a po1.émica es el. señor Gutjérrez. Recordemos 1as ,Pa. .. l.a

bras del. Cura; en su ·segunda impugnación dice: 

"que se aprovecha (acampo) de mi angustiada si~uacióa 
para urgirme y aparecer ante 1os irrefl.exivos con aire de
victoria; y que dej6 su encarP-cido comedimiP-nto p~~a 1asti 
m~rme con un estil.o desatento. Enfermo, pobre y ein rama ~ 

. i1.teraria. seguiré defendiendo. 1a verdad" (163 ·) . . . 

·oca.mpo tambié~ confiesa estar enfermo y sabe:nos que. 

e:Cect:t,:vamen.te 1o e·stuvo y cuá.1. _f."ué su eX'\fermedad, ree.1 o 

.· supuesta_ •. Pero . su or"c::>n.ente ·, si es que rué ei c~ra Guti6-

eetab.a ae~·:I:amente · afect.ado, 

•. : ·-_-·en·~~~ mismo a.ñ.o. E1 cura Dueñas .:·.. . . . 

en. tal.. ~or_uia que muri6" 

ra.i+e.ci6 hasta 18.57 .- . se--
. ... 

,. . 
'· ,' 

~. 

" ¡ 
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gúa hemos visto, pero el señor Guti~rrez ai.termin3r 1a ~~ 

.l.émica,· a .f'inea de 1851 •. ¿..-.odri.a· basarse en estos datos 1a 

identi.f'iC"lci6n del. Cura de Michoacán en .1a persona del. cu

ra. de Uruapan, que asegur.'.ln Rui.z y Torres, ·y conjet:-ara :;.-<='~ 

1B? 

En. estas notas sobre el. autor de 1as Impui:;nacic•~s no 

tomamos en cuenta las ridi.cul.as af'irm,1ciones de don ?r3u-

c1.ac·o Bul:c.es sobre e,.;ta cuesti6n. Bastará el!'te bot6~ de --

muestra: 

"Al. mismo tiempo que Ocamro aparecí.a en J.a 1ucha por
la Re~orma, un apóstol que debía sobrepasar a todos por -
sus grandes virtude, au inteligencia y J.os incalcul.ab.l.es -
servicios que prest6 a la causa reformista, don Santos ~e
gollado, se anunci6 en la lid sosteniendo una audaz pol.~~i 
ca con e1 Obispo de Michoacén, en 1.a que resue1tamente coñ 
denaba el. J)ago de diezmos a 1.a It;l.esia". ('164) -

Lo demás es del. mismo cal.ihre y no val.e 1.a pena men•

ciona.:rl.o. 

Mie11tras ·no se demueatr<'> lo contrario• e reemof' ·que ea 

1a. po1~mica debi6 haber participado un c~:i:::i. verd<tdero c:;::.1e

escrib1.6 1a Primera impugnaci6", en 1R que ror su imperi-

cia e~ e1 ~anejo de estas cuestiones y ante un advarsario

poder¡;so como _-ócamp~; ·reconoció varios puntos en :f'avor dP

su oponente. Vino 'entonces el ~sesoramiento de varias p~:r

sonaa. ta.l. vez el. mismo Muugu1.a aunque en forma 1imitada;

tomgron parte con.seguridad: un abogado (si .f'u.6 ~utiérrez, 

~1 m:i.amo tend:r1.a.· 1os conocimiento.!!! ju::w:"i.dicos que se advie.:;: 

tea en el texto)• Ull. hacenda.do (10 que hi.ze>· :¡:-ensar a Varial!I 

persc;>naa: que e.1 ·_Cura era· un·. labrador• y ae1. · 1o ·1.nf"ormaron

a Oca~po) '.y· ua1F pe:rao·na versada en .ci.iestioue11 .f'i.l.osór'icas • 
:"r, 1 .. 1 
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-,, _ ;~;;_~., a'::-~~a:~.argo · q~éd~ria ~a d_emost:r9.ci6a de··ias ~n~cio~es ,-· . ' 

.'"!./• /~ ' etcftter~'~· Poco.· pudieron. hacer para ·,em'~endar · éJ. 'rumbo que: ;r. · - · ··:.. ·'-

-- . \ .. "' .:·.d~~di ua- ~Pj_~c:lpi.o- ina:rc~ e1 .C~ra _a. s:il!I ':l~~gn_~c~~:::i~·~ .~ pue!!I 

·'. 

~ya Oc.ampo hab:ia triunfad~· en 1a mayoria· de ~oa··'puntoe a_ 
~· . . . ' . 

~a.-racterf.st:i,C:~- de e.se 
... · . •' . . deb~te.: :La Se~nda ImEUfina'c 1.6n e.s 

yá - perdido. e1 asunto y -
. . •: ..:. : ... .trabajo_ equipo. 19. Tercera, en Eu 

en franca derrota, recurrieron a man:lfestar eso __ de ·:i,a ·"re-

·sietencia- inf1exib1e" (y aqu:f. s:1 ·estuvo 1a Trian'? de' Munguí.a) 

a111en.aza que hizo que Ocampo d:i.e:r:a ·por term:1~ada, 1-"'. -po1f,m.i..: 

ca 9 nr_ s:ln antes· hncer un resumen de 1os. asu~t:·os princ~:pe-
1el!I y dec1~rar que d~ siete cuestioaes habia-~riunfado en-

cinco y dos quedaban en espera de resp~est~ ,Por parte de1-

Cur8. ... 
De modo que 9 antes estas razones y a 1a ~ista de eetol!I 

datos. creemos que la 1ucha que se entabl.ó ea Michoac~n., 

en 1851, en torno a l.a cuesti6n de 1a r'!'fo"rm9.. al. 'lran.ce1 .o 

de obvenciones parroquia1ee :f.'ue entre uno de. ·1oe ho11ibre" 

m~e deetacado:5 de1 libera1i!!lmo radical. mex:lca:ao doa MeJ.-

chor Ocampo, y e1 clero de Micboacán, comprendido eQ ~1 -

grupo que defend.i6 1ol!!I intereses de 1a Ig1esia, ec1esiá"'t.! 

coe ·y eeg1ares, tal. vez· con 1a direcci6n. o por lo menos --

1-as sugerencias de1 Ob:lepc> de Michoacá1t. 9 .Lic ~-C1eme¡:ite de -

J4!!sú.s. Munguia. Debe decirse que no -so1ameut·e é1 .pudo h3.ber 

e:ldo: e.1 .director inte1ectua1 de esta_ campañá: ·e1 C;ibi!l-do -

ec1ee:iftst:lco contaba con I:>e:::-eon.as de reconocida cal id.ad P.2. 

ra se:::- 1os je:!:'~!!! do un. ~-'luipo de 1ucha como· e1. que se en-

.f'rent6 s.1· sf"fior ocampo. 

.~. '· ;~' 
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E1 11 de abril de 1857 el gobierno de Comonfort dispuso e~ u= 

decreto que e1 clero quedara obligado civilmente al cu~p1im~ento ce 
los acuerdos de1 Tercer Concilio Mexicano y de 1os arance~es ~e o~

venciones parroquiales de los obispados de la República, en 1a par

te que favorecía a las c1ases desvalidas de la sociedad. 

En lo que tocó al obispado de Michoacán, el gobernador de Gua

najuato, don Manuel Doblado en un. decreto señaló cuáles eran las ~ 

personas o grupos sociales que deberían ser ravorecidas por 1a ley 

general, y las sanciones de orden civil que merecían los párrocos o 

encargados de 1as parroquias que se negaran e dar servicio a 1os P2. 

brea en 1os términos de la misma ley general. Como 81'.~bisp~~"ungu!a 

se opuso, al igual que los demás obispos en sus diócesis y e1 arzo

bispo de México en su erquidióces:ls, el gobernador Dob1ado orc!enó -

e1 destierro de M:·.u n g u :1 a a la cap:i tal del pa1.s y el secuestro 

de sus decretos diocesanos, c:irculares, representaciones y cualquier 

escrito suyo,que no deberían publicarse en los cuadrantes de 1as p~ 
' , 

rroquiaa o en los curatos. 

Contra,todas ·estas disposiciones del poder c:1v:11 se opuso e~ -

el.ero mexicano y en particu1ar &a:-"8eñ~ Mungu:la 0 cuyos puntos de 

v:lste en la de~ensa de su causa, ya hemos vi.ato en otro lugar de e~ 

te trabajo. 

·La :re.ácción v:io1enta por un 1evantami.ento armado f"ue 1a :respue~ 

ta ~~n,ai del'ciero, tras de su oposi.c:lón "respetuosa". a1 poder·pú-

b1:1co. La rebe1:16n contra 1e ley .CU:e el recurso de que·ech6 mano en 
. . - . . 

1s de:f"enss.de sus :1ntereses material.ea y :f'ue v~nci.do tamb1.énoen ese 

te~no :,a1 · que quiso ·11egar pór inaomprens:icSn del momento htstór1.co 
----- - -- ---------:---. ______ ....:...:__ ..!...-:-;-- -- ----------- --·-·- ----· ______ :~~ -- _:__ ___ ·- -----
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que v:lv~a- El. reau1tado habría de ser la separación de 1a Ig1esia y 

el Estado. 

El maestro Martín Quirarte ha hecho un anális:ls certero de 

este neriodo· de nuestra historia. Dice que la lucha entre 1:!.l-ere-

lea y conservadores o entre el poder c:lv:i.1 y la Ig1es:i.a Cató1ica ~ 

pudo haberse ev:i.tado, o hubiera tornado otros rumbos, s:l e1 a1to c1~ 

ro del país, frente a 1as reformas de 1833 y los :i.ntentos de ~Sll-S a 

1853, es decir durante las adm:ln:i.straciones moderadas de Herrera 7 

de Ar:i.sta, hub:i.ese s:i.do más consecuente, más visionario, más ~~:i.

sor, para comprender su época. Hubo en el H1to c1ero varones :tnsig

nes por su talento,pero carentes de verdadero fervor cristiano; si 

1o hubieran teiii.do y 1a reforma hubiese tocado al dogma, frente a -

1a heterodox:i.a de1 liberalismo podrían haber levantado u.na rerorma 

ortodoxa de gran importancia; pero no hubo esto, porque le raitaron 

a 1a Iglesia 1os caudi11oa que dirigieran un movimien~o de esa tra~ 

cendenc:i.a. (165) 

La Guerra de Tres Años concluyó en 1860 con un triunfo mi1iter 

y político de los 1ibera1es. E1 año anterior, desde la capital pro

visiona1 Veracruz, el gobierno legitimo babia aprobado un conjunto 

de 1eyes de rerorma pera el arreglo de loa asuntos internos de1 --

pa~s sobre ·1a bas~ ,de una separación entre ia Iglesia y ei Estado. 
~ -;· 

El 12 de .ju1io de. ,"1,~59 ._se dictó 1a naciona1izaci6n de 1os b:l.e:nes -

de1 c1ero eecu1ar y regular. E1 23 del mismo mes se estab1ec:ló J.a,. 

inst:ltuci6n de1 matrimonio civil. El 28' se orden6 1a creación de ~ 

1os. jueces dei Regi·~~ro Ci vi1. Y el 31 se dispuso e1. cese de 1s :l.n

tervención deÍ. c1"ero en la econom:ia de 1oa ce~enter:l.os y panteones. 

l~ Estas 1eyee de1 :gobierno 1egítimo de 1a .nación 1"ueron un rudo 
• -'l · ; ·. ' - : 1'-_ - ~ "'t~ 

go1pe a 1a '.'J:g1eeia 'Cató1ica, sobre todo a. su orgu11osa jerarqu!.e -

epi.scop~1 que". no,,b~bie sel:>i~~-comprend~~ _e1 ·-----·-· 1 --- -- --- ' - .. -. -..,-- .,.-----,-

- ..J 

aviso d~· ··1a33 para la -
~--~-
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transformación de su estructura co1onia1; que no había aprovechaco 

e1 apoyo de 1oe gobiernos moderados para rerormarse; y que en su -

desprecio a1 poder civi1 había 11egado e1 absurdo de ?re~ender eri

girse en un poder dentro de1 Estado, en una potestad abso1uta ~ in

dependiente. 

Ningún ejemp1o más 1amentab1e de esa tozuda resistencia de~ -

c1ero a 1ae necesidades de renovación exigida por 1a época, es ___ ·-

1a rerorma propuesta por Ocampo y negada por e1 obispo y Cab'i1do -

ec1eaiéstico de Michoacón,empeñados·en sostener un arance1 caduco, 

inoperante, inadecuado en todo a 1as nuevas situaciones de1 México 

independiente. La reforma de1 arance1 de obvenciones era urgente. -

inap1azab1e, y ¿qué contestó e1 c1ero por boca de su vocero. ei Cu

ra de Michoacán? ~ue era una herejía todo intento de intervenci6n -

en 1oe asuntos privados de 1a Ig1esia, y que e1 arres1o de1 arance1 

era uno de esos asuntos de carácter interno, en e1 que nadie podía 

intervenir; obsecarse en esa actitud fue 1a perdición de1 e1ero 0 -

mientras Ocampo, con buena 1ógica y mayores cua1idades de humanita

rismo, demostró que 1oe actos que se cobraban~con apego a esa nor~e 

-eran civi1es, porque e1 bautismo, e1 casamiento y 1a dei'unción de -

1os indiV1.duos interesaban a 1a sociedad, adem~s de ser sacramentos 

que todos, inc1uso Ocampo y 1os 1ibera1es de su partido, reconocisn 

como a1tamente respetab1es. 

La 1ey de1 12 de ju1io inició 1a separación.de 1a Is1es.ia y-e1 

.Estado. Eri 1os considerandos ~xpreaa con toda c1aridad 1os r:iotivos 

de1 gobi.erno de Juérez para dictar esa medida: se atrib~e:~ a 1='-~l.~~ 

si.a, con razón, 1a responsabi1idad de 1a guerra. "soeteni.da por e1 

c1ero" par~ e~et:li-aerse a1 poder civi.1 ;··que e1 gobi.~rno ha querf.do -
' ·; 

mejorar 1a~ rentas· dei· c1ero·. éste se ha rebe1ado': con;tra 1a eutori.-

c:la·d~·- negéndo'aa· a recibir e1 ~ene1."icio. . :· .. , 1 
----- --- ---,;: 

'i 
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Que cuando quiso el. soberano, poniendo en vigor :_~s !:la:::.da7cs 
mismos del. el.ero, sobre obvenciones parroquiales, qui~a= a és
te 1.a odiosidad que 1.e ocasionaba el modo de recau~ar ~a=~P ~e 
sus emol.umentos, el el.ero prefirió aparentnr que se deJRr~a ~~ 
recer antes que sujetarse a ninguna ley; 
Que como la resolución mostr<'lnA .sobre e,,;to por e1 :::etr;:~.::...:.7,·.
no prueba que el. el.ero puede mantenerse en ~áxic.: .:o=.:- e=. --
otros países, sin que .J..v J ey cj_vil arregle sus .:o"::l=-os :·· .: ... -:::-;-.,;.-
nios con J..os fieles; · 

Ensec;uida se declara que es el. clero una réruora • -1""' cil.a:;-i :!a 
los bienes que los fiel.es han depositado en sus manos. emp:teÉ>ndc-lc-.s 

para al.terar J..a paz y ensangrentar a 1.a nación. Por 10 ~ual, el~.:-

bierno, en el ur::o legitimo de sus i"acul.tndes, .-!ispona -~ue se s,;o;-s===~ 

los intereses de 1.a Igl.esia y del. Estado. El ai·tiC<!lO 

terninaatemente: 

nArticul.¿ 3. Habrá perfecta independencia entre los nego~i~s 
del. Estado y. J.on negocian puramente eclesiástico"". El. c;..>°t;ie:i·~= 
se limitará a proteger con su autoridad el culto núblico d~ ls 
rel.igión catól.ica, así como el. de cual.quiera otr8. 

Estab1ecida l.a l.ibertad de cultos que tanto el.arnaba el. ::··--:=. de 

Michoacán, el. cobro de derechos quedaba e juicio ne los f"iel~s. de 

acuerdo con el. dictamen de su conciencin. 

"ArtícuJ.o 4-. Los I!linistros del culto, por l.a .1d:c-.inistra.::ió~ -
d~ los sacramentos y demás funciones de su miuist:erio, -:;-.:>.S.=:-á:: 
recibir l.as ofrendas que se les ministren y acordar l.íbreme=.
te con 1as personas que los ocupen 1.a indemnización ~ue ~e~e=. 
darl.es por eJ. servicio que l.es pid'1n. Ni l.as of"=-endas r.i ls;;; 
indemnizaciones podrán hacerse en bienes raíces. (166' 

Como consecuencia de la separación que aqu! se trata, el ~~-

bierno retiró a 1.a Iglesia Católica la "delegación que el scb~=sno 

bab~a hecho a1 el.ero para que con sóJ.o su interve~ción en el =at:~i-

moni.o este contrato surtiera todos sus ef"ectos civiles". Esta ers, 

pues, una cesión de derecho que el poder civ:l.l. bacía el. ecl.esiás"t"ie 

co, y no un derecho propio do 1a Igl.esia como afirmaban s~s ?rel3~os 

que poseía en f"orma ~ndiscutjb~e. EÍ matrimonio civil tuvo d@P~P P~ 

tonces el. -carácter de contrato; cuya· validez nadie discute ahors: -

l 
!. •· 
t 
1 
1 
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no sucedió a s í al promulgarse la 1ey: 1os Prelados dec1araron 

nulos loa que llegaran a rea1izarse con apego a e11a, calificanao -

de "concubinos" a los contrayentes de eete contrato. 

La ley del matrimonio civil, como otras del gobierno i~stalsdo 

en Veracruz, ruaron redactadas por o c a m o ., según l1an -

atestiguado personas dignas de crédito que laboraban cerca de1 ~o--

bierno en esos momentos cruciales. (167) 

?articu1armente, esta ley tiene relación con O e a m p o 

por los antecedentes que se conocen en su Representación de ~851. 

donde expuso la necesidad de protección que la institución matrimo-

nial tenía respecto a la soc~edad y al Estado, que debía favorecer

la con todos los medios a au a1cance. 

El m i s m o reformador se declaró autor del artícu1o 15 de 

esta 1ey, y de allí se tomaron 1as palabra~ que han posado como "~i~ 

tola de Ocampo''• que se leen a los contrayentes en las ceremonias --

que 1ega1izan el contrato civil del matrimonio; el nom~re de Epís~~ 

1a a esta exhortación, seeuramente 1e viene de la de s~n Pablo q~e 

se lee en 1a ceremonia reli~iosa católica. (168) El t~xto de·1a ex-

hortación civil era muy adecuado a la época en que se escribió, ~e~o 

en la nuestra no han faltado quienes la consideren obsoleta y pr0-

pongan una nueva redacción. La "epístola" de Ocampo dice: 

q u e ;este es e1 único medio moral de fundar la familia, de 
conlii!trv'ar la especie y de.suplir las imperfecciones de1 indi~ 
viduo 1 que no puede bastarse a sí mismo para 11egar a 1a per-
feccion del género humano. 
Que éste no existe en 1a persona so1a, eino en la dua1idad con 
yuga1. Que los.casados deben ser y serán sagrados el uno pars
e1 otro, aun mas de lo que es cada uno para si. Que e1 hombre, 
cuyas dotes sexuales son principalmente e1 valor y 1a fuerza, 
debe dar y dará a 1a mujer protección, alimento y dirección, 
tratándo1a siempre como a la parte más delicada, sensible y f~ 
na de s~ mismo, y con 1e magnanimidad y benevolencia generosa 

.que el ~uerte debe al débi1, esencialmente cuando este débil -
se entrega e é1, y cuando por la sociedad se 1e ha confiado. -

·- _______ Qqe_la. mujer, cuyas princ:f;p_e1es dotes _f!Oll 1a abn,e¡;::ac;Lón, __ 1a .be 
! -- -

-- -=--:-
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il.eza, 1a compas:!.ón,-1.a perspicacia y l.a ternura, de"t-e ·~"'-=- ::
dará al. marido obediencia, agrado, asistencia, consuel.o y co~
sejo. tratándol.o siempre con l.a veneración que se debe s l.a -
persona que nos apoya y def"iende. y con 1e del.ieadeza de qu:!.en 
no quiere exasperar 1a parte brusca. irritable y dura de si -
mismo. que el. uno y el. otro se deben y tendrán respeto, de~e-
rencia, f"idel.idad. confianza y ternura, y anbos procurará~ ~ue 
l.o que el. uno se esneraba del. otro al. unirse con él. no vaya a 
desmentirse con 1a unión. Que ambos deben prudenciar y atenuar 
sus fal.tas. Que nunca se dirán in.iurias, porque l.as ir,jt,rias -
entre l.os casados deshonran al. que 1<;;s vierte y prueban su i"a1, 
ta de tino o de cordura en l.a el.eccion, ni mucho menos se mal.
tratarán de obra, porque es cobarde y vi11.ano abusar de la f"ue~ 
za. Que ambos deben prepararse con el estudio y amistosa y mu
tua corrección de sus def"ectos a l.a suprema magistratura de p~ 
dres de f"amil.ia, para que cuando 11.eguen a ser~o, sus hijos e~ 
cuentren en el.l.os buen ejempl.o y una conducta digna de aervir-
1es de modal.o. Que l.a doctrina que inspiren a estos tie=nos y 
amados lazos de su af'ecto haré su suerte próspera o adversa. y 
1a f"e1icidad o desventura de 1os hijos será la recompensa o e~
castigo, 1a ventura o la desdicha de los padres. Que l.a socie
dad bendice, considera y alaba a 1os buenos padres, por el. ---
gran bien que l.e hacen dándole buenos y cump1idos ciudadanos; 
y 1a misma censura y desprecia debidamente o 1os que, por abaa 
dono, por mal entendido carifio, o por su mal ejemplo, corrom-
pen el. depósito sagrado que 1a natura1ezn les conf'ió concedién 
dol.es tales hijos. Y, por úl.timo, que cuando lo sociadad ve -= 
que tal.es personas no merecían ser e1evadas a 1a dignidDd de -
padres, sino que sól.o debían haber vivido sujetos a tutela, co 
mo incapaces de conducirse dignamente, se duele de haber conss 
grado con au autoridad la unión de un hombre y una mujer que = 
no han sabido ser 1ibres y dirigirse por ai mismos hacia el -
bien". (169) 

Los Jueces del. Estado Civil. creados por la ley del. 28 de julio, 

son f"uncionarios ~ cuyo cargo e·stán · • desde entonces• el trá'!lite y 

l.a constancia del. registro civil de todos l.os mexicanos y extran2e

ros radicados en el. pa~s, en l.o que concierne a su nacimiento, ado~ 

ción .. arrogación, reconocimiento, matrimonio y f'all.ecimi.ento. Los -

gobernadores de l.os Estados y del. Distrito deberían f'ijar .. de acueE 

do con esta 1ey· .. '1as· cuotas que· deberían cobrarse .. cuidando que és

tas f'ueran módicas. 

"Exceptuarán de todo pago .. en l.as cosas necesarias para 1a va-
1idez de·._ 1os ·actos• a l.oe pobres.. teniendo por taiee • y para -
so1o 1os ef'ectos de esta ley. a 1os que vivan.de sól.o un jor-
nal. que no exceda de cuatro real.es diarios". (170) 

-..... . . . -.---. 
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Por e~ecto de 1e 1ey de1 31 de ju1io cesó 1a intervención cel 

c1ero en 1os cementerios y panteones. Estos lugares, esi como ias -

bóvedas y criptas de las iglesias y de 1os monasterioi;;, "quedan ba

jo la inmediata inspección de la autoridad civi1" y sélo e11.a -:::ue

de au:borizar 1es inhumaciones. "Se renueva 1a prohibición de e~t:e--

rrar cadáveres dentro de 1os templ.os". (17~) 

Ocampo desempeñaba entonces el. Ministerio de Gobernación :·· ers 

encargado de1 Despacho de Re1aciones Exteriores y del de Guerra y -

Marina, e1 6 de agosto envió las leyes del registro ~ivi1 a 1cs 50-

bernadores de los Estados y del DiAtrito, con una circular a~p1ia -

en que expuso 1as razones de1 gobierno para completar de1 modo que 

lo hizo, 1a separación de 1a Iglesia y el Estado dispuesta el. 12 de 

ju1io. 

Es interesante le circular de Ocampo como documento po1it~co·

rc1acionado con el período histórico de la Rerorme, además de la i~ 

portanc::l.e que ti.ene para nosotros por estar Íntimamente 1.:lgedo con 

las cuestiones de la polémica que sostuvo e1 mismo Ocampo con el -

clero de Michoacán. 

Sobre el. matrimonio se extiende más le circul.ar de1 seEor 0-ca~ 

po. Remonta sus observac::l.ones a 1 a época del Conci1io de T::-en~o 

y dice que 1os Padres reunidos en esa a s a m b 1 e a quisieron ~ 

mediar 1os abusos que se cometían en la sociedad respecto al ~5t~i-

mon:1o. 

"Como en ,·aquel.la época las gentes de l.a Igl.esi.a eren les 'i:!Li-
cas de l.a general.icJ.a·d que algo sabian, una buena parte de 1os 
soberanos consintio gustosa en que al clero continuase encamen 
dado de vi.gil.ar sobre l.a institución de l.a fam:1l.ia; y reci~ie~ 
do en sus reinos l.as deci.si.ones del. concilio y dándol.es sancion 
c::Lv:11, dejaron,al el.ero único árbitro del. matrimonio". 

EJ... Conci1io·tr:1.dentino hizo una reforma en los usos y costw::i-

bres de l.a '·Igles:l.a ~ pero después de trescientos años. esa re.f"oraa 
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requir:i6 actua1izarse 9 adecuarse a 1oa tiempos nuevos, a 1a soc~e-

dad actual. cuyos órganos de1 poder civi1 se ha11an rorta1ecidos y ~ 

en condiciones de atender por si so1os, sin e1 auxi1:lo de1 poder ·~ 

v' p~r~tue1, 1ae tareas que conc~ernen al estado socia1 de 1os ~nte--

grantes. La'·i1ustración genera1 de 1a sociedad. y de sus 6rganos de 

gobierno hacen posib1e ahora que e1 poder púb1ico se haga cargo de1 

matrimon:l.o co.mo un contrato c·:ivi1 entre seres 1ibres, con ~o que se· 

impide e1 ·.abu:"o· que i:a Ig1eaia no ha queri_d~ remedi.ar y que cons:is

te en el. manejo uni1atera1 de esa unión. La IgJ.esia en ~é::d.co se he 

va1ido de ese sacramento respetabJ.e para ob1:1gar a 1os cont:rayenjres 

a proceder de manera opuesta a 1aa 1eyes civi1es si. desean-recibir 

1a bend:ic:ión ec1eaiástica. 

"Cusnd¿;·· hemos 11égado hasta el punto de que un ciudedano. none~ 
to y perfecto hombre de bien, no puede unirse con su pre~ensa 
porque~ha jurado obedecer 1a 1ey rundamenta1 de 1a República; 
cuando 1a i.nto1erancia y despot:ismo crecientes de1 c1ero han -
reducipo a 1os buenos ciudadanos a 1a triste alternativa de ab 
negar ·todo' el sistema de sus creencias poJ.iticas, contradecir
todos 1os antecedentes de.una vi.da patriótica y honrada, cam-
biar por e1 mandato de ·un superior, 1as más veces :ignorante y 
siempre··arbitrario, todo su modo de ver sobre 1as cuestiones -
de patri.a;, l.i.bertad y orden, independencia-y-- dignidad persona1, 

"derechos y.garantías ind:iv.idua1es o de caer en e1 concubinato 
o ez:í··.ia prostituc:ión, porque J.os m.i.niatros de 1a Iglesia de llé 
xico"'d:J,:cen q~e no' ea 1íci.to obedecer a Méx:ico, soberano tempo= 

-,~ · rai. · aUJ;l·. cuando- estatuye cosa a temporal.es, si. no he ned:ido per 
miso -a1' "'rcl.ero•.•;. ·•· ,. - . - -

- -~; ":" - . - ,_ • ¡-. ' ·' - - .• 
5 ; ......,,._ ____ -- . --

Se hab1abazf dos_-::tenguaje¡3 muy· diversos en é1 _:Pá:ia. Las _1.deas 
.. . >:. '" .,,. __ .. -· ·. - ; .. :: 
de_ patria,· 1ibertad. y1 orden ,ruaron_. 'entendi.daa de diversa manera 

.... : ~ ..;_.: ... .;..) . .· ~----:. -.-. ---'-.::...--,_·--:··--_ - --- ;. 1:_. - 'i-

JilO:Í:'.~ -:1. éiéro ·:~ ·por 1'oa .t':f.eles ;' 10 que para ··aqué1. era censurab1e y -

.~ata _motivo _de.anate'má, par~i-éatÓa:.ere sa1ud~b1e y norma1~ '. ejerci"'!' 
-~·:·:i ~ ; ..... :.•· • -~~< .-.. :·_ .. ~· .· ---: -. r - ,...._ 

tedo :_deEide··hac-ia ¡ti.ampo en· var.ios. paises del. mundo. Lá d:lacreP,anc:ia 
•• ;-¡.. ._-~-:-- --: .. -· ·; -~ ! :/~ h. ·-_; • ·-.·- l ._· ·• ·--:-~ ~ 

.... entj:o~ ,1.a Ig1e·a:1.a ;- , como. -:1net;ltuci6n esp:ir:l tuaJ. 9 y_': e1 gob:lern.o;- como 

e%p;_-a6¡ó~ .1~iéJ.i.c~~-de. ~e ·vo).un~ad co1ect:lv~, ~bedec!:a e ~·'.~ot:l,,.o -

rmi'ci~~entai_i ,que 1e :~lesi.~ 'v,t.vía arerrada ·~a ·~t;e --~p~~e Y.,-'!ra ajena 

, 

t 
1 

\ 
·i 

• • • • :. •. ' r • ' • • ; ~.; 

--_ --- x~~--~:-~~~--~·,i>t{~--~---------_- ----r;r:- .. -- --:~,,,--~_::-.,;~ ;¡~- ::- ·~:-:---'--------. 

------ -• .!._ ... _ ~-;_~ - r"_ ~ : - ._ i-~· .. •. ~':_,:: - -::,: '.: "~¡'' ·._ .. 
,-
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~ 1os.-c~~b.1.o~-- ~~e -;;-;,;;¡taba-ñ--efectuaildo- en e1mund0:- -Nohabie-vi~to_-~ 
-- --- -·- __ Ü ---•-~l"....,""-.J•- S.•~ n &... --- - -- --- ·---- -- -- ----- -- · -- ----- ---- - ·-· · . __ ·· ·---··-
1o que -pareci.e bastante c'l.aro: ·que -el. movimiento de -inda-pendencia en 

México no era un hecho oislodo, y se- opuso a el1a_ .por todos l.os me-

di.os. Cuando el'evance del.as nuevas ideas ~ue incontenible en las -

instituciones metropol.itanas, el alto el.ero decidió 9rocl.m:JP.r ~a ~i

bert,;.J ~o.r:- 1~ :_¡ue habían muerte Hidalgo• More los• Matamoros y otros 

sacerdotes. s6lo para poner a saivo sus intereses económicos, que -

p3recian interesar1es més que todo • 

.. . 
E1 registro civil. de 1os mexicanos interesaba a l.a sociedad; 

ellos quedaron en l.ibertad de rec1.bir, de acuerdo con sus creenci.as, 

1a gracia divina de manos de l.os ministros de su cul.to; pero e l 

g o b i e r n o debe saber cuándo nace y muere un hombre. "c6-

mo este hombre es hijo. habitante, ciudadano y padre". De las cons- J 

tancias de1 estado civi.1 de l.os habitantes parte el. ejercicio de --

1os derechos ante l.os tribunal.es, y l.a exigencia de l.as obl.igaciones 

que esos habitantes tienen con 1a sociedad; derechos y ob1igaciones 

regulados y moderados por e1 Estado. 

La circular de Ocampo toca otro punto importante~ que también 

se rel.aciona con l.a pol.émica que venim-o-; ~studiando =--el asunto de -

l.os entierros de l.os mexicanos. El. control. de 1os cementerios en m!!_ 

nos de la Igl.esia era fuente de abusos~ pues no sól.o se negaba el 

si.tia en "sagrado" parn 1os que morían :fuera de l.a institución, por 

e:xpu1si6n o seporación voluntaria, sino que recib~an igua1 tra~o -

l.os pobres que, careciendo de recursos para pagar l.os derechos co--

rrespondientes. eran arrojados del recinto, ae l.es cerraban l.as -

puer~as y no recibían el. auxilio espiritual ni 1a satisfacción de -

sus c:;.·eencias, y todo por carecer de dinero para pagar a l.os encar

gados de esos recintos. 
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Viene enseguida un punto en que ha querido vers~ l.Ul.a re~~re~--

cia a1 incidente que se cree dio origen a 1a po1émica: 

"Mas 1a sórdida e insensib1e avaricia de1 clero, la reFusnente. 
y bárbara .frialdad con que a19unos de sus miemb::os tra"t"a::: s :.a, 
pobre viuda o a1 desvalido huerfano que 1e han hecho pre5e:::te 
su imposibi1idad material de pagar derechos por el entie=ro ~· 
del difunto marido o padre; c1 increib1e, pero cierto ~inis~o 
con que dicen cómetelo, B·'quien necesitaría ayuda y consue::o. 
no podría remediarse si .e1 gobierno civil no tuviese !:ec::-.57.:i
lia, o ~anteones laicos. o campos mortuorios en donde sep~itar1 
1os cadaveres de los habitantes". 

El establecimiento de los panteones civi1es 9 dice Ocampo, se::-s 

una rorma de hon=ar y desagraviar 1a memoria de dos ciudadanos ~e~i 

nentes liberales": Manuel Gómez Pedraza y Valentin Góu:ez Fa rías• C!! · 

yos cadáveres fueron rechazados del camposanto. y e1 gobierno, por 

negligencia, permitió semejante ultraje y perdió una oportunidBd -

para haber dispuesto desde entonces que terminara esa ai.tuaci6n in-

decorosa. 

"Así se quitará ~ste resto de discusión y de disgusto entre :lo 
que se ha querido llamar las dos potestades. sin que se hsys -
conseguido hasta ahora que la una se constriña a la sol.a esfe
ra que indica su nombre de espiritual. por lo mucho que sie~
pre ha estimado l.os bienes terrenos y nerecederos; la oaz oú-
bl.ica será más fácil. de mantener. y más fáci1 también de des-
errol.1er. como nunca se ha y siempre ha~debidose desarro:llar -
el gran principio social: "Ama a tu prójimo _como a ti l:li."'~º"-•-

.,..,. ~"1'72: 
Ocampo 9 preciso es recordarlo. era contrario a1 sol.o pl.a!:~es-· 

miento de l.es dos potestades. por eso escribe en su circular: "1o -
que se ha .que~ido ._ · 11amar". En un manuscrito suyo habl.a de 1os 

hechos históricos·en que funda su oposición el. reconocimiento de 

l.as dos potestades: civil y eclesiástica, en l.a sociedad. 

... 

''- 1,~0,.-s _Emperadores de 1a ·China han tenido l.egítimamente Potes-' 
tad. durante casi cinco mil. años; nuestra augusta Emoeratr!= -
nr&"talina II de Rusia, viuda de Pedro III) goza de1 mismv dere 
cho;·ei_·monarca franco tiene l.a misma prerrogativa; el. Rey de
Ing1eterra disfruta del. mismo poder 9 cuando está de acuerdo -
con sus Estados General.es llamados Par1amento; pero jamás se -
ha oído en puebl.o alguno de l.a antigüedad, n~ en China. ni. en 
e1 ~mperio romano de Oriente u Occidente. hab1er de dos Potes
tades en un mismo estado: es una especie.de maniqueiamo esta-
bl.ecer dos pr6ncipios que 9 siempre en pugna• entregarían 1e --
t_!~::E:'ra _1;~da _a l.a discordia". · 

i 



- 295 -
Pero 1a m~ama doctrina de la Ig1esia Cató1ica ~antradice 1a 

existencia de esas dos potestades: 

"Durante 1os primeros aig1os del cristianismo, esta divisién -
sediciosa de 1as dos potestades fue enteramente ignorada; y e~ 
to ea suficiente para tenerla por condenable. Essta leer el -
Evangelio para saber que e1 reino de J.C. no es de este ~u=.~o; 
que en este reino no hay ni primero n.i último ••. (viene una c.f. 
ta de S.Mateo, cap.20, que Ocampo prefiere que se lea ~es~d el 
vers~cu1o 25: "Mas Jesús 1os 11am6 a si y dijo: Sabeis ~ue 1ca 
Pr~ncipes de 1as gentes avasa11an a sus pueblos, y que los q~e 
son mayores ejercen potestad sobre e11os".-26-"~o será asi ec
tre vosotros: mas entre vosotros todo el que quiera ser ~ayer 
sea vuestro servidor" .-27. "Y el que entre vosotros quiera .:;er 
el primero, sea vuestro siervo".-28- Asi como el hijo del ho~
bra no vino ara ser servido sino ora servir -.. - "C'are dar sw -
vida en re encion por mue 

~Estas son, hermanos mios, las propias pa1abras s~lidas de be
ca de Nuestro divino Maestro: palabras sagradas. cuyo sentiC.o 
claro y natural, jamás podrá pervertirse por usurpaci6r. s:~~na 
ni por citas truncas y capciosas de algún texto malignamente -
inte::r.·pretado. 

"Nuestro Señor Jesucristo dio una Potestad a sus discípulos: 
pero ¿cuál .fue ésta? La de lanzar ios demonios del cue.rpo ce 
los posesos, la de manejar sin pe1igro las serpientes, la de 
hablar a la vez muchas lenguas sin haber1as,apr8ndido, :a ce 
curar las enfermedades (Ho conviene publicar 1a di.stinción que·.' 
e1 texto hace en los medios de la cura, porque in~ica demasia
do todo su ridícu1o). 

"Nuestros Pepas (esta :i¡>alebra originariamente só1o signi.f'.icsba 
padre: se aplicó despues a la cabeza visib1e de la Iglesia pcr 
ser el padre común de los f'ie1es) e-riegos, af'ricanos, ee:ipcios,; 
que fueron 1oe so1os que f'undaron 1a Iglesia cristiane. los s2 
1oe que escribían en los primeros siglos, los so1os que ruero~ 
llamados Padres de la Ig1esie, perdieron esta potestad y no -
pretendieron reemp1azer1e con los honores, la rique~a y la_ ••• -

·•( 173) 
Desgraciadamente e1 manuscrito está trunco y ma~ cuidado.-i; ~-

que diricu1ta su 1ectura y 1a caba1_~ompEen~i9~_de1 pensamien~o _de 

don Ue1chor. El texto que hemos transcrito se relaciona con la ?O-

lémica; es posible que haya pensado uti1izar~o en alguna de sus 2e~ 

puesta a1 Cura. o _que sean apuntes que preparaba con e1 f'in de i~-

corporar1oa en el momento oportuno. Que se trataba de un texto des

tinado a 1a.pub1icación, 1o prueben las notas que pone a1 pie de e~ 

da página: aeñaJ.a e1 número y deja en blanco •el que le correspo>i<!eri.!': • . - - -·-~-- - , . - ·- ·-
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CONCLUSIONZS 

PRIL!ERA. Los aranceles de obvenciones -parroquia1.es v:gentes en 

nuestro país al mediar el siglo XIX,habian sido aprohados bajo el 

dominio colonial. En mutuo entendimiento,las autoridades civiles 

y eclesiásticas fijaban las cuotas y condiciones del pago de les 

derechos por bautizos, casamientos y entierros, en virtud del ?a

tronato que poseía el rey de España sobre las iglesias, por conce

sión pontificia. Los aranceles reflejaban la co:!:ll'liser~ción de~ el~ 

ro ~acia los pobres y la tendencia protectorn de la Corona r.acia -

los indios. 

SEGL~nJA. Como tantas leyes del ~obierno virreinal, les ar3nceles -

parroquiales no se observaban. El de Michoacán (1731) era YA letra 

muerta en 1785, haciéndose MÁS notorio su incumplimiento en l~s -

nuevas condiciones sociales y económjcas a raíz de ls independe~--

cia. 

TERCERA. Entre 1825 y 1831 el gobierno Mexicano gestionó el recono 

cimiento de la independencia por parte del Vaticano, logr5nd0se 

apenas el derecho de presentación de prelados -oara las diócesis del 

país, que se hallaban vacantes, pero subsistió la negativa de la -

Santa Sede para trasferir al mismo gobierno el derecho de Pa~ronó-

to. 

CUARTA. En 1851 se advertía la proximidad de un cambio i~pulsado -

por los liberales, que se iniciaría años más tarde con la revol~-

ción de Ayutla. El licenciado Mune;uia, sucesor del obispo Pcrt-1.!gal 

en Uichoacán, se negó a rendir la protesta ante la au~orida~ civil 

del Estado, precisamente por el asunto del Patronato, y !!elchor -

Ocampo decidió solicitar al Congreso de la entidad la aprobació~ 

de un nuevo Arancel de Obvenciones Parroquiales, previa consult:. 

con la autoridad eclesiástica. 
i ,, 

··: 



choacán, quien lo calificó de hereje y mentiroso, en~eblándose une 

polémica importantísima en que discutieron sobre la libertad de -

conciencia y la situación de miseria de las masas de peones explo

tados en las haciendas. El Cura intentó derivar la discusión ha=ia 

temas religiosos, pero Ocampo centró los asuntos en la reforma del 

arancel. Esta es la primera gran nolémica entre el 1iberali~~c y -

la Iglesia antes de Ayutla. 

SEXTA. No obstante haber triunfado, Ocampo se retiró de la pa:::_e.s-

tra ante la emenaza de una subversión del orden, que sl fin se hizo 

realidad al año siguiente (1852) y provocó el derrocamiento del r~ 

.formador en el cargo de gobernador de Michoacán. 

SEPTI!~. Es interesante conocer varios documentos conectados con -

la polémica: un juicio de Ocampo sobre Munguía y el asunto ce~ Pa

tronato, otra disputa con el cura A~ustin R.Dueñas, l~ demanda j~

dicial contra éste, la deuda que el mismo Ocampo teni~ con él, y -

los apuntes del reformador sobre 1s libertad de conciencia. 

OCTAVA. De igual interés resulta el ambiente en que se desa:=-::-olló 

la -polé!lliCa y la repercusión que tuvo en la prensa nacional. I.-es -

informaciones y artículos que contribuyeron a deslindar los ca~pcs 

de la lucha, en los periódicos de Morelia y de Zacm~ecas. 

NOVENA. Nos empeñamos ·en descifrar la incógnita del Cura, a~te :!.as 

alusiones a Dueñas, a José Ii~a .Gutiérrez o del obispo !.iunguia. Est~ 

moe seguros de que no puede seriamente atribuirse esos escritos e 

ninguno de ellos en especial, aunque alguno haya formado par~e del 

grupo que tuvo a su cargo la impugnación. 

DECI!.-:A. Las consecuencias de este nsunto de obvenciones fueron 1a 

llamada Ley Iglesias, la investi~ación que el obispo ?.~unguia c::-de

nó para corregir las anomalías, y la separación de le Igles:!.e :·- el 

Estado, según las leyes promulgadas en Veracruz. 

J 
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·Una magnÍ..f:'i.ca aportación e1 estudio de l.os bi.enes ecl.esiásticos e~ 
el. 1ibro de Jan Bazant: Los b:ienes de 1a :Ig1esi.e·en Z.:éxico (1:356-
'18?5). Aspectos económicos~ sociales de ia revoiuc~o~ 1iber~2. ~· 
ta obre se limita a examinar iaf' propiedades del c1ero r.i!g-J.iar,:;_u.e 
eran 1as· más cuantiosas, en J.os Estados de Méxi.co, San Luis Fo~osi, 
Michoacári, Ja1i.sco, Pueb1a y Veracruz, así como 1a ci.uded ce ~éxi-
co. Por el. J.i.bro de Bazant sabemos que en Michoacán se 11evó ~ cscc 
en .f'orma comp1eta 1a desamort:lzaci.ón de '1856- Le entidad ern rica ' 
en ioa :ramos agri.oo1a • forestal. y ::ninero. "Sus haci.endas de t.ri¿;o;. : 
si tuadaa en la parte septentrional. del. estado. de un c1i.:::!!.a te:n?1a-. 
do,; eren de 1es mejores de l.a Repúb1ica". El centro i:r.erce:::i.til era_ · 
1a capitel., Morel.i.a, y los propietarios eran mex:ica~os o espa~~1es. 
Pero .ciicha c:iudad. era pobre como el obispado-., en 1o que se re~ie~e.: 
a bienes inmuebl.es. "Contrariamente a 1o que se supondría ·al ~er J...a 
cagní.f'ica catedral. de Moreli.a, la mitra no parece haber sido rica_ 
en iDir.ueb1es". Hab:1.a -dice e1 investigador- cinco conventos: san. , 
Francisco• san Diego• san Agust:ln • el Carmen y la :rt.erced; e1 ~ás .ri: 
co era el. agustino, que poseía haciendas, ranchos y casas~ de éstas 
sólo en Morelib tenía 29. En la misma ciudad, 1os carmelitas ten:lan 
38 casas de rente muy pobre• así como 1as '18 que ervn propiedad de '. 
1os merced.arios; dieguinos y franciscanos no poseían casas e~ ese 
lugar~ y apenas merecen mencionarse 1as que teni.an 1as monjas de sa. 
te Catarina. Por lo que se re.f'ie:re a1 Estado, 1os agustinos te~ien 
más o menos 1a mitad de 1os bienes ra:lces de l.as corporaciones ec1e 
siásticas. Las propiedades de esta Orden .f'ueron desamcrti.zadas c;1sT 
en su totalidad con el. consentimi.ento de los afectados, auien~s ace 
taron las "ventas convenc:lonal.es" ordenadas por el. gobierne, :::io obs' 
tante 1a prohibición expresa del. obispo y del.egado ponti~ic:io, ~~= 
guía, La desamortización de bienes eclesiásticos en Michoacán !'Scen. 
d.ió a·$ .9.35 481 ,44, según datos del Ministerio de Hacienda e:'.1 155?7 
Es n:.uy interesante• además,. 1o que Bazant dice sobre los pro?:ieta-
:rios laicos, entre los que menciona a Melchor Ccampo y otros 1!be=a 
les micboacanoa. -

. . .. 
2. José Maria.Luis Mora. Obras sue1tas 

1a segunda e(lición, ·hecha en Mexico 
l.os, tomo II .. 

(París, 
('1963)-

183?). Hemos co~s~~tado 
Vid. E:e:rnánde z y - :::>áva--

3-

4. 

-·~. 

·.... ··._· 

1e ~"~:i.
Codigo', c:n 
oue esr.s-

v ene-i
• ,, P!>• ·: ... :::-

'. 

.· 

1 



5- .:i: ".':-3"'."!'>
~,,= :.en. 

_a 2.ea:. Ce-· 
i.&nes raices 

t.:ora, op. 

6. "El último _concepto -dice Mariano Cuevas- c·omo· bien l.o anota ~.!c-.:::-s ... 
no sign:l:f."i.ca proniedad, sino depósito, que en manos de 10.s ::::--e::i~:..o
sos de ambos sexos, tenían sus pupilos o al.le~ndos, per~o~as ~~~a3 
del estado .c:l.vil"- Historia de la I~les:la en México, tomo '• :;-.-'l-3. 

7. 

!3. 

9-

La ruina de la nron:ledad y la crisis rinanciera del. 
!Il:ienzos_del sigio XIX, :no :f."ueron consecuencin de l.a 
pendencia, sino "efecto j nevitable de caus<is que se. 
acumulando desde· mucho antes", escribió Agustín Cué 
ria social y económica de México, pp. 15-28. 

psis en 1c0" co
guerra de :inC.e
habi an. ven.:do 
Cá~ovas. S:ista-

El.... Memor:1.a1 del obispo San Miguel, en versión paleagrá:f."i.:a • cc-::1. es
tudio preliminar, notas y apéndices del doctor Ernesto Lemoi~~ Vi-
l.lica~a en Un notable escrito óstumo del obisno de Michoac~n. fra 
Antonio de San M guel, so re la si uacion soc al, ecouornica ~· c-c_e-· 
sias~íca de la Nueva Espana, en 1804. Bol.del Arch.Gral.de l8 XR 
c:i..on~ í964. 

astas e ica. ~~ra. 
Interesan a nuestro propos os anexos ~. 2 

y 3. o sea el Presupuesto de u.na Iglesia nacional, la Notici~ de ~ 
los valores que ha poseído el clero hasta fines de 183?. y el C37é-
1ogo de l.os curatos existentes en México. Este último anexo con~íe
ne, adem5s, ~na lista de las Misiones. Concluye e1 estudio eco~5=i
co de Mora con dos resúmenes: uno de curatos~de la Nueva Españ~ 7 -
otro de Misiones, antes de la independencia. :Ca diócesis de Val~a~o 
1íd ten~a- 116 curatos distribuidos en cuatro ~ntendencias: 6 sn ~é= 
x:ico, 22 _en Guanajuato, 77 en Va11ado1:1.d y 11 en San Luis P::>tos~. 

10. ~isertación sobre la naturaleza ~ an1icac:l.6n de l.as rentas y bie~es 
ecleaíasticos sobre la autorí ad a ue se hallan su4etos en c~~-

o a aumento su sistenc a o 
pp. • . on un sup emen o que con: 
·1a 'abo1ic~ón de 1e~éoacción ciVi1 de votos monásticos (G de ~ov. 
~833), y l.as Especies· que el señor Espinosa de l.os·Monteros ver~~ó 
al usar de ~a palabra en l.a sesión secreta de 1a Camara de ni.puta~ 
dos apoyando ·el dictamen que, presentó la cómisióri. eclesiástica, so
bre 1a derogación de las leyes que imponen cualquier género de coac 
c::.ón c:l.v.1.1, directa o indirecta~ 'para el." cump1im:1.ento de 1os -vot-os
monásticos. Hay una edición recsim:11er de la si-:1.a.de.Haciende (Cu.e 

. dernoa de1 Bo1.Bib1iogr.),, sin el. suplemento, con un.a introducción
. del. _1icenc:1.a_d.o '!ªE!fis Cestañ.ón _Rodríguez• . . . · ~· .. 

11. Mel.chor ~ampo, 1 : m~·-en doe lÍoja~ au_e.ltaa·. · A.hist.:IN.AH;· 1e:.:sar~ 

12. 

50-o-;.3-15_ ..... · ... l ·· ..... _, ... -. . . - . ·.:·;"'~<·. :. 

Es evú1én"te'.: is" ~eqÚivo~-acibn 'de ia re·cba·. ·Debe: de~~ ."-1643',. que Si· co 
rresponde .. a1. ·periodo de :rray· Marcos Remirez del. Predo.-J:!i. · ~ro.r pi.O_. 
,viene de1 ·or.i.g:lna1, de dónde pasó -a· 1ae _d:1verse~:_icol>ias. que .. se sa-='.' ' 
ca'ron en. el. si."glo .Jq:x. " 

•. 
"•, ... 

~;· .. 
-~ .. 



13. 

'14. 

15. 

·16. 

'17. 

'18. 

19. 

Para una móa amplia ini'ormación acerca de1 valor de la mo~eda y el. 
í.ndice de l.os ·precios en l.a época de estos aran<; el.es• deben con.su::..-

· terse l.os· archi.vos como el. de Morel.ia, cuyo catalogo ha co:ne::izado 
a publ.icarse. Vid •. Indices documental.ea "Archivo del.. AyUnta~~en.~o 
de More1:1a" (1760-'1?69) • bajo l.a direcci6n del. maestro Xavier '.:'SV!!. 
ra Al.i'aro. 

Ut~i:1cé l.a publ.~cación original. que tengo en mi archivo. En 1&'"'6 -
].a mitra de Michoacán e:xpidió una copia certii'icada al. proF~eta~io 
de l.a hacienda de Tepuxtepec, y éste o sus descendientes l.a ~~ci~~ 
taran a Ocampo. Treinta años más tarde,. éste obtuvo otra copia que, 
según dijo, le sirvió en dos ocasiones para defender a sus de-pen
dientes de los abusos del. párroco. En 1846 solicitó oEicil.maute un. 
eáemplar del arancel., que le i'ue negado por el obispo. Durante 1s 
pol.émica usó la copia de 1806, cuyo texto y certii'icación inc1u,...,,..ó 
en la segunda y quinta respuestas, agregándole otros docu:i.entos ~ 
lacionados con el asunto. Con posterioridad el Arancel co::i di.ecos 
documentos y las notas .de Ocampo. (Tip.de Octaviano Ortiz, ~852). 

En l.a casa que habitó José Mar~a Morelos en Va11ado1id se hal.1a e1 
erc~vo del obispado y arzobispado de Michoacán. Este archivo se 
trasladó a ese lugar por disposición del gobierno del Estado en --
1917, al ser ocupados los bienes del. clero. A la i'echa se encuen-
tra parciá1mente catalogado; se ha microi'ilmado en su total.idsd. 
Los docu~entos que estudinmos están en los legajos .564-, 566, 567 Y 
568 de1 .f'ondo no catalogado; en estos mismos expedientes se h.B1l.an 
documentos diversos de la correspondencia d31 obispado en l.a épocs 
de fray Antonio de San Miguel. El obispado era bastante extenso; a 
eso se debe que aquí aparezcan documentos de Mexquitic y Guada1~É
zar que.en ese.tiempo pertenecían a 1a diócesis va11esoletana. Ee 
selecci·onado los informes que estaban más completos o que aporta
ban datos interesantes. Se trata só1o de unn muestra de estos in-
formes. 

Pindecu~rio' e~ eÍ nc;>mbre que recibían los docum:entos en. que consta 
ban lps servicios establecidos por 1a costumbre en los nob1ados iñ: 
dígenas; es decir l.o que pagaban y rendían en ocupaciones del. cu:!.= 
to. De "pindecua-", costumbre. 

Pio IX l.o de.signó Cardenal. La carta que 1e mandó nombrándo1o. "?or 
conducto .del. Cardenal. Antonel1i, secretario de Estado, tiene .fecha 
10·.de mayo .de 1850, y Port_ugal .f'a11eció en Morel.:ia el 4 de abril.. 
La.citada carta no aó1o 1l.egó tarde a su destino sino aue rue redac 
teda cu~ndo· el.. obi'.3Pº ya habí.a .f'al.lecido. . ._ - . · -

Juan B • .Bu:l.trón. ApÚrites para servir.a la h~etoria de1 arzob;~edo 
de.Morel.ia. D.ice e1 filstoríador: "Desaparecida Ya coacclon cv:?..i 
para el pago de 1os d.iezmos en v~rtud.de 1a·1ey e:xped.ida en 1833~ 
bajo la prea.idenc~a de Santa Anna, e1 señor Portuga1 reglamentó -
~uy pru~entemente el..reparto 4e dicha renta que, con·rauy 1.igeras 
mod:i~icaciones se ha mantenido hasta 1a actua.1:1.dsd". (1948) . 

• < 
. . 



1 
20. More 9 op.cit •• nota en p.301. 

21. Vid. 

22. 

23. 

24. 

~"-"'.=.;=...;;..::;.;~----"""'-;...~~~~~--'-'-"' .... _....""-~~~~--~-'----. ---'- . . . i 
M.OcRmno. Cont:lnuac:i.ón do l.a Resnuesta quin.ta, p.38- :Fara '=S ::.?a.T~· 

'.f'ac:il.:1.dnd. en 1a consulta• y por !o raro de 1os .1"ol.1etos origina.les; 
en l.o suces:lvo c:f.taremos l.os tomos y páginas de 1ss Obr8s de C'cs~pd 
publ.icadas por Angel. Pal.a. Tomo I, p.347. . . · . ! 
Une nota de Oc ampo: "Este articul.o está deroga.do por el. decreto taa 
b:ién diocesano• de 30 do Juni.o de 842 que d:1.ce: ''Siendo just:o que =. 
l.os d:iezmantes de toda el.ase de .frutos, aun 1os comprend:ldos en el : 
art. 18 de nuestro reglamento de 5 de Enero de 837. gocen de ~s exe: 
cíón de los derechos . de arnacel por prestaciones. pa.rroqu:1.a2 es; y- q-o.; 
esta grac::l..a n.o resulte tampoco en perjuicio de l.os párrocos, por 2.oi 
.frecuentes e incorregíbles abusos de muchos causanteE que no ve.ri!"i. 
car- sus pagos con la re1:1giosidad e :integridad correspondientes, ve 
nimos en decretar 1o siguiente: Art.10. Los d:f.ezmantes de toda el.a:=' 
se de .frutos• aun de verduraa • frutas. ~ves y ganado de cerda. cuya, 
so1uc:1ón. en lo correspondiente a un año no equival.iere a cinco pe-
sos, son acreedores a 1a exención de derechos parroquiales, en l.~ -

. parta qu.e :importen 'sus respectivas boletas; a cu..vo efecto· J.as cursa 
deducirán. el valor de éstas a1 cobrar sus derechos .. exigiendo única 
mente el exceso que falte para el. completo. Art.20. Cuando el •~1or 
de l.as :;-et:eridas boletas exc<~diere del importe de 1os derechos ?3-
rroquia1es que se hayan de pa~ar, los curas anotarán en 1as cis~as 
boletas la cant:idad que dejen de cobrar en virtud de ellas, y las 
.devolverán a 1os causantes para que les sean adnitidss en 1cs nue-
vóa casos ·que l.ee ocurran• dentro de un año contado desde sl.: fe.::b.s, 
por la parte que les haya quedado buena. A~t.30. EJ. valor que se dé 
a .l.os :t'rutos contenidos en las boJ.etas de q~. se trata en ].os art1-
cu"1os anteriores, no s.erii ni el mayor, ni el inenor que hayan tenido 
desde el. pago del. diezmo por el causante, hasta la presentaci6n de 
1a boleta. al. ,cura';· a excepción del semoviente, que se valuará por -
el precio común. que haya tenido al tiempo de 1a sol.ución deci~a1. -
Ar~~4o. Por esté decreto queda d~rogado el. art.18 del Res1amento de 

-5 de Enero de -.1s37. Y para su debido y puntual. cumpl.i:::niento coc.uni.
quese al. señor Hacedor en ofic:f.o bajo nuestra riZ'!I!.a, y circúiese e 
todos loa.; _curas y ministros de doctr:l.na del. Obispado". Contin.ue:::ié·n 
de 1a Respuesta.quinto, pp.54-55. Obras, tomo I, Pl>-3~3SJ. 

Bui.trón~·~op.c:it~· .. p.164. D:f.ce: "Se :lntentó, al. quitár la coección -
civil para e1 pago· de los diezmos, empobrecer a 1a Igl.esi.a uara :::i.ás 
rácil.m~nte ·atacarla d,espu~s ••• ·s:tn embargo. 1os propietario·s catól.i 
cosen su cae~ tota1:1.dad sigu:l.eron ••• cumpliendo con ese deber de= 
conc:ienci.a ''. •· · - · · 

25 •. M- .o'campo'! ·obras, tam·o· III, pp.653-6'54. 

26. Ide~ •. ~~-64-7-658. 
• ';º •. ·: ..... 

27- José Bra,vb Ugarte.~'· Hiator:l.a.- de· Méx'i."c0' 9 .tomo· i::rr,· p;~1a2.· ~:" 
2a. Meles:l.o ·Asui1a:x,- Férre:ira ~ Lo·a gobernadores de Michoac~. _pp.22-23-



29.' Buitrón; cip.cit., p.· 166. .. . . 
30. Buitrón:,. ·op.c::f.t., p. 166. 

31. Vid. ciemente de·Jesús Munguia. D~.f'ensa. ecies13st:lc8 dé1. ol::is"'::'i:ido· 
de Michoacén, tomo primero, pp.2~ 

·. 32. ·Idem_, pp ~ · 279-280. 

33. Idem, p. 280. 

pp.rf-v. . ·. . . · 
que han estado vi:gentes en os a a Renu 

34. Co1ecc~6n de 1os aranceles de de-rechos 

35. Idem, PP• X-XI. 

36- Idem, P• "'18. 

37- Ide!!l, p. 19-

38- Idem, p • 63~ 

39. I~em, P• . ?7-

40;. Idem, PP• .52-53. 

41. E1 .Monitor Repubi::f.c.ano, los á.!a·s 5 y 6 de juni.o de 1851 · pub1::f.c6 1oa.' 
documentos to~ados del periódico La Concordia Zacatecana. que, por -
esos diaa. resuc_itó ese· asunto para pedir 1a reforma de 1as ot-venc::f.o 

'nea parroquia1es, en que iba de acuerdo con 1a petición de C~a~po. 

42. Vid. Ei ·Mon1.tor, 5 de junio de 1851. 

43. '..E1 escrito·de Lu::f.s de 1a· Rosa: tiene fecha de- 18 .de mayo, y- se '!'a"t-1!_ 
có en B1 S:l.gl.ó D::f.ez y Nueve a partir del 29 de julio de 1.35·1. =.a -
parte re1atíva a obvenci:ones par~oquinles apareció 1os días 5 y ~ -
de agosto •. 

. Com~nf:Ía¡..:1.~. ed.1.tori.a1. en EJ. Sigl.o Diez y Nueve, eJ. 8 de septiem"t-re. 
Di;Jeron 1oa. e_~::f.t~res: ."p~r fin toca (d& la Rosa) con atrev:!:zi:i.ent-c y 
s:l.n temo.r. 1&. ·gran cuastion que todos conocen.-s.:Ln ossr ocunarse ce -
e11.a •. 1a; 'verdadera l.1é!ga de este país, l..a cuestión de l.a propiedad __ 
te:i::r:L~or:t:a1;_~Y, e1· Sr.Rosa no se .divaga en sostener l..ss absurdas_i
cleas del.. c.omun:1smó, no· participa de 1.a ridicul:ez de muchos r.e.f'o~a
do_ree .t'~ariceses. -y -sus pJ.an~·s pera conseguir la más gra.c.de l:lejors -
que.pue~e introducirse en Mexico, son.eminentemente conci1isdores 7 
1'undadof;J en l,os inás. ·estr.:Lctas pr:l.ncipios de justi.ci.a. ?:ada de uto-
p:ias· i.nsensetss •. 'ni de expropiación. que desqu:!.c:l.a el.. ed:t.r:ic:l.c so-
ci.al.,.. Nada. :da, eso;· :!;)Or el . contrario• so procura el. J!!anten:l.mi.e.z:.to -

.del.. qr~en." -~ .,:. . · · · ' · · - · ·· · 

45~ ·Vid~ ::auit'rón, op.c.:Lt. ,. pp·.·. 271-297. -,Bravo Ugarte, l!IUngu:la, obis-po z. ·, 
arzob:l.spo de Michoacán. _ ~ ·_, · -: . ... . · · _ . . _ , 

~- ._jos6 ·&·>vst~dé_~.' Don Me1clíor o~~o-, reroin~<fdr d.~ Méxi~c;.pp.213-21~J ,. 
· 47.· Bravo ug~rta·.:· Mungu:ia •••• 

. ~ . ' ' . . . . . 
48. El..· Monito:!:' Repub1icano, ? de febrero .de. '.'1851···;·_. 



- 49. Clemente (de Jesús) Munguía. MRni:f'iesto que •••. diri.ge 
Mexicana. Introducción. pp.VII-VIII-

50. El.<,Mo:n.1''boJ?rBe!Pabl.!>óéRO • 4 de jul.i.o de 1851 •. 

51. M.Ocampo~. Carta a Juan Huerta Antón; Pomoca·. enero 30 de 185·1. (I!i...!..RJ 
50-0-3-10 .• 

52. '.'Rt<oitid~"• en E1·Mo:nj.tor RepublicE>no, 24 .. dc enero de '!85'1- 7:1.C.. 

53. r.~u::'.lo-ru:ia. ·Meni.~i~sto • pp. 1?.'l+'453 • 

54. M.Ocmnpo. Carta a Huerta Antón, ci.t. 

55. 

No~a de Angel Po1a. M~Ooampo. Obras, tomo ::r. pp.16-1?-

Nota de Ocampo: .,,pero la escuela 
era el. que enseñaba ln doctrina, 
mo I, p.47. 

era servida por un maestro y és~e 
como YA lo había dicho". Obras, t.2_ 

;;7. !'lo~e de Ocamuo: rr¿ne veras?" Obras, tomo I, p. 51. 

58. 

59. 

60. 

61. 

62. 

63-

Nota de Pola: "Esta amenaza se cumplió:. J.a muerte de Ocampo t"ue acor 
dada en la Haceduría de la Catedral. de .Morelia, de la cua.l.. Hscedur:ia 
era el. a1ma el. Arzobispo Munguía y e~ brazo el Arzobispo IK\bastida, 
incansable .. fomentador de J.a revolucion contra los puros ••• En e.f"ec~o 
al. año 1861 se di;jo mucho por todo Michoacén que l.os Canó:n:lgos CB!l!a
cho, más tarde Obispo de Querétaro; de la Peña, después Obispo de -
Zamo:t•a.; e-1 Dr.Romero (a) Chaquira y otros mandaron urgentís:in:.s:!!ente '· 
un correo al. General. Leonardo Marquez, dándole av:i.so de que Oca~po -
se encontraba en su hac:i-enda de Pomoca". M.Ocampo. Obras, toi::::c I, p.-
5?- . 

Ocúmpo fue corresponsal de El. Ateneo. Pub1icq al1í, además de este 
trabajo, una-Rectificación de eigunos datos uoore el. Río Grande .•• 

. D.on :tr.él.chor ere un.. lector constante de Proudhon. En 1850 co!:!lenzé- 1a 
tradu.cción de Sisteme des contradictiones economi.gues; sól.o se cono 
ce une parte del capitulo So.. ( INAH) 17-3-3-3. Se conserva un i~~e.:::.. 
tario manuscr:lto de Ocampo: Obras que tengo de Proudon, de 1850 -= 
(INAH) .1?-3-:-11-~.o 

Obviamente· ·el. prel.ado e que se re.!'":l.ere es MUDb~Í.a, quien ·escr:!.b:f.ó -
en el Mani.:f":iesto sabre el juramento: .ºEritonces mi couc:!.enc:f.s se ;pre 
·gu.ritó a a~ . .mI:sma: Ly te determines e estar y pasar por l.o que s~~e=
da? ·yo respondí·: NO, '.dejando mi proceder garanti..do· por el. test:i!?!.O-
n.io de mí conciencia". Op.ci.t •• -_p.39. 

:::>:iez ar.o·a después. en 1861, s~gún · ias noticias del.· canónigo Romero. 
en 54 curatos :de l.os83 que tení.a e1.obispad9 de IH.é::hoacán 1'unc:ion~· 
ban. .95 escuel.ae.•. o sea _que·. en un· 65%~ contaban con ese· sex:v:Lc:lo. Vid. 
J .Guadal.upe. Romero •.• Noticias para formar l.e hi.stori.a ;y l.a ested:!sti-
ca del obi.spado de Micho·acan·, pp.52-1?~6. . · . . . · . · . 

!'lota. de .Ocamp~ :· ;¡~l. ~lftÍ.c·i:.i~· p;im~~o ·del.·~ ~'i-e'~c.~¡. :ac;~tia c;ó:D. este~ P!!.: 
l. abras: ·'.!y a l.os que' murieren pobres de. sol.emri:f.dad,; 1os. eut1.er.ren. 
de l.imosn~'.'· No·'di.~e ·1os· mariden. en_t~rrar" ·:· Ol:iras.,/ toino ·.:J:' •. p.158 • 

. ".;";-·' .. , ... 
~ . 



OtrEúa · exl>resi.ones de Ocampo c>sbbre Lamennai.s :pueden encontrarse e:::t 
un~ de las cartas que escribió a su tutor desde París en 1840- Dice 
que el. aba.te -"nos quería enea jar el. embudo por l.o 3ncho pre~e:::.diend.o 
que · ia ~utori.dad es l.a única regla del criterio''; encontrab9 en sus--, 
sséritoa "torpeza .. Y barbarie del. estilo" e "insol.encia y grossr::.c 
de l.a sustancia" • M. Oc ampo. Obrn s • tomo III, pp. 76-80. · 

65. V:ld. capitulo III. de esta ·tesis. 
. . 

66•· Cabe des.tacar .l.a premonición de acampo: vivi.ó. ~os diez ·aEos .:;_ue é::. 
pe'iia; :fue asesinado el 3 de ·junio de 1861. 

67. Nota -ie ·acampo: ." IB1.en distinguido! Los demás Y· le sociedad. ?to tie
ne duda, .~d- adelanta y hace adelantar las ciencias y el ieng~a~e". 
Obras, tomo I, p.204. 

68 • 

69. 

70-

.71. 

72. 

73. 

Ocampo pi.de ·a su 1.mpugnador que consulte l.a pági.na 25 de •ia Curia 
.1"1.1.ípica· mexicana• que publ.icó el Rño pasado el. S:r.Ga1ván." •. Hay s.q_u.!: 
un error;: la cita- que hace el. re.formador está en l.a pági.na 20. crr. 
Curia .t"iYípica mexicaria, México ~850. · 

Nota de Pol.e: .. "P<>r esa época fue muy comentada· en Miohoacén l.a ven.te 
que bi.ci.eron. l.os Agustinos• sin l.ice·ncia • de l.a hacienda de Coi>pa. . 
Entonces ·también un cura de Z.inapécuado dispuso de una coro.ne y otr.a1 
a1hajas de una virgen.". 

. . 
El. pl.agio ·•esti[i: en· l.as sigu:!.entes pal Abras: "La juventud michosca:::.a 
debe menos,_. a éste (al. Estado) que al el.ero• cuerpo .:>:ninentetn.ente ci.
vil.i zador, porque es a l.a par una institución rel.i.5iosa y un cuerpo 
l.iterario~· y .. l..os que civil.izaron a l.a Europa en 1a edad med:i.n no -
podían obscurecer a Méx:Lco en el. sigl.o de Raveignan y de LacorC.aire•. 
~-Ocampo. Obras, tomo I, p.155. 

~ducci.ón" de Ocamp.o: "Para sepul. tar a l.os mlJ,ertos (aun 1os -oo!:>res) 
uno de l.oa· 'párrocos· y otro de l.os bene:fici.ados preséntensd tan l.uego 
como sean 11.amadoa, bajo· l.a· pena de cuatro pesos que se apl.:i.qt.:en de 
mi.sas por,"J.aa ¡;¡l.mas del. purgatorio (decret0 . sobre l.a sepultura de -
l.os pobres)"• Obras., tomo I, nota en p.225. 

Traducción .de Ocampo: "Pero si· el. d:l:f'u.n.to es persona miserable y ?:.o 
~ejó n:l.ngu:no'a. l;>:l.e~es, sepúl.tese gratis"-. Obras, tomo I, nota en. p.226 

:Nota de.pcia~po·~ .... ¡.·Conoce. vd •. a Berg:ler?.No, pues pre~te :r verá có 
m9_no puede negarse ni su vast!sima instrucci.ón ni. su ortodo:x:!.~--S~~ 
pues me. al.egro" •.. Obras, tomo r-. p. 230. En J.a Se~1da· res;p'..l.est:e, el. 
!!lismo Ocam:po· ~zo ._otra cita del. D:lct:lonaire TheoC>gigue de Eergier. 

?4 •. ·Vid. EJ.. "S9crosantá· y Ecuménico Conci.l.io de '.!!rento,· tradu:cció:n. a~ ces 
tel.J.a~o nor Ignaclo~pez de Aya1a. Esta l'üe ia edición 9ue manejó -
Ocampo ~ según J.o.0 h1.zó. constar: expresameºnte. En 1a rel.ac:ro·n ·de l.:ibros 
que aua ~l.baceas, ell.tregoron al. Colegio de San Ni.col.ás rigura sol.amen 
·te· como Concil.'1.o- de Treri.to.. ' · · -

75. · Form~~~ ia:rte. del. .. c¡,nati. tuy~nte mi~boaca~C:,: dos ·a~cerdotes di.a ti~ 
dó;:J.: Manuel. .. ~e l.a .Torre LJ..orad·a y;. Juan José Pa~á~orc~oral.es'.- El.l.os._ .,
como ·J.os demaa· 1.ntegrantes. de· ese· ·cue:i.·po, per:teneci.eron ·ar, :!..:1.bara--

. ii.snu:> mpderado de ·i:a ~poc·a. . .. : • · •: . . · .. · · ·. · " ·. • r · 
.. ~· .... · ,., . 

, .. '· 
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?6.·• ~· · E1 a:i.'1i!.cul.o·,~~tituciona1 di.ce: ""aprober previ.o. J.n.t"or!!le de1 gobie.!:. 

,no 1os ;9rance1es· de:·cual.qui.er el.ase''..· En 1852~ e1 gob.ernedor Ocampo_ .! 
, ··~~·propuso· ·eata · mod:1..Ci:cac:i.ón, :.qi,iEi• .f'ue aprobada: ~ºAprobar: y :::-e.f'ormar, , , 
-·: ·• -previo. ~.f'órme· de1 gob:1.erno_. -·" V:f.d •. M:Lchoacan :r sus const:1.tuc:f.o:nes.,. 

0 P,1>-:19 y 57.~, . . . . . .. ·- ' 

.?7.-. E1 ·textó 4e1 art:iouJ.o 5o. era: "su·.'~1:tg:Í.6n ·c1~ .del .Estado· de ~icho.!!_· 
cán) es• ~ deberé ser perpetuamente~ 1a cat61icé, .. a-postó::!.ice, rcm:.a-
ns • única. verdadera. E1 Estado ;i.a proteje por. 1eyes_ seb:ie s y justas,· 
y pro!11.be_.el. ejercicio de cua1qu:f.er otra•;_. ~-.ci.~., 1'-11. 

78_ •. La·-psrte-·citada· del. decre:to .. del. 15 'de .. marzo de'.1825 d:tce: "12. Las-. 
.f'acuJ..tades· de ·l.os Pre:t"ectos son:. (1a.). 2a •. Hece.r. que 1os .A;;nll!tenien
tos l.l.enen sus deberes, cu:f.dando que no .f'e1ten a sus ob1~gaciones, -
n:!. exceden de sus ~acul.tedes". Vid. Comp5.1ación de los decretos vi--· 
ge_ntes_ y útil.es. Morel.ia, 1851,. p.27~._.· 

so. 

se :refiere· al. .obi-spo de L:lnares ," Fr.Joist; h'Iarf.a-- de .Jesús B_e1au:nzarán 
v t:-reña, quien se negó a cump1:lr 1a 1ey eobr.e'd:lezmos. Fue desterra~. 
do por órdenes del. gobierno del. _Estado:.· 

T::.-nducc:!.ón del. maestro Antoni.o Pompa y Pompa: ''Asi come :!.os a"Dósto
ies ai mismo tiempo y solidarinmente tienen cuidedo.de 1a jerarquía 
de le Igl.esia, con potestad igual., universal., l.os obispos gobiernan 
de 1a mi.sms. manera a la Ig1es:i.a, con ·p1ena .potestad" • 

. - . ·-· 
81 .• · Treducción de Ocampo: "Es muy peligrosa l.a opinión de que l.os Ob:ls--, 

-::-os tienen en sus diócesis 1a misma autor:ldad que e1. Pepa en la Ig1~ ·: 
sia". Obras, tomo I, ~ota en pp.293-295· 

B2. 5ay un error en la numeración del. capitulo; debe ser 30.·(o III como 
esté en el 1ibro). La equivocación no es :lmputab1e a Po1a, porque ~ 
así est~ en el fol.l.eto original. (página 19)~ Virl. El. Sacroeanto y 
Ecumén:lco Concil.:lo de Trento, pp.232-233· M.Ocampo. Cbras, toi:::.o -:r. 
p.312. 

83. Debe hacerse notar que el artículo 5o. no fue reformado en el Acta 
del 18 ds febrero de 1852, iniciadas poco antes de que toma::-e :pose-
s:ión del. gobierno don Me1chor Oc ampo.· ·• 

a.+. Ocarnro dijo entonces (10 de octubre) que 1a sobe:::-anía es "la más le 
ta expr~sión pos:ible rle 1.os derechos y deberes del. hombre"; y que -
•no es soberano e1 que puede todo lo que quiere o hace todo lo que 
~uede, sino e1 que no est~ sujeto a otro en aque11as cosas que con
tribuyen inmedi-..tamente a au conservac:ión y perfección". O'!:>ras, to
ma II, p.340._ 

85. LE> carta de Al.amán fue puh1:icada por Francisco de Paula de Arrangó~z. 
quien dice_ que ''da ~dea exacta de lo· que sucedí.a y· 1o que· querien -
J.:es gentes de orden". El m:lsmo autor dice que e1 manuscrito. de esa ... 
carta estaba en poder de Rafael. RafDe1, conocido period:lata conser
vador~. V.:1.d.!.1éxico desde 1808 hasta 186'1, pp. 420-423. 

86. Son aplicables a l.a mater:ia que aquf. se trata,.-1os :f'ragme:i.tos o no
tas de Ocampo, escritos duronte eu dest:lerro en Brownsvil1e (1855). 

, Uno esté señalado como Art.10. • y com:lenza con .eatse pa1abres: ."To
~os 1os hombres tienen e1 derecho natural. e :f.mprescriptible de ado
rar e D~os todo poderoso según 1os inspiraciones de.su concienc:f.s". 
Se t~ata.de un proyec~o de ley sobre separación de 1.a-Igl.esia y el 



Estedo presentado por T.C.Mosquera ol Senado y ia Cámara de Rep_--es~n 
tantea de Nueva Gr.anada (Col.omb:l..a) el. 1o.d_e ma~zo de 1855- Obr:as, t~ 
mo I, pp.391-392. 

87. Vid.Juan Jecobo Rousaeau. El Contrato social., ddic~Aguil.ar. 1965. 

88. Vid.Juan Jacobo Rousseau. D~scurso sobre el origen de 1.e ces:L~ua~-
dad entre -1.os hombres• edic. Aguilar, 1963. 

89. Vid. A.rmand cuvil.1.ier. Proudhon, FCE 1939. C~r.notá No. 60-

90-

91. 

92. 

93. 

95. 

96. 

nota de Pol.a: "D .Basilio Moneada ern ·un veci.no de ?!ar~vat1.o, no ~
c~oaceno~ En 1aa elecciones de 1849 :!'ue de aaue11a pobl.aci6n a ~ore 
lía con D.José Serrano y D.Manuel Urquiza, en calidad de·e1ectores
y·como representantes, por sus ideas. del. partido cons'ervador. E:l 
1.AS el.ecc~ones de estado, que entonces se 11.amabcn, Moneada proi:o-
vi.ó un escándalo protestando contra ciertos actos del. colegio e~ec
tora1, 1.o que.dio 1ugar a que se retiraran d~ él. 1.os el.actores de -
~.~2rava7ío". M .Oc ampo.· Obras 9 tomo I • p. 32. 

El manuscrito de ~campo (INAH, 1a.serie 17-3-10-2) a~ortunedamente 
sa· halla completo. Se comprueba así que fue .e1 autor del. Pro'°e.::tv, 
tal como l.o sospechaba el Cura. Este documento -se publicó en ~ore-
1ia, en un t'o11eto cuyo ti tul.o es: ExT:>osición y nroyecto de 1ay --

·que el. A~tamiento de !'<!"arnvatio diri:ge a la E-Le~islatu.re sobre 
reforma Erias obvenciones arre u.ial.es; lo repro ujo Ei ~on:..to:::
Repu icano .en sus e :iciones e .. 1 y el 18 de mayo; y 1ue reco5i
do por .Angel Pola en Obras. tomo I, pp. 18-32. 

Los cálculos para .f'ijar· iaEi cuotas de1 Pro~ecto se bE'lsaron. e:i loe 
datos proporcionados por 1.os párrocon de ·r~alpujahua y Zinapécuaro. 
E>ctste (IN.AH) una hoja con las notas de Ocarnpo; a11i escribió ~ua 
ar- T1a1~ujahua hubo· 67 casamientos, 225 bautizos, 158 entierros; 
con las-cuotas que se cobraban (16 pesos, 4 r~ales; 1 peso, 2 re~-
1.es; y 9 pesos, respectivamente) producían un rendimiento de - - -
S ·3 808.00 con 6 real.es, que se dividían entre el cura ($806.2 ~a~ 
sualea) y dos vicarios ($130.00 mensuales, cada uno). En Zinap~cua 
ro hubo; según estas notas, 83 casamientos, 213 bautizos y 15'7 e:c.= 
tierras. Este documento demuestra que Ccampo hizo cuentas minucio
sa de los rendimientos de dos parroquias productivas para prc~oner 

·un arance1 de obvenciones que asegurare 1o congrua austentaeicn de 
los ministros y :~1ldecoro de 1.os servicios parroquial.es. 

"F.emitid0." 'de Móre1:i:a", ·en El. Monitor· Republ.icano, 1'1 de mayo de 
1851.< Al.ude a 1.a subl.eveci6n de los. conservadores en Zitécuaro. 

El..' M~n:i~or·. Re~ublicano· reprodujo· del peri.ódico _La Le~~ de 
. el_. Pi"ozecto. d01_ Ayun,tamiento_-de z.itácuaro9 el._ 25 ·ae.. un:io 

Ei.'·uonitoi•>Re~ubl.'ice:no _publica- el Próyec~o de': T~cite¡.o y 
gan,: el 29 'de· ju1ío- d_e "1851. . . · . . . •.. ·· .: 

t.!orel.ia • 
de ·1s5-;. 

Apatzin-

~adíe -propu~Ó entonc·ea que: se· vo.1.vi.era a ia- coacc:l.6·n.-c:l.V1.l. Tia::C.a.· e1 
-oago .del. diezmo~· Di. se. trató riada. rel.ac:lonado con :esa· cuE!sti6n. 

-~á~~mos re~er~.~c¡·a _; ··ia·a· .ti-e~:Re.~pue~tas '.q~~-.-~<>~J~p~ndi.e~n a ·1a 
( P:F'1mera)" Impugna e ion•. _que por c_:ierto,_ .f"uer91:1. · l.a s llJ.aS · · viol..entas. 

. • . '.1· •. . : ·. "';· "". ~ • ~~ l 

... . : '.· . ~ ;;·. 
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'.101. 
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105. 

.106. 

:107. 

! 

'1oa. 

109. 

1.,0. 

-11-:. 

112. 

113~ 

Estas a.f'irinaciones eran una amenaza. As:f. 1o comprend.ió. Cca::J:.?o .. y 
ta1 vez por eso no publicó 1a Respuesta nrivada. · · 

D~ante su permanencia en Parí.a pertenec:l.6 a l.~ Soc:1.eté As:i.atial:.e. 
Se conserva ( INAH) el.· rec:lbo por 30 .f'r •. que 1e dXtendio Jll.scliu°E.oe1!. .. 
tesorero de 1a Soc:ledad, el 2 de junio de 1841.· 

M.Ocampo. Obréls, tomo I, _pp.· 94-95· y· 236...:237. 

E1 manuscrito de acampo se halla completo y en buen estado (:?:NA~: 
primera serie 17-3-10-4. 

La C:lvi.1:1zac:lón,. No.6, 2a,época, 24 de oc.tubre de 1850. Méx:tco,:::>.F. 

Nota de Pol~: "El Lic..-D.Melchor ·Ocampo Manzo, hijo de1 ilustre :re-
formador ••• .nos dice desde More1in: 'Registrando archivos. me hallo 

·en un l.ibro de actas. del. Congreso lo que. copio en seguida: • A.::ta .:ie 
l.a sesión del. 11 de .Marzo de 1851 ••• "El Sr.Cuevas .hizo presei::.te -
-:¡ue el senador Oc ampo l.e remitió una exposición rel·at:iva a _derectos· 
pa:rroqu:iál.ea,. noticioso de que este H. Cuerpo se ocupa de ese nego
c:i.o: aue ·au· Señoría hace suya dicha exposición, y pide que con dis
pensa -de la 1a. y 2a. 1ectura, pase a la comisión a que corresponda. 
Habiéndose resu~l.to de. conformidad por e1 H.Congreso, se mand6 pa-
sa:r a·la.com:1.aion _que tiene antecedentes". M.Ocampo. Obras,. ton:o I~ 
pp.16-17- Respecto al mencionado diputado, el mismo Pola puso esta 
nota: "El. diputad.o D.Ignacio Cuevas, que hizo suya l.a representación .. 
.f'ue persona bien prestigiada y querida en More1ia, como I::!.édic~ .. y - . 
·de conocidas ·ideas liberales, aunque pertenecía al bando de 1os :!.l :9-. 

mados entorices moderados; a diferenciA de su hermano,. el Dr.Francis 
co Cuevas,; que era netamente· conservador. ·Ambos tenían amistiE'd más-
º menos estrecha coÍJ.·Ocampo". J:b"idem, _p .-1. . . . :; . 

de l.e Pro~incia de 

El. ·:Si~·lo d:ic:iz. -~-· n~eve · rep~oduj~ ei informe.. as!. como l.a contesta--
cion el pres! ente de1·congreso, el 10 de julio de 1851. · -

Est;:;::n~ta f~e-::~~~oducidá en El Moni tior Reuubl.icano del 26 de ~u-
n:io ~e 18~.1 .• 

E1·~·Mo:i:dto¡::Íietiub1:i:ceiio;. 7 ·de mayo de 1851. · 

Se re.f'-iere aegt.iramente al. cura Juan Vi11aseñor, ·agente y co:rre!2"90E: 
sal. ·O.e El. Universal en: Angangueo, Mi"ch. .· .. 

29 ·d~ • juJ.io, d~· _1a51. · 

El. 
el 

10 

M. 

Mon:itor-.:Repub1:i.cano y E1 ·sigio' diez ;Y" nueve". dan. 1a ._S.nformación 
m;1:smo di;a, _13 de· mE!Y.º de. 18 '.1-
dt: aunio' de -185:1. ': ; 

Oca'mpo ~, Obr~s.: .. tomo. ,J:. 
. • J 

pp. 204-20 5 ~ 

·. 

' ....... • 

:;' ... ···: 

:·-:-: ... 
·"· 

,,. _ .. 
i ·.: ~· .. 



114. 11 de oct.ubre de 1851. 

115. 10. de octu~re de 1851-

116. 11 de octubre de 1851-

117- 16 de agosto ·de 1851-

118. E1 Universal, 15 de octubre de 1851-

119. E1 siglo diez y nueve, 10.de noviembre de 1851. 

120. E1 Heraldo Michoacano, More"1ia,17 de octubre de 1851-. 

121. Ibidem, 19 de .octubre de 1851. 

122. E1 Regenerador, Morelia, 21 de octubre "de 1851-

123 •. Ibid., 10.. de noviembre de 1851. 

':24. u. Ocanpo. Obra·s, tomo I, p.354. Ei si~1o ·diez y·nueve babia in.1."or 
~ado e1 22 de agosto: "La 1egislaturae1 Estado de MichoacAn h~ = 
acordado que en e1 término de un mes el eobierno diocesano propon
ga 1as reformas que en su c·oncepto deben hacerse a 1os aranceles -
:i:;arroqu.ia1es, ·o ·informe 1o que crea conveniente sobre ef"e_ pa.rt-:!..c~
J..ar". 

125. M.Ocampo. Obra·s, tomo I, pp.355-356. 

126. 10. de enero de 1852-

127. Los dizcursos ~uerori publicados en E1 Constitucional, de ~é..~ico.
e1 16 de abril de 1852. 

128. Ib:ld- .. 
- .· ,. 

129. M- Ocampo. Obras, tomo II, pp.45-47- Existe (INAH) u!l :t.'ragt:lento e-e. 
este discurso, 1a.aerie 17-3-9-2. 

130. 

131-

LÓs Interro·gatoriÓ·a· e:C: mi archivo :pE"rticuJ.ar. La respuesta· del- ;:>á
rroco de .Maravat~o en CM. El mismo Dueñas se queje de que ~o J.e e::_ 

.v:f:aron esos docume~tos: "Desde que tuve .noticia· que eJ,. Su~e::-ior ~ 
bierno Diocesano. pidió e 1os párrocos una n 0 ticia ci~cunstenciade 
de 1os productos.de sus respectivas Parroquias, correo por correq 
esperé que se me.hiciera igua1 petición; transcurrió un tie~po con 
aiderab1e sin que así sucediese, pero pro.curé. proveerme de .l.os i!'.!.= 
terrogatorios a que·debe~sujetarse 1e noticia ~ed:ida, y me dedi~ué 
a preparar 1a contestacion para cuando 11egera e1 caso de que se --
me e~ig:i.era'.'.·.. . . . -

,.•. . . ,.,.. . ·. 
Arancel. C.e obvenciones· parroguial.es, More1:1a, 1852. ·En su respues
ta al.gobierno diocesano di:ce buenas: "A1 130. No habiendo Arancel. 
de Sacri"stf.as ·Lo· .. pue·do responder· a esta p:;r:egunta c~n. conoci.lldento". 
Ta1 vez·haya· _querido ·decir. que no. conoc:la ·ese Arancel.. porque· ·si. -
.ex:ietf.a; rue·dado por· e1 ob:ispo'sánchez de Tag1e e1 ·10 de msr~o de· 
1779,. Y' puede consu1taree en ·1e Col.ecci6n: de· Arance:t.ee c:it~', pp. 
-33~2:-. -- - ·¡·. 



•. 

.. ~·· 
132. E1 siei;io'.diez·y nueve. 22 de marzo ·de 1851. 

133. E1 Monitor Repub1~cano. 27_ de marzo de 1851 • -· 
134. 22 de.marzo de .1851 •. 

135. 2.d~ jun~o. de 1851-

136. ·Ed1.tori.a1 de E1 Universa1. ·3 de agosto de 1851. 

437. 

"'138-

E1 "Monitor RepUb1:1.cano reprodujo 1os principa1es :documentes ~avors- . 
b1es e 1a reforma de1 arance1· de obvenciones parroquial.es-· LB Reu:re-, 
sentaci6ri.de Ocampo se pub1icó en 1os Nos.2134 y 2135 (26 y-. 27 de~. 
marzo); 1e Restuesta primera en los Nos.2'.1?8 y 2179, (8 ·y· 9 de cayo);: 
1a ae~nda y e .texto de1 Arancel en ios Nos.2215 ·y 2216 (~4 y 15 de 
jullío; la tercera en l.os Nos·. 2233 y 2234 (2 y 3 ·de jul.io):; 1P Renre 
sen.tación de Tanc_:itaro en el No.2260 (29 de jul.1.o.); J.a cuarta e~ l:os, 
bitas i\? · y 18 de septiembre. Por su parte~ El Universal. reprodujo l.a s 
Impugnaciones del. Cura; 1e nrimera 1os di.as G. 7. 8 y 9 de·meJo;"1e·· . ~~~~?ª. :~i -16 _a1 24. de septiembre; y 1a tercera del 7 al. 13 de oc--

El. ·Re~eneredor, de. More1ia, 18· de octubre. Reproducci6n en E1 Univex
sa1,. e Mexico, · B de noviembre de -¡551. -- ~. ·. 

139 •. "!?~ini.t:i.do" en E1 Un1.versa1, ·3 de nov1.embre de 185""l. 

140. :Articu1:o ·.Temore'a • en donde dice e1 redáctor anónimo: "Temo· que l.a l.a · 
gielatura no haga caso de 1a in1.c1.ativa del. ·recomendabl.e A:y-unt.?.:ien= 
tó. de Marava.tio. ni. .da· l.a representación de1 il.ustre sr.Ocam~o. · Te:c::.o .._ 
'q,ue el. buen cura de· M:ichoacán no responda a ias intclrne1ec:i..ones que 
e~ 1e "han· he~ho • y ·que• sin. poca ni más vergüenza, se - quede . con .:3U 
cara. de ·p::_scuas .• , :Pi<t:i.endo, apl.ausos". · · 

141 !Jote da :Poi18.",M.Ocampo. Obras., tomo :X, p.58. -~-. 
f:"~ -. ...; '·' . ' 

142 •. -~~~-;-:~~-·p--;~a.':'°;i)~t . .-~p-3. --------··-- - - --"'°''::--

143. · Note de Pol:a;· 1,'_.:~ái·aio 'y comét.~io. EstEH:¡ pal.abras son ya trai."!i.cicna
J.~s ·en: Michoacán"- .·_Deben "haber1o sido pero se conse.rveban desde :La -
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.2;., .A:t.c.ALA.· ALV.ÁRADOi · Al:f:'onso.· Un'B p·u~a · di~1omática .ante 1a' Santa 
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